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0. PRESENTACIÓN'
 

Tienes !en! las !manos!un!programa!e lectora l ! en ! cuya! confecc ión!han!part ic ipado'

miles ' de' manos' y ' corazones' mil i tantes ! de ! la ! izquierda! en! Aragón. ! Este !

documento! t iene! por ! e l lo , ! e l ! va lor ! de! natura leza ! contractual ! y ! v inculante ! y !

representa ! la ! guía ! que! regirá ! la ! acc ión! pol í t ica ! de! las ! personas ! que!

representen! a ! IU ! en! las ! inst i tuc iones! aragonesas ! y ! que! van! trabajar ! s in !

denuedo!por !cumpl ir lo . ! !

!

En ! un! momento! de! la ! h istor ia ! en! que! los ! procesos ! de! e laborac ión! colect iva !

parecen!haber ! cedido!e l ! protagonismo!pol í t ico ! a ! los ! l iderazgos ! indiv iduales ! y ! a !

la ! lóg ica ! del ! consumo! y ! de! la ! imagen, ! IU ! apuesta ! por ! e l ! gr i to ! unísono! de!mi les !

de! gargantas ! que! saben! que! neces itamos! transformar! la ! rea l idad! aragonesa! y !

que! quieren! poner ! e l ! foco! sobre! las ! pol í t icas ! que! debemos! desarro l lar ! en!

Aragón. ! Medidas ! a ! cuya! puesta ! en! marcha! nos ! comprometemos! y ! que!

construyen! juntas ! la ! a l ternat iva ! necesar ia ! que! e l ! pueblo ! aragonés, ! merece, !

después! de! años! de! auster idad! se lect iva, ! mediocr idad! inst i tuc ional izada, ! !

recortes ! in justos !y !res ignación! into lerable . ! !

!

Neces itamos! echar ! de! los ! gobiernos! a ! las ! marionetas ! de! quiénes ! t ienen! e l !

poder ! que! realmente! gobiernan! s in ! presentarse ! a ! unas ! elecc iones. !

Neces itamos! que! se ! acabe! e l ! gobierno! de! tecnócratas ! del ! neol ibera l ismo, ! de!

quienes! nos ! infr ingen! dolor ! en! forma! de! recortes ! só lo ! para ! asegurar ! que! a ! sus !

jefes ! no! se ! les ! desv íe ! n i ! un! ápice ! la ! cuenta ! de! resultados. ! Aragón! neces ita !

esperanza, ! s i , ! pero! esperanza! fundada! en! medidas ! coherentes, ! con! sent ido! y !

con! v isos ! de! ser ! rea l izadas. ! Y ! la ! bater ía ! de! propuestas ! que! presentamos!

conf igura ! un! programa! de! gobierno! esperanzador! y ! pos ib le ! que! parte ! de! un!

cambio! de! paradigma! que, ! s i ! hay! voluntad! pol í t ica , ! puede! impulsarse ! desde! e l !

gobierno!de!Aragón. ! !

!

Un! nuevo!modelo ! que! devuelva ! a ! la ! educación! públ ica ! los ! recursos ! humanos! y !

mater ia les ! que! se ! le ! han! hurtado! durante! los ! ú lt imos! años! y ! que, ! además! de!



el lo ! opte! por ! la ! educación! públ ica ! como! motor ! de! cualquier ! proyecto! de!

desarro l lo ! a ! medio ! o ! largo! p lazo! de! Aragón. ! Que! resuelva ! e l ! problema! de!

f inanciac ión! de! la ! univers idad! públ ica , ! pero! a ! la ! vez ! combata! los ! a ires !

pr ivat izadores ! y ! e l i t is tas ! que! la ! apl icac ión! de! Bolonia ! ha ! tra ído! a ! los ! Campus. !

Un! modelo ! educat ivo ! que! opte! por ! la ! potenciac ión! de! lo ! públ ico ! frente ! a !

pr ivat izac iones!y !conciertos. ! !

!

Un!modelo ! sanitar io !que!nunca!o lv ide! la !gravosa! lecc ión!de! los ! consorc ios , !que!

termine! con! las !pr ivat izac iones ! en! todo!e l ! terr i tor io , ! que! frene! la ! pr ivat izac ión!

del ! hospita l ! de !A lcañiz , ! contra ! la ! concepción! de! la ! sanidad! como!un!mercado! y !

no! como! un! derecho. ! Que! no! escat ime! recursos ! en! resolver ! d irectamente! e l !

problema! de! las ! l i s tas ! de! espera, ! como! sucede! ahora ! para ! conveniar ! con!

empresas !pr ivadas. ! !

!

Desarro l lamos! también!una! importante!bater ía !de!propuestas ! re lac ionadas! con!

los ! serv ic ios ! soc ia les , ! impulsando!pol í t icas !de! choque, !urgentes, !que! combatan!

decid idamente! la ! pobreza! y ! la ! exc lus ión! soc ia l , ! que! impidan! que! la ! brecha!

entre ! personas! r icas ! y ! pobres ! s iga ! crec iendo, ! pero! que! no! o lv iden! que! e l !

objet ivo ! de! las ! pol í t icas ! soc ia les ! es , ! prec isamente, ! la ! emancipac ión! de! la !

persona. ! P lanteamos! e l ! cumpl imiento! de! los ! derechos! fundamentales ! como! un!

mínimo! umbral ! de! d ignidad! a ! part i r ! del ! cual ! desenvolvernos! en! soc iedad. . ! En !

este ! sent ido, ! e l ! derecho! a ! la ! v iv ienda! y ! las ! medidas ! a ! tomar! a l ! d ía ! s igu iente!

aparecen!perfectamente!def in idos !en!este !programa. ! !

!

También! lo ! están! las ! que! t ienen! que! ver ! con! e l ! nuevo! modelo ! product ivo ! y !

terr i tor ia l ! que! Aragón! neces ita ! y ! que! se ! encuentran! deta l ladas ! en! propuestas !

para !agr icu ltura, ! industr ia , ! serv ic ios , !como!en! las !propuestas !que!se !ref ieren!a l !

área!de!medioambiente!y !a ! la ! creac ión!de!empleo, !un!derecho, ! a l ! ! t rabajo, !que!

las ! inst i tuc iones !deben!trabajar !por !garant izar . ! !

!

Por !ú lt imo!hablamos!de!pol í t icas !emancipadoras !que!han!de!permit irnos !sentar !

las ! bases ! para ! un! nuevo! modelo ! de! soc iedad, ! con! una! c iudadanía ! cr í t ica , !

organizada, ! capaz ! de! e jercer ! con! p lenitud! la ! responsabi l idad! de! ser ! soberana!

sobre! lo ! que! le ! afecta. ! Una! soc iedad! en! la ! que! la ! “red! pública” ! sea! cosa! de!
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todos! y ! de! todas, ! una! soc iedad! por ! lo ! tanto! republ icana! que! construya! un!

nuevo! país ! y ! un! nuevo! Aragón! basado! en! la ! igualdad, ! en! la ! just ic ia , ! en ! la !

memoria ! en! base! a ! cuyo! aprendiza je ! asentar ! un! futuro! só l ido, ! un! Aragón!

inc lus ivo, ! cooperat ivo, ! cercano! a ! los ! problemas! que! aquejan! a l !mundo! y ! capaz !

de! devolver le ! a ! sus ! c iudadanos! y ! c iudadanas! los ! esfuerzos ! que! d ía ! a ! d ía ! hacen!

por ! levantar lo . !

!

Te ! inv itamos! a ! la ! lectura ! cr í t ica ! de! nuestras ! propuestas , ! a ! compart ir las , !

d i fundir las , ! cr i t icar las ! y ! mejorar las . ! Pero! sobre! todo! te ! inv itamos! a ! formar!

parte ! del ! proyecto! de! transformación! que! queremos! impulsar . ! Porque! es ! e l !

momento!de! los !hechos, !es !e l ! t iempo!de! la !esperanza!pos ib le . ! !

  



1. POLÍTICAS'PARA'CREAR'

EMPLEO' Y' UN' NUEVO'

MODELO'PRODUCTIVO'
 

 Introducción'
La ! s i tuación! de! cr is is ! actual , ! que! s iendo! de! natura leza ! f inanciera ! y ! f isca l ! ha !

logrado! a lcanzar ! por ! completo! a l ! conjunto! del ! pa ís , ! es ! s in ! duda! e l !

acontec imiento! de! mayor ! trascendencia ! pol í t ica ! y ! económica! en! muchos!

decenios. ! ! !

!

La ! extrema! gravedad! de! su ! repercus iones! sobre! cuest iones ! bás icas ! como! la !

economía! product iva ! y ! las ! re lac iones! en! e l ! mundo! del ! trabajo, ! ! e l ! papel ! del !

estado, ! la ! ca l idad! de! nuestra ! democrac ia , ! e l ! modelo ! de! construcc ión! europea, !

e l !medioambiente, ! los !derechos!humanos, ! la ! igualdad, !etc . . !pone!de!manif iesto !

lo !endeble !de!nuestra !democrac ia !y !su !d iseño!pol í t ico !y !económico. ! !

!

Para ! superar la ! debemos! inexorablemente!buscar ! so luc iones ! que! impl iquen!una!

democrac ia !mayor ! y !más!part ic ipat iva, ! una! gobernanza!económica!or ientada! a l !

desarro l lo ! sostenib le ! y ! perdurable ! y ! a l ! empleo, ! y ! pol í t icas ! redistr ibut ivas ! en!

defensa! del ! modelo ! soc ia l , ! devolv iéndole ! a ! lo ! públ ico ! su ! pr imacía ! sobre! la !

p lani f icac ión! económica! frente ! a ! los ! procesos ! desregulator ios ! y ! s i tuando! en! e l !

centro ! de! esta ! nueva! forma! de! entender ! e l ! estado! a ! la ! c iudadanía ! como!

protagonista ! informada! tanto! en! e l ! proceso! de! toma! de! decis iones ! en! los !

d i ferentes !ámbitos !de! la !esfera !públ ica ! y !pr ivada: !pol í t ica , !mundo!del ! trabajo…!

como!protagonista !del ! resultado!de! las !mismas. ! !

!
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El ! or igen! de! la ! actual ! cr is is ! s istémica ! se ! encuentra ! en! un! aumento! descomunal !

de! la ! deuda! con! e l ! exter ior ! que! nos! f inanciaba! la ! burbuja ! inmobi l iar ia . ! Esta !

deuda! no! está ! actualmente! corregida! ! tras ! se is ! años! de! recortes ! pero! s í ! ha !

cambiado! sustancia lmente! su ! estructura. ! S i ! en ! 2008! la ! deuda! ! que!

correspondía !a l ! !Estado!era !del !20%,! (s iendo!del !80%!restante!deuda!del ! sector !

pr ivado, ! de! la ! cual , ! e l ! 54 ! %! correspondía ! a l ! sector ! f inanciero) ! actualmente! e l !

Estado!posee! en! sus ! cuentas ! e l ! 42%. !Des ! estas ! c i f ras ! se ! deduce! que! uno!de! los !

objet ivos ! de! la ! pol í t ica ! de! auster idad! impuesta ! por ! la ! Unión! Europea! tenía !

como! objet ivo ! como! l iberar ! recursos ! públ icos ! para ! dest inar los ! a ! terceros ! con!

la ! única ! intención! de! rescatar ! e l ! sector ! f inanciero ! de! Francia ! y ! A lemania ! , !

pr inc ipales !acreedores !del !sector ! f inanciero !español . !

!

Só lo ! este ! panorama! expl ica ! e l ! rápido! crec imiento! de! la ! deuda! públ ica ! tras ! los !

drást icos ! recortes ! operados! en! las ! cuentas ! públ icas ! a ! costa ! de! los ! serv ic ios !

esencia les , ! prestac iones! e ! invers ión. ! En! 2011! las ! deuda! del ! Estado! a lcanzaba!

los ! 743.531.000! €, ! lo ! que! representaba! e l ! 69%! del ! P IB, ! mientras ! que! hoy!

superamos!e l !b i l lón!de!euros, ! lo !que!representa !práct icamente!e l !100%!del !P IB. !

!

La ! lóg ica ! de! la ! auster idad! responde! a ! la ! intención! neol ibera l ! de ! or ientar ! la !

sa l ida !de! la ! cr is is ! para ! acabar ! de!desmembrar ! lo ! públ ico, ! quitándole ! capacidad!

interventora ! sobre! la ! economía! y ! tras ladando! la ! cartera ! de! prestac ión! de!

serv ic ios ! públ icos ! (garantes ! de! derechos! fundamentales) ! a l ! ámbito ! pr ivado. !

Para ! e l los , ! para ! quienes ! son! responsables ! de! la ! cr is is , ! esta ! s í ! ha ! resultado! una!

oportunidad. ! Mientras ! e l ! estado! (que! somos! todos! y ! todas) ! les ! rescataba!

quedando!exhausto, ! !e l los !se ! forta lec ían. !Una!vez !saneadas!sus !cuentas !a !cargo!

de! nuestros ! bols i l los ! y ! la ! hac ienda! públ ica ! y ! bajo ! e l ! argumento! del ! pago! de! la !

deuda! l legó! la ! devaluac ión! sa lar ia l ! y ! los ! recortes ! presupuestar ios , ! labora les ! y !

soc ia les; ! todo! e l lo ! mientras ! se ! remodelaba! la ! arquitectura ! del ! estado!

demol iendo! toda! su ! capacidad! interventora, ! s iendo! los ! ámbitos ! munic ipal ! y !

autonómico!muy!afectados. ! !

!

La ! consecuencia ! es ! obvia: ! la ! precar iedad! labora l , ! e l ! desempleo, ! la ! des igualdad!

o ! la ! pr ivat izac ión! de! serv ic ios ! públ icos ! para ! unas ! personas, ! y ! e l ! saneamiento!



de! sus ! cuentas ! de! resultados! y ! mejora ! de! su ! pos ic ionamiento! económico! para !

otras . ! !

!

En ! e l ! terreno! de! la ! igualdad! es ! importante! denunciar ! que! las ! pol í t icas !

adoptadas ! con! la ! excusa!de! la ! cr is is ! se ! han!or ientado! a ! potenciar ! e l !modelo !de!

fami l ia ! tradic ional ! en! la ! que! son! las ! mujeres ! las ! únicas ! responsables ! del !

trabajo ! de! cu idados! de! forma! inv is ib le ! y ! gratu ita , ! l iberándose! de! e l lo , ! e l !

Estado!que! reduce! gasto ! y ! los ! hombres ! que! se ! or ientan! únicamente! a ! la ! esfera !

product iva. ! Un! modelo ! basado! en! la ! asunción! por ! parte ! de! los ! hogares ! de! los !

costes ! del ! sostenimiento! del ! s istema! que! pos ib i l i ta ! e l ! s istema! product ivo !

actual . ! ! Además! este ! modelo ! pr ima! la ! part ic ipac ión! mascul ina ! sobre! la !

femenina! en! e l !mercado! laboral ! lo ! que! s ign i f ica ! la ! sa l ida ! de! las !mujeres ! de! é l , !

como! es ! e l ! caso! de! Aragón! que! en! e l ! ú lt imo! tr imestre ! de! 2014! no! se ! real izó !

n ingún! contrato ! a ! n inguna! mujer . ! Esto ! supone! que! las ! mujeres ! mant ienen! su !

d i f icu ltad! para ! que! se ! les ! reconozcan! derechos! económicos ! ya ! que! todos! están!

v inculados! con! e l ! ámbito ! product ivo ! y ! son! e l las ! las ! que! sa len! de! é l , ! o ! son!

sacadas, !para !cubr ir ! las !neces idades!de!reproducción!soc ia l . !

!

Esta ! ca lcu lada! transformación! de! nuestro ! país ! que! medieval iza ! la ! rea l idad!

supone! de! facto ! una! profunda! brecha! soc ia l ! que! impl ica ! más! des igualdad! y !

profundizar ! en! un! modelo ! absolutamente! caduco! e ! insostenib le ! en! lo !

económico, !soc ia l !y !ambienta l . !

Por ! eso! hablar ! de! un! nuevo! modelo ! product ivo ! impl ica ! recupera ! la ! capacidad!

de! lo !públ ico ! !para ! la !creac ión!de!empleo!recuperando!as í ! la !democrac ia . ! !

!

Por ! eso! proponemos! comenzar ! construyendo! e l ! re lato ! de! lo ! sucedido!

auditando! nuestras ! cuentas, ! nuestras ! deudas! desde! una! perspect iva ! pol í t ica !

que! nos ! permit i rá ! también! tomar! medidas ! de! cara ! a ! la ! gest ión! de! la ! misma!

desde! una! posic ión! soberana. ! Para le lamente! es ! prec iso ! que! Aragón! y ! sus !

pueblos ! y ! c iudades! recuperen! capacidad! económica! y ! redistr ibut iva, !

t rasformando! su ! s istema! f isca l ! hac iéndolo ! más! justo ! y ! poniéndolo ! a l ! serv ic io !

de! la ! just ic ia ! soc ia l ! y ! de! la ! creac ión! de! empleo, ! en! e l ! marco! de! una! nueva!

economía!que! t iene!que! cambiar ! los !paradigmas! sobre! los !que!está ! constru ida. !

Tenemos! que! repensar ! cada! uno! de! los ! sectores ! product ivos ! presentes ! en!
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nuestra ! soc iedad, ! no! so lo ! en! lo ! que! afecta ! a l ! protagonismo! necesar io ! de! unas !

personas! frente ! a ! otras , ! s ino! también! a ! cómo! se ! establecen! las ! re lac iones !

laborales ! o ! se ! impulsan! otras ! fórmulas ! soc ietar ias ! basadas ! en! pr inc ip ios !

cooperat ivos ! y ! soc ia les ! frente! a l ! modelo ! empresar ia l ! actual ! que! pr ima!

exc lus ivamente! la ! rentabi l idad! y ! e l ! benef ic io , ! es ! dec ir ! cómo! inc lu imos! la !

responsabi l idad! de! las ! empresas, ! de ! lo ! públ ico ! y ! de! todas ! las ! personas ! en! la !

sostenib i l idad!de! la !v ida. !

!

En ! resumen, ! en! este ! capítu lo ! os ! proponemos! constru ir ! un! ! Nuevo! Modelo !

Product ivo ! en! e l ! que! lo ! públ ico, ! la ! cohesión! terr i tor ia l , ! la ! just ic ia ! en! e l ! marco!

de! las ! re lac iones ! laborales , ! la ! sa lvaguarda!y !mejora !de!nuestro !medio !natura l !y !

sus !b ienes !públ icos !y ! la ! igualdad!sean! los !motores !de! la !creación!de!empleo, !os !

proponemos! una! democrac ia ! de! a lta ! intens idad! que! impl ique! una! nueva!

economía!no!depredadora. !

 
 

 Auditoría'de'la'deuda'
La ! cr is is ! ha ! s ido! interpretada! desde! las ! inst i tuc iones ! europeas! como! un!

problema! de! deuda! públ ica . ! En ! e l ! 2011, ! la ! reforma! const i tuc ional ! del ! Art ícu lo !

135, ! pactada! por ! PP! y ! PSOE, ! y ! que! establec ía ! e l ! concepto! de! “estabi l idad!

presupuestar ia” ! y ! la ! pr ior idad! del ! pago! de! la ! deuda! y ! sus ! intereses, ! fue! la !

expres ión!pol í t ica !del ! consenso!entre !PSOE!y !PP!para !hacer !p ivotar !e l ! proyecto!

europeo!sobre!este !dogma!neol ibera l !que!asf ix ia !y !recorta !a l !modelo !soc ia l . !

!

Estos ! p lanes ! de! a juste ! se ! caracter izan! por ! ex ig ir ! la ! consol idac ión! f isca l ! y !

reducc ión! de! la ! deuda! públ ica , ! por ! eso! la ! deuda! públ ica ! se ! d ispara ! después! de!

la ! cr is is ! y ! no! antes, ! porque! es ! e l ! instrumento! para ! soc ia l izar ! las ! pérdidas ! y !

absorber ! entre ! todos! e l ! impacto! de! la ! cr is is . ! E l ! Estado! incrementa! deuda!

públ ica ! por ! intentar ! sa l i r ! de ! la ! cr is is ! (p lanes ! de! est ímulo) ! y ! por ! los ! rescates ! a !

ent idades! f inancieras !y !otras !empresas !pr ivadas. !Se ! transf ieren!rentas !desde! lo !

públ ico !a ! lo !pr ivado!y !r iesgos !desde! lo !pr ivado!a ! lo !públ ico. !

Esta ! cr is is ! de! deuda! ha! provocado! e l ! empobrecimiento! de! la ! c iudadanía , !

empeoramiento! de! sus ! condic iones! de! v ida, ! e l ! deter ioro ! de! los ! serv ic ios !

públ icos ! y ! desmontaje ! del ! estado! del ! b ienestar , ! t ras ladando! todas ! estas !



def ic iencias ! a ! los ! hogares ! que! son! los ! que! amort iguan! e l ! impacto. ! Estamos!

comprobando! cómo! cada! vez ! este ! Gobierno! gasta ! menos! en! atender ! las !

obl igac iones! pero! s in ! embargo! la ! deuda! crece! es ! una! c i f ra ! escandalosa !

especia lmente! en! un! momento! en! e l ! que! hay! un! recorte ! bruta l ! en! invers ión! y !

en!serv ic ios !públ icos. ! !

!

En !e l ! caso!de!Aragón! la !deuda!de! la ! comunidad!autónoma!ha!aumentado!en! los !

4 ! ú lt imos! años! 2730! mi l lones ! de! euros, ! es ! decir , ! un ! aumento! de! la ! deuda!

públ ica ! del ! 80 ! %. ! La ! deuda! aragonesa! asc iende! a ! 6 .131! mi l lones ! de! euros ! lo !

que! s ign i f ica ! que! cada! aragonés! o ! aragonesa! tenga! una! deuda! con! las !

ent idades! f inancieras !de!4.627!€. !

!

E l ! dogmático ! seguimiento! de! la ! doctr ina ! del ! a juste, !marcado! por ! la ! pol í t ica ! de!

estabi l idad! presupuestar ia , ! que! ha! just i f icado! todos! los ! recortes ! del ! gasto !

soc ia l ! y ! han! impedido! las ! invers iones ! product ivas ! para ! crear ! empleo!

demuestra , ! una! vez !más, ! que! no! s i rve ! para ! dar ! una! respuesta ! a ! la ! cr is is ! y ! que!

esa ! senda! nos! l leva ! a ! la ! reces ión! económica, ! a l ! endeudamiento! y ! a ! la !

neces idad!de!nuevos!recortes !y !a justes . !

!

S i ! e l ! Gobierno! de! Aragón! fuera ! una! empresa, ! la ! s i tuac ión! ser ía ! de! quiebra !

técnica !y ! la ! consecuencia !d irecta ! ser ía !e l !despido! inmediato !de! los !desastrosos !

gestores !que! la !han! l levado!a !este !escenar io . !

!

Es ! “escandaloso” ! e l ! aumento! de! la ! deuda! públ ica ! aragonesa! y ! a ! su ! vez ! es !

inmoral ! porque, ! en! def in it iva , ! la ! deuda! públ ica ! es ! “ la ! forma! legal ! de! soc ia l izar !

las ! pérdidas ! y ! pr ivat izar ! las ! ganancias . ! Es ! un! trasvase! de! d inero! públ ico ! a ! las !

ent idades! f inancieras” . !

!

En ! 2015! la ! deuda! públ ica ! aragonesa! ya ! es ! mayor ! que! todo! e l ! presupuesto. ! La !

pol í t ica ! del ! PPkPAR! está ! l levando! a ! la ! Comunidad! a ! que! no! pueda! hacer ! frente !

a ! los ! pagos! y ! obl igac iones! porque! la ! deuda! es ! super ior ! a ! los ! recursos ! que! se !

t ienen. !

!
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Por! todo! e l lo ! queremos! saber ! a ! quiénes ! y ! a ! qué! empresas ! se ! ha! benef ic iado!

con! d inero! públ ico, ! para ! poder ! e jercer ! un! mejor ! control ! sobre! e l ! gasto. ! Por !

eso, ! proponemos!una!Auditor ía ' c iudadana'de' la 'deuda'públ ica 'de'Aragón ! y ! de !

los ! pr inc ipales ! munic ip ios ! aragoneses, ! especia lmente! las ! grandes! c iudades. !

Esta ! auditor ía ! ha ! de! ser ! trasparente! y ! contro lada! por ! la ! c iudadanía , ! y ! su !

objet ivo ! es ! ident i f icar ! la ! deuda! odiosa ! y ! rechazar ! su ! pago. ! Es ! muy! importante!

examinar ! y ! evaluar ! los ! procesos ! que! han! or ig inado! d icha! deuda! teniendo! en!

cuenta ! los ! preju ic ios ! para ! la ! poblac ión: ! establec iendo! las ! bases ! para ! d istr ibuir !

equitat ivamente! los ! r iesgos ! y ! responsabi l idades! concretas ! y ! que! integre ! los !

pas ivos !ambienta les !y !soc ia les ! (auditor ia !de!cu idados) . ! !

!

En ! e l ! caso! munic ipa l , ! es ! prec iso ! desvelar ! las ! deudas! munic ipa les ! por !

prestac ión! de! serv ic ios , ! que! no! son! de! su ! competencia , ! pero! que! t ienen! una!

f inanciac ión! de! otras ! Administrac iones ! insuf ic iente ! y ! tard ía . ! Esa ! auditor ía ! se !

concentrar ía ! en! las ! emis iones ! de! deuda! públ ica ! del ! Gobierno! de! Aragón! y !

a lgunos! Ayuntamientos ! y ! en! e l ! contenido, ! procedimientos ! de! l ic i tac ión! y ! pago!

de! los ! grandes! contratos ! públ icos ! que! han! generado! deudas! munic ipales ! o !

autonómicas. !

En ! todo! caso, ! se ! prestará ! una! especia l ! atención! a ! los ! sobreprecios ! sobre! e l !

in ic ia lmente! pactado! y ! sobre! la ! act iv idad! de! las ! empresas ! públ icas !

dependientes ! de! Ayuntamientos, ! D iputac iones, ! Consorc ios ! Locales ! y ! Gobierno!

de!Aragón. !

!

 Ingresos'y'fiscalidad'redistributiva'

En!este !contexto !de!cr is is !cuyos !efectos !s iguen!afectando!de! forma!cr í t ica !a ! los !

trabajadores ! y ! trabajadoras, ! y ! que! han! acercado! a ! un! importante ! segmento! de!

poblac ión! a ! condic iones ! por ! debajo ! de! las ! mínimas! que! se ! consideran!

aceptables ! para ! la ! d ignidad! humana, ! se ! agudizan! de! una! manera! especia l ! los !

problemas!ante ! los !que! tenemos!que!p lantear !a l ternat ivas . !A lternat ivas !que!no!

pueden! ser ! coyuntura les , ! puesto ! que! e l ! interés ! de! quienes! cont inúan!

manejando! la ! cr is is ! y ! sus ! v ías ! de! sa l ida ! es ! convert ir ! los ! efectos ! de! esta ! cr is is !

en!estructura les , !af ianzando! la !consol idac ión!de!sus ! intereses !de!c lase !a ! través !



de! un! l ibera l ismo! agres ivo, ! y ! laminando! los ! derechos! de! la ! c lase ! trabajadora ! y !

de! la !c iudadanía !en!general . !

!

Se ! hace! igualmente! impresc indib le ! rea l izar ! una! auditor ía ! de! nuestro ! s istema!

imposit ivo ! sacando! a ! la ! luz ! la ! verdadera! contr ibución! de! las ! grandes! empresas !

a l ! sostenimiento! de! los ! gastos ! públ icos ! y ! e l ! grado! de! cumpl imiento! de! nuestra !

const i tuc ión! cuando! af i rma! en! su ! art ícu lo ! 31! que! todos! contr ibuirán! a l !

sostenimiento! de! los ! gastos ! públ icos ! de! acuerdo! con! su ! capacidad! económico, !

mediante! un! s istema! tr ibutar io ! justo ! inspirado! en! los ! pr inc ip ios ! de! igualdad! y !

progres iv idad. ! Todas ! las ! medidas ! adoptadas ! en! mater ia ! de! pol í t ica ! f isca l !

t ienden! a ! recorrer ! e l ! camino! contrar io , ! potenciando! la ! tr ibutac ión! indirecta !

sobre! la ! d irecta , ! de ! ta l ! forma! que! e l ! 90%! de! nuestros ! ingresos ! los ! soportan!

mayoritar iamente! los ! trabajadores ! y ! trabajadoras. ! Recientemente! e l ! impuesto!

más! progres ivo! de! nuestro ! s istema, ! e l ! IRPF, ! que! s irve ! de! re ferencia ! para ! la !

f inanciac ión! autonómica! y ! de! los ! Munic ip ios ! de! gran! poblac ión, ! ha ! sufr ido! un!

recorte ! que! ahonda!más! en! la ! pérdida! de! progres iv idad! como! consecuencia ! de!

la ! reducción! de! tramos! a ! cuatro ! (baste ! recordar ! que! este ! impuesto! en! su !

or igen! part ía ! de! 36! tramos! en! época! de! Adolfo ! Suárez) . ! Esta ! reforma! supone!

repart i r ! ca lder i l la ! entre ! las ! rentas ! más! bajas ! que! además! quedan!

inmediatamente! absorbidas ! por ! copagos, ! incrementos ! del ! IVA! o ! e l ! incremento!

de! la ! factura ! e léctr ica ! para ! los ! hogares ! españoles , ! facturas ! que! no! pueden! ser !

objeto ! de! desgravación! como! s í ! lo ! son! para ! las ! empresas. ! As í ! las ! rentas !

super iores ! a ! 120.000! € ! ven! rebajado! este ! impuesto! en! in ! 8%! y ! las ! rentas !

super iores !a !300.000!€ !en!un!13%.!

!

E l ! Impuesto! de! soc iedades! es ! e l ! t r ibuto! que! más! ha! contr ibuido! a l ! desca labro!

f isca l . ! Durante! años! venimos! escuchando! que! España! es ! e l ! pa ís ! de! la ! Unión!

Europea! que! más! pres ión! f isca l ! e jerce! sobre! las ! empresas. ! Con! e l ! gobierno!

Zapatero! y ! en! p lena! eufor ia ! económica! e l ! Impuesto! de! Sociedades! rebajó ! e l !

t ipo! nominal ! del ! impuesto! del ! 35 ! a l ! 30%, ! a l ! mismo! t iempo! que! supr imía ! e l !

Impuesto ! sobre! e l ! patr imonio. ! Pero! no! ha! s ido! suf ic iente, ! para ! e l ! año! 2016!

está !previsto !que!vuelva !a !bajar !para !grandes!empresas !hasta !e l !25%!y !para ! las !

medianas ! y ! PYMES! a l ! 20%. ! La ! excusa! ha! s ido! s iempre! la ! fa l ta ! de!

competit iv idad. ! Pero! los ! datos ! que! se ! desprenden! de! las ! estadíst icas ! de!
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EUROSTAT!nos !d icen!que! inc luso!ante!de!estas !ú lt imas! reformas! la ! recaudación!

de! España! es ! de! las !más! bajas ! de! Europa, ! 8 ! puntos ! por ! debajo ! de! la !media ! (16!

s i ! nos ! comparamos! con! Dinamarca! y ! 13! con! Francia) . ! Para ! desenmascarar ! la !

ment ira ! baste ! recordar ! que! só lo ! I r landa, ! Es lovaquia , ! Letonia ! , ! Rumanía ! , !

Bulgar ia !y !L i tuania !están!por !detrás . !

!

¿Cómo! puede! ser? ! Porque! los ! benef ic ios ! de! las ! empresas ! y ! la ! base! l iquidable, !

junto! con! todas ! las ! deducciones ! que! se ! prevén! en! la ! cuota ! del ! Impuesto! de!

Sociedades! son! real idades!muy!d ist intas . ! Los !datos !de! la !AEAT!en!2013! revelan!

que! e l ! t ipo! real ! sobre! benef ic ios ! de! una! gran! empresa! ! supone! e l ! 5 ,3%, !

mientras ! que! e l ! t ipo! nominal ! es ! del ! 30%! y ! para ! las ! PYMES! con! un! t ipo! nominal !

del ! 25%! el ! t ipo! real ! es ! del ! 16%! sobre! sus ! benef ic ios . ! Los ! datos ! del ! estudio ! de!

OXFAM! ponen! de! manif iesto ! que! s i ! las ! grande! f i rmas! españolas ! hubieran!

pagado! igual ! que! las ! PYMES! se ! hubieran! recaudado! unos! 9 .000! mi l lones ! de!

euros !más. !

!

S i ! part imos! de! la ! premisa ! que! los ! ingresos ! f isca les ! son! la ! pr inc ipal ! fuente! de!

f inanciac ión! de! un! Estado, ! su ! d iseño! y ! suf ic iencia ! condic iona! e l ! potencia l !

redistr ibut ivo ! a ! través ! de! las ! pol í t icas ! públ icas . ! Esta ! s i tuac ión! pone! de! re l ieve!

un! s istema! f isca l ! que!propic ia ! la ! e lus ión! f isca l , ! cuando!no!e l ! f raude, ! la ! fa l ta !de!

transparencia , ! las ! contradicc iones ! terr i tor ia les , ! los ! enormes! pr iv i leg ios ! a ! los !

grandes! grupos! empresar ia les ! y ! la ! complej idad! y ! coste ! que! supone! para ! los ! y !

las ! trabajadores !y !empresar ios/as !cumpl idores. !

!

Las ! consecuencias !del ! f raude!y !e lus ión! f isca l !debi l i tan !a l !Estado, !a ! los ! serv ic ios !

públ icos ! y ! ahondan! en! la ! des igualdad. ! Pero! además! incrementa! in justamente!

e l ! esfuerzo! f isca l ! de ! PYMES! y ! c iudadanos, ! además! de! quebrar ! la ! conf ianza ! de!

los !c iudadanos!en!e l !Estado. !

!

La ! recaudación! del ! Impuesto! de! soc iedades! desde! 2007k2014! ha! ca ído! en! un!

56,30%,! mientras ! e l ! IRPF! ha! repuntado! en! 1,10%,! a lgo! no! cuadra. ! Mientras !

tanto! e l ! refer ido! informe!OXFAM!pone!de! re l ieve!que! las ! empresas ! del ! IBEX! 35!

tenían! 810! f i l ia les ! en! para ísos ! f isca les , ! un! 44%! más! que! en! e l ! 2012! y ! que! en!

este !per iodo! la ! invers ión!crec ió !en!un!205%. !



Para ! terminar !de! i lustrar !esta !estafa !hay!que! recordar !que!en!2009! se ! crea!una!

f igura ! l lamada! act ivos ! d i fer idos ! pensada! para ! los ! grandes! bancos ! que! han!

comprado! cajas ! de! ahorros ! en! pérdidas, ! a ! 1 ! E ! .Estos ! act ivos ! se ! pueden!deducir !

no! só lo ! en! e l ! año! en! que! se ! producen! s ino! en! e jerc ic ios ! poster iores. ! Este !

regalo ! consiste ! en! la ! pos ib i l idad! de! absorber ! las ! pérdidas ! dentro ! de! la ! factura !

f isca l ! y ! que! e l ! Estado! deje ! de! recaudar ! en! e jerc ic io ! futuros. ! Pues ! b ien, ! en! e l !

2013!ya !ex isten!89.531.000€!en!act ivos !d i fer idos, ! cas i ! 5 ! veces !más!de! lo !que!e l !

Estado!recauda!anualmente!por !este ! Impuesto. !

!

Durante!muchos! años, ! e l ! desbocado! desarro l lo ! inmobi l iar io , ! ha ! s ido! so luc ión! y !

problema! para ! los ! ayuntamientos. ! Los ! recursos ! provenientes ! de! esta !

especulac ión! se ! han! dest inado! a ! proyectos ! urbaníst icos ! que! pretendían!

a l imentar ! prec isamente! esta ! burbuja . ! Es ! dec ir , ! lo ! que! ingresaban! lo ! devolv ían!

a ! los ! especuladores ! mult ip l icando! de! esta ! manera! sus ! benef ic ios ! y ! hac iendo!

que! la !corrupción!se !haya!convert ido!en!uno!de! los !pr inc ipales !problemas!de! la !

pol í t ica ! munic ipal ! y ! autonómica. ! Además, ! la ! dependencia ! de! estos ! ingresos !

der ivados! del ! urbanismo! para ! hacer ! frente ! a ! los ! gastos ! corr ientes ! de! los !

munic ip ios ! ha! hecho! insostenib les ! sus ! f inanzas, ! puesto! que! carecen! de!

ingresos ! regulares !que! les !permita !hacer ! frente! a ! sus ! serv ic ios ! a ! la ! c iudadanía. !

Hoy, ! es ! necesar io ! poner ! las ! bases ! para ! no! volver ! a ! caer ! en! un! c írcu lo ! v ic ioso!

que! ha! afectado! a ! los !munic ip ios ! desde! hace!mucho! t iempo. ! ! Además, ! la ! ca ída !

de! prec ios ! del ! suelo, ! e l ! endeudamiento! contra ído! en! e l ! manteniendo! de!

infraestructuras ! y ! equipamientos, ! hace! más! d i f íc i les ! las ! f inanzas ! munic ipales , !

hac iendo! necesar io ! además! de! deseable, ! la ! coordinac ión! de! la ! in ic iat iva !

públ ica ! con! la ! in ic iat iva ! soc ia l ! para ! poner ! en! marcha! muchos! de! esos !

equipamientos. !

!

La ! Const i tuc ión! garant iza ! la ! autonomía! de! los ! munic ip ios ! y ! para ! e l lo , ! d ispone!

que! las ! Haciendas! Locales ! deberán! d isponer ! de! los ! medios ! suf ic ientes ! para ! e l !

desempeño! de! las ! funciones! que! la ! Ley ! atr ibuye! a ! las ! Corporac iones!

respect ivas ! y ! que! se ! nutr irán! fundamentalmente! de! tr ibutos ! propios ! y ! de!

part ic ipac ión!en! los !del !Estado!y !de! las !Comunidades!Autónomas. ! !

S in ! embargo, ! la ! estructura ! de! f inanciac ión! de! los ! ayuntamientos ! es ! otra ! más!

de! las ! as ignaturas ! pendientes ! de! la ! conformación! del ! estado, ! e l ! hacer ! que! los !
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ayuntamientos !dejen!de!ser ! los !par ientes !pobres !de! la !democrac ia . !Los !debates !

sobre! f inanciac ión!autonómica!y !ces ión!de! impuestos !han!obviado!e l !problema. !

La ! s i tuac ión! f inanciera ! de! los ! ayuntamientos ! ha! actuado! como! incent ivo ! para !

la ! expansión! inmoderada! del ! ladr i l lo . ! Las ! corporac iones! loca les ! apenas!

gest ionan! e l ! 13%! del ! gasto ! públ ico, ! mientras ! que! las ! CCAA! han! ido!

incrementando! su ! part ic ipac ión! hasta ! e l ! 37%! y ! la ! Administrac ión! centra l ! del !

estado, ! inc lu ida! la ! Segur idad! Socia l , ! d ispone! del ! 50%. !No! só lo ! los ! recursos ! son!

l imitados, ! s ino! que! s istemáticamente! los ! ayuntamientos ! son! “ut i l i zados” ! por !

otras !administrac iones, !para !cubr ir ! sus !propias !def ic ienc ias !en!e l ! cumpl imiento!

de!sus !obl igac iones! legales . !

!

En ! numerosas ! ocas iones ! son! los ! ayuntamientos ! los ! que! debido! a ! su ! cercanía ! a !

las ! y ! los ! c iudadanos! y ! ! sus ! neces idades, ! asumen! competencias ! que! no! le ! son!

propias , ! pero! s í ! rac ionales ! en! su ! contexto ! de! pr imera! administrac ión!

re lac ionada! con! la ! c iudadanía , ! s in ! rec ib ir ! compensación! económica! por ! los !

t i tu lares !de!estas !competencias , ! las !CCAA!y !e l !propio !estado. !

!

Todas ! estas ! c ircunstancias ! han! dado! lugar ! a ! una! cr is is ! profunda! de! la !

Administrac ión!Local , !que!ha!debido!de!ser ! f inanciada!de! forma!extraordinar ia , !

o !quizá !no! tan!extraordinar ia !puesto !que! se !ha! repet ido!en!var ias !ocas iones!en!

la ! h istor ia ! rec iente! del ! munic ipal ismo! español . ! Las ! inyecc iones ! de! recursos ! a !

los ! ayuntamientos, ! en! este ! contexto, ! han! serv ido! para ! intervenir ! de! facto ! las !

f inanzas ! munic ipales , ! para ! controlar ! su ! act iv idad! ! pol í t ica , ! para ! poner ! en!

marcha!un!proceso!d ir ig ido!a ! reducir ! sus ! recursos !humanos!y !mater ia les !y !para !

l ibera l izar ! los ! serv ic ios ! auspic iando! pr ivat izac iones. ! ! Además! de! convert ir los !

en! paganos! de! la ! cr is is , ! a l ! forzar ! a ! las ! administrac iones! munic ipales ! a ! aceptar !

préstamos! a ! intereses ! muy! por ! encima! del ! prec io ! del ! d inero. ! ! Y ! f ina lmente, ! a !

reducir !a !pa labras !s in !contenido! los !pr inc ip ios !de!autonomía!munic ipal . !

!

A l ! f ina l ! la ! pol í t ica ! l ibera l ! de! menos! estado! se ! concreta ! en! una! pelea !

inst i tuc ional ! por ! e l ! reparto ! de! los ! ingresos, ! pero! no! só lo ! se ! trata ! de! conseguir !

un! reparto ! más! justo ! s ino! también! de! aumentar ! la ! capacidad! de! ingresos ! de!

todas ! las !administrac iones. ! !

!



Aumentar ' la ' presión' f iscal ' de' manera' progresiva ' ' a ' las ' rentas ' más' a ltas ' es '

uno' de' los ' e jes ' redistr ibutivos ' que' propone' IU , ! que! s i ! b ien! por ! s í ! so la ! no!

resolverá ! los ! problemas! de! f inanciac ión, ! ser ía ! un! pr imer! paso! en! la ! buena!

d irecc ión. ! ! !

!

Con! objeto ! de! lograr ! un! incremento! de! los ! ingresos ! y ! de! hacer lo ! de! una!

manera!más! justa !y !progres iva, !PROPONEMOS'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS :  

 

-  Part ic ipación' de' los ' ayuntamientos ' en' los ' impuestos ' generales . ! ! Los !

ayuntamientos ! deber ían! gest ionar ! una! parte ! de! los ! recursos ! públ icos !

que! tendiese! a ! un! terc io ! de! los ! ingresos ! del ! estado, ! exc lu idos ! los ! que!

van! d ir ig idos ! a ! la ! Segur idad! Socia l , ! adecuándose! as í ! a ! las ! neces idades!

que! deben! atender. ! Debe! aumentar ! la ! part ic ipac ión! en! los ! tr ibutos ! del !

estado! e ! inst i tu irse ! una! part ic ipac ión! no! condic ionada! de! los !

ayuntamientos ! en! los ! tr ibutos ! de! las ! CCAA. ! La ! ces ión! parc ia l ! del ! IRPF, !

IVA; ! etc . ! a ! las ! CCAA! se ! ha! hecho! s in ! que! estas ! cedan! a ! su ! vez ! a ! los !

ayuntamientos. !

!

-  Transitor iamente, ' la ' administrac ión' central ' debe' de' poner ' en' manos'

de' los ' ayuntamientos ' los ' recursos ' necesar ios ' para' f in iquitar ' los ' p lanes'

de' ajuste, ' ' permit iendo! as í ! la ! invers ión! públ ica , ! la ! recuperac ión! de! la !

in ic iat iva ! pol í t ica ! de! los ! ayuntamientos ! en! mater ias ! tan! sens ib les ! como!

los !serv ic ios !soc ia les , !e l !empleo!o ! las !pol í t icas !de! inmigrac ión!e ! igualdad!

de!género. !D icha!medida!debe!de! contemplar ! la !morator ia !en!e l !pago!de!

la ! deuda, ! e ! inc luso! la ! condonación! de! toda! o ! parte ! de! la ! misma, ! en!

especia l !de ! la !que!proviene!de!hacer ! frente!a ! los !desv íos !en! los ! ingresos !

provenientes !del !Estado. ! !En !e l !seno!de!estas !actuaciones, !ha !de! l levarse !

a ! cabo! una! auditor ía ' de' la ' deuda' munic ipal , ! de ! la ! que! han! de! ser ! !

part íc ipe! la !c iudadanía. '

'

-  Desarrol lo ' de' las ' competencias ' tr ibutar ias ' munic ipales ' modif icando' la '

Ley' de' Haciendas' Locales, ! dotándolas ! de! mayor ! autonomía, ! tanto! en! la !

def in ic ión! del ! hecho! imposit ivo ! como! en! art icu lac ión! de! los !

correspondientes ! impuestos, ! tasas ! o ! prec ios ! públ icos. ! ! Eso ! supondría !
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una! mayor ! capacidad! normativa ! que! permitan! introducir ! nuevos!

impuestos ! o ! bonif icac iones ! a ! los ! ex istentes !más! acordes ! con! la ! rea l idad!

terr i tor ia l !y !soc ia l !de l !munic ip io . ! !

'
-  Una' pol ít ica ' f iscal ' basada' en' los ' impuestos ' d irectos ' (que! gravan!más! a !

quien!más! t iene) ! f rente ! a ! los ! indirectos ! (que! pagamos! igual i tar iamente, !

las ! personas ! r icas ! y ! las ! pobres) . ! Los ! impuestos ! indirectos ! só lo ! deber ían!

apl icarse ! en! aquel los ! productos ! cuyo! consumo! se ! pretende!

des incent ivar !o !en!productos !considerados!de! lu jo . !

'
-  La' progresiv idad' es ' un' pr inc ipio ' esencia l ' para! la ! just ic ia ! soc ia l , ! y ! es ! la !

p iedra ! angular ! de! la ! redistr ibución! de! la ! r iqueza! a ! través ! de! la ! pol í t ica !

f isca l . ! ! Asegurar ! serv ic ios ! públ icos ! de! ca l idad! que! garant icen! los !

derechos! de! todas ! y ! todos! es ! e l ! pr inc ipal ! objet ivo, ! y ! para ! e l lo ! es !

necesar io ! la ! apl icac ión! de! progres iv idad! en! los ! impuestos ! munic ipales , !

en ! especia l ! en ! e l ! IBI , ' cuya! estructura ! debe! de! ser ! modif icada! para ! que!

esas ! modif icac iones! sean! def in it ivas ! y ! no! temporales . ! La ! v iv ienda! es !

quizá ! la ! muestra ! más! c lara ! de! la ! capacidad! económica! de! las ! personas. ! !

Deben! as í ! mismo! de! ser ! estudiadas ! detenidamente! exenciones ! y !

bonif icac iones, !para !asegurar ! la !desapar ic ión!de!pr iv i leg ios . ! ! !

!
-  Progresiv idad' en' e l ' ú lt imo' tramo'del ' IRPF , ! que! corr i ja ! la ! actual ! pol í t ica!

de!exenciones! y !deducciones, ! de ! ta l !manera!que!paguen!más! lo !que!más!

t ienen. !

'
-  Recuperar ' impuesto' de' sucesiones' y ' donaciones' y ' restablec imiento'

def in it ivo' del ' ' impuesto' sobre' e l ' patr imonio ! (que! grava! a ! las ! personas !

con! un! patr imonio ! super ior ! a l ! mi l lón! de! euros) . ! S iendo! conveniente! e l !

establec imiento!de!un!mínimo!obl igator io !en!todo!e l ! terr i tor io !nac ional . !

'
-  Equiparación' tr ibutar ia ' con' las ' ent idades' mercanti les ' a ' las ' '

inst ituc iones'de' intermediación' f inanciera ' (bancos, ! ca jas , ! compañías !de!

seguros, ! soc iedades! de! cartera. . . ) ! desde! ! nuestra ! intervención! estata l . !

Es ! in justo ! que! una! pequeña! empresa! pague! más! impuestos ! que! un!

banco. !

'



-  Faci l i taremos' e l ' pago' de' los ' d ist intos ' impuestos 'munic ipales ! mediante!

la ! creac ión! de! nuevos! s istemas! que! permitan! prorratear ! e l ! tota l ! de ! los !

mismos!a ! lo ! largo!del !año. !

'
-  Se' establecerán' fac i l idades' en' e l ' pago' de' impuestos ' (pago! por ! p lazos, !

ap lazamientos) ! a ! aquel las ! personas! u ! hogares ! que! atrav iesen!

d i f icu ltades ! económicas, ! especia lmente! aquel las ! que! se ! encuentren! en!

desempleo. ! !

 
-  Uti l izaremos! las ! pos ib i l idades ! que! nos ! otorga! la ! leg is lac ión! para !

penal izar ' la ' especulac ión ! a ! través ! de! incrementos ! de! los ! t ipos ! a ! apl icar !

en! e l ! impuesto! de! p lusval ía , ! en ! las ! enajenaciones ! que! se ! produzcan!

durante! los !pr imeros !años!de!tenencia !de! la !propiedad. !

'
-  Cumpliremos' la ' d irect iva ' comunitar ia ' de' corresponsabi l idad' f iscal ! a ! la !

hora ! de! def in ir ! tasas ! que! graven! la ! producción! de! res iduos, !

establec iendo! desgravaciones! y/o! exenciones! dest inadas! a l ! desarro l lo !

de!pol í t icas !ambienta les !pos it ivas . !

!
-  Potenciaremos! los ! serv ic ios !de ' inspección' tr ibutar ia ! para !hacer ! rea l idad!

la !máxima! que! d ice ! que! “s i ! pagan! quiénes ! deben, ! la !mayoría ! tendrá! que!

pagar ! menos”. ! Este ! esfuerzo! inspector ! se ! centrará ! fundamentalmente!

sobre!e l ! IAE, !e l ! IC IO!y ! las ! tasas !por !ocupación!de!dominio !públ ico. !

'
-  La' tasa' del ' agua' será ' progresiva' en' función' del ' consumo' por ' miembro'

de'hogar . !Habrá !un! recargo!especia l ! a ! aquel las ! v iv iendas! y ! comunidades!

que! cuenten! con! p isc ina ! pr ivada. ! Igualmente! se ! implementará ! un!

recargo!a ! la ! tasa !del !agua!consumida!por ! los !campos!de!golf . !

!
-  Impuesto ! de ' c i rculac ión' progresivo' de' acuerdo' a ' la ' emis ión' de! gases !

contaminantes ! que! emita ! e l ! vehículo ! y ! e l ! prec io ! franco! de! fábr ica , !

modulándolo ! con! la ! capacidad! económica! de! la ! persona! propietar ia . ! !

Incremento! de! las ! exenciones ! a ! los ! vehículos ! no! contaminantes, ! en!

especia l , !h íbr idos !y !e léctr icos. !

'
-  Actuación' públ ica ' y ' objet iva ' sobre' la ' v iv ienda' s in ' habitar ' para!

penal izar ! la ! poses ión! de! las ! mismas, ! de! una! forma! coordinada! en!
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función! especia lmente! del ! número! de! propiedades! de! una! so la ! persona!

t i tu lar !ya !sea!pr ivado!o !empresar ia l . !

'
-  Nueva' regulación' de' los ' habi l i tados' nacionales , ! f igura ! anacrónica ! de!

control ! gubernamental , ! cuyo! centro ! de! gravitac ión! debe! depender ! de!

las ! comunidades! autónomas! y ! de! las ! propias ! Corporac iones ! loca les . ! S i !

b ien! mantenemos! unas ! bases ! comunes! de! acceso, ! damos! mayores !

porcentajes !a ! los !méritos !generales !y !a l !concurso!ordinar io . !

-  Mantenimiento' de' las ' Ent idades' públ icas ' empresar ia les ! para ! la ! gest ión!

de!serv ic ios !públ icos !y ! la !e lecc ión!vendrá!enmarcada!en!su !opción!por ! la !

ca l idad! en! la ! prestac ión! del ! serv ic io ! públ ico, ! en ! términos! cual i tat ivos ! y !

en! función! de! los ! recursos ! empleados! para ! la ! mejor ! prestac ión! de! los !

mismos. ! Este ! apartado! es ! de! especia l ! re levancia , ! porque! s i ! b ien! la !

reforma! del ! PP, ! coarta , ! l imita ! e ! imposib i l i ta ! su ! práct ica , ! lo ! impide! en!

base!a ! cr i ter ios !exc lus ivamente! l ibera l izadores, ! cuando!en! la !mayor ía !de!

los ! casos ! las ! empresas !públ icas !han! const i tu ido!un! importante!e lemento!

de! d inamizac ión! de! los ! terr i tor ios , ! en ! términos! de! empleo, ! ca l idad! de!

los ! serv ic ios ! y ! desarro l lo ! económico, ! s i ! b ien! es ! prec iso ! un! contro l ! más!

efect ivo !de! las !mismas!desde! la !Administrac ión!Públ ica !

'
-  Excluir ' de' la ' contratación' públ ica ' aquél las ' empresas ' que' estén'

radicadas' o ' cuenten' con' presencia ' en' paraísos ' f iscales ' s in ! act iv idad!

económica!que! lo ! just i f ique. !

'
-  Establecer ' mecanismos' que' permitan' revisar ' de' forma' exhaust iva '

todos' los ' benef ic ios, ' exenciones, ' deducciones' o ' incentivos , !

manteniendo! únicamente! los ! que! tengan! un! reconocido! impacto! soc ia l , !

t ras !evaluar !sus !efectos !en! los ! tres !ú lt imos!años. !Esta !medida!ev itará ! los !

mecanismos! de! e lus ión! f isca l ! y ! fac i l i tará ! y ! s impl i f icará ! la ! labor !

inspectora ! además! de! garant izar ! que! estas ! medidas ! redundan! en! e l !

interés !general !y !no!e l ! lucro !de! las !ent idades !benef ic iadas. !

 

 

 



 Gestión'Pública'
Es ! ev idente! que! para ! una! organizac ión! como! Izquierda! Unida, ! los !

ayuntamientos ! se ! conf iguran! como! un! instrumento! bás ico ! de! gest ión, ! dada! su !

cercanía . ! E l lo ! impl ica ! la ! re iv indicac ión! de! una! pol í t ica ! munic ipal ! que! abogue!

por !una!gest ión!que!se !caracter ice !por: !

!

-  La' puesta ' en' valor ' de' una' auténtica ' autonomía' local ! que! se ! ref le je ! en!

la ! recuperac ión! de! competencias ! para ! los ! ayuntamientos ! tras ! la ! poda!

que!ha!supuesto! la !modif icac ión!de! la ! leg is lac ión!de!régimen! local . !

!

-  La ! part ic ipación' c iudadana ! como! elemento! que! fundamente! la !

democrac ia ! loca l , ! convirt iendo! esa ! part ic ipac ión! en! un! e lemento! act ivo !

en! e l ! d iseño, ! puesta ! en! marcha! y ! evaluac ión! de! las ! pol í t icas !

munic ipales , !más!a l lá !de! lo !meramente!consult ivo. !

!

-  La' ut i l izac ión' de' los ' recursos ' propios ' del ' ayuntamiento , ! garant izando!

un! empleo! públ ico ! de! ca l idad, ! estable ! y ! con! capacidad! para ! abordar ! las !

neces idades! bás icas ! del ! munic ip io ! s in ! tener ! que! recurr ir ! a !

external izac iones!o !pr ivat izac iones. !

!

 Gasto'Público'
La ! acc ión! pol í t ica ! que! cualquier ! inst i tuc ión! desarro l la ! prec isa ! de! fondos!

públ icos. ! Para ! conseguir ! esos ! fondos, ! las ! Administrac iones! t ienen! var ías ! v ías , !

una! de! las ! cuales ! es ! la ! imposit iva . ! Por ! lo ! tanto, ! es ! prec iso ! abordar ! la ! pol í t ica !

f isca l ! desde! cr i ter ios ! de! progres iv idad, ! suf ic iencia ! y ! redistr ibución! (ver !

apartado!anter ior) !

!

No! hay! que! confundir ! gasto ! públ ico ! con! déf ic i t ! n i ! con! deuda! públ ica . ! E l ! gasto !

públ ico ! es ! lo ! que! se ! inv ierte ! por ! parte ! de! la ! Administrac ión! para ! desarro l lar !

pol í t icas ! soc ia les , ! prestar ! serv ic ios , ! mantener ! su ! estructura ! y ! personal…! Para !

f inanciar ! este ! gasto !puede! recurr irse !a l ! déf ic i t ! – ! es !decir , ! gastar !más!de! lo !que!
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se ! t iene! – ! y , ! en ! e l ! caso! de! la ! Comunidad! Autónoma, ! a ! la ! emis ión! de! deuda!

públ ica . !

!

Promoveremos! espacios ! efect ivos ! y ! descentra l izados! para !mejorar ! la ! gest ión! y !

evaluac ión!de! las !Pol í t icas !Públ icas !que! les !atañen. !

!

 Buenas'prácticas'en'la'contratación'pública'
La ! contratac ión! Públ ica ! está ! en! e l ! o jo ! de! mira ! de! la ! c iudadanía ! por ! los !

múlt ip les ! casos ! y ! tramas! de! corrupción, ! por ! e l lo ! t iene! que! ser ! una! de! las !

cuest iones ! a ! estudiar ! en! profundidad! para ! implementar !medidas ! que! permitan!

recuperar ! la !credib i l idad!en! lo !públ ico. ! !

!

Es ! necesar io ! desde! la ! Administrac ión! una! v ig i lanc ia ! exhaust iva ! y ! mayores !

controles ! internos, ! además! de! una! p lant i l la ! apropiada! y ! especí f ica ! para ! la !

contratac ión! públ ica . ! En ! los ! Ayuntamientos ! son! necesar ios ! completar ! las !

p lant i l las ! de! puestos ! técnicos, ! especia lmente! los ! y ! las ! secretar ios ! y !

secretar ios/ask interventores/as !con!habi l i tac ión!de!carácter !estata l . !

!

Se ! trata !de!ev itar !que! la ! contratac ión!públ ica ! se !pueda! convert ir , ! a l ! suponer ! la !

d isposic ión! de! importantes ! cant idades! de! d inero! públ ico, ! en ! un! ámbito ! en! e l !

que! la ! corrupción! actúe. ! Por ! e l lo , ! es ! fundamental ! ap l icar ! medidas ! de!

transparencia ! que! puedan! asegurar ! la ! l impieza ! del ! proceso! y ! la ! apl icac ión! de!

cr i ter ios ! no! sometidos ! a ! arb itrar iedad, ! de! forma! que! se ! ut i l icen!

procedimientos ! de! adjudicac ión! que! tengan, ! como! f ina l idad! esencia l , ! la ! de!

atender ! a ! la ! sat is facc ión! de! los ! intereses ! generales ! s in ! desembolsos !

económicos ! exces ivos ! pero! s in ! que! e l ! cr i ter io ! económico! sea, ! per ! se , ! e l ! único !

apl icable. !

!

Es ! necesar io ! que! la ! Administrac ión! p lanif ique! la ! act iv idad! contractual ! que, !

razonablemente, ! vaya! a ! apl icar ! a ! lo ! largo! del ! mandato, ! dándole ! suf ic iente !

publ ic idad! para ! que! sea! de! general ! conocimiento. ! Inc lu irá ! en! esa ! p lanif icac ión!

aquel los ! contratos ! que! puedan! ser ! objeto ! de! prórroga, ! as í ! como! los ! que! t iene!

previsto !acometer. ! !



!

Además, ! hay! que! garant izar ! e l ! acceso! a ! toda! la ! información! d isponib le ! de!

forma! que! pueda! e jercer ! un! control ! del ! proceso, ! en! aras ! a ! su ! l impieza ! y !

opt imizac ión! de! los ! recursos. ! También! ha! de! apl icarse ! estr ictamente! la !

leg is lac ión! sobre! incompat ib i l idades ! y ! sobre! inhabi l i tac iones ! y ! prohib ic iones !

para !contratar . !

!

As í ! mismo, ! no! pueden! aceptarse ! modif icac iones ! contractuales ! que! supongan!

un! incremento! del ! prec io ! pactado! que! no! estén! auditadas ! por ! las ! personas !

técnicas . !

!

Para ! las ! Administrac iones ! Aragonesas ! en! general ! debemos! desarro l lar ! y ! poner !

en! práct ica ! la ! rec iente ! Ley! de! la ! Transparencia ! aprobada! por ! las ! Cortes ! de!

Aragón!y !todas ! las !medidas !que!t ienen!re lac ión!con! la !contratac ión!públ ica . !

 

 Cláusulas'Sociales'
Dentro! de! la ! contratac ión! públ ica , ! en! Izquierda! Unida! apostamos! por ! la !

incorporac ión! de! las ! c láusulas ! soc ia les , ! ! prueba! de! e l lo ! en! e l ! Consejo ! Pol í t ico !

de! Aragón! de! octubre! de! 2013! se ! aprobó! un! Documento! Base! en! e l ! que!

acordamos! defender ! de! forma! contundente! la ! Inc lus ión! de! C láusulas ! Soc ia les !

en! los !P l iegos !de!L ic i tac ión!de!Contratos !Públ icos. !

!

Ta l ! como!se !ha!estado!haciendo!en! la !V I I I ! Legis latura !en! todas ! las ! inst i tuc iones !

en! las ! que! Izquierda! Unida! de! Aragón! t iene! representac ión! inst i tuc ional , ! nos !

comprometemos! a ! proponer, ! leg is lar , ! desarro l lar ! mociones ! e ! in ic iat ivas !

par lamentar ias !que!ex i jan ! la !obl igator iedad!de! inc lu ir ! c láusulas ! soc ia les !dentro !

de!aquel las ! l ic i tac iones !de!serv ic ios !públ icos !external izados!en!todas !sus ! fases: !

!

En ! la ! fase ! de! admis ión! o ! preparac ión! de! los ! contratos, ! como! cr i ter ios ! de!

admis ión, ! ex ig iendo! requis i tos ! previos ! de! carácter ! soc ia l ! o ! la ! acreditac ión! de!

exper iencia !o !so lvencia !técnica !en!mater ia !de! inserc ión!soc io laboral ! !

En ! la ! fase ! de! adjudicac ión! del ! contrato, ! como! cr i ter ios ! de! adjudicac ión! o !

preferencia , ! señalando! caracter íst icas ! o ! compromisos ! de! carácter ! soc ia l !

puntuables . ! !
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!

En ! la ! fase ! de! e jecución! del ! contrato, ! como! condic iones ! de! e jecución , '

señalando! condic iones ! obl igator ias ! de! carácter ! soc ia l ! para ! la ! e jecución! del !

contrato. ! !

 

 Remunicipalización'de'los'servicios'externalizados'

Es ! b ien! conocida! la ! postura ! de! Izquierda! Unida! sobre! la ! prestac ión! de! los !

serv ic ios ! por ! parte ! de! la ! Administrac ión: ! s iempre! hemos! defendido! que! deben!

prestarse !desde! lo !públ ico, !de !hecho, !cuando!tenemos!ocas ión, !ya !expl ic i tamos!

que! los ! serv ic ios ! external izados! deber ían! ser ! recuperados! (remunic ipal izados) . !

En ! pr imer! lugar , ! porque! todos! los ! anál is is ! y ! estudios ! rea l izados! desde! la !

Administrac ión! públ ica ! demuestran! que! se ! gest ionan! de! una! forma! mejor ! en!

cuanto! a ! ca l idad! de! serv ic io ! y ! a ! coste ! económico! cuando! la ! prestac ión! de! los !

mismos!se !hace!desde! lo !públ ico. ! !

!

También! porque! la ! lóg ica ! de! la ! prestac ión! del ! serv ic io ! públ ico ! no! deber ía ! en!

n ingún! caso! regirse ! por ! cr i ter ios ! de! benef ic io ! económico, ! s ino! por ! cr i ter ios ! de!

ef icac ia !y !por !cr i ter ios !de!b ienestar !general . !

!

Desde! lo ! públ ico ! debemos! real izar ! por ! lo ! tanto! una! ref lex ión! en! base! a ! tres !

e lementos: ! la ' ca l idad' de' los ' servic ios ' y ' las ' condic iones' en' las ' que' son'

prestados, 'desde'puntos 'de'v ista 'como'el ' laboral , 'e l 'ambiental 'o 'e l ' soc ia l 'y 'e l '

papel ' de' la ' administrac ión' como' garante' de' los ' d iferentes ' e lementos , ! pues !

somos! las ! ú lt imas! personas ! responsables ! de! la ! prestac ión! de! d ichos! serv ic ios !

públ icos ! y ! por ! lo ! tanto! de! cuanto! se ! der iva ! de! las ! fórmulas ! de! gest ión!

escogidas !de!forma!d irecta !o ! indirecta. !

!

Por' e l lo ' nos' comprometemos' desde' las ' inst ituciones' donde' tengamos'

representación'a 'hacer 'en'cada'Administrac ión'un'Plan'de'Remunic ipal izac ión'

de' los ' servic ios ' external izados' que' sea' real ista , ! donde! pr ime! e l ! acuerdo!

pol í t ico ! y ! con! las ! personas ! adjudicatar ias ! para ! la ! resc is ión! de! los ! contratos, ! y !

que! en! n ingún! caso! sea! impuesto! y ! con! e l ! pert inente! ! informe! jur íd ico ! que!

anal ice ! e l ! contrato ! y ! las ! consecuencias ! que! pudieran! der ivarse ! de! su !



remunic ipal izac ión, ! y ! en! todo! caso! garant ice ! no! cause! un! per ju ic io ! económico!

incontrolado!para ! la !administrac ión. !

 

1.1 'FOMENTO' DE' LA' ECONOMÍA'

SOCIAL'Y'DE' LA'BANCA'PÚBLICA'Y'

ÉTICA'

!

Las ! ent idades! de! la ! Economía! Socia l ! surgen! como! respuesta ! a ! las ! d iversas !

neces idades! soc ia les ! del ! entorno! en! e l ! que! se ! desarro l lan, ! aportando!

so luc iones ! pos it ivas ! e ! innovadoras ! a ! través ! de! d iversas ! formas! y ! actuaciones, !

tanto! en! lo ! empresar ia l ! como! en! lo ! soc ia l , ! y ! que! t ienen! como! consecuencia !

más! inmediata !su !aportac ión!a ! la !cohesión!soc ia l !a ! través !del !desarro l lo ! loca l . !

!

E l ! objet ivo ! de! Izquierda! Unida! es ! la ! transformación! de! la ! soc iedad! superando!

e l ! s istema! capita l ista ! que! es ! incapaz! de! garant izar ! una! ca l idad! de! v ida !

aceptable ! a ! la !mayor ía !de! la !poblac ión! y !de! respetar ! e l !medio !ambiente. !Ahora!

b ien, ! mientras ! nos ! toque! sufr i r ! este ! s istema! in justo ! y ! depredador, ! IU ! tratará !

de! hacer lo ! lo ! menos! inhumano! posib le ! fomentando! un! t ipo! de! economía! más!

soc ia l , !no !basada!únicamente!en!e l ! lucro !pr ivado. !

!

Durante! estos ! años, ! a ! pesar ! de! la ! cr is is ! o ! prec isamente! para ! superar la ! desde!

otro ! paradigma! más! cooperat ivo ! y ! que! supere! la ! lóg ica ! del ! lucro ! pr ivado, ! se !

han! mult ip l icado! de! forma! en! muchos! casos ! coordinada! las ! in ic iat ivas ! de!

economía! soc ia l , !empresas !de! inserc ión!y ! centros !especia les !de!empleo, !que!se !

fundamentan! en! la ! gest ión! cooperat iva, ! en! e l ! desarro l lo ! de! una! act iv idad!

sostenib le ! y ! en! e l ! benef ic io ! soc ia l ! de ! d icha! act iv idad. ! Desde! Izquierda! Unida!

consideramos! que! hay! que! seguir ! apoyando! este ! t ipo! de! in ic iat ivas ! desde! e l !

ámbito ! públ ico ! y ! especia lmente! e l ! más! cercano! por ! e l ! impacto! posit ivo ! que!

t ienen! en! la ! soc iedad. ! Es ! necesar io ! favorecer ! su ! v iabi l idad, ! pues ! se ! someten! a !

unas ! normas! de! competencia ! fundamentadas ! en! la ! explotac ión! contra !
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empresas ! que! adoptan! práct icas ! poco! responsables . ! Unas ! práct icas ! que!

además!han!s ido!respaldadas!y ! favorec idas !con! las ! reformas!del !PP!que!exc luye!

de! la ! va lorac ión! de! la ! rentabi l idad! económica! cualquier ! factor ! a jeno! a l ! án imo!

de! lucro. ! Izquierda!Unida! se ! compromete! desde! la ! Administrac ión! a ! pr ior izar ! a !

estas ! empresas ! cooperat ivas ! a ! la ! hora ! de! contratar ! serv ic ios ! externos!

necesar ios ! para ! e l ! funcionamiento! ordinar io ! de! la ! propia ! Administrac ión, ! y ! a !

crear ! mecanismos! que! fomenten! la ! intercooperac ión! entre ! las ! empresas ! de!

economía! soc ia l ! contr ibuyendo! a ! la ! creac ión! y ! consol idac ión! de! redes ! entre !

e l las . !

!

Es ! un! espacio ! cuyo! contenido! económico! encierra ! una! ser ie ! de! va lores ! que!

merece! la !pena!resa ltar : !

o  Un'ámbito'de'oportunidad !para !e l !empleo!femenino!y ! juveni l . !

o  Un' ámbito' comprometido' con! act iv idades!muy! d i f íc i les ! de! encajar ! en! la !

lóg ica !de! la !rentabi l idad!económica!a !corto !p lazo. !

o  !Un' ámbito' que' fac i l i tar ía ' la ' dotación' de' créditos ' b landos !para !

in ic iat ivas ! empresar ia les ! de! las ! mujeres. ! Obviamente! ! la ! neces idad! de!

real izar ! una! apuesta ! c lara! por ! la ! mujer ! fac i l i tando! su ! acceso! a l ! crédito !

trasc iende!a l !ámbito !de! la !economía!soc ia l , !por !eso!nos !comprometemos!

a l ! impulso ! decid ido! de! esta ! medida! a ! través ! de! la ! banca! públ ica ! y ! la !

capacidad! públ ica ! de! pres ión! a ! las ! ent idades ! pr ivadas ! para ! desarro l lar !

medidas !que! la ! favorezcan. !

o  Un' ámbito' que' e l imina' costes ! (normalmente! no! cuant i f icados) ! a ! las !

responsabi l idades!ex ig ib les !a l !Estado!de!B ienestar !

o  Un' ámbito' que' rescata ! (de ! forma! inter impl icat iva ! –dia léct icak ! muchas !

veces) ! e l ! va lor ! de! las ! re lac iones! económicas ! de! proximidad! y ! e l ! va lor ! de!

la !so l idar idad!con!e l !“ le jano”!Sur !empobrecido. !

 

 Economía'Social'Aragonesa'

En! la ! actual idad, ! según! la ! P lataforma!para ! la ! Promoción!de! la ! Economía! Socia l , !

una! persona! de! cada! tres ! aragonesas ! está ! v inculada! a ! a lguna! de! las !

organizac iones! que! conf iguran! la ! Economía! Socia l . ! Más! de! cuatroc ientas ! mi l !



personas! part ic ipan, ! co laboran! o ! forman! parte ! de! asociac iones, ! fundaciones, !

cooperat ivas , ! mutuas, ! soc iedades! laborales , ! empresas ! de! inserc ión, ! centro !

especia les ! de! empleo, ! etc . ! En ! Aragón, ! estas ! ent idades! representan!

aproximadamente! un! 3,5 ! por ! c iento! del ! P IB ! y ! han! creado! más! de! 20.000!

puestos !de!trabajo. !

'

Además, ! ha ! quedado! demostrado! que! las ! empresas ! de! economía! soc ia l ! son!

capaces ! de! sortear ! mejor ! los ! c ic los ! de! cr is is ! económica! y ! adaptarse ! a ! las !

neces idades!que!demandan! la !c iudadanía . . !

!

Por ! todo! e l lo , ! IZQUIERDA' UNIDA' SE' COMPROMETE' CON' LA' ECONOMÍA' SOCIAL'

IMPULSANDO'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS : !

!

1 .  Promover !y !d ivu lgar ! la !Economía!Socia l !en !Aragón. !

2 .  Fomentar ! y ! defender ! la ! Economía! Socia l ! y ! los ! movimientos ! y !

sectores ! que! la ! integran, ! inc id iendo! en! la ! const i tuc ión! de!

pol í t icas !públ icas !y !en! la ! leg is lac ión. ! !

3 .  Defender ! y !manifestar , ! en ! sus ! aspectos ! comunes, ! los ! intereses !de!

la ! Economía! Socia l ! ante ! todas ! las ! instancias , ! en ! los ! p lanos!

económicos, ! soc ia les , ! cu ltura les ! o ! pol í t icos ! de! la ! Comunidad!

Autónoma. ! !

4 .  Anal izar ! y ! estudiar ! los ! problemas! que! se ! p lanteen! con! carácter !

genér ico ! y ! común! a ! todas ! las ! ent idades! de! Economía! Socia l , !

p lanteando! so luc iones! pert inentes ! y ! establec iendo! las !

cons iguientes ! l íneas !de!actuación!conjunta. ! !

5 .  Favorecer ( la ( incorporac ión( a l ( mercado( laboral ( a ( través ( de(

empresas ' soc ia les ' y ' cooperat ivas , ' con' especia l ' inc idencia ' en'

jóvenes, (mujeres, ( co lect ivos ( en( r iesgo( de( exc lus ión( (en( este ( caso, (

por$ e jemplo, ( a ( través ( del ( Programa( Empleo/ ( formación( que(

defendemos) ) y ) co lect ivos ) de) trabajadores ) y ) trabajadoras ) de)

empresas ' en' cr is is ' para ' cont inuar ' la ' act iv idad' y ' mantener ' e l '

empleo. !

6 .  Formación! y ! capacitac ión! de! socias & y & trabajadoras & de& economía&

socia l . !
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7.  Potenciar ! las ! organizac iones ! de! la ! Economía! Socia l ! de ! Comunidad!

Autónoma. !

8 .  Inc id ir ! en ! la ! neces idad! de! tener ! presencia ! inst i tuc ional ! del ! sector !

en! todos! aquel los ! foros ! donde! se ! debaten! las ! pol í t icas ! públ icas !

de! la !Comunidad. !

9 .  Desarrol lo ! de! v iveros ! de! empresas ! y ! ayudas! a ! las ! invers iones! en!

favor ! del ! trabajo ! por ! cuenta ! propia , ! de! las !microempresas ! y ! de! la !

creac ión!de! las !mismas. !

!

Las ! inst i tuc iones ! públ icas ! pueden! inc id ir ! en ! la ! transformación! de! la ! act iv idad!

económica! de! un! terr i tor io , ! a ! través ! de! acc iones! d irectas ! e ! indirectas ! que!

re local icen! d icha! act iv idad! y ! se ! or iente ! desde! los ! cr i ter ios ! de! la ! economía!

soc ia l ! y ! so l idar ia . ! Con! e l lo ! se ! pretende! impulsar ' estrategias ' y ' práct icas ' del '

desarrol lo ' local 'a lternativas. '

!
o  Forta lecer ! e l ! te j ido! económico! de! la ! economía! soc ia l ! y ! so l idar ia , !

t ransformando! e l ! ámbito ! product ivo ! desde! un! modelo ! de! gest ión! con!

va lores ! a l ternat ivos ! y ! la ! generac ión! de! empleo! como! objet ivo ! soc ia l . !

Desarro l lar !para !e l lo ! los !s iguientes !serv ic ios !d i ferencia les : !

!

o  Creación! o ! transformación! de! espacios ! f ís icos! para ! las ! empresas ! de!

economía! soc ia l ! y ! so l idar ia : ! ces ión! de! locales ! munic ipales , ! espacios ! de!

coworking , !po l ígonos!empresar ia les…!

!

o  Serv ic ios ! de! asesor ía , ! formación! y ! acompañamiento! a ! las ! in ic iat ivas !

económicas !a lternat ivas. !

!

o  Part ic ipac ión! de! las ! inst i tuc iones! en! la ! creac ión! de! fondos! de! avales , !

ayudas! f inancieras ! o ! intermediac ión! con! ent idades! de! f inanzas ! ét icas !

para !e l !emprendiza je !o !e l !desarro l lo !empresar ia l . !

o  Incent ivos ! f isca les ! de! competencia ! loca l ! para ! las ! in ic iat ivas ! económicas !

soc ia les !y !so l idar ias . !

!



o  Serv ic ios ! para ! la ! creac ión! de! nuevas ! empresas ! y ! para ! la ! reconvers ión! de!

otras !bajo ! fórmulas !de!economía!soc ia l !y !so l idar ia . !

!

o  Forta lecer ! sectores ! a l tamente! precar izados! a ! través ! del ! impulso ! de!

empleo! en! empresas ! de! economía! soc ia l ! y ! so l idar ia ! (cu idados, ! gest ión!

de!res iduos…). !

!

o  Impulsar ! la ! act iv idad! económica! soc ia l ! y ! so l idar ia , ! a ! través ! de! la !

promoción!de! la ! gest ión! comunitar ia ! y ! cooperat iva ! de! b ienes ! y ! serv ic ios !

comunes. !

!

o  Cesión! de! uso! de! espacios ! públ icos ! para ! la ! ce lebrac ión! de! fer ias ! de!

mercado!soc ia l !y !otros !eventos !de! la !economía!soc ia l !y !so l idar ia . !

!

o  Promover !e ! incent ivar !e l !desarro l lo !de!c ircu itos !de!economía! loca l . !

!

o  Promoción!de!fer ias !de!economía!soc ia l !y !so l idar ia . !

!

o  Recuperac ión!y !promoción!de!mercados!de!a l imentac ión!de!proximidad. !

!

o  Apoyar ! la ! innovación!en!consumo!colaborat ivo, !cooperat ivo, !co lect ivo…!

!

o  Promover ! e l ! desarro l lo ! de! intercambios ! no! monetar izados! (bancos ! del !

t iempo, !mercados!de!trueque…). !

!

o  Ampliar !serv ic ios !de!trueque!en!puntos ! l impios. !

!

La' economía' sol idar ia ' propone' un' cambio' de' paradigma' que' s itúe' la '

sostenibi l idad' de' la ' v ida' en' e l ' centro' de' la ' act iv idad' económica. ' E l lo ' inc luye, '

entre ' otros ' aspectos, ' la ' promoción' de' in ic iat ivas ' de' transic ión, ' y ' e l '

desarrol lo ' de' pol ít icas ' públ icas ' basadas' en' la ' sotenibi l idad' ambiental ' y ' en' e l '

cuidado'de' la 't ierra 'y 'e l 'entorno'rural . '

!
o  Promover ! programas! de! educación! ambienta l ! para ! la ! c iudadanía ! en!

genera l !y !para ! la ! infancia !y ! juventud!en!part icu lar . !
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!

o  Promover ! la ! reducción! del ! consumo! y ! la ! ef ic iencia ! en! e l ! uso! energét ico, !

as í !como! la !soberanía !energét ica. !

!

o  Impulsar ! una! auditor ía ! energét ica ! en! e l ! terr i tor io ! para ! e l ! desarro l lo ! de!

un! p lan! de! rac ional izac ión! del ! consumo! en! los ! n ive les ! domést ico, !

industr ia l !y !públ ico. !

!

o  Promover ! proyectos ! de! invers ión! comunitar ia ! en! energías ! renovables , ! a !

través !del !apoyo!f inanciero, ! técnico !y ! jur íd ico. !

!

o  Compromiso!de!contratac ión!públ ica !de!energías ! l impias !y !renovables . !

!

o  Sistemas!de!a lumbrado!ef ic ientes. !

!

o  Pol í t icas !sostenib les !de!movi l idad. !

!

o  En! re lac ión! a ! la ! pobreza! energét ica , ! inc lus ión! de! los ! bonos! de!

e lectr ic idad! en! las ! ayudas! soc ia les ! y ! pres ión! ante ! las ! empresas ! de!

comerc ia l izac ión. !

!

o  Medidas !de!apoyo!y !bonif icac iones!en! la !rehabi l i tac ión!de!edif ic ios . !

!

Adoptar !una!pol í t ica !de!res iduos!0 !que!contemple, !entre !otras , !estas !medidas: !

!
o  Caminar ! hac ia ! pol í t icas ! de! recogida! se lect iva ! más! ex igentes, !

incrementando! la !reducción, ! reut i l i zac ión!y !rec ic la je !de!res iduos. !
!

o  Incent ivos ! para ! la ! reducción! de! res iduos! y ! embala jes ! en! e l ! ámbito !
comerc ia l . !

!
o  Prior izar ! a ! las ! empresas ! de! economía! soc ia l ! y ! so l idar ia ! en! e l ! ámbito ! de!

la !gest ión!de!res iduos. !
!

o  Asumir ! del ! paradigma! de! la ! nueva! cu ltura ! del ! agua! como! base! para ! su !
gest ión!públ ica: !

!
o  Paral izac ión!de!procesos !de!pr ivat izac ión!de! la !gest ión!del !agua. !

!



o  Fomentar ! y ! v ig i lar ! una! red! de! abastec imiento! y ! depurac ión! ef ic iente ! del !
agua. !

!
o  Promover ! la !custodia !y !protecc ión!del ! terr i tor io !

!
o  Uti l izac ión! de! instrumentos ! de! p lanes ! e ! instrumentos ! de! p lanif icac ión!

basados! en! modelos ! más! sostenib les ! y ! no! especulat ivos ! del ! uso! del !
suelo. !

!
o  Adecuada!gest ión! foresta l , ! recuperación!y !cu idados!de!pastos, !puesta !en!

va lor !de!ecos istemas. !
!

o  Promoción! y ! cu idado!de!b ienes ! comunes!urbanos: ! huertos ! comunitar ios , !
c inturones!verdes…!

!
o  Crear !bancos!de!t ierras !para ! la !recuperac ión!de! la !act iv idad!agr íco la . !

!
o  Promover ! pol í t icas ! que! incent iven! la ! d istr ibución, ! comercia l izac ión! y !

consumo! de! productos ! ecológicos, ! de ! proximidad! y ! comerc ia l izac ión!
justa. !

!
!
Complementar iamente, ! PROPONDREMOS' QUE' ES' NECESARIO' EN' LA'

ADMINISTRACIÓN'AUTÓNOMA:'

'

  Elaborar ! y ! presentar ! un! proyecto ! de! Ley! de! apoyo! y !

potenciac ión! de! la ! Economía! Socia l ! en ! Aragón, ! que! desarro l le !

la ! Ley !5/2011, !de!29!de!marzo, !de!Economía!Socia l !de ! carácter !

estata l , !para !adaptar lo !a ! la !Comunidad!de!Aragón. ! !

!

  Aprobar ! la ! publ icac ión! para ! cada! presupuesto! de! un! programa!

anual ! armonizado! de! ayudas! económicas ! y ! benef ic ios ! f isca les !

de! ámbito ! empresar ia l ! de ! la ! Economía! Socia l , ! en ! atención! a l !

Informe! de! la ! Subcomis ión! del ! Fomento! de! la ! Economía! Socia l !

aprobada!en!e l !Congreso!de! los !D iputadoskas . !

!

  Reforzar ! las !part idas !económicas !presupuestar ias !que! t ienen!a !

poster ior i ! su ! ref le jo ! en! e l ! Decreto! anual ! del ! Gobierno! de!

Aragón, ! por ! e l ! que! se ! establecen! las ! bases ! reguladoras ! para ! la !

conces ión! de! subvenciones ! para ! e l ! desarro l lo ! de! act iv idades !

de! promoción, ! fomento! y ! d i fus ión! de! la ! economía! soc ia l ! en ! la !

Comunidad! de! Aragón! y ! para ! sufragar ! los ! gastos ! de!
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funcionamiento! de! las ! ent idades ! asociat ivas ! de! cooperat ivas !

de! trabajo !asociado, !de!soc iedades! laborales !y !de!empresas !de!

inserc ión. !

!

  Const i tu ir ! e l ! Observator io ! Aragonés! de! Economía! Socia l , !

dependiente! del ! Gobierno! de! Aragón! y ! con! la ! part ic ipac ión! de!

las ! ent idades ! aragonesas ! de! la ! economía! soc ia l , ! dotándole ! de!

la ! estructura ! mínima! necesar ia ! con! objeto ! de! caracter izar ! y !

descr ib ir ! las ! d imensiones! económicas ! y ! soc ia les ! de! la !

Economía!Socia l !en !Aragón. !

 

 Banca'pública'y'ética'

El ! comportamiento! i rresponsable ! de! la ! banca! pr ivada, ! causante! de! la ! cr is is !

f inanciera ! g lobal ! y ! d ispuesta ! a ! arru inar ! todo! un! país ! en! busca! de! su ! máximo!

benef ic io , ! hace! que! sea! impresc indib le ! una! banca! públ ica ! que! f inancie ! la !

act iv idad! económica! real ! y ! e l ! cambio! de! modelo ! product ivo ! que! hemos!

propuesto. ! En ! este ! contexto, ! hay! que! parar ! la ! compl ic idad! absoluta ! del !

Gobierno! del ! Estado! y ! de! las ! Comunidades! Autónomas! con! los ! poderes !

f inancieros ! y ! especuladores, ! y ! para ! e l lo ! es ! necesar io ! tomar! medidas ! c laras ! y !

va l ientes. !

Hemos! perdido! una! extraordinar ia ! oportunidad! a l ! no! haber ! creado! una! banca!

públ ica ! fuerte ! que! tuviera ! como! base! las ! ent idades! f inancieras ! rescatadas, !

especia lmente! ca jas ! de! ahorros, ! aprovechando! e l ! programa! de! auxi l io !

f inanciero ! so l ic i tado! por ! e l ! Gobierno! del ! Estado! a ! Europa. ! No! podemos!

cont inuar ! soc ia l izando! pérdidas ! mi l lonar ias ! y ! pr ivat izando! las ! ganancias . ! Esto !

está ! ocurr iendo! en! e l ! s istema! f inanciero ! español ! tras ! la ! cr is is ! económica! y !

f inanciera. ! Sa lvamos! bancos ! y ! ca jas ! asumiendo! pérdidas ! mi l lonar ias ! y ! no!

somos!capaces !de!sa lvar !a ! la !c iudadanía . !

En ! Aragón, ! e l ! f racaso! de! la ! Caja ! de! Ahorros ! de! la ! Inmaculada! en! la ! ú lt ima!

década! ha! propic iado! ser ! absorbida! rec ientemente! por ! IBERCAJA, ! demostrado!

la ! fa l ta ! de! controles ! internos ! y ! de! superv is ión! de! la ! Administrac ión! Autónoma!

y !e l !Banco!de!España. ! !



Las ! Cajas ! de! Ahorros ! hoy! son! ya ! fundaciones! bancar ias ! con! e l ! proceso! de!

bancar izac ión! impulsado! por ! e l ! PP. ! Izquierda! Unida! está ! en! contra ! de! la !

bancar izac ión!de! las !Cajas !de!Ahorros !y !as í ! lo !hemos!manifestado!en!re iteradas !

ocas iones. ! De! hecho, ! ahora ! cobra !mayor ! sent ido! nuestra ! apuesta ! por ! la ! Banca!

Públ ica ! como! instrumento! que! coadyuve! a ! una! sa l ida ! más! soc ia l ! a ! la ! actual !

cr is is . ! !

La ! Ley ! 26/2013, ! de! 27! de! d ic iembre, ! de! ca jas ! de! ahorros ! y ! fundaciones!

bancar ias ! y ! la ! Ley ! aragonesa! de! adaptac ión, ! cert i f ica ! e l ! desmantelamiento! y !

defunción!de!unas !ent idades!centenar ias , ! las !ca jas !de!ahorros, !que!han! l legado!

a !contro lar !práct icamente! la !mitad!de! la !cuota !del !mercado! f inanciero !español . !

Unas ! ent idades! cuya! natura leza ! se ! expl ica ! por ! la ! ausencia ! de! ánimo! de! lucro, !

s in ! personas ! part icu lares ! propietar ias , ! y ! en! cuyos! órganos! de! gobierno!

part ic ipan! inst i tuc iones!públ icas , !personas !depositantes !y !personal !que! trabaja !

de! cada! ent idad! y ! ent idades! soc ia les . ! Y ! en! las ! que! una! parte ! de! sus ! benef ic ios !

netos ! de! impuestos ! son! dedicados! a ! proyectos ! soc ia les ! a ! través ! de! la ! obra !

soc ia l . ! !

Perdemos! a l ! f ina l ! unas ! ent idades! que! jugaban! un! papel ! esencia l ! en ! las !

Comunidades! Autónomas! por ! su ! arra igo! terr i tor ia l ! y ! contr ibución! a l ! desarro l lo !

soc ia l ! por ! fa lta ! de! contro l ! y ! superv is ión! de! las ! Administrac iones ! Públ icas ! que!

e jerc ían!su !protectorado!y !del !Banco!de!España. !Con!e l lo !no!queremos!dejar !de!

reconocer ! e l ! abuso! y ! los ! errores ! en! la ! gest ión! de! una! parte ! importante ! de! las !

ca jas . ! Abusos ! y ! errores ! que! han! s ido! l iderados! por ! una! é l i te ! de! personas !

d irect ivas ! “profes ionales” , ! que! real izaron! malas ! práct icas ! bancar ias , !

especia lmente! en! e l ! sector ! inmobi l iar io ! y ! su ! operat iva ! especulat iva, ! y !

a lentadas ! por ! pol í t icas ! c l iente lares. ! Modelo ! que! fue! asumido! por ! quiénes!

representaban! en! los ! órganos! de! gobierno! de! estas ! ca jas ! y ! que, ! en! ocas iones!

por ! fa l ta ! de! información! y ! desconocimiento, ! y ! en! otras ! por ! asent imiento, ! han!

s ido! responsables ! también!de!esa !mala ! gest ión. ! Es ! ev idente!que!e l ! esta l l ido!de!

la ! burbuja ! inmobi l iar ia ! tuvo! una! repercus ión! muy! fuerte ! en! e l ! s istema!

f inanciero !y !especia lmente!en! las !ent idades !más!débi les !o !peor !gest ionadas. !

Este ! proceso! de! reestructurac ión! de! las ! ca jas ! ha ! pasado! ! por ! aceptar ! que! e l las !

han! s ido!e l !pr inc ipal !problema!para ! la !estabi l idad!del ! s istema! f inanciero !y !que, !

por ! tanto, ! la ! so luc ión! res ide! en! reducir las ! a ! una!mínima! expres ión, ! separando!
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def in it ivamente! e l ! negocio ! bancar io ! de! las ! ca jas ! o ! convirt iéndolas ! en! meras !

ent idades! test imonia les ! s in ! capacidad! económica! rea l ! para ! ev itar ! que! puedan!

ser ! ent idades! s istémicas. ! Pero, ! en ! para le lo , ! se ! produce! también! un! proceso! de!

concentrac ión! de! capita l ! f inanciero ! con! la ! const i tuc ión! de! grupos! bancar ios !

pr ivados! de! cada! vez ! mayor ! d imensión, ! cuyo! r iesgo! s istémico! también! es !

ev idente, ! y ! que! sobreviven! grac ias ! a l ! apoyo! públ ico ! y ! a l ! ava l ! del ! Estado. ! De!

hecho, ! la ! banca! pr ivada! ha! ut i l i zado! a ! las ! ca jas ! nac ional izadas ! para ! mejorar !

sus ! balances, ! comprando! barato ! ent idades! saneadas! con! d inero! público, !

forta lecer ! su ! capita l ! y ! aumentar ! e l ! número! de! depósitos ! que! controlan. ! No! es !

mal ! negocio. ! Pero! lo ! c ierto ! es ! que! los ! recursos ! públ icos ! dest inados! a ! rescatar !

a ! la ! banca! han! h ipotecado! a l ! Estado! para ! muchos! años, ! mientras ! se ! producen!

recortes ! en! e l ! gasto! públ ico ! que! afectan! a l ! b ienestar ! de! la ! c iudadanía ! e !

impiden!sa l i r !de ! la !reces ión. !

La ! estabi l idad! del ! s istema! f inanciero ! no! se ! va ! a ! garant izar ! desmantelando! las !

ca jas ! de! ahorros ! y ! concentrando! e l ! negocio ! f inanciero ! en! menos! ent idades !

pr ivadas !y !más!grandes. ! !

La ! desapar ic ión! de! las ! ca jas ! como! ent idades! f inancieras ! de! carácter ! soc ia l , !

unido! a ! la ! ausencia ! de! una! banca! públ ica , ! i rá ! en! per ju ic io ! de! la !mayor ía ! soc ia l !

y !podrá !a l imentar ! los !procesos !de!exc lus ión!f inanciera. !

Esta ! bancar izac ión! supone! también! un! nuevo! retroceso' a ' la ' obra' socia l ' que!

será !gest ionada!por ! las ! fundaciones !bancar ias !y !dependerá!del !benef ic io !de! las !

ent idad! bancar ias ! de! las ! que! son! acc ionistas ! a ! las ! cuales ! entraran! las ! nuevas !

personas! propietar ias ! pr ivadas ! que! rec lamarán! mayores ! retornos, ! además, ! de!

la ! obl igac ión! de! dest inar ! la ! mayor ! parte ! de! su ! benef ic io ! a ! reservas, ! en! teor ía !

para !reforzar !su !so lvencia , !en !detr imento!de! los ! fondos!para ! la !obra !soc ia l . !

'

PROPONEMOS(LAS(SIGUIENTES(MEDIDAS : !

!

  En! lo ! g lobal , ! luchar ! contra ! este ! s istema! f inanciero ! in justo ! sumando!

nuestras ! fuerzas ! a l ! serv ic io ! de! recuperar ! e l ! espír i tu ! y ! la ! esencia ! de! las !

Cajas ! de! Ahorros ! con! una! Legis lac ión! que! de! a l ! Banco! de! España! y ! a ! las !

Comunidades!una!función!real !de !superv is ión, ! f isca l izac ión!y !contro l . !



  En!Aragón, !crear !e l ! Inst i tuto !Públ ico !de!Crédito !Aragonés!con!e l !objet ivo !

de!contr ibuir !a ! fac i l i tar ! la ! f inanciac ión!en! la !Comunidad!de!Aragón!y !que!

aglut ine! todos! los ! instrumentos ! f inancieros ! de! la ! Administrac ión! de! la !

Comunidad, ! desarro l lando! su ! act iv idad! de! forma! para le la ! y !

complementar ia ! a l ! resto ! de! ent idades ! f inancieras ! que! operan! en! la !

Comunidad. !

  Fomentar !desde! la !Administrac ión! la !banca!ét ica ! y ! la ! cooperac ión! con! lo !

públ ico. !

  Impulsar ! una! nueva! leg is lac ión! para ! parar ! los ! abusos ! de! las ! ent idades !

f inancieras !en!e l !cobro!de!comis iones !sobre!domic i l iac iones !de!nómina!y !

serv ic ios . ! Estas ! práct icas ! v ienen! s iendo! denunciadas ! por ! las !

organizac iones!representantes !de! las !personas !consumidoras. !

 

1.2 'NUEVO'MODELO'PRODUCTIVO'

Cuando'hablamos' de'Nuevo'Modelo ' Product ivo 'Alternat ivo ' (NMPA)' no' estamos'

ref i r iéndonos*a *un*nuevo*s istema*de* re lac iones *de*producción*que*acabe*con* la *

explotac ión, de, las , personas , de, la , humanidad, y , su , a l ienación, , que, entendemos,

como$ un$ soc ia l ismo$ profundamente$ democrát ico. $ E l $ objet ivo $ ú lt imo$ de$ IU$ es $

c laro: ' los 'documentos 'de' la 'X 'Asamblea'declaran'que' IU'“pretende(contr ibuir (a (

la # transformación# del # actual # s istema# capita l ista # en# un# s istema# socia l ista , #

fundamentado* en* los * pr inc ipios * democrát icos * de* just ic ia , * igualdad, '

sol idar idad, ) l ibertad) y ) respeto) por ) la ) naturaleza, ) e l ) medio) ambiente) y ) las )

diferencias * personales, * y * defensora* de* la * paz * como* pr inc ipio * para* la *

convivencia (entre ( los (pueblos”. ( '

!

Asimismo& se & af i rma& que& d icha& soc iedad& socia l ista & se # organizará # a # través# de# un#

estado'socia l 'y 'democrát ico 'de'derecho, 'republ icano, ' federal 'y ' la ico . " !

!

Para $ Izquierda$ Unida$ la $ construcc ión$ de$ un$ nuevo$ modelo $ product ivo $ es $ una$

propuesta ) estratégica ) porque) e l ) modelo ) que) ha) mater ia l izado) e l ) desarro l lo )

capita l ista ( en( la ( formación( soc ia l ( española ( en( los ( ú lt imos( decenios ( está ( en(
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cr is is % profunda. % Esto % es % más% c la ro # aún# con# la # cr is is # del # capita l # f inanciero, #

f racc ión(dominante(en(e l (capita l ismo(español . ( !

!

Un# modelo # product ivo # que# ha# s ido# perverso# para # la # soc iedad# española. # En # é l #

está % la % causa% pr inc ipal % de% que% la % cr is is % mundia l % del % s istema% sea% en% España%más%

grave&y &profunda. & !

!

El # modelo # product ivo # español # no# se # ha # caracter izado# so lamente# por # una#

polar izac ión ! sector ia l * hac ia * la * construcc ión* res idencia l * (espoleada* por * la *

especulac ión+del + suelo) + y + determinado+ t ipo+de+ serv ic ios + ( fundamentalmente, + la +

hoste ler ía * de* escaso* va lor * añadido) . * * Además* de* e l lo, * los * pr inc ipales * rasgos * de*

ese# modelo # son: # sa lar ios # bajos # y # escasa $ protecc ión$ soc ia l , $ dependencia $

tecnológica, , grave, endeudamiento, de, las , empresas , y , las , fami l ias , , e levado,

déf ic i t ' comerc ia l , ' a l to ' impacto' medioambienta l , ' una' f isca l idad' regres iva '

insostenib le , * un* e levado* porcentaje * de* economía* sumergida* y * una* s igni f icat iva $

corrupción) inseparable )del )desarro l lo )del )modelo. ) !

!

Esto % ha% tenido% como% consecuencias % más% s ign if icat ivas % desde% nuestro % punto% de%

vista & e l & e levado& incremento& del & paro& (a l & comienzo& de& la & cr is is , & la & tasa & de&

desempleo( en( España( y ( en( los ( pr inc ipales ( países ( europeos' es ' equiva lente ' ken#

torno%a l % 9 ,5% k ; " ahora, " la "media "europea"es "del " 12,6%"mientras "que"e l " índ ice "en"

España& está & cerca & del & 25%), & una& e levada& polar izac ión& de& la & renta, & con& un&

descenso' importante' de' la ' part ic ipac ión' de' las ' rentas ' sa lar ia les ' en' la ' renta '

nacional , ( un( retroceso( de( la ( product iv idad( (compensado( en( los ( ú lt imos( años(

por$e l $ incremento$del $paro) $una$brecha$ sa lar ia l $entre $hombres $y $mujeres $de$ las $

más$a ltas $de$Europa, $ as í $ como$una$ tasa $de$ act iv idad$ femenina$de$ las $más$bajas $

y"una"degradación"ecológ ica $de$proporc iones $ importantes. $ !

Un#modelo# incompatible #con#e l #neol iberal ismo# '

!

El # NMPA# es # una# a lternat iva # de#modelo # de# soc iedad. # La # sa l ida # de# la # cr is is # no# se #

di luc idará ) en) e l ) terreno) económico, ) s ino) en) e l ) pol í t ico. ) Su ) contexto ) g lobal ) es )

una$democrac ia $po l í t ica 'y 'soc ia l 'avanzada. ' !

!



Con$ ese$ cr i ter io, $ no$ se $ trata $ só lo $ de$ generar $ una$ a lternat iva $ económica. $ Se $

trata $ también$ de$ una$ a lternat iva $ pol í t ica , $ soc ia l , $ cu ltura l $ e $ ideológica, $ una$

alternat iva ) para ) la ) movi l izac ión, ) la ) acumulac ión) de) fuerzas, ) la ) part ic ipac ión $ y $

la # regenerac ión#democrát ica . " " '

!

El # NMPA# es # incompatib le # con# e l # neol ibera l ismo. # Su # objet ivo # inmediato # es #

equi l ibrar )mercado)y )Estado, ) s i tuando)como)propios ) los ) intereses )de) la )mayoría )

socia l , ( la ( creación( de( empleo( estable ( y ( de( ca l idad, ( y ( e l ( desarro l lo ! sostenib le )

desde$ los $puntos $de$v ista $humano, $soc ia l $y $medioambienta l . $ !

!

La #construcc ión#del #NMPA#no#puede#ser # f ruto #de#un#acto, #s ino#de#un#proceso#en#

el #que# la #part ic ipac ión#y # la #movi l izac ión#son# impresc indib les . !

!

El # nuevo# modelo # que# defendemos# es # mucho# más # que# una# a lternat iva #

macroeconómica. +Cada+propuesta +debe+part ir + de+ los +problemas+de+ las +personas +

y" def in ir " so luc iones" concretas , " capaces " de" generar " compl ic idad, " apoyo" y "

al ianzas. ( Ex ige ( la ( part ic ipac ión( más( ampl ia ( en( su ( e laborac ión( y ( debe( ser ( un(

factor ' fundamental (en ( la (convergencia (soc ia l (a l ternat iva. ( !

'

CONTENIDOS)FUNDAMENTALES)DEL)NMPA)QUE)PROPONEMOS) '

!

La # construcc ión# de# nuestro # NMPA# debe# part ir # de l # anál is is # cr í t ico # del # modelo #

f racasado( y ( de( las ( pol í t icas ( neol ibera les ( que( lo ( han( sustentado( e ( impulsado, (

incorporando( como( or ientac ión( estratégica ( de( la ( a l ternat iva ( nuestro ( concepto(

de# nuevo# proyecto# de# país . # La # contradicc ión# capita l/trabajo # está # en# e l # centro #

de#esta #e laborac ión: !

! !

  Considerar * e l * p leno* empleo, * d igno* y * de* cal idad , " como" e l " e je "

determinante) del ) nuevo) modelo ) product ivo ) con) pol í t icas ) de) reparto ) del )

trabajo ' y ' producción' sostenib le . ' En ' ú lt ima' instancia , ' e l ' Estado' debe' ser '

“empleador * de* ú lt imo* recurso” * mediante* un* s istema* de* Trabajo * Socia l *

Básico 'garant izado. ' !

  Defender ' lo"públ ico "y "e l "papel "de" lo "públ ico "en" la "economía . " En "nuestra "

propuesta, * e l * Estado* debe* reequi l ibrar * e l * mercado, * no* so lamente*
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corregir lo . ) E l ) Estado) debe) volver ) a ) entrar ) en) la ) economía, ) no) só lo ) como)

sa lvavidas ' coyuntura l , ' s ino' para ' quedarse, ' e l ' Estado' y ' otras # formas# de#

propiedad(soc ia l , (públ ica (y (democrát ica . ( !

  Modif icar ) e l ) modelo) de) re lac iones) laborales, ) que) es ) en) España) uno) de)

los $ rasgos$ más$ negativos $ del $ actual $ modelo$ product ivo, $ acentuado$ por $

las $ reformas$ laborales. !Y"una"parte " esencia l " del " cambio"en"e l "modelo %de%

re lac iones * laborales * es * la * reforma* empresar ia l * y * no* la * reforma* laboral . *

Hay$ que$ cambiar $ la $ gest ión$ empresar ia l $ en $ este $ país ; $ hay$ que$ penal izar $

el #modelo #de#sa lar ios #bajos, #precar iedad#y #desregulac ión. # !

  Introducir * la * democracia * en* la * economía , " desde" la " p lani f icac ión"

sostenib le )del )desarro l lo )hasta ) la )gest ión)de)cada)empresa)concreta. ) !

  Desarrol lar ( legalmente( la ( exigencia ( de( cumplimiento( de( los ( derechos(

subjet ivos * establec idos , " pero" o lv idados" en" la " actual " Const i tuc ión"

Española ( en( e l (marco(de(un(proceso' const i tuyente: ' derecho' a l ' t rabajo, ' a '

la #v iv ienda, #a # la #sa lud, #a # la #educación, #etc . # !

  Modif icar ) profundamente) e l ) sector ) f inanciero , " recuperando" y "

desarro l lando) e l ) papel ) de) la ) Banca% Públ ica . " Los " Bancos" intervenidos "

deben%permanecer %en%manos%del %Estado ! indef in idamente. !

  Enfocar ( desde( e l ( interés ( general , " democrát icamente" expresado, " los "

desaf íos ( de( la ( reforma( del ( modelo ( energét ico, ( del ( uso( de( los ( recursos (

natura les )como)el )agua)y )de) los )retos )del )cambio)c l imát ico. ) !

  Defender ' y ' desarrol lar ' la ' protección' social , $ la $ Seguridad$ Socia l , $ y $ los $

servic ios ( socia les . " Asegurar " la " d ignidad" en" la " v ida " de" las " personas "

mediante(una(pol í t ica (de(recursos (y (rentas (bás icas (garant izados( !

  Reflexionar + sobre+ un+ modelo+ de+ organización+ socia l + que+ sat isfaga+ las +

necesidades(de( cuidados !pero%que% implique%a % empresas, % Estado%y % todas%

las $ personas , " descargando" a " las " mujeres " de" la " responsabi l idad" en"

exclus iva. !

  Garant izar ( la ( ef ic iencia ' y ' e l ' desarrol lo ' de' los ' serv ic ios ' públ icos , " con"

propiedad(y (gest ión(públ icas . ( !

  Producir ( un( cambio' radical ' en' los# fundamentos# de# la # pol ít ica # agrar ia !

para$ que$ verdaderamente$ apoye$ un$ modelo $ soc ia l $ de $ agr icu ltura, $

product ivo *y * sostenib le . * La *a l imentac ión*debe*ser *considerada*un*asunto*

estratégico +y + la +soberanía +a l imentar ia +un+pr inc ip io +rector. + !



!

PLANIFICAR) UNA) ECONOM ÍA # QUE# SUPERE# EL # MODELO# PERVERSO# QUE# HA#

AGRAVADO'LA'CRISIS ' '

!

  Apoyaremos* a * la * pequeña*empresa* y * la * economía* soc ia l * y * cooperat iva * en*

una$ economía$ que$ no$ se $ base$ só lo $ en$ e l $ sector $ serv ic ios $ o $ e l $ tur ismo$ de$

bajos &sa lar ios . !

!

  Necesitamos* un* cambio' de'modelo ' product ivo , " con$ invers ión$ y $ empresas $

públ icas , * que* pr ior icen* los * sectores * bás icos * (construcc ión, * automoción, *

tur ismo( y ( química ( verde) , ( los ( emergentes ( (agr icu ltura ( ecológica, (

mater ia l ( ferroviar io, ( serv ic ios ( sanitar ios ( y ( soc ia les) ( y ( los ( sectores ( de(

futuro& (mecatrónica, + b io logía + médica, + aparatos + médicos + y +

biocombust ib les) . - Proponemos- la - reconvers ión- ecológica - y - soc ia l - de - la -

construcc ión*y *e l * tur ismo. !

!

  Tanto& a & n ive l & loca l & como& autonómico& desarro l laremos& programas& de&

apoyo% a % la % pequeña% y %mediana% empresa% y % los % autónomos, ) de) impulso ) del )

tur ismo( de( ca l idad, ( consol idac ión( del ( pequeño( comerc io, ( las (

cooperat ivas +y + la +economía+soc ia l . !

!

  Estableceremos,mecanismos,para , que, en, las , l ic i tac iones , públ icas , ex istan,

cr i ter ios ( de( d iscr iminación( pos it iva ( para ( las ( pequeñas( empresas ! y" para "

que$ los $ p l iegos $ de$ condic iones $ den$ ventaja $ a $ las $ empresas $ que$

propongan' cr i ter ios ' ecológicos ' o ' de' cant idad' y ' ca l idad' del ' empleo. ' ! !

Tenemos' que' ser ' consc ientes ' de' que' no' ex iste ' n ingún' e jemplo' a ' seguir '

para$ sa l i r $ de $ este $ t ipo$ de$ cr is is $ económica$ con$ más$ pol í t icas $ de$

auster idad, * recortes *y *a justes , *porque* las *consecuencias * las *conocemos*y *

las $ estamos$ padeciendo: $ contracc ión$ de$ la $ economía$ e $ incremento$

desorbitado* del * desempleo, * que* a * su * vez, * conducen* a * mayores *

desigualdades)y )aumento)de) la )pobreza. !

!

La ! Comunidad) de) Aragón, ) a ) pesar ) de) estar ) var ios ) puntos ) por ) debajo ) de) la ) tasa )

de#desempleo#del # Estado# y # tener # una# economía#más#d ivers i f icada, # durante# esta #
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leg is latura * ha* presentado* unas * c i f ras * record* h istór icas * de* paro* y * una* ca ída* de*

la #economía#s in #precedentes. $ !

!

La # agr icu ltura # y # la # ganader ía # han# ido# perdiendo# peso# en# las # ú lt imas# décadas # y #

su #mantenimiento# depende# del # futuro# de# la # Pol í t ica # Agrar ia # Comunitar ia # (PAC), #

que$ s igue$ adolec iendo$ de$ un$ apoyo$ decid ido$ a $ la $ f igura $ del $ act ivo $ agrar io $ y $ de$

una$v is ión$más$ justa &del & reparto &a & las &ayudas. !

!

La # industr ia #es #e l # sector #más#per judicado#de#esta #cr is is , # se #está #desmantelando, #

cerrando( empresas ( cont inuamente( y ( reduciendo( su ( act iv idad. ( Y ( e l ( sector (

serv ic ios ( se ( encuentra ( bajo ( mínimos( como( consecuencia ( pr inc ipalmente( de( la (

caída%de% la %demanda, %que%ha%compensado)sus )pérdidas )mediante ) la )destrucc ión)

de# empleo# y # la # precar izac ión# y # cont inua# pérdida# de# derechos# de# quienes#

todavía 'mant ienen'su 'empleo'en'este 'sector. ' !

!

!

En#este #contexto, #vo lvemos#a #re iterar #nuestra #propuesta #de# impulsar )un)modelo )

económico( a l ( serv ic io ( de( las ( personas ( e" impulsar " su " desarro l lo, " marcando(

como$pr ior idad$ la $creación$de$empleo. $ '

!

Este % objet ivo % t iene% que% i r % acompañado% de% conceptos % impresc indib les % a % la % hora %

de# pract icar # nuevas # pol í t icas , # como# son# la # sostenib i l idad, # e l # impulso # de# lo #

púb l ico %y % la %democrat izac ión%de% la %economía. !

'

Es# necesar io # impulsar # un# Nuevo# Modelo# Product ivo# Alternativo# (NMPA)# que$

dé# respuesta # a l # f racaso# del # actual # modelo # soc io keconómico, ) y ) en) Aragón, )

dentro ' de' las ' insuf ic ientes ' competencias ' de' nuestro ' Estatuto' de' Autonomía, &

debemos'cambiar 'esta 'rea l idad'marcada'por ' la ' inacc ión'del 'Gobierno. !

!

El # cambio# de# modelo # product ivo # ex ige# de# un# p lan# industr ia l # que# a # medio # y #

largo& p lazo& refuerce& nuestro & te j ido& product ivo & con& act iv idades & sostenib les & y &

con$futuro. !

!

Una$ vez $ que$ la $ ev idencia ' ha ' puesto ' de' manif iesto ' la ' debi l idad' de' un'



crec imiento) basado) en) e l ) ladr i l lo ) urge) apostar ) por ) un) modelo ) de) desarro l lo )

basado& en& una& e levada& product iv idad, & la & ef ic ienc ia & energét ica , & e l & I+D+i , & e l &

empleo&de&ca l idad&y &un&reducido& impacto&ambienta l . !

!

Para $ e l lo, $ hay $ que$ ut i l i zar $ todas $ las $ herramientas $ a $ nuestra $ d isposic ión$ para $

conseguir *este *objet ivo: !

!

  Permanecer ( en( e l ( capita l ( de ( las ( empresas ! que$ se $ contr ibuya$ a $ crear $

desde$ lo $públ ico $para $ev itar $su $des local izac ión. !

  Favorecer ( la ( in ic iat iva ( empresar ia l ( públ ica ( cuando( la ( univers idad( o ( las (

inst ituc iones) que) invest igan) en) I+D+I ! detecten& un& nuevo& n icho&

económico. !

  Plantear ( créditos ( que( permitan( a ( las ( personas( que( trabajan( como(

autónomos/as* acceder * a * la * f inanciac ión* suf ic iente * para$ redimensionar $

sus #establec im ientos, (cumpl ir (nuevas (normativas , (etc . ( !

  Muchos' de' los 7as# trabajadores 7as# que# habían# estado# empleados 7as# en#

la # construcción# no# podrán# volver # a # trabajar # en# este # sector # y # tendrán#

inevitablemente* que* adquir ir * nuevas* competencias * que* les * permitan*

poder& trabajar " en" otros " sectores " product ivos . " Otros " que" están"

actualmente) en) desempleo) s í ) que) podr ían) re incorporarse ) a l ) sector ) de) la )

construcc ión* s i * se * apuesta * de* manera* decid ida* por * la * rehabi l i tac ión* de*

las $zonas $consol idadas $de$ las $c iudades. !

!

  Una$ apuesta $ que$ favorecer ía $ e l $ acceso$ a $ la $ v iv ienda , " reducir ía " los "

problemas* de* movi l idad* en* las * c iudades* y * promover ía * e l * empleo* en* un*

sector ' duramente' cast igado' por ' la ' cr is is . ' Esta ' rehabi l i tac ión' además'

deber ía ' rea l izarse ' con' cr i ter ios ' de' ef ic ienc ia ' energét ica ' lo ' que' tendr ía ' a '

su"vez " importantes "benef ic ios "tanto"económicos "como"ambienta les . " !

!

Según& las &encuestas &de& t iempo, & las &horas &que& se &dedican&a l & t rabajo &de&cu idados&

no# remunerado# supone#una# cant idad# ingente#de# jornadas# laborales . #Desarro l lar #

una$ organizac ión$ soc ia l $ de l $ cu idado, # sat isfar ía ! dicha& neces idad& y & se & convierte &

en# un# n icho# de# empleo# tota lmente# sostenib le # con# la # v ida. # Esta # creac ión# de#

serv ic ios ( deber ía ( rea l izarse ( con( cr i ter ios ( de( ca l idad( en( e l ( empleo( y ( ev itar ( su (
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mercant i l i zac ión. !

!

Como$ se $ ha$ ido$ apuntando, $ e l $ cambio$ de$modelo& product ivo & t iene& mucho& que&

ver $ con$ la $ ef ic ienc ia $ energét ica: $ en $ la $ producción$ industr ia l , $ en $ e l $ t ransporte, $

en# la # v iv ienda. # Consumir #menos# energ ía # es # c lave# para # incrementar # la # ef ic iencia #

de# la # act iv idad# económica, # proteger # e l # medio # ambiente# y # reducir " nuestra "

dependencia ( energét ica . ( Compaginar ( esta ( apuesta ( por ( la ( ef ic ienc ia ( con( la (

producción* endógena* de* energía * que* tuviese * un* reducido* impacto* ambienta l *

(energ ías ) renovables) , ) har ía ) de) Aragón) un) terr i tor io ) más) ef ic iente ) y )

competit ivo )pero)también)más)responsable, *sostenib le *y *so l idar io . !

!

Otro% aspecto % muy% importante% en% e l % ámbito % económico% es % e l % re lat ivo % a % los %

ingresos ( y ( los ( gastos ( de( la ( Administrac ión. ( La ( d isminución( de( la ( act iv idad(

económica) ha)motivado)una) reducción) de) los ) ingresos ) públ icos ) que) l imitan)por$

tanto% las %pos ib i l idades %de%gasto %de% la %Administrac ión. % !

Es # por # e l lo # que# apostamos# por # incrementar # los # ingresos # públ icos # v ía # impuestos #

a"aquel la "minor ía "pr iv i leg iada"que"acumula " la "mayor "parte "de" la "r iqueza. "E l "10%"

de# las # fami l ias #posee#e l #58%#de#toda# la"propiedad. !

!

Es # pos ib le # combatir # la # cr is is # y # sus # efectos, # pero# para # e l lo # hay# que# cambiar # de#

pol í t ica )económica, )modif icando) las )pr ior idades)y )centrando) los )esfuerzos )en)e l )

forta lec imiento, del , te j ido, product ivo. , En# def in it iva, # hay# que# invert ir # la # lógica #

de l " capita l ismo" que" coloca" a " las " personas" a l " serv ic io " de" la " economía, " por " lo "

que$ apostamos$ por $ un$ desarrol lo $ económico$ que$ benef ic ie $ a $ las $ personas$ y $

s iente& las &bases &de&un&nuevo&modelo&de&sociedad. '

!

El # objet ivo # f ina l # del # NMPA# es # garant izar # e l # empleo# y # unas # razonables *

condic iones ( de( v ida ( a ( los ( c iudadanos/as ( que( les ( permitan( desarro l lar ( su ( v ida (

con$ cert idumbre$ y $ mayor $ part ic ipac ión$ en$ la $ toma$ de$ decis iones $ de$ la $

colect iv idad. + Se + trata + de+ constru ir + un+ modelo + avanzado+ del + Estado+ Socia l , +

donde% la % Administrac ión% de" la " Comunidad" Autónoma" juegue" un" papel "

fundamental * y * sea* capaz * de* dar * respuestas * a * las * neces idades * de* la * c iudadanía *

como$pr ior idad. !

!



Para $ la $consecución$del $NMPA$en$Aragón$es $necesar io $marcar $una$estrategia $s in $

perder % nuestras % referencias % y % señas % de% ident idad, % as í % como% implementar las %

CON$NUEVAS$PROPUESTAS , "como: !

!

  Considerar * e l * p leno* empleo, * d igno* y * de* cal idad, ! eje # determinante# del #

nuevo& modelo & product ivo & con& pol í t icas & de& reparto & del & trabajo & y &

producción*sostenib le * !

  Defender ' lo ' públ ico' y ' e l ' papel ' de' la ' Administrac ión !en# la # regulac ión# de#

la # economía# para # corregir # los # desequi l ibr ios # y # des igualdades#

terr i tor ia les . * !

  Contrarrestar ) los ) graves) efectos ) de) las )múlt ip les ) reformas) del )mercado)

laboral & con&medidas& que& potencien& las & re lac iones& laborales , " inc luyendo"

también" un" cambio" de" modelo " que" permita " introducir " la " democrac ia " en"

la #economía#y # la # incorporac ión#de#p lant i l las #de# trabajo #en# los #órganos#de#

toma%de%decis iones %de% las %empresas. % !

!

  Potenciar * la * creación( de( una( red( públ ica ( de( servic ios !que$ sat isfagan$ las $

necesidades(de(cu idados. !

  Crear % una% Banca% Públ ica ! que$ cumpla $ con$ e l $ objet ivo $ de$ atender $ las $

necesidades( de( f inanciac ión(de( la ( soc iedad( y ( de( las ( personas ( autónomas(

y"pequeñas"empresas. " !

  Dotarnos( de( un( modelo& energét ico& sostenible ! s in $ renunciar & a & dar &

soluc iones )de)futuro)a ) las )comarcas )mineras. !

  Impulsar ) una) Ley$ propia $ para$ Aragón$ que$ fomente$ y $ regule $ la $

invest igación, ,e l ,Desarrol lo ,y , la , Innovación ! ( I+D+i) . !

  Abordar ' un' cambio' en' la ' pol ít ica ' agrar ia ! para$ que$ s i rva $ de$ modelo $

socia l , ( product ivo ( y" sostenib le . " La " agr icu ltura " y " la " ganader ía " deben" ser "

consideradas * un* asunto* estratégico * y * fundamental * de * la * economía*

aragonesa. !

  Impulsar ) de) forma) decid ida) los ) sectores ) product ivos ) y ) más)

representat ivos + de+ la + economía+ aragonesa: + energía, ( agroal imentación, (

automoción, + logíst ica, + tur ismo+y +nuevas+tecnologías +de+ la + información . !

!

!
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Desde% el% punto% de% vista% de% las% infraestructuras,% España% ya% es% el% estado%

europeo&con&una&mayor&oferta&de&infraestructuras&de&transporte . " !

!

Este % modelo % de% movi l idad% es % insostenib le % por % las $ emis iones $ que$ produce, $ las $

infraestructuras + que+ requiere + y + e l + suelo + que+ ocupa. + Está + basado+ en+ e l + uso+ del +

vehículo ) a )motor ) pr ivado) frente ) a ) los )medios ) co lect ivos ) y ) en) e l ) t ransporte ) por )

carretera & frente & a l & ferrocarr i l . & La & red& de& carreteras & es & 10& veces & mayor $ que$ la $

ferroviar ia . !

!

¿Pero&cómo&ha&benef ic iado&eso&a &nuestra &economía?&Entre & los &países &europeos, &

España& está & sufr iendo& la & peor & de& las & cr is is & económicas & s in & que& e l & hecho& de&

disponer )de) la )mejor )red)de) infraestructuras ) lo )haya)ev itado. ) !

!

Si # b ien# es # c ierto # que# hay# que# garant izar # las # infraestructuras # necesar ias # que#

garant icen) la ) vertebrac ión)del ) terr i tor io ) y ) la ) pos ib le ) implantac ión)de)proyectos )

industr ia les +en+ los +pueblos, +no+ lo +es +menos+que+hay+que+cuest ionar +que+muchas +

de# esas # infraestructuras # han# nac ido ! como$ consecuencia $ de$ la $ especulac ión$

urbaníst ica + y + que, + aunque+ nadie + duda+ de+ su + importancia , + e l + desarro l lo +

económico(y (humano(de( los (pueblos (no(depende(so lo (de(estas . !

El lo $ v iene$ a $ conf irmar$ que$ hay$ que$ reor ientar $ la $ cada$ vez $más$ escasa $ invers ión$

públ ica ( a ! sectores ' l igados' a ' un' cambio' de' modelo ' product ivo ' ( I+D+i , '

educación, * sanidad, * acc ión* soc ia l , * movi l idad* sostenib le , * energ ías * renovables , *

rehabi l i tac ión,de,v iv iendas,…) , !

!

Las $ grandes$ obras $ públ icas $ ya $ no$ son, $ desde$ hace$ t iempo, $ intens ivas $ en$

empleo, ' s i ' lo ' son# en# cambio# en# capita l # Es # importante# añadir, # además, # que# las #

invers iones ( soc ia les ( crean, ( en( general , ( ocupación( entre ( los ( grupos( más(

afectados)por )e l )desempleo, ) a ) la ) vez )que)proveen) serv ic ios )que)benef ic ian )a )un)

número'mayor 'de'personas. ' !

!

Es # hora # de# dejar ! de# lado# la # pol í t ica # de# construcc ión# indiscr iminada# de#

infraestructuras + l igada+ a + la + dependencia + pol í t ica + terr i tor ia l + y + pasar + a + gest ionar +

mejor & las & infraestructuras &ex istentes &con&cr i ter ios &de& interés &general . !

!



Nuestro ( s istema( de( transporte ( es ( muy( inef ic iente , $ s iendo$ e l $ sector $ donde$ más$

están& aumentando& las & emis iones& de& gases & de& efecto & invernadero& a l & estar &

basado& en& la & carretera, & para & las & mercancías , & y & en& e l & automóvi l , & para & los &

desplazamientos -urbanos, -en-vez -de-en-e l - t ransporte -públ ico -y -en-e l - t ransporte -

ferroviar io &y &marít imo. !

!

La # pol í t ica # dominante# no# es # generar # acces ib i l idad# s ino# incent ivar # e l # t ransporte #

y" crear " movi l idad" muchas" veces " innecesar ia . " Se " debe" desarro l lar " una"

planif icac ión) terr i tor ia l ) que) minimice) las ) neces idades) de) desplazamiento, ) que)

evalúe& los $efectos $e $ internal ice $ los $costes $de$ la $demanda$de$Transporte. !

!

Para $ e l lo $ es $ necesar io $ la # e laboración# de# una# Ley# de#Movi l idad# sostenible , " que"

vincule ( e l ( urbanismo( y ( la ( ocupación( del ( terr i tor io ( y ( busque( la ( mejora ( de( la (

acces ib i l idad) a ) b ienes ) y ) serv ic ios ) con$ cr i ter ios $ de$ proximidad$ y $ d isminuyendo$

la # neces idad# de# movi l idad# motor izada. # La # pol í t ica # de# transporte # debe#

orientarse ) a ) gest ionar ) la ) demanda, ) a ) reducir ) la ) generac ión) de) neces idades) de)

desplazamiento- y - a - transfer ir - mercancías - y - pasajeros - de- la - carretera" a " un"

ferrocarr i l ) moderno) y ) ef icaz , ) a ) apoyar ) e l ) t ransporte ) públ ico ) urbano) e )

interurbano*y *a l *mantenimiento*y *mejora *de* las * infraestructuras *ex istentes. * !

!

Proponemos) potenciar ) la ) red) secundaria ) de) media ) y ) corta ) distancia ) de)

ferrocarr i l ) con) una) pol ít ica ) de) cultura ' del ' uso' de' los ' transportes ' públ icos . " De"

esta % forma% conseguiremos% reducir % emis iones% de% Gases % de% Efecto % % invernadero, %

reducir ' la ' grave' dependencia ' energét ica ' del ' petró leo' y ' reducir ' drást icamente'

acc identes )de)carretera, )pr ior izando) las ) invers iones: ) !

!

  Hacia %e l % transporte %de%mercancías %en%ferrocarr i l . !

  Hacia % e l % transporte )públ ico )urbano)y )metropol itano , " hac ia " e l " t ransporte "

interurbano* de* v ia jantes * por * ferrocarr i l * convencional * (Cercanías , *

regionales , + reg ionales +exprés) , + t ranvías +y +autobús, +autobús+exprés, !etc. !

  Elaboración+de+una+Ley$de$F inanciac ión$del $Transporte $públ ico . !

  Prior izar ' las 'medidas 'd ir ig idas 'a 'aumentar ' la 'seguridad)en)e l ) transporte. !

  Resolver ( los ( problemas( de( transporte ) a l ) trabajo) en) pol ígonos) y ) centros )

empresar ia les ! art icu lando+ que+ las + empresas + part ic ipen+ en+ la +
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f inanciac ión'de' los 'serv ic ios 'de'transporte 'co lect ivo 'a l ' t rabajo. !

  Aprovechar * las * infraestructuras * ex istentes * y * no* crear * otras *

innecesar iamente*(por *e jemplo* l ibera l izando*tramos*de*autopista) !

 

 

 Industria'
La # cr is is % también% está % hac iendo% mel la % en% la % industr ia % aragonesa, % habiendo%

perdido' producción, ' empleo' y ' peso' sobre' e l ' P IB. ' Además, ' hemos' v isto ' como'

c ierran' industr ias ' h istór icas ' como' TATA' HISPANO,' con' cerca ' de' 400'

trabajadores/as + o + K IMBERLY+ CLARK+ con+ cerca + de+ 250. % La % mayor ía % de% las %

industr ias ) grandes) han) v isto ) reducir ) su ) producción) y ) ) p lant i l las , ) como) es ) e l )

caso% de% PIKOLÍN, % CAF, % TROX% TECNIK, % GAMESA, % PRAINSA, % GRUPO% ALOSA, %

PRENAVISAJOHNSON, CONTROLS, ARAGÓN,, SALI , CACAOLAT, , KRAFT, FOODS k

CHOCOLATES) HUESO, ) ALUMALSA, ) BUS" REFRIGERATION, " TECNYCONTA, " BALAY, " LA"

MONTAÑANESA, * INASA* FOILS, * CASTING* ROS* o * GIESA kSHINDLER) entre ) otras . ) Y )

también(en(GENERAL(MOTORS(durante(estos (años(atrás ( los (ERES(eran(cont inuos(

y" la " carga" de" trabajo " se " ha" v isto " reducida, " aunque" parece" que" en" e l " ú l t imo# año#

ha# comenzado# la # recuperac ión, # contr ibuyendo# notor iamente# los #

trabajadores/as +grac ias +a +su +esfuerzo, +sacr i f ic io +y + f lex ib i l idad+ labora l . !

!

La # industr ia # s iempre# ha# jugado# un# papel # fundamental # en # la # economía#

aragonesa, ) s iendo) e l ) pr inc ipal ) peso) especí f ico ! de# su # Producto# Inter ior # Bruto#

(P IB) . ' Por ' e l lo, ' tenemos' la ' obl igac ión' de' cambiar ' la ' inacc ión' del ' Gobierno' de'

Aragón' por ' propuestas ' c laras ' que' potencien' la ' industr ia ' y ' marquen' las ' l íneas '

estratégicas *de*una*pol í t ica *que* reor iente * su * te j ido*product ivo *y * lo * forta lezca )a )

través ' de' un' desarro l lo ' equi l ibrado' y ' sostenib le ' fundamentado' en' la '

invest igac ión, ,e l ,desarro l lo ,y , la , innovación,tecnológica. , !

!

Proponemos) un)Plan% Industr ia l % para % Aragón , " l iderado" por " e l " Gobierno" y " con" la "

part ic ipac ión)de) los ) agentes ) soc ia les ) y !económicos, * que* recoja , * entre *otras , * las *

s iguientes (medidas: !

!

  Definir ' un' marco' estable ' legis lat ivo , " de " co laborac ión" y " de" ayudas" para "



el # asentamiento# de# nuevas # industr ias , # consol idac ión# de# las # actuales # y #

divers i f icac ión, del , te j ido, product ivo, , con, un, mapa, de" subvenciones"

atract ivo ( y ( compat ib le ( con( las ( d irectr ices ( estata les ( y ( europeas. ( En ( todo(

caso, & las & subvenciones& o & ayudas& públ icas & se & contabi l izarán& como&

aportac ión* de* capita l * a * la * empresa, * que* será * retornado* según* lo *

acordado&para & incorporar &a &un&fondo&de&apoyo$a $nuevas $empresas. !

  Coordinación* y * colaboración* entre * todas* las * Administrac iones* Públ icas *

y" entes " dependientes ! para$ pr ior izar $ e l $ desarro l lo $ industr ia l $ y $

económico, ) potenciando) los ) parques) c ient í f icos ) y ) tecnológicos ) e )

inst i tutos 'de' invest igac ión. !

  Combat i r # la #deslocal izac ión, # con#medidas#preventivas # y # l íneas #de#ayuda#

para$ la $modernizac ión$y $actual izac ión$de$sus $act ivos , " condic ionadas"a " la "

permanencia )de) la )empresa)y )e l )mantenimiento)del )empleo. !

  Fomentar ) la ) formación) y ) d ir ig ir ) la ) Formación) Profesional ! a" los " sectores "

product ivos +de+cada+terr i tor io . !

  Un# Plan% Industr ia l ! que$ abarque$ todo$ e l $ terr i tor io $ aragonés$ para $ que$

prevalezca ) la ) igualdad)de)oportunidades. !

  Garant izar ( la ( cont inuidad( de( SODIAR, ( AVALIA( y ( e l ( Fondo( de( Invers iones (

para$ Teruel , $ incrementando$ su ! dotac ión) para ) e l ) apoyo) a ) la ) industr ia ) a )

través 'de'créditos 'part ic ipat ivos. !

  Igualmente* garant izar * e l * programa* de* ayudas * a * la * re industr ia l izac ión*

“Reindus” * del * Estado* para * la * provinc ia * de* Teruel , * con* suf ic iencia *

económica) y ) mejores ) condic iones) de) f inanciac ión. $ Importante$ programa$

por$ su $ aportac ión$ a $ la $ convergencia $ económica$ y $ contr ibución$ a l $

equi l ibr io )terr i tor ia l . !

  Un# Plan# de# Promoción# de# Suelo # Industr ia l # de # Aragón, # para # d inamizar # la #

venta & de& suelo & log íst ico & e & industr ia l & de l & conjunto& de& los & pol ígonos&

industr ia les ' de' Aragón' de' t i tu lar idad' Públ ica ' y ' l íneas ' de' apoyo' para ' los '

de# t i tu lar idad# munic ipal , # que# permita # atraer # nuevos# proyectos #

empresar ia les , * que* sea* capaz* de* contr ibuir * a * react ivar * la * economía* y *

crear % empleo, % y % que% cuente% con% la % part ic ipac ión% e % impl icac ión $ de$ los $

Ayuntamientos ,y ,Ent idades,Públ icas ,promotoras. !

!

!
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 Automoción 
España& es & un& gran& productor & mundia l & de& vehículos & a & pesar & de& no& contar & con&

ninguna& empresa& propia & en& e l & sector. & La & única & presencia & loca l & fue& la &

part ic ipac ión) del ) ant iguo) INI ) en) Seat , ) pero" cuando" se " fue" e l " soc io " i ta l iano" F iat "

lo # único# que# se # h izo # fue# sanear # la # empresa# y # dársela # a # Volkswagen. # La #

fasc inac ión( por ( la ( industr ia ( del ( motor ( puede( entenderse( por ( la ( gran( cant idad(

de#empleos#que#genera, #no# só lo #en# las #p lantas #ensambladoras # s ino, # sobre" todo, "

en# la # mir íada# de# empresas # auxi l iares # que# producen# los # mi l # y # un# componentes #

que$ incorpora $cualquier $vehículo. $ !

!

También( por ( e l ( papel ( de( icono( que( t iene( e l ( producto( f ina l ( en( la ( soc iedad( de(

consumo. ( Convert i r ( España( en( un( gran( centro ( exportador ( ha ( s ido% presentado%

como$ uno$ de$ los $ logros $ industr ia les $ del $ pa ís . $ Pero$ todo$ t iene$ su $ cara $ B, $ y $ esta $

es#bastante#menos#amable #de# lo #que# la #pr imera#cara #expl ica , #dado#que: !

!

  En# pr imer# lugar # la # industr ia # española # es # extremadamente# frág i l # no # só lo #

porque' depende' de' decis iones ( foráneas, ( s ino( también( porque( estas (

empresas ' han' decid ido' que' e l ' pa ís ' sea, ' fundamentalmente, ' un'

exportador )de)vehículos )de)gama)media/baja . !

  En# segundo# lugar, # e l # sector # es # un# autént ico # depredador # de# recursos #

públ icos ) y ) derechos) soc ia les . ) Cada) c ierto $ t iempo, $ habitualmente$ cuando$

f ina l iza ' la ' v ida ' de' un'modelo ' y ' las ' p lantas ' quedan' a ' la ' espera ' de' que' la '

mult inac ional * les * encargue* otro * producto, * las * empresas * lanzan* un*

órdago' del ' t ipo' “o ' me' ayudas' y ' rebajas ' costes ' sa lar ia les ' o ' no' habrá '

modelo”. (Y ( las (Administrac iones + corren+a + rebuscar + recursos + (por +e jemplo+

apoyos&a & la & I+D+i) &y &a & forzar &a & los &s indicatos &a &rebajar &derechos. !

  En# tercer # lugar, # esta # pres ión# es # aún# mucho# más# fuerte # sobre# la # red# de#

suministradores, - subcontratas - y - empresas - auxi l iares , - lo - que- se - traduce'

en# un# paulat ino# deter ioro # de# derechos# laborales # a # medida# que# se # va #

descendiendo( en( la ( p irámide( product iva. ( E l ( f ina l ( de ( este ( descenso( ha(

s ido% la % des local izac ión% de% los % productores % de% componentes % fác i les % de%

transportar (hac ia (países (de(muy(bajos (sa lar ios. !

  Y" cuarto, " estas " empresas " no" so lo " inf luyen" poderosamente" sobre" la "

pol í t ica ) industr ia l ) y ) las ) condic iones ) de) empleo) s ino) que) t ienen) un) papel )



cruc ia l 'en 'def in ir 'e l 'modelo 'de'movi l idad'y 'transporte 'español . !

!

Ahora&que& la & cr is is & es & ga lopante& e l & sector & vuelve !a"presentarse " como"el " as idero"

de# la # industr ia # loca l # y # está # sacando# ta jada# en# e l # terreno# de# las # ayudas# y # del #

deter ioro ' laboral . 'Sus 'costes 'd irectos 'son'ev identes. 'Y 'no'garant iza 'además'que'

una$ vez $ agotado$ un$ nuevo$ c ic lo $ product ivo $ no$ acabe$ por $ emigrar. $ Ya $ ha#

ocurr ido' en' e l ' sector ' de' la ' moto, ' su ' pr imo' hermano. ' Tras ' años' de' sacar '

conces iones ' de' todo' t ipo' a ' favor ' del ' sector ' ( inc lu ida ' una' reforma' del ' t í tu lo ' de'

conducir ( para ( fac i l i tar le ( más( mercado( y ( que( se ( tradujo ( en( un( aumento( de( los (

acc identes) * los * grandes* fabricantes * insta lados* en* España* (Honda, * Yamaha, *

Piaggio) 'decid ieron' largarse 's in 'más. !

!

En# Aragón, # s i # hay # un# sector # c lave# para # la # economía# es # la # industr ia #

automovi l íst ica . - La - factor ía - Opel - España- en- F igueruelas - y - las - empresas -

auxi l iares )del ) sector )de) la )automoción' representan'e l 'pr inc ipal ' te j ido' industr ia l '

de# la # Comunidad, # aportando# un# porcentaje # muy# a lto # de# nuestro # Producto#

Inter ior (Bruto ( (P IB) . !

!

La # fabr icac ión# de# mater ia l # para # la # automoción# cuenta # con# 173# empresas # en#

Aragón, ( 16.000( trabajadores/as ( y ( ag lut inan# un# importe # neto# de# c i f ra # de#

negocio ' de' 7 .000' mi l lones ' de' euros. ' Adic ionalmente' a l ' ensamblaje ' de'

automóvi les , - tenemos- que- resa ltar - también- la - presencia - de- empresas - l íderes -

en# la # fabr icac ión#de#carrocer ías , # remolques#y #mater ia l # ferroviar io . # !

!

La # cr is is # y # los $ efectos $ de$ la $ reces ión$ están$ per judicando$ gravemente$ a $ la $

industr ia ) del ) automóvi l , ) que) atrav iesa ) un) proceso) de) reestructurac ión) y )

requiere, ' entre ' otras 'medidas, ' avanzar ' en' la 'mejora ' de' la ' ca l idad' e ' innovación'

en#e l #marco#de#un#mercado#g lobal izado. #Durante$estos $años$hemos$presenciado$

el # c ierre # cont inuo# de# empresas # de# este # sector, # como# la # tramitac ión# incesante#

de# Expedientes # de# Regulac ión# de# Empleo# (EREs) # tanto# con# carácter # suspensivo#

como$ ext int ivo. $ No$ obstante, $ parece$ que$ 2014$ fue$ e l $ año$ de$ tocar $ fondo ! y" se "

espera & que& 2015& se & estabi l ice & y & pueda& mejorar & según& los & datos & estadíst icos &

últ imos. !

!
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En# este # escenar io, # todas # las # medidas # que# se # adopten# desde# la # Administrac ión#

para$ proteger, $ arropar $ y $ ayudar $ a $ la $ industr ia $ automovi l íst ica , $ serán$ b ien$

rec ib idas, * máx ime$ cuando$ las $ ayudas $ públ icas $ d irectas $ a $ este $ sector $ industr ia l $

están&prohib idas &por & la & leg is lac ión&comunitar ia . &En &esta & l ínea, &debemos&apostar &

por$ desarro l lar $ var ias $ acc iones$ encaminadas$ a l $ fomento$ de$ la $ cooperac ión$

entre % las % empresas % automovi l íst icas , % la" I+D+i , " la " v ig i lanc ia " tecnológica, " y " la "

formación* especia l izada. * Todo* e l lo * s in * o lv idar * e l * desarro l lo * de* vehículos *

ecológicos ) en) e l ) marco) de) la ) sostenib i l idad, ) fomentando) la ) tecnología ) de)

motorizac ión+e léctr ica . !

!

Además, ( en( Aragón( tenemos( que( potenciar ( e l ( “Clúster ) de) la ) Automoción”) que)

entre % sus % objet ivos % pers igue% desarro l lar % la % I+D+i , % s i tuar % e l % n ive l % tecnológico % y %

de# innovación# del # sector # empresar ia l # a l # n ive l # dequiénes# compiten# en# e l #

mercado( g lobal . ( Pretende( mejorar ( la ( ef ic iencia ( operat iva ( de( las ( empresas (

asociadas ' e ' incrementar ' la ' co laborac ión' c ient í f ico ktecnológica, , la , oferta , y , e l ,

trabajo 'en'red'a 'n ive l ' interempresar ia l . ' !

!

Y" también" adaptar " los " procesos " y " productos " a " las " nuevas " normativas "

medioambienta les , - y - mejorar - la - gest ión- y - la - cual i f icac ión- de- los - Recursos &

Humanos, )act iv idades ) formativas , )de)d i fus ión)y )de)conocimiento)sector ia l . ) !

!

Para $ completar $ e l $ t rabajo $ que$ hace$ e l $ c lúster, $ proponemos$ la $ creación$ de$ la $

“Cátedra ) de) la ) Automoción”) a ) través ) de) un) convenio ) de) co laboración) entre ) e l )

Departamento* de* Educac ión, & Univers idad, & Cultura & y & Deporte & del & Gobierno& de&

Aragón' con' la ' Univers idad' de' Zaragoza' para ' abordar ' nuevos' proyectos ' de'

invest igac ión+ y + formación, + que+ permitan+ transfer ir + a l + sector + de+ la + automoción+

el # conocimiento# adquir ido# en# esta # mater ia # y # para le lamente$ formar$ a $ la $

juventud(univers i tar ia (en(un(sector (de( futuro(para (Aragón. !

!

Igualmente, + tenemos+que+ impulsar + y +mantener +nuestra +part ic ipac ión+en+e l + Foro+

del $ Comité $de$ las $Regiones$de$ la $Unión$Europea$ “Automótive $Cr is is $ Intergroup”$

que$ busca$ la $ co laborac ión ! de# los # terr i tor ios # con# implantac ión# de# industr ia # del #

automóvi l * para * ref lex ionar * y * anal izar * sobre* la * cr is is * del * automóvi l * y * d iseñar *

una$ futura $ estrategia $ europea$ d ir ig ida $ hac ia $ los $ vehículos $ con$ energías $ l impias $



y"ef ic ientes. !

!

Y"por "ú lt imo, "debemos"apoyar " las " pos ib i l idades "que"ofrecen"para " este " sector " e l "

Parque'C ient í f ico 'y 'Tecnológico 'del 'Motor '“ TECHNOPARK”, 'ubicado'en' la 'C iudad'

del $ Motor $ de$ Aragón, $ y $ la $ Fundación$ para $ e l $ Desarro l lo $ de$ las $ Nuevas $

Tecnologías +del +H idrógeno, +ubicado$en$e l $Parque$Tecnológico $Walqa. $ $ !

 

 Energía'
El # cambio# de# s istema# energét ico, # hac ia # una# economía# más# sostenib le , # deber ía #

ser $ parte $ de$ la $ so luc ión$ no$ só lo $ a $ la $ cr is is $ c l imát ica , $ s ino$ también$ a $ la $ cr is is $

económica. * E l * cambio* del * s istema* energét ico * se * debe* convert i r ) en ) e l ) vector )

princ ipal ( del ( cambio( hac ia ( un( nuevo( modelo ( product ivo, ( en( e l ( que( cambiarán(

no# só lo # los # procesos # de# generac ión# de# energía , # s ino# también# los # procesos # de#

consumo, ( afectando( radica lmente( a ( sectores ( como( la ( edi f icac ión, ( la ( industr ia ( y (

el #transporte. !

Necesitamos* otra * pol í t ica * energét ica * para * cambiar * nuestro * modelo * de*

desarro l lo ( y ( neces itamos(otro (modelo ( para ( hacer ( una( economía(más( sostenib le (

socia l 'y 'medioambienta lmente, 'más'equitat iva 'y 'democrát ica . !

!

Según& todos& los & escenar ios & previs ib les & el # mundo# se # enfrentará # en# e l # futuro# a #

un# incremento# de# la # demanda# energét ica # y # del # prec io # de# los # combust ib les #

fós i les ; ( a l ( denominado( “pico ( del ( petró leo” ( a ( una( reducción( de( los ( pa íses (

exportadores; + a + la + neces idad+ de+ dotar + de+ mayor + ambic ión+ a + los + objet ivos + de"

reducción) de) emis iones ) s i ) se ) quiere ) ev itar ) un) incremento) de)más) de) 2º ) C ) de) la )

temperatura (media (de( la ( t ierra . !

!

El lo $ impl ica $ un$ hor izonte$ de$ autoabastec imiento$ l ibre $ de$ carbono$ que$ só lo $

pueden& garant izar & las & fuentes & de& energías & renovables & y & en& e l & caso& de&

demostrarse ) su ) v iabi l idad, ) técnicas ) como) la ) captura ) de) carbono) para )

combust ib les + fós i les . + E l + s istema+ actual + de + producción+ y + consumo+ de+ la + energ ía +

es# soc ia lmente# des igual , # consume# recursos # no# renovables # y # produce#

external idades+ económicas + negat ivas + e + impactos# ambienta les # de# a lcance#

planetar io . !

!
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La # generación# de# energía # y # su # d istr ibución# t ienen# por # objeto # prestar # serv ic ios #

energét icos, ,que, son, los ,que,proporc ionan,e l ,b ienestar ,mater ia l . , E l , objet ivo ,de,

un# s istema# energét ico # e jemplar # y # sostenib le # debe# ser #maxim i zar % la % sat isfacc ión%

de# las # neces idades# soc ia les # de# serv ic ios # energét icos # minimizando# la # cant idad#

de#energía #y #en#consonancia #con#e l #medio #ambiente. !

!

La #época#del #petró leo#abundante#y #barato #ha# l legado#a # su # f in . # Es #urgente# tomar#

medidas ' que' reduzcan' la ' dependencia ' del ' petró leo' e ' i r ' avanzando' con'

di l igencia ) en) la ) implementac ión) de) instrumentos ) y ) medidas ) d ir ig idas ) a )

invest igar * y * apl icar * nuevas * fuentes * autóctonas * de* energ ía * para * reducir * la *

dependencia (y (e l (coste (económico(de( las ( importac iones(de(petró leo, (as í (como$a $

incrementar )e l )ahorro )y )e l )uso)ef ic iente )de) los )recursos )d isponib les . ) !

!

La #Unión#Europea#pretende#a lcanzar # e l # denominado#20 k20 k20#para #e l # año#2020, #

que$ consiste $ en$ reducir $ un$ 20%$ el $ consumo$ de$ energía $ pr imaria $ en$ la $ UE$ a $

través ' de' la 'mejora ' de' la ' ef ic iencia & energét ica , & que& un& 20%& de& la & energ ía & f ina l &

consumida* proceda* de* fuentes * renovables * y * reducir * las * emis iones * tota les * de*

gases % de% efecto % invernadero% (GEI) % a l % menos% en% un% 20%% respecto % de% los % n ive les %

de#1990. !

!

El # Cambio# C l imát ico # nos # obl iga # a # hacer #—y" con$ urgencia— ! lo # que# en# cualquier #

caso% había % que% hacer: % cambiar % e l % modelo % de% desarro l lo % y % en% part icu lar % e l %

modelo& energét ico & hacia & un& modelo & sostenib le , & s iendo: & necesar io &

medioambienta l , , estratégica , y , soc ia lmente; , v iable , por , e l , inmenso, margen, de,

ahorro%y %e f ic iencia 'en'e l 'uso'de' la 'energ ía 'y 'por 'e l 'desarro l lo 'de' las ' tecnologías '

renovables; +y +una+oportunidad+ in igualable +para +cambiar +e l +modelo +product ivo. !

!

Sistema(eléctr ico '

!

Como$ consecuencia $ de$ la $ cr is is $ económica$ se $ ha$ producido$ una$ importante$

reducción) de) la ) demanda) de) energ ía ) e léctr ica . ) Actualmente) la ) potencia )

disponib le * es * más* del * doble * de* los * p icos * de* demanda* máxima* y * exportamos*

más$e lectr ic idad$de$ la $que$ importamos. $ !

Ejes % fundamentales: % Hacer % del % Ahorro, % la % Ef ic iencia % y % e l % desarrol lo % de% las %



Energías )Renovables )e l )e je )central )de) la )pol ít ica )energética !para: !

!

  Reducir ( la ( dependencia ( energét ica ( del ( exter ior, ( muy( por ( encima( de( la (

media & de& la & Unión& Europea, & con& fuentes & que& son, $ además, $

contaminantes *y *caras . !

  Reducir ( e l ( consumo( y ( e l ( gasto ( energét ico ( mejorando( la ( ef ic ienc ia ( de( la (

economía. !

  Reducir ( las ( emis iones ( contaminantes ( a ( la ( atmósfera, ( obl igac ión( en( la (

que$ España$ s igue$ incumpl iendo$ los $ objet ivos $ de$ sus $ compromisos $

internac ionales . !

  Potenciar * un* sector * tecnológico * e * industr ia l * que* se * convierta * en* un* e je *

de# la # transformación#tecnológica #de# la #economía. !

  Situar ' a ' la ' c iudadanía ' en' e l ' centro ' del ' s istema' energét ico ' del ' futuro' en'

una$doble $vert iente, $como$consumidores $y $como$generadores. !

  Propic iar (un(cambio(en( la (cu ltura (del (uso(de( la (energ ía . !

  Establecer * las *medidas * oportunas * para * lograr * la *mayor * transparencia * del *

sector 'energét ico 'ante ' la 'soc iedad. !

  Tras ladar ' señales ' c laras ' de' prec io ' que' incent iven' una' nueva' concepción'

de# la #energía #como$bien$bás ico. !

  Optimizar ) e l ) proceso) de) trans ic ión, ) desde) la ) real idad) actual ) hasta )

alcanzar ' los ' objet ivos. ' Para ' e l lo ' debe' actuarse ' mejorando' la ' ef ic iencia '

tanto% de% los % procesos % de% transformación% de% la % energ ía % pr imaria % en%

energía ' f ina l , ' como' en' los ' usos ' y ! en# los # procesos # de# gest ión# f ina l # de# la #

energía . !

  Reducir ( e l ( peso(de( las ( fuentes (no( renovables ( adecuando( su ( régimen(a ( su (

función'de'respaldo. ' !

  Reiteramos* nuestra * pos ic ión* en* contra * de* la * L ínea* E léctr ica * Peñalba k !

Monzón k I sona& y & de& aquel las & otras & l íneas & e léctr icas & o & autopistas & nuevas &

en# la # Comunidad# de# Aragón# que# dañen# e l # entorno# natura l # y # provoquen#

afecc iones) a l ) medio ) ambiente. ) Pediremos) e l ) soterramiento) de) aquel las )

l íneas ' e léctr icas ' ex istentes ' que' dañen' e l ' entorno' natura l ' y ' sean' v iables '

ambienta lmente)su )soterramiento. !

!

!
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Los $objet ivos $de$ la $pol ít ica $energética $deben$ser : !

!

o  Sostenib i l idad,ambienta l ,del ,s istema,energét ico: !

o  Reduciendo) e l ) uso) de) recursos ) y ) ev itando) la ) generac ión) de) res iduos, )

vert idos ) y ) emis iones ) contaminantes ) y ) los ) impactos ) ambienta les ) sobre) e l )

suelo, % e l % c ic lo % del % agua% y % la % atmósfera; % hac iendo% compatib le % e l % modelo %

energét ico * con* la *protecc ión*de* la * sa lud, * la * conservac ión*de* los * recursos *

natura les , * la * protecc ión* de* la * b iodivers idad* y * la * lucha* contra * e l * cambio*

c l imát ico. !

o  Sostenib i l idad,soc ia l ,de l ,sum in istro 'energét ico: !

o  Asegurando+ e l + acceso+ a + toda+ la + poblac ión. + Con+ prec ios + y + tar i fas + que+ no+

excluyan) del ) suministro ) energét ico ) bás ico ) a ) las ) capas ) más)

desfavorec idas +y +que+a + la +vez + incent iven+e l +ahorro. !

o  Sostenib i l idad,económica,y ,reducc ión,de,costes: !

o  Evitando) las ) external idades) y ) la ) dependencia , ) reduciendo) e l ) uso) de)

mater ias ( pr imas( no( renovables ( y ( a lcanzando( un( mix ( energét ico (

sostenib le ) para ) la ) e lectr ic idad) y ) e l ) t ransporte ) en) un) escenar io ) de) 100%)

renovables , + s iempre+ teniendo+ en+ cuenta + las + especi f ic idades# de# cada#

Comunidad, * como* Aragón* que* cuenta * con* una* reducida* miner ía * de*

carbón'en'proceso'de'reconvers ión. !

o  Revis ión(del ( funcionamiento(del (mercado(e léctr ico: !

o  Reforma( la ( Ley ( 54/97( del ( Sector ( E léctr ico, ( recuperando( e l ( carácter ( de(

“serv ic io ) públ ico ) esencia l” ! del $ suministro $ e léctr ico $ y $ recuperac ión$ de$ la $

t i tu lar idad( públ ica ( de( las ( redes ( de( transporte, ( d istr ibución( y ( suministro (

de#e lectr ic idad. !

'

Ahorro%y %ef ic iencia : !

!

o  Ley$ de$ ahorro $ y $ ef ic iencia $ energét ica $ que$ def ina $ las $ medidas $ de$ gest ión$

de# la # demanda# en# los # sectores ' f ina les , ' regule ' las ' auditor ías ' energét icas '

y" las " empresas " de" serv ic ios " energét icos " y " establezca " requis i tos " e l " d iseño"

de# productos # y # medidas # avanzadas # de# ef ic ienc ia # energét ica # para #

edif ic ios , ) equipamientos ) y ) vehículos. ) Rehabi l i tac ión) y ) modernizac ión)

energét ica * de* las * v iv iendas* y * edif ic ios * con* p lanes, * incent ivos * y *



requer imientos + de+ ef ic iencia + obl igator ios + en+ e l + parque+ ex istente, + en+

plazos ' apropiados' y ' con' medidas ' de' carácter ' soc ia l ' para ' apoyar ' a ' la '

poblac ión*más*vulnerable. !

!

Autonomía)energét ica: '

o  Desarro l lando' e l ' acceso' a ' fuentes ' autóctonas ' y ' renovables ' de'

producción*de* la *energía . !

'

'

! ' Promoción)de) las )energías )renovables : !

!

o  Continuar ) las ) pol í t icas ) favorables ) a l ) desarro l lo ) de) las ) energías )

renovables * que* se * habían* establec ido* y * desarro l lar * otras * nuevas * en ! la #

perspect iva * de* a lcanzar * e l * 36,9%* de* producción* de* energía * e léctr ica * de*

origen'renovable 'para '2015'y 'e l '51,9%'para '2020. !

o  Apostar ( por ( la ( pr ima( como( s istema( de( incent ivo, ( a justándola ( en( función(

de# la # evoluc ión# de# la # curva # de# aprendiza je # de# cada# una# de# las !

tecnologías , , dando, estabi l idad, a l , s istema, y , ev itando, comportamientos ,

especulat ivos; - apoyo- a l - sector - industr ia l - autóctono; - pr ior idad- a - las -

insta lac iones * de* so lar * fotovolta ica * en* cubierta * respecto* a * las *

insta lac iones *en*suelo. !

o  Impulsar ) medidas ) incent ivadoras " para " la " ut i l i zac ión" de" fuentes "

renovables * en* la * generac ión* de* energ ía * térmica * (energ ía * so lar * térmica, *

geotérmica + y + b iomasa) , + potenciando+ e l + autoconsumo+ tanto+ en+ e l + sector +

res idencia l * (edif ic ios * y * redes * urbanas) * como* en* la * industr ia * y * los *

serv ic ios . !

o  Exclus ión% de% la % inc inerac ión% de% res iduos% del % rég imen% especia l % de %

generac ión)e léctr ica )por )no)ser )una)energía )renovable. !

o  Divers i f icac ión, energét ica , y , garant ía , de, suministro: , desarro l lando, la ,

maduración, + implementación+ y + despl iegue+ de+ las + tecnologías + que+

permitan ! el # acceso# a # d ichas # fuentes # autóctonas# y # renovables # de#manera#

que$ se $ asegure$ a $ través $ de$ e l las $ la $ garant ía $ de$ suministro, $ con$ e l $

necesar io ) apoyo) de) a lgunas ) de) las ) fuentes ) convencionales ) en) la )

trans ic ión. !
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o  Redes% inte l igentes: % desarro l lo % de% redes % inte l igentes , " impresc indib le " para "

favorecer ( una( gest ión( de( la ( demanda( más( ef ic iente, ( la ( penetrac ión( de(

las $ renovables , $ e l $ abaratamiento$ de$ los $ costes . $ Insta lac ión$ general izada$

de# contadores # inte l igentes # (smart # meters) # que# posib i l i ten# la # medic ión#

neta. & !

o  Serv ic io ( públ ico: # considerando# la # producción# y # uso# del # energía # como# un#

serv ic io ( públ ico ( esencia l , ( que( debe( ser ( p lanif icado( y ( regulado( desde(

instancias 'públ icas 'y 'controladas 'soc ia lmente. !

o  Gest ión(de( la (demanda(en( la (p lanif icac ión(energét ica. !

o  Normativa ) y ) pol í t icas ) de) prec ios ) y ) costes , ) para ) una) mejor ) gest ión) de) la )

demanda& para & e l & ap lanamiento& de& la & curva & de& demanda& y & sat isfacer & las &

necesidades( energét icas ( de( la ( soc iedad( con( menor( coste, ( menor(

capacidad& insta lada&y &menor&consumo. & !

o  Impulso ( a ( la ( creación' de' un' “mercado' de' la ' ef ic iencia ' energét ica” ' que'

permita ( que( empresar ios ( y ( part icu lares ( puedan( implantar ( medidas ( de(

ahorro%y %ef ic iencia . % !

!

La#energía #en#Aragón . !

!

Aragón' es ' una' región' eminentemente' energét ica . ' D ispone' de' excelentes '

recursos ' renovables , ' como'el 'eól ico 'o 'e l ' so lar, 'as í ' como'de' recursos 'h idrául icos '

y"minih idrául icos, " basados" fundamentalmente"en" aprovechamientos "de" sa ltos " a "

pie $de$presa, $de$ insta lac iones !en#canales #de#r iego#y #pequeños#sa ltos . !

!

Del $ mismo$ modo, $ e l $ uso$ de$ la $ b iomasa$ procedente$ de$ desechos$ foresta les $ y $

agr íco las ) posee) un) gran) potencia l ) de ) crec imiento, ) para ) usos ) térmicos ) o ) para )

generac ión) e léctr ica , ) además) de) para ) la ) producción) de) b iogás. ) Por ) últ imo, ( no(

hay$ que$ o lv idar $ que$ se $ cuenta $ con$ un$ recurso$ fós i l $ autóctono, $ e l $ carbón, $ que$

cumple' un' importante' papel ' soc ioeconómico' en' determinadas ' comarcas ' de' la '

Comunidad, *y * teniendo*en*cuenta *e l *estado*actual *de * la * tecnología *este *recurso*

puede%ser %una%a lternat iva (energét ica (económica(y (medioambienta lmente(v iable (

con$ la $ insta lac ión$ de$ gas i f icadoras $ “ in $ s i tu” $ aprovechando$ e l $ l ign ito $ de$ las $

minas& subterráneas. & Además& de& la & d isponib i l idad& de& recursos & energét icos, & la &

s i tuación) de) Aragón) en) cuanto) a ) las ) redes ) de" transporte " de" e lectr ic idad" y " gas, "



permiten(y ( favorecen(e l (desarro l lo (energét ico. !

!

Estrategia )Aragonesa)de)Cambio)Cl imático . !

!

El # compromiso# de# IZQUIERDA# UNIDA# contra # e l # cambio# c l imático# debe# ser #

contundente(y ( las ( in ic iat ivas (a (desarrol lar (deben( ir (desde( lo" local "a " lo "g lobal . ! !

La # Comunidad# cuenta # con# una# Estrategia # Aragonesa# de# Cambio# C l imát ico # y #

Energías ) L impias , ) documento) e laborado) por ) e l ) Gobierno) de) Aragón) en)

colaborac ión* con* var ias * ent idades, * que* aunque* recoge* un* ampl io * programa* de*

medidas ' a ' apl icar, ' carece$ de$ f inanciac ión$ y $ espír i tu $ para $ emprenderlo $ con$

todas & las &garant ías &necesar ias . !

!

Hasta % la % e laborac ión% de% esta % Estrategia , % Aragón% ha% tenido% una% exper iencia %

basada% en% in ic iat ivas % como% el % programa% “Actúa% con% Energía”, % e l % espacio % de%

educación) ambienta l ) Au la # de# Medio # Ambiente# Urbano# de# Zaragoza, # e l # At las #

Cl imát ico ) de) Aragón, ) la ) adopción) de) medidas ) de) reducc ión) de) emis iones ) en) e l )

seno% de% la % DGA, % la % Of ic ina % Aragonesa% de% Cambio% C l imát ico % o % los % trabajos % de%

seguimiento* y * contro l * de * las * emis iones * de* gases * de* efecto # invernadero# de#

insta lac iones. + También+part imos+ de+ la + exper iencia + de+ numerosas + ent idades + que+

trabajan' en' la ' sens ib i l izac ión' del ' medio ' ambiente, ' como' las ' organizac iones '

ambienta l istas * Ecologistas * en* Acc ión, * Seo* B ir kL i fe % o % Ansar % y % otras % de% carácter %

más$ técnico% como% la % fundación% Ecología % y % Desarro l lo % o % e l % Centro % de%

Invest igac ión,CIRCE. , !

!

Tener % un% marco% de% referencia % a % través % de% una% estrategia % es % un% buen% método%

para$trabajar $p lani f icando$ la $mejora $del $medio $ambiente$en$e l $ futuro. $ !

Por$ e l lo, $ es $ necesar io $ dotarnos$ de$ un$ instrumento$ efect ivo $ con$ objet ivos $ y $

medidas 'que'no'se 'queden'solo 'en'e l 'papel , ' s ino'que'transc iendan'a ' la ' rea l idad'

y"s iempre"en"coordinac ión"con" la "Estrategia "Española . " !

!

OBJETIVOS)DE)ESTA)ESTRATEGIA : !

!

  Anal izar ( la ( s i tuac ión( de( Aragón( de( los ( factores % soc ia les % y % natura les %

respecto(del (cambio(c l imát ico. !
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  Contr ibuir ) a l ) desarro l lo ) sostenib le ) y ) a l ) cumpl imiento) de) nuestros )

compromisos (de(cambio(c l imát ico. !

  Asegurar ( la (reducción(de( las (emis iones (de(GEI (en(Aragón. !

  Proponer 'objet ivos 'de'reducción, 'adaptac ión !y"mit igac ión"por "sectores. !

  Fomentar ) la ) part ic ipac ión) y ) e l ) d iá logo) con) los ) agentes ) impl icados)

involucrando+ a + la + soc iedad+ aragonesa+ en+ la + implantac ión, + puesta + en+

marcha&y &buen&funcionamiento&de&esta &estrategia . & !

  Fomentar )e l )uso)rac ional )y )ef ic iente )de) la )energía . !

  Reducir ( e l ( consumo( de( energía ( pr imaria ( para ( usos ( de( la ( Comunidad(

Autónoma)en)s intonía )con) los )objet ivos )propuestos )por ) la )UE)para )e l )año)

2020. !

  Integrac ión+efect iva +de+ las +energ ías +renovables +en+todos+ los +sectores. !

  Promoción) de) las ) energ ías ) renovables " frente " a " las " tecnologías " no"

renovables . !

  Fomento' del ' ahorro ' energét ico ' incent ivando' e l ' ahorro ' energét ico '

mediante( modif icac iones ( en( los ( tramos( del ( s istema( de( tar i f icac ión, (

premiando* a * los * más* ahorradores. * Est imular, * a * través * de* medidas *

f isca les ( o ( f inancieras $ la $ integrac ión$ de$ la $ a l ternat iva $ de$ ef ic ienc ia $

energét ica * en* la * p lanif icac ión* de* las * industr ias . * Est imular * los *

compromisos ( voluntar ios ( de( las ( empresas ( hac ia ( las ( nuevas ( tecnologías (

que$consigan$una$mayor $ef ic ienc ia $energét ica . !

!

La#minería #de#Carbón#y # la !act iv idad'minero 7eléctr ica '

!

Aragón' cuenta ' con' la ' miner ía ' de' carbón' más' competit iva ' de' España. ' Su '

producción* se * acerca * a * los * dos * mi l lones * de* toneladas * y * está * en* proceso* de*

reconvers ión* desde* hace* var ias * décadas. * Las * ú lt imas* decis iones * en* Europa*

junto& con& la" inept itud" del " Gobierno" del " PP" y " la " compl ic idad" del " Gobierno" de"

Aragón, ( han( provocado( una( s i tuac ión( cr í t ica ( en( este ( sector, ( der ivándose( un(

adelanto( de( c ierre ( de( la (miner ía ( del ( carbón( s in ( dar ( a l ternat ivas ( rea les ( y ( ser ias (

a" las " comarcas " mineras. " De" las " tres ! Cuencas ( Mineras ( Aragonesas ( hoy( so lo (

queda& una& act iva: & Andorra kSierra & de& Arcos, & con& cuatro & minas & en& explotac ión, &

una$ de$ inter ior $ y $ tres $ a $ c ie lo $ abierto, $ que$ cuentan$ con$ 400$ mineros $ a $ los $ que$

debemos' sumarle ' los ' cerca ' de' 400' trabajadores/as ' de' la ' Centra l ' Térmica & de&



Andorra. ( !

!

En# la #Cuenca#Minera #Centra l , # t ras #e l # c ierre #de# sus #minas #y # la #Centra l #Térmica #de#

Escucha, ( no( queda( act iv idad( minero keléctr ica , * y * en* la * Cuenca* de* Mequinenza*

cerró %hace%poco% la %ú lt ima%empresa%en%act ivo %que%contaba%con%60%personas %en% la %

plant i l la , ' acogiéndose' a l ' p lan' de' c ierre ' del ' Gobierno' por ' no' poder ' vender ' a '

ENDESA& e l & carbón& para & la & Centra l & Térmica & de& Andorra, & que& lo & rechazó&

in just i f icadamente-por -cuest iones -de-ca l idad. !

!

En# este # sector, # e l # Gobierno# del # PP# ha# incumpl ido# uni latera lmente# todos$ sus $

compromisos. ) En ) los ) Presupuestos ) Generales ) del ) Estado) de) 2012, ) 2013) y ) 2014)

ha# recortado# las # ayudas# a # la # react ivac ión# de# las # comarcas # mineras, # tanto# las #

l íneas ' de' ayuda' para ' e l ' apoyo' empresar ia l ' como' la ' de' mejora ' de'

infraestructuras + y + la + formación+ (c inco% años% s in % ayudas % con% los % recortes %

demuestran* la * pas iv idad* del * anter ior * Gobierno* de* Zapatero* y * e l * actual * de *

Rajoy) . (También(ha(recortado( las (ayudas(a ( la (producción. ( !

!

Además, (está (en(e l (a ire (dar (una(so luc ión(a l (Decreto (del (Carbón(que(garant iza ( la (

part ic ipac ión' de' las ' centra les ' térmicas ' de' carbón' en' e l ' Mix ' Energét ico ' del '

Estado. ( !

!

El # nuevo#P lan#del # Carbón#2013 k2018%ha% arrancado%muy% tarde% y % su % lent itud%hace%

que$ a $ fecha$ de$ hoy$ no$ estén$ resueltas $ las $ ayudas$ a $ la $ react ivac ión$ de$ las $

comarcas ' mineras. ' Todo' apunta% a l % c ierre % inevitable % de% la % miner ía % no%

competit iva * antes * de* 2018, * fecha* marcada* por * la * D irect iva * Europea* para * dejar *

de#ayudar #a # la #miner ía #del #carbón. # !

!

ENTRE%LAS%MEDIDAS%QUE%PROPONEMOS , "destacan: !

!

  Defender ' los ' intereses ' de' los ' munic ip ios ' y ' comarcas ' mineras &

garant izando* la * v iabi l idad* y * e l *mantenimiento* de* la * act iv idad*minera * del *

carbón' en' Aragón' y ' e l ' empleo' que' genera. ' Para le lamente, ' desde' e l '

Minister io ) de) Industr ia ) y ) e l ) Gobierno) de) Aragón) i r ) propic iando)

alternat ivas *económicas, * industr ia les *y * laborales !reales &a &esta &act iv idad. !
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  Apostar ( por ( e l ( mantenimiento( de( la ( miner ía ( del ( carbón( competit iva , (

promoviendo*una*estrategia * junto*a *Cast i l la * León, *Astur ias * y *e l *Gobierno*

de#España, #que#permita #declarar #e l # carbón#autóctono# reserva#estratégica #

y" conseguir " mayor " compromiso" e " invers ión" económica' estata l ' y ' europea'

en# I+D+i # ( Invest igac ión, # Desarro l lo # e # Innovación) # para # e l # desarro l lo # e #

implantac ión*de*nuevas *tecnologías * l impias *de*combust ión*del *carbón. * !

  Garant izar ( que( e l ( nuevo( P lan( del ( Carbón( aprobado( para ( e l ( per íodo(

2013/2018, ( se ( desarro l ló ( íntegramente, * s in * incumpl imiento* por * parte *

del $ Gobierno$ del $ Estado$ y $ con$ una$ mayor $ part ic ipac ión$ de$ los $ agentes $

Socia les ) y ) Económicos ) y ) la ) co laborac ión) de) las ) Comunidades) Autónomas)

que$cuentan$con$miner ía $del $carbón. $ !

  Const i tu ir ) una)Mesa) de) Trabajo ) en) Aragón# para # real izar # una# apuesta # por #

la # innovación# tecnológica # energét ica , # abordando# e l # estudio # de# las #

nuevas ' tecnologías 'de' combust ión' l impias 'de' carbón, ' con' impl icac ión'de'

todas & las & partes & de& este & sector: & Administrac iones, & Organizac iones &

Empresar ia les , + S indicales & y & Part idos & Pol í t icos , & además& de& la & Univers idad&

de#Zaragoza, # la #Fundación#C irce #y # las #organizac iones#ecologistas . !

  Defender ' e l ' futuro' de' la ' Centra l ' Térmica ' de' Andorra ' por ' su ' inf luencia '

económica) en) la ) provinc ia ) de) Teruel ) y ) especia lmente) en) la ) comarca)

Andorra & k ! Sierra & de& Arcos, & apostando& por & la & e jecución& de& las & invers iones&

necesar ias ( para ( cumpl ir ( con( las ( nuevas ( ex igencias ( medioambienta les (

marcadas ' por ' Europa, ' con' la ' co laborac ión' del ' Minister io ' de' Industr ia ' y '

el #Gobierno#de#Aragón#a # través #de#medidas #que# favorezcan* la * rea l izac ión*

de#estas # invers iones. # !

  Impulsar ) e l ) P lan ) Especia l ) de ) React ivac ión) Económica) de) las ) Comarcas )

Mineras ( aprobado( en( las ( Cortes ( de( Aragón( a ( in ic iat iva ( de( IU, ( dotándolo (

anualmente(de(presupuesto(y (estructura. !

!

Fracking '

!

La # técnica # del # f racking' o ' fractura ' h idrául ica ' para ' la ' búsqueda' de' h idrocarburos '

y" gas " es " una" técnica " nueva" en" e l " España" y " en" Europa" en" general , " y " la "

exper iencia ) que) nos ) l lega ) desde) EE.UU) (con) más) de) 40) años) de) exper iencias ) y )

explotac iones) - está - detrás - de- importantes - daños- al # medio # ambiente# y # a # la # #



sa lud, ' ta l 'y 'como'se 'recoge'en'd i ferentes 'estudios. !

!

Los $ múlt ip les $ impactos $ que$ se $ prevén$ de$ la $ ut i l i zac ión$ de$ esta $ técnica $ en$ e l $

medio& ambiente, & acuíferos, & sa lud& de& los & c iudadanos, & etc . , & hacen& que& no& sea&

una$ técnica $ segura $ y $ por $ tanto% no% deben% autor izarse % l icencias % de% invest igac ión%

ni #de#explotac ión#en#Aragón. !

!

Izquierda* Unida* está * en* contra * en* todo* el * Estado* de* esta * técnica * por * ser *muy*

agresiva, ) no) ser ) sostenible ) medioambientalmente) y ) por ) tener ) un) r iesgo) de)

contaminación) en) las ) aguas% subterráneas% muy% elevado% al % inyectar % una% gran%

cantidad' de' productos ' químicos ' para ' fracturar ' la ' roca' y ' l iberar ' e l ' gas . " Esta "

técnica ' ut i l i za ' cócte les ' químicos ' de' d ist inta ' pel igros idad' y ' con' afecc iones '

graves ' a ' la ' sa lud' de' la ' c iudadanía . ' Además' consume' enormes' cant idades' de'

agua. % Inc luso%hay%probabi l idad%de%r iesgos %s ismológicos. % !

!

Proponemos) leg is lar ) en) e l ) Estado) y ) las ) Comunidades) Autónomas) para ) prohib ir )

el # f rack ing. !

 

 Logística'
Aragón' exper imentó' antes ' de' la ' cr is is ' un' gran' crec imiento' en' la ' act iv idad'

log í st ica . ( Cuenta ( con( más( de( 300( pol ígonos( industr ia les ( en( los ( que( operan(

6.000$ empresas $ de$ transporte $ y $ las $ p lataformas$ log íst icas $ han$ crec ido$ hasta $

ocupar 'una'extensa'superf ic ie 'de'nuestro 'terr i tor io . ' !

!

Existen( cuatro (p lataformas( log íst icas ( intermodales (potenciadas (por ( la ( in ic iat iva (

públ ica: ) !

!

•  PLAZA%en%Zaragoza, %con%cerca %de%13%mi l lones %de%m2. !

•  PLATEA&en&Teruel , &con&2.5 &mi l lones &de&m2. !

•  PLHUS&en&Huesca, &con&1.1 &mi l lones &de&m2. !

•  PLFRAGA, (en(Fraga, (con(cas i (1 (mi l lón(de(m2. !

!

La # log íst ica #es #una#act iv idad#de#carácter # transversa l #que#a #pesar #del # go lpe#de# la #

cr is is %económica, % se %ha%consol idado%como%palanca%para %e l %desarro l lo %y %progreso%
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de# los # f lu jos # comerc ia les # en# Aragón. # Además, # actúa# como# instrumento# de#

ordenación*terr i tor ia l *a !ra íz %de% la %baja %densidad%de%poblac ión%en%Aragón. !

!

LAS$MEDIDAS$QUE$PROPONEMOS$SON: !

!

  Mejora 'de' las ' infraestructuras 'de'comunicac ión'y 'transporte. !

  Incorporac ión*de* la * I+D+i *en *este *sector. !

  Apoyo%a % las %empresas, % inc luyendo% la % f inanciac ión. !

  Medidas 'de'atracc ión(de(nuevas (empresas. !

  Puesta ' en' marcha' de' la ' red' ferroviar ia ' del ' Canfranc' e ' impulso ' a l '

Corredor & del & Cantábr ico kMediterráneo* y * descartando* la * TCP* por * ser * una*

infraestructura + insostenib le +económica+y +medioambienta lmente, +con+una+

fuerte &contestac ión&socia l &en &e l & terr i tor io . !

  Formación*y *cual i f icac ión. !

  Apoyo% a % Zaragoza% Logist ic % Center % (ZLC) % para % contr ibuir % a % la % formación% en%

Logíst ica . !

 

 Construcción'
El # sector # de# la # construcc ión# ha# s ido# durante# muchos# años# una# de# las # bases #

fundamentales + del + crec imiento+ de+ la # economía# española , # impulsando# e l #

desarro l lo ( de( la ( industr ia ( de( fabr icac ión( de( mater ia les ( de( construcc ión( y (

generando( un( volumen( de( empleo, ( normalmente( de( baja ( ca l i f icac ión, ( muy(

super ior ( en( proporc ión( a l ( de ( los ( demás( países ( europeos( que( absorbió ( gran(

parte #de# la # inmigrac ión# l legada#a #España#en# los #ú lt imos#años. # !

!

Ahora& este & sector & está & inmerso& en& una& profunda& cr is is & de& la & que& todavía & no& se &

ven$ v isos $ de$ recuperac ión. $ Y $ tampoco$ es $ deseable $ que$ se $ l legue$ a $ n ive les $ de$

construcc ión* res idencia l * como* la * de* años* atrás * ya * que* e l * actual * modelo * ha*

evidenciado)que, )no)só lo )no)ha#atendido#a # las #neces idades#de#acceso#soc ia l #a # la #

viv ienda, ( s ino( que, ( además, ( ha ( propic iado( una( notable ( destrucc ión( de(

terr i tor io & y & generado& importantes & efectos & ambienta les & negat ivos. & Por & otra &

parte, ' se ' ha ' producido' e l ' efecto ' perverso' de' que, ' debido' a l ' considerable +

retraso'en' la 'aprobación'del 'Código'Técnico'de' la 'Edif icac ión' (CTE) 'en'2006, ' los '



edif ic ios ( constru idos ( en( esa ( fase ( de( expansión( lo ( han( hecho( s in ( los (

requer imientos + de+ ef ic iencia + energét ica + ex ig ib les + en+ otros + países . + S in +

normativa ) de) obl igado) cumplimiento) y ) con) unos) prec ios ) de) la ) energ ía )

re lat ivamente* bajos * las * opciones * de* c l imat izac ión* ( fr ío * y * ca lor) * de* v iv iendas * y *

edif ic ios ( se ( ha( hecho( con( aparatos ( o ( s istemas( basados( en( e lectr ic idad( o ( en(

combust ib les + fós i les , +en +vez +de+con+un+adecuado+a is lamiento #térmico. # !

!

La # incorporación# de# energías # renovables # (so lar # térmica # o # b iomasa) # en# las #

viv iendas( y ( empresas ( para ( la ( producción(de( agua( ca l iente (o ( ca lefacc ión(ha( s ido(

también( muy( l imitada, ( estando( muy( le jos ( de( cumpl irse ( los ( objet ivos ( que( se (

había % f i jado% e l % Plan% de% Energías % Renovables % (1999 k2010) . & Tenemos, & pues, & un&

parque' edif icator io ' de' más' de' 20' mi l lones ' de' v iv iendas' y ' centros ' de' trabajo '

muy$ inef ic iente $ en$ términos$ energét icos, $ cuyas $ emis iones $ de$ CO2$ están$

aumentando)por )encima)de) la )media )del )conjunto)de) los#sectores. !

'

Es#necesar io #e l # impulso#de#actuaciones#públ icas #or ientadas#a # la # rehabi l i tac ión#

o" modernización" energét ica " de" un" volumen" importante" de" v iv iendas" y "

edif ic ios ( (de(servic ios, ( industr ia les (y (públ icos) ( ta les (como:( '

'

  Medidas ' de' a is lamiento' térmico' y ! acúst ico, ) ta les ) como) incorporac ión) de)

mater ia les ) a is lantes ) en) fachadas ) exter iores , ) cubiertas ) o ) suelos , )

sust i tuc ión( de( ventanas ( o ( incorporar ( doble ( ventana( o ( doble (

acr ista lamiento, o , perf i les , metál icos , en, ventanas , o , balcones, de, madera, ,

introducción* de* to ldos , " pers ianas " u " otros " e lementos " a is lantes " y "

protectores. ) !

  Medidas ' consistentes ' en' la ' introducción' de' s istemas' y ' equipamientos '

energét icamente+más+ef ic ientes +de+refr igerac ión, +ca lefacc ión+y +coc ina. !

  Introducción+ de+ energ ías + renovables , + especia lmente+ de: + so lar + térmica +

para$ agua$ ca l iente $ sanitar ia $ (ACS) $ y $ para $ ca lefacc ión$ con$ suelo $ radiante $

y"refr igerac ión, "y "ca lderas "de"b iomasa"para "ca lefacc ión. " !

  Introducción+ de+ nuevos+mater ia les + ecológicos + en+ obras + de ! rehabi l i tac ión,

( tuber ías , + suelos…) + y + ut i l i zac ión+ de+ c iertas + técnicas + construct ivas: +

elementos. !

  Prefabr icados, - fác i lmente- revers ib les - (en- especia l - en - edif ic ios - de- usos -
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terc iar ios) . !

  Insta lac iones + reg istrables + (cambiables) + de+ fác i l + acces ib i l idad+ para + su +

readaptac ión(o ( demol ic ión. ( Fac i l i tar ( la ( des kconstrucc ión*de* los * edif ic ios . *

En# caso# de# ser # prec iso # l levar # a # cabo# demol ic iones # parc ia les , # optar # por #

demol ic iones *extensivas. * !

  Empleo' de' aparatos ' de' bajo ' consumo' de' agua' (gr i fer ía ' y '

electrodomést icos) .Estudiar 1 las 1posib i l idades)de) incorporar )depósitos )de)

recogida) de) aguas ) p luv ia les , ) y ) su ) poster ior ) uso) en) r iego, ) inodoros ) y )

l impieza. !

!

Este % t ipo% de% actuaciones % conl levan% una% mult ip l ic idad% de% ventajas % económicas, %

socia les ( y ( medioambienta les: ( hace( más( habitable ( e l ( parque( edif icator io )

existente, ( contr ibuye( a ( reducir ( la ( factura ( energét ica ( de( las ( personas (

propietar ias ) y ) usuar ias ) de) edif ic ios ) (empresas ) y ) administrac iones) ) y ) de)

viv iendas, ) d isminuye) la ) dependencia ) energét ica ) exter ior ) de) España, ) mejora ) la )

reducción) de) emis iones ) de ! gases % de% efecto % invernadero% (GEI) % y, % por % tanto% a % la %

mit igac ión) del ) cambio) c l imát ico, ) as í ) como) de) otros ) contaminantes )

atmosfér icos. !

!

Otras & ventajas & son& absorber & parte & del & desempleo& que& se & ha& producido& en& e l &

sector ' de' la ' construcc ión, ' contr ibuir ' a l ' desarro l lo # de# nuevos# sectores #

re lac ionados+ con+ la + construcc ión+ y + con+ los + serv ic ios + energét icos + con+ fuerte +

contenido( tecnológico ( y ( de( innovación( (empresas ( de( serv ic ios ( energét icos, (

energías ( renovables , ( nuevos( mater ia les ( ecológicos, ( mater ia les ( a is lantes, (

nuevos' b ienes# de# equipo# ef ic ientes # energét icamente, # arquitectura # y # urbanismo#

sostenib le , . . . ) !

!

La # f inanciac ión# deber ía # ser # a # través # de# ayudas# d irectas # o # subvenciones# y # de#

créditos . * Podr ía * inc lu irse * la * fórmula * de* f inanciac ión* por * terceros * en* aquel los *

casos % de% equipamientos % en% los % que% pudieran% conseguirse % ahorros % de% las %

correspondientes + facturas + energét icas . + Complementar iamente+ a + este + p lan+

planteamos*una*reducc ión*del * IVA*en* la *rehabi l i tac ión*de*v iv iendas. !

!

 



 Turismo'

El # tur ismo# es # uno# de# los # sectores # económicos # más# re levantes ) de) Aragón. )

Representa ) e l ) 10%)del ) Producto) Inter ior ) Bruto) (P IB) ) y ) cuenta ) con)más) de) 8.000)

empresas ' y ' 70.000' trabajadores/as ' só lo ' en' la ' hoste ler ía ' y ' restaurac ión. ' En' la '

provinc ia )de)Huesca)representa )e l )20%)del )P IB. !

!

La # Comunidad# de# Aragón# t iene# un" gran" potencia l " tur íst ico " y " conserva" un" r ico "

patr imonio ) natura l , ) pa isa j íst ico, ) arquitectónico, ) cu ltura l , ) gastronómico, ) etc . , ) y )

una$ oferta $ de$ a lo jamientos $ que$ se $ acerca $ a $ los $ 3 .000$ en$ sus $ d ist intas $

modal idades ) (hoteles , ) hosta les , ) pensiones, ) paradores, ) hospeder ías , ( camping , (

albergues, * refugios *de*montaña*y *v iv iendas*de*tur ismo*rura l ) !

!

La # apuesta # constante # del # Gobierno# de#Aragón# por # un#modelo # de# tur ismo# l igado#

a" la " especulac ión" urbaníst ica " y " sustentado" con" proyectos " como" la " unión" de"

estac iones) de) esquí , ) complejos % res idencia les % con% campos% de% golf % y % grandes%

centros (de(oc io ( (Gran(Scala) , (ha ( fracasado(y (no(podemos(permit ir (que( se ( repita (

en# e l # futuro, # por # e l lo # tenemos# que# recuperar # e l # debate# que# con# coherencia #

viene% impulsando% la % Comis ión% Europea% en% esta % ú lt ima% década# sobre# un#modelo #

que$garant ice $ la $ sostenib i l idad$soc ia l , $económica$y $medioambienta l $del $ tur ismo$

europeo. !

!

I zquierda! Unida! considera ! que! e l ! tur ismo! de! inter ior , ! rura l ! y ! de! baja !

intens idad, ! más! sostenib le ! y ! de! menor! impacto! en! cuanto! a ! infraestructuras , !

as í ! como! el ! cu ltura l ! y ! patr imonia l , ! s iguen! s in ! rec ib ir ! un! respaldo! decid ido! en!

comparación! con! e l ! tur ismo! de! montaña! que, ! por ! sobreexplotac ión, ! ha !

desembocado! en! a lgunos! ámbitos ! en! masi f icac ión, ! pérdida! de! ca l idad! y !

s ingular idad, ! saturac ión! de! infraestructuras ! y ! serv ic ios ! públ icos ! o ! degradación!

del !entorno!natura l . !

!

Las ! pol í t icas ! públ icas ! de! p lanif icac ión! tur íst ica ! s iguen! s in ! tener ! un! carácter !

transversa l , ! de ! forma! que! se ! dan! contradicc iones ! y ! desajustes ! ev identes ! entre !

Tur ismo! y ! Medio ! Ambiente! y ! todo! e l lo ! en! un! contexto! internacional ! de!

d ivers i f icac ión! de! la ! demanda! y ! la ! oferta ! en! e l ! que! pujan! con! fuerza ! otros !
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dest inos ! tur íst icos. ! De' ahí ' que' consideremos' necesar io ' reor ientar ' las '

estrategias 'en'mater ia 'de'tur ismo, 'con'e l 'objet ivo'de : !

!

o  Conci l iar ' creación' y ' d istr ibución' de' r iqueza , ! generac ión! de! empleos!

cual i f icados!y !estables !y !respeto!a l !medio !ambiente. !

o  Impulsar ' a ' la ' part ic ipación' de' s indicatos , ! colect ivos ' ecologistas, '

asociac iones' empresar ia les ' y ' de' vecinos/as ! en ! la ! rea l izac ión! de! P lanes !

Tur íst icos !

o  Promover ' los ' instrumentos' de' planif icac ión' desde' lo ' públ ico ! para !

inf lu ir !de! forma!efect iva !en! los !mercados!tur íst icos . !

o  Crear ' un' observator io ' aragonés' de' pol ít icas ' tur íst icas , ! ampl iamente!

part ic ipado! por ! administrac iones! e ! inst i tuc iones! públ icas , ! agentes !

soc ia les !y !empresar ia les . !

!

Todo$esto $nos $ l leva $a $p lantear $una$apuesta $decid ida$por $e l $ tur ismo$con$un$c laro $

componente( de( sostenib i l idad( y ( marcada( por ( una( estrategia ( que( a lcance( a l (

conjunto'de'modal idades'tur íst icas 'de'Aragón. ' !

!

En# esta # apuesta # es # obl igado# e l # compromiso # en# OTRO$ MODELO$ DE$ GESTIÓN$

TURÍSTICA) DE) LA) ADMINISTRACIÓN) DE) LA) COMUNIDAD) AUTÓNOMA) BASADO)

EN: !

!

  Apuesta ! decid ida ! por ! una! oferta ! tur íst ica ! reglada! con! especia l ! atención!

a l !a lo jamiento!hotelero, !camping!y !casas !rura les . !

  Desarrol lo !de!un!P lan!General !de!Tur ismo!Sostenib le !de!ámbito !regional , !

apostar ! por ! los ! p lanes ! comarcales ! de! desarro l lo ! tur íst ico ! con! e l ! f in ! de!

favorecer ! d inámicas ! comarcales ! y ! que! fomenten! la ! cooperac ión!

munic ipal . !

  Promoción! del ! tur ismo! consistente ! con! e l ! modelo ! de! desarro l lo !

sostenib le , ! que! promueva! la ! cohesión! soc ia l , ! la ! integrac ión! regional ! y !

que!considere!e l !n ive l ! loca lkregional !como!e l !espacio !para !e l !e jerc ic io !de!

la ! gobernanza, ! como! herramienta ! que! pos ib i l i ta ! la ! part ic ipac ión!

mult iactora l , ! reaf irmando! e l ! carácter ! transversa l ! de! la ! pol í t ica ! públ ica !

de!tur ismo!en!re lac ión!a ! las !demás!pol í t icas . ! !



  Desarrol lo ! de! P lanes ! de! Cal idad! del ! producto! y ! la ! gest ión! tur íst ica , ! que!

deben! i r ! ine ludib lemente! unidos ! a ! la ! mejora ! de! la ! cual i f icac ión! laboral , !

a ! la ! capacidad! innovadora! de! las ! empresas ! y ! a l ! seguimiento! de!

protocolos !de! responsabi l idad! soc ia l ! y !medioambienta l ! (Responsabi l idad!

Socia l !Corporat iva) . !

  Conf igurac ión! de! un! tur ismo! integrado! en! la ! r iqueza! cu ltura l , ! natura l ! y !

económica! de! la ! zona. ! La ! oferta ! tur íst ica ! ha! de! ser ! e l ! resultado! de! los !

recursos ! loca les: ! pa isa je ! urbano, ! gastronomía, ! patr imonio ! cu ltura l ! y !

natura l , !acontec imientos ! fest ivos, !etc . !

  Fomento! de! un! crec imiento! urbano! y ! rura l ! contenido! y ! concéntr ico ! con!

la ! creac ión! de! espacios ! l ibres ! y ! equipamientos ! públ icos ! prest ig iados !

como!baluarte !de!un!tur ismo!de!ca l idad!

  Incent ivac ión! y ! capacitac ión! a ! empresar ios/as ! tur íst icos ! loca les , ! como!

mecanismo! de! defensa! ante! la ! competencia ! de! las ! grandes! cadenas !

hoteleras . 'Hacer ! un! estudio ! real ! y ! d i ferenciado! de! cada! punto! tur íst ico, !

con! e l ! aprovechamiento! y ! explotac ión! de! sus ! recursos ! natura les . ! Inc lu ir !

estos !dest inos !en!e l !mapa!tur íst ico !de! la !comunidad. !

  Conformación!de!espacios !de! integrac ión!autonómico/estata l !en ! tur ismo!

y ! se ! p lanif icarán! acc iones! coordinadas, ! en! cuanto! a ! ofertas ! conjuntas !

entre ! las !d ist intas ! loca l idad. ! !

  Desarrol lo ! de! un! tur ismo! dimensionado! tanto! en! e l ! t iempo! como! en! e l !

espacio. ! La ! d imensión! temporal ! impl ica ! proseguir ! con! la ! adopción! de!

medidas ! que!nos ! permitan! a lcanzar ! la ! estac ional idad! cero. ! La ! d imensión!

espacia l ! impl ica , ! por ! un! lado, ! ev itar ! la ! concentrac ión! de! corr ientes !

tur íst icas ! en! per íodos! de! t iempo! muy! reducidos ! y , ! por ! otro, ! tener !

capacidad!de!acogida!s in !vulnerar ! la !capacidad!de!carga. !

  Fomentar ! un! tur ismo! part ic ipat ivo, ! duradero! y ! v iable , ! en ! e l ! que! se !

requiere ! la ! part ic ipac ión! e ! impl icac ión! act iva ! de! los ! d i ferentes ! agentes !

que! interv ienen! en! e l ! sector , ! basado! en! los ! efectos ! a ! medio ! y ! largo!

p lazo! del ! modelo ! tur íst ico ! adoptado! y ! no! en! e l ! crec imiento! extensivo! a !

corto !p lazo. !

!

Estos ! pr inc ip ios ! han! de! serv irnos ! para ! potenciar ! y ! desarrol lar ! de! forma!
p lanif icada: ! !
!
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  El # tur ismo#rura l #como#una#a lternat iva #para #contr ibuir #a l #mantenimiento#y #

sostenimiento, ) junto) con) la ) agr icu ltura ) y ) ganader ía , ) de ) los ) pueblos ) en)

Aragón. !

  El # tur ismo# de# n ieve# como# práct ica # del # deporte # y # oc io, # adoptando#

medidas ' de' ayuda% a % la % actual izac ión% y % modernizac ión% de% las %

insta lac iones, + y + marcando+ nuestra + pos ic ión+ contrar ia + a + la + unión+ entre +

estac iones, * la * ampl iac ión* y * creac ión* de* nuevas * estac iones* de* esquí , * por *

su # inf luencia # d irecta # en# un# modelo # urbaníst ico # insostenib le # y #

especulat ivo. * !

  El # tur ismo# de# montaña, # aprovechando# e l # gran# potencia l # del # p ir ineo# y # e l #

s istema' ibér ico. ' Impulsaremos' e l ' IV ' P lan' de' Refugios ' de' Montaña' de'

Aragón' para ' la ' remodelac ión, ' adecuación, ' construcc ión, ' equipamiento, '

adaptac ión) y ) mejora ) de) los ) Refugios ) de ! Montaña' s i tuados' en' la '

Comunidad) Autónoma) de) Aragón, ) para le lamente) impulsaremos! e l ! esquí !

de!traves ía . !

  El # tur ismo# de# natura leza # (orn ito lógico, # sender ismo: ! P lan ! de! impulso ! de!

caminos!y !sendas , "micología , "etc . ) " !

  Otras & var iedades& del & tur ismo, & como& el & cu ltura l ! gastronómico, - ecuestre , !

P lan !Red!de!rutas !BTT!en!Aragón !BTT, $etc . !

  Fomentar ) los ) va lores ) y ) espacios ) natura les ) del ) terr i tor io ) con) una) gest ión)

ef ic iente 'del 'patr imonio 'natura l . !

  Valor izar ( e l ( patr imonio ( paleontológico, ( arqueológico, ( industr ia l ,  

etnográf ico + y + documental , * as í * como* el * h istór ico, * art íst ico * y * cu ltura l , *

independientemente(de(s i (este (patr imonio (es (mater ia l (o ( inmater ia l . !

  Apuesta ( por ( e l ( tur ismo( cultura l ( revalor izando( e l ( patr imonio ( mater ia l ( e (

inmater ia l . * Para *e l lo * se * impulsaran* las * restaurac iones *o * * rehab i l i tac iones *

del $ mismo$ cuando$ sea$ necesar io, $ ex ig iendo$ desde$ IU$ Aragón, $ que$ los $

Organismos* e * Inst i tuc iones * con* competencias * sobre* e l * Patr imonio *

Cultura l ' cumplan' sus ' funciones, ' as í ' como' la ' coordinac ión' con' las '

diferentes ) ent idades) loca les . ) Igualmente, ) se ) tratará % de% conseguir % e l %

acceso& l ibre & y & gratu ito & a & aquel los & b ienes & de& la & Ig les ia & que& hayan& s ido&

recuperados*con*d inero*públ ico. !

  Impulso, ! mejora ! y ! puesta ! en! va lor ! del ! Camino! de! Sant iago! Aragonés. !

Apoyo! y ! fomento! de! la ! organizac ión! cu ltura l ! autóctona: ! apoyo! a !



act iv idades!cu ltura les !y !deport ivas !tradic ionales !y !respetuosas. !

  Desarrol lo ( reg lamentar io (de( la ( Ley (del ( Tur ismo(de(Aragón, ( en( la ( l ínea(de(

incorporar ( cr i ter ios ( de( ca l idad, ( segur idad( y ( sostenib i l idad( entre ( los (

requis i tos )ex ig ib les )a ) los )establec imientos )y )act iv idades(tur íst icas . !

  Defensa' del ' mantenimiento' de' los ' Paradores ' de' Tur ismo' ubicados' en'

Aragón' por ' su ' contr ibución' a l ' desarro l lo ' tur íst ico ' en' e l ' medio ' rura l , ' s in '

pérdida'de'serv ic ios 'n i 'de 'empleo'y 'con'gest ión'públ ica . !

  Potenciac ión* de* la * Red* de* Hospeder ías ! de# Aragón# e # incorporac ión# de#

medidas ' a ' través 'de' la ' soc iedad'públ ica ' Tur ismo'de'Aragón'del 'Gobierno'

de# Aragón# para # mejorar # la # gest ión# del # conjunto# de# Hospeder ías , # que#

permita ( incorporar ( e lementos ( de( part ic ipac ión( de( los ( trabajadores ( en( e l (

desarro l lo ( de( la ! act iv idad' y ' que' se ' reconduzca' la ' fórmula ' de'

external izac ión,del ,serv ic io ,hac ia , la ,gest ión,públ ica ,d irecta. , !

  Impulsar ) la ) implantac ión) en) Aragón) del ) s istema) comunitar io ) de)

conces ión( de( la ( et iqueta ( ecológica ( dest inada( a ( los ( a lo jamientos (

tur íst icos. !

  Desarrol lo" de" un" programa" autonómico" de" tur ismo" soc ia l . " En " part icu lar, "

deben% atenderse% co lect ivos % y % personas % especia lmente% vulnerables % y %

desfavorec idos, , inc lu ida, la , pos ib i l idad, de, transferencia , de, la , gest ión, de,

la # parte # correspondiente# a # Aragón# de# los # v ia jes # para # mayores ' del '

Imserso. !

  Apoyar ' la ' implantac ión' de' las ' recomendaciones' contenidas ' en' e l '

Dictamen) del ) Comité ) Económico) y ) Socia l ) de ) la )Unión) Europea) que) aboga)

por$ acabar $ con$ la $ precar iedad$ propia $ del $ empleo$ en$ e l $ sector $ y $ mejorar $

las $ condic iones $de$ trabajo $en$e l $ tur ismo. )También)mejorar ) la ) imagen)y )e l )

reconocimiento)soc ia l )de ) las )profes iones )y )of ic ios )del )sector )del ) tur ismo, )

y" potenciar " la " formación" en" sus " d ist intas " modal idades. " Para " garant izar "

esto% se % deben% poner % en% marcha% de% forma% real , % efect iva % y % constante% los %

procedimientos , de, regulac ión, profes ional , o , habi l i tac ión, de, Guías , de,

Tur ismo(de(Aragón. !

  Impulsar ) la ) implantac ión) de) las ) auditor ías ) medioambienta les ) (EMAS) ) en)

el # sector # tur íst ico # aragonés, # comenzando# por # la # Red# de# Hospeder ías # de#

Aragón, ( que( gest iona( e l ( Departamento' del ' Gobierno' competente' en'

tur ismo( ( la ( empresa( Paradores ( de( España( ya ( ha( real izado( ta les (
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auditor ías * en* la *mayor ía * de* sus * establec imientos, * dando* como* resultado*

una$ mejora $ sens ib le $ en$ gest ión$ de$ res iduos, $ ahorro $ de$ agua, $ ef ic ienc ia $

energét ica , +etc . ) !

  Planif icac ión! y ! gest ión! del ! desarro l lo ! tur íst ico ! sostenib le . ! Creación! de!

un! s istema! de! indicadores ! adecuado! para ! Aragón. ! Poner ! en! marcha!

programas! de! va lor izac ión! económica! de! la ! B iodivers idad, ! como!

indicadores ! de! prosper idad, ! sostenib i l idad! y ! b ienestar . ! Por ! e jemplo, !

va lorar ! cómo! especies ! como! el ! Quebrantahuesos, ! las ! gru l las , ! especies !

estepar ias ! y ! otras , ! aportan! “renta ! sostenib le” ! a l ! terr i tor io ! en! e l ! que! se !

encuentran. !

  Recuperac ión+ del + contro l + efect ivo + sobre+ e l + hold ing+ de+ la + n ieve+ Aramón. +

Debe$ abandonarse$ el # esquema# de# propiedad# a l # 50%# entre # e l # Gobierno# e #

Ibercaja , ) que) deja ) en)manos) de) esta ) ú lt ima) ent idad) f inanciera ) e l ) contro l )

efect ivo (de( las (act iv idades (del (grupo. !

!

También( es ( prec iso ( marcar ( una( estrategia ( que( impulse ( un( P lan( Diferencia l ( del (

Tur ismo, ) ) con) part idas ' presupuestar ias ' de' carácter ' p lur ianual ' y ' medidas ' de'

apoyo% a % la % actual izac ión% y % mejora % de% los % establec imientos, % apoyo% a % la %

promoción) y ) d i fus ión, ) as istencia ) a ) fer ias , ) ayudas) para ) la ) incorporac ión) de) las )

nuevas ' tecnologías , ' coordinac ión' entre ' las ' administrac iones, + impulso + a + la +

marca% tur íst ica % Aragón, % medidas % para % la % implantac ión% de% ca l idad% tur íst ica , %

formación* y * cual i f icac ión, * apoyo* a * las * asociac iones * profes ionales * y *

empresar ia les , *programas*de*parques*temáticos, *etc . !

 

 Comercio'y'servicios'

Comercio '

 

El # comercio # es # uno# de# los # p i lares # bás icos # de# nuestra # economía. # Este # sector #

aglut ina ( a ( 23.000( pymes, ( 8 .000( comerc ios ( y ( 90.000( trabajadores/as ( en( todo(

Aragón. ( E l (mantenimiento( de( una( estructura ( comercia l ( adecuada( benef ic iar ía ( a (

la # act iv idad# empresar ia l , # a # las " personas " consumidoras " y " usuar ias " como"

dest inatar ias ) f ina les )de) los )b ienes )y )serv ic ios )ofertados. ) !

!



La # vert iente # l ibera l izadora # de# los # d i ferentes # gobiernos# en# e l # sector # comercia l #

es# necesar io # parar la # por # haber # roto # e l # equi l ibr io # y # la # cohabitac ión# entre # los "

diferentes ) formatos ) comerc ia les . ) La ) apuesta ) centrada) en) un)modelo ) basado) en)

la # expansión# de# las # grandes# superf ic ies # comerc ia les # está # per judicando# a l #

comerc io ' en' general ' y ' en' part icu lar ' a l ' pequeño' comerc io ' y ' de' proximidad, ' que'

ve#como#c ierra #sus #puertas #d ía #a #d ía . # !

!

El # go lpe# f ina l # a l # pequeño# comercio # y # de# proximidad# se # ha# producido# a l # aprobar #

el # Gobierno# del # Estado# e l # Real # Decreto kLey$ 20/2013$ que$ incorpora $ var ias $

medidas ' d ir ig idas ' a ' cont inuar ' l ibera l izando' los ' horar ios ' comerc ia les ' y ' que'

incrementar ) de) 8 ) a ) 10) e l ) mínimo ! de# domingos# y # fest ivos # de# apertura # a l # año# y #

de#72#a #90#e l #número#de#horas #de#apertura #semanal . # !

!

Esta %medida, % en % la % adaptac ión% a % la % leg is lac ión% aragonesa, % ha % s ido% incrementada%

por$ e l $ Gobierno$ de$ la $ Comunidad$ en$ 1 $ d ía $más, $ pasando$ de$ 10$ a $ 11$ e l $ número$

de# domingos' y ' fest ivos ' de' apertura ' a l ' año. ' Afortunadamente, ' la ' c iudad' de'

Zaragoza, ( con( e l ( apoyo( de( las ( asoc iac iones( de( comerc iantes ( y ( representantes (

de# los # trabajadores/as # de# este # sector, # ha # sabido# sortear # con# muchas#

dif icu ltadas * la * apl icac ión* imposit iva * de* Zona# de# Gran# Af luencia # Tur íst ica # que#

posib i l i taba) la ) apertura ) durante) los ) 365) d ías ) del ) año) de) los ) comerc ios , )

designando) e l ) Casco) V ie jo ) como) distr i to ) de) implantac ión) de) esta ) medida) por )

ser $ la $menos$per judic ia l $ para $e l $ pequeño$ comercio $ y $de$proximidad. $Aun$as í , " lo "

peor% está % por % l legar, % dado% que% estas % medidas % son% insuf ic ientes % para % la % nueva%

desregulac ión- vuelve - a - inc id ir - en - mayores - des igualdades- entre - las - grandes-

distr ibuidoras * comerc ia les * y * e l * comerc io * minor ista , * aumentando*

ind iscr iminadamente+e l +número+de+personas%desempleadas. % !

!

Estas % medidas % adoptadas % son% in justas % e % insol idar ias , % rompen% e l % pr inc ip io % de%

igualdad' comerc ia l , ' afectan' a l ' deter ioro ' del ' pequeño' comercio ' y ' vu lneran' los '

derechos( de( los ( trabajadores/as ( de( este ( sector ( a ( la ( conci l iac ión( de( la ( v ida (

labora l "y " fami l iar. !

!

Para $ neutra l izar $ este $ escenar io, $ en $ Aragón$ debemos$ propic iar $ una$ pol í t ica $ de$

apoyo% a l % pequeño% comerc io % y % de% proximidad, % con% var ias % medidas % d ir ig idas % a %



PROGRAMA'MUNICIPAL'Y'AUTONÓMICO'IU'ARAGÓN'2015! 73!
 

regular izar )e l )sector )para )recuperar )e l )equi l ibr io )entre ) formatos: ) !

!

  Modif icar ) la ) rec iente ! Ley$ del $ Comercio $ en$ Aragón$ para $ recuperar $ e l $

equi l ibr io ) y ) cohabitac ión) de) los ) d i ferentes ) formatos ) comerc ia les , )

impulsar ) sobre) todo) e l ) pequeño) comercio ) y ) medidas ) de) consol idac ión)

del $sector. !

  Propic iar ( l íneas (de(ayuda(para ( la (modernizac ión. !

  Apoyo%a % la % incorporac ión)de) las )nuevas )tecnologías )de) la ) información. !

  l íneas 'de'f inanciac ión'y ' l iquidez. !

  Formación, +campañas+de+promoción+y +venta, !

  Potenciac ión*del *Observator io *Aragonés*del *Comerc io. !

  Impulso (a ( las ( fer ias (en(Aragón. !

  Apoyo% a % la % artesanía % con ! pol í t icas * act ivas * para * esta * act iv idad* por * su *

vinculac ión) a l ) terr i tor io ) en) donde) se ) desarro l la ) y ) e l ) potencia l ) que) t iene)

de# generar # empleo# en# las # zonas # rura les # en# Aragón, # ex ist iendo# cas i # 900#

empresas ' artesanas ' que' son' un' segmento' product ivo ' en' a lza , '

fomentando$ la $ co laborac ión$ entre $ artesanos$ y $ artesanas $ para $ poner $ en$

valor & sus & productos & a & través & de& acc iones& de& apoyo& por & parte & de& la &

administrac ión+para + impulsar +e l + intercambio+de+productos +para +su +venta. !

!

Todas& estas & medidas & son& necesar ias & para & defender & este & sector & por & su &

trascendencia * soc ia l , * económica* y * labora l * que* representa * en* la * Comunidad* de*

Aragón. ( Igualmente( defendemos( la ( morator ia ( para ( la ( insta lac ión( de( nuevas (

grandes( superf ic ies ( y ( las ( ayudas ( a l ( pequeño( comercio ( deben( estar ( supeditadas (

también(a l (manten imiento'de' la 'ca l idad'del 'empleo'que'generan. !

 

Servicios  

 

Es # fundamental # tomar# medidas # para # que# un# sector # de# la # economía# tan#

intens ivo( en( mano( de( obra ( como( es ( este ( responda( a ( los ( cr i ter ios ( de( empleo(

digno& as í & como& se & pos ib i l i te & una& atención& de& ca l idad& a & las " neces idades"

humanas'bás icas . 'Para 'e l lo 'ser ía ' interesante'tener 'en'cuenta: ' !

!

o  Recuperar ( e l ( reconocimiento( de( las ( categor ías ( necesar ias ( para (



desarro l lar ( los ( trabajos. ( En ( la ( actual idad( se ( ha( convert ido( en( práct ica (

habitual ( requer ir ( categor ías ( más( bajas ( que( luego( se ( ocupan( con(

profes ionales + formados kas # lo # que# reduce# la # ca l idad# del # serv ic io # y #

aumenta' la 'precar izac ión'de' los 'trabajadores kas. $ !

o  Potenc iar % la % incorporac ión% de% las % empleadas % de% hogar % dentro % del %

régimen( general ( de( la ( segur idad( soc ia l , ( actualmente( aplazado( hasta ( e l (

2019% y % trabajar % para % lograr % condic iones % sa lar ia les % d ignas % as í % como%

acabar %con%e l %empleo%sumergido. % !

o  Los $ serv ic ios $ públ icos $ no$ solo # son# derechos# s ino# también# un# sector #

estratégico + generador + de+ empleo. + Es + necesar io + defender lo + y + ev itar + su +

external izac ión, ya , que, su , recorte , incrementa, e l , peso, de, la , cr is is , sobre,

las $ mujeres $ a $ ra íz $ de$ su $ importante$ concentrac ión$ en$ sectores $ públ icos $

teniendo% a ltas % probabi l idades% de% perder % su % empleo, % ver % sus % sa lar ios %

recortados) o ) sufr i r ) un) deter ioro ) importante) de) sus ) condic iones )

laborales . !

o  Valorar & los & serv ic ios & que& se & ofrecen& de& cara & a & potencias & aquel los & que&

cumplen(un(f in (soc ia l (con(pol í t icas (de(empleo. !

 

 Investigación,'Desarrollo'e'Innovación'
La # I+D+i # es # un# aspecto# fundamental # e # impresc indib le # para # e l # avance# y #

modernizac ión, de, un, país , , de , sus , empresas, , su , sanidad, , su , educación…, En,

Aragón, ( como(en( España, ( la ( cr is is ( ha ( supuesto (un( retroceso( importante( en(este"

sector, ( con( una( importante ( d isminución( de( la ( invers ión( por ( parte ( de( los (

gobiernos, * s iendo* la * Comunidad*de*Aragón*una*de* las * Comunidades* que*menos*

inv ierte ' en' I+D+i . ' ' Apremia'una' apuesta ' decida' en' este ' sector ' por ' cons iderarse '

vita l & para & dar & mayor & va lor & añadido% a % la % producción% empresar ia l % y % a l % conjunto%

del $ te j ido$empresar ia l $aragonés. !

!

Tenemos' la ' obl igac ión' de' romper' la ' ident i f icac ión' de' competit iv idad' de' una'

empresa' con' la ' congelac ión' y ' reducción' de' los ' costes ' sa lar ia les ' de' los '

trabajadores/as. , La , I+D+i , es ! una$ herramienta $ esencia l $ que$ puede$ aportar $

cuotas ' importantes ' de' competit iv idad' para ' e l ' futuro' de' cualquier ' act iv idad'

empresar ia l ) y ) para ) e l lo ) es ) necesar io ) que) la ) Comunidad) de) Aragón) se ) tome) en)

ser io & estos & conceptos, & regulando& en& las & invest igac iones & para & que# desaparezcan#
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los $ sesgos $de$ género$ y $ c lase $ soc ia l , $ para $obtener $ unos$ estudios $ c ient í f icos $ $ con$

un#mayor #grado#de#efect iv idad. !

!

Hay$ que$ impulsar $ una$ Ley$ en$ Aragón$ para $ regular $ y $ fomentar $ la $ Invest igac ión, $

el #Desarro l lo #y # la # Innovación, #que#contemple#entre !otros % %conceptos: % !

!

o  Bonif icac iones* y * ayudas* a * aquel las * empresas * que* inv iertan* en* I+D+i , *

s iempre'que'no'sea're lac ionado'con' la ' invest igac ión'mi l i tar ista . !

o  Ayudas' a ' la ' formación' y ' contratac ión' de' personal ' invest igador, '

cambiando) la ) estructura ) labora l ) actual ) de# estudiantes # con# beca# de#

invest igac ión, , por , condic iones , laborales , d ignas, , as í , como, buscando, la ,

par idad&en& las &contratac iones. !

o  Fomento'de' la 'movi l idad'de'profes ionales ' invest igadores kas. !

o  Apoyo% a % la % incorporac ión% de% nuevo% personal % técnico % para % la %

invest igac ión. !

o  Fomento' de' grupos' de' invest igac ión, ' apoyo' decid ido' a ' los ' Inst i tutos '

Univers itar ios + de+ Invest igac ión+ de+ la + Comunidad, + Parques+ C ient í f icos + y +

Tecnológicos, , e , impulso , para , la , creac ión, de, un, S istema, de, Invest igac ión,

Federal , ( organizado( y ( coordinado( por ( profes ionales ) c ient i f icos kas # y #

part ic ipac ión)soc ia l . ) !

o  Fomento' de' acc iones' de' d ivulgac ión' c ient í f ica , ' desarro l lo ' de' la ' cu ltura '

de# la # innovación, # fomento# de# la # s istematizac ión# de# la # innovación# en# las #

empresas, ( programas( de( apoyo( y ( formación( en( I+D+i , ( y ( garant izar $ la $

divulgac ión+ c ient i f ica + como+ disc ip l ina + en+ la + educación, + as í + como+ la +

difus ión(en( los (medios (de(comunicac ión(públ icos. !

o  Garant izar ( e l ( carácter ( públ ico ( del ( resultado( de( invest igac iones (

f inanciadas ( con( fondos(públ icos , ( rechazando( su ( apropiac ión(pr ivada. ( Los $

resultados*de* la * invest igac ión*c ient í f ica *y * tecnológica *subvencionada*con*

fondos& públ icos, & deben& ser & de& l ibre & ut i l i zac ión& y & d i fus ión, & as í & como&

también( aquel las ( que( afecten( a ( neces idades ( bás icas ( (como(

medicamentos, ,etc . ) . , !

o  Prior idad' en' la ' invest igac ión' y ' apl icac ión' de' tecnologías ' que'mejoren' e l '

empleo& en& función& de& la & re lac ión& innovación/volumen kcal idad& del &

empleo& generado. & Invest igac ión& y & cambio& en& las & condic iones&



contractuales +de+profes ionales +en+ la + invest igac ión, +as í +como !exigencia (de(

la # exc lus iv idad#de# los #mismos#y # la # f i rma#de# compromisos # con# la # Soc iedad#

y" la " C iencia , " prohib iendo" e l " uso" de" medios " de" invest igac ión" públ icos "

para$ f ines $pr ivados. $ !

o  Impulso ( a ( la ( prohib ic ión( de( ventas ( de( patentes ( públ icas ( a ( empresas (

privadas, ) garant izando) la ) invest igac ión) bás ica ) y ) no) la ) que) obedece) a )

cr i ter ios ( economic istas . ( Promoción( de( la ( invest igac ión( or ientada( a ( las (

necesidades( soc ia les: ( protecc ión( del ( medio ( ambiente, ( energías (

renovables * y * l impias , * sa lud* laboral * y * ambienta l , * e l iminado* los * sesgos$ de$

género'en' las ' invest igac iones. !

o  Desarrol lo ( de( tecnologías ( genér icas ( y ( respetuosas ( con( e l ( medio (

ambiente(y ( la (sa lud(públ ica . ( !

o  Inc lus ión) de) la ) cohesión) como) cr i ter io ) re levante) para ) las ) propuestas ) de)

invest igac ión, , destacando, las , que, pueden, resolver , problemas' en' las '

comarcas 'menos'desarro l ladas. ' !

o  Apl icac ión)del )pr inc ip io )de)precaución)en) la )evaluación)de) los )programas)

europeos, ( especia lmente( en( B iotecnología , ( Medio ( Ambiente, (

te lecomunicac iones , y , Energ ía . , Prohib ir , la , invest igac ión, y , uso, de,

compuestos )quím icos %que%dañen%e l %medioambiente. % !

o  Recuperac ión+ y + fomento+ de+ la + invest igac ión+ en+ temas+ soc ioeconómicos, +

con$ especia l $ énfas is $ en$ estudios $ de$ marginac ión$ y $ exc lus ión$ soc ia l , $

emigrac ión, + d iscr iminación, + consecuencias + soc ia les + del + paro+ y + de+ la +

precar iedad( laboral , $ reparto $ de$ t iempos$ y $ asunción$ trabajo $ cu idados$ y $

de# la #exposic ión#a #tóx icos. # !

o  Establec imiento- de- un- presupuesto - mínimo- dedicado- a - temas-

socioeconómicos ) en) cada) instrumento) del ) programa. ) L ínea) de)

f inanciac ión' para ' proyectos ' de' invest igac ión' que' respondan" a " las "

demandas'de' las 'organizac iones'soc ia les . ' !

o  Fomento'de'conferencias 'de'consenso'y 'de' la 'part ic ipac ión'c iudadana'en'

las $ dec is iones $ tecnológicas: $ f inanciac ión, $ segur idad, $ uso$ y $ apl icac ión$ de$

las $ tecnologías $generadas. !

o  Prohib ic ión* expl ic i ta * de* aportac iones$ públ icas $ a $ armamento$ de$ n ingún$

t ipo, &b io lógico, &químico, &etc . !

o  Impulso ( a l ( cambio( leg is lat ivo ( necesar io ( para ( garant izar ( la ( gest ión(
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par itar ia &en&mater ia &c ient í f ica . !

 

 

 TIC.' Tecnologías+ de+ la+ información+ y+

comunicación.*Sociedad*del*conocimiento.'
Nadie & pone& en& duda& que& estamos& as ist iendo& a & una& imparable & revoluc ión&

tecnológica +en+ la +que+e l + uso+de+ las +nuevas + tecnologías + en+ sus +múlt ip les + campos+

y" e l " desarro l lo " de" la " soc iedad" del " conocimiento" son" c laves " en" la " economía" por "

su # potencia l # de # product iv idad. ! El # sector # de# las # T IC # representa # e l # 2 ,3%# del #

Producto( Inter ior ( Bruto( (P IB) ( de( la ( economía( de( la ( Comunidad( de( Aragón( y (

proporc ionan( empleo( a ( más( de( 9.000( trabajadores/as ( con( un( número(

aproximado) de) 1.000) empresas. ) Los ) tres ) p i lares ) de) la ) soc iedad) de) la )

información' son: ' las ' personas ' usuar ias ' (c iudadanía , ' administrac ión' y ' empresa) '

como$ dest inatar ias $ potencia les $ de$ los $ serv ic ios; $ la $ red$ como$ instrumento$

impresc indib le , de, acceso, que, debe, estar , d isponib le , en, condic iones , adecuadas ,

de# veloc idad# y # f iab i l idad; # y # los # contenidos ( o ( serv ic ios ( como( f ina l idad( y (

motivac ión*de*acceso*de* las *personas *usuar ias . * !

!

PROPONEMOS(LOS(SIGUIENTES(OBJETIVOS(COMO(PRIORIDAD: '

!

  Hacia %una%administrac ión%e lectrónica !para$ acercar $ los $ serv ic ios $ públ icos $

al # c iudadano ka" y " ampl iar " e l " conocimiento" a " través " de" las " T IC . "

Implantac ión+ de+ un+modelo + tecnológico + en+ la + administrac ión+ e lectrónica +

exportable *a *todas * las *administrac iones *aragonesas. !

  Potenciar * e l * uso* de* las * T IC ! en# e l # conjunto' de' la ' c iudadanía , ' impulsando'

la # incorporac ión#a # los #co lect ivos #de#mayor #r iesgo#de#exc lus ión#d ig ita l #a # la #

sociedad(de( la ( información(con(acc iones ( formativas , (especia lmente(en(e l (

medio& rura l , & promover & la &part ic ipac ión& c iudadana&mediante&e l &uso&de& las "

TIC.  

  Dotación) y ) mejora) de) las ) infraestructuras ) necesar ias , " sobre" todo" en# e l "

medio& rural ! donde% hay% ser ios % problemas, % con% una% banda% ancha% muy%

def ic i tar ia . * L íneas * de* ayuda* para * fomentar * las * T IC, * tanto* en* la *

Administrac ión, como, en, e l , te j ido, empresar ia l , , y , para , mejorar , los ,



procesos 'de' implantac ión'de'ca l idad'en'e l 'sector. ' !

!

  Medidas' de' implantación" del " comercio " e lectrónico" en" las " pymes , "

programas( de( formación( generales ( y ( d ir ig idos ( a ( cual i f icar ( a (

profes ionales , ,y ,e l ,desarro l lo ,de, los ,Parques,Tecnológicos. !

!

En# aras # de# reducir # a l # mín imo# las # crec ientes # afecc iones # para # la # sa lud# por # la #

contaminación) e lectromagnét ica , , generada, sobre, todo, por , los , d isposit ivos ,

ina lámbricos, - propondremos- en- todo- momento- y - lugar - la - adecuación- de- las -

nuevas ' tecnologías ' de' la ' comunicac ión' a ' las ' recomendaciones' c ient í f icas , '

asumidas ' ya ' por ' muchos' gobiernos' de' la ' UE' y ' presentes ' inc luso& en& las &

declarac iones+ del + propio + Par lamento+ Europeo. + Esto + supone, + a l + menos, +

actual izar ) la ) normativa ) re lat iva ) a ) los ) l ímites ) de) emis ión) de) las ) antenas ) de)

te lefonía ) móvi l , ) impulsando) la ) conexión) a ) Internet ) por ) cable , ) en ) general ) y ) en)

los $ espacios $ públ icos ! en# part icu lar, # con# especia l # atención# a # los # centros #

educat ivos, ,hospita lar ios , , ,etc . , !

 

  Elaboraremos* campañas* informativas * a * la * población* acerca* de* los *

efectos ' de' estas ' tecnologías ' y ' por ' tanto, ' de' un' uso' responsable ' de' las '

mismas. '

 

 

 Autónomos/as'y'Pequeña'y'Mediana'Empresa'

Las $ pol í t icas $ neol ibera les $ se $ caracter izan$ por $ favorecer $ a $ los $ grandes$

capita l istas ( a ( la ( vez ( que( arrasan( con( las ( pequeñas( y ( medianas ( empresas, ( que(

no# pueden# operar # en# igualdad# de# condic iones. # Desde# e l # poder # públ ico # se # debe#

favorecer ( a ( las ( pymes& y & a & los & trabajadores/as & autónomos/as, & mejorando& su &

protecc ión*soc ia l , * fac i l i tando*su * f inanciac ión*y *su *v iabi l idad*económica. !

!

Especia lmente, importante,es , e l , apoyo,a , los ,pequeños, comercios , , no, so lamente,

generan& mi les & de& puestos & de& trabajo & en& Aragón& s ino# que# además# son# e l # motor #

de# la # v ida # de# los # barr ios # y # de# los # pueblos. # Debemos' pr ior izar & la & part ic ipac ión&

de# la # economía# soc ia l # y # generar # modelos # de# co laborac ión# públ ico ksocia l ' y ' por '

eso$ impulsaremos$un$apoyo$especí f ico $a $ la $pyme$y $autónomos kas.    
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Consideramos& pr ior i tar ias & en& e l & marco& de& nuevo& modelo & product ivo & las &

pequeñas( empresas ( y ( los ( autónomos kas, $ junto$ a $ las $ cooperat ivas $ y $ las $

empresas 'de'economía'soc ia l . ' ' !

Entendemos) como)pequeñas) empresas ) a ) estos ) efectos ) las ) que) t ienen)menos)de)

20# personas # empleadas " en" p lant i l la , " que" representan" cas i " e l " 98%" del " tota l " de "

las $empresas $en$España. $ !

En# e l # per íodo# de# cr is is # (2008 k14) $ han$ desaparecido$ más$ de$ 300.000$ empresas. $

Esta % s i tuac ión% debe% ser % e l % punto% de% part ida % para % cualquier % transformación% del %

modelo&product ivo. & !

!

Proponemos)en)ese )marco)dos)P lanes)Estratégicos : " !

!

a )  Plan%Estratégico %de%Apoyo%a % la %pyme%y %autónomos kas. $ !

b )  Plan%Estratégico %de%Apoyo%a % la %economía%soc ia l . !

'

PROPUESTAS)GENERALES)DE) IZQUIERDA)UNIDA)COMUNES)A)AMBOS)PLANES '

'

a)  GENERALES : )

)

  Simpl i f icac ión+ real +de + los !procesos ' y 'ex igencias 'administrat ivas . 'V incular '

todas & las &administrac iones &a l &cr i ter io &“ventani l la &única”. !

  Establecer * cr i ter ios * de* d iscr iminación* pos it iva * para * pyme, * autónomos kas #

y"empresas " soc ia les "en" la " contratac ión"públ ica . "V incular "estos " cr i ter ios " a "

los# de# cant idad# y # ca l idad# del # trabajo # y # procedimientos # de# sostenib i l idad#

y"responsabi l idad"soc ia l . " !

  !Proponemos) reservar ) e l ) 20%) de) las ) l ic i tac iones ) cuyo) importe ) en) gastos )

de# personal # supere# e l # 50%# del # va lor # tota l # del # contrato # a # empresas # con#

menos&de&20&personas%empleadas%en%p lant i l la . % !

  ! Introducir * c láusulas *para* todas* las * l ic i tac iones*que* valoren* la * cantidad*

y" cal idad" del " trabajo" adscr ito " a l " contrato , " e l "mantenimiento" del " empleo"

y" e l " cumpl imiento" de" las " obl igac iones" establec idas " en" los " convenios "

colect ivos. * !

  Creación) de) una) cuenta ) f isca l ) que) asegure) e l ) cobro) de) las ) deudas) de) las )



Administrac iones - Públ icas - con- proveedores - de- b ienes - y - serv ic ios , - una-

vez $ pasado$ un$ l ímite $ de$ 30$ d ías . $ La $ compensación$ se $ har ía $ contra $ las $

deudas& o & entregas & a & cuenta & del & IVA, & IRPF& o & Soc iedades, ( en( e l ( caso( de( la (

Ad. $ General $ del $ Estado, $ de$ la $ parte $ autonómica$ de$ esos $ impuestos $ o $ de$

los $ impuestos $ cedidos $en$ las $deudas $de$ las $Administrac iones $de$CC.AA. $ y $

de# los #tr ibutos #y # tasas #munic ipales #en#e l #caso#de# los #Ayuntamientos. # !

  Creación) de) una) Fundación( tr ipart i ta ( para ( la ( Formación( en( Gest ión( de(

Empresas (y (Recursos (Humanos. ( !

  Apoyo% económico% a % Programas% de% Cal idad% de% producto% y % de% Serv ic io %

Post kVenta& y & ut i l i zac ión& del & ICEX& como& instrumento& de& apoyo& técnico & en&

esos$Programas !

  Incent ivar * en* estas * empresas % los % e lementos % de% ganancia % de% tamaño, %

innovación, ) internacional izac ión)y )cooperac ión. ) !

  Desarrol lar ( programas( concretos ( de( fomento( de( la ( cooperac ión(

empresar ia l ) y ) desarro l lo ) de) c lusters ) y ) de) la ) innovación) en) la ) estructura )

empresar ia l )y )en) la )gest ión. ) !

  Apoyo% a % la % implantac ión% loca l % y % a % los % c ircu itos % comercia les % de%

proximidad: *mercados*y *d istr ibución. * !

  Desarrol lar ( nuevos( instrumentos ( de( f inanciac ión. ( Pr ior izar ( e l ( crédito ( de(

la # Banca# Públ ica # y # establecer #mecanismos# especí f icos # con# apoyo# públ ica #

de#garant ías "y "seguros. " !

)

b)  FINANCIERAS : " )

)

Implementación, de, nuevas, l íneas , de, crédito, , mediante, acuerdo, del , ICO, con,

las $ inst ituciones$ f inancieras $ nacional izadas$ (Banca$ Públ ica ) , # ba jo # los # cr i ter ios #

determinados+ por + e l + Gobierno, + que+ podrán+ ser + adoptados+ también+ de+ forma+

voluntar ia *por *otras * inst i tuc iones * f inancieras , *con*créditos *para *neces idades*de*

l iqu idez, ) desarro l lo ) de) act iv idades ) de) I+D+i . , ) y ) para ) la ) prospecc ión) de)

mercados. *E l *Gobierno*adoptará *un*compromiso*de*subvención*de* intereses. * !

!

Considerar * pr ior i tar io * e l * apoyo# a # la # pequeña# empresa# entre # las # act iv idades # del #

ICO. % Subvencionar % los % intereses % de% préstamos% de% la % l ínea% ICO k ! SGR$ en$ 3 $ puntos $

para$ empresas $ y $ autónomos kas # de# menos# de# 10# personas# empleadas# en#
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plant i l la ' que' serán' fac i l i tados' d irectamente' por ' e l ' ICO, ' apoyándose' en' los '

estudios (de(r iesgo(de( las (Soc iedades(de(Garant ías (Recíprocas. ( !

'

MEDIDAS'ESPECÍFICAS'PARA'EL 'APOYO'A'LA'PYME'Y'AUTÓNOMOS 7AS: '

! '

  Un# Programa# Pr imer ka" Trabajador ka" para " para ! subvencionar , durante, dos ,

años% la % rea l izac ión% del % pr imer% contrato % indef in ido% por % parte % de% una%

empresa'o 'autónomo kas #actualmente#s in #p lant i l la #contratada: !

o  30%$ de$ la $ retr ibución$ bruta $ durante$ e l $ pr imer$ año, $ hasta $ un$

máximo&de&6.000&euros/año& !

o  20%$ de$ la $ retr ibución' bruta ' durante' e l ' segundo' año, ' hasta ' un'

máximo&de&4.000&euros/año. & !

  Una$ pol í t ica $ de$ compensación$ a $ las $ pequeñas$ empresas $ y $ autónomos kas #

por$ nuevas $ contratac iones$ que$ sean$ necesar ias $ para $ mantener $ la $

producción* por * e l * paso* de* la * jornada* normal * de* trabajo $ a $ 35$ horas $

semanales , ( de ( acuerdo( con( las ( propuestas ( de( IU( para ( la ( creación( de(

empleo& mediante& e l & reparto & del & trabajo, & def in ida& en& otro & punto& de& este &

mismo%documento. % !

  Una$pol í t ica $ de$ compensación$ por $ e l $ incremento$ del $ SMI$ hasta $ los $ 1 .100$

euros & !

  Apoyo% especí f ico ) a ) las ) in ic iat ivas ) artesanales ) emprendedoras ) y ) a )

proyectos )s ingulares ) )en )e l )sector )del )comerc io )y ) la )artesanía . !

  Programas(de(apoyo(a (microempresas (en(zonas (rura les . ( !

 

 

1.3 PROPUESTAS' PARA' UN' EMPLEO'

DIGNO'Y'GARANTIZADO'
'

Empleo'Digno '

 

Uno$ de$ los $ objet ivos $ pr inc ipales $ de$ nuestra $ gest ión$ es $ que$ CC.AA. , $

Ayuntamientos , y , otras , ent idades, loca les , sean, un, factor , importante, de, apoyo, a ,



la #creación(de(empleo(digno(y (de(cal idad(y"a " la "contratac ión" laboral . !

!

Lo# anter iormente# reseñado# será # de# apl icac ión $ inmediata $ en$ las $ re lac iones $

laborales ( de( las ( CC.AA. ( y ( Ayuntamientos ( en( cuyo( gobierno( part ic ipemos( en( e l (

ámbito ' de' las ' competencias ' propias . ' Fuera ' de' e l las , ' p lantearemos' como'

exigencia ( pol í t ica ( la ( anulac ión( de( las ( medidas ( contenidas ( en( las ( dos ( ú lt imas(

reformas( laborales , ( que( serán( sust i tu idas ( en( e l ( ámbito ( de( estas ( inst i tuc iones (

por$ los $ resultados$ de$ la $ negociac ión$ colect iva, $ que$ consideramos$ pr ior i tar ia . $

Aspiramos) a ) un) nuevo)modelo ) de) re lac iones ) labora les . ) Proponemos) e l ) objet ivo )

“empleo'precar io '0 'en' lo 'públ ico”. !

!

Esta $ es $ una$ cuest ión$ centra l $ para $ la $ próxima$ leg is latura. $ Consideramos$

necesar io ) introducir ) la ) p lani f icac ión) autonómica) y ) loca l , ) acompañada) de) la )

correspondiente+ f inanciac ión+ y + con+ la + part ic ipac ión+ de+ los + s indicatos + para +

adoptar ' las ' medidas ' necesar ias % tendentes % a % def in ir % una% Estrategia % por % e l %

Empleo. (Partes ( importantes (de(esta (Estrategia (serán: !

!

•  Un#Plan#Mult isector ia l # por # e l # Empleo#que# contemple# todas # las # in ic iat ivas #

que$tengan$por $objet ivo $ la $creac ión$de$empleo. !

•  Introducir * la * perspect iva * de* empleo# en# toda# la # ordenación# terr i tor ia l # y #

urbaníst ica +y +en+ los +procedimientos +de+contratac ión+públ ica . !

•  Diseñar ( y ( apl icar ( las ( medidas ( de( colaborac ión( con( otras (

administrac iones, para , un, P lan,Urgente, Empleo/ , Formación, para , parados,

de# larga #durac ión. !

•  Poner & en& marcha$ una$ pol í t ica $ especia l $ de $ empleo$ juveni l $ y $ de$ igualdad$

en#e l #empleo. !

•  Crear % un% observator io % por % e l % empleo% con% part ic ipac ión% c iudadana, %

s indica l ( y ( soc ia l ( para ( seguir ( la ( evoluc ión( del ( empleo( en( e l ( ámbito (

terr i tor ia l (de l (que(se (trate (y (proponer ( las (medidas (adecuadas. !

•  Desarrol lar ( en( cada( ámbito ( medidas ( para ( implantar ( un( s istema( de(

Trabajo 'Soc ia l 'Garant izado. !

!

Nos$ oponemos$ a $ los $ sa lar ios $ bajos , $ la $ precar iedad$ y $ la $ desregulac ión$ de$ las $

re lac iones * laborales . *Neces itamos*cambiar *e l *modelo *de*re lac iones * laborales . ! !
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!

Consideramos+ e l + p leno+ empleo, + d igno+ y + de+ ca l idad+ como+ eje + determinante+ del +

nuevo& modelo & product ivo, & con& pol í t icas & de& reparto & del & trabajo & y & producción&

sostenib le: * jornada*de*35*horas, * recuperar * la * jubi lac ión*a * los *65*años*y * trabajar *

para$ su $ ampl iac ión$ progresiva & hasta & los & 60, & l imitac ión& de& horas & extra , & sa lar io &

mínimo& de& 1.100& euros & y & establecer & un& sa lar io &máximo. & Y & ante & todo, & recuperar &

la #pr imacía #de# la #negociac ión#colect iva. # !

!

Con$objeto $de$crear $empleo$de$ca l idad$es $ fundamental $cambiar $nuestro $modelo $

product ivo, ' ta l ' y ' como' se ' ha' argumentado' anter iormente, ' y ' repart ir ' e l ' que'

existe . ' Además' PROPONEMOS( DE(MANERA( COMPLEMENTARIA( LAS( SIGUIENTES(

MEDIDAS: '

!

  Favorecer ( que( las ( empresas ( adopten(mecanismos( de( f lex ib i l idad( interna(

para$ ev itar $ e l $ despido$ mediante$ la $ reducc ión$ de$ jornada . " E l " coste "

económico( de( esta ( reducción( de( jornada( deber ía ( ser ( asumido( por ( la (

empresa, ( e l ( propio ( trabajador ( y ( la ( Administrac ión, ( de( ta l ( manera( que(

para$ n inguna$ de$ las $ partes $ resulte $ muy$ cuant ioso$ e l $ coste. $ De$ esta $

manera, ' además, ' las ' tres ' partes# sa len# benef ic iadas. # La # empresa, # porque#

mantiene' su ' capita l ' humano' y ' obt iene' una' mayor' f lex ib i l idad' interna. '

El/ la % trabajador ka, # porque# se # ev ita # que# haya# despidos # y # además# se #

reduce& su & jornada&de& trabajo &perdiendo&únicamente&un& terc io &del & sa lar io &

equiva lente$ a $ d icha$ reducción, $ y $ la $ Administrac ión$ porque$ se $ ev ita $ e l $

coste &económico&de& los &subsid ios &por &desempleo. !

  Apostamos( por ( favorecer ( la ( conci l iac ión( de( la ( v ida( laboral , ( personal ( y (

famil iar ' por$ lo $ que$ la ! Administrac ión, debe, comprometerse, en, , ofrecer ,

serv ic ios % públ icos % que% la % favorezcan% y % medidas % pol í t icas % que% la %

posib i l i ten. !

  Por$ otro $ lado$ se $ potenciara $ la $ corresponsabi l idad !de#mujeres # y # hombres #

en# los # trabajos # reproduct ivos # y # de# cu idados# a # través # de# la # implantac ión#

de#permisos # iguales #e # intransfer ib les #en# la #maternidad/paternidad. !

  IU # impulsará # la # real izac ión# de# P lanes# de# Igualdad# en# las # empresas # que#

también( favorezcan( la ( conci l iac ión( de( e l los ( y ( de( e l las , (

comprometiéndose-con- la - f isca l izac ión-de-su - implantac ión-real . !



  Defendemos) la ) el iminación) de) las ) becas ) en ! el # ámbito# de# la #

Administrac ión, Públ ica ! puesto' que' es ' una' manera' de' obtener ' mano' de'

obra%cual i f icada, %barata %y %s in %derechos . " " !

  Apostamos( por ( no( f inanciar ( con( un( so lo ( euro( públ ico ( la ( rea l izac ión( de(

becas & en& la & empresa& pr ivada, & puesto & que& ya & ex iste & e l & contrato # en#

práct icas ) para ) favorecer ) la ) inserc ión) laboral ) de ) la ) juventud) cual i f icada. )

Lógicamente+ también+ rechazamos+ la + ex istencia + de+ becas + en+ e l + ámbito + de+

la # invest igac ión#para # invest igadores kas #ya # t i tu lados kas, $ sumándonos$a $ las $

re iv indicac iones +del +movimiento+de# la # juventud# invest igadora. # !

  En" e l " caso" de" la " juventud" estudiante " en" práct icas , " la " Administrac ión" les "

proporc ionará )una)contraprestac ión)económica. ) !

  Crearemos( mecanismos( para ( fac i l i tar ( la ( incorporac ión) de) jóvenes) y )

mujeres 'a l 'mundo' laboral . ' !

  Adoptaremos+ medidas ' d ir ig idas ' a ' potenciar ' la ' igualdad' de' las ' mujeres '

en# e l # mundo# laboral , # a" part i r " de " propuestas " encaminadas" a " corregir " la "

segregación* ocupacional , * la * precar iedad* y * la * des igualdad* sa lar ia l . ! Como$

la # revalor izac ión# de# los # sectores # feminizados# y # equiparac ión $ sa lar ia l $

entre % categor ías % profes ionales % que% pertenecen% a % sectores % ocupacionales %

diferentes. !

  Los $ trabajadores $ y $ las $ trabajadoras $ t ienen$ que$ formar$ parte $ de$ las $

nuevas ' re lac iones ' de' producción, ' p leno' empleo, ' ampl iac ión' y 'mejora ' de'

la # negociac ión# colect iva, # igualdad# de# género, # acceso# a # la # propiedad# de#

las $ empresas $ que$ se $ quieren$ des local izar, $ poder $ s indica l $ en$ la $ empresa, $

información*y *part ic ipac ión*en* las *decis iones *empresar ia les . !

  Incrementar ) la ) oferta ) de) empleo) públ ico, ) creando( nuevo( empleo( en(

sanidad, ' educación, ) inspecc ión) de) trabajo, ) agencia ) tr ibutar ia , ) serv ic ios )

públ icos, *etc . !

  El iminación) de) los ) contratos ) basura. ! procederemos) a ) una) rev is ión)

exhaust iva * del * cumpl imiento* de* todas * las * contratas * pr ivadas * ex istentes *

en# la # actual idad, # como# pr imer# paso# a # la # devoluc ión) a l ) sector ) públ ico ) de)

todas & e l las . & Las & administrac iones & pondrán& f in & a & la & precar iedad& en& su &

seno, &hac iendo& los & concursos &públ icos &de&empleo&necesar ios & e & igualando&

al #a lza # los #derechos# laborales #de#todas # las #personas#contratadas. !

  Se# tomarán# las # medidas # necesar ias # para # impedir ' e l ' funcionamiento' de'
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las $ ETTs $ en# e l # ámbito # de# la # comunidad# autónoma, # as í # como# en# los #

munic ip ios )gobernados)por ) Izquierda)Unida. !

  Se# fomentará # la # inscr ipc ión# de# las # personas# inmigrantes # en# las # of ic inas #

de# empleo# gest ionadas# por # las # CCAA, # interpretando# de# la # forma# más#

ampl ia &e l &marco& legal &general . & !

  Se# l levarán# a # cabo# programas, # donde# se # aborde# de# forma# especí f ica # la #

adaptac ión) de) las !personas' inmigrantes ' a" las " ofertas " de" empleo" de" cada"

terr i tor io, ' especia lmente' en' e l ' caso' de' las ' mujeres ' su jetas ' a ' una' doble '

explotac ión. !

  Se# garant izará # e l # cumpl imiento# del # 3%# en# la # reserva # de# puestos # de#

trabajo ' en# todos# los # ámbitos # laborales # para # personas " con" divers idad(

funcional , " como"paso"previo "a " la " ampl iac ión"del "porcentaje "de" reserva"a l "

5%,$ haciéndola $ extensib le $ a $ las $ personas $ en$ s i tuación$ de$ exc lus ión$ que$

se #encuentran# inmersos #en# i t inerar ios #de# inc lus ión#Socio laboral . !

  Primar& la & ex istencia & de& plan% de" choque" g lobal " contra " la " s in iestra l idad"

laboral , " como" requis i to " previo " a " la " hora " de" conceder " ayudas" o "

subvenciones*públ icas . !

  Extender (e l (programa(“acc identes *0” *a" las "pymes. !

  Promover ' e l ' empleo' públ ico ' dest inado' a ' labores ' medioambienta les: '

restaurac ión, , conservac ión, +mantenimiento+ y +mejora + de+ espacios + rura les +

y" natura les , " en " co laborac ión" con" otras " administrac iones: " dominios "

públ icos ) e ) h idrául icos ) y ) sus ) zonas ) de) serv idumbre) de) protecc ión, ) v ías )

pecuar ias , * v ías * verdes, * superf ic ies * foresta les , * zonas * húmedas, * terrenos&

Improduct ivos -abandonados, -etc . !

  Garant izar ( e l ( acceso(a ( toda( la (oferta ( formativa (del ( Inst i tuto (Aragonés(de(

Empleo, (as í ( como(de( las (ent idades( loca les , (en ( igualdad(de(condic iones (a l (

resto & de& la & c iudadanía & de& las & personas & con& capacidades & d i ferentes, &

proveyendo' los 'recursos 'y 'mater ia les 'que'sean'necesar ios . !

  Velar & por & e l & cumpl imiento& de& la & cuota & de& reserva& del & 7% , " para " personas"

con$ d ivers idad$ funcional , $ en $ mater ias $ de$ empleo$ públ ico $ de$ las $

Administrac iones - públ icas - y - sus - Organismos- dependientes, - as í - como-

promover & la & creac ión& de& una& bolsa & de& personal & inter ino& exc lus iva & para &

personas( con( d ivers idad( funcional ( para ( aquel los ( puestos ( que( no( se (

cubran'en' los ' turnos 'de'reserva. !



  Garant izar ( e l ( serv ic io ( de( s ignos ( de( lengua( de# s ignos# española # como#

medio&humano&para & la &adaptac ión)de) las )pruebas)se lect ivas . !

  Establecer * las * medidas * necesar ias * que* garant icen* que* las * personas(

sordas & en& e l & proceso& de& búsqueda& de& empleo& y" en" su " inserc ión" laboral , "

cuenten&con& intérpretes &de& lengua&de&s ignos &española &y &con&otras &ayudas &

técnicas (que#prec isen. !

  Fomentar ) e l ) mantenimiento) y ) aumentar ) la ) f inanciac ión) de) los ) serv ic ios )

públ icos ) de) empleo) y" formación" de" personas" sordas, " establec iendo"

l íneas ' de' colaborac ión' con' los ' serv ic ios ' de' empleo' locales ' y '

autonómicos, , con, e l , objeto , de, favorecer , la , inserc ión& de& personas & sordas &

desempleadas(y/ (o (en(mejora (de(empleo. !

!

Otro% de% los % e jes % fundamentales % de% nuestra % acc ión% pol í t ica % en% mater ia % de%

empleo& es & e l & fomento& de& la & part ic ipac ión& de& los & trabajadores kas # en# la #

economía : " )

”Los $ poderes $ públ icos $ promoverán $ ef icazmente & las & d iversas & formas & de & part ic ipac ión &

en # la # empresa # y # fomentarán, # mediante # una # leg is lac ión # adecuada, # las # soc iedades #

cooperat ivas . , También , estab lecerán , los , medios , que , fac i l i ten , e l , acceso , de , los ,

t rabajadores * a * la * propiedad* de * los * medios * de * producc ión”. ! (Art ícu lo * 129.2 * de * la *

const i tuc ión )española) . ! '

'

Los# trabajadores # y # trabajadoras # t ienen# que# formar# parte # de# las # nuevas #

re lac iones *de*producción, *p leno*empleo, *ampl iac ión*y *mejora *de* la *negociac ión*

colect iva , * igualdad* de* género, * acceso* a * la * propiedad* de* las * empresas * que*

pretendan( des local izarse, ( poder ( s ind ica l % en % la % empresa, % información% y %

part ic ipac ión)en) las )dec is iones )empresar ia les . ) !

!

Nos$ refer imos$ a $ la $ part ic ipac ión$ en$ los $ consejos $ de$ administrac ión, $ inc idencia $

en# los # modelos # de# formación# y # cual i f icac ión# de# los/as # trabajadores/as # y # en# e l #

modelo& de& univers idad, & la & recuperación& de& la & negociac ión, & consulta & y &

part ic ipac ión) en) la ) organizac ión) interna) de) las ) empresas, ) aumento) de) la )

part ic ipac ión) de) las ) personas ) representantes ) de) los ) trabajadoreskas, $ v ía $

modif icac iones + legales , + en+ cuantos + organismos+ de+ invers ión , " de " modelo " de"

pol í t ica ) industr ia l ) y ) de) I+D+i , ) se ) creen. ) Una) parte ) esencia l ) de ) esta ) a l ternat iva )

global & a l & neol ibera l ismo& se & fundamenta& en& una& a l ianza & estratégica & con& la &
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economía(soc ia l , ( la (pequeña(empresa(y ( los (autónomos kas. $ !

 

Empleo'Garantizado '

 

El # Empleo ! Garant izado* es * una* medida* de* creación* de* empleo* en* e l * ámbito *

estata l & que& tendr ía & sus & benef ic ios & en& la & Comunidad& de& Aragón& a l & ap l icarse. & La &

propuesta )de)Trabajo )o )Empleo)Garant izado) (EG) ) consiste )en: ) e l )Estado' t iene' la '

obl igac ión* de* garant izar * un* puesto * de ! trabajo ' remunerado' (con' condic iones '

dignas) ( a ( cualquier ( persona( que( no( haya( podido( encontrar ( empleo( en( e l ( sector (

privado( o ( en( e l ( sector ( públ ico ( tradic ional , ( y ( que( esté ( preparada( y ( d ispuesta ( a (

trabajar, ' s in $ importar $ su $ exper iencia $ profes ional , $ cual i f icac ión, # sexo, # renta # o #

edad. % El # EG# parte # de# la # premisa # de# que# hay# muchas# personas# que# no# ocupan#

ningún% puesto % de% trabajo, % pero% hay% mucho% trabajo % por % hacer % y % mucho% trabajo %

que$se $real iza $y $que$no$es $remunerado. $ !

!

Que$ no$ haya$ empleo$ no$ quiere $ decir $ que$ no$ haya$ trabajo. $ Es # absurdo# y #

contraproducente+ en+ términos+ económicos + y + soc ia les + que+ haya+ personas +

inact ivas ( que( pueden( y ( desean( trabajar ( mientras ( las ( neces idades ( no( estén(

cubiertas * porque* a l * sector * pr ivado* no* le * es * rentable ' o ' porque' e l ' Estado' no' ha'

decid ido&real izar las . & !

!

Necesidades( económicas, ( soc ia les ( y ( ecológicas . ( Necesitamos* cu idar * de* las *

personas( mayores, ( personas ( adultas ( dependientes, ( h i jos ( e ( h i jas ( y ( personas (

enfermas, ) apoyo) ps ico lógico ) y ) educat ivo, ) cu idar ) la ) fauna% y % f lora , % los % bosques% y %

espacios ( verdes, ( ret i rar ( res iduos, ( habi l i tar ( edif ic ios ( de( forma( ef ic iente, (

reparac ión, * reut i l i zac ión*y * rec ic la je , * serv ic ios *de*oc io, *deporte *y *cu ltura, *cu idar *

infraestructuras + urbanas + de+ muchos+ barr ios , + aumentar + y + mejorar + los + serv ic ios (

sanitar ios ( y ( educat ivos, ( atender ( a ( grupos( d iscr iminados( y ( vu lnerables , (

constru ir ) y ) mantener ) centros ) de) producción) de) energía ) renovable…) Hay)

necesidades( y ( donde( hay( neces idades( hay( economía, ( hay( puestos ( de( trabajo ( y (

generac ión)de)renta. !

!

Por$ lo $tanto, $se #trata #de: !

!



o  Reforzar ( las ( act iv idades( económicas ( y ( socia les ( que( hoy( son(

insuf ic ientes ) (educación* públ ica , * sanidad* públ ica , * cu ltura les , *

deport ivas , ,generac ión,de,energía ,renovable…) !

o  Crear % nuevas% act iv idades ! (sobre' todo' ecológicas: ' reut i l i zac ión' y '

reparación& de&mater ia les & y & productos, & opt imizar & rendimiento& energét ico &

de#edif ic ios…) !

o  Remunerar, ) v is ib i l izar ) y ) d ignif icar ) e l ) trabajo ) de) cuidados) y ) otros )

trabajos ( voluntar ios ( repart iendo( esas ( act iv idades( de( forma( sol idar ia . "

Se# pueden# crear # muchos# puestos # de# trabajo. % Un% botón: % la % Encuesta % de%

Empleo'del 'T iempo'de'2010'del ' INE'señala 'que'en'e l 'cu idado'de'n iños kas #

se # dedicó # en# 2010, # horas # equiva lentes # a #más# de# 1 .5 #mi l lones # de# puestos #

de# trabajo # (1 .579.259) # a # jornada# completa. # En # e l # cu idado# de# personas#

adultas ' dependientes % la % cant idad% equiva lente% de% puestos % de% trabajo %

ser ía &de&374.708. !

 

•  Financiac ión'y 'gest ión '

 

El # Estado# f inancia # e l # EG, # pero# lo # d iseñan# y # gest ionan# los # ayuntamientos # en#

part ic ipac ión) con) la ) soc iedad) c iv i l ) ( respetando) c iertas ) d irectr ices ) para ) que) las )

act iv idades) redunden)en)benef ic io )de) la ) soc iedad)y ) la )natura leza) . ) )El #Estado#se #

encarga' de' remunerar " el # trabajo # d irectamente# mediante# un# pago# a # la # cuenta #

bancar ia ' del ' part ic ipante' del ' EG, ' de' forma' que' se ' ev iten' personas'

intermediar ias * y * tentac iones * perversas * en* la * gest ión* del * d inero. * La * retr ibución*

no# es # só lo # sa lar ia l , # s ino# que# inc luye# otros # cot izac iones " a " la " Segur idad" Socia l , "

ayudas& para & transporte, & permiso& por & paternidad/maternidad, & enfermedad, &

vacac iones. . . * !

Debe$ haber $ superv is ión$ para$ que$ los $ trabajos $ se $ rea l icen$ b ien. $ Quien$ no$

cumpla ' las 'reg las 'será 'penal izado. ' !

!

Con! sent ido! de! previs ión, ! las ! tareas ! que! prevé! inc lu ir ! y ! a l ! ser ! una! nueva!

medida!se ! !hará !una!va lorac ión!previa !del ! impacto!de!género!en!su !apl icac ión. !
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•  Benefic ios ) '

'

Al #mismo# t iempo#que# se # logra # e l # p leno# empleo# y # los kas # trabajadores kas # rec iben#

un# ingreso# y # desarro l lo # personal , # se # sat isfacen ! necesidades. ) Los ) benef ic ios ) del )

EG# son# innumerables: # producción# de# b ienes # y # serv ic ios # (y # por # tanto# aumento#

del $ P IB) , $ generar $ renta $ y $ r iqueza, $ a l iv io $ de$ la $ pobreza, $ cu idado$ del $ medio $

ambiente, ) más) y ) mejores ) construcc iones) comunitar ias ) y ) redes ) soc ia les , ) mayor#

estabi l idad) soc ia l , ) pol í t ica ) y ) económica, ) a l iv io ! de# las # enfermedades# soc ia les #

derivadas ( del ( desempleo( y ( otros ( mult ip l icadores ( soc ia les . ( A lgunas (

est imaciones* apuntan* a * que* cualquier * programa* de* EG* t iene* un* coste *

económico( infer ior ( a l ( coste ( que( supone( l id iar & con& los & problemas& der ivados& del &

desempleo( a ( través ( de( prestac iones( soc ia les ( como( las ( de( desempleo, ( ayudas( a (

fami l ias 's in 'recursos, 'apoyo'ps ico lógico, 'serv ic ios 'penitenciar ios , 'etc . !

!

•  Economía(sumergida(y (recaudación. ( '

Apl icando* e l * EG* buena* parte * de* la" economía" sumergida" af lorar ía , " ya " que"

muchas' act iv idades ' ocultas ' ser ían' abandonadas' a l ' ex ist i r ' una' a lternat iva ' de'

empleo& con& derechos& y & estable. & E l lo & aumentar ía & la & recaudación* tr ibutar ia , * al #

reducir ' la ' economía' sumergida' e ' incrementar ' los kas # trabajadores kas # y # e l #

consumo. ( Aumentar ía ( e l ( fondo( de( la ( Segur idad) Socia l , ) ahuyentando* las * dudas*

sobre& la & sostenib i l idad& de& las  pensiones. ( Además, ( reducir ía ( e l ( coste ( por (

prestac iones+de+desempleo. +El # impacto#en#e l # sa ldo# f isca l # es #menor#de# lo #podr ía #

parecer. !

!

•  Formación '

'

Otros & benef ic ios & es & que& quienes & part ic ipen& mant ienen& y & desarro l lan & sus &

conocimientos ) y ) habi l idades) (a ) d i ferencia ) de) lo ) que) ocurre ) estando) s in )

empleo) , ( lo (que(permite: !

a) # incrementar # la #product iv idad#del # trabajo. !

b) # mantenerse# preparados kas # para # acceder # a # puestos & más& cual i f icados& y & de&

mayor& remuneración. & Cuando& los & empresar ios & del & sector & pr ivado& neces iten&

contratar ' a ' más' p lant i l la , ' pueden' acudir ' a ' la ' cartera ' de' part ic ipantes ' del ' EG. '

Esto % ocurr irá % en% per íodos% de% expansión% económica. % En % t iempos% de% reces ión%



ocurr i rá $ e l $ proceso$ contrar io: $ los $ empresar ios kas # despedirán# a # sus #

trabajadores kas # y # éstos kas # podrán# acogerse# a # un# programa# de# EG. # Las # of ic inas #

actuales ( del ( desempleo( pasan( a ( convert irse ( en( of ic inas ( de( empleo, ( donde(

efect ivamente*conectan*demandantes *de*empleo"con"oferentes. !

 

•  Control '

'

El # contro l # públ ico # permite # reducir # la # d iscr iminación# rac ia l , # sexual # y # de#

cualquier ) otro ) t ipo, ) a ) d i ferencia ) de) lo ) que) ocurre ) en) e l ) ámbito ) pr ivado) donde)

resulta (más(compl icado(superv isar (a l (empleador(en(cuest ión. ( !

'

•  Salar io '

'

En# nuestra ( propuesta ( in ic ia l ( hay ( 3 ( t ipos ( de( trabajo ( por ( su ( cual i f icac ión( y ( tres (

t ipos & de& remunerac ión: & 7€/h # para # a lta # cual i f icac ión, # 6€/h # para # media #

cual i f icac ión, * y * 5€/h # para # baja # cual i f icac ión. # A # jornada# completa # e l # sa lar io #

bruto& es & de& 1213& euros/mes& (12& pagas) % en % puestos % de% cual i f icac ión% a lta , % 1040%

euros/mes( s i ( son( de( cual i f icac ión( media, ( y ( 867( euros/mes( los ( de( cual i f icac ión(

baja $ (en$neto: $1047€ ; "951€ ; "794€ ) . # !

!

Los $ sa lar ios $ son$ f i jos $ en# cada# tramo, # condic ión# indispensable # para # ev itar # la #

competencia * a * la * baja" en" los " sa lar ios , " logrando" que" ese" n ive l " de " remunerac ión"

haga$ las $ veces $ de$ sa lar io $ mínimo$ por $ debajo $ del $ cual $ n inguna$ persona$

trabajar ía ' en' e l ' sector ' pr ivado' a l ' tener ' la ' pos ib i l idad' de' acogerse ' a ' un'

programa'de'EG. 'E l ' sector 'pr ivado' se 'ver ía 'obl igado'a 'ofrecer $ sa lar ios $ iguales $o $

super iores. ) E l ) prec io ) f i jo ) es ) además) un) ancla % de% prec ios % para$ ev itar $ tens iones$

inf lac ionistas . + !

!

•  Coste '

! ! '

La # implementación# del # EG# deber ía # ser # gradual # para # no# provocar # grandes#

cambios (y (poder (corregir (errores. ( !

Si #en#e l #pr imer#año#se #d iese #empleo#a #1 .000.000#de#personas#desempleadas# ( las #

más$ neces itadas) , $ e l $ coste $ neto$ de$ la $ medida$ a lcanzar ía $ e l $ 0 ,92%$ del $ P IB $
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(9 .408.796.613+euros) . + !

!

Es # una# cant idad# infer ior # a # lo # que# le # costó # a l # Estado# en# só lo # un# año#

responsabi l izarse & de& la & pérdida& de& va lor & de& las & inyecc iones & en& ent idades&

nacional izadas * (1 ,08%*del * P IB) . * Como* coste * neto* se * ent iende* e l * coste * sa lar ia l * y *

mater ia l ( menos( lo ( que( se ( ahorra ( en( prestac iones ( por ( desempleo( y ( lo ( que( se (

recauda'por ' IRFF, ' IVA'e ' IS . 'E l 'desembolso ! in ic ia l & ser ía &de&15.303.592.000&euros, &

un# 1,5%# del # P IB. # Esto # no# corresponder ía # con# e l # aumento# en# e l # déf ic i t # públ ico #

porque' las ' cot izac iones' soc ia les ' no' restar ían. ' E l ' aumento' in ic ia l ' en ' e l ' déf ic i t '

públ ico (ser ía (de(11.793.600.000, (1 ,2%(del (P IB. !

!

Coste &neto&de#un#programa#tota l : !

!

21.482.326.055* euros, * un* 2 ,10%* del * P IB. * Cant idad* muy* infer ior * a * lo * que* e l *

Estado' paga' cada' año' por ' intereses ' de' deuda' públ ica ' (3 ,77%' del ' P IB) ' y ' muy'

infer ior 'a ' lo 'que'ha'costado'rescatar 'a ' la 'banca'(6 ,3%'en'2009 k2012) !

!

•  Financiac ión. ( '

El #coste #podr ía # f inanciarse #de#muchas#maneras: !

!

1 .  Reforma( f iscal , ( t ipo( del ( 35%( del ( Impuesto( de( Sociedades( a ( part ir ( del (

mil lón&de&euros, & reducir & la &economía&sumergida&en&10&puntos, & impuesto&

sobre& la & r iqueza, & prohibic ión& de& las & operaciones& en& corto& contra & la &

deuda% públ ica, % restr icc iones% a l % s istema% de% módulos, % S ICAV, % t ipo% de% la %

Renta& del & Ahorro, & y & ganancias & patr imoniales & especulat ivas, & e & impuesto&

a" las " transacciones" f inancieras. ! Con$ esta $ reforma$ f isca l , $ la $ recaudación$

superar ía (e l (6 ,2%(del (P IB (en(un(año, (más(que !suf ic iente )para ) i r )ap l icando)

la  tota l idad'del 'EG'propuesto. !

!

2 .  Para $ e l $ pr imer$ desembolso $ recurr iremos$a" préstamos" del " BCE" ut i l izando"

el # ICO, # que# puede# acceder # a # la # ventani l la # de# la # inst itución# europea# (a #

un# coste # infer ior # a l # que# se # f inancia # e l # Estado# en# la # subasta & de& deuda&

públ ica) .Así - lo - h izo - ya- e l - ICO- en- 2012- por - valor - de- 20.000.000.000-

euros& (un&1,96%&del &P IB) &para& f inanciar &e l &gasto&de& las &administrac iones&



públ icas. ! Podría ' volver ' a ' hacer lo ' por ' una' cuant ía ' menor' (1 ,2%)' y '

contr ibuir )a ) la ) f inanciac ión)del )pr imer%año%del %EG. !

!

3 .  Quedar ía (como(últ imo(recurso(acudir (a (quiénes (son(acreedores (pr ivados. (

Si # nos # hemos# endeudado# para # rescatar # a # bancos, # podemos# hacer lo # para #

crear %puestos %de%trabajo. !

!

!

1.4 'PROGRAMA'DE'EMPLEO'DIRIGIDO'

A' DESEMPLEADOS' Y'

DESEMPLEADAS' DE' LARGA'

DURACIÓN'EN'ARAGÓN.'
 

Es ! una! propuesta ! para ! la ! Comunidad! de! Aragón! que! pers igue! reducir ! e l !

desempleo! y ! en! especia l ! e l ! de l ! co lect ivo ! de! personas! desempleadas! de! larga !

durac ión, ! que! están! sufr iendo! las ! consecuencias ! del ! paro! de! una! manera! más!

dramática, ! tanto! a ! n ive l ! económico! como! de! impacto! en! su ! inserc ión! soc ia l ! y !

en! la !propia !sa lud. !

!

Se ! considera ! que! una! persona! sufre ! desempleo! de! larga ! durac ión! cuando! l leva !

más! de! 12!meses ! seguidos ! en! e l ! paro. ! Ahora! b ien, ! también! entre ! las ! personas !

desempleadas! de! larga ! durac ión! cabr ía ! d i ferenciar ! entre ! aquel los ! que! l levan!

un! año! s in ! trabajar ! y ! quiénes ! l levan! var ios ! años! s in ! trabajar ! o ! trabajado! muy!

pocos!d ías !en! los !ú lt imos!años. ! !

!

Por ! e l lo , ! es ! necesar io ! pr ior izar ! la ! s i tuac ión! de! estas ! personas ! y ! conseguir ! que!

sa lgan! de! una! espira l ! perversa ! que! los ! exc luye! no! só lo ! del !mercado! de! trabajo !

s ino!de! la !propia !soc iedad. ! !

'
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Nuestra ! propuesta ! es ! proporc ionar ! un! empleo! a ! las ! personas ! que! sufren!

desempleo! de! larga ! durac ión! durante! se is ! meses ! seguidos. ! S i ! estas ! personas !

que! l levan! var ios ! años! s in ! apenas! trabajar ! pudieran! estar ! se is ! meses ! seguidos !

trabajando, ! su ! economía, ! su ! autoest ima! y ! su ! motivac ión! para ! encontrar ! un!

nuevo! empleo! mejorar ían! notablemente. ! Real izar ían ! tareas ! soc ia lmente! út i les !

(ver ! apartado! de! Empleo! Garant izado) ! y ! su ! sa lar io ! ser ía ! de! 900! euros ! netos, !

con!una! la ! jornada! laboral !de!35!horas. !

!

La ! f inanciac ión! corresponder ía ! a l ! Gobierno! de! Aragón! a ! través ! de! una!

convocator ia ! públ ica ! b ianual ! de! ayuda! para ! la ! contratac ión! de! desempleados! y !

desempleadas! de! larga ! durac ión! en! programas! de! ut i l idad! soc ia l . ! La ! pr imera!

convocator ia ! sa ldr ía ! en! 2015! para ! comenzar ! en! enero! de! ! 2016, ! as í ! habr ía ! un!

t iempo! suf ic iente ! para ! estudiar la ! en! profundidad, ! acordar la ! con! los ! agentes !

soc ia les ! y ! u lt imar ! los ! deta l les . ! Las ! personas ! benef ic iar ias ! f ina les ! son! las !

desempleadas, ! pero! quiénes! se ! benef ic ian ! indirectaremente! ser ían! los !

Ayuntamientos, ! las ! Comarcas, ! las ! Empresas ! Públ icas ! y ! las ! ent idades! soc ia les !

s in ! ánimo! de! lucro ! del ! ámbito ! de! la ! Comunidad! Autónoma; ! en! e l ! fondo! e l !

benef ic iar io !g lobal !es ! la !soc iedad!en!su !conjunto. !

!

E l ! objet ivo ! es ! que! en! una! Legis latura ! todas ! las ! personas ! de! este ! co lect ivo ! que!

no! están! cobrando! n inguna! prestac ión, ! subs id io ! o ! ayuda! se ! puedan! acoger ! a !

este !programa!que!garant izar ía ! la !Administrac ión!Autónoma. !

!

•  Presupuesto'que'se 'dest inar ía 'a 'esta 'medida'

'

80!mi l lones !de!euros !anuales !en! la ! leg is latura, !20 !por !anual idad. ! !

Teniendo! en! cuenta ! que! e l ! presupuesto ! del ! Gobierno! de! Aragón! es ! de! 5 .254!

mi l lones ! de! euros ! en! 2015, ! esta ! medida! supone! e l ! 0 ,40%! del ! presupuesto!

anual . !

 

•  Impacto'de' la 'medida'

'

Con! este ! programa! sobre! 20.000! personas! desempleadas! de! larga ! durac ión! se !

benef ic iar ían, ! teniendo! en! cuenta ! que! e l ! sa lar io ! neto! es ! de! 900! euros ! a l ! mes, !



que!añadido!50%!en!concepto!de!otros !costes ! labora les ! (segur idad!soc ia l , ! IRPF, !

costes ! de! gest ión! de! la ! contratac ión, ! etc . ) ! tendr íamos! un! coste ! mensual ! por !

persona! trabajadora ! de! 1.350! euros, ! lo ! que! dar ía ! un! tota l ! de ! 8 .100! € ! por !

persona!durante!6 !meses !de!contratac ión. !

 

•  Activ idades'a ' las 'que'or ientar ' las 'personas'contratadas '

'

Las !act iv idades!e leg idas !deber ían!de!ser !se lecc ionadas !en!base!a !tres !cr i ter ios: !

  Ser ! socia lmente'út i les , ! ya !que! su !desarro l lo ! se ! va ! a ! f inanciar ! con!d inero!

públ ico. !

!

  Ser ! intensivas ' en' mano' de' obra , ! para ! poder ! rea l izar ! e l ! mayor ! número!

de!contratac iones!pos ib les . !

!

  Contr ibuir ' de ' manera' sostenida' y ' sostenible ' a l ' desarrol lo ' económico'

del ' terr itor io , ! de !manera! que! e l ! programa! tenga! un! impacto! económico!

posit ivo ! que! no! desaparezca ! completamente! a l ! f ina l izar ! e l ! mismo. ! Por !

tanto! y ! en! la !medida! de! lo ! pos ib le , ! habr ía ! que! pr ior izar ! act iv idades! que!

tuvieran!v iabi l idad!económica!poster ior . ! ! !

!

En ! todo! caso, ! LAS' ACTIVIDADES' QUE' SE' PLANTEAN' IRÍAN' EN' LA' L ÍNEA' DE' LA'

PROPUESTA' DE' TRABAJO' GARANTIZADO'DE' IZQUIERDA'UNIDA , ! ! y ! que! ser ían! a !

grandes!rasgos: !

!

  Servic ios ' socia les : ! cu idado! de! personas ! adultas ! dependientes; ! cu idado!

de! n iños ! y ! n iñas; ! cu idado! de! personas! enfermas; ! apoyo! académico! a !

estudiantes; ! segur idad! públ ica; ! cobi jo ! a ! personas! s in ! hogar; ! provis ión!

de! a l imentos ! a ! personas! neces itadas; ! formación! profes ional ; ! gest ión! y !

administrac ión!de! los !p lanes !de!empleo, !entre !otros. !

!

  Cuidado' del ' medio' ambiente : ! protecc ión! y ! reforestac ión! de! los !

bosques; ! proyectos ! ecológicos ! de! s iembra! y ! r iego; ! ret i rada! de! res iduos; !

serv ic ios !de! reut i l i zac ión; ! serv ic ios !de! reparac ión; ! serv ic ios !de! rec ic la je ; !

cu idado!de! los !espacios !verdes !y !cu idado!de! las !p layas. !
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!

  Servic ios ' culturales, ' deport ivos ' y ' recreat ivos : ! promoción! del !

patr imonio ! ( información! y ! excurs iones ! para ! v is i tantes) ; ! mantenimiento!

y ! renovación! de! los ! complejos ! deport ivos; ! representac iones! art íst icas !

( teatro, !música, !etc) !y !competic iones !deport ivas . !

!

  Construcción, ' rehabi l i tac ión' y ' mantenimiento' de' infraestructuras : !

l impieza ! de! edif ic ios ! y ! espacios ! públ icos , ! parques, ! p lazas ! y ! zonas !

h istór icas; ! habi l i tac ión! de! edif ic ios ! para ! lograr ! mayor ! ef ic ienc ia !

energét ica; !mantenimiento!de! la ! infraestructura; !pequeños!proyectos !de!

construcc ión!de! infraestructura !públ ica; !mantenimiento! y ! renovación!de!

la ! red! de! carreteras ! públ icas; ! mantenimiento! de! áreas ! de! patr imonio !

cultura l ! (monumentos, !etc) !

!

!

2. POLÍTICA' TERRITORIAL'

VERTEBRADORA'
 

 Introducción'
La ! despoblac ión, ! e l ! envejec imiento! y ! la ! baja ! densidad! demográf ica , ! sumada! a l !

desequi l ibr io ! terr i tor ia l ! que! impl ica ! que! en! un! pequeño! porcentaje ! de!

terr i tor io ! se ! concentre ! a lrededor ! del ! 90%! de! la ! poblac ión, ! caracter izan! e l ! que!

quizá ! sea!e l !más! importante!de!nuestros !problemas!como!Comunidad, !y !que!no!

es !otro !que! la !desvertebrac ión!terr i tor ia l . !

!

No! es ! un! problema! nuevo, ! y ! quizá ! eso! sea! lo !más! grave, ! y ! no! es ! problema! que!

pueda!resolverse !s in !una!apuesta !a !medio ! largo!y !p lazo, !s in !una!estrategia !b ien!

f inanciada! y ! s in ! e l ! apoyo! a ! los ! sectores ! estratégicos ! que! f i jan ! poblac ión! y !



suponen! una! a lternat iva ! económica! real ! que! impulse ! e l ! necesar io ! Nuevo'

Modelo'Product ivo. ' '

!

Tampoco!es !un!problema!exc lus ivamente! rura l , ! la ! cr is is !económica!nos !obl iga !a !

hacer ! una! ref lex ión! sobre! e l ! papel ! del ! urbanismo, ! de! la ! pol í t ica ! de!

construcc ión! de! infraestructuras , ! de! la ! mov i l idad, ! de! nuestro ! modelo ! de!

c iudad!y !pueblo !hoy. ! !

!

Por ! eso!desde' Izquierda'Unida' consideramos' impresc indible ' una'planif icac ión'

integral ' del ' terr itor io , ! que! def ina ! las ! neces idades! industr ia les , ! agr íco las , !

ganaderas, ! tur íst icas , !de!serv ic ios !públ icos !e ! infraestructuras. ! !

!

En ! este ! e je ! proponemos' las ' medidas ' necesar ias ' para' garantizar ' e l ' desarrol lo '

socia l ' justo' y ' ambientalmente' sostenible ' de' nuestro' terr itor io ' de' forma'

armónica, ' evitando' el ' crec imiento' desmedido' de' las ' c iudades' y ' e l ' abandono'

de' nuestros ' pueblos, ' superando' el ' c l ientel ismo' que' ha' s ido' un' lastre ' y ' un'

freno'para' la ' lucha'ef icaz 'contra ' la 'despoblación . !

'

  MODELO'TERRITORIAL'Y 'ESTRUCTURA'ADMINISTRATIVA'

!

Para ! Izquierda!Unida, !e l !munic ip io , ! la ! c iudad!o !e l !núcleo! rura l , !es !e l !espacio !de!

convivencia ! soc ia l , ! la ! pr imera!esfera ! re lac ional ! donde! la ! comunidad! se ! expresa !

y ! se ! desarro l la , ! pero! es ! también! y ! fundamentalmente, ! la ! p ieza ! bás ica ! para ! la !

conf igurac ión! de! las ! inst i tuc iones ! ! que! conforman! y ! estructuran! de! abajo ! a !

arr iba ! e l ! s istema! democrát ico. ! Por ! eso, ! consideramos' la ' administrac ión' local , '

como' el ' punto' de' part ida' para ' la ' transformación' socia l ' y ' e l ' cambio , !

re iv indicando! e l ! mantenimiento! de! determinadas! inst i tuc iones! y ! e l ! avance, ! e l !

cambio!radica l , !o ! la !desapar ic ión!de!otras . !

!

Para ! Izquierda! Unida, ! la ! reforma! de! la ! administrac ión! loca l ! es ! trascendental , !

pues ! no! se ! trata ! de! un! mero! cambio! de! regulac ión, ! s ino! de! reestructurar !

nuestro ! modelo ! soc ia l , ! democrát ico ! y ! de! igualdad! en! e l ! acceso! a ! los ! serv ic ios !

públ icos ! que! hacen! de! nuestras ! c iudades! y ! pueblos ! un! espacio ! de! convivencia !
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en! e l ! que! debemos! tender ! a !minimizar ! las ! d i ferencias ! de! c lase, ! las ! d i ferencias !

terr i tor ia les , !espacia les !e ! inst i tuc ionales . !

!

Se ! hace! necesar io ! pues, ! e l ! reconocimiento' de' las ' ent idades' locales , ! como!

enclaves ! h istór icos ! y ! cu ltura les ! de! la ! evoluc ión! e ! h istor ia ! const i tuc ional ! de!

nuestro ! país . ! Desde! la ! Edad! Media ! hasta ! la ! actual idad, ! han! const i tu ido! y !

determinado!nuestro !carácter , !nuestras ! re lac iones !de!poder !y !nuestro !marcado!

perf i l !munic ipal ista , !como!valor !pol í t ico. ! ! !

!

Es ! prec isa ! la ! determinación! en! avanzar , ! concretar ! y ! ahondar ! en! e l ! rég imen!

local , ! otorgándole ! su ! peso! y ! su ! papel ! art icu lador ! del !modelo ! de! estado, ! desde!

e l ! ! reconocimiento! expreso! de! la ! autonomía! munic ipal , ! su ! independencia , ! !

verdadero!espacio !de!gest ión!de!sus ! intereses !y !competencias . ! !

Las ! competencias ! propias ! v ienen! determinadas! por ! la ! evaluación! del ! n ive l ! de !

proximidad! con! la ! c iudadanía , ! de ! ahí ! que, ! en! mater ia ! de! acc ión! soc ia l ! o ! de!

pol í t icas ! de! género, ! por ! e jemplo, ! se ! establezca ! una! competencia ! determinada!

en!aras !de!hacer !pos ib le ! la ! intervención!públ ica !de!manera!ef icaz !y !pos ib le . !

!

Por ! e l lo , !ES' FUNDAMENTAL' LA'DEROGACIÓN'DE' LA' LEY'ANTI7AYUNTAMIENTOS'

DEL' PARTIDO' POPULAR . ! Los ! Ayuntamientos ! neces itan! más! f inanciac ión, ! más!

transparencia ! y ! más! democrac ia , ! no! menos. ! Por ! eso! proponemos! devolver !

competencias ! a ! los ! ayuntamientos ! y ! establecer ! una! Ley! de! Administrac ión!

Local ! que! garant ice ! la ! suf ic iencia ! económica! de! los ! munic ip ios , ! bajo ! e l !

pr inc ip io !de!subsid iar iedad. !

!

Izquierda' Unida' ha' exig ido' s iempre' una' profunda' reforma' del ' s istema' de'

f inanciac ión' de' los ' entes ' locales ! que! los ! dotara ! de! manera! efect iva ! de! los !

recursos ! f inancieros ! adecuados! a l ! cumpl imiento! de! sus ! f ines, ! que! no! son! otros !

que!asegurar ! la ! v iabi l idad!de! los ! serv ic ios !públ icos !de!manera!que! se !garant ice !

la ! prestac ión! de! los !mismos! desde! la ! in ic iat iva ! públ ica . ! ! Para ! e l lo !es' necesar ia '

una' reforma' en'profundidad'de' la ' Ley' de'Haciendas' Locales ! que! permita ! a ! los !

Munic ip ios ! p lanif icar ! su ! pol í t ica ! imposit iva ! desde! cr i ter ios ! propios ! y !

autónomos, ! y ! que! le ! garant ice ! una! part ic ipac ión! efect iva ! en! los ! ingresos ! del !

estado, ! en! porcentaje ! no! menor! del ! ve int ic inco! por ! c iento. ! ! So lo ! as í ! se !



evitarán! v ías ! de! f inanciac ión! no! estructura les , ! como! las ! pol í t icas ! especulat ivas !

en! la ! venta ! de! suelo ! públ ico, ! que! están! en! la ! base! de! las ! cr is is ! económicas ! y !

f inancieras !que!sufre !c íc l icamente!este !país . !

!

Mientras ! tanto! instamos) a ) la ) creación) de) una) comis ión) de) estudio, ) que) en) se is )

meses )deberá)acometer )e l )estudio )de) la ) reforma)de) f inanciac ión) local , )as í ) como)

requer imos)un)p lan)de)saneamiento)económico) )para )e l )per iodo)trans itor io . )

!

Las ! Diputaciones, ' const ituyen' estructuras ' administrat ivas ' anacrónicas , !

burocrát icas ! y ! anqui losadas, ! cuest ionadas ! pol í t icamente! en! muchos! casos ! e !

inút i les !una!vez !que!ex isten! las !Comarcas; ! ! Las !D iputac iones !no!conforman!más!

que! e lementos ! art i f ic ia les ! de! organizac ión, ! que! nada! organizan, ! y ! que! muy!

le jos ! de! la ! rea l idad! de! los ! pequeños! munic ip ios ! sobre! los ! que! deber ían! ve lar , !

const i tuyen! verdaderos ! “agujeros” ! de! segunda! act iv idad, ! con! cargos ! de!

natura leza !d i f íc i lmente!expl icable . ! ! !

!

Las ' Comarcas ' surgen' como' núcleos ' de' organizac ión' socia l , ' administrat iva ' y '

real ' de ' coorganización'de' sus ' terr itor ios . ! ! Su ! labor !debe!de! ser ! desarro l lar ! los !

serv ic ios ! públ icos ! esencia les ! en! numerosas ! zonas ! rura les , ! en ! donde, ! s in ! e l las !

ser ían ! inv iables ! serv ic ios ! ! como! la ! recogida! de! basuras ! u ! otros ! serv ic ios !

s imi lares . ! La ! p irámide! poblac ional ! y ! e l ! despoblamiento! durante! décadas, ! ha !

conformado! en! Aragón! una! poblac ión! envejec ida! que! requiere ! una! ser ie ! de!

neces idades! de! proximidad!que!d istan!mucho!de! poder ! ser ! l levadas ! a ! cabo! con!

ef icac ia !desde! las !estructuras !de! las !d iputac iones !

!

En ! su ! lugar , !es'preciso 'dotar ' a ' las 'Comarcas 'de'estructuras ' sobrias ' y ' ef icaces, '

y ' garantizar ' los ' medios ' para' que' puedan' ejercer ' sus ' competencias ' de'

vertebración'del ' terr itor io, ' d ispensadores 'de' servic ios 'públ icos, ' coordinación'

y 'apoyo'a ' los 'munic ip ios . !

!

En ! contexto ! s imi lar ! se ! haya! la ! Comunidad! Autónoma. ! Las ! pol í t icas ! de! la !

derecha! buscan! una! reforma! del ! estado! radica lmente! involuc ionista ! que!

responde! a ! modelos ! pol í t icos ! y ! soc ia les ! propios ! de! quienes! t ienen! una!

concepción! centra l ista ! y ! l ibera l ! de! las ! administrac iones ! públ icas ! y ! proponen!
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actuaciones! !cuyo! objet ivo ! no! es ! otro ! que! d isminuir ! e l ! estado! a ! su ! mínima!

expres ión, ! desmantelando! aquel las ! de! sus ! capacidades ! que! no! resultan!

económicamente! rentables ! y ! d isponiendo! e l ! t ras lado! a ! manos! pr ivadas ! de!

todas !aquel las !que!resultan!f inancieramente!apetec ib les . !

!

Su ! fundamental ! just i f icac ión! se ! basa! en! su ! adecuación! a l ! pr inc ip io ! de!

estabi l idad! presupuestar ia ! que! se ! b l inda! con! la ! reforma! del ! art ícu lo ! 135! de! la !

Const i tuc ión, ! recordemos! que! es ! e l ! art ícu lo ! que! pr ior iza ! e l ! pago! de! la ! deuda!

por !encima!de!cualquier !otra !neces idad. ! !

Toda! la ! fundamentación! y ! objet ivos ! bás icos ! de! la ! pol í t ica ! de! la ! comunidad!

autónoma! se ! supeditan! y ! art icu lan! en! torno! a ! los ! objet ivos ! de! la ! Ley ! Orgánica !

de!Estabi l idad!Presupuestar ia !y !Sostenib i l idad!F inanciera. !

!

Es' preciso ' repensar ' e l ' papel ' de' las ' Federaciones' supraprovincia les . ! ! S i ! la !

Federac ión! Española ! de! Munic ip ios ! y ! Provinc ias ! se ! ha! mostrado! apenas! ef icaz !

en! e l ! asesoramiento! de! los ! munic ip ios ! y ! en! la ! e laborac ión! de! informes! y !

estudios, ! ha ! mostrado! una! sobresal iente ! sumis ión! a l ! Gobierno! en! mater ias !

ta les ! como! la ! Reforma! Local , ! imposib i l i tando! s iquiera ! un! debate! sosegado! y !

profundo! sobre! la ! misma. ! ! Pero! e l ! papel ! de! la ! Federac ión! Aragonesa! se ! ha!

mostrado! todavía !más!bald ío !e ! inoperante…!La !Federac ión!de!Munic ip ios !ha!de!

contr ibuir ! a ! asentar ! los ! cr i ter ios ! del ! munic ipa l ismo! y ! la ! autonomía! loca l , !

const i tuyendo! un! espacio ! de! encuentro! y ! ref lex ión, ! inc luso! de! pres ión! en!

temas! como! la ! derogación! de! la ! reforma! loca l ! o ! e l ! establec imiento! de! los !

pr inc ip ios !que!deben!regir ! la ! f inanciac ión!de! la !administrac ión! local . !

!

 Ordenación'del'territorio'
Desde! Izquierda! Unida! apostamos' f irmemente' por ' la ' ordenación' y '

p lanif icac ión' del ' terr itor io . ! Una! ordenación! del ! terr i tor io ! que, ! desde! la !

premisa ! de! la ! sostenib i l idad, ! tenga! como! ejes ! fundamentales ! a ! la ! c iudadanía , !

arb itrando! para ! e l lo ! los ! procesos ! de! part ic ipac ión! necesar ios , ! y ! su ! desarro l lo !

personal , ! ! garant izando! la ! ca l idad! y ! prestac ión! de! los! serv ic ios ! públ icos ! en!

todo! e l ! terr i tor io ! aragonés. ! Una! p lanif icac ión! pol í t ica ! del ! terr i tor io , ! no!

v inculada! a ! grandes! proyectos ! o ! megak invers iones ! que! propic ian, ! en! real idad, !



la ! especulac ión!máxima! con! e l ! terr i tor io ! en! benef ic io ! de! unas ! pocas ! personas. !

Se ! hace! necesar ia ! por ! lo ! tanto! una! p lanif icac ión! que! def ina ! las ! neces idades!

industr ia les , ! agr íco las , ! ganaderas, ! tur íst icas , ! de! serv ic ios ! del ! conjunto! de!

nuestro ! terr i tor io , ! y ! art icu le ! las ! pol í t icas ! necesar ias ! para ! garant izar ! su !

sat is facc ión! logrando!un!desarro l lo !soc ia l ! justo !y !ambienta lmente!sostenib le . ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo ' IU 'PROPONE'MEDIDAS'COMO : ! !

'

  Dar' un' g iro ' a l ' proceso' de' Comarcal izac ión , ! desarro l lándolo ! de! forma!

ef ic iente, ! coordinada! y ! equitat iva, ! y ! transformándolo ! en! un! proceso! de!

descentra l izac ión! y ! reforzamiento! de! la ! Administrac ión! loca l ! rea l ! y ! s in !

dupl ic idades: !

•  In ic io ! del ! progres ivo ! vac iado! de! funciones ! de! las ! D iputac iones !

Provinc ia les , !hasta !su !e l iminación. !

•  Mejora ! y ! armonizac ión! del ! funcionamiento! orgánico! de! las !

Comarcas. !

•  Procedimientos ! de! armonizac ión! comarcal , ! para ! ev itar ! severas !

d ispar idades! en! la ! prestac ión! de! los ! serv ic ios ! públ icos !

transfer idos. !

•  Asentamiento! de! las ! actuales ! competencias ! transfer idas, ! como!

paso! necesar io ! para ! avanzar ! en! nuevos! procesos ! de!

transferencias . ! '

'

  Reforma ! de ! la ! comis ión! de! Ordenación! del ! Terr i tor io ! de! Aragón! y !

Provinc ia l ! (COTA, ' COPT ) ! para ! hacer la ! más! democrát ica , ! con! pos ib i l idad!

de! part ic ipac ión! real ! e ! introduciendo! en! la ! misma! a ! los ! y ! las !

representantes !de! las !asoc iac iones!vec inales . '

  Creación' de' una' nueva' f igura ' de' planeamiento' l lamada' Plan' de'

Revita l izac ión' socia l ! que! inc luya! actuaciones! urbanas, ! pero! también!

soc ia les !y !medioambienta les . '

  Impulsar ! pol í t icas ! de! p lanif icac ión! urbana! en! e l ! ámbito ! munic ipal !

basadas ! en! un! modelo' urbano' cohesionado , ! compacto, ! ev itando!

expansiones! urbaníst icas ! que! impl ican! la ! depredación! de! terr i tor io ! y ! e l !

sobrecoste !exces ivo !en!mater ia !de!serv ic ios !públ icos: '
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'
'

•  Munic ip ios !en! los !que!se !apueste !s iempre!por !generar !espacios !de!

usos ! mixtos, ! generando! un! modelo ! urbano! que! lo ! permita ! en!

mater ia !comerc ia l , !urbaníst ica !y !de!movi l idad. !

•  Munic ip ios ! impulsores ! de! pol í t icas ! de! movi l idad! sostenib le ! en! la !

que! los ! desplazamientos ! se ! hagan! pr ior i tar iamente! a ! p ie , ! en !

b ic ic leta ! y ! en! transporte ! públ ico, ! respondiendo! su ! coordinac ión! a !

p lanes !de!movi l idad!sostenib le . !

•  Munic ip ios ! en! los ! que! se ! pr ime! la ! ocupación! de! v iv ienda! vac ía ! y !

las ! pol í t icas ! de! a lqui ler ! f rente! a ! los ! nuevos! desarro l los !

urbaníst icos. !

•  Munic ip ios ! ambienta lmente! integrados, ! respetuosos! con! sus !

espacios !verdes !y !zonas !de!r ibera. '

'

  Limitac ión' de' la ' ut i l izac ión' de' los ' convenios ' urbaníst icos ' y! del ! uso! de!

las ! p lusval ías ! de! la ! enajenación! de! suelo ! públ ico ! únicamente! a !

adquis ic ión! de! patr imonio ! públ ico ! de! suelo ! y ! pol í t icas ! de! v iv ienda!

públ ica . '

  Revers ión' de' los ' terrenos' mil i tares ! (San! Gregor io , ! Bárdenas. . . ) ! La !

p lani f icac ión! de! un! terr i tor io , ! de ! una! c iudad! no! puede! depender ! de! la !

vo luntad! de! un! minister io ! como! el ! defesa, ! que! en! Aragón! t iene! además!

un! presencia ! exces iva ! suponiendo! en! muchos! casos ! un! lastre !

importante. !Desde!esta !ópt ica ! cons ideramos!que!estas ! insta lac iones!han!

de! ser ! ! revert idas ! a ! las ! administrac iones! loca les ! para ! dedicar los ! a ! usos !

tradic ionales ! o ! de! generac ión! de! a lternat ivas ! sostenib les ! en! mater ia !

energét ica , ! tur íst ica , !etc . ! !

!

 El'papel'del'urbanismo'hoy!
Izquierda' Unida' denunció ' en' e l ' todo' e l ' per iodo' anter ior ' que' las ' pol ít icas '

urbaníst icas ' habían' olv idado' su' papel ' de' planif icac ión' de' la ' c iudad' y ' del '

d iseño' de' las ' condic iones' f ís icas ' de' v ida' de' las ' personas' que' las ' habitan' y ' '

que' lo ' habían' cambiado' por ' la ' f inal idad' lucrat iva ' de' obtener ' fondos' a ' través '

de' la ' venta' de' v iv ienda. ! Se ! aprobaban! p lanes ! s in ! atender ! a ! las ! neces idades!



reales ! s ino! só lo ! como! mecanismo! de! apertura ! de! nuevos! suelos ! para ! generar !

más! aprovechamientos ! urbaníst icos ! y ! con! e l lo ! obtener ! más! fondos, ! s in !

importar !qué!consecuencias !tenían!estas !pol í t icas . ! !

!

Y ! las ! consecuencias ! fueron! nefastas , ! no! só lo ! ! por ! la ! dependencia ! de! los !

ingresos ! de! las ! administrac iones ! de! la ! venta ! de! suelo ! s ino! también! porque! se !

d i lap idaban! los ! cuant iosos ! fondos! que! ofrec ían! esas ! operac iones! en! obras !

desproporc ionadas, !de !un!a lt ís imo!coste, !s in !evaluar ! los !usos !en! lugar !de!haber !

reservado! esos ! aprovechamientos ! para ! f inanciar ! una! pol í t ica ! de! v iv ienda!

públ ica ! o ! en! todo! caso! para ! f inanciar ! las ! infraestructuras ! y ! equipamientos ! de!

los !barr ios !que!se ! iban!creando. !

!

La ! cr is is ! rompe! esa ! d inámica ! puesto ! que! los ! suelos ! ya ! no! t ienen! tanto! va lor ! e !

inc luso! muchos! de! los ! que! se ! d ieron! como! garant ía ! hoy! suponen! una! pesada!

carga! para ! las ! administrac iones. ! E l ! e jemplo! paradigmático ! es ! e l ! caso! de!

Zaragoza! Alta ! Veloc idad! (soc iedad! públ ica ! con! part ic ipac ión! Estado, !

Comunidad!Autónoma!de!Aragón!y !Ayuntamiento!de!Zaragoza) !donde!mediante!

las ! p lusval ías ! que! se ! pensaban! obtener ! de! la ! rec las i f icac ión! del ! suelo !

ferroviar io ! ! para ! v iv ienda! l ibre ! se ! pensaban! pagar ! una! ser ie ! de! obras !

necesar ias ! y ! caras ! (Estac ión, ! cubr imiento! de! v ías) ! o ! d irectamente! innecesar ias !

( túnel ! A68) ! y ! que! hoy! suponen! una! deuda! públ ica ! de! más! de! 200! mi l lones ! de!

euros. !

!

Por ! tanto! lo ! pr imero! que! hay' que' hacer ' es ' poner ' en' marcha' los ' mecanismos'

legales ' y ' pol ít icos ' para ' que' esta ' s ituación' no' se ' vuelva' a ' reproducir ' y ' e l '

urbanismo'tenga'una'función'socia l . ! !

!

Además! de! ese! cambio! de! rumbo, ! debemos! volcar ! la ! act iv idad!urbanizadora ! en!

e l ! inter ior ! de! las ! c iudades, ! huyendo! de! la ! creac ión! de! nuevos! desarro l los ! y !

hac iendo! actuaciones! de! regenerac ión! inter ior ! de! los ! barr ios . ! Este ! enfoque!

debe! venir ! apoyado! en! la ! rehabi l i tac ión! de! la ! v iv ienda! ex istente ! como!

instrumento! de! rev ita l izac ión! de! los ! actuales ! barr ios ! y ! de! reconvers ión! del !

sector ! de! la ! construcc ión! para ! su ! re lanzamiento! económico, ! y ! de! mejora ! del !

espacio !urbano! !con!actuaciones!en!so lares, !p lazas , !zonas !verdes, !etc . . !
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!

La ! c iudad! cómo! organismo! complejo ! se ! compone! pr ior i tar iamente! del ! te j ido!

res idencia l ! pero! también! de! un! te j ido! conect ivo ! ke l ! espacio ! públ icok ! y ! de!

lugares ! neurá lg icos ! k los ! equipamientosk ! donde! se ! mater ia l izan! las ! re lac iones !

humanas. ! !

!

E l ! apartado! anter ior ! ya ! contenía ! d iversas ! PROPUESTAS ! para ! poner ! en! marcha!

este !modelo !urbaníst ico, !a ! las !que!sumamos! las !s igu ientes: !

!

  Defender ' e l ' modelo' de' c iudad' compacta. ' Promover ! y ! potenciar ! un!

modelo ! urbaníst ico ! mediterráneo, ! con! v iv iendas ! en! a ltura, ! bajos !

comerc ia les , ! mezc la ! en! los ! t ipos ! de! v iv ienda! y ! uso! del ! suelo, ! y ! a ! la ! vez !

compacto! con! concentrac ión! de! v iv iendas ! que! eviten! consumo! de!

terr i tor io , ! encarec imiento! de! los ! transportes , ! le janía ! de! los !

equipamientos. . . ! ! '

  Creación' de' Planes' de' Barr io ! que! a ! través ! de! un! enfoque! integra l !

promuevan! la ! rev ita l izac ión! soc ia l , ! comerc ia l , ! económica! y ! cu ltura l ! del !

barr io , ! actuando! sobre! e l ! espacio ! públ ico ! ( las ! ca l les , ! p lazas , ! so lares , !

etc . . . ) ! y ! sobre! e l ! parque! de! v iv iendas, ! los ! bajos ! comerc ia les , ! los !

aparcamientos, ! etc . . . ! ! La ! creac ión! de! estos ! P lanes ! debe! venir ! precedida!

de! un! proceso! de! part ic ipac ión! ampl io ! que! parta ! de! las ! neces idades!

c iudadanas. ! '

  Movil idad' sostenible ' en' c iudades' amables . ! Pensar ! en! cómo! vamos! a !

desplazar ! a ! la ! gente, ! qué! métodos! vas ! a ! ut i l i zar , ! qué! recursos ! va ! a !

conl levar ! antes ! de! def in ir ! un! nuevo! desarro l lo ! urbano. ! Se ! trata ! de!

pensar ! en! movi l idad! cuando! se ! p iensa! en! c iudad! y ! eso! hacer lo !

favorec iendo! los ! desplazamientos ! a ! p ie , ! en ! b ic ic leta , ! en ! transporte !

públ ico !y !por !ú lt imo!en!automóvi l . ! '

  Planes' de' ' recuperación' de' v iv ienda' para' su' gest ión' públ ica . ! Hoy! los !

mayores ! detentadores ! de! v iv ienda! vac ía ! son! los ! bancos ! y ! ese !

atesoramiento! s in ! que! promuevan! con! e l las ! a lqui leres ! a ! prec ios !

asequib les ! ! está ! provocando! que! muchas! personas! ! se ! queden! en! la !

ca l le . ! Por ! eso! es ! prec iso ! que! obtengan! de! manera! p lanif icada! estas !

v iv iendas! mediante! su ! expropiac ión! temporal ! de! uso! u ! otro ! mecanismo!



para! garant izar ! un! parque! mínimo! de! v iv iendas! públ icas ! en! a lqui ler . ! En !

Aragón!un!mínimo!de!5000!v iv iendas. '

  Integración' de' las ' pol ít icas ' medioambientales ' en' la ' act iv idad'

urbanizadora. ! Se ! trata ! de! crear ! munic ip ios ! sostenib les , ! con! espacios !

verdes ! cu idados! y ! suf ic ientes, ! con! la ! promoción! de! sus ! espacios !

natura les ! y ! product ivos ! (huerta ! de! proximidad! km0) ! , ! con! e l ! cu idado! de!

la ! ca l idad! del ! a ire . . . ! pero! todo! eso! de! manera! integrada! y ! transversa l !

con! otras ! pol í t icas ! que! son! c laves ! para ! estos ! objet ivos ! como! las !

pol í t icas !urbaníst icas , !de !movi l idad!o ! infraestructuras. ! '

  Creación' de' una' ley ' autonómica' por ' la ' rehabi l i tac ión, ' que! promueva!

instrumentos ! para ! la ! rehabi l i tac ión! de! los ! edif ic ios ! a ! part i r , ! entre ! otros !

factores, ! de! los ! ahorros ! energét icos ! y ! la ! implantac ión! de! energ ías !

renovables . ! Esta ! ley ! debe! venir ! con! un! programa! de! ayudas! a ! la !

rehabi l i tac ión! y ! con! ! la ! creac ión! de! una! empresa! autonómica! de! energía !

que! gest ione! la ! producción! de! energías ! renovables ! (e lectr ic idad!

fotovolta ica ! en! los ! vuelos ! de! edif ic ios , ! eól ica , ! b iogás ! de! los ! vertederos, !

depuradoras, ! cogeneración! en! edif ic ios ! públ icos) ! ! y ! aporte ! fondos! a ! la !

rehabi l i tac ión!energét ica . '

'

  Una' verdadera' pol ít ica ' de' Viv ienda' que' luche' contra ' la ' especulación'

inmobil iar ia 'y 'garantice 'e l 'derecho'a ' la 'v iv ienda. '

'

Más! adelante! desarro l laremos! más! en! profundidad! la ! pol í t ica ! de! v iv ienda! que!

como! derecho! fundamental ! debe! tener ! nuestra ! Comunidad. ! Una! pol í t ica ! de!

v iv ienda! que! garant ice ! e l ! acceso! a ! una! v iv ienda! d igna! y ! permita ! desarro l lar !

d i ferentes ! proyectos ! v i ta les ! en! un! entorno! equi l ibrado, ! s in ! derrochar ! más!

recursos ! económicos, ! terr i tor ia les ! y ! pa isa j íst icos. ! Puesta ' en' valor ' del '

concepto' de' Revita l izac ión' Urbana' en' los ' munic ip ios ' aragoneses . ! Las ! leyes !

urbaníst icas ! actualmente! en! v igor , ! entre ! e l las ! la ! Ley !Urbaníst ica !de!Aragón, ! no!

han! serv ido! para ! garant izar ! estos ! derechos. ! Muy! a l ! contrar io , ! def in idas ! en! un!

marco! de! expansión! inmobi l iar ia ! cuyo! decl ive ! ha! hecho! tambalear ! mi l lones ! de!

economías !y ! también! la !estabi l idad!económica!de! la !hac ienda!públ ica , !prec isan!

a !nuestro ! ju ic io !de!modif icac iones !profundas. ! ! !

!
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Para ! lograr !este !objet ivo !ES'PRECISO'ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : !

! !

  Seguir ! ex ig iendo! e l ! derecho! const i tuc ional ! a ! una ' v iv ienda' digna' y '

a justada' en' precios ' a! la ! rea l idad! soc iok laboral ! y ! avanzar ! en! e l ! marco!

autonómico!hac ia !este !derecho. '

  Potenciac ión' de' la ' v iv ienda' protegida' en' régimen' de' a lqui ler ' y! de!

t i tu lar idad! públ ica , ! regulando! su ! acceso! y ! f inanciac ión! por ! tramos!

sa lar ia les !y !condic iones !soc iokfami l iares . '

  Programa' Integral ' de ' v iv ienda' tutelada, ! aumentando! e l ! porcentaje !

anual ! de! reserva! de! este ! t ipo! de! v iv iendas, ! para ! co lect ivos ! con!

neces idades!de! inc lus ión!soc ia l . '

  Es # prec iso # crear # una# ley # que# permita # obl igar # a # las # ent idades# f inancieras #

a" que" cedan" sus " v iv iendas" vac ías " para " garant izar " un" a lqui ler " soc ia l " a "

aquel las ' personas' que' t ienen% escasos % recursos. % Esta % medida% % debe% i r %

dir ig ida &a & las &ent idades& f inancieras &y &a & la &SAREB&no&colaborando&con&esta &

últ ima' hasta ' que' no' haya' cedido' sus ' v iv iendas' a ' los ' ayuntamientos ' para '

la #creac ión#de#un#parque#públ ico #de#v iv ienda#de#a lqui ler #soc ia l . '

  Pol í t icas ! de! rehabi l i tac ión' integral ' de ' v iv iendas . ! P lan ! de! ayudas! para ! la !

rehabi l i tac ión! y !modernizac ión! de! v iv iendas! de! pr imera! res idencia ! en! e l !

medio !rura l . '

  Modif icar ! la ! leg is lac ión! autonómica, ! en! lo ! re lat ivo ! a l !derecho' de' tanteo'

y ' retracto' sobre' un' inmueble , ! de ! forma! que! éste ! pueda! ser ! cedido! a ! un!

demandante! inscr i to ! en! la ! l i s ta ! de! VPA, ! para ! que! sea! é l ! quien! adquiera !

la ! v iv ienda! en! las ! mismas! condic iones ! que! la ! Administrac ión! en! e l ! caso!

de!que!esta !e jerc iera !ese !derecho. '

  Reservar ' e l ' 10%' de' la ' VPA' para' personas' mayores ' de' 55' años , ! que!

deseen! permutar ! sus ! v iv iendas! actuales , ! dando! pr ior idad! a ! las !

neces idades!de!rehabi l i tac ión. '

  Reconvers ión' energét ica ' de' las ' v iv iendas' y! promoción! de! la !

autoconstrucc ión! en! pequeños! munic ip ios . ! Para ! e l lo , ! será ! necesar io !

crear ! o ! reforzar ! Of ic inas ! de! la ! B ic ic leta , ! con! competencias ! de!

coordinación!de!var ias !áreas, !en! los !munic ip ios !más! importantes. '

 



 Favorecer una movilidad sostenible al 

servicio de las personas.  
Las ' comunicaciones' y ' las ' pol ít icas ' de' movi l idad' son' fundamentales ' para'

cohesionar ' terr itor ia lmente' Aragón' y ' lograr , ' junto' a ' la ' revita l izac ión'

económica' y ' socia l , ' la ' vertebración' real ' del ' terr itor io ' aragonés . ! Por ! lo ! tanto!

es !v i ta l ! impulsar !de! forma!decid ida!una! red!106de! transporte !públ ico, ! seguro!y !

co lect ivo, ! desechando! la ! general izac ión! de! transportes ! poco! soc ia les ! e !

insostenib les) !que! integre! todo!e l ! terr i tor io !aragonés!y !def ina ! también!nuestra !

re lac ión! en! mater ia ! de! comunicac iones! con! las ! Comunidades! l imítrofes ! y ! con!

Francia . !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !ES'PRECISO'ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

'

  En' mater ia ' de' Transporte ' Públ ico ' IU ! trabaja ! para ! desarro l lar ! s istemas!

públ icos ! de! transporte ! que! contaminen! menos, ! que! consuman! menos!

energ ía ! que! tengan! menos! impacto! ambienta l , ! que! se ! cobren! menos!

v idas, ! que! contro len! e l ! r iesgo! de! mercancías ! pel igrosas ! y ! que! s i rvan!

para ! vertebrar ! e l ! terr i tor io . ! D icho! esto ! se ! impone! def in ir ! un! modelo !

soc ia l ! de ! transporte ! que! inc luya! en! su ! balance! todos! estos ! e lementos, !

inc luyendo! además! la ! necesar ia ! part ic ipac ión! y ! e l ! d iseño! colect ivo !

inherente!a !un!asunto!que!afecta !a l ! conjunto!de! la ! soc iedad!y !que!por ! lo !

tanto! ha! de! estar ! p lanteado! en! término! de! so l idar idad, ! equi l ibr io ! soc ia l !

y ! terr i tor ia l ! y ! de! cohesión! económica! y ! soc ia l . ! Para ! e l lo ! proponemos!

desarro l lar ! un! s istema! de! transportes ! en! e l ! que! e l ! peso! del ! transporte !

de! mercancías ! y ! pasajeroskas ! recaiga ! sobre! e l ! ferrocarr i l ! y ! e l ! autobús, !

en! ámbito ! interurbano. ! ! Del ! mismo! modo! en! nuestros ! munic ip ios ! y !

c iudades! impulsaremos! pol í t icas ! para ! que! los ! desplazamientos ! se ! hagan!

a ! p ié ! en! b ic ic leta , ! bus ! o ! tranvía . ! A lgunas!medidas ! para ! logra ! estos ! f ines !

ser ían: '

'

•  Impulsar ' e l ' ferrocarr i l ' convencional , ' anteponiendo! la ! ve loc idad!

a lta ! (200k220! Km/h) ! frente ! a ! la ! a l ta ! ve loc idad! (AVE) , ! y ! ex ig iendo!

mejoras ! en! los !presupuestos ! generales !del ! estado! y ! la ! impl icac ión!
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del ! mismo! en! e l ! impulso ! de! la ! red! ferroviar ia ! aragonesa. ! Impulso !

de! los ! ferrocarr i les ! de! cercanías . ! Especia l ! mención! requiere, ! en !

este ! punto, ! nuestra ! apuesta ! c lara ! por ! sat is facer ! la ! h istór ica !

re iv indicac ión!del !Canfranc. '

•  Desarrol lo ' de' una' red' de' comunicación' intermodal ! que! garant ice !

que! las ! loca l idades! más! d istantes ! y ! remotas ! tengan! serv ic io !

públ ico ! de! transporte ! hasta ! las ! cabeceras ! comarcales ! y ! de! a l l í ! a !

las !pr inc ipales !c iudades!aragonesas. '

•  Desarrol lo ' de' todas' las ' infraestructuras ' para' e l ' transporte ' bajo '

cr iter ios ' de' intermodal idad' (estac iones ! de! bus, ! tren, ! cercanías , !

b ic ic leta , !…) !

•  Apuesta ! decid ida ! en! e l ! ámbito ! urbano! por ! e l ! uso' de' la ' b ic ic leta !

como! medio ! de! transporte, ! e laborando! P lanes ! Directores ! de! la !

b ic ic leta ! que! se ! inc luyan! en! P lanes ! Generales ! de! Movi l idad, ! y !

desarro l lándolos !donde!ya !ex isten. !

•  Adaptación! de! los ! transportes ! públ icos ! para ! garant izar ! las !

condic iones ! oportunas ! de! accesibi l idad ! a ! las ! cada! d ía ! más!

numerosas !personas!con!movi l idad!reducida. ! !

•  Implantac ión! de! transportes ' colect ivos ! para ! los ! y ! las !

trabajadores/as. '

•  Racional izar ' la ' construcción' de' nuevas' instalac iones'

aeroportuarias , ! ex ig iendo! la !mejora !de! las !ex istentes ! y !ex ig iendo, !

en! e l ! caso! del ! Aeropuerto ! de! Zaragoza, ! su ! ces ión! para ! usos !

exc lus ivamente!c iv i les . ! !

!

  Dicho! lo ! anter ior ! nuestra ' pol ít ica ' de' carreteras ! ha ! de! contr ibuir ! a l !

desarro l lo !de! los !objet ivos !marcados, ! teniendo!en!cuenta !su ! importancia !

a ! la ! hora ! de! propic iar ! una! verdadera! cohesión! y ! rev ita l izac ión! de!

nuestro !terr i tor io !bajo !cr i ter ios !rea lmente!ambienta les . '

'

Por!todo!e l lo !proponemos!entre !otras ! las !s igu ientes !medidas: !

•  Nuestra ' f i rme' oposic ión' a ' los ' procesos' pr ivat izadores ' de! las !

carreteras ! aragonesas, ! tanto! en! su ! construcc ión, ! como! en! su !

gest ión!y !mantenimiento. '



•  Mejorar ' la ' red' de' carreteras ' autonómicas , ! negándonos! a ! la !

pr ivat izac ión! que! está ! preparando! e l ! Gobierno! de! Aragón. ! Las !

mejoras ! de! las ! carreteras ! deben! responder ! a l ! interés ! general , ! y !

no! a l ! mantenimiento! del ! margen! de! benef ic io ! de! las ! grandes!

constructoras . ! '

•  Garantizar ' una' red' v iar ia ' segura' y ' de' cal idad' por! carretera, !

desde! las ! cabeceras ! comarcales ! a ! la ! capita l ! provinc ia l , ! y ! mejorar !

las ! redes ! comarcales , ! para ! mejorar ! la ! ca l idad! de! la ! cons iguiente!

red! de! transporte ! públ ico ! que! ha! de! comunicar ! los ! pueblos ! con!

las ! cabeceras ! comarcales ! y ! estas ! con! las ! cabeceras ! provinc ia les . !

Para ! e l lo ! es ! necesar io ! f ina l izar ! las ! infraestructuras ! pendientes !

que!vertebrar ían!este !s istema. !

•  Cuando! un! ente ! públ ico ! con! competencia ! para ! e l ! mantenimiento!

de! una! carretera ! haga! manif iesta ! dejac ión! de! funciones, ! se !

promoverán! las !oportunas !acc iones! legales !para !que! la !D iputac ión!

General ! rea l ice ! las ! actuaciones ! pert inentes, ! cuyo! coste ! será !

tras ladado!poster iormente!a l ! t i tu lar !de! la ! infraestructura. !

•  En! e l ! ámbito ! urbano! avanzar ! en! pol í t icas ! de! restr icc ión' del ' uso'

del ' vehículo 'pr ivado'princ ipalmente!por ! las ! zonas !h istór icas !de! la !

mano!de!otras !medidas !que!permitan!avanzar ! en!e l ! re lanzamiento!

y ! rev ita l izac ión! soc iokurbaníst ica ! de! estos ! espacios , ! quizá ! los !más!

cast igados!por ! los !procesos !especulat ivos. !

•  Proponemos! e l ! f in ' de' las ' prórrogas ' a ' las ' concesionarias ' de' las '

autopistas ' y ' con'e l lo ' la ' l iberal izac ión'de'peajes ' en'determinados'

e jes ' de' comunicación . ! Esta !medida! es ! necesar ia ! para ! poder ! hacer !

un! balance! real ! y ! una! correcta ! p lanif icac ión! del ! a lcance! de! las !

neces idades! de! desdoblamiento! de! e jes ! v iar ios ! como! la ! Ak2 ! o ! la !

N232!que, !por !su !s in iestra l idad!ex igen!so luc iones !ya. ! !

!

 Agricultura,'Ganadería'y'Desarrollo'Rural'
En! términos! comparat ivos, ! Aragón! es ! una! de! las ! comunidades! que! presenta !

mayor ! desequi l ibr io ! entre ! e l ! medio ! rura l ! y ! e l ! urbano; ! lo ! que! apunta! a ! un!

terr i tor io ! con! graves ! problemas! de! despoblamiento. ! La ! enfermedad! soc ia l ! y !
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económica! más! grave! en! los ! espacios ! rura les ! es ! la ! despoblac ión, ! ya ! que!

determina! la ! depres ión! de! los ! terr i tor ios ! y ! graves ! afecc iones! en! otros !

aspectos. ! Se ! trata ! de! una! real idad! marcada! por ! e l ! éxodo! a ! las ! c iudades!

protagonizada! por ! personas! jóvenes, ! en ! su !mayor ía !mujeres, ! y ! que! t iene! como!

consecuencia !un!perf i l ! poblac ional !profundamente!mascul in izado!y !envejec ido. !

Esta ! rea l idad! es ! indeseable, ! no! só lo ! desde! un! punto! de! v ista ! soc ia l , ! s ino!

también! económico. ! T ienen! efectos ! negat ivos ! sobre! la ! economía! general ; ! los !

n ive les ! de! v ida ! de! los ! habitantes ! que! quedan; ! e l ! encarec imiento! de! los !

serv ic ios; ! la ! degradación! del ! medio ! natura l ; ! e l ! deter ioro ! del ! patr imonio !

cultura l !y ! la ! i rrac ional idad!económica. !

!

Este ! fenómeno! está ! afectando! pr inc ipalmente! a ! las ! pequeñas! loca l idades! que!

ven! perder ! su ! poblac ión! en! favor ! de! las ! cabeceras ! comarcales ! o ! las ! capita les !

de!provinc ia . ! ! !

Además, ! la !cr is is !ha !demostrado!que!un!terr i tor io !s in !una!pol í t ica !vertebradora!

y ! s in ! una! a lternat iva ! económica, ! no! es ! capaz ! de! afrontar ! la ! s i tuac ión. ! E l ! c ierre !

empresas !ha!azotado!con!dureza!nuestras !comarcas. !

!

El ' espacio ' rural ' aragonés' es ' mult i funcional . ! Presenta ! ámbitos ! product ivos !

especí f icos; ! sobre! todo! dedicados! a ! la ! producción! de! a l imentos ! y ! mater ias !

pr imas; ! un! ámbito ! medioambienta l ! y ! de! d isposic ión! de! recursos ! natura les; ! un!

ámbito ! res idencia l ! caracter íst ico, ! sobre! todo! por ! su ! d ispers ión; ! un! ámbito ! de!

intercomunicac ión, ! con! infraestructuras ! caras ! y ! d i f íc i les ; ! un! ámbito ! de!

serv ic ios , !con!caracter íst icas !propias , ! re lat ivamente!escasos, !d ispersos !y !caros; !

un!ámbito !cu ltura l , !patr imonia l !y !de!oc io . ! !

Las ! caracter íst icas ! d i ferenciadoras ! de! muchos! de! estos ! aspectos ! suelen! ser !

negat ivas !y !sometidas !a !d i f icu ltades !y !hándicaps. !

!

La ! mayor ! parte ! de! estos ! factores ! afectan! a ! toda! la ! soc iedad! y ! no! só lo ! a ! los !

habitantes ! del ! medio ! rura l . ! Por ! eso! la ! buena! gest ión! del ! terr i tor io , ! f ruto ! de!

pol í t icas !adecuadas, ! conducir ían !a !mejorar !e l !b ienestar !de! toda! la ! c iudadanía !y !

har ía !pos ib le ! la !ordenación!rac ional !de! la !economía!a l !serv ic io !de! las !mayor ías . ! !

Para ! e l lo , ! debemos! anal izar ! las ! potencia l idades! de! nuestro ! terr i tor io ! y !

or ientar las ! hac ía ! e l ! nuevo! modelo ! product ivo ! que! deseamos, ! generador ! de!



bienestar ! y ! que! inv ierta ! e l ! modelo ! de! crec imiento! i lóg ico ! y ! depredador! de!

recursos ! que! nos ! ha! conducido! a ! la ! s i tuac ión! actual , ! por ! otro ! con! rostro !

humano. !

'

E l ' sector 'agrar io ' const ituye'un'pi lar 'estratégico ! donde! sustentar ! su !desarro l lo !

económico! y ! e l ! de ! sus ! gentes. !No! só lo ! lo ! es ! por ! sus ! pos ib i l idades! para ! generar !

o ! d istr ibuir ! r iqueza! y ! empleo, ! s ino! también! por ! su ! capacidad! para ! f i jar !

poblac ión. !

La ! Agr icu ltura ! es ! la ! única ! act iv idad! económica! product iva, ! general izada! en! e l !

medio ! rura l ! y ! favorece! la ! v iabi l idad! de! los ! terr i tor ios ! manteniendo! los !

equipamientos !y ! las ! infraestructuras, ! jugando!una!función!soc iocultura l . !

!

En ! este ! sent ido, ! las ! pol í t icas ! agrar ias ! juegan! un! papel ! v i ta l ! para ! lograr ! e l !

Aragón!que!deseamos. !Un!Aragón!en!e l !que, ! además, ! la !prestac ión!de! serv ic ios !

de! ca l idad! desde! lo ! públ ico ! y ! la ! d ivers i f icac ión! de! la ! economía! or ienten!

nuestra ! act iv idad! industr ia l ! y ! de! serv ic ios ! en! pos ! de! un! modelo ! justo, !

sostenib le ! y ! perdurable. ! Só lo ! de! esta ! forma! la ! re lac ión! entorno! – ! economía!

proporc ionará !un!cambio!de!modelo !product ivo !real . !

!

As í ! pues, ! la ! pol í t ica ! agrar ia ! desde! una! perspect iva ! de! la ! izquierda! soc ia l , ! se !

just i f ica ! en! la ! obl igac ión! de! reducir ! las ! des igualdades! que! se ! dan! entre ! los !

ingresos ! por ! la ! act iv idad! agrar ia ! y ! e l ! resto ! de! act iv idades ! económicas; ! además!

de! otras ! des igualdades! a ! las ! que! se ! enfrentan! los ! habitantes ! del ! medio ! rura l !

que!también!deben!ser !abordadas!a !través !de!medidas !de!desarro l lo !rura l . !

!

Por ! otro ! lado, ! en! un! marco! g lobal , ! se ! constata ! e l ! def ic iente ! funcionamiento!

del ! actual ! s istema! agroal imentar io , ! con! graves ! consecuencias ! sobre! e l ! medio !

que! lo ! sost iene, ! como! la ! contaminación! de! aguas ! y ! suelos , ! la ! pérdida! de!

b iodivers idad, ! la !deforestac ión!y ! la !desert i f icac ión!o ! la !pérdida!de! la ! soberanía !

a l imentar ia . ! !

!

La ! responsabi l idad! de! a l imentar ! a ! la ! poblac ión! es ! e l ! mayor ! motivo! para !

reconocer ! la ! forta leza ! a ! la ! hora ! de! apostar ! f i rmemente! por ! la ! agr icu ltura ! y !

ganader ía . ! Creemos! que! para ! hablar ! de! cambio! de! modelo ! product ivo ! en! e l !
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sector ! agrar io ! tenemos! que! hablar ! necesar iamente! de! un! modelo ! soc ia l ! de !

agr icu ltura, ! que! se ! base! en! la ! soberanía ' a l imentar ia , ! entendida! como! la !

facultad! de! cada! pueblo ! para ! def in ir ! sus ! propias ! pol í t icas ! agrar ias ! y !

a l imentar ias !de!una!forma!sostenib le !y !segura. !

!

En ! Izquierda! Unida! entendemos! que! no! es ! v iable ! una! agr icu ltura ! soc ia l ! s in !

garant ías ! de! renta ! para ! los ! y ! las ! productoreskas , ! como! tampoco! lo ! es ! s i ! donde!

han! de! producirse ! los ! a l imentos ! son! zonas ! despobladas. ! A ! todos! estos !

problemas! responde! la ! soberanía ! a l imentar ia ! y ! e l ! modelo ! soc ia l ! y ! económico!

que!representa !nuestra !agr icu ltura !tradic ional !y ! fami l iar . !

!

Mayoritar iamente! las ! producciones! están! v inculadas ! a ! la ! agr icu ltura ! fami l iar !

(propietar ioskas ! de! la !mayor ! parte ! de! las ! t ierras , ! los !medios ! y ! e l ! t rabajo ! de! su !

explotac ión) . ! La !agr icu ltura ! fami l iar !no!es !una! forma!de!producción!capita l ista . !

Const i tuyen! e l ! es labón! más! débi l ! de ! las ! cadenas! agroal imentar ias ! y ! son!

v íct imas!de!o l igopol ios !de!compra!y !de!o l igopol ios !de!venta. !

!

IU ! es ! conocedora! de! la ! compleja ! tes i tura ! que! atrav iesa ! e l ! sector ! agrar io , !

sumido! en! un! proceso! permanente! de! reconvers ión! que! pers igue! la !

l ibera l izac ión! y ! la ! desregulac ión! de! los !mercados. ! Las ! suces ivas ! reformas! de! la !

PAC! y ! los ! suces ivos ! acuerdos! comercia les ! con! terceros ! países ! han! atentado!

d irectamente! contra ! e l !modelo ! agrar io !mayor itar io , ! e l !modelo ! soc ia l ! y ! fami l iar !

que! f i ja ! poblac ión! en! e l ! terr i tor io , ! produce! a l imentos ! de! ca l idad! y ! garant iza ! e l !

equi l ibr io !con!e l !medio. ! !

!

E l ! desacoplamiento! de! las ! ayudas, ! y ! la ! poster ior ! consol idac ión! de! las !

referencias ! h istór icas ! en! e l ! reparto ! de! las ! ayudas! de! PAC, ! han! producido!

tremendas! in just ic ias ! y ! la ! des leg it imación!del ! actual ! s istema; ! además!de!haber !

supuesto !un!buen! incent ivo !para !e l ! abandono!de! la !producción!y !del ! terr i tor io , !

favorec iendo! la !especulac ión. ! !

!

Los ' consumidores7as ' pagan' cada' vez ' más' por ' los ' a l imentos' que' compran'

mientras ' los ' agr icultores7as ' cobran' a ' precios ' de' hace' 20' años . ! As í ! nos !



encontramos! actualmente! con! d i ferencia les ! en! la ! cadena! agroal imentar ia ! con!

medias !super iores !450%.! !

!

Por' eso' IU' trabajará ' por ' otra ' pol ít ica ' agrar ia , ' que' abandone' e l ' paradigma' de'

la ' l iberal izac ión' comercia l , ' s ino' que' fortalezca' la ' a l ianza' entre ' quienes'

producen' y ' consumen' en' favor ' de' la ' agr icultura ' socia l . ! Por ! otra ! parte, ! es'

preciso ' avanzar ' en' fórmulas ' de' explotación' que' rompan' con' la ' d iv is ión'

tradic ional ' de' roles ' en' función' del ' género' y ' favorezcan' modelos ' famil iares '

igual itar ios ' y ' d iversos. ! Para ! esto ! es ! prec iso ! sust i tu ir ! la ! apuesta ! por ! la !

“competit iv idad! g lobal” ! que! inspira ! la ! actual ! PAC, ! ! por ! una' pol ít ica ' en' favor '

del ' consumo' local , ' la ' agr icultura ' socia l , ' famil iar , ' respetuosa' con' e l ' medio' y '

sa ludable ' apostando' de' forma' especia l ' por ' los ' modelos ' de' agr icultura '

ecológica. '

!

Nos ! volcaremos! en! esta ! tarea, ! que! no! es ! otra ! que! la ! de! def in ir ! nuevas !

herramientas ! que! permitan! sa lvaguardar ! la ! a l imentac ión! y ! por ! lo ! tanto! los !

derechos! de! productoreskas ! y ! consumidoreskas , ! de ! la ! vorac idad! del ! l ibre !

mercado. ! Instrumentos ! como! la ! gest ión! de! la ! oferta , ! la ! regulac ión! e !

intervención!públ ica !en! los !mercados!están!en! la !agenda!de! IU. !

!

A !pesar !de!que! son!muchos! los ! retos, !ESTAS'SON'ALGUNAS'DE'LAS' L ÍNEAS'QUE'

DEFENDERÁ'IU: '

'

  Soberanía ' a l imentar ia ' como' garantía ' de' cal idad' y ' seguridad' de' los '

a l imentos'y 'equidad'en' ' las 're lac iones'comercia les 'y 'product ivas. '

'

Es ! necesar ia ! otra ! PAC, ! radica lmente! d ist inta ! a ! la ! actual , ! en ! la ! que! la !

producción! de! a l imentos ! de! ca l idad! ! y ! e l ! mantenimiento! del ! empleo! en! e l !

medio ! rura l ! sean! los ! protagonistas . ! Para ! e l lo , ! la ! Soberanía ! A l imentar ia ! es ! la !

única ! v ía ! capaz ! de! garant izar ! que! se ! obt ienen! unos! prec ios! justos ! y ! no! se !

pagan! unos! prec ios ! desorbitados! por ! una! a l imentac ión! sana, ! segura ! y ! de!

ca l idad!producida!en!equi l ibr io !con!e l !medio. !

!

La'soberanía 'a l imentar ia 'descansa'sobre' los 's iguientes 'p i lares 'generales : !
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!

•  Abastec imiento! suf ic iente! de! a l imentos, ! poniendo! e l ! derecho! a ! la !

a l imentac ión! en! e l ! centro ! de! las ! pol í t icas ! públ icas , ! rechazando! su !

considerac ión!como!una!mercancía !más!en!e l !mercado! internacional . !

•  Valorac ión!de! los !productores/as !de!a l imentos !y !respetar !sus !derechos. !

•  Apuesta ! decid ida ! por ! los ! s istemas! de! producción! loca l ! y ! rechazo! de!

estructuras, ! acuerdos! y ! práct icas ! que! los ! arr inconan! y ! otorgan! todo! e l !

poder !a ! las ! transnacionales !de! la !a l imentac ión. !

•  Real izac ión! de! pol í t icas ! públ icas ! de! contro l ! loca l ! sobre! los ! recursos ! !

natura les , ! rechazando!su !pr ivat izac ión. !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !ES'PRECISO'ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!

•  Ley' de'Márgenes' Comercia les ! que! del imite ! e l ! benef ic io ! de! las ! personas !

intermediar ias , ! que! permita ! una!mayor ! transparencia ! de! los !mercados! e !

impida!abusos !de!pos ic ión!dominante; !y !permita ! la ! inapl icabi l idad!de! las !

normas! de! la ! “ l ibre ! competencia” ! a ! los ! mercados! agrar ios . ! Esta ! norma!

aportar ía !además!una!mayor ! información!a l/ la !consumidorka . !

•  Oposic ión' frontal ' a ' los ' tratados' de' l ibre ' comercio , ! como' el ' TTIP ! y ! e l !

CETA, ! que! acaban! con! nuestro ! modelo ! de! agr icu ltura, ! generan!

desempleo!y !ponen!nuestra !soberanía !en!manos!de! las !mult inac ionales . !

•  El ! forta lec imiento' e ' impulso' a ' los ' c ircuitos ' cortos ' de' comercia l izac ión , !

que! e l iminen! intermediar ioskas ! entre ! e l ! productorka ! y ! la/e l ! consumidork

a , ! lo !que!repercut irá !pos it ivamente!en!ambos. !

•  Apoyo' a ' las ' infraestructuras ' para ' e l ' procesado ! y ! poster ior ! comercio !

loca l !de!productos !agrar ios !bajo ! fórmulas !cooperat ivas !y !de! rentabi l idad!

soc ia l . !

•  Apuesta ! por ! una! agr icu ltura ! de! ca l idad, ! sana! y ! producida! bajo ! cr i ter ios !

de! sostenib i l idad, ! por ! e l lo ! apostamos! por ! la ! producción! integrada! y !

ecológica. ! '

'

  IU ' Impulsará ' un' Plan' Estratégico' de' Agr icultura ' Ecológica ' de' Aragón, ' que'

contenga, 'entre 'otras 'cuest iones: '

'



o  !P lan !de!apoyo!a !s istemas!de!comercia l izac ión! loca les . !

o  Establec imiento! de! l íneas ! de! invest igac ión! públ ica ! para ! la ! recuperación!

y !mejora !de!var iedades!y !razas !tradic ionales . ! !

o  Desarrol lo ! de! un! s istema! de! cert i f icac ión! públ ica , ! asequib le ! para ! e l/ la !

agr icu ltorka !y !con!garant ías !para !e l/ la !consumidorka . !

o  Promoción! y ! d ivulgac ión! de! la ! agr icu ltura ! y ! ganader ía ! ecológica, ! como!

por ! e jemplo! con! la ! compra! de! productos ! loca les ! y ! agroecológicos ! para !

los !comedores !públ icos ! (co leg ios , !hospita les !y !res idencias) . !

o  Ampliac ión! de! la ! cobertura ! de! los ! seguros ! agrar ios ! para ! que! cubran! e l !

coste !tota l !de!estas !producciones. !

o  Rechazamos! la !presencia !de!cu lt ivos ! transgénicos, ! como!garant ía !para ! la !

producción!ecológica, ! la !sa lud!humana!y !e l !medioambiente. !

!

  Apostamos'por 'un'modelo'socia l 'de'producción'agr ícola 'y 'ganadera. ' '

!

Para ! IU! e l !motor ! de! este ! cambio! en! las ! pol í t icas ! ha ! de! ser ! la ! gente! que! trabaja !

y ! v ive ! d irectamente!de! la ! t ierra ! y ! es ! por ! e l lo ! que! todos! los ! cambios ! necesar ios !

han!de!garant izar ! la !v iabi l idad!y !e l ! futuro!de!este !modo!de!producir . !

Para ! lograr !este !objet ivo !ES'PRECISO'IMPULSAR'Y'DEFENDER'MEDIDAS'COMO : ! !

!

o  La'garantía 'de' la 'part ic ipación'del 'sector 'agrar io 'a ' la 'hora'de'debatir ' la '

conformación'de' los 'precios 'desde!e l !or igen!hasta !e l !de !dest ino. !

o  Art icu lac ión! de! mecanismos! de! contro l ! para ! evitar ' la ' especulación' en'

los 'mercados'a l imentar ios . ! !

o  El iminación! de! las ! referencias ! h istór icas ! en! las ! ayudas! de! la ! PAC, !

sust i tuyéndolas ! por ! nueva! l íneas ! dest inadas ! preferentemente! a l !

agricultor7a ' o ' ganadero7a ' en' act ivo ! que! responda! a l ! modelo ! soc ia l ! que!

defendemos. !

o  La' remuneración' justa ' para! quien! pract ica ! una! agr icu ltura ! sostenib le ! y !

l igada!a l ! terr i tor io . !

o  Creación!de!una!Ley'de'Orientación'Agrar ia ' en'Aragón ! que!p lanif ique! la !

act iv idad, ! basada! en! la ! sostenib i l idad, ! la ! producción! agroal imentar ia ! de!

ca l idad! y ! la ! adecuada! or ientac ión! de! los ! recursos ! hac ia ! e l !modelo ! soc ia l !

y ! respetuoso! con! e l ! medio ! ambiente, ! que! preserve! las ! var iedades! y !
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razas ! autóctonas. ! Y ! que! fac i l i te ! la ! incorporac ión! de! los/as ! jóvenes! a ! la !

agr icu ltura ! y ! la ! ganader ía . ! Y' que' e l imine' las ' desigualdades' de' genero'

potenciando: '

  La ! t i tu lar idad! compart ida ! en! las ! explotac iones ! agrar ias . ! Instar ! a l !

desarro l lo ! reglamentar io ! de! la ! f igura ! de! reconocimiento, ! en! caso! de!

d ivorc io ! o ! fa l lec imiento! del ! trabajo ! real izado! en! la ! explotac ión!

fami l iar . !

  Formación!y !profes ional izac ión!de! las !mujeres !en!e l !sector !agrar io . !

  Part ic ipac ión!de! las !mismas!en! las !organizac iones !agrar ias . !

  La !producción!artesanal ! fuertemente!v inculada!a l ! t rabajo ! femenino. !

o  La !puesta !en!marcha!de!un!ente !públ ico !gestor !de!t ierras . !

o  Apuesta ! por ! la ' agroindustr ia ' l igada' a l ' terr itor io ' y! basada! en! la !

transformación! de! los ! recursos ! loca les , ! favorec iendo! implantac ión! de!

industr ias ! a l imentar ias , ! generadoras ! de! empleo! y ! que! f i jan !poblac ión! en!

los !pueblos !como!se !ha!venido!demostrando!durante! los !ú lt imos!años. !

o  Recuperac ión! de! la ! red! de! mataderos ! comarcales ! o ! interkcomarcales !

para !que!procesen! la !producción! loca l . !

o  Impulso' de' las ' marcas ' de' cal idad' terr itor ia l ! y ! denominaciones! de!

or igen! que! cert i f iquen! la ! ca l idad! de! nuestros ! productos ! y ! los ! hagan!más!

atract ivos !en!e l !mercado. !

o  Apoyo' y ' potenciac ión' de' la ' modernización' del ' regadío ! como! forma! de!

aumentar !su !ef ic iencia !y !ef icac ia !económica!y !medioambienta l . !

!

  El ' Desarrol lo ' Rural : ' una' oportunidad' para' la ' part ic ipación' y ' la '

p lanif icac ión'democrát ica ' '

!

Para ! IU, ! los ! p lanes ! de! desarro l lo ! rura l ! han! ev idenciado! carencias ! importantes !

en! mater ia ! de! part ic ipac ión! y ! transparencia . ! Además, ! le jos ! de! atender ! a ! las !

neces idades! reales ! de! nuestro ! terr i tor io ! han! serv ido! para ! a l imentar ! conductas !

c l iente lares ! e ! intereses ! part icu lares . !Neces itamos! erradicar ! esta ! nefasta ! forma!

de! hacer ! pol í t ica ! por ! otra ! que! genere! i lus ión! y ! part ic ipac ión! real ! de ! la !

c iudadanía ! a ! la ! hora ! de! def in ir ! a l ternat ivas ! económicas ! para ! nuestro ! medio !

rura l . ! !

!



Las ! pol í t icas ! de! desarro l lo ! rura l ! deben! contener ! medidas ! de! pol í t ica !

soc ioeconómica! dest inadas ! a ! la ! poblac ión! y ! e l ! entorno! rura l ! que! s i rvan! como!

motor !de!desarro l lo !y !empleo!para !e l !conjunto!de! la !comunidad!aragonesa. ! !

!

Los 'objet ivos, ' a ' este 'n ivel ' son: ' incrementar ' e l ' empleo' y ' su ' cal idad; 'promover '

la ' conexión'económica; 'mejorar ' la 'product iv idad'de' la 'economía; 'est imular ' la '

innovación; ' mejorar ' la ' balanza' comercia l ' y ' mejorar ' las ' funciones' públ icas . !

Además! se ! debe! garant izar ! e l ! acceso! a ! los ! serv ic ios ! públ icos ! de! ca l idad!

adaptando! la ! conf igurac ión! de! los !mismos! a ! las ! caracter íst icas ! propias ! de! cada!

terr i tor io ! y ! se ! debe! dar ! respuesta ! de! manera! co lect iva ! a ! las ! neces idades! de!

cuidado!presentes !entre ! la !poblac ión!rura l . !

!

E l ! e je ! de! los ' P lanes' Estratégicos ' de' Desarrol lo ' Rural ' debe' estar ' const itu ido'

por ' las ' pol ít icas ' agrar ias ' y ' estas ' centradas' en' e l ' apoyo' a ' la ' agr icu ltura '

famil iar , ' v is ib i l izando' y ' otorgando' valor ' a ' ' los ' trabajos ' no' remunerados, '

como' forma' de' mantener ' las ' act iv idades' económicas ' y ' la ' población' en' e l '

medio' rural ' con' sus ' derechos' socia les ' efect ivos. ! Para le lamente, ! deben!

implementarse ! y ! en! tota l ! s intonía ! con! la ! pol í t ica ! ambienta l ! en ! e l ! medio ! rura l ; !

que! deben! contemplar: ! planes' de' actuación' en' energías ' renovables, '

tratamiento' y ' depuración' de' aguas' res iduales, ' gest ión' y ' tratamiento' de'

res iduos, ' educación' e ' información' ambiental , ' est ímulo' a ' las ' producciones'

ecológicas, 'gest ión'de'zonas'forestales 'y 'de'espacios 'naturales, 'etc . !

!

S in ! embargo! tras ! la ! f ina l izac ión! del ! anter ior ! PDR! y ! la ! aprobación! de! la ! nueva!

programación, ! en! Aragón! vamos! a ! sufr i r ! una! importante! la ! reducc ión! del !

presupuesto! debido! fundamentalmente! a l ! descenso! en! las ! aportac iones! del !

Minister io , ! lo ! que!d i f icu lta , ! no! só lo ! la ! puesta ! en!marcha!de!nuevas !medidas, ! s i !

no ! la !cont inuidad!de! las !que!hasta !ahora !se !desarro l laban. !

!

Por !e l lo ! IU 'ARAGÓN,'entre 'otras, 'PROPONE'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS: '

'

o  Incremento!de! las !aportac iones !estata les !a l !hor izonte!2020. !

o  Determinación!de!cr i ter ios !de!pr ior idad, !a ! favor !del !modelo !soc ia l !por !e l !

que!apostamos. !
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o  Establec imiento! de! un! serv ic io ! de! asesoramiento! a ! explotac iones ! de!

ca l idad, ! l levado! en! colaborac ión! con! las ! organizac iones ! profes ionales !

agrar ias , ! que! apoye! especia lmente! a ! las ! nuevas ! incorporac iones! a ! la !

act iv idad. !

o  Coordinac ión! de! los ! d i ferentes ! programas! europeos! y ! estata les , !

respondiendo! a ! una! f i losof ía ! part ic ipat iva ! de! las ! ent idades! soc ia les ! y !

con! e l ! objet ivo ! de! incent ivar ! la ! act iv idad! y ! e l ! empleo! en! las ! comarcas !

aragonesas. ! !

o  Pol í t icas ! act ivas ! para ! la ! f i jac ión' y ' atracc ión' de' población, ! con!

incent ivos ! económicos ! para ! la ! implantac ión! de! microkempresas ! y !

pequeñas!empresas !que!complementen! los !programas!actuales . !Creac ión!

en! las ! cabeceras ! de! comarca! de! unas ! asesor ías ! para ! la ! información, !

promoción!y !captac ión!de!nuevos!proyectos. ! !

o  Complementar ! e l ! desarro l lo ! agrar io ! con! un!Plan' Industr ia l ' para ' todo' e l '

terr itor io ' aragonés , ! con! especi f ic idad! para ! cada! comarca! que! s i rva ! para !

p lanif icar !estratégicamente!e l ! futuro! industr ia l !de !cada!zona. !

o  Garant izar ! los ' servic ios ' básicos ! ( sanitar ios , ! escolares , !

te lecomunicac iones, ! equipamientos ! deport ivos, ! comerc io ! de!

proximidad, ! etc . ) . ! IU ' se ' compromete' a ' impulsar ' en' Aragón' una' red' de'

transporte ' y ' acceso' de' te lecomunicaciones' e lectrónicas ' para ' e l '

serv ic io 'de'banda'ancha'de'carácter 'universal . '

o  Inc lu ir ! e l ! enfoque' de' género' en' los ' p lanes' de' actuación ! or ientados! a l !

desarro l lo ! rura l ! desarro l lando! pol í t icas ! que! fac i l i ten! la ! ruptura ! de! la !

tradic ional !d iv is ión!de!ro les: !

  Desarrol lo ! de! medidas ! que! reconozcan! de! manera! jur íd ica, ! soc ia l ! y !

económica! e l ! t rabajo ! que! las ! mujeres ! real izan! en! e l ! ámbito ! de! las !

explotac iones! fami l iares. !

  Planes ! de! empleo! d ir ig idos ! a ! mujeres ! jóvenes! con! formación! ( las ! !

que!fundamentalmente!emigran!a ! las !c iudades) !

  Potenciac ión! de! fórmulas ! de! organizac ión! colect iva ! y ! serv ic ios ! de!

proximidad!para !dar !respuesta ! !a ! las !neces idades!de!cu idados. !

  Desarrol lo ! de! estadíst icas ! y ! l íneas ! de! invest igac ión! que! aporten!

datos !sobre! la !rea l idad!de! las !mujeres !rura les . !



o  Fomentar ' los ' valores ' y ' espacios ' naturales ' del ' terr itor io ' con! una!

gest ión! ef ic iente! del ! patr imonio ! natura l ! y , ! en ! especia l , ! e l ! tur ismo! de!

natura leza ! (orn ito logía , ! sender ismo, ! micología , ! etc . ) . ! Aprovechando! e l !

importante!potencia l !de !nuestros !ecos istemas. !

o  Valor izar ' e l ' patr imonio' paleontológico, ' etnográf ico, ' h istór ico' y '

cultural ! (conjuntos ! monumentales , ! rutas ! cu ltura les , ! v is i tas ! guiadas, !

etc . ) . !

!

  Programas'Leader 'y 'Custodia 'del 'Terr itor io '

!

Especia l ! mención! a l ! papel ! que! juegan! en! Aragón! los ! Programas' Leader ! como!

contr ibución! a l ! desarro l lo ! rura l , ! capaces ! de! hacer ! creado! mi les ! de! nuevos!

puestos ! de! trabajo ! en! su ! d i latada! exper iencia ! durante! más! de! dos ! décadas ! y !

con! una! metodología ! que! permite ! la ! part ic ipac ión! act iva ! de! la ! soc iedad! a !

través !de! los !Grupos!de!Acc ión!Local . ! !

Desde! Izquierda' Unida' promoveremos' potenciar ' los ' programas' Leader ' e '

impulsar ' a lgunas' de' las ' in ic iat ivas ' p ioneras ' como' la ' *Custodia ' del '

Terr itor io” , ! que! se ! def ine! como:! un! conjunto! de! estrategias ! e ! instrumentos !

que! pretenden! impl icar ! a ! los ! propietar ios ! y ! usuar ios ! del ! terr i tor io ! en! la !

conservac ión! y ! e l ! buen!uso!de! los ! va lores ! y ! los ! recursos !natura les , ! cu ltura les ! y !

pa isa j íst icos” !

!

En ! la ! práct ica , ! esta ! herramienta ! se ! concreta ! en! acuerdos! mediante! los ! cuales !

un! propietar ioka ! pr ivadoka ! de! t ierras ! o ! f incas ! cede! la ! gest ión! de! las ! mismas!

(tota l ! o ! parc ia lmente) ! o ! inc luso! la ! propiedad, ! a ! una! ent idad! de! custodia !

( t íp icamente, ! una! Fundación! o ! asociac ión) ! para ! f ines ! de! conservac ión! de! la !

natura leza. ! ! La !custodia !cuenta !con!una!gran!tradic ión!en!e l !mundo!anglosajón, !

apoyada! en! un! fuerte ! te j ido! soc ia l ! y ! una! presencia ! re lat ivamente! laxa ! de! la !

Administrac ión. ! ! ! !

!

En ! España, ! a ! pesar ! de! las ! d i ferencias ! cu ltura les ! y ! leg is lat ivas , ! las ! pr imeras !

exper iencias ! as imi lables ! tuv ieron! lugar ! ya !en! los ! años!70; ! en! la ! actual idad, !hay!

más!de!350.000!hectáreas !bajo !más!de!2000! acuerdos!de! custodia , ! promovidos !

por ! más! de! 200! ent idades, ! agrupadas! en! 9 ! redes ! autonómicas ! de! custodia ! del !
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terr i tor io . ! ! La ! Fundación! B iodivers idad! (dependiente! del ! Minister io ! de!

Agr icu ltura, ! A l imentación! y ! Medio ! Ambiente) ! es ! la ! encargada! de! d inamizar ! y !

promover !e l !proceso. !

!

En ! e l ! marco! de! los ! nuevos! desaf íos ! del ! mundo! rura l , ! la ! custodia ! del ! terr i tor io !

se ! enfrenta ! a ! var ios ! retos, ! entre !otros: ! complementar ! adecuadamente!e l ! papel !

de! la ! Administrac ión, ! s in ! usurpar lo ! n i ! "pr ivat izar lo"; ! aportar ! un! va lor ! añadido!

a ! las ! f incas ! rura les , ! s in ! menosprecio ! del ! saber ! loca l ! y ! s in ! abusos! "urbanitas"; !

consol idarse ! en! ampl ios ! terr i tor ios ! despoblados! del ! inter ior ! peninsular , ! donde!

e l ! des ierto ! demográf ico ! es ! también! un! des ierto ! soc ia l ; ! canal izar !

adecuadamente! los ! mecanismos! de! f inanciac ión! ( incent ivos ! f isca les , ! ayudas!

europeas, ! medidas ! de! mercado. . . ) ! para ! que! la ! custodia ! sea! kademás! de! un!

instrumento!para ! la !conservac ión!de! la !b iodivers idadk , !una!herramienta !para !e l !

desarro l lo ! y ! no! un! mecanismo! de! consol idac ión! del ! carácter ! per i fér ico ! de! la !

economía!rura l . !

!
 

 'Medio'ambiente'Agua'y'Residuos$

En! estos ! momentos, ! t ras ! e l ! f racaso! de! las ! pol í t icas ! que! nos ! han! l levado! a ! una!

de! las ! más! profundas! cr is is ! v iv idas, ! se ! hace! más! que! necesar ia ! una! ref lex ión!

que! camine! en! la ! d irecc ión! de! constru ir ! otra ! forma! de! producir , ! de !

re lac ionarnos! con! e l ! medio ! y ! también! de! consumir . ! Ante! e l ! dogma! instaurado!

que! p lantea! que! la ! única ! sa l ida ! a ! la ! cr is is ! es ! retomar! la ! senda! del ! crec imiento!

exponencia l ! y ! depredador! cu lpable ! de! esta ! s i tuac ión, ! IU ' considera' que' este ' es '

e l ' momento' de' sentar ' las ' bases ' para' construir ' otro ' modelo ' product ivo, '

generador ' de' empleo' sostenible ' y ' b ienestar. ! Por ! lo ! tanto, ! ! se ! impone! la !

neces idad! de! poner ! en! marcha! pol í t icas ! de! rac ional izac ión! y ! ahorro ! de!

recursos, ! propic iando! que! la ! conciencia ! ecológica ! vaya! en! para le lo ! a l ! proyecto!

soc iokeconómico, ! para ! a lcanzar ! as í ! los ! cambios ! necesar ios ! que! nos! permitan!

constru ir !un!modelo !no!consumista. !

!

La ! re lac ión! entre ! la ! act iv idad! humana! y ! e l ! medioambiente! es ! por ! tanto! un!

factor ! fundamental ! y ! determinante! de! este ! nuevo! modelo, ! una! re lac ión! que! a !



ju ic io ! de! IU! ha! de! estar ! basada! en! e l ! equi l ibr io , ! la ! sostenib i l idad! y ! la !

perdurabi l idad, ! a ! d i ferencia ! de! la ! que! p lantea! e l ! modelo ! actual ! basada! en! la !

depredación, !hasta !e l !agotamiento, !de!recursos !y ! ! terr i tor io . ! !

!

Para' IU' una' correcta ' gest ión' de' estos ' recursos, ' or ientada' a l ' mantenimiento'

de' los ' mismos, ' a ' su ' aprovechamiento' socia l ' y ' sostenible ' y ' a ' la ' reducción' de'

costes ' ambientales, ' es ' para ' e l ' conjunto' del ' terr itor io ' una' cuest ión' de' v ita l '

importancia 'para 'e l 'presente'y 'para 'e l ' futuro . ! !

Para ! lograr !estos !cambios ! IU 'PROPONE: '

!

  Reducción' del ' consumo,' producción' a lternativa ' de' proximidad' y '

gest ión'de'res iduos. !

!

E l ! s istema! económico! capita l ista ! se ! basa ! en! la ! creación! de! neces idades! a ! la !

poblac ión, ! neces idades! cada! d ía ! más! ef ímeras ! y ! que! en! una! gran! mayor ía ! de!

las ! veces ! están! d iseñadas ! bajo ! cr i ter ios ! de! obsolescencia , ! cuyo! f in ! ú lt imo! es !

a l imentar ! la ! maquinar ia ! del ! consumo! como! eje ! centra l ! para ! e l ! desarro l lo !

soc ioeconómico! de! nuestras ! soc iedades. !Ante' esta ' s ituación, ' IU ' entiende' que'

es ' necesar io ' comenzar ' a ' hablar ' del ' decrecimiento, ' un' decrecimiento' de'

aquel las ' act iv idades' basadas' en' lo ' ef ímero' de' sus 'mercancías, ' apostando' por '

la ' búsqueda' de' nuevos' nichos' de' empleo' en' los ' sectores ' que' aporten' mayor'

sostenibi l idad' ambiental ' y ' generen' menores ' consumos' energét icos ' y ' de'

res iduos. ' Para ! e l lo , ! por ! e jemplo, ! deberemos! fomentar ! la ! producción! de!

energ ías ! l impias , ! como! la ! fotovolta ica , ! la ! eól ica ! o ! la ! geotérmica, ! o ! fomentar ! la !

rehabi l i tac ión! de! v iv iendas! frente ! a ! la ! expansión! y ! consumo! de! t ierras ! fért i les !

que!h istór icamente!han!a l imentado!a !nuestros !pueblos !y !c iudades. ! !

!

!Para ! lograr !este !objet ivo !ES'PRECISO'ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

'

  Redactar ' P lanes' de' ef ic iencia ' energét ica ' y! de! ahorro ! en! los ! edif ic ios !

públ icos, ! en ! pr imer! lugar ! y ! pr ivados! en! segundo, ! comenzando! en! este !

ú lt imo! caso! con! los ! res idencia les ! que! tengan! una! peor ! cert i f icac ión!

energét ica. ! Que! del imiten! e l ! d iseño! de! los ! nuevos! edif ic ios ! y ! la !
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remodelac ión! de! los ! ant iguos! mediante ! la ! rea l izac ión! de! las ! oportunas !

auditor ías !energét icas . !

  Desarrol lo ! de! las ! energías ' a lternativas ' propias ! de! nuestro ! terr i tor io !

como! la ! eól ica , ! con! control ! y ! ordenación! de! la ! misma, ! y ! la ! so lar , !

explorando! nuevas ! energías , ! como! la ! b iomasa, ! s iempre! se ! base! en!

cr i ter ios ! de! sostenib i l idad! y ! no! de! consumo! irrac ional ! de! recursos, !

obtenida!de! la !gest ión!sostenib le !de!nuestro !patr imonio !vegeta l . !

  Impulsar !medidas !para ! fac i l i tar !e l !Autoconsumo!energét ico. ! !

  Apoyar !e l !cumpl imiento!del !Protocolo'de'Kyoto , !para ! la !reducc ión!de! los !

gases !que!producen!e l !efecto ! invernadero. !

  Exig ir ! e l ! cumpl imiento! y ! la ! mejora ! del ! Plan' de' Residuos' Sól idos'

Urbanos, ' dando! una! importancia ! especia l ! a ! los ! programas! de!

concienciac ión!soc ia l ! (modelos !de!consumo!sostenib le) . !

  Apoyar ! la !modernización' de' act iv idades' product ivas , ! apostando! por ! la !

reducc ión, ! e l ! rec ic la je ! y ! e l ! compostaje . !Recogida! se lect iva !en!or igen! con!

e l !hor izonte!de!ampl iar la !para !todo!t ipo!de!res iduos. !

  Servic io ' munic ipal ' de' recogida' de' basura' orgánica ! “puerta ! a ! puerta”, !

que!retorna!en!forma!de!compost . !

  Controlar ! las ! concesiones' a ' la ' gest ión' pr ivada, ! para ! la ! prestac ión!

apropiada! del ! serv ic io ! en! todos! los ! r incones! del ! terr i tor io , ! con!

repercus ión!en! la ! tar i fa !del !usuar io !de! los !benef ic ios !de! la !va lorac ión. !

  Evitar ' la ' inc ineración, ! tanto! para ! la ! e l iminación, ! como! para ! la !

va lor izac ión!de!res iduos. !

  Plantas ' de' Compostaje ! en ! grandes! centros ! de! d istr ibución! de!

mercancías ! y ! generac ión! de! res iduos! orgánicos ! (Mercazaragoza, !

hospita les , ! restaurantes, ! co leg ios , ! res idencias…). ! Además! debemos!

fomentar ! la ! recogida! y ! tratamiento! de!mater ia ! orgánica ! de! los ! res iduos!

munic ipales !unido!a l ! impulso!del !compostaje !domést ico !y !comunitar io . !

  Establec imiento! de! un! s istema! de! depósito , ! devoluc ión! y ! retorno! para !

los !envases !de!un!so lo !uso. !

  Establec imiento! de! impuesto! autonómicos ! verdes: ! como! un! impuesto! a !

la ! inc inerac ión! y ! vert ido! que! ayude! a ! promover ! la ! reut i l i zac ión! y ! e l !

rec ic la je !o !un! impuesto! !para ! las !bolsas !de!p lást ico !de!un!so lo !uso. !



  Creación! de! un! Centro' para' la ' Producción' L impia ! que! s i rva ! como!

invest igac ión, ! asesoramiento! y ! apoyo! en! la ! puesta ! en!marcha!de! técnica !

de!reducc ión!de!res iduos, !sust i tuc ión!de!sustancias !tóx icas , !etc . !

  Acceso! y ! d i fus ión! públ ica ! de! los ! datos ! de! producción! y ! gest ión! de!

res iduos. !

  Evitar ! e l ! emplazamiento! de! centros ' de' tratamiento , ! depurac ión! o !

depósito ! de! res iduos! industr ia les ! pel igrosos. ! Negat iva ! a ! proyectos !

a ltamente! contaminantes ! y ! re lac ionados! con! recursos ! a jenos! a l !

terr i tor io . !

  Plan! aragonés! de! descontaminación! de! suelos. ! F ina l izar ! esta ! leg is latura !

la !descontaminación!por !L indano!de! los !suelos !de!Sabiñánigo. !

'

  Desarrol lar 'una'pol ít ica ' integral 'del 'agua. !

!

Basada! en! un! uso! rac ional ! y ! sostenib le ! de! este ! b ien! públ ico, ! pr imando! la !

ef ic iencia , ! e l ! ahorro, ! la ! reut i l i zac ión, ! la ! depurac ión! integra l ! y ! e l !

mantenimiento!de! las ! capacidades!de! renovación!de! los !ecos istemas! f luv ia les !y !

de! los !acuíferos. ! ! !

!

Para' IU' la ' gest ión' socia l ! de l ! agua! es ! fundamental ! para ! propic iar ! un! verdadero!

cambio! de! modelo. ! Una! gest ión' s iempre' públ ica , ! que! impida! la ! pr ivat izac ión!

de! este ! recurso! públ ico ! y ! soc ia l , ! y ! que! responda! a ! la ! ref lex ión! sobre! e l ! papel !

soc io ! económico! de! este ! b ien! en! e l ! marco! de! nuestro ! nuevo! modelo !

product ivo. ! Desde! IU! tratamos! de! dar ! respuesta ! a ! estas ! cuest iones !

encontrando! en! e l ! abastec imiento! de! agua! de! boca! y ! los ! usos ! product ivos !

sostenib les ! y ! vertebradores ! del ! terr i tor io ! como! la ! agr icu ltura ! soc ia l ! y ! fami l iar , !

los ! pr inc ipales ! e lementos ! económicos ! para ! propic iar ! este ! cambio! de! modelo. !

Pero! hay! que! i r !más! a l lá ! de! los ! usos ! del ! agua, ! debemos! encontrar ! e l ! equi l ibr io !

que! nos ! permita ! conviv ir ! con! nuestros ! r íos , ! l imitando! las ! afecc iones! sobre!

cauces ! y ! r iberas , ! y ! por ! supuesto! avanzar ! hac ia ! una! gest ión! de! la ! demanda, !

pr imando! la ! reducc ión! de! consumos. ! Todo! e l lo ! ex ige ! una! nueva! pol í t ica !

integra l !y !soc ia l !para !e l !agua. ! !

!
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Estas ! son! a lgunas ! de! las ! MEDIDAS' QUE' PROPONE' IU' PARA' LOGRAR' ESTE'

OBJETIVO: ! !

!

  Defensa!de! la !gest ión'unitar ia !de ! las !cuencas ! f luv ia les ! (Ebro!y ! Júcar) . !

  Fi jac ión! de! caudales ' ambientales ! que! garant icen! los ! usos ! del ! agua! y !

preserven! e l ! recurso. ! Consideramos! que! n ingún! tramo! de! r ío ! puede!

quedar !seco!por ! la !detracc ión!de!caudales !conces ionales . !

  Gest ión!públ ica !del !c ic lo ! integra l !del !agua. !

  Conclu ir ! infraestructuras ' h idrául icas ' pendientes ! en! base! a ! nuestra !

pos ic ión! of ic ia l ! adoptada! en! mater ia ! de! pol í t ica ! h idrául ica ! f i jada! en! la !

Asamblea! del ! agua! de! febrero! de! 2014! y ! en! cualquier ! deberá ! tenerse! en!

cuenta: !

!

•  Prior idad! en! la ! e jecución! inmediata ! de! los ! P lanes ! de! Rest i tuc ión!

Terr i tor ia l ! retrasados, ! acompasando! las ! obras ! en! e jecución! a ! los ! p lanes !

aprobados!para !e l las . !

•  Prior idad! en! los ! usos ! soc ia les ! del ! agua: ! abastec imiento! y ! producción. !

F i jando! en! época! de! sequía ! una! aportac ión!mínima! y ! soc ia l ! que! permita !

mantener ! las !explotac iones !a l !pequeño!y !mediano!productor !agrar io . !

•  Ejecutar ! P lanes ! de! prevención! de! inundaciones! y ! otras ! catástrofes !

natura les , ! desde! una! perspect iva ! de! unidad! de! cuenca, ! que! garant ice ! la !

segur idad! de! los ! núcleos ! urbanos! r ibereños! y ! ! la ! reparac ión! rápida! de!

daños! en! infraestructuras. ! Es ! prec iso ! crear ! un! s istema! estable ! de!

f inanciac ión! de! las ! rest i tuc iones ! de! los ! daños! y ! pérdidas ! agrok

ganaderas, !que!cumplen!con! la ! función!soc ia l !de! laminar ! las !avenidas. !

•  Instar ! la ! rea l izac ión! del ! des l inde! del ! Dominio ! Públ ico ! Hidrául ico ! en! los !

tramos! de! los ! ! r íos ! pr inc ipales ! de! la ! comunidad, ! su jetos ! a ! pres ión!

urbaníst ica !o !de!otros !usos. !

•  Adecuación! de! los ! PGOU! existentes ! para ! ev itar ! los ! daños! por ! estos !

fenómenos. !

•  Pol í t icas ! restr ict ivas ! para ! ev itar ! la ! construcc ión! de! edif icac iones, !

serv ic ios !e ! infraestructuras !en!estas !zonas. !

•  Auditar ! económicamente! e l ! P lan! de! Saneamiento! de! Aragón, !

remunic ipal izar ! serv ic ios ! de! depurac ión! y ! rev isar ! e l ! p lan! de! Depurac ión!



de! Aragón, ! a l ! objeto ! de! ut i l i zar ! s istemas! b io lógicos ! donde! sea!

técnicamente!pos ib le . !

'

  Proteger ' nuestro'medio' natural ' y ' favorecer ' conductas ' respetuosas ' con'

e l 'medioambiente. ' !

!

Las ! agres iones ! sufr idas ! en! e l ! medio ! natura l ! aragonés! por ! la ! acc ión! públ ica ! y !

pr ivada! ex igen! poner ! en! marcha! mecanismos! de! educación! ambienta l , !

preservac ión!y !mejora !de!nuestro !medio !ambiente. !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!

  Desarrol lar ! una! gest ión' forestal ' de ' pr ior idad' ecológica, ! fundamentada!

en! la ! protecc ión! del ! suelo ! y ! la ! b iodivers idad, ! para ! prevenir ! la !

degradación! de! la ! cubierta ! vegeta l ! y ! la ! desert i f icac ión! del ! suelo. !

Desarro l lar ! la !propuesta !de!dedicar !e l !1%!del !presupuesto!en!mater ia !de!

invers ión!de!Obras !Públ icas !a ! la !gest ión!Foresta l . '

  Pol ít ica ' act iva ' de' reforestación ! y ! l impieza ! de! montes, ! en ! co laborac ión!

con! loskas !ganaderoskas . '

  Fomento! con! incent ivos ! económicos ! a ! la ' ganadería ' extensiva' en! zonas!

de! monte! y ! la ! s i lv icu ltura, ! para ! la ! prevención! de! incendios, ! en !

detr imento!de! los !monocult ivos !madereros. '

  Modernizac ión, !mejora !y ! coordinación!de! todos! los ! cuerpos!de!ext inc ión!

de! incendios. '

  Absoluto ! y ' r iguroso' control ' públ ico ' de' las ' empresas ! públ icas !

re lac ionadas! con! la ! pol í t ica ! medioambienta l ! aragonesa: ! SARGA, !

pr inc ipalmente. '

  Incrementar ! la ! durac ión! de! contratos ! de! prevención! y ! ext inc ión! de!

incendios ! foresta les ! a l ! objeto ! de! garant izar ! efect iva ! lucha! contra ! los !

incendios ! foresta les !según! lo ! f i jado!en! la !Ley !de!Montes. '

  Aprobar ! una! Ley' de' Protecc ión' Integral ' del ' medio' natural ' de' Aragón'

que'contemple'entre 'otras 'cuest iones: '

•  Regular ! las !act iv idades! inmobi l iar ias !y ! tur íst icas , !contr ibuyendo!a l !

mantenimiento!del !medio !natura l !mediante!ecotasas. !
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•  Real izac ión! y ! puesta ! en! marcha! de! los ! P lanes ! de! gest ión! de! los !

espacios !protegidos. !

!

•  Exig ir ! e l ! cumpl imiento! que! en! mater ia ! de! protecc ión! de! la !

b iodivers idad! t iene! nuestra ! comunidad: ! rev is ión! del ! catá logo! de!

especies , ! p lanes ! de! recuperac ión! y ! conservac ión! de! las ! mismas. !

Dotac ión!económica!para !desarro l lar los . !

•  Promoveremos( la ( re introducción( de( especies ( en( pel igro ( de(

ext inc ión, ) la ) mayor ía ) causadas ) por# las # personas, # involucrando#

s iempre' a ' la ' poblac ión' loca l ' y ' aquel los ' co lect ivos ' que' puedan'

verse %afectados. !

•  Aprobación'de' la 'Ley'de'Protección'de' las 'Montañas'en'Aragón . !

•  Extender ! la ! educación! ambienta l ! no! só lo ! a ! las ! escuelas , ! s ino! a !

todos! los ! ámbitos, ! como! medida! prevent iva ! de! cara ! a ! la !

concienciac ión!soc ia l !del !desarro l lo !sostenib le . !

•  Incrementar ! los !espacios !protegidos !de!Aragón. !Concretamente!se !

impulsaran!a l !menos!e l !Parque!Natura l !del !Anayet , !Parque!Natura l !

de !Monegros !y !Pa isa je !Protegido!Santa !Oros iakSobrepuerto. !

•  Real izar !p lanes !de!ca l idad!del !a ire . !

•  Recuperación'de'pueblos 'abandonados . !

•  Revisaremos! la ! pol í t ica ! de! subvenciones! y ! ayudas! en! los ! entornos!

de! los ! Espacios ! Natura les ! Protegidos, ! reforzando! la ! componente!

medioambienta l . !

•  Revis ión!Ley!de!Caza!de!Aragón. !

•  Revisar ! la ! ley !de!Protecc ión!Ambienta l !de !Aragón. !

•  Revis ión! normativa ! Protecc ión! animal ! de! Aragón! y ! e l ! decreto! de!

espectáculos ! taur inos, ! a l ! objeto ! de! garant izar ! la ! efect iva ! mejora !

del ! tratamiento!a ! los !animales. !

•  Oposic ión' a 'macroproyectos ' como' son' la ' Travesía ' Central ' de' los '

P ir ineos'(TCP) 'y ' las 'autopistas 'e léctr icas 'por 'e l 'P ir ineo . !

•  Declarar 'Aragón'L ibre 'de'Transgénicos . !

! !



 

3. POLÍTICAS' SOCIALES'

COMO' RESPUESTA' A'

DERECHOS'

FUNDAMENTALES'
 

0. Introducción!
 

Los ! serv ic ios !públ icos !deben!permit ir ! la ! sat is facc ión!de! las !neces idades !bás icas !

de! la ! c iudadanía ! en! condic iones ! de! acceso! universa l , ! que! ha! de! ser ! no!

d iscr iminator io ! y ! con! coste ! asequib le ! tendente! a ! la ! gratu idad! d irecta. ! Pero! la !

rea l idad! de! nuestro ! país ! es ! la ! de! un!modelo ! soc ia l ! que! no! asumió! la ! pobreza! y !

la ! exc lus ión! soc ia l , ! las ! s i tuac iones! frág i les ! y ! vu lnerables , ! a ! pesar ! del ! gran!

crec imiento! económico! del ! P IB ! y ! del ! empleo! durante! la ! ú lt ima! fase ! expansiva !

de! nuestra ! economía, ! ! 1994/2007. ! La ! manifestac ión! ! más! notable ! es ! que, ! por !

pr imera! vez ! en! las ! ú lt imas! cuatro ! décadas, ! n i ! la ! des igualdad! n i ! las ! s i tuac iones!

de! pobreza! monetar ia ! se ! redujeron, ! lo ! que! rompió! la ! tendencia ! de! reducc ión!

cont inuada! de! la ! des igualdad! y ! la ! pobreza! en! España! en! contextos ! de!

crec imiento! económico. ! E l ! proceso! de! modernizac ión! económica! de! las ! dos !

ú lt imas! décadas, ! que! permit ió ! un! importante! recorte ! de! las ! d i ferencias !

respecto! a ! los ! n ive les ! medios ! de! renta ! de! los ! pa íses ! más! r icos ! de! la ! Unión!

Europea, !no!se !tradujo !en!mejoras !de! los !hogares !con!menos!recursos !

!
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Entre ! los ! años! 1994! y ! 2007, ! las ! tasas ! de! incremento! del ! Producto! Inter ior !

Bruto! (P IB) ! anual ! medio ! fue! super ior ! a l ! 3%. ! Este ! crec imiento! nos ! s i tuó! por !

encima! de! los ! n ive les ! de! renta ! medios ! de! la ! Unión! Europea! de! los ! 27, ! lo ! que!

pudo! suponer ! un! aumento! del ! b ienestar ! para ! muchos! sectores ! soc ia les . ! S in !

embargo, !no! so lamente!no! se ! tradujo !en!una! reducción!de! la !pobreza, ! s ino!que!

generó! más! des igualdad! entre ! e l ! segmento! más! r ico ! y ! más! pobre! de! la !

soc iedad! española . ! En ! los ! momentos ! de! máxima! creación! de! empleo! la !

des igualdad!no!d isminuyó. ! !

!

Por ! e l ! contrar io , ! la ! mayor ! reducción! de! la ! pobreza! en! nuestro ! país ! se ! produjo !

de! 1973! a ! 1990, ! especia lmente! en! la ! segunda! mitad! de! los ! 80. ! Esto ! se ! debe! a !

dos ! factores !pr inc ipalmente: ! f ina l ! de ! la ! cr is is ! económica! y ! e l ! gran!aumento!del !

gasto ! públ ico. ! La ! reducción! de! la ! pobreza! y ! de! la ! concentrac ión! de! la ! renta !

co inc ide! con! e l ! mayor ! per iodo! desarro l lo ! del ! ! Estado! de! b ienestar ! ! en ! nuestro !

país ! (sanidad, ! educación, ! serv ic ios ! soc ia les , ! pensiones, ! etc . ) . ! Es ! también! en!

este ! per iodo! de! t iempo! cuando! España! comienza! su ! convergencia ! en! gasto !

públ ico ! con! e l ! resto ! de! países ! de! la ! UEk15! hasta ! a lcanzar ! su ! mayor ! grado! de!

convergencia !a !pr inc ip ios !de! los !90. !

!

E l !momento!que!estamos!v iv iendo, !en! re lac ión!con!nuestro !precar io !modelo !de!

b ienestar , ! es ! e l ! de ! una! ! reor ientac ión! no! tanto! en! la ! rev is ión! de! los ! derechos!

soc ia les , ! que! también, ! s ino! más! b ien! en! c lave! de! cuál ! es ! su ! sostenib i l idad. ! Se !

están! cambiando, ! de! forma! acelerada, ! las ! bases ! de! nuestros ! mecanismos! de!

protecc ión. ! Ese ! está ! trasformado! un! modelo ! que! pretendía ! sustentarse ! en! la !

garant ía ! de! derechos! a ! otro ! estructurado! a lrededor ! de! los ! va lores ! de! la !

revoluc ión! neol ibera l ! y ! meritocrac ia . ! Las ! estrategias ! de! l ibera l izac ión! y !

mercant i l i zac ión! d iseñadas ! han! venido! desarro l lando! una! nueva! pol í t ica !

“socia l” ! que, ! a l ! t iempo! que! impone! un! nuevo! “modelo ! de! gest ión! y ! negocio”, !

desmantela ! e l ! ya ! frág i l ! “estado! de! b ienestar” , ! afectando! especia lmente! a ! los !

sectores !más!vulnerables !y ! frág i les !de! la !c iudadanía . !

 

 

 

 



 

3.1 POLÍTICAS' SOCIALES:' UN' CAMINO'

HACIA'LA'COHESIÓN'SOCIAL!
 

  Qué'pretendemos, 'nuestros 'objet ivos: !

 

Las !pol í t icas ! soc ia les !deben!enmarcarse !en!un!modelo !de! soc iedad!que!p lantee!

una! a lternat iva ! y ! necesar ia ! reconstrucc ión! de! los ! cr i ter ios ! de! apoyo! a ! la !

c iudadanía ! que! la ! const i tuyen. ! Que! esté ! basada! en! la ! cohesión! soc ia l , ! la !

so l idar idad, ! la ! promoción! de! la ! autonomía! de! las ! personas, ! que! fomente! la !

cooperac ión! mutua! y ! que! ubique! todo! e l lo ! dentro ! de! las ! caracter íst icas ! del !

terr i tor io !donde!habita . !

!

En ! este ! modelo, ! las ! pol í t icas ! soc ia les ! son, ! como! se! ha! v isto , ! e l ! instrumento!

más! ef icaz ! para ! lograr ! la ! reducción! de! las ! des igualdades, ! por ! lo ! que! serán!

garant ía ! de!derechos! indiv iduales ! y ! co lect ivos. ! Tendrán!en! cuenta ! a ! la ! persona!

como! sujeto ! act ivo ! del ! cambio! y ! a l ! terr i tor io ! como! elemento! condic ionante! y !

de! apoyo! ante ! estos ! procesos. ! No! podemos! sustraer ! a ! la ! persona! del ! entorno!

en! e l ! que! v ive, ! se ! re lac iona! y ! por ! tanto! le ! ubica ! dentro ! de! una! comunidad!

def in ida. ! La ! intervención! desde! una! perspect iva ! comunitar ia ! no! só lo ! es !

necesar ia ! s ino! que! puede! convert irse ! en! la ! herramienta ! transformadora! y !

promotora !de! los !cambios !pos it ivos !para !e l ! indiv iduo. ! !

!

So lo ! desde! una! fuerte ! invers ión! públ ica ! en! pol í t icas ! soc ia les ! y ! unas ! pol í t icas !

f isca las ! justas ! y , ! por ! lo ! tanto, ! progres ivas ! se ! podrá! dar ! la ! vuelta ! a ! esta !

s i tuac ión, !so lo !desde! las !medidas !que!h istór icamente!ha!defendido! la ! izquierda!

para !conseguir !una!soc iedad!más! justa . !

 

 Servicios'Sociales'
En! e l ! nac imiento! de! los ! serv ic ios ! soc ia les ! públ icos, ! y ! durante! la ! década! de! los !

80, ! la ! búsqueda! de! la ! universa l idad! de! estos ! serv ic ios ! s í ! que! era ! debat ida ! o !
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cuest ionada. ! En! la ! actual idad! ex iste ! una! fa lta ! de! voluntad! en! la ! esfera ! pol í t ica !

por ! cont inuar ! ref lex ionando, ! anal izando! y ! l levando! a ! cabo! propuestas !

concretas !para ! conseguir ! la !universa l izac ión, !que!vaya!más!a l lá !de! los ! serv ic ios !

ya ! consol idados! como! la ! sanidad!y ! la !educación. !Empeño!que!hoy!por !hoy, ! só lo !

se ! mant iene! entre ! los/as ! profes ionales ! de! la ! intervención. ! Hacer ! crecer ! unos!

serv ic ios ! soc ia les ! de! ca l idad! y ! tendentes ! a ! la ! universa l izac ión! es ! contar ! con! e l !

apoyo! y ! la ! comprensión! de! la ! c iudadanía , ! poniendo! en! va lor ! la ! gran! cohesión!

soc ia l ! que! generan! y ! que! t iene! un! va lor ! inca lcu lable , ! especia lmente! en!

s i tuac iones ! de! grave! cr is is ! económica, ! soc ia l ! y ! pol í t ica , ! como! la ! actual , ! que!

genera !un!cr iminal !aumento!de! las !des igualdades. !

!

Igualmente! es ! necesar ia ! una! reorganizac ión! completa ! de! los ! serv ic ios ! soc ia les !

ya ! que! la ! rea l idad! soc ia l ! ha ! cambiado! enormemente! y ! debemos! adaptar ! los !

esquemas!y !estructuras ! in ic ia les !de!funcionamiento. !

!

Los ! serv ic ios ! soc ia les ! deben! pr ior izar ! acc iones ! y ! serv ic ios ! que! garant icen! la !

d igni f icac ión! de! la ! persona, ! que! fomenten! la ! autonomía! personal ! y ! que! tengan!

en! cuenta ! un! enfoque! integra l ! de! cambio. ! Hay! que! ev itar ! la ! parcelac ión! de!

intervenciones ! en! función! “de! las ! competencias/distr ibución! burocrát ica” ! del !

s istema!de!serv ic ios !soc ia les !públ ico ! (tanto!de!base!como!especia l izados) !

!

E l ! modelo ! debe! recoger ! la ! neces idad! de! la ! apl icac ión! de! pol í t icas ! soc ia les !

prevent ivas , ! que! favorezcan! e ! intervengan! de!manera! precoz ! en! la ! prevención!

de! s i tuac iones! de! r iesgo! soc ia l . ! Los ! serv ic ios ! soc ia les ! deben! ser ! garant izados! !

por ! las ! administrac iones! públ icas , ! establec iendo! cr i ter ios ! en! la ! prestac ión, !

tanto! en! la ! ca l idad! y ! en! la ! or ientac ión! de! los ! serv ic ios ! hac ia ! la ! persona, ! como!

en! las ! condic iones! laborales ! de! quienes! lo ! prestan. ! Estos ! cr i ter ios ! deben! estar !

presentes ! en! aquel los ! ámbitos ! donde! la ! prestac ión! es ! d irecta ! pero! también!

cuando! la !prestac ión!se ! real iza !a ! través !de!otras !ent idades. !En!estos !casos, !hay!

que!c ircunscr ib ir ! su !actuación!y !establecer !preferencias !por !aquel las !ent idades!

con! una! gran! impl icac ión! comunitar ia , ! cuya! especi f ic idad! y ! actuación, ! aporte !

in ic iat ivas ! precursoras ! en! e l ! ámbito ! soc ia l ! buscando! para ! e l lo ! instrumentos !

jur íd icos ! que! pongan! en! va lor ! las ! caracter íst icas ! especí f icas ! de! d ichas !

ent idades. !



 

  Anál is is 'de' la 's ituación'actual , 'd iagnóst ico: !

!

La ! pol í t ica ! imperante! en! los ! ú lt imos! años! está ! basada! en! la ! aprobación! y !

e jecución! de! recortes ! soc ia les ! importantes ! que, ! le jos ! de! dar ! garant ías ! hac ia !

una! prestac ión! de! serv ic ios ! integra les , ! universa les ! y ! públ icos, ! ha ! hecho!

tambalear ! los ! pr inc ip ios ! del ! insuf ic iente ! estado! de! B ienestar ! imponiendo! un!

t ipo! de! gest ión! de! los ! serv ic ios ! públ icos ! que! pr iman! los ! intereses !

mercant i l i s tas !y !e l !benef ic io !de!empresas !pr ivadas. ! !

!

Un! modelo ! que! opta ! por ! una! intervención! as istencia l ista ! y ! paternal ista ! que!

d ista ! mucho! del ! objet ivo ! del ! estado! de! b ienestar ! de! aportar ! propuestas ! para !

que! la ! persona! sea! e l ! su jeto ! de! su ! propio ! cambio! apoyando! con! recursos ! y !

profes ionales !d icho! i t inerar io !de!emancipac ión. !

!

Nos ! encontramos! ante! la ! inex istencia ! de! un!modelo ! de! intervención! def in ido! y !

consensuado! por ! la ! c iudadanía , ! la ! comunidad! y ! la ! propia ! administrac ión!

responsable !de!proponer !medidas !que!fac i l i ten!e l !desarro l lo !de!d icho!modelo. !

 

Para ! poder ! trabajar ! sobre! los ! objet ivos ! y ! mecanismos! de! desarro l lo ! de! un!

modelo !de! intervención! es ! necesar io ! empezar ! por ! d iagnost icar ! las ! neces idades!

y ! s i tuac iones! actuales ! y ! rea les ! del ! terr i tor io . ! Con! e l lo , ! podremos! p lanif icar ! las !

actuaciones! más! necesar ias ! en! cada! momento! según! la ! coyuntura ! actual , ! y !

va lorar ! los !recursos !necesar ios !para !dar !respuesta !a ! las !demandas!detectadas. !

!

La ! fórmula !para ! canal izar ! y !organizar !estas !actuaciones!es ! la !e laboración!de!un!

P lan! marco! de! Serv ic ios ! Socia les , ! que! establezca ! en! e l ! mismo, ! la ! evaluación! y !

observac ión! constante, ! as í ! como! que! tome! en! cuenta ! las ! part icu lar idades! del !

terr i tor io ! o ! de! determinadas! intervenciones! específ icas ! (en! lo ! refer ido! a ! los !

serv ic ios ! soc ia les ! especia l izados) , ! concretándose! en! otros ! tantos ! P lanes !

Comarcales ! y ! munic ipales , ! en ! su ! caso, ! de! acuerdo! con! las ! part icu lar idades! de!

los !d ist intos !terr i tor ios !y !problemáticas . !

!
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IU ! Aragón! no! puede! pasar ! por ! a lto ! e l ! hecho! de! que! la ! poblac ión! en! r iesgo! de!

pobreza! severa ! en! España!es !de!27´3%. !Más!preocupante! aún!es !que!España! se !

s i túe! como! e l ! segundo! país ! con! mayor ! tasa ! de! pobreza! infant i l ! con! un! 27´5%, !

so lo ! superado! en! la ! UE! por ! Rumania. ! En! Aragón! se ! s i túan! por ! debajo ! del !

umbral ! de! la ! pobreza! un! 19´8%!de! la ! poblac ión! de! la ! Comunidad!Autónoma. ! Se !

ha! producido! un! incremento! de! la ! des igualdad! en! Aragón! del ! ! 22,4%! una!

evoluc ión! notablemente! más! negat iva ! que! para ! e l ! conjunto! de! España, ! donde!

también! se ! ha! incrementado! la ! des igualdad, ! pero! en! menor! medida! (8 ,6%). !

Para ! poder ! entender ! la ! var iac ión! en! este ! ! coef ic iente, ! es ! prec iso ! señalar ! que!

para ! los ! pa íses ! desarro l lados! los ! va lores ! de! Gin i ! más! frecuentes ! osc i lan ! entre !

0 ,25! y ! 0 ,35. ! España! y ! Aragón! se ! están! acercando, ! de! forma! s istemática , ! a ! los !

l ímites !de!des igualdad! !más!e levados!para ! los !países !más!desarro l lados. !

!

Es ! e l ! momento! de! dar le ! voz ! y ! denunciar ! los ! problemas! de! pobreza! que! sufre !

nuestro ! país ! y ! nuestra ! Comunidad! Autónoma. ! Ha! l legado! e l ! momento! de!

sens ib i l izar ! a ! la ! poblac ión! sobre! esta ! s i tuac ión! y ! apostar ! por ! pol í t icas ! de!

garant ía ! de! ingresos, ! puedan! mejorar ! e l ! problema. ! Ante! esta ! s i tuac ión! es !

necesar io !ref lex ionar !sobre! las !s igu ientes !tendencias !actuales: !

'

o  Desigualdades' terr itor ia les : ! Ex isten! importantes ! d i ferencias !

cuant itat ivas ! y ! cual i tat ivas ! en! los ! d iversos ! terr i tor ios ! del ! Estado!

debidas, ! fundamentalmente, !a l !d i ferente!marco! leg is lat ivo !autonómico!y !

a ! las ! d i f icu ltades ! f inancieras ! y ! presupuestar ias !más! que! a ! cuest iones! de!

s ingular idad! terr i tor ia l . ! También! dentro ! de! nuestra ! propia ! comunidad!

entre ! los ! d ist intos ! n ive les ! administrat ivos, ! en! concreto, ! entre !

munic ip ios ! y ! comarcas. ! La ! ausencia ! de! una! estructura ! comarcal izada! y !

mancomunada! de! serv ic ios ! especia l izados! con! una! baja ! dotac ión! de! los !

mismos! y ! escasa ! coordinación! y ! d istr ibución! de! competencias ! entre !

administrac ión! loca l ! y ! autonómica! fac i l i tan ! y ! refuerzan! esas !

des igualdades!terr i tor ia les . '

'

o  Las ' competencias: ! En ! e l ! marco! de! las ! pol í t icas ! ant isoc ia les ! aprobadas! y !

apl icadas ! por ! e l ! gobierno! del ! Estado, ! la ! Ley ! de! Rac ional izac ión! y !

Sostenib i l idad! de! la ! Administrac ión! Local ! reduce! a ! la ! mínima! expres ión!



la ! autonomía! y ! competencias ! de! los !munic ip ios . ! En ! part icu lar ! en! cuanto!

a ! serv ic ios ! soc ia les ! se ! ref iere, !desart icu la ! toda! la !organizac ión!ex istente!

del ! s istema! públ ico ! de! serv ic ios ! soc ia les , ! obviando! pr inc ip ios ! rectores !

reconocidos ! en! las ! leg is lac iones ! v igentes ! ta les ! como! la !

descentra l izac ión! conforme! a l ! pr inc ip io ! de! proximidad! de! la ! c iudadanía !

de! la ! administrac ión! más! cercana, ! la ! igualdad, ! la ! prevención, ! la !

d imensión!comunitar ia , !etc . !

!

o  Junto! a ! esta ! d i f icu ltad! nos ! encontramos! con! la ! fa l ta ! de!

complementar iedad! entre ! administrac iones, ! entre ! áreas ! de!

intervención. ! La ! respuesta ! a ! la ! c iudadanía , ! a ! la ! persona! en! s i tuac ión! de!

exc lus ión! debe! de! estar ! por ! encima! de! las ! trabas ! administrat ivas ! e !

inst i tuc ionales . '

'
o  La'excesiva'burocrat izac ión'en! la ! gest ión!de! todos!estos !mecanismos!de!

f inanciac ión, ! consume! recursos ! administrat ivos ! y ! d i lata ! los ! t iempos! de!

actuación, ! en! detr imento! de! la ! intervención! soc ia l ! necesar ia ! e !

inmediata. '

'
o  Entendemos! que! los ! serv ic ios ! soc ia les ! públ icos, ! universa les ! deben!

atender ! las ! neces idades! soc ia les ! de! la ! poblac ión, ! pero! también! prevenir !

y !e l iminar ! las ! causas !que!conducen!a ! la !exc lus ión!soc ia l , !para !no!caer !en!

una!mera! d imensión! as istencia l ! y ! pa l iat iva, ! por ! tanto! hay! que! recuperar !

una!d imensión!prevent iva !que! inc ida !sobre! las !causas !de! la !des igualdad. '

!

o  Defendemos! unos! serv ic ios ! soc ia les ! que! protejan! a ! la ! c iudadanía ! y !

especia lmente! a ! aquel las ! personas! en! r iesgo! de! exc lus ión! soc ia l , ! que!

promuevan! la ! ca l idad! de! v ida ! por ! encima! de! la ! cobertura ! de! las !

neces idades! bás icas ! y ! que, ! cr í t icamente, ! desvele ! las ! ra íces ! y ! las !

s i tuac iones !de!des igualdad!soc ia l . !

!
o  La' pobreza' requiere ' una' atención' e ' intervención' transversal ' y ' parece'

que' los 'servic ios 'socia les 'pueden'ser ' los 'que'empiecen'a 'abordarla. !

!
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Una! de! las ! cuest iones ! que!más! preocupa! a ! IU ! Aragón! es ! la ! re lac ionada! con! los !

cr i ter ios ! que! se ! están! establec iendo! para ! la ! contratac ión! de! los ! serv ic ios !

carácter ! soc ia l ! por ! parte ! de! la ! Administrac ión! Públ ica ! en! los ! d ist intos !

munic ip ios ! de!nuestro ! terr i tor io . ! Se ! está ! tendiendo! a ! un!modelo ! encaminado! a !

la ! pr ivat izac ión, ! donde! se ! pr ima! e l ! abaratamiento! del ! serv ic io ! en! vez ! de! su !

ca l idad, !es !decir , !se !negocia !con!e l !b ienestar !soc ia l . !

!

E l ! r iesgo! der ivado! de! la ! pr ior idad! de! obtener ! benef ic io , ! por ! parte ! de! las !

empresas ! pr ivadas ! que! acceden! a ! las ! conces iones, ! es ! lo ! que! podr íamos!

baut izar ! como! tendencia ! a ! una! pol í t ica ! de! mínimos. ! La ! ley ! da ! completa !

d iscrec ional idad! a ! la ! administrac ión! públ ica ! para ! establecer ! las ! condic iones, !

va lorac iones! y ! cr i ter ios ! que! crea!más! convenientes ! a ! la ! hora ! de! establecer ! los !

contratos. ! Hasta ! hace! no! mucho! esto ! no! había ! sucedido! de! una! forma!

f lagrante, ! pero! no! hay! nada! en! la ! ley ! que! lo ! impida, ! como! ya! se ! ha!

demostrado. !

!

Esto ! l leva !a !que!se !pueda!admit ir !una!colaborac ión!con!ent idades! soc ia les !para !

la ! provis ión! de! serv ic ios ! públ icos ! cuando! estos ! aporten! un! va lor ! añadido! por !

su ! propia ! condic ión, ! por ! tratarse ! de! una! neces idad! emergente! de! carácter !

innovador! o ! especia l izado! de! la ! actuación, ! pero! impid iendo! que! esto ! suponga!

lucro ! para ! empresas ! pr ivadas ! y ! oportunistas . ! IU ! Aragón! propone! instar ! a ! los !

organismos! competentes ! a ! una! rev is ión! de! la ! propia ! Ley ! de! Contratac ión! de!

Serv ic ios ! Públ icos, ! establec iendo! como! obl igator ias ! unas ! c láusulas ! soc ia les ! y !

unos! cr i ter ios ! mínimos! de! ca l idad, ! tanto! del ! serv ic io ! a ! prestar ! como! de! las !

condic iones ! laborales ! de! quienes ! las ! prestan. ! E l ! va lor ! del ! cumpl imiento! de!

estas ! c láusulas ! será ! condic ión! para ! poder ! gest ionar ! un! serv ic io ! públ ico, ! y ! se !

someterá ! a ! las ! ent idades! gestoras ! a ! auditor ías ! soc ia les ! y ! labora les , ! para ! ve lar !

por !e l !buen!cumpl imiento!de! los !compromisos !adquir idos. !

'

QUÉ'PROPONEMOS'DESDE' IU'ARAGÓN:' '

 

  Unos' Servic ios ' Socia les ' que' garanticen' los ' derechos' mínimos' de' las '

personas'y 'promuevan' la 'máxima'cohesión'socia l . '

'



La !red!públ ica !debe!ser !completa, !suf ic iente, !garant izando!e l !acceso!de!todos!y !

todas !a ! los !d i ferentes !serv ic ios . !

Para ! e l lo ! se ! propone! una! bater ía ! de! medidas ! concretas ! a ! l levar ! a ! cabo! desde!

los ! d ist intos ! ámbitos ! administrat ivos ! de! nuestro ! terr i tor io , ! tanto ! comarcal , !

como! munic ipal ! que, ! de! momento, ! son! los ! encargados! de! suministrar ! estos !

serv ic ios . !

!

•  Los ! serv ic ios ! soc ia les ! de! base! son! la ! puerta ! pr inc ipal ! de ! acceso! a l ! s istema!

de! serv ic ios ! soc ia les . ! Es ! necesar io ! garant izar ! e l ! acceso! de! la ! c iudadanía ! a !

los ! serv ic ios ! y ! prestac iones ! en! un! p lazo! de! t iempo! razonable; ! para ! e l lo ! se !

hace! necesar io ! e l ! estudio ! de! la ! organizac ión, ! los ! procedimientos ! y ! la !

dotac ión! de! personal ! necesar ia ! para ! que! se ! ag i l icen! los ! t iempos! de!

atención! (sobre! todo! en! la ! atención! a ! demanda) ! y ! de! resoluc ión! en! la !

tramitac ión! de! prestac iones ! bás icas ! (Ayudas! de!Urgencia , ! Ingreso! Aragonés!

de! Inserc ión) . !

•  Revis ión! los ! reglamento!munic ipales !de! los !d ist intos !reglamentos !de!Ayudas!

de! Urgente! Neces idad! (AUN)! para ! adaptar lo ! a ! la ! s i tuac ión! actual ! y ! a ! las !

nuevas ! real idades. ! La ! ayuda! de! urgencia ! no! puede! ser ! la ! respuesta ! a !

s i tuac iones ! estructura les , ! por ! lo ! tanto! habrá ! que! buscar ! nuevas ! fórmulas !

más! ef icaces ! y ! ef ic ientes ! para ! dar ! respuesta ! a ! esta ! real idad! crec iente: ! la !

pobreza. !

•  Forta lec imiento! de! los ! serv ic ios ! de! empleo! ! de! cara ! a ! fomentar ! una! red! de!

cooperat ivas ! de! trabajadores/as ! en! d i ferentes ! sectores, ! suscept ib les ! de! ser !

avaladas ! y ! contratadas ! desde! las ! comarcas ! y ! ayuntamientos ! en! vez ! de!

aquel las ! empresas ! con! ánimo! de! lucro ! que! prestan! serv ic ios ! en! la !

modal idad!de!gest ión! indirecta. !

•  Pero! también! nos ! encontramos! con! s i tuaciones! en! las ! que! la ! pobreza! y ! la !

tota l ! desestructurac ión! hacen! inv iable ! un! proceso! de! inc lus ión, ! en! estos !

casos ! es ! necesar io ! garant izar ! la ! d ignidad! de! la ! persona! y ! su ! v ida ! en! unas !

condic iones ! mínimas! de! ca l idad. ! Para ! e l lo ! e l ! IA I ! actual ! no! es ! adecuado! y !

creemos! conveniente! introducir ! una! renta ! bás ica, ! suf ic iente, ! d igna! y !

f ina l ista !que!garant ice !condic iones !de!v ida !d ignas. !

•  Establec imiento! de! un! programa! de! subvenciones! soc ia les ! a l ! a lqui ler , ! e l !

pago!de!gas, !e lectr ic idad…!para !s i tuac iones!estructura les !de!precar iedad!de!
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ingresos. ! Nos! refer imos! a ! aquel las ! personas ! perceptoras ! de! pensiones ! no!

contr ibut ivas !o !mínimas, ! incapacitadas, ! con! trabajos !precar ios…!que, !por ! su !

s i tuac ión, ! no! pueden! ser ! perceptoras ! de! otras ! prestac iones. ! Estas !

subvenciones, ! con! una! gest ión! meramente! administrat iva , ! permit ir ían !

d ir ig ir ! las ! AUN! de! los ! a ! s i tuac iones! puntuales ! y ! coyuntura les ! de! neces idad, !

e ! incrementadas, !en!muchos!casos, !con!problemáticas !soc ia les . !

•  Impulso ! para ! lograr ! un! abordaje ! del ! l lamado! “problema! de! la ! droga” ! desde!

una! perspect iva ! de! izquierda! transformadora! que! inc luya! una! v is ión! no!

penal ista ! del ! mismo! con! un! enfoque! integra l ! que! ev ite ! considerar lo ! un!

problema! juveni l ! y ! que! centra ! la ! atención! en! todos! los ! e lementos ! pol í t icos , !

económicos, !soc io lógicos, ! legales . !

•  Continuar ! con! la ! inc lus ión! de! señalét ica ! para ! personas! con! d i f icu ltades !

cognit ivas !en!edif ic ios !de!t i tu lar idad!munic ipal . !

•  Creación! de! pol í t icas ! act ivas ! para ! la ! juventud! como:! campañas! de!

información! sobre! drogas, ! programas! para ! ev itar ! la ! emigrac ión! juveni l , !

promoción! del ! asoc iac ionismo! juveni l , ! fac i l idades! de! acceso! a ! educación!

super ior ! (Univers idad! y ! Grados! Super iores) ! y ! especia lmente! programas! de!

acceso!a l !mercado! laboral . !

•  Defensa!de! la ! integrac ión!de! los !centros !públ icos !en! la !v ida !de! los !barr ios . !

•  Desarrol lar ! pol í t icas ! de! so l idar idad! con! v is ión! internacional ista ! desde! lo !

loca l . !

•  Ampliac ión! del ! Abono! Transporte ! Socia l : ! para ! todas ! aquel las ! personas ! que!

se ! encuentren! en! s i tuac ión! de! pobreza! y/o ! exc lus ión! soc ia l ! que! res idan! en!

la ! C iudad, ! hac iendo!extens ivas ! las ! actuales ! bonif icac iones ! a ! los !menores !de!

edad!que!convivan!con! las !personas!benef ic iar ias !de!estas !ayudas. !

!

  Unos' Servic ios ' Socia les ' f lex ib les, ' integrales ' y ' adaptados' a ' cada'

terr itor io 'y 'persona. '

'

La ! red! debe! estar ! descentra l izada! en! su ! gest ión, ! ev itando! la ! estandar izac ión!

por !s istema!de!todos! los !serv ic ios . !

!

o  Reorganizac ión! de! los ! Serv ic ios ! Soc ia les ! de! Base! (SSB) ! y ! Centros !

Munic ipales !de!Serv ic ios !Soc ia les ! (CMSS) !de!manera!que!den!respuesta !a !



los ! objet ivos ! propuestos ! de! atención! integra l , ! f lex ib i l idad! y ! perspect iva !

comunitar ia . !

o  Desarrol lo ! y ! potenciac ión! de! la ! organizac ión! por ! programas! de! manera!

que! se ! refuerce! su !vert iente !de!apoyo!y !acompañamiento! soc ia l ! f rente !a !

las !gest ión!burocrát ica !de!prestac iones. !

o  Potenciac ión! del ! SSB! y ! del ! CMSS! como! unidad! bás ica ! de!

p lanif icac ión/ intervención! soc ia l ! en ! cada! barr io ! o ! d istr i to . ! Dentro ! de!

una! p lanif icac ión! a ! n ive l ! g lobal ! y ! part iendo! de! la ! garant ía ! de! recursos ! y !

atención!bás icos, !cada!uno!de! los !SSB!debe!anal izar ! la ! rea l idad!d i ferente!

y ! concreta ! en! la ! que! l leva ! a ! cabo! su ! trabajo ! y ! proponer ! las ! acc iones!

necesar ias !para ! la ! intervención! indiv idual , !grupal !y !comunitar ia . !

o  !Todo!e l lo ! requiere ! la !potenciac ión!del ! trabajo !por !programas/proyectos !

frente! a ! la ! lóg ica ! de! los ! serv ic ios/prestac iones. ! Programación! de!

objet ivos ! de! intervención! y ! evaluac ión! constante! de! los ! mismos! as í !

como!de!sus !resultados. !

!

  Unos' Servic ios ' Socia les ' que' promuevan' la ' prevención' y ' e l ' desarrol lo '

comunitar io. '

'

Desde! la ! Administrac ión! debe! promoverse! e l ! desarro l lo ! comunitar io ! en! todas !

las ! Comarcas ! y ! barr ios ! de! las ! c iudades, ! como! base! del ! desarro l lo ! integra l ! y ! de!

las ! acc iones ! prevent ivas ! de! las ! pol í t icas ! soc ia les ! a ! part i r ! de ! la ! creac ión! de! la !

f igura ! del ! d inamizador/a ! comunitar io ! en! cada! comarca! o ! barr io ! que! promueva!

p lanes !de!desarro l lo !comunitar io !en!colaborac ión!con!e l ! te j ido!soc ia l . !

En ! part icu lar , ! d iseño! de! acc iones ! prevent ivas ! d ir ig idas ! a ! aquel las ! personas ! y !

co lect ivos !en!s i tuac ión!de!r iesgo!de!exc lus ión!soc ia l . !

•  Prior izar ! las ! pol í t icas ! de! infancia ! en! la ! agenda! públ ica ! y ! pol í t ica . ! Se ! ha!

de!v is ib i l i zar !a !una! infancia , !pr ivada!de!muchos!de!sus !derechos!y !oculta !

en! la ! estructura ! fami l iar , ! l levando! a ! las ! n iñas ! y ! n iños ! a ! ser ! un! sujeto !

soc ia l ! p leno! y ! no! un! mero! objeto ! de! protecc ión, ! en! consonancia ! con! la !

Convención!de! los !Derechos!del !N iño!y !de! la !Niña. !

•  Creación! de! mecanismos! de! detecc ión! temprana, ! apoyo! y !

acompañamiento! escolar , ! en ! coordinac ión! con! e l ! Serv ic io ! de! Educación, !

para ! aquel los ! grupos! con! r iesgo! de! absent ismo! y ! a l tas ! tasas ! de!
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abandono!y ! fracaso!escolar . !Revis ión!del !actual !protocolo !de!absent ismo!

escolar !potenciando!su !vert iente !de! intervención!soc ioeducat iva. !

•  Protocolo !de!apoyo!a ! fami l ias !con!menores !en! reagrupación!en!s i tuación!

de!r iesgo. !

•  Desarrol lo ! de! un! programa! de! fomento! de! buenos! tratos ! hac ia ! la !

infanc ia , ! de! apoyo! a ! la ! marental idad/parenta l idad! pos it iva ! a ! través ! de!

las ! escuelas ! y ! grupos! de! madres ! y ! padres, ! y ! detecc ión! temprana! de!

s i tuac iones !de!r iesgo!para ! los !y ! las !menores. !

•  Potenciac ión! de! las ! becas ! de! comedor! escolar ! como! instrumento! de!

apoyo! a ! la ! escolar izac ión! para ! co lect ivos ! vulnerables ! y ! no! como! mero!

instrumento! de! conci l iac ión! de! la ! v ida ! fami l iar ! y ! laboral . ! Dotac ión!

económica!suf ic iente. !

•  Potenciac ión! de! redes ! de! auto! apoyo! para ! mujeres ! so las ! con! cargas !

fami l iares !y/o !en!s i tuac ión!de!r iesgo. ! !

•  Se! creará ! e l ! Consejo ! Intersector ia l ! de ! la ! Infancia ! como! órgano! de!

representac ión! de! la ! administrac ión, ! de! las ! ent idades! de! la ! in ic iat iva !

soc ia l !y !de! la !propia !c iudadanía . !

•  Desarrol lo !de!proyectos !de!apoyo!soc iocomunitar io !y !acompañamiento!a !

las ! personas ! mayores ! so las , ! s in ! atención! de! redes ! soc ia les ! y/o !

fami l iares . ! (No! confundir ! con! las ! prestac iones ! domic i l iar ias , ! la ! comida! a !

domic i l io…). !

•  Reforzar !e l !Serv ic io !de!Ayuda!a !Domic i l io !prevent ivo ! (o !complementar io) !

para ! acabar ! con! la ! l i s ta ! de! espera, ! especia lmente! con! la ! entrada! en!

serv ic io !del !SAD!de! la !Dependencia . !

•  Potenciac ión! de! los ! programas! de! formaciónkempleo! d ir ig idos ! a ! los !

co lect ivos ! en! s i tuac ión! de! r iesgo! o ! exc lus ión! soc ia l , ! v inculados! a ! los !

serv ic ios ! soc ia les ! desde! una! perspect iva ! g lobal . ! Coordinación! con!

Zaragoza! Dinámica ! para ! e l ! d iseño! y ! desarro l lo ! de! un! i t inerar io ! de!

inserc ión! soc iok laboral ! d ir ig ido! especí f icamente! a ! las ! personas ! y !

co lect ivos ! en! s i tuac ión! de! r iesgo. ! Potenciac ión! de! las ! Empresas ! de!

Inserc ión! como! parte ! de! este ! i t inerar io . ! Introducción! de! c láusulas !

soc ia les ! en! las ! contratas ! públ icas ! para ! la ! contratac ión! de! un! porcentaje !

mínimo! de! personas ! que! v ienen! de! procesos ! de! inserc ión! soc io k laboral !

con! idént icas !condic iones !a l !del ! resto !de! la !p lant i l la . !



!

!

•  Desarrol lar 'medidas'específ icas 'contra ' la 'Violencia 'Machista : ! !

!

o  Creación! de! equipos ! especia l izados! en! la ! intervención! de! v íct imas! de!

v io lencia ! machista ! que! tengan! una! v is ión! integra l ! e ! inc luyan! a ! otros !

componentes ! de! la ! fami l ia ! como! v íct imas! de! esa ! v io lencia . ! As í ! como!

equipos! especia l izados! que! real icen! e l ! t ratamiento! del ! agresor ! y ! hacer !

un!seguimiento!de!sus !resultados. !

o  Reconocer ! la ! trata ! como! v io lencia !machista ! y ! e laborar ! donde!no! lo ! haya!

un!procedimiento!de!urgencia !en! las !mujeres !v íct imas!de!trata. ! !

o  Publ ic i tar ! la ! of ic ina ! de! la ! v íct ima! donde! puede! i r ! a ! rec ib ir ! atención! y !

p lantear !quejas . ! !

o  Favorecer ! pol í t icas ! d ir ig idas ! a ! la ! v io lencia ! machista ! y ! no! so lo ! a ! la !

v io lencia !de!género. !

o  Observator io ! v io lencia ! de! genero! funcione! realmente! y ! haga! un!

seguimiento!de! las !denuncias !que!se !archivan. !

o  Crear ! un! observator io ! de! maltrato ! inst i tuc ional ! que! v is ib i l ice ! las !

re lac iones ! de! poder ! que! se ! mantienen! y ! e jercen! desde! las ! inst i tuc iones!

y ! que! inc ida! además! sobre! la ! capacitac ión! y ! sens ib i l i zac ión! de! los !

agentes ! impl icados! con! personas! en! s i tuac iones! de! máxima!

vulnerabi l idad: !pol ic ía , ! turno!de!of ic io , ! juzgados. . . !

o  Medidas ! integra les !de! integrac ión!de! las !mujeres !migrantes. !

o  Programas! integra les ! de! actuación! d ir ig idos ! a ! mujeres ! que! e jercen! la !

prost i tuc ión. ! D ichas ! actuaciones! en! n ingún! caso! favorecerán! n i !

leg it imarán! a ! los ! que! comerc ian! y ! se ! lucran! (proxenetas, ! c l ientes, !

t raf icantes, . . . ) ! con! los !cuerpos!y ! las !v idas !de! las !mujeres. !Sens ib i l izac ión!

sobre! esta ! forma! extrema! de! v io lencia ! machista; ! programas! integra les !

d ir ig idos ! a !mujeres ! que! e jercen! la ! prost i tuc ión; ! campañas! de! to lerancia !

cero!hacia !e l !proxenet ismo!y !e l !prost i tu idor. !

! !
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d) 'Unos'Servic ios 'Socia les 'que'actúen'sobre' la 'persona'de'forma'global '

'

Los ! espacios ! de! coordinación! deber ían! buscar ! e l ! objet ivo ! de! la ! ef icac ia !

organizat iva, ! entendida! como! la ! capacidad! de! mantener ! adecuada! y !

f lex ib lemente!sus !objet ivos !en!una!determinada!comunidad. !

Para ! e l lo ! es ! necesar io ! crear ! espacios ! de! coordinación! de! las ! d i ferentes !

pol í t icas !soc ia les ! l levadas !a !cabo!por !d i ferentes !administrac iones!y !agentes. !En !

esta ! coordinación! se ! tendrá! en ! cuenta ! los ! agentes ! que! interv ienen! en! e l !

terr i tor io !para ! favorecer ! la !perspect iva ! comunitar ia , ! integra l ! y !ecos istémica !de!

la ! intervención. !

'

¿CÓMO'CONSEGUIR'TODO'ESTO?' '

'

  Aumento! del ! gasto ! soc ia l , ! a l ! menos! hasta ! equiparar lo ! a ! la ! media !

europea. !

  Reforzar ! y ! mejorar ! la ! estructura ! públ ica ! de! la ! red! de! serv ic ios ! soc ia les !

genera les ! y ! especia l izados, ! zonif icac ión! dotac ión! de! centros ! soc ia les ! de!

base, ! establec imiento! de! un! p lan! de! f inanciac ión! (p lan! concertado!

comarcal ! – ! autonómico) ! de! serv ic ios ! soc ia les ! munic ipales ! atendiendo! a !

las !rat ios !recomendados!por !poblac ión!y !demanda. !

  Creación!de!un!p lan! de!ordenación!de! serv ic ios ! especia l izados! por ! áreas !

y ! poblac ión! especí f ica ! que! at ienda! a ! los ! cr i ter ios ! de! comerc ia l izac ión! y !

munic ipal izac ión. !Creación!de!un!mapa!soc ia l !de !recursos !– !neces idades. !

  Apoyo! y ! coordinación! de! la ! in ic iat iva ! soc ia l ! s in ! ánimo! de! lucro, !

especia lmente! en! su ! cooperac ión! en! convenios ! de! colaborac ión! con! la !

red!públ ica !en!mater ia !soc ia l ! !

  Tener !en!cuenta !e l !papel !en!nuestra !comunidad!de! las !cadenas!g lobales !

de!cu idado, !anal izar !y !estudiar !en!profundidad. !

  Seguimiento!de! las !obras !soc ia les !de! las !ca jas !y !de!su !efecto !de!cara !a !

a justar !sus !pos ib i l idades!de!acc ión. !

  



'3.2'SERVICIOS'SOCIOSANITARIOS!
 

La ! Sa lud! es ! e l ! estado! de! completo! b ienestar ! f ís ico, ! ps íquico ! y ! soc ia l . ! Cuando!

desde! IU! hablamos! de! Sanidad! Públ ica ! en! Aragón, ! hablamos! del ! e jerc ic io ! del !

derecho! a ! la ! sa lud! de! la ! poblac ión, ! uno! de! los ! derechos! universa les ! que! debe!

estar ! garant izado! para ! que! la ! soc iedad! pueda! desarro l larse ! en! l ibertad. ! Las !

administrac iones !públ icas !aragonesas !deben!velar !para !que!esto !sea!as í . !

!

Los ! ataques! permanentes ! a ! la ! considerac iones ! de! este ! derecho! universa l ! como!

ta l ! quedan! p lasmados! en! e l ! ! Real ! Decreto! Ley! 16/2012! de) medidas ) urgentes )

para) garant izar ) la ) sostenib i l idad) del ) S istema) Nacional ) de ) Salud) y ) mejorar ) la )

ca l idad) y ) segur idad) de) sus ) prestac iones, ! que! está ! expulsado! del ! s istema! a !

centenares !de!mi les !de!c iudadanos!y !c iudadanas. ! !

!

La ! cr is is ! está ! s iendo! ut i l i zada! para ! acelerar ! pr imero! e l ! deter ioro ! de! nuestro !

s istema!sanitar io !públ ico !para !su !poster ior !pr ivat izac ión. !S i !a l ! in ic io !de! la !cr is is !

hablamos! de! frenar ! e l ! proceso! pr ivat izador ! hoy! debemos! hablar ! de! revert i r lo !

para ! lo ! cual ! se ! hace! impresc indib le ! una! acc ión! leg is lat iva ! contundente! que!

camine!en! la !d irecc ión!opuesta !a ! la !desarro l lada!durante! los !ú lt imos!años. !

!

Desde! IU! consideramos! que! e l ! s istema! sanitar io ! debe! mantener ! su ! carácter !

universa l !con!una! f inanciac ión!exc lus ivamente!públ ica , !de !aseguramiento!único !

públ ico, ! y ! esto ! impl icará ! la ! re integrac ión! a l ! s istema! públ ico ! de! todas ! las !

mutuas !y !aseguradoras !pr ivadas. !

!

E l ! s istema! sanitar io ! tendrá ! una! f inanciac ión! suf ic iente! según! las ! neces idades!

soc iosanitar ias ! de! la ! poblac ión. ! Esta ! f inanciac ión! responderá! a ! lo ! programado!

en! e l ! P lan! Integra l ! de! Sa lud! de! la ! C .A. ! (anual) ! y ! recuperará ! su ! carácter !

f ina l ista . !

!

La ! cr is is ! no! debe! a le jarnos! de! nuestro ! objet ivo ! de! incorporar ! en! e l ! marco!

públ ico ! aquel los ! serv ic ios ! der ivados! de! las ! nuevas ! neces idades! de! la ! poblac ión!

y ! los !serv ic ios !re lac ionados!con! la !sa lud!bucodental , !podología !y ! f is ioterapia . ! !
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!

Igualmente! y ! como! serv ic io ! públ ico ! que! da! respuesta ! a ! un! derecho!

fundamental , ! y ! que! es ! un! e lemento! troncal ! para ! la ! construcc ión! de! un! estado!

socia l , ! la ! sanidad! ha! de! ser ! gratu ita ! en! e l ! momento! del ! uso. ! Esto ! impl ica ! que!

debemos! rechazar ! fronta lmente! todo! t ipo! de! copagos, ! (que! en! real idad! son!

repagos) ! con! impuestos ! indirectos ! o ! tasas, ! porque! só lo ! as í ! se ! asegurará ! la !

equidad. ! Estos ! años! de! cr is is ! han! demostrado! que! estos ! repagos, ! le jos ! de!

suponer ! un! factor ! d isuasor io ! a ! la ! sobreut i l izac ión! de! los ! recursos ! sanitar ios , !

impl ican! la ! quiebra ! del ! pr inc ip io ! de! so l idar idad! y ! de! la ! función! redistr ibut iva !

de! lo ! públ ico, ! especia lmente! para ! los ! sectores ! soc ia les ! más! desfavorec idos, !

impid iéndoles !de! facto !e l !acceso!a ! la !sa lud. ! !

!

Por ! e l lo ! para ! IU! es ! impresc indib le ! que! tanto! la ! provis ión! como! la ! gest ión! de! la !

sanidad! sean! exc lus ivamente! públ icas , ! opt imizando! y ! mejorando! la ! gest ión! de!

los ! recursos ! de! la ! administrac ión, ! fomentando! la ! coordinación! de! los ! d iversos !

n ive les ! as istencia les; ! so lo ! as í ! podremos! constru ir ! una! Sanidad! Públ ica ! d igna, ! y !

un! estado! fuerte ! que! le ! devuelva ! su ! capacidad! para ! revert i r ! por ! innecesar io ! e l !

proceso!pr ivat izador. ! ! !

Un! proceso! del ! que! Aragón! no! es ! a jeno! ! y ! que! arro ja ! como! resultado! una!

sanidad! desprest ig iada, ! con! la ! gest ión! del ! d inero! ocultada! de! los ! o jos ! de! la !

c iudadanía , ! con! la ! progres iva ! imposic ión! de! cr i ter ios ! empresar ia les ! en! la !

gest ión. ! !

!

Es ! necesar io ! recordar ! que! durante! los ! ú lt imos! 8 ! años! la ! pr ivat izac ión! ha!

afectado! a ! serv ic ios ! no! sanitar ios ! como! la ! hoste ler ía ! y ! lavander ía ! de! los !

hospita les , ! !a ! los ! laborator ios !y ! la ! radiofarmacia , !desde!su !nac imiento!a l !Banco!

de! Sangre! y ! Tej idos ! de! Aragón, ! a l ! serv ic io ! de! c i tac ión! te lefónica ! la ! sufr imos!

con! e l ! desarro l lo ! de! los ! Centros ! de! Alta ! Resoluc ión! Comarcales , ! de! gest ión!

pr ivada, ! que! han! tenido! que! ser ! recuperados. ! Pero! quizá ! e l ! caso!más! f lagrante!

y ! de! mayor ! actual idad! de! este ! expol io ! de! la ! sanidad! aragonesa! es ! que!

representa ! la !pr ivat izac ión!encubierta !del !Hospita l !de !Alcañiz . !

!

Estos ! serv ic ios ! han! de! volver ! a l ! s istema! públ ico ! porque! ya ! contamos! con!

e jemplos, ! como! lo ! es ! e l ! CASAR! que! demuestran! que! estas ! práct icas ! son! más!



gravosas ! para ! e l ! contr ibuyente, ! y ! empeoran! la ! ca l idad! del ! s istema. ! En! este !

sent ido!estableceremos!una! auditor ía ! sobre! la ! deuda!que! la ! Ley !de! integrac ión!

del !CASAR!hace!asumir !a l !SALUD. !

!

Esta ! forma! pr ivada! de! gest ionar ! la ! sanidad! públ ica ! no! so lo ! no! ha! demostrado!

ser !más! ef ic iente ! que! la ! públ ica , ! s ino! que! es ! peor: ! a ! igualdad! de! demanda, ! sus !

l i s tas !de!espera ! son!mayores, ! las !patologías ! “no! rentables” ! (mayores, !personas !

con! enfermedad! crónica…)! quedan! exc lu idas ! y ! perpetúan! un! modelo !

terapéut ico ! basado! en! la ! farmacología ! de! los ! laborator ios ! y ! no! en! la !

invest igac ión!o ! la ! innovación!en!rehabi l i tac ión. !

!

E l ! impulso ! como! decíamos! de! la ! pr ivat izac ión! ex ige! e l ! deter ioro ! del ! s istema, !

que! pasa! por ! una! inef icaz ! gest ión! de! los ! recursos ! públ icos ! sanitar ios ! y ! una!

agres iva ! pol í t ica ! de! recorte ! en! mater ia ! de! personal . ! E l ! resultado! son! las !

interminables ! e ! inhumanas! l i s tas ! de! espera ! a ! las ! que! s irven! como! excusa! para !

e l ! Gobierno! de! Aragón! para ! just i f icar ! la ! external izac ión! de! cada! vez ! más!

operac iones! quirúrg icas , ! y ! pruebas! d iagnóst icas ! por ! medio ! de! conciertos ! y !

convenios ! con! c l ín icas ! pr ivadas. ! En ! resumen: ! la ! sa lud! y ! e l ! d inero! públ ico !

serv idas !en!bandeja !para !e l !negocio !pr ivado. !

!

Por !eso!es !prec isa !una!pol í t ica ! integra l ! contra ! las ! l i s tas !de!espera !que! requiere !

que! las !autor idades! sanitar ias !asuman! la ! responsabi l idad!efect iva !en! la !gest ión!

de! los ! serv ic ios , ! ! ev itando! e l ! mayor ! per iodo! de! permanencia ! en! la ! l i s ta ! de!

pac ientes ! con! menor! n ive l ! soc ioeconómico. ! Para ! e l lo ! es ! necesar io ! aumentar !

los ! serv ic ios ! donde! sean! def ic i tar ios , ! comenzando! con! la ! atención! pr imaria !

p i lar ! fundamental ! en ! nuestro ! s istema! de! sa lud, ! ! con! dotac ión! presupuestar ia !

anual ! para ! ta l ! f in , ! las ! invers iones! públ icas ! en! sanidad, ! con! pol í t icas ! de!

aprovechamiento! y ! de! ut i l i zac ión! de! los ! recursos ! lo !más! rac ional ! pos ib le ! y ! una!

pol í t ica !de!personal !acorde!a ! las !neces idades! integra les !de! la ! sa lud!de! los !y ! las !

aragonesas. ! Proponemos! modif icar ! profundamente! e l ! s istema! de! información!

actual ! de! las ! l i s tas ! de! espera. ! Es ! necesar io ! proporc ionar ! información! razonada!

a l ! pac iente ! de! su ! s i tuac ión! en! la ! l i s ta ! de! espera. ! Para ! e l lo ! proponemos! la !

creac ión! de! una! unidad! c l ín icokadministrat iva ! dentro ! de! cada! serv ic io ! que! se !

ocupara ! de! anal izar ! las ! causas ! de! las ! demoras, ! tras ladando! esa ! información! a !
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la ! Administrac ión, ! a ! pac ientes ! y ! a ! profes ionales ! de! la ! medic ina ! de! Atención!

Pr imaria ! y ! de! Especia l izada! con! e l ! objet ivo ! de! aunar ! cr i ter ios ! que! l leven! a ! una!

mejor !aprovechamiento!de! la !Cartera !de!Serv ic ios . !

!

Para' Izquierda' Unida' hay' que' desarrol lar ' p lenamente' un' modelo' públ ico ' de'

salud' universal ' y ' acabar ' con' e l ' modelo' impuesto' de' aseguramiento' que'

supone'una'quiebra'del ' s istema' y ' e l ' desguace'del ' estado. ! Para ! que! la ! sanidad!

sea! públ ica ! c ien! por ! c ien, ! universa l , ! de ! acceso! gratu ito , ! con! f inanciac ión!

suf ic iente ! de! ca l idad! y ! part ic ipat iva, ! se ' hace' imprescindible ' la ' derogación' de'

la ' Ley' 15/97' y ' e l ' Real ' Decreto' 16/2012 , ! y ! la ! e laborac ión! de! una! nueva!

leg is lac ión! y ! cambios ! const i tuc ionales ! que! garant icen! sanidad! públ ica ! a l ! c ien!

por ! c ien! y ! universa l . ! ! Y ! para ! e l lo ! se ! neces ita ! una! Ley!de! f inanciac ión! suf ic iente !

de!Serv ic ios !públ icos. ! !

'

PARA' IZQUIERDA' UNIDA' LOS' PILARES' FUNDAMENTES' DE' LA' SANIDAD' QUE'

REQUIERE'ARAGÓN'SON : !

 

  Esta 'sanidad'será 'públ ica. ! '

Debemos!anal izar !y !auditar !e l !proceso!de!external izac ión!de! todos! los ! serv ic ios !

external izados! en! e l ! s istema! inc luyendo! los ! no! sanitar ios ! para ! su ! poster ior ! y !

paulat ina ! revers ión. ! Se ! anal izarán! exhaust ivamente! los ! grados! de!

cumpl imiento! de! convenios ! y ! contratos ! fac i l i tando! la ! oportuna! part ic ipac ión!

de! los ! y ! las ! profes ionales ! sanitar ios . ! Igualmente! se ! art icu larán! los !mecanismos!

oportunos! y ! necesar ios ! para ! para l izar ! y ! ev itar ! cualquier ! proceso! de!

pr ivat izac ión! ! o ! external izac ión! en! marcha: ! Desde! IU! Aragón! ex ig imos! un!

Hospita l ! públ ico ! 100x100! en! Alcañiz , ! ! en ! su ! construcc ión, ! gest ión! y ! as istencia , !

rechazamos! cualquier ! fórmula ! de! “colaborac ión! Públ ica/pr ivada”! ! que! supone!

la ! pr ivat izac ión! del ! mismo. ! E l ! ! rechazo! a ! esa ! pr ivat izac ión, ! supone! e l ! no!

permit i r ! que! en! Aragón! se ! abra ! a l ! negocio ! de! unos! pocos, ! la ! sanidad! de! las ! y !

los ! aragoneses. ! Hoy! más! que! nunca! t iene! todo! su ! sent ido! la ! f rase ! “ la ! sanidad!

no! se ! vende. ! Se ! def iende”! I .U ! Aragón! se ! compromete, ! según! sus ! pos ib i l idades!

y ! capacidad! a ! resc indir ! e l ! contrato ! de! conces ión! de! adjudicac ión! de! la !

construcc ión! y ! explotac ión! del ! Hospita l ! de ! A lcañiz , ! y ! a ! defender ! la !

construcc ión! de! esta ! infraestructura ! sanitar ia ! impresc indib le ! para ! la !



c iudadanía ! del ! bajo ! Aragón! h istór ico ! con! las ! mismas! condic iones ! que! e l !

también!necesar io !e ! impresc indib le !Hospita l !de !Teruel . '

'

  Esta 'Sanidad, 'será 'democrát ica. ' !

Se ! sust i tu irá ! e l ! modelo ! de! re lac ión! vert ica l ! por ! otro ! de! decis iones !

compart idas. ! E l ! P lan! Integra l ! de! Sa lud! de! la ! C .A. ! será ! part ic ipado. ! Deberá!

serv ir ! de ! referencia ! para ! la ! as ignación! de! recursos. ! La ! c iudadanía ! en! los !

órganos! de! part ic ipac ión, ! tendrán! poder ! de! decis ión! sobre! las ! neces idades! de!

sa lud! que! han! de! cubr irse ! presupuestar iamente! y ! part ic iparan! en! la !

pr ior izac ión! y ! d istr ibución! de! estos ! presupuestos. ! La ! part ic ipac ión! e !

impl icac ión! comunitar ia ! ha ! de! a lcanzar ! a ! la ! Gest ión! Sanitar ia ! , ! mediante! e l !

contro l ! de! la ! c iudadanía ! correspondiente, ! para ! e l lo !proponemos! la ! creac ión!de!

una! f igura ! de! part ic ipac ión! e ! información! de! la ! gest ión. ! Hay! que! impulsar ! los !

órganos! de! part ic ipac ión! c iudadana! (Consejos ! de! Sa lud! de! Zona! y ! Foro! de!

Pres identes ! de! Consejos ! de! Zona) , ! modif icando! sus ! funciones! para ! hacer los !

más! democrát icos, ! t ransparentes ! a ! la ! persona! y ! part ic ipat ivos ! en! todos! los !

aspectos !de! la !gest ión!sanitar ia . !

!

La ! democrat izac ión! del ! S istema! Públ ico ! de! Sa lud! impl ica ! superar ! la ! feudal !

jerarquizac ión! que! hoy! le ! da ! a l ! médico/a! e l ! papel ! de! juez ! ú lt imo/a! de! las !

dec is iones. ! !

 

PARA ELLO PROPONEMOS :  

  

  La ! creación! de! consejos ! mult id isc ip l inares ! de! gest ión! y ! decis ión!

sanitar ia , ! en ! donde! las ! decis iones ! a ! tomar! sean! e l ! f ruto ! de! los !

debates !de!un!equipo!de!profes ionales !con!cual i f icac ión. ! !

  Se! desarro l lará ! un! P lan! de! formación! cont inuada! en! e l ! que! se !

propondrán! estrategias ! de! ca l idad! en! e l ! SAS! y ! estas ! se ! apl icarán!

en! los ! d isposit ivos ! de! ca l idad! hospita lar ia ! y ! de ! otros ! serv ic ios !

as istencia les . ! !

  Rechazo! a ! la ! objec ión! de! ! conciencia ! en! aquel las ! personas!

profes ionales ! re lac ionadas! con! leyes ! para ! todos! aprobadas! por ! e l !

gobierno! en! la ! Sanidad! Públ ica . ! V ig i lar ! este ! cumpl imiento! en! los !
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profes ionales ! respecto! a ! la ! Interrupción! Voluntar ia ! del ! Embarazo!

(como!en! la ! Ley !de!Navarra !del !15!de!noviembre!de!2010!que!crea!

un! registro ! de! personas! objetoras) ! Este ! cumpl imiento! se ! v ig i lará !

expresamente!en! lo !que! respecta !a l !derecho!a !una!muerte !d igna!y !

a l !uso!de!cuidados!pal iat ivos. !

  El ! problema! de! las ! l i s tas ! de! espera, ! es ! un! problema! estructura l , !

de ! ahí ! la ! neces idad! de! abordar lo ! de! forma! integra l ! y ! para ! e l lo ! es !

necesar io !una! restructurac ión!que!permita !e l ! aprovechamiento!de!

las ! infraestructuras ! sanitar ias ! y ! equipamientos ! a l ! 100%,! en!

horar ios ! de! mañana! y ! tarde, ! as í ! como! la ! neces idad! de! aumentar !

recursos ! tanto!humanos! como!mater ia les ! que!permitan! asumir ! las !

l i s tas ! de! espera ! desde! lo ! públ ico, ! rechazando! la ! concertac ión! con!

la ! pr ivada! para ! la ! d isminución! de! l is tas ! de! espera, ! que! una! vez !

terminada! d icha! concertac ión, ! vuelven! a ! estar ! en! n ive les !

inaceptables . ! !

  Rechazamos! las ! Unidades! de! Gest ión! c l ín ica ! y ! de! las ! fórmulas ! de!

gest ión! cooperat iva ! de! centros ! de! sa lud, ! conocidas ! como! Ent idad!

de! Base! Asociat iva ! (EBA´s) ! ! que! suponen! un! desmantelamiento! y !

fragmentación! del ! s istema! sanitar io , ! la ! pérdida! de! derechos!

laborales ! para ! las ! personas ! profes ionales ! y ! e l ! desmantelamiento!

del ! n ive l ! de ! atención! pr imaria ! para ! crear ! las ! Áreas ! de! gest ión!

integrada. ! Frente! a l ! concepto! de! gest ión! c l ín ica ! y ! a l ! propuesta ! de!

Unidades! de! Gest ión, ! defendemos! la ! apertura ! de! un! camino! que!

conduzca!a !una!gest ión!democrát ica !de! la !sanidad!Públ ica . !

!

  La' Sanidad' estará ' dotada' de' los ' recursos ' humanos' y ' mater ia les '

necesar ios. !  

Para ! IU! la ! sanidad! no! provoca! “gastos” , ! s ino! que! “demanda”! invers iones, ! cada!

vez ! más! y ! en! mejores ! condic iones. ! E l ! Personal ! del ! Sa lud, ! deberá ! tener !

dedicac ión! exc lus iva ! a ! su ! función! públ ica , ! no! pudiendo! compaginar la ! con! e l !

e jerc ic io ! pr ivado. ! Esto, ! fac i l i tará ! una! reorganizac ión! de! turnos! que! permita !

ev itar ! los ! espac ios ! que! ahora! quedan! s in ! atención! ordinar ia , ! no! de! urgencias , !

como! las ! tardes. '

 



  El 'empleo'sanitar io 'será 'estable 'y 'd igno. ! '

Obtenido! a ! través ! de! ofertas ! anuales ! de! empleo! públ ico, ! poniendo! f in ! a ! las !

precar ias ! condic iones ! laborales !que!en! tantos ! casos ! lastran!e l ! desarro l lo !de!un!

p lan! v i ta l . ! Esto ! será ! de! apl icac ión! para ! toda! la ! p lant i l la ! empleada! del ! s istema, !

s in ! excepción, ! médicokas , ! enfermerokas, ! auxi l iares , ! ce ladoreskas , ! personal ! no!

sanitar io , ! serv ic ios ! de! hoste ler ía , ! lencer ía , ! y ! demás. ! Las ! condic iones ! laborales !

de! todos! e l los ! y ! e l las ! serán! negociadas ! en! la ! mesa! Sector ia l ! de ! la ! Sanidad. ! Se !

pos ib i l i tará ! e l ! desarro l lo ! de! una! autént ica ! carrera ! profes ional ! en! todos! los !

ámbitos, ! des l igándola ! de! e lementos ! exc lus ivamente! retr ibut ivos ! y ! l igándolo ! a !

cr i ter ios !de!excelencia !profes ional . ! '

!
Esta ! carrera ! inc lu irá ! una! formación! cont inuada, ! garant izada! en! sus ! cr i ter ios ! y !

recursos !por !e l !propio !s istema!públ ico, !no!por ! laborator ios ! farmacéut icos. '

'

  Se' acabará' con' la ' “medical izac ión”' del ' s istema . ! Esta ! rea l idad! es ! fruto ! de!

una! s i tuac ión! de! sumis ión! a l ! lobby! farmacéut ico ! que! s i ! b ien! es ! prec iso !

revert i r ! con!pol í t icas !de!estado!en! las !CCAA! requiere ! frenar !a ! corto !p lazo! la !

exces iva ! dependencia ! del ! desorbitado! volumen! de! d inero! que! maneja ! la !

industr ia ! farmacéut ica. ! !

 

PARA ELLO PROPONEMOS: 

!

  Un! Código! de! buenas! práct icas ! farmacológicas , ! So lamente! debe!

f inanciarse ! tratamientos ! basados! en! la ! ev idencia ! y ! la ! promoción!

del ! b ienestar ! f ís ico, ! mental ! y ! soc ia l ! de ! las ! personas, ! rechazando!

aquel las ! propuestas ! terapéut icas ! que! no! han! demostrado! ser !

ef icaces ! para ! las ! d i ferentes ! enfermedades! o ! trastornos! hasta ! que!

ex istan!pruebas!só l idas !que!demuestren!esta !ef icac ia . !

  Desde! nuestra ! competencia ! ev itaremos! que! se ! inc luya! en! e l !

s istema! sanitar io ! públ ico ! n inguna!práct ica !médica ! o !medicamento!

que! no! haya! demostrado! su ! ef icac ia ! según! cr i ter ios !

exc lus ivamente! c ient í f icos. ! E l ! d inero! públ ico ! no! f inanciará ! a !

inst i tuc iones ! que! promueven! la ! d i fus ión! y ! d ivulgac ión! de!

procedimientos ! terapéut icos ! seudocient í f icos ! que! confunden! a ! la !

c iudadanía !y !ponen!en!pel igro !su !sa lud. !
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  Incrementar ! e l ! compromiso! públ ico ! con! la ! invest igac ión!

b iomédica ! objet iva ! e ! independiente! y ! transparencia ! en! las !

re lac iones ! entre ! Industr ia ! farmacéut ica ! y ! profes ionales !

sanitar ios , ! !

  Prohib ir ! la ! entrada! de! v is i tadores/as ! médicos/as ! en! centros !

públ icos !

  Protocolos !de! información!que!garant icen! la ! independencia !de! los !

v is i tadores !médicos !del !SAS!de! la ! Industr ia . ! !

!

  Prohib ir ! que! la ! industr ia ! farmacéut ica ! f inancie ! las ! ent idades! de!

apoyo! a ! pac ientes ! garant izando! su ! funcionamiento! con! apoyo!

públ ico. !

!

Para le lamente! y ! desde! e l ! ámbito ! estata l ! es ! prec isa ! una! pol í t ica ! públ ica !

farmacéut ica. !PARA'ELLO'PROPONEMOS'LA'CREACIÓN : !

!

  Un! S istema! de! d istr ibución! públ ico ! de! medicamentos, ! en ! e l ! cual !

se ! rea l icen! la ! d istr ibución! exc lus ivamente! en! número! indicado! en!

tratamientos !

  Una! estrategia ! europea! frente! a l ! abuso! de! la ! industr ia !

farmacéut ica, ! con! una! Agencia ! estata l ! Del ! Medicamento! con! los !

medios ! necesar ios ! para ! determinar ! s i ! un! fármaco! es ! efect ivo ! y ! en!

qué! grado! de! cara ! a ! su ! poster ior ! producción! que! operar ía ! bajo ! e l !

cr i ter io !de!garant ía !de! tratamiento. ! Ser ía ! la ! responsable !de!ev itar !

los ! cont inuos! chantajes ! de! las ! empresas ! farmacéut icas ! y ! asegurar !

prec ios ! asequib les ! y ! suministros ! necesar ios ! para ! garant izar ! la !

universa l idad!de! los !tratamientos. !

  Una! pol í t ica ! públ ica ! de! invest igac ión! en! nuevos! fármacos! de!

patente! públ ica ! o ! l ibre. ! Promoveremos!medidas ! que! pongan! f in ! a !

los ! abusos ! de! la ! industr ia ! farmacéut ica, ! entre ! las ! que! se !

encuentran! e l ! recurso! de! las ! patentes ! y ! la ! emis ión! de! l icencias !

obl igator ias . !

  Apostamos! por ! una! industr ia ! farmacéut ica ! y ! de! tecnología !

sanitar ia ! de! carácter ! públ ico, ! que! entre ! otras ! cosas, ! ev ite ! los !



desabastec imientos ! (de! forma! per iódica) ! de! determinados!

medicamentos. ! As í ! mismo, ! garant izaremos! e l ! t ratamiento! de! las !

personas ! con! Hepat it is ! C , ! con! los ! nuevos! fármacos! a ! todos!

aquel los !pac ientes !que!tengan! indicac ión!médica, !s in !exc lus iones. !

!

  Financiac ión! de! medicamentos ! y ! productos ! sanitar ios ! út i les !

exc lu idos !por ! e l ! Real !Decreto!16/2012! y ! rechazo! ! y ! e l iminación!de!

repago/! copago! farmacéut ico ! que! penal iza ! doblemente! a ! las !

personas !crónicas , !a ! las !más!vulnerables !y !a ! la !ve jez . !

 

  La'mejora'de' la 'atención'pr imaria, ' !

Concebida! como! el ! pr imer! esca lón! del ! s istema. ! Consideramos! necesar io !

potenciar ! la ! Atención! Pr imaria ! y ! en! concreto! s igu iendo! las ! estrategias ! de! la !

Agenda! AP21. ! Potenciando! la ! acces ib i l idad, ! la ! promoción! de! la ! sa lud! y ! la !

prevención. !Una!Atención!Pr imaria ! c lave!en!e l ! s istema! sanitar io ! centrada!en!e l !

pac iente. !

!

Hay!que! consol idar ! y !mejorar ! la !Atención!Pr imaria !de!Sa lud!desde!Univers idad, !

dándole ! e l ! peso! que! se ! merece! como! base! del ! S istema! Federal ! de ! Sa lud! que!

propugnamos, ! con!una!buena! formación!de! los ! y ! las ! y ! los !nuevos!profes ionales !

en!Medic ina !Famil iar !y !Comunitar ia . !

Un! aumento! de! los ! recursos ! económicos, ! humanos! y ! mater ia les ! que!

d isminuyan! la ! carga! de! trabajo ! en! e l la , ! as í ! como! dotar la ! de! más! autonomía, !

será ! la ! manera! de! lograr ! que! sea! e l ! verdadero! e je ! del ! s istema. ! Mejorar ! la !

Atención! Pr imaria ! es ! también! ampl iar ! los ! horar ios , ! abr iendo! los ! Centros ! de!

Sa lud!por ! la ! tarde, !no!como!urgencias , ! s ino!como!un!segundo! turno!completo!y !

mejorar ! sus ! insta lac iones ! y ! dotac ión! de! mater ia l . ! Una! so luc ión! intermedia ! a !

los ! turnos !de!mañana!y !tarde!ser ía ! la ! jornada!des l izante. ! !

!

Este ' acercamiento' de' la ' Atención' Pr imaria ' y ' su ' gest ión' a ' la ' c iudadanía ' se '

asentará'sobre' los 's iguientes 'cr iter ios : ! !

!

  Recursos ! suf ic ientes, ! información! y ! democrac ia ! part ic ipat iva ! en!

las ! Zonas ! bás icas ! de! Sa lud! (Consejos ! de! Sa lud! de! Zona! y ! Foro! de!
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Pres identes ! de! Consejos ! de! Zona) ! dotándolas ! de! información, !

recursos ! humanos! y ! económicos ! suf ic ientes, ! mejora ! en! su !

capacidad! resolut iva ! permit iendo! la ! rea l izac ión! de! pruebas ! hasta !

ahora ! exc lus ivas ! de! los ! hospita les , ! d isminución! de! la ! burocrac ia , !

con! una! carrera ! profes ional ! basada! en! la ! invest igac ión! y ! la !

excelencia !y !contro lada!por ! los !organismos!públ icos. ! !

  L ibre !e lecc ión!de!especia l istas , ! también!en!sa lud!mental . ! !

  Horar ios ! de! atención! humanos, ! en! las ! urgencias ! e l ! horar io ! debe!

ser ! como! máximo! de! 12! horas ! en! fest ivos ! y ! 8 ! horas ! en! d ías !

hábi les . ! Además! estos ! turnos! no! dar ían! lugar ! a ! l ibranza! poster ior !

y ! por ! e l lo ! no! se ! fragmentar ían! los ! serv ic ios ! as istencia les ! y !

d iagnóst icos. ! !

  Rechazo! a ! las ! peonadas! de! la ! p lant i l la ! de! profes ionales ! del ! Sa lud, !

que!producen!pervers iones !en!e l !s istema. !

  Dar! más! peso! a ! la ! Atención! Pr imaria ! de! Sa lud! haciendo!

obl igator ia ! la ! as ignatura !de!Medic ina ! Famil iar ! y !Comunitar ia !en! la !

formación!de! los !y ! las !nuevos!profes ionales !de! la !Sa lud. ! !

  Crear ! e l ! departamento! de! Medic ina ! Famil iar ! en! la ! Facultad! de!

Medic ina. ! Ampl iar ! e l ! t iempo! de! la ! as ignatura ! y ! su ! peso! en! e l !

curr ícu lum!docente. !

  Incorporar ! especia l is tas ! de! fami l ia ! como! profes ionales !

univers i tar ioskas . !

  Garant izar ! un! s istema! públ ico ! de! formación! cont inuada! para ! la !

p lant i l la !sanitar ia , !especia lmente! la !de!atención!pr imaria . !

  Inc lu ir ! la ! atención! de! Especia l is tas ! Ger iátr icos ! en! as istencia !

sanitar ia !pr imaria !habida! cuenta !del ! a l to !grado!de!envejec imiento!

de! la ! poblac ión. ! Igualmente! se ! propone! la ! inc lus ión! de! la !

rehabi l i tac ión!y ! la !ópt ica '

  Crear ! unidades! mult id isc ip l inares ! o ! unidades! de! referencia ! en!

determinadas! patologías ! que! permitan! una! atención! integrada! y !

más!ef icaz . !

  Programas!de!sa lud!bucodental ! infant i l . !

  Integrac ión!de!serv ic ios !de!urgencia !de!atención!pr imaria . !

  Medidas ! para ! reforzar ! la ! capacidad! de! resoluc ión! y ! e l ! papel !



coordinador ! de! la ! Atención! pr imaria ! dentro ! del ! S istema! de! sa lud!

Aragonés. !

  Potenciar ! y ! apoyar ! la ! atención! sanitar ia ! en! e l ! medio ! rura l , !

garant izando! recursos ! suf ic ientes ! de! medios ! y ! de! personal ! para !

asegurar ! una! buena! ca l idad! en! la ! prestac ión! y ! la ! as istencia !

sanitar ia . ! Las ! personas ! que! v iven! en! e l ! medio ! rura l , ! t ienen!

derecho!a ! tener !un!acceso!a ! la ! sa lud!con! las !mismas!garant ías !que!

las !personas !que!v iven!en!e l !ámbito !urbano. !

  Garant izar ! UvikMóvi les ! y ! serv ic io ! de! Urgencias ! ! en ! e l ! terr i tor io !

aragonés! que! permitan! que! en! menos! de! 30! minutos ! se ! pueda!

acceder !a !un!hospita l !en ! la !comunidad!Autónoma. !

!

  La' mejora' de' la ' Salud' menta l ! (muy! def ic i tar ia ! en! la ! C .A. ! en! general ! y ! en!

especia l ! en ! la ! atención! a ! personas! con! enfermedad! crónica) ! se ! dotará ! de!

recursos !suf ic ientes !y !de!un!modelo !comunitar io !de!atención: ! !

  Elaboración, ! f inanciac ión! y ! e jecución! de! un! P lan! de! Sa lud!Mental !

que! tenga! en! cuenta ! las ! considerac iones! y ! pr inc ip ios ! expuestos ! e !

inc luya! en! sus ! objet ivos, ! como! mínimo, ! la ! consecución! de! la ! red!

de! recursos ! propuesta ! en! e l ! P lan! Estratégico ! 2002k2010! de!

atención!a ! la !Sa lud!Mental !en! la !Comunidad!Autónoma. ! !

  Es ! necesar io ! impulsar ! la ! red! de! Insta lac iones ! públ icas ! ex istentes !

para ! prestar ! estos ! serv ic ios ! dotándolas ! de! mater ia l , ! personal ! y !

presupuesto! necesar io ! e ! incrementar ! la ! v ig i lanc ia ! y ! e l ! contro l ! de !

los ! centros ! pr ivados! que! actualmente! prestar ! estos ! serv ic ios !

external izados, ! que! volverán! a l ! s istema! públ ico ! en! caso! de!

incumpl imiento!contractual . !

  Rechazamos! la ! unif icac ión!de! las !Unidades!de! sa lud!mental ! de ! los !

barr ios , ! por ! suponer ! un! grave! retroceso! en! la ! atención! de! las !

personas ! con! enfermedad! mental . ! E l ! intento! de! a le jamiento! de!

los ! barr ios ! de! la ! mayor ! parte ! de! los ! Centros ! de! Sa lud!Mental ! del !

sector ! I I ! y ! su ! tras lado!a !Valdespartera !en!Zaragoza!ha! s ido!una!de!

las ! actuaciones ! más! combat ivas ! por ! parte ! de! la ! p lataforma! en!

defensa! de! la ! sa lud! mental ! que! desde! IU! Aragón! no! so lo ! hemos!

apoyado! s ino! también! defendido. ! Ex ig imos! la ! ret irada! de! la !
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propuesta ! de! a le jamiento! de! las ! Unidades! de! Sa lud! Mental ! del !

sector ! I I !y !consol idac ión!del !modelo !comunitar io !

  Necesidad! de! adoptar ! medidas ! urgentes ! que! permitan! la !

rehabi l i tac ión! integra l ! del ! pabel lón! san! Juan! del ! Hospita l !

s iquiátr ico !de!Zaragoza. !

  Un! programa! de! Seguimiento! y ! estudio ! de! la ! medica l izac ión!

mental ! de! la ! Infancia ! y ! la ! Adolescencia , ! que! en! la ! actual idad!

a lcanza! n ive les ! muy! e levados, ! de! forma! que! se ! pueda! establecer !

un! mecanismo! de! rev is ión! cont inúa! de! dosis ! y ! cuente! con! e l !

seguimiento! oportuno! para ! e l lo . ! Desarro l lo ! de! las ! intervenciones!

de! carácter ! prevent ivo ! y ! rehabi l i tador ! en! colect ivos !

especia lmente! vulnerables: ! poblac ión! infantok juveni l , ! poblac ión!

penitenciar ia , !personas !con!a lgún!t ipo!de!adicc ión, !etc . !

  Es ! prec iso ! establecer ! legalmente! que! la ! prescr ipc ión! de! Fármacos!

Mentales ! sea! real izada! exc lus ivamente! por ! profes ionales ! de! la !

Sa lud!Mental . ! !

  Forta lec imiento! de! los ! serv ic ios ! comunitar ios , ! próximos! y !

acces ib les , ! f rente !a ! la !ag lut inac ión!y !centra l izac ión!de!recursos. !

  Igualdad! en! la ! atención, ! con! establec imiento! de! serv ic ios ! de!

Rehabi l i tac ión! públ icos ! y ! gratu itos ! como! el ! resto ! de! los ! serv ic ios !

de! la ! red! de! Sa lud!Mental , ! f rente ! a ! la ! d iscr iminación! y ! e l ! copago. !

E l iminación! del ! copago! tanto! en! los ! serv ic ios ! públ icos ! como! en!

los !concertados. !

  Respeto! expl íc i to ! a ! los ! derechos! de! las ! personas! con! enfermedad!

mental ! y ! especia l ! cu idado! en! s i tuac iones ! de! restr icc ión! de!

derechos! ( ingresos ! involuntar ios , ! incapacitac iones, !etc . ) !

  Humanizac ión! de! la ! as istencia ! frente! a ! la ! medica l izac ión!

as istencia l ! crec iente ! y ! apoyo! real ! a ! los ! enfoques!

ps icoterapéut icos !y ! técnicas !de!rehabi l i tac ión!ps icosocia l . !

  Consol idac ión! de! la ! cont inuidad! de! cu idados, ! con! d ispos it ivos ! de!

coordinación!ef icaz !entre ! los !recursos. !

  Promoción! de! la ! part ic ipac ión! de! usuar ios , ! fami l iares ! y !

profes ionales !en! la !atención!en!Sa lud!Mental . !



  Establec imiento! de! programas! de! formación! de! los ! profes ionales !

de! la ! red! de! Sa lud! Mental ! para ! la ! mejora ! de! las ! intervenciones !

ps icoterapéut icas ! y ! de! rehabi l i tac ión! ps icosocia l ! f rente ! a ! la !

actual !pr imacía !de! lo !ps icofarmacológico. !

  Creación!de!un! s istema!de! información!que!permita !una!adecuada!

evaluac ión!y !p lanif icac ión!de!todos! los !serv ic ios !de!Sa lud!Mental . !

  Regulac ión! de! una! superv is ión! per iódica, ! p lura l ! e ! independiente, !

de! las !ent idades!concertadas. ! !

  Consol idac ión!de!programas!comunitar ios !y !de!rehabi l i tac ión!para !

la ! atención! a ! personas ! con! Trastorno!Mental ! Grave! y ! creac ión! de!

un! organismo! interdepartamental ! que! favorezca! la ! coordinac ión!

entre ! pol í t icas ! sanitar ias , ! soc ia les , ! de ! inserc ión! laboral , ! jur íd icas , !

etc . !

  Derogación! de! la ! ORDEN! de! 27! de! febrero! de! 2014, ! en! la ! que! se !

modif ica ! la ! composic ión! del ! Consejo ! Asesor ! de! Sa lud! Mental ! e !

incorporac ión! de ! representantes ! de! los ! Consejos ! de! Sa lud! ! y ! de!

asociac iones!c iudadanas. !

  Derogación! de! la ! ley ! 15/97, ! sobre! habi l i tac ión! de! nuevas ! formas!

de!gest ión!del !S istema!Nacional !de!Sa lud. !

!

  Integral idad' del ' S istema: ! Re levancia ! pr ior i tar ia ! de! la ! Sa lud! Públ ica ! con!

desarro l lo ! de! programas! de! prevención! y ! promoción! de! la ! sa lud! (con!

dotac ión!presupuestar ia !adecuada) . ! !

  Abordar ! la ! prevención! y ! tratamiento! de! las ! adicc iones, ! as í ! como!

los ! problemas! der ivados! en! la ! sa lud, ! desde! la ! sanidad! públ ica , ! de!

forma! interdisc ip l inar ! entre ! loskas ! d i ferentes ! profes ionales ! ! y ! con!

un! tratamiento! integra l ! que! ampl íe ! su ! intervención! hasta ! e l !

per íodo!de!seguimiento!de! la !curac ión!y/o!mejora. ! !

  Desarrol lo ! de! programas! de! sa lud! medioambienta l ! (controles ! de!

ca l idad!del !a ire . . . ) . !

  Desarrol lar ! estructuras ! de! sa lud! Públ ica ! que! permitan! tanto! en! e l !

ámbito ! autonómico! como! en! las ! áreas ! de! sa lud! poder ! actuar ! de!

forma!coordinada!con! la !atención!pr imaria !y !especia l izada. !

!
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  Impulso'de' la 'Salud' laboral . !

La ! sa lud! labora l ! es ! un! indicador ! que! revela ! des igualdades! soc ia les ! en! sa lud. ! E l !

t rabajo ! debe! considerarse ! como! un! determinante! de! sa lud! esencia l . ! Para !

obtener ! mejoras ! hay! que! fomentar ! la ! part ic ipac ión! de! los ! trabajadores ! y !

trabajadoras !en! las ! intervenciones!prevent ivas . ! !

!

  Es ! fundamental ! reforzar ! e l ! papel ! de! la ! sa lud! públ ica ! en! la ! sa lud!

laboral ! creando! estructuras ! (Unidades! de! sa lud! laboral ) ! que!

preparen! su ! integrac ión, ! en! e l ! futuro, ! en! e l ! Serv ic io ! Públ ico ! de!

Sa lud. ! !

  Se! pondrán! en! marcha! s istemas! de! v ig i lanc ia ! e ! información! para !

conocer ! con! c lar idad! la ! s i tuac ión! de! la ! Sa lud! Laboral ! en! la !

Comunidad!Autónoma. ! !

  Pondremos!en!marcha!un!Registro !de!S in iestra l idad!Laboral . !

  Se! facultará ! a l ! organismo! encargado! de! la ! v ig i lanc ia ! de! la ! sa lud!

laboral ! de! los ! y ! las ! trabajadores !para !que!actúe!de!of ic io ! ante ! los !

del i tos !contra !sus !derechos. !

  Actual izaremos! e l ! catá logo! de! enfermedades! labora les , !

inc luyendo! las !enfermedades!mentales . !

  Inc lu iremos! las ! tareas ! domést icas ! no! remuneradas ! dentro ! de! la !

cons iderac ión! de! trabajo ! como! act iv idades ! que! también! son!

impresc indib les ! para ! e l ! funcionamiento! de! la ! soc iedad, !

dotándolas ! del ! correspondiente! reconocimiento! de! su !

importancia !económica!y !soc ia l . !

  En! la ! incapacidad! temporal ! no! pr imarán! los ! aspectos ! económicos !

sobre! los ! sanitar ios . ! E l ! cr i ter io ! del ! t i tu lar ! facultat ivoka ! de!

Pr imaria ! no! quedará ! supeditado! a l ! de l ! inspectorka ! médicoka ! (que!

no! pertenecen! a l ! serv ic io ! de! sa lud! s ino! a l ! INSS! y ! no! t ienen!

n inguna! función! as istencia l ) . ! Proponemos! revert i r ! la ! actual !

s i tuac ión! para ! que! se ! deje ! de! otorgar ! estas ! competencias ! a ! las !

mutuas ! laborales ! porque! de! esta ! manera! ser ían! quiénes ! están! en!

e l ! patronato! o ! ent idades! no! sanitar ias ! del ! Estado! los ! que!

determinasen! durante! cuánto! t iempo! es ! admis ib le ! que! los ! y ! las !

trabajadores !enfermoskas !pueda!estar !de!baja ! laboral . ! !



  Desarro l lar ! en! profundidad! un! programa! de! sa lud! públ ica: ! tener !

en! cuenta ! e l ! reparto ! de! t iempos! de! las ! personas! y ! la ! carga! de!

cuidado! tanto! f ís icas ! como! emocionales , ! as í ! como! las !

invest igac iones ! que! re lac ionan! la ! f ibromialg ia ! en! mujeres ! con!

h ipersensib i l idad! a ! productos ! químicos ! del ! hogar. ! Invest igar ! la !

medica l izac ión! exces iva ! de! las ! quejas ! de! la ! mujer ! frente! a ! las !

mascul inas. !

  El ! contro l ! de! la ! sa lud! labora l ! la ! p lant i l la ! debe! ser ! públ ico ! y ! no! a !

través ! de! las !mutuas, ! ofrec iéndoles ! este ! serv ic io ! por !medio ! de! la !

sanidad! públ ica , ! con! e l ! objet ivo ! en! e l ! menor! p lazo! posib le , ! de !

proporc ionar ! a ! la ! poblac ión! un! serv ic io ! de! sa lud! integra l ! en ! e l !

que! la ! sa lud! laboral ! está ! inc lu ida! en! e l ! S istema! Aragonés! de!

Sa lud. ! Mientras ! tanto! será ! e l ! t rabajador ! o ! trabajadora, ! no! la !

empresa, ! quién! decid irá ! quién! quiere ! que! le ! ofrezca ! la ! prestac ión!

de! sa lud! laboral , ! s in ! compromiso! de! permanencia , ! para ! pr ior izar !

e l ! interés !de! las !mutuas !por !e l !b ienestar !de! la !p lant i l la !empleada. !

!

  Salud'y 'mujer. !

A ! pesar ! de! que! entre ! los ! pr inc ipales ! determinantes ! de ! la ! sa lud! están! e l ! sexo! y !

e l ! género! ex isten! ev idencias ! de! que! en! e l ! conocimiento! de! las ! formas! de!

enfermar! actuales ! apenas! hay! anál is is ! sobre! la !manera! d i ferenciada! de! afectar !

a ! !mujeres !y !hombres !y ! todavía !es ! frecuente!encontrar !estudios ! c ient í f icos !que!

no! separan! los ! resultados! para ! ambos! sexos ! a ! pesar ! de! las ! d i ferencias !

b io lógicas . !

!

Hay! d i ferencias ! en! sever idad! y ! frecuencia ! de! los ! problemas! de! sa lud, ! en! la !

ut i l i zac ión! y ! acces ib i l idad! a ! los ! serv ic ios ! sanitar ios , ! en ! e l ! cumpl imiento! de! los !

tratamientos ! y ! en! e l ! pronóst ico ! de! los ! problemas! de! sa lud! con! respecto! a ! las !

mujeres. !

!

E l ! informe! de! 2007! sobre! la ! brecha! de! género! en! e l ! mundo, ! establece! un!

ranking! de! 115! países ! donde! España! ocupa! e l ! 10º ! lugar , ! pero! e l ! 74 ! respecto! a l !

componente!sa lud!y !esperanza!de!v ida. ! !

!
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La ! sa lud! sexual ! se ! re lac iona!con! la !v io lencia !de!género, ! la ! sa lud!Reproduct iva !y !

a ! su ! vez ! la ! sexual idad! y ! es ! un! indicador ! de! sa lud, ! tanto! f ís ica ! y ! emocional !

como! de! las ! re lac iones ! de! pareja . ! En ! Aragón, ! en! los ! centros ! sanitar ios ! no! hay!

profes ionales ! (sexólogos/as, ! ps icó logos/as) ! dedicados! de! forma! of ic ia l ! a ! la !

atención!a ! los !problemas!sexuales . !

!

En ! atención! sanitar ia ! g inecológica ! del ! serv ic io ! públ ico ! de! sa lud, ! las ! l i s tas ! de!

espera ! en! pruebas! d iagnóst icas ! son! extensas ! en! general . ! En ! esta ! especia l idad!

como!en! las !demás!es ! importante!que!haya!una!atención!adecuada!y !que! los kas !

profes ionales ! tengan! dedicac ión! exc lus iva ! a l ! s istema! para ! que! no! se ! favorezca !

la ! pr ivat izac ión! de! la ! atención! (con! la ! cons iguiente! d iscr iminación! de! aquel las !

mujeres !que!no!puedan!pagar !estos !serv ic ios !pr ivados) . !

!

Según!d iversos ! estudios ! las !mujeres ! t ienen!peor ! sa lud!mental ! que! los ! hombres !

y ! e l ! doble ! de! trastornos! mentales ! comunes. ! Esto ! ocurre ! a ! todas ! las ! edades, !

desde! los ! 16! años, ! un! 19,12! %! de! los ! afectados! son! mujeres ! y ! un! 8 ,17%! son!

hombres. !

!

Para ! estos ! trastornos, ! ex isten! condic iones ! favorecedoras ! debidas ! a ! la !

d iscr iminación! sex ista ! y ! a ! las ! des igualdades! soc ia les ! de! c lase ! ( las ! mujeres ! de!

c lase ! soc ia l ! desfavorecida! t ienen! peor ! sa lud! mental ! que! los ! hombres ! de! su !

misma!c lase !soc ia l ) . ! !

!

Dedicarse ! a l ! cu idado! de! otras ! personas, ! la ! doble ! o ! tr ip le ! jornada! laboral , ! la !

dedicac ión! a l ! t rabajo ! domést ico, ! la ! dependencia ! económica! y ! soc ia l , ! e l !

a is lamiento, ! la ! fa l ta !de!proyecto!propio, ! la ! fa l ta !de!contro l ! sobre! sus !v idas !y ! la !

v io lencia !machista ! son! factores !que! inf luyen!negat ivamente!en! la ! sa lud! f ís ica ! y !

mental !de! las !mujeres. ! !

!

También! hay! un! sesgo! de! género! en! la ! atención! porque! se ! rea l iza ! menos!

esfuerzo! d iagnóst ico ! y ! terapéut ico ! en! mujeres ! y ! se ! les ! prescr ibe! más!

ps icofármacos, ! medica l izándolas ! ! de ! forma! inadecuada. ! Por ! otro ! lado, ! etapas !

de! normal idad! en! la ! v ida ! de! las ! mujeres ! como! la ! menopausia ! sufren! también!

medica l izac ión! como! s i ! fuese! una! forma! más! de! enfermar. ! As í ! mismo, ! la !



mercant i l i zac ión!del !modelo ! soc ia l ! imperante!de!mujer ! “s iempre! joven”! l leva ! a !

las !mujeres ! a ! intervenciones ! innecesar ias ! y ! tratamientos ! no! exentos ! de! r iesgo!

para !su !sa lud. ! !

!

Hay!que!v is ib i l i zar ! las ! re lac iones !de!poder !que! se ! construyen, ! y ! !mant ienen, !de!

cara !a !desmontar las .  

 

POR TODO ELLO, DESDE IU PROPONEMOS :  

 

  Promover ! e l ! cambio! de! los ! modelos ! soc ia les ! de! género! que!

producen! vulnerabi l idad! en! la ! sa lud! de! las ! mujeres ! y ! d ir ig ir !

esfuerzos ! de! atención! y ! prevención! hacia ! los ! condic ionantes !

(des igualdades, ! jornadas ! laborales ! abusivas ! etc . ) ! de ! los !

trastornos! mentales ! comunes, ! mucho! más! prevalentes ! en!

mujeres. ! En ! concreto! y ! en! especia l ! deber ían! prevenirse ! los !

trastornos! depres ivos ! y ! de! ans iedad! atendiendo! a ! los ! factores !

ps icosocia les ! de! género! que! los ! favorecen! y ! mant ienen, ! los !

efectos ! adversos ! de! la ! función! de! cuidado, ! la ! v io lencia ! machista !

etc . !

  Garant izar ! la ! presencia ! de! mujeres ! y ! trans, ! en ! los ! equipos ! de! las !

todas ! las ! estructuras ! sanitar ias , ! as istencia les , ! de ! invest igac ión, !

académicas, ! de ! p lanif icac ión, ! prevención, ! etc . ! que! interv ienen! en!

e l ! s istema!e ! invest igar ! las !d i ferencias !de ! sa lud! según! las ! var iables !

de!género. ! !

  Creación! de! Unidades! de! Sa ludkMujer ! que! superen! la ! s i tuac ión!

actual ! en! la ! que! la ! Ginecología ! ! es ! la ! “d isc ip l ina” ! de! Sa lud!

femenina! habida! cuenta ! de! que! son!muchos! más! los ! factores ! que!

caracter izan! y ! def inen! las ! neces idades! de! atención! sanitar ia ! de! la !

mujer . ! !

  Se! real izarán! programas! para ! detectar ! y ! ev itar ! sesgos ! en! la !

atención! sanitar ia ! a ! mujeres. ! Estas ! padecen! más! enfermedad, !

s íntomas! y ! malestar . ! Soportan! mayor ! carga! de! trabajo ! y !

responsabi l idades! en! e l ! cu idado! de! la ! sa lud! del ! ámbito ! fami l iar !

con!repercus iones !en! la !sa lud!f ís ica !y !ps íquica. !
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  En! e l ! ámbito ! de! la ! sa lud! labora l ! proponemos! garant izar ! que! los !

estudios ! que! ! determinan! las ! ! dos is ! ! de ! ! sustancias ! tóx icas , ! ! se !

rea l icen! ! en! todo! t ipo! de! ! personas ! no! so lo ! en! Hombres! de! 40!

años! y ! 1 ,80m.! As í ! mismo! proponemos! la ! Inc lus ión! en! Sa lud!

Laboral ! de ! ! Estudios ! ! de ! dos is ! de! sustancias ! ! nocivas ! ! en ! ! t rabajos ! !

no!remunerados!ta les !como!el ! t rabajo !domést ico. !

  Prior izar ! la ! invest igac ión!de! los ! efectos !de! los ! fármacos, ! s íntomas!

y ! desarro l lo ! de! enfermedades! en! las ! mujeres, ! Hacer ! obl igator io !

en! los ! estudios ! c ient í f icos ! contemplar ! e l ! factor ! de! género, ! c ic lo !

v i ta l ! y ! c lase ! soc ia l . ! Garant izar ! estudios ! de! ca l idad! hac iendo!

control ! de! las ! empresas ! que! los ! h ipotecan! l imitando! sus !

garant ías . !

  El iminar ! los ! modelos ! soc ia les ! (en! especia l ! los ! presentes ! en! los !

medios ! de! comunicac ión) ! promotores ! de! trastornos! de! la !

conducta ! a l imentar ia . ! Pr ior izar ! la ! atención! en! conducta !

a l imentar ia !equi l ibrada. !

  Prevenir ! e l ! consumo! de! sustancias ! adict ivas , ! inc lu ido! e l ! a lcohol , !

atendiendo! a ! los ! factores ! ps icosocia les ! que! los ! favorecen! en! las !

mujeres. !

  Promover ! act iv idades! en! la ! soc iedad! y ! en! los ! medios ! de!

comunicac ión! que! presenten! nuevos! modelos ! de! mujer ! ( también!

de!mujer !mayor) !protectores !de!su !sa lud!ps icof ís ica . !

  Promover !acc iones!de! sensib i l i zac ión!y ! formación!de! todoskas ! losk

as ! profes ionales ! de! la ! sa lud!para ! corregir ! los ! sesgos ! de! género! en!

la ! atención! a ! las ! mujeres. ! Mejorar ! la ! transmis ión! de! la !

información!desde! la !Administrac ión!hacia !estos !profes ionales . !

  En! la ! atención! pr imaria : ! mejorar ! la ! formación! de! género! de! los !

profes ionales , ! integrar ! la ! medic ina ! natura l . ! Cambiar ! la ! lóg ica ! de!

la ! medica l izac ión! por ! la ! educación, ! inc id iendo! en! la ! prevención! y !

promoción!de! la !sa lud. !

  Unif icar ! e l ! ca lendar io ! de! vacunas ! y ! que! las ! obl igator ias ! sean!

gratu itas . ! Dotar ! de! información! suf ic iente! de! los ! efectos ! de! las !

vacunas! como! la ! del ! papi loma. ! Controlar ! actuaciones! de! los !

laborator ios . !



  Garant izar ! e l ! Derecho! a ! una! maternidad! l ibre, ! e leg ida! y !

responsable. !

  Financiac ión! de! los ! métodos! ant iconcept ivos, ! p í ldora ! postcoita l , !

t ratamientos !de!reas ignación!sexual !

  Garant izar ! la ! práct ica ! de! la ! interrupción! voluntar ia ! del ! embarazo!

dentro !de! la !red!sanitar ia !públ ica !y !a !cargo!de! la !Segur idad!Socia l . !

  Mejorar !en!e l !ámbito !públ ico ! los !tratamientos !de!fert i l idad!

  Reconstru ir ! la ! red! de! p lanif icac ión! fami l iar ! que! ha! s ido!

desmantelada! e ! inc lu ir ! especia l istas ! en! sexología ! en! la ! sanidad!

públ ica . !

  Despatologizac ión! del ! t ransgénero! y ! desarro l lar ! la ! desv inculac ión!

de!género!y !e l !sexo, !avanzando!hacia ! la !concepción!de!organismos!

d i ferentes. !

  Incorporar ! la ! perspect iva ! de! género! de! manera! transversa l ! a ! la !

formación!pregrado!en!C iencias !de! la !Sa lud. !

  Modif icac ión! de! la ! ! Ley ! de! promoción! de! la ! autonomía! personal ! y !

atención! a ! personas! en! s i tuac ión! de! dependencia ! porque! su !

desarro l lo ! está ! suponiendo! una! carga! a ! las ! mujeres ! a l ! dejar ! a l !

dependiente! en! e l ! hogar ! y ! a ! cargo! de! estas ! en! la ! mayor ía ! de! los !

casos. ! !

  Crear ! una! red! en! e l ! SALUD! para ! la ! atención! en! sa lud! reproduct iva !

con! un! equipo! de! profes ionales ! especia l is tas ! que! aborde! también!

sa lud!sexual !y !sa lud!mental !con!perspect iva !de!mujer . ! ! !

 

Respecto' a ' la ' v io lencia ' machista , ! e l ! s istema! sanitar io ! t iene! un! papel !

fundamental !en! la !detecc ión!de! la !misma; !por !e l lo : !

!

  Deben!crearse !Unidades!de!V io lencia !de!género!especí f icas . !

  El ! s istema! sanitar io ! públ ico ! debe! superv isar ! que! en! los ! informes!

aportados! por ! Ps iquiatras ! ante ! los ! tr ibunales , ! para ! que! en! caso!

de! l i t ig io ! de! las ! v íct imas!de! v io lencia , ! se ! ref le je ! la ! rea l idad!de! los !

sufr imientos ! de! la ! misma! y ! su ! causa! ( la ! v io lencia) ! y ! que! no! se !

contemple! su ! caso! como! una! enfermedad! mental ! más, ! quedando!

la ! mujer ! en! s i tuac ión! de! desprotecc ión! per judicándole ! en! e l !
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proceso! (creac ión! de! un! protocolo ! prevent ivo ! por ! sanidad! para !

que! la ! v íct ima! no! se ! s ienta ! desprotegida! por ! profes ionales ! de! la !

just ic ia) . !

  En! Atención! Pr imaria ! es ! importante! la ! v ig i lanc ia ! y ! la ! atención!

especia l ! a ! las ! v íct imas! de! v io lencia ! por ! los ! y ! las ! profes ionales ! de!

la ! sa lud! (escuchar ! y ! anal izar ! sus ! quejas) , ! con! respeto! en! e l ! t rato !

(en! muchos! casos ! no! es ! e l ! adecuado! y ! tampoco! en! las ! consultas !

de!ps iquiatr ía , !ps ico logía !o !de! los !serv ic ios !soc ia les) . !

  Combatir ! la ! v io lencia ! inst i tuc ional ! que! va ! en! aumento! y ! que! crea!

trauma! en! las ! mujeres, ! inst i tuc ional izando! en! la ! sanidad! un!

problema! de! v io lencia ! (práct icas ! que! hacen! que! la ! v íct ima! tenga!

obl igator iamente! que! acudir ! a ! d iversas ! consultas , ! medica l izando!

una! s i tuac ión! que! es ! tratada! como! una! enfermedad). ! Es !

fundamental ! la ! prevención, ! la ! escucha! y ! la ! empatía ! y ! buscar !

so luc iones !a ! los !problemas!más!a l lá !de! la !medica l izac ión. !

  Es ! también! impresc indib le ! que! la ! sanidad! públ ica ! se ! dote! con!

presupuestos ! suf ic ientes ! para ! la ! formación! y ! sens ib i l i zac ión!

cont inuada! en! mater ia ! de! v io lencia ! machista , ! de! los ! y ! las !

profes ionales !de!sa lud. !

 

  Salud'ambiental . !

IU ! propondrá! p lanes ! de! choque! para ! reducir ! los ! índices ! de! contaminación, ! la !

mejora ! de! la ! ca l idad! del ! a ire . ! Mejoraremos! e l ! proceso! de! evaluación! de! la !

ca l idad!del ! a ire ! en! las ! áreas ! urbanas ! y ! co locando, ! donde! fuese! prec iso, ! nuevas !

estac iones! de! control ! del ! a ire , ! especia lmente! en! aquel las ! zonas ! más!

trans itadas. ! Destacar ! que! una! de! fuentes ! pr inc ipales ! de! gases ! contaminantes !

como! el ! d ióx ido! de! n itrógeno! es ! e l ! t ráf ico ! rodado, ! por ! e l lo ! las ! pol í t icas ! de!

movi l idad! sostenib le ! son! fundamentales ! para ! lograr ! la ! reducción! efect iva ! de!

estos !gases. !

!

Además! de! estas ! medidas ! y ! las ! c i tadas ! en! e l ! apartado! SOBRE' MOVILIDAD' Y'

MODELO'DE'CIUDAD'PROPONEMOS:'

!

  Evitar !e l !uso!de!p laguic idas !en!espacios !públ icos. !



  Fomentar ! e l ! consumo! de! a l imentos ! orgánicos ! en! guarder ías , ! comedores !

escolares !y !centros !hospita lar ios . !

  Promover ! e l ! uso! de! productos ! l impios ! a ! través ! de! compras ! o ! contratas !

públ icas . !

  Evitar ! los ! efectos !nocivos !de!exposic ión!a ! sustancias ! como!el !B is fenol !A, ! !

a ! través ! de! d isposit ivos ! médicos ! (catéteres, ! implantes, ! se l ladores !

odontológicos…), ! especia lmente! en! pac ientes ! de! cu idados! intens ivos !

neonata les ! y ! en! pac ientes ! en! d iá l is is ! (en! ambos, ! la ! exposic ión! supera !

va lores !de!referencia !s iendo!este !e l !grupo!de!poblac ión!más!vulnerable) . !

!

Debemos! poner ! también! especia l ! atención! sobre! aquel los ! e lementos !

contaminantes ! que! t ienen! que! ver ! con! la ! act iv idad! product iva. ! En ! este ! sent ido!

destacamos! como! novedad! la ! necesar ia ! regulac ión! de! las ! emis iones !

radioeléctr icas . ! !

!

La ! permanente! ampl iac ión! de! la ! red! de! s istemas! emisores ! de! radioelectr ic idad!

p lantea! la ! neces idad! de! sentar ! las ! bases ! de! un! s istema! de! regulac ión! que!

impl ique: !

!

•  Reducción! de! los ! n ive les ! de! exposic ión! a ! las ! emis iones!

radioeléctr icas . ! !

•  Optar ! por ! modelos ! de! implantac ión! y ! acces ib i l idad! a ! Internet , !

especia lmente! en! las ! zonas ! donde! haya! menores, ! de! baja !

radiac ión. !

•  El ! reconocimiento! de! la ! e lectrohipersensib i l idad! (EHSº) ! como!

discapacidad, ! de! acuerdo! con! la ! recomendación! del ! Par lamento!

Europeo!que!pone!como!ejemplo!e l !caso!sueco. ! !

•  Información!y !Prevención. ! !

•  Elaboración! de! un! protocolo ! ! sanitar io ! para ! la ! recogida! de! datos !

sobre! las ! pos ib les ! afecc iones ! re lac ionadas! con! la ! exposic ión! a !

CEM!para !su !estudio !y !detecc ión. ! !

•  Modif icac ión! de! la ! Ley ! 7/2006, ! de! 22! de! junio, ! de! protecc ión!

ambienta l ! de ! Aragón! que! inc luya! la ! insta lac ión! de! antenas ! de!

te lecomunicac iones !dentro !de! la ! l icencia !ambienta l !de!act iv idades !
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c las i f icadas. ! '

'

  Sistemas'de' información'sanitar ias ' '

•  L levaremos! a ! cabo! la ! Informatizac ión! completa ! de! la ! Histor ia !

c l ín ica ! bajo ! un! único! modelo ! integrado, ! que! s irva ! para ! toda! la !

estructura ! del ! Sa lud! y ! Serv ic ios ! Soc ia les ! con! un! único ! número! de!

Histor ia ! c l ín ica ! por ! pac iente! para ! todo! e l ! s istema, ! que! será ! e l ! nº !

C IAS! o ! e l ! DNI, ! según! se ! va lore ! por ! las ! personas ! expertas ! como!

más!conveniente. !

•  Ofrecer ! a ! la ! persona! usuar ia ! del ! S istema! Aragonés! de! Sa lud!

información! en! t iempo! real ! de! la ! gest ión! presupuestar ia , ! datos !

estadíst icos ! de! sa lud! de! la ! comunidad, ! as í ! como! de! todos! los !

aspectos ! que! atañen! a ! su ! re lac ión! con! e l ! Sa lud; ! t iempos! de!

espera, ! estadíst icas ! de! atención! sanitar ia , ! información! y !

educación!sanitar ia , !h istor ia !c l ín ica , !etc . !

•  La ! persona! ususar ia ! del ! S istema! de! Sa lud! aragonés! tendrá !

pos ib i l idad! de! real izar ! onk l ine ! todas ! las ! gest iones ! como! c ita !

previa , ! vo luntades! ant ic ipadas, ! dependencia , ! sugerencias , ! quejas , !

etc . !

•  Se! pondrá! especia l ! atención! a ! que! n ingún! dato! de! sa lud! del/a !

pac iente! pueda! ser ! ut i l i zado! por ! la ! empresa! pr ivada! para ! n ingún!

f in . ! Por ! lo ! que! se ! hará ! custodia ! públ ica ! de! la ! H istor ia ! c l ín ica , !

tanto! la !h istor ia ! f ís ica !como! la !d ig ita l !que!se !gest ionara !ut i l i zando!

como!desarro l lamos!más!adelante!a !través !de!software! l ibre. !

•  Los ! datos ! generados! de! la ! act iv idad! as istencia l ! podrán! ser !

ut i l i zadas ! de! acuerdo! a ! la ! Ley ! de! Protecc ión! de! datos ! para ! f ines !

epidemiológicos !y !de! invest igac ión!por ! los/as ! invest igadores/as. !

!

  Ley' de' Promoción' de' la ' Autonomía' Personal ' y ' Atención' a ' las ' personas' en'

s ituación'de'dependencia 'y 'atención'a ' las 'personas'mayores. !

!

Los ! recortes ! en! la ! f inanciac ión! estata l ! por ! la ! supres ión! del !Nive l ! Acordado! y ! e l !

recorte !del !Nive l !Mínimo! (13%)!aprobados!mediante!Real !Decreto!Ley!20/2012, !

han! supuesto! para ! las ! Comunidades!Autónomas! en! su ! conjunto! un! recorte !



económico! acumulado! de! 1.409! mi l lones ! de! euros ! en ! los ! tres ! ú lt imos! años. !

Considerando! que! la ! AGE! ha! transfer ido! en! estos ! tres ! años! un! tota l ! de!3 .753,1 !

mi l lones ! de! euros ! f ina l istas ! para ! las ! CCAA! (Nivel ! Mínimo), ! e l ! ahorro! (recorte !

acumulado) !para ! las ! arcas ! estata les ! ha ! supuesto! un! 27,3%. ! Esta ! des invers ión!

ha! dejado! en! una! d i f ic i l í s ima!posic ión! a ! todas ! las ! Comunidades! Autónomas! s in !

excepción, ! que! son! las ! responsables ! ú lt imas! de! la ! atención! o ! desatención! que!

prestan!a ! las !personas !dependientes. !

Las ! comunidades! han! dejado! de! rec ib ir ! en ! los ! tres ! ú lt imos! años! por ! parte ! del !

Minister io !de!Sanidad!1.409!mi l lones !de!euros ! (48,3 !mi l lones !en!Aragón) , !como!

consecuencia ! de! los !recortes ! en! la ! f inanciac ión!del ! s istema! de! atención! a ! la !

dependencia , ! y ! las ! autonomías ! más! afectadas ! fueron! Andaluc ía , ! Cata luña! y !

Madrid . ! Pero! s i ! a l ! recorte ! en! la ! f inanciac ión! estata l ! le ! añadimos! e l ! recorte !

d irecto ! acumulado! en! las !cuant ías ! a ! perc ib ir ! por ! las ! personas ! dependientes !

con! prestac ión! por ! cu idados! fami l iares ! (967,3 !mi l lones ! de! euros) , ! la !

des invers ión!públ ica !en!e l !s istema, !se !e levar ía !a !2 .276,2 !M. !€ . !

!

En ! e l ! ú lt imo! informe! del ! IMSERSO, ! hecho! públ ico ! en! marzo! de! 2015, !

Información!destacada!de! la ! gest ión!del ! SAAD. !Avance!de! la !Evaluación!a !31!de!

d ic iembre! de! 2014! se ! rev isa ! la ! s i tuac ión! del ! s istema! en! e l ! ú lt imo! año! y ! en! los !

ú lt imos! cuatro ! años. ! En ! e l ! ú l t imo! año! e l ! S istema! en! España! só lo ! ha! perdido! un!

1,1%! de! las ! personas ! benef ic iar ias , ! pero! Aragón! ha! perdido! 7,7%! s iendo! la !

segunda! Comunidad! Autónoma! que! más! benef ic iar ioskas ! ha ! perdido, ! después!

de! Cata luña. ! Hay! menos! número! de! personas! dependientes ! rec ib iendo!

cualquier !prestac ión. !

!

Pero!pers iste !una!enorme! l is ta !de!espera. !Desde!2011!ha!d isminuido! la ! l i s ta !de!

espera ! de! un! 29%! hasta ! un! 16%! en! España. ! En! Aragón, ! s in ! embargo, ! ha !

aumentado! de! un! 26,7%! en! ju l io ! de! 2011, ! cuando! empieza ! e l ! mandato! del !

actual !gobierno!PPkPAR, !hasta !un!29%!en!d ic iembre!de!2014! (ú lt ima!estadíst ica !

publ icada! por ! e l ! IMSERSO), ! s iendo! la ! segunda! Comunidad! Autónoma! con! más!

l i s ta ! de! espera ! después! de!Murc ia . ! Es ! verdad!que! se ! ha! reducido, ! pues, ! la ! l i s ta !

de!espera, ! como!af i rma!e l ! gobierno: !en! ju l io !de!2011!había !8 .896!personas! con!

derecho! a ! a lgún! t ipo!de!prestac ión!que!no! rec ib ían!n inguna!prestac ión! y ! ahora !

só lo !hay!7 .023. !Efect ivamente, !hay!1 .873!dependientes !menos!esperando, !pero!
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hay! 9.165! dependientes ! menos! con! derecho! reconocido! y ! 7 .292! personas!

benef ic iar ias ! menos. ! Hay! un! 21%! menos! de! l i s ta ! de! espera ! que! en! 2011, ! pero!

de! un! 27,5%! menos! de! dependientes ! con! derecho! a ! prestac ión! y ! las ! actuales !

personas ! benef ic iar ias ! son! un! 30%! menos! que! los ! que! había ! a l ! comienzo! del !

mandato! de! este ! gobierno. ! Hay! menos! benef ic iar ios kas ! aunque! la ! poblac ión!

aragonesa!mayor !de!85!ha!aumentado!en!5.023!personas!entre !2010!y !2013. !

Y ! no! es ! verdad! que! se ! estén! ofrec iendo! más! serv ic ios , ! just i f icac ión! del !

Gobierno! de! Aragón! para ! expl icar ! la ! reducción! de! las ! personas ! benef ic iar ias : !

los ! serv ic ios ! son! más! caros ! y ! só lo ! se ! puede! l legar ! a ! menos! gente. ! La ! Ley! nos !

obl iga ! a ! pr ior izar ! los ! serv ic ios , ! d icen. ! Efect ivamente, ! la ! Ley ! d ice ! que! los!

serv ic ios ! son! pr ior i tar ios ! frente ! a ! las ! prestac iones ! económicas ! que! se ! habían!

convert ido!en!mayoritar ias !en! la !época!de! los !gobiernos ! l iderados!por !e l !PSOE. ! ! !

En ! la ! Evaluación! c i tada! anter iormente! se ! pone! de! manif iesto ! cómo, !

efect ivamente, ! en! España, ! desde! 2011! hasta ! 2014, ! han! aumentado! un! 5,5%! los !

serv ic ios ! ( inc lu idas ! las ! prestac iones ! económicas ! v inculadas ! a ! serv ic ios ! y ! las ! de!

As istente! Personal) ! y ! han! d isminuido! un! 11,5%! las ! Prestac iones ! Económicas !

Famil iares . !En !Aragón!no!han!aumentado! los !serv ic ios !que!se !ofrecen, !más!b ien!

han! d isminuido! un! 8,5%. ! Y ! también! han! d isminuido! las ! Prestac iones!

económicas ! por ! cu idados! en! e l ! entorno! fami l iar , ! pero! en! este ! caso! la !

d isminución! ha! s ido! del ! 42,6%, ! 6 .553! dependientes ! menos! rec ib iendo! esta !

ayuda. ! !

!

E l ! verdadero!problema!de! fondo!en!este ! asunto!es ! la ! fa l ta !de!oferta !de!más!de!

la !mitad!de! los !serv ic ios: !N i ! los !de!Prevención!y !Promoción, !n i !Te leas istencia !n i !

SAD! están! a ! d isposic ión! de! las ! personas! dependientes ! en! Aragón. ! As í ! no! se !

puede!garant izar !un!suf ic iente !d isfrute !de!serv ic ios . !En !España!suponen!cas i !un!

30%! (29,2) ! todos! esos ! serv ic ios ! que, ! s i ! estuvieran! en! Aragón! supondría !

exactamente! la ! e l iminación! de! la ! l i s ta ! de! espera. ! Qué! puede! pasar ! en! ju l io !

cuando! empiecen! a ! tener ! derecho! a ! una! prestac ión! los kas ! 9 .071! dependientes !

va loradoskas !con!e l !Grado! I? !Aumentarán!aún!más! la ! l i s ta !de!espera. !

!

Los ! derechos! que! no! se ! garant izan! no! puede! decirse ! que! sean! derechos. ! Y ! la !

Ley ! de! Promoción! de! la ! autonomía! personal ! y ! Atención! a ! las ! personas ! en!



s i tuación! de! dependencia ! garant iza ! el ! derecho! a ! rec ib ir ! a lguna! prestac ión! a !

todos! los !que!hayan!s ido!va lorados!como!dependientes !con!derecho. ! !

'

AL 'MENOS, 'MIENTRAS'NO'SE'DEROGUE'ESA'LEY'PROPONEMOS:' '

!

  El ! desarro l lo ! de! la ! ! Ley ! de! Promoción! de! la ! Autonomía! Personal ! y !

Atención! a ! las ! personas ! en! s i tuac ión! de! dependencia ! en! nuestra !

Comunidad! Autónoma! es ! uno! de! los ! retos ! más! importantes ! de! la !

próxima!Legis latura. ! Implantac ión!real !de ! la !Ley. !

  Reiv indicar ! e l ! cumpl imiento! de! los ! protocolos ! entre ! las !

Administrac iones, ! y ! e l ! presupuesto ! suf ic iente! para ! e l ! desarro l lo !

de! la ! Ley !de!Promoción!de! la !Autonomía!Personal ! y !Atención!a ! las !

personas ! en! s i tuac ión! de! dependencia . ! La ! apl icac ión! de! esta ! ley !

debe! darse ! de! forma! efect iva, ! una! ley ! integra l , ! universa l , !

gratu ita , ! para ! una! v ida ! cada! vez ! más! autónoma! no! só lo ! de! las !

personas !mayores, !n i !só lo !a !refer ida !a ! la !dependencia ! f ís ica . !

  Exig imos! que! se ! establezcan! los ! mecanismos! necesar ios ! para ! que!

las ! CC.AA. ! equi l ibren! sus ! aportac iones ! y ! aseguren! la ! completa !

equidad!del !S istema. ! !

  La ! atención! a ! la ! dependencia ! debe! ser ! cubierta ! por ! serv ic ios !

profes ionales ! ! públ icos; ! la ! prestac ión! económica! para ! los !

fami l iares ! debe! ser ! excepcional , ! pero! i rrenunciable ! mientras ! no!

haya! una! suf ic iente ! oferta ! de! serv ic ios ! y ! acompañada! de!

programas! de! apoyo! y ! respiro ! a ! la ! persona! cuidadora. ! Además! la !

potencia l idad! de! los ! s istemas! de! atención! a ! la ! dependencia ! es ! un!

gran!yac imiento!de!empleo!y ! forta lecer ía ! los !serv ic ios !públ icos. !

  Implantar ! y ! desarro l lar ! los ! serv ic ios ! de! Prevención! y ! Promoción!

de! la !Autonomía!personal , ! la !Te leas istencia !y ! la !Ayuda!a !Domic i l io !

entre ! los ! serv ic ios ! del ! S istema! de! la ! Atención! a ! la ! Dependencia , !

todavía !hoy!ausentes !de! la !cartera !de!serv ic ios !en!Aragón. !

  Potenciar ! igualmente! los ! serv ic ios ! de! Teleas istencia ! y ! Ayuda! a !

Domic i l io ! que! le ! Ley! de! Serv ic ios ! Socia les ! de! Aragón! l lama!

“complementar ios” ! o ! prevent ivos. ! No! debe! haber ! l i s ta ! de! espera !

en!estos !serv ic ios !en! la !Comunidad!Autónoma. !
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  Evitar ! la ! creación! de! una! doble ! red! de! estos ! serv ic ios , ! una! para !

dependientes ! y ! otra ! para ! no! dependientes. ! Hay! que! tender ! a ! que!

sean!serv ic ios !públ icos !gest ionados!públ icamente. !

  Ampliar ! y ! reforzar ! los ! Centros ! de! Día ! en! toda! la ! Comunidad, !

adaptando! sus ! horar ios ! y ! serv ic ios ! a ! las ! neces idades! de! las !

personas !dependientes !y !de!sus ! fami l ias . !

  Es ! necesar io ! ! mejorar ! los ! centros ! de! d ía ! adaptándolos ! en!

condic iones! para ! aquel las ! personas! que, ! neces itando! as istencia , !

v ivan! en! e l ! ámbito ! fami l iar . ! Igualmente, ! en! este ! caso! para ! las !

personas ! mayores ! no! dependientes, ! es ! prec iso ! ampl iar ! los !

horar ios !de! los ! centros !de!d ía , ! y ! combinar ! e l ! serv ic io !que!en!e l los !

se ! presta ! con! la ! creac ión! de! una! red! de! p isos ! compart idos, ! b ien!

de! t i tu lar idad! públ ica ! o ! pr ivada! s i ! son! de! las ! mismas! personas!

usuar ias . !

  Consol idac ión! de! una! red! ampl ia ! de! res idencias ! para ! personas!

as ist idas, ! b ien! sean! de! t i tu lar idad! munic ipal ! o ! compart ida ! con! e l !

IASS, ! cuya! ubicac ión! debe! regirse ! por ! cr i ter ios ! técnicos, ! y !

refuerzo! de! los ! equipamientos ! complementar ios , ! como! los ! p isos !

tute lados. ! E l ! objet ivo ! ú lt imo! no! debe! ser ! dar ! d inero, ! s ino! prestar !

los ! serv ic ios . ! Es ! necesar io ! ! mejorar ! los ! centros ! de! d ía !

adaptándolos ! en! condic iones ! para ! aquel las ! personas ! que, !

neces itando! as istencia , ! v ivan! en! e l ! ámbito ! fami l iar . ! Igualmente, !

en! este ! caso! para ! las ! personas! mayores ! no! dependientes, ! es !

prec iso ! ampl iar ! los ! horar ios ! de! los ! centros ! de! d ía , ! y ! combinar ! e l !

serv ic io !que!en!e l los ! se !presta !con! la !creac ión!de!una! red!de!p isos !

compart idos, ! b ien! de! t i tu lar idad! públ ica ! o ! pr ivada! s i ! son! de! las !

mismas!personas !usuar ias . !

  Revisar ! y ! modular ! los ! cr i ter ios ! de! copago! establec idos ! por ! la !

reforma! de! la ! Ley ! para ! ev itar ! la ! renuncia ! de! las ! personas !

dependientes ! a ! los ! serv ic ios ! por ! imposib i l idad! de! asumir ! e l !

copago. !

  Crear/proporc ionar ! unidades! de! convalecencia ! para ! personas! que!

ya ! no! neces itan! estar ! en! e l ! hospita l ! pero! no! se ! puede! asumir ! sus !

cu idados!desde!e l !hogar. !



  Ampliar ! los ! serv ic ios ! que! se ! prestan! en! cuanto! a ! Ayuda! a !

Domic i l io !y !apoyo!a ! la !hospita l izac ión!domic i l iar ia . !

  Evitar ! las ! s i tuac iones ! de! a larma! socio ! sanitar ia , ! prevenir !

mediante! e l ! seguimiento! y ! proporc ionando! apoyos! desde! los !

centros !munic ipales . !

  Reestructurar ! la ! esca la ! de! evaluac ión! para ! que! inc luya! a ! las !

personas ! con! problemas! de! sa lud! mental ! y ! que! son! dependientes !

a !pesar !de!no!tener !un!problema!f ís ico. !

  Impulsar ! s istemas! más! estrechos! de! co laborac ión! entre !

Ayuntamiento, ! Comarca! y ! e l ! IASS ! p lasmados! en! acuerdos! y !

convenios ! ! rea les !para ! la !coordinac ión!de!estas !pol í t icas . ! !

 RETOS'ACTUALES'QUE'PLANTEA'LA'RESPUESTA'AL'VIH'Y'AL'SIDA.!

1. Prevención'del'VIH'y'otras'Infecciones'de'Transmisión'Sexual'(ITS).'

La! prevención! debe! ser! uno! de! los! principales! ejes! de! actuación,! teniendo! en! cuenta! las!

distintas! realidades! de! los! diferentes! sectores! sociales! y! con! especial! atención! a! las!

poblaciones!más!vulnerables!a!la!infección.!

Toda! la! sociedad,! y! especialmente! las! administraciones,! tienen! que! hacer! suyo! el!

Programa! de! Naciones! Unidas,! estrategia! que! sigue! la! regla! del! 90k90k90,! que! tiene!

como! objetivo! conseguir! en! el! año! 2020! que! el! 90! %! de! las! personas! con! VIH! estén!

diagnosticadas,!que!de!éstas,!el!90!%!reciba!tratamiento!antirretroviral!y!que!el!90!%!de!

éstas!presenten!carga!viral!indetectable.!

 Refuerzo!e!implementación!de!medidas!con!eficacia!demostrada!que!disminuyen!

las! nuevas! infecciones,! tales! como! realización! de! campañas! de! prevención! del!

VIH!y!otras! ITS!y!de!promoción!del!diagnóstico!precoz,!especialmente!dirigidas!a!

las! poblaciones!más! vulnerables;! profilaxis! pre! y! post! exposición,! programas! de!

reducción!de!daños.!

 Facilitar!el!acceso!a!la!prueba!rápida!del!VIH!y!apoyar!aquellas!entidades!sociales!que!

ya! están! realizando! dicha! prueba,! con! especial! apoyo! a! las! que! trabajan! con!

poblaciones!más! vulnerables,! así! como!el! fomento!de! la! realización!de! estas! en! los!

centros!de!salud.!
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 Disminuir! la! alta! incidencia! de! nuevas! transmisiones! de! VIH! que! en! la! actualidad!

afectan! a! hombres! que! practican! sexo! con! otros! hombres! explorando! e!

implementado!todas!las!opciones!preventivas!actualmente!disponibles.!

2. Atención.'
!

Es! primordial! una! atención! integral! a! las! personas! que! viven! con! VIH! para! que! no! vean!

mermada! su! calidad! de! vida.! Aumentar! el! acceso! a! los! programas! sustentados! en!

evidencia!y!basados!en!los!derechos!humanos;!que!apoyan!a!las!personas!que!viven!con!el!

VIH!a!que! tomen!decisiones!que! respondan!a! sus!necesidades;!y!que! les!permiten! tener!

vidas!saludables!libres!de!estigma!y!discriminación.!

!

 Garantizar! el! acceso! universal! a! todas! las! carteras! de! servicios! asistenciales! de! la!

sanidad!pública!de!todas!las!personas!independientemente!de!su!condición!laboral!o!

su!situación!administrativa!en!la!comunidad!autónoma.!

!

 Unificación! de! protocolos! entre! hospitales! de! la! misma! comunidad! (petición! de!

pruebas,! dispensación! en! farmacia! hospitalaria! de! los! tratamientos...)! que! evite! la!

disparidad!de!criterios!entre!hospitales!de!una!misma!comunidad.!

!

 Refuerzo!de!los!programas!de!Apoyo!psicosocial!a!personas!con!VIH!tanto!los!que!

son!ejecutados!en!el!ámbito!de!las!administraciones,!como!en!el!de!las!entidades!

sin!ánimo!de!lucro.!

!

 Impulsar! medidas! que! garanticen! el! tratamiento! a! las! personas! con! hepatitis! que!

están!privadas!de! libertad.!El! tratamiento!de! la!hepatitis!en!el! ámbito!penitenciario!

debe! ser! una! de! las! políticas! públicas! que! se! deberían! mejorar! sensiblemente.!

Programas! de! atención! a! las! personas! reclusas! con! VIH! en! las! prisiones,!

subvencionados!por!las!CC!AA.!

!

3. Social'y'Laboral.'

!

 Revisar! y! subsanar! las! situaciones! susceptibles! de! ser! consideradas! como!

discriminatorias! dentro! de! las! propias! administraciones! locales! y! autonómicas!



(trámites! burocráticos,! convenios! laborales...)! hacia! las! personas! con! VIH.!

Reformar! de! los! procesos! selectivos! de! empleo! público! en! el! ámbito! local! y!

autonómico,!especialmente!en!la!policía!autonómica!y!local,!bomberos...!para!que!

las!personas!con!VIH!no!sean!excluidas!de!forma!genérica.!Reforma!de!las!normas!

que! regulan! la! seguridad! privada! y! las! ordenanzas! municipales! del! taxi! que!

excluyen!a!las!personas!con!VIH.!

!

 Puesta! en!marcha! de! un! Pacto! Social! contra! la! discriminación! por! VIH! en! el! que!

participen! Gobierno! autonómico,! partidos! políticos,! ONG! ,! sindicatos! y! patronal.!

Este! pacto! social! deberá! promover! la! protección! de! los! derechos! humanos! y! la!

igualdad!de! género! en! la! respuesta! al! VIH! y! trabajar! para! impulsar! el! proceso!de!

normalización!laboral!y!social!de!las!personas!que!viven!con!el!VIH.!

 Impulsar!medidas!que!garanticen!el! tratamiento!a! las!personas!que!viven!con!el!VIH!

que!están!privadas!de! libertad.!El!VIH!en!el!ámbito!penitenciario!debe!ser!una!de!las!

políticas!públicas!que!se!deberían!mejorar!ostensiblemente.!

 Impulsar!programas!de!prevención!del!VIH!y!otras! ITS,! integración!social!y! laboral!de!

las!personas!trabajadoras!del!sexo,!así!como!evitar!su!persecución!y!discriminación.!

 La!integración!laboral!de!las!personas!con!discapacidad!constituye!una!pieza!clave!para!

lograr!su!inserción!en!la!sociedad.!Por!ello!se!impulsarán!las!reformas!necesarias!para!

que! se! cumpla! la! ley,! y! en! caso! excepcional! de! ser! necesario! la! presentación! del!

certificado! requerido! para! el! acceso! de! empleos! de! estas! personas! no! se! refleje! el!

diagnóstico!de!VIH,! lo!que!ayudaría!a!un!aumento!del!número!de!contrataciones!y! la!

disminución!de!los!niveles!de!rechazo!en!el!acceso!al!empleo!que!se!están.!

Iniciativas' que' garanticen' una' adecuada' gestión' pública' e' institucional' de' las' políticas' en'

materia'de'VIH'y'sida.'

 En!cumplimiento!de! la!Décima!Directriz! Internacional!sobre!VIH/Sida!y!Derechos!

Humanos! del! Programa! Conjunto! de! las! Naciones! Unidas! sobre! el! VIH/SIDA!

(ONUSIDA),! elaboración! de! normas! para! los! sectores! públicos! y! privados! y! de!

procedimientos! respecto! del! VIH/Sida,! dirigidos! a! grupos! de! profesionales! y!

funcionariado!público.!

 Elaboración! por! parte! de! la! Consejería! de! Salud,! Bienestar! social! y! Familia! de! una!

norma! que! determine! un! catálogo! de! enfermedades! objeto! de! especial!

consideración!a!los!efectos!del!acceso!a!bienes!y!servicios.!
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 Mantenimiento! del! Plan! frente! al! VIH! y! otras! ITS! y! dotación! de! presupuesto!

suficiente! para! poder! evaluar! las! situación! actual,! elaborar! y! ejecutar! un! plan!

estratégico! que! asuma! el! liderazgo! y! la! coordinación! de! las! políticas! de!

prevención,!asistencia!e!investigación!relacionadas!con!el!VIH,!el!sida!y!otras!ITS!

en!nuestra!comunidad,!así!como!que!se!consigne!explícita!e!inequívocamente!en!

los!Presupuestos!Generales!de!la!Comunidad!Autónoma!los!recursos!económicos!

destinados!para!su!funcionamiento!y!actividad.!

 Considerar! a! nivel! autonómico! a! todas! las! personas! con! VIH! como! ‘personas! con!

discapacidad’,!independientemente!del!grado!de!discapacidad!que!tengan,!con!el!fin!

de! que! puedan! beneficiarse! de! los! mecanismos! de! protección! contra! la!

discriminación! contemplados! en! la! Ley! General! de! Derechos! de! las! Personas! con!

Discapacidad.!

 Compromiso!de!apoyar!las!celebraciones!del!Día!Mundial!del!Sida!organizadas!por!la!

sociedad!civil!y!celebración!institucional!en!consonancia!con!los!protocolos!utilizados!

en!celebraciones!semejantes.!

 La! descatalogación! del! VIH! como! enfermedad! infectocontagiosa! por!

enfermedad! infectoktransmisible.! Instar! al! gobierno! central! para! que! elabore!

desde! el!Ministerio! de! Sanidad! de! una! norma! que! determine! un! catálogo! de!

enfermedades! objeto! de! especial! consideración! a! los! efectos! de! bienes! y!

servicios.



!

IZQUIERDA'UNIDA'DE'ARAGÓN'ASUME'LOS'COMPROMISOS'FIRMADOS'CON:'

!

-  Plataforma' Salud' Universal : ! para ! la ! no! apl icac ión! del ! Real ! Decreto !

16/2012! de! medidas ! urgentes ! para ! garant izar ! la ! sostenib i l idad! del !

S istema!Nacional !de!Sa lud. !Que!exc luyó!del !derecho!a ! la ! sanidad!públ ica !

a ! la !poblac ión!de!or igen!extranjero. !

!

-  Plataforma' de' Afectados/as ' por ' la ' Hepatit is ' C : ! cobertura ! de!

tratamientos ! a ! la ! personas ! afectadas ! por ! e l ! VHC. ! Los ! nuevos!

tratamientos ! para ! enfermedades! hepát icas ! que! tanta ! lucha! y !

sufr imiento! está ! suponiendo! para ! las ! personas ! afectadas ! conseguir la , !

v ienen! a ! conf irmar! la ! laguna! de! la ! que! hablamos, ! y , ! lo ! que! es ! peor, ! a !

cert i f icar !mi les !de! fa l lec imientos. !

!
-  Enfermedades' Raras ! en ! Aragón! (FEDER! en! Aragón). ! Asumimos! los ! 8 !

puntos ! que! desde! e l ! P lan! Estratégico ! para ! las ! EERR! en! Aragón! se !

p lantean!y !que!surgen!de! las !conclus iones !del !EUROPLAN!I I . !

!
-  Discapacidad ! (documento! enviado! por ! CERMI) : ! neces idad! de! adecuar ! la !

normativa ! autonómica! a ! los ! pr inc ip ios , ! va lores ! y ! mandatos ! de! la !

Convención! Internacional ! sobre! los ! Derechos! de! las ! personas ! con!

Discapacidad!aprobada!por ! las ! !Naciones !Unidas !en!2006!y ! rat i f icada!por !

España. ! !

!
-  Pacto'por ' la 'Pobreza !UNICEF. !

!
-  Incorporac ión! integra l ! de! las ! propuestas ! so l ic i tadas ! por ! DFA ! para ! la !

inc lus ión! de! personas ! con! d ivers idad! funcional ! en! e l ! programa!

autonómico. !
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3.3 LA'EDUCACIÓN'PÚBLICA,'

NUESTRO'COMPROMISO.!
 

IU ! def iende! la ! educación! públ ica ! y ! gratu ita , ! como! única ! garante! del ! derecho!

universa l ! a ! la ! educación! en! condic iones ! de! igualdad! y ! democrac ia ; ! como!base!

de! la ! cohesión! soc ia l ! y ! de! la ! formación! de! personas!más! l ibres , !más! cr í t icas ! y !

más! iguales . !

Los ! e jes ! vertebradores ! de! nuestro ! modelo ! educat ivo ! y , ! en ! consecuencia , ! de !

las ! propuestas ! de! actuación! que! p lanteamos, ! responden! a ! los ! s igu ientes !

pr inc ip ios: !

!

o  El ! derecho! universa l ! a ! la ! educación! ha! de! ser ! garant izado! por ! los !

poderes ! públ icos ! (centra l , ! autonómico! y ! munic ipal ) ! “mediante! una!

programación! general ! de ! la ! enseñanza, ! con! part ic ipac ión! efect iva ! de!

todos! los ! sectores ! afectados! y ! la ! creac ión! de! centros ! docentes” ! (art . !

27.5 !de! la !Const i tuc ión) !

!

o  La ! educación! públ ica ! es ! la ! garante! del ! e jerc ic io ! de! ese ! derecho! en!

condic iones ! de! igualdad! y ! democrac ia . ! Nuestro ! compromiso! con! la !

escuela ! públ ica ! es ! una! apuesta ! por ! una! educación! c ient í f ica , ! p lura l ! y !

cr í t ica , ! la ica , ! part ic ipat iva, ! p lur icu ltura l , ! coeducadora, ! inc lus iva, !

compensadora! de! las ! des igualdades! soc ia les , ! l igada! a ! su ! entorno! y !

gest ionada!democrát icamente. !

!

o  Una! educación! públ ica , ! la ica ! y ! de! ca l idad! t iene! que! contar ! con!

f inanciac ión! suf ic iente ! y ! so l idar ia , ! es ! dec ir , ! que! asegure! e l ! derecho! a !

la !educación!a !todos!y ! todas !por ! igual . !

!

o  Desde! nuestro ! modelo ! de! Estado! federal ! propugnamos! la ! autonomía!

educat iva, ! entendida! como! una! part ic ipac ión! efect iva ! de! todos! los !

sectores ! afectados! en! la ! toma! de! decis iones ! –ta l ! como! se ! recoge! en! la !

propia ! Const i tuc ión. ! Por ! eso! hemos! defendido! e l ! p leno! e jerc ic io ! de! las !



competencias ! educat ivas ! por ! parte ! de! las ! CCAA! y ! abogamos! también!

por ! un! mayor ! peso! de! los ! Ayuntamientos ! en! este ! ámbito, ! s in !

menoscabo! de! una! mayor! autonomía! de! los ! centros, ! tanto! en! e l ! p lano!

pedagógico, !como!en!e l ! funcional !y !económico. !

!

o  Elaborar ! un! decálogo! de! práct icas ! de! obl igado! cumpl imiento! en! todos!

los ! centros !educat ivos ! con!e l ! f in !de!desarro l lar !práct icas !que! fomenten!

los ! va lores ! de! igualdad, ! respeto, ! d isc ip l ina ! y ! potencien! una! educación!

humanista ! que! permitan! entender ! e l ! funcionamiento! de! las !

inst i tuc iones, ! e l ! cumpl imiento! de! los ! deberes ! y ! e l ! e jerc ic io ! de! los !

derechos. !

 

 

 

LAS'PROPUESTAS'DE'IZQUIERDA'UNIDA :  

 

  Una'educación'públ ica, ' la ica 'y 'de'cal idad'para' la ' igualdad . !

!

Para ! IU! e l ! mejor ! modo! de! garant izar ! e l ! e jerc ic io ! del ! derecho! a ! la ! educación!

en! condic iones! de! igualdad! pasa! por ! defender ! a ! u ltranza! un! s istema! públ ico !

de! enseñanza! que, ! desde! la ! educación! infant i l ! hasta ! la ! univers i tar ia , ! esté ! a l !

serv ic io ! de! las ! neces idades! soc ia les , ! de ! la ! igualdad! de! oportunidades! y ! de! los !

va lores !democrát icos. !

!

IU ! es ! contrar ia ! a ! la ! concepción! del ! serv ic io ! públ ico ! de! educación! según! la !

cual ! éste ! puede! ser ! prestado! indist intamente! por ! los ! poderes ! públ icos ! o ! por !

la ! “ in ic iat iva ! soc ia l” ! (es ! decir ! pr ivada) . ! Igualmente! somos! contrar ios ! a ! los !

conciertos !educat ivos !y !a ! la !equiparac ión!del !derecho!de! todos!a ! la !educación!

con! la !“ l ibre !e lecc ión!de!centro”. ! !

!

Para ! a lcanzar ! este ! por ! este ! objet ivo ! se ! hace! necesar ia ! la ! Derogación! de! la !

LOMCE, ! y ! de! los ! decretos ! y ! órdenes! que! la ! desarro l lan, ! compromiso! que!

Izquierda! Unida! asume! en! e l ! ámbito ! del ! estado, ! para le lamente! y ! desde! e l !

Gobierno!de!Aragón!proponemos: ! !

!
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•  Promulgar ' una' Ley' Autonómica' de' Educación , ! con! especia l ! atención! a !

la ! reducción! de! rat ios ! en! todas ! las ! etapas ! educat iva, ! la ! creac ión! de!

departamentos ! de! or ientac ión! cada! 250! a lumnos/as ! y ! la ! potenciac ión!

de! la ! escuela ! en! e l ! medio ! rura l , ! acompañada! de! una! Ley! de!

F inanciac ión!Económica. !

•  Incremento' de' la ' dotación' de' recursos ' a ' zonas' y ' centros ' con' mayor'

escolar izac ión' de' a lumnos7as ' con' dif icultades' y/o' en' desventaja '

socia l . !

•  Plan'regional !para ! la !mejora !de! la !convivencia !escolar . !

•  Normativa' sobre' admisión' de' a lumnos7as ' adecuada' y ' equitat iva '

distr ibución' del ' mismo' con' necesidades' educativas ' especia les ! entre !

todos! los ! centros ! públ icos ! y ! pr ivadokconcertados, ! la ! reserva! de! p laza !

durante! todo! e l ! curso! para ! a lumnado! con! neces idades! de!

compensación! educat iva, ! la ! prohib ic ión! del ! incremento! de! las ! rat ios !

máximas, ! as í ! como! el ! seguimiento! y ! control ! de! la ! escolar izac ión! en!

todos! los ! centros ! f inanciados! con! fondos! públ icos. ! Y ! una! adecuada!

adscr ipc ión!de! los !centros !de!pr imaria !a !secundar ia . !

•  Promoción' de' la ' Formación' profesional ' como' apuesta ' a ' la '

cual i f icación' profesional ' de' los ' y ' las ' jóvenes' y ' personas' adultas '

excluidas ' del ' mercado' de' trabajo , ! as í ! mismo! apostaremos! porque! la !

introducción! de! la ! juventud! en! e l ! mercado! de! trabajo ! se ! dé! en!

condic iones ! de! ca l idad, ! de! forma! remunerada! y ! con! e l ! objet ivo ! de!

dotar ! de! una! formación! de! ca l idad! y ! adaptada! a ! las ! neces idades! del !

conjunto!de! la !soc iedad. ! !

•  Desarrol lar ' la ' formación' a ' d istancia ! ! para ! la ! poblac ión! act iva ! con!

medidas ! que! favorezcan! la ! adaptac ión! a ! su ! jornada! laboral , ! y !

especia lmente! a ! quienes! res iden! en! zonas! rura les , ! teniendo! en! cuenta !

la !rea l idad!demográf ica !de!nuestra !Comunidad!Autónoma. !

•  Programa! de! apertura' de' los ' centros ' a ' su ' entorno , ! que! se ! concretar ía !

en!cada!d istr i to !educat ivo !y/o!en!cada!munic ip io . ! !

•  Debe! potenciarse ! la ! formación, ' experimentación' e ' innovación'

educativa ' de'metodologías ' y ' d idáct icas 'más' acordes' con' e l ' desarrol lo '

evolut ivo' de' los7as ' a lumnos7as, ! y ! en ! especia l ! las ! vert ientes ! emocional !

y ! soc ia l , ! fundamentales ! para ! la ! convivencia , ! la ! part ic ipac ión! soc ia l ! y ! e l !



bienestar ! personal . ! Se ! atenderá! de! manera! fundamental ! a l ! ! papel !

transformador! de! la ! educación! y ! del ! aprendiza je ! desde! la ! autonomía, !

la !cooperac ión, ! la !v is ión!cr í t ica !y ! la !so l idar idad. !

•  Debe! potenciarse ! e l ! uso' del ' software' abierto, ' l ibre ' y ' gratuito ! en ! e l !

s istema! educat ivo, ! teniendo! en! cuenta ! la ! s ign i f icac ión! económica! y !

pol í t ica !de! las ! práct icas !de!uso!de! las ! tecnologías !de! la ! comunicac ión! y !

la ! información. !

•  Considerac ión! de! la ! Escuela ' Públ ica ' Laica , ! que! respete! la ! l ibertad! de!

pensamiento, ! de! conciencia ! y ! de! re l ig ión, ! y ! por ! tanto, ! las ! opciones!

ideológicas , ! pol í t icas ! y ! morales ! del ! a lumnado, ! fami l ias , ! equipo! de!

profesoreskas ! y ! trabajadoreskas ! de! los ! centros. ! Los ! s ímbolos ! y ! e l !

adoctr inamiento! re l ig ioso! deben! sa l i r ! de ! los ! centros ! de! enseñanza!

f inanciados! con! fondos! públ icos , ! ta l ! como! corresponde! a ! un! país !

aconfes ional . ! Y ! para ! asegurar ! e l ! respeto! a ! la ! l ibertad! de! creencias , !

n ingún! centro ! educat ivo ! f inanciado! con! fondos! públ icos ! podrá ! inc lu ir !

expresamente!su !carácter !confes ional !en!e l !proyecto!educat ivo. !

•  Asignatura !especí f ica !en! la !Facultad!de!educación!de!Género. !

•  Asignatura ! especí f ica ! en! la ! Facultad! de! Magister io ! y ! en! e l ! Máster ! de!

capacitac ión!para !docentes !de!educación!emocional . !

 

  Una' red' de' centros ' públ icos ' suf ic iente ' y ' vertebradora' del ' s istema'

educativo. ! !

!

IU ! se ! v iene! oponiendo! desde! hace! años! a ! las ! tendencias ! pr ivat izadoras ! de! la !

educación! en! sus ! d i ferentes ! n ive les , ! y ! de! manera! especia l ! a ! la ! abusiva !

pol í t ica ! de! conciertos. ! Se ! debe! promover, ! por ! tanto, ! e l ! acuerdo! entre ! las !

d ist intas ! administrac iones! educat ivas ! para ! extender ! y ! potenciar ! la ! educación!

públ ica ! como! eje ! vertebrador ! del ! s istema! educat ivo, ! mediante ! una! red!

públ ica !de!centros !suf ic iente !que!permita !sat is facer !e l !derecho!a ! la !educación!

en! todas ! las ! etapas ! educat ivas. ! Eso! impl ica ! p lanif icar ! y ! garant izar ! la ! creac ión!

de! centros ! públ icos ! en! los ! nuevos! desarro l los ! urbaníst icos ! (“e l ! suelo ! públ ico !

só lo !para !centros !públ icos”) . !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

!
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•  Plan'cuatr ienal 'de' invers iones. '

•  Ampliac ión'de' la ' red'públ ica 'de'escuelas ' infanti les 'hasta 'cubrir , 'en'un'

plan' cuatr ienal , ' toda' la ' demanda' de' escolar izac ión' de' 0 ' a ' 6 ' años, '

especia lmente' e l ' c ic lo ' de' 0 ' a ' 3 ' años ! por ! la ! importante! función!

pedagógica !y !soc ia l !que!desempeña. ! !

•  Ampliac ión' de' la ' red' públ ica ' de' centros ' de' educación' especia l , !

hac iendo! especia l ! atención! en! la ! f ranja ! de! edad! 0k6 ! años! que! den!

respuesta !a ! la !neces idad!no!cubierta !en! la !mater ia . !

•  Plan' integral ' de ' formación' profesional ! que, ! junto! a ! la ! extensión! en! la !

red! públ ica ! de! los ! c ic los ! formativos ! de! grado! medio ! y ! super ior ! más!

demandados, ! inc luya!y !coordine!toda! la ! formación!profes ional . !

•  Ampliac ión' de' la ' red' de' centros ' de' Educación' de' Personas' Adultas '

(E .P.A.) ! hasta ! cubr ir ! la ! tota l idad! de! la ! demanda! en! cada! d istr i to !

escolar , ! en ! rég imen! de! enseñanza! presencia l , ! complementada! con! la !

modal idad! a ! d istancia . ! Estos ! centros ! deberán! adecuar ! su ! oferta ! y ! sus !

horar ios ! a ! las ! caracter íst icas ! de! su ! a lumnado, ! con! especia l ! atención! a !

quienes! t ienen! que! asumir ! en! so l i tar io ! (mujeres ! muy!

mayoritar iamente) ! las !responsabi l idades ! fami l iares . !

•  Garant izar ! que! den! respuesta ! a ! la ! real idad! socioeducat iva, ! tanto! a ! las !

neces idades!de!a l fabet izac ión!bás ica !hasta !secundar ia . !

•  Ampliac ión' de' la ' oferta ' públ ica ' de' plazas ' y ' centros ' de' id iomas' en' la '

comunidad . !

•  Acciones' específ icas ' de' apoyo' a l ' acceso' a ' la ' educación' secundaria ' y '

superior ' para ' la ' juventud' procedentes ' de' entornos' famil iares ' s in '

posibi l idades'económicas. '

•  Oferta ' públ ica ! suf ic iente ! de! enseñanzas ! de! régimen! especia l ! en ! cada!

d istr i to !educat ivo, ! inc lu ida' la 'de'Escuelas 'Munic ipales 'de'Música . !

•  Anál is is ! de! la ! oferta ! y ! demanda! de! p lazas ! de! enseñanza! postk

secundar ia ! (univers itar ia ! y ! FP ! super ior) ! a ! f in ! de! subsanar ! los ! déf ic i ts !

de! p lazas ! públ icas ! en! determinados! sectores ! y ! t i tu lac iones, ! que!

deberán! ampl iarse ! especia lmente! en! los ! campos! con! mayor ! demanda!

de!empleo. !Hay!que!ev itar ! que!quede!en!manos!de! la ! in ic iat iva !pr ivada!

la ! oferta ! de! p lazas ! (para ! quien! pueda! pagárselas) ! en! los ! sectores !

punteros !o !de!mayor !demanda!profes ional . !



!

  Centros 'pr ivados'concertados '

!

•  Supresión' progresiva' de' los ' conciertos ' educat ivos , ! que! tendrán!

carácter ! subs id iar io ! y ! só lo ! se ! mantendrán! cuando! la ! red! públ ica ! no!

permita !atender ! la !demanda!de!escolar izac ión. !En !n ingún!caso!se !harán!

ces iones ! de! suelo ! públ ico ! para ! centros ! pr ivados! concertados, ! n i ! se !

ampl iará ! la ! red! concertada! cuando! ex istan! p lazas ! escolares ! públ icas !

suf ic ientes. !As imismo!propugnamos! la !puesta !en!marcha!de!un!proceso!

que! fomente! y ! fac i l i te ! la ! incorporac ión! a ! la ! red! públ ica ! de! los ! centros !

pr ivados!concertados!que! lo !deseen. !

•  Equiparación' del ' funcionamiento' de' los ' centros ' pr ivados' concertados !

con' los ' públ icos ! en ! cuanto! a ! admis ión! y ! permanencia ! del ! a lumnado, !

horar ios ! y ! jornada! escolar , ! gest ión! democrát ica , ! contro l ! soc ia l ! de ! los !

fondos! públ icos , ! as í ! como! acceso! y ! condic iones ! laborales ! del !

profesorado!y !resto !del !personal !con!cargo!a l !concierto. ! !

•  Supresión' inmediata ' del ' concierto ' a ' los ' centros ' que' segreguen' al '

a lumnado' por ' razón' de' sexo , ! que! ut i l icen! mecanismos! económicos, !

académicos ! e ! ideológicos ! para ! se lecc ionar ! a ! su ! a lumnado! o ! que!

impongan! su ! idear io ! s in ! respetar ! los ! derechos! del ! a lumnado! o ! del !

profesorado. !

!

  Autonomía'de' los 'centros 'y 'part ic ipación'democrát ica. ! !

!

La ! autonomía! de! los ! centros ! es ! un! factor ! de! ca l idad, ! en! tanto! que! necesar ia !

para ! poder ! ofrecer ! una! respuesta ! educat iva ! a justada! a ! las ! caracter íst icas ! y !

neces idades! de! su ! a lumnado! y ! de! su ! entorno. ! Además! e l ! e jerc ic io ! de! la !

autonomía! favorece! una! mayor ! impl icac ión! de! los ! d ist intos ! sectores ! de! la !

comunidad! escolar , ! a ! través ! de! su ! part ic ipac ión! democrát ica ! en! la ! toma! de!

decis iones. !

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

!

•  Ampliar ' la ' autonomía' real ' de' los ' centros : ! pedagógica, ! funcional , !

económica! y ! de! e lecc ión! democrát ica ! de! modelo ! de! jornada! escolar !
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entre !toda! la !comunidad!educat iva. !

•  Creación' y ' reforzamiento' del ' papel ' de' los ' Consejos ' escolares '

autonómicos' y ' munic ipales . ! Para ! IU! estos ! órganos! de! part ic ipac ión!

deberán! tener ! competencias ! de! gobierno! ( las ! propias ! de! la !

p lani f icac ión! general ! de ! la ! oferta ! educat iva ! en! su ! ámbito ! terr i tor ia l ) ! y !

de!contro l !soc ia l . !

•  Potenciac ión' de' la ' part ic ipación' democrát ica ' en' los ' centros '

educativos ' mediante' medidas ' de' apoyo' y ' fomento' a l ' asociac ionismo'

del ' a lumnado' y ' de' las ' AMPAs . ! Proponemos! también! que! se ! reconozca, !

a ! efectos ! laborales , ! como! deber ! públ ico ! inexcusable ! la ! as istencia ! de!

padres !y !madres !o ! tutoreskas !a ! las ! reuniones!de! los !Consejos !escolares, !

comis iones ! de! escolar izac ión! u ! otros ! órganos! análogos, ! as í ! como! a ! las !

act iv idades! programadas! por ! los ! centros ! sobre! la ! educación! de! sus !

h i jos ! e ! h i jas , ! en ! especia l ! la ! as istencia ! a ! las ! reuniones! de! tutor ía ! con! e l !

profesorado. ! Escuelas ! de! padres ! y ! madres ! con! formación! en!

soc ia l izac ión! posit iva . ! As í ! como! favorecer ! la ! impl icac ión! de! los ! padres !

y !madres ! !y !su !part ic ipac ión!act iva ! (nuevas !pedagogías) !

•  Controlar ' a ' las ' editor ia les, ' evitando' los ' regalos ' y ' valorando' sus '

enfoques'y ' los ' sesgos'de'género'que'presentan . !Potenciar !y ! fac i l i tar ! la !

e laborac ión! colect iva ! de! mater ia les ! por ! parte ! del ! profesorado! como!

a lternat iva !a l !abuso!editor ia l . !

•  Promocionar ' y ' fac i l i tar ' que' dentro' de' los ' centros ' educativos ' se '

trabaje ' por ' proyectos ' curr iculares ' que' inc idan' en' la ' formación'

integral ' de ' las ' personas : ! b loques! temáticos ! y ! programación! escolar ! en!

que! se ! pr imaria ! ese ! enfoque! integra l/g lobal/hol íst ico. ! Para ! e l lo !

necesar io ! favorecer ! un! espacio ! f ís ico ! y ! t iempos! para ! fac i l i tar ! la !

coordinación!entre !docentes. '

'

  Sobre'e l 'equipo' la 'Comunidad'Educat iva. !

!

Con! respecto! a ! loskas ! trabajadoreskas ! que! forman! parte ! de! la ! comunidad!

educat iva !desde! IU!creemos!que!es !prec iso !adoptar !medidas !como: !

!

•  Elaboración' negociada' del ' marco' de' condic iones' laborales ' del '



personal ' docente' que' inc lu irá, ! a l ! menos: ! un! s istema! de! promoción! e !

incent ivos ! profes ionales ! en! función! de! la ! act iv idad! desarro l lada; ! la !

l imitac ión! del ! número! máximo! de! a lumnoskas ! y ! grupos! por ! profesorka !

en! cada! curso! académico; ! e l ! d is frute ! de! per íodos! sabát icos ! de!

formación! para ! todo! e l ! profesorado, ! a ! lo ! largo! de! su ! v ida ! profes iona l ; !

la ! reducción! horar ia ! a ! part i r ! de ! los ! 55! años! s in ! merma! sa lar ia l ; ! la !

oferta , ! con!carácter !permanente, !de! la ! jubi lac ión!voluntar ia !a !part i r !de !

los ! 60! años; ! regulac ión! de! la ! sa lud! laboral ! del ! docente; ! as í ! como! el !

derecho! a ! la ! as istencia ! letrada! y ! asesor ía ! jur íd ica ! gratu ita ! por !

denuncias !der ivadas !del !e jerc ic io !de! la !act iv idad!profes ional . !

•  Revis ión' a ' fondo' de' la ' formación' del ' profesorado , ! que! se ! rea l izará !

preferentemente! en! los ! centros ! educat ivos, ! dentro ! de! la ! jornada!

escolar , ! a ! part i r ! de ! proyectos ! de! mejora ! propuestos ! por ! los ! propios !

centros, !o !por ! las !administrac iones !educat ivas . !

•  Incremento' de' las ' p lant i l las ' de' docentes ' y ' otras ' personas'

profesionales ! (an imadoreskas ! soc iocultura les , ! mediadoreskas , !

t rabajadoreskas ! soc ia les) ! para ! poder ! apl icar ! todas ! las ! medidas ! de!

atención!a ! la !d ivers idad!previstas , !as í !como! los !p lanes !de!convivencia . !

•  Medidas ! para ! potenciar ! la ! estabi l idad' del ' profesorado, ' con' atención'

especia l 'a l 'profesorado'del 'medio'rural . !

•  La ! mejora' de' las ' condic iones' laborales ' y ' profesionales ' del '

profesorado, ' especia lmente' de' quiénes' son' inter inos7as , ! a ! través ! del !

progres ivo ! aumento! de! p lant i l las ! orgánicas ! y ! descenso! de! la ! tasa ! de!

inter in idad!rebajándola !hasta !e l !10 !en!cuatro !años. !

!

  Una'educación'con'perspect iva 'de'Género: '

!

•  Inc lu ir ' en' todos' los ' estadios ' educativos : ! la ! programación! general !

anual , ! p lan! de! acc ión! tutor ia l ! y ! p lan! de! convivencia ! (con! v is ión!

prevent iva ! más! que! sancionadora) ! una! soc ia l izac ión! posit iva ! para ! la !

convivencia ! que! inc luya! la ! prevención! de! la ! v io lencia ! machista ! y ! e l !

acoso! entre ! iguales , ! la ! educación! afect ivo ! sexual ! y ! e l ! reconocimiento!

de! la ! ident idad. ! Necesar io ! que! inspecc ión! contro le ! a ! través ! de! la !

memoria ! que! se ! haya! desarro l lado! y ! la ! va lorac ión! de! la ! s i tuac ión! de!
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convivencia . !

•  Evitar ' la ' uniformidad' de' las ' sensibi l idades ! por ! lo ! que! fomentar ! la !

creac ión! de! grupos! heterogéneos! donde! se ! favorezca! la ! d ivers idad! y ! e l !

manejarse !en!grupo. !

•  Favorecer !en! la !escuela !e l !uso'de'baños'mixtos . !

•  Desarrol lar ' sensibi l idad' trans' en' las ' escuelas , ! fac i l i tando!

burocrát icamente! los !a justes !de! ident idad!requer idos. !

•  Laic idad'en' la 'escuela , ! e l iminando! la !as ignatura !de! re l ig ión! cuya!v is ión!

de! la !mujer !nos !mantiene!en!s i tuac ión!de!des igualdad. !

•  Incorporar 'en' la ' ley 'de'educación' contenidos'de' socia l izac ión'posit iva !

que! inc luyan! habi l idades! de! comunicac ión, ! re lac ión, ! sens ib i l idad, !

expres ión! sent imientos, ! profundizac ión! personal , ! aprender ! a ! cu idar ! a !

otras ! personas ! y ! a ! unoka ! mismoka. . . ! desarro l lar ! una! educación!

hol íst ica . !

!

  Una'f inanciac ión'públ ica 'suf ic iente 'y 'sol idar ia !

!

La ! f inanciac ión! públ ica ! de! la ! educación! debe! ser ! suf ic iente ! y ! so l idar ia . ! Lo !

pr imero, ! para ! asegurar ! una! oferta ! educat iva ! públ ica ! que! garant ice ! la !

apl icac ión! de! las ! reformas! en! marcha! y ! sea! adecuada! a ! las ! neces idades! de!

cada! terr i tor io ! y ! lo ! segundo, ! para ! ev itar ! des igualdades! en! las ! oportunidades!

educat ivas !entre ! la !poblac ión!de!unas !zonas !y !otras . !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

!

o  Incremento'del 'gasto'públ ico 'educat ivo'hasta ' l legar 'a l '7%'del 'P IB !en !6 !

años, ! creando! un! fondo! de! cohesión! educat iva ! que! corr i ja ! los !

desequi l ibr ios !y !des igualdades!terr i tor ia les . !

o  Incrementar ' sustancia lmente' las ' part idas ! económicas ! dedicas ! a !

serv ic ios ! escolares ! como! transporte ' y ' comedor' escolar ' y ' los ' d ist intos '

t ipos ' de' becas: ' mater ia l ' escolar , ' desplazamientos' e ' igualdad' de'

oportunidades. '

!

' '



  Univers idad'e ' invest igación. ! !

!

IU ! rechaza! las ! pol í t icas ! que! pretenden! convert ir ! las ! univers idades ! en!

empresas ! de! serv ic ios ! educat ivos ! y ! propugna! una! pol í t ica ! univers i tar ia !

a l ternat iva ! para ! garant izar ! la ! ca l idad! de! la ! Univers idad! como! serv ic io ! públ ico !

imbricado! en! e l ! entorno! soc iokeconómico! y ! cu ltura l ! de ! cada! Comunidad!

Autónoma. !

!

E l ! gobierno! del ! PP! pretende! aprobar ! otra ! reforma! del ! s istema! univers itar io !

s in ! debate! con! la ! comunidad! univers itar ia , ! s in ! debate! pol í t ico ! n i ! soc ia l , ! s in !

una! evaluac ión! de! la ! implantac ión! ya ! consumada! del ! Espacio ! Europeo! de!

Educación! Super ior ! (EEES, ! también! l lamado! P lan! Bolonia) ! y ! s in ! una!

just i f icac ión!cre íb le !de!sus !propuestas . !

!

Los ! cambios ! leg is lat ivos ! impuestos ! comenzaron!en!2012!con!una!modif icac ión!

de! la ! Ley ! Orgánica ! de! Univers idades! v ía ! Real ! DecretokLey! que! aumentó! los !

prec ios ! de! las ! matr icu las ! para ! acercar las ! a l ! coste ! real ! de ! los ! estudios ! –

subiéndolos ! s ign if icat ivamente! en! muchas! comunidades–; ! aumentó! la !

dedicac ión! docente! del ! profesorado! e ! incorporó! var ias ! reglas ! para ! que! las !

comunidades! autónomas! l imitaran! y ! contro laran! e l ! gasto ! de! las !

univers idades. !

!

Cont inuó! f i jando! nuevos! requis i tos ! para ! la ! conces ión! de! becas ! y ! ayudas! a l !

estudio ! e ! implantando! una! fórmula ! de! cá lcu lo ! que! impl ica ! la ! d isminución! de!

sus ! cuant ías . ! Además, ! las ! suces ivas ! leyes! de! presupuestos ! generales ! del !

estado! y ! de! las ! comunidades! autónomas! establec ieron!nuevos! recortes ! en! los !

fondos! dest inados! a ! becas ! y ! a ! transferencias ! corr ientes ! para ! las !

univers idades! e ! impusieron! nuevas ! l imitac iones! para ! la ! contratac ión! de!

personal ! mediante ! una! r id ícu la ! tasa ! de! reposic ión, ! produciendo! un!

envejec imiento!de! la !p lant i l la !univers i tar ia . !

!

También! ha! cambiado! e l ! s istema! de! acceso! del ! a lumnado! a ! la ! univers idad! en!

apl icac ión!de! la ! LOMCE!y, !en ! los !ú lt imos!meses !de! su !mandato, !e l ! gobierno!se !

p lantea! aprobar ! tres ! rea les ! decretos ! que! modif icarán! la ! ordenación! de! las !

enseñanzas ! univers i tar ias , ! los ! requis i tos ! para ! la ! creac ión! de! centros ! y !
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univers idades! y ! e l ! s istema! de! acreditac ión! del ! profesorado! univers i tar io !

funcionar io , ! fundamental ! para ! e l ! acceso! a ! la ! profes ión! docente! e !

invest igadora. !

!

IU ! se ! opone! a ! estas ! reformas, ! y ! muy! especia lmente! a ! la ! pos ib i l idad! de!

ordenar ! las ! enseñanzas ! univers i tar ias ! en! grados! de! 3 ! años! y ! másteres ! de! 2 !

años!por !eso!proponemos: !

o  Aumentar ' la ' igualdad' entre ' comunidades ! y ! entre ! univers idades ! de! la !

misma!comunidad. !

o  Faci l i tar ' e l ' acceso' a ' la ' Educación' Superior ! a l ! a lumnado! con! menor!

poder ! adquis i t ivo ! f i jando! tasas ! mínimas! y ! fac i l i tando! su ! acceso! a ! un!

s istema!general izado!de!becask !sa lar io . !

o  Establecer ! nuevos! cr i ter ios ! de! va lorac ión! enfocados! a ! la ! formación! y ! a !

la !exper iencia !con!e l !objet ivo !de!mejorar ! la !ca l idad!docente. !

o  Consensuar ' una' a lternativa ' de' univers idad' públ ica ' a l ' serv ic io ' de' la '

sociedad ! y ! no! de! los ! intereses ! de! los ! mercados, ! garant izando! una!

f inanciac ión!públ ica ! suf ic iente !de! las !univers idades!de!a l !menos!2 !%!de!

PIB. !

o  Planif icac ión' de' la ' oferta ' de' plazas ' de' la ' enseñanza' superior ! acorde!

con! las !neces idades !soc ia les . !

o  Equiparación' con' la ' UE' en' e l ' gasto' por ' estudiante' y ' en' e l ' dedicado' a '

becas ' y ' ayudas' a l ' a lumnado' univers itar io , ! para ! la ! ampl iac ión, !

extensión!y !mejora !del !s istema. !

o  Financiac ión! públ ica ! suf ic iente ! tanto! para ! acometer ' las '

transformaciones' pedagógicas ' y ' curr iculares ' necesar ias , ! como! para !

garant izar ! un! s istema! de! ayudas! a l ! estudio ! que! haga! real idad! la !

“d imensión! soc ia l” ! de! la ! educación! super ior , ! asegurando! que! todo!

estudiante! pueda! completar ! todos! los ! estudios ! super iores ! s in !

obstáculos ! der ivados! de! su ! or igen! soc ioeconómico. ! Para ! e l lo ! se !

requiere ! incrementar ! los ! fondos! dest inados! a ! las ! univers idades!

públ icas !hasta !a lcanzar !e l !2%!del !P IB. !

o  Contratación' estable ' del ' profesorado' y ' contrato' laboral ' para '

becar ios7as 'de' invest igación'y 'profesorado'en'formación . !

o  Equi l ibrar ! la !valoración'de' la 'docencia 'con' la ' invest igación . !E l !objet ivo !

de! la ! Univers idad! es ! la ! educación, ! e l ! aprendiza je ! y ! la ! e laborac ión! de!



nuevos! conocimientos ! a ! compart ir ! y ! desarro l lar ! con! los ! estudiantes. !

As í ! que! toda! invest igac ión! debe! revert ir ! en ! una!mejora ! de! la ! docencia !

y !e l ! aprendiza je . !Para !e l lo ! se !deben!potenciar !proyectos !de!apoyo!a ! los !

doctores ! en! formación! y ! a ! los ! nuevos! profesores ! para ! que!mejoren! sus !

capacidades ! d idáct icas ! y ! sean! capaces ! de! entender ! y ! va lorar ! su ! labor !

docente!en!re lac ión!con!su !trabajo !como! invest igadores. !

o  Plan'autonómico'de' invest igación'adecuado'a ' las 'necesidades'socia les '

y ' económicas ' que! asegure! la ! coordinac ión! y ! cooperac ión! entre !

Univers idades, ! los ! Organismos! públ icos ! de! Invest igac ión! y ! los ! agentes !

soc ia les . '

'

  Comunidades'educadoras . ! !

!

Impulsaremos! la ! pertenencia ! act iva ! de! los ! Ayuntamientos ! en! los ! que!

gobernemos! a ! la !Red' estatal ' de' C iudades' Educadoras , ! promoviendo! tres ! e jes !

de!acc ión!esencia les: !

!

•  El ! compromiso!de! toda! la ! soc iedad, !no! só lo !del !Ayuntamiento, ! también!

de! las ! ent idades! soc ia les , ! s indica les ! y ! cu ltura les , ! los ! sectores !

económicos, !etc . !en ! la !educación!públ ica . !

•  La' promoción' del ' munic ip io ' como' recurso' educat ivo : ! sus !

inst i tuc iones, ! su !medio ! f ís ico ! y ! su ! composic ión! soc ia l ! y ! económica, ! los !

serv ic ios !públ icos, !etc . !

!

•  La' part ic ipación' de' los ' y ' las ' escolares ! en ! la ! conf igurac ión! del !

munic ip io , ! a ! través ! de! mesas ! de! part ic ipac ión! encuestas ! y ! proyectos !

educat ivos. !

•  De! conformidad! con! lo ! d ispuesto! en! e l ! art ícu lo ! 16.3 ! de! nuestra !

Const i tuc ión! que! d ice: ! "Ninguna' confesión' tendrá' carácter ' estatal" , !

en ! n ingún! coleg io ! públ ico ! de! nuestra ! Comunidad! Autónoma, ! ex ist i rán!

s ímbolos ! re l ig iosos ! de! n inguna! creencia ! re l ig iosa. ! En ! su ! horar io !

escolar , !no!tendrá!cabida!n inguna!c lase !de!re l ig ión, !n i !sus !a l ternat ivas. !

!
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Planif icar ! todas ! estas ! propuestas ! desde! la ! premisa ! de! la ! educación! en! un!

contexto! de! Comunidad! educat iva, ! en! e l ! que! los ! p lanes ! de! trabajo ! anuales !

sean! copart ic ipados! por ! todos! los ! agentes ! educadores ! que! part ic ipan! en!

todos! los ! n ive les ! de! la ! educación! inc luso! la ! adulta , ! ampl iando! la !

corresponsabi l idad! más! a l lá ! del ! cuerpo! del ! equipo! de! ! maestros kas ! y !

profesoreskas !públ icos. !

!

  Educación'y ' formación'para' la ' igualdad !

!

Entendemos! la ! educación! en!un! sent ido! ampl io , ! que! va !más! a l lá ! de! las ! “horas !

lect ivas ! de! c lase”, ! que! pueda! rec ib ir ! un! n iñoka ! o ! persona! adulta ! a ! lo ! largo! de!

su ! v ida ! formativa. ! Entendemos! que! cada! persona! rec ibe! a ! lo ! largo! de! toda! su !

v ida ! inte lectual ! una! educación! cont inua! que! d iscurre ! desde! la ! etapa! infant i l !

hasta ! la ! etapa! más! adulta . ! Es ! por ! e l lo ! que! las ! propuestas ! que! desde! IU!

Aragón! se ! presentan, ! y ! que! pretenden! profundizar ! en! los ! problemas, !

pre ju ic ios ! y ! estereot ipos ! de! género, ! ! tendrán! que! estar ! adaptadas ! a l !

momento! evolut ivo ! en! que! cada! persona! se ! encuentra ! respecto! a ! su !

educación! (etapa! infant i l , ! de ! pr imaria , ! secundar ia , ! formación! profes ional , !

Univers idad, !Cursos, !educación!complementar ia ,…etc. ) !

!

Hay! que! entender ! a ! la ! persona! desde! su ! etapa! más! infant i l ! ! como! sujeto !

act ivo ! de! su ! propia ! educación! y ! formación, ! que! puede! y ! debe! part ic ipar ! de! la !

transformación! del ! mundo! en! e l ! que! v ive ! y ! que! se ! encuentra ! en! un! modelo !

ecos istémico!del !que!no!se !encuentra !a is lada. ! !

!

Es ! por ! e l lo , ! que! desde! IU, ! proponemos! medidas ! a ! adoptar ! en! la ! educación! y !

en! la ! formación! de! n iños, ! n iñas ! y ! de! todas ! personas! ubicadas ! dentro ! de! una!

Comunidad! Educat iva, ! ! que! ! abarcarán! todos! los ! espacios ! en! los ! que! e l !

indiv iduo! está ! en! contacto ! con! educadores ! de! referencia ! y/o! personas ! que!

trabajan!por !su !cu idado, !protecc ión!y !desarro l lo !personal . !

!

Esta ! propuesta ! de! trabajar ! por ! una! educación! basada! en! la ! igualdad, ! la !

democrac ia , ! la ! just ic ia ! soc ia l ! y ! e l ! t ratamiento! a ! todas ! las ! personas ! con!

iguales !derechos!y !deberes ! independientemente!de!que!sean!hombre!y !mujer . ! !

!



Se'ven'plasmados'en' las 's iguientes 'medidas : !

!

•  Promover ' la ' supresión' de' los ' roles ' y ' estereotipos' establecidos' en'

función' del ' género ! por ! medio ! de! la ! inc lus ión! obl igator ia ! en! e l !

curr ícu lo ! y ! en! la ! práct ica ! escolar , ! desde! la ! educación! infant i l ! a ! la !

educación! de! personas! adultas ! de! una! programación! desde! la !

perspect iva !de!género, ! impresc indib le !para ! ! la ! igualdad!real . !

•  No' se ' subvencionará ! a ! aquel los ! centros ! que! no! cumplan! esta !medida! y !

a'aquel los 'que'segreguen'por 'sexos . !

•  Dentro! de! los ! proyectos ! curr icu lares ! y ! del ! proyecto! de! centro !

educat ivo, ! aparecerán! un! mínimo! de! ses iones! educat ivas ! y ! formativas !

que! serán! l levadas ! a ! cabo! por ! otros ! serv ic ios ! públ icos ! (y/o !

subvencionados) !que! trabajen!en! temas! re lac ionados! con: ! la 'educación'

afect ivo' sexual , ' la ' prevención, ' las ' patologías ' en' conductas '

a l imentar ias,…etc. ! Promocionando! de! esta ! forma! e l ! intercambio! de!

apt itudes! y ! ! conocimientos ! de! los ! d i ferentes ! profes ionales ! que!

trabajan!en!educación!para ! la ! igualdad. !

•  Proporcionar ' una' formación' obl igator ia ' del ' profesorado' en' cuanto' a '

género , ! as í ! como! una! rev is ión! de! los ! mater ia les ! y ! l ibros ! de! texto ! que!

se !emplean. !

•  Los ! p lanes ! de! educación! inc lu irán, ! en! el ' p lan' de' convivencia, ' un'

apartado'que' inc ida'en' la ' igualdad'entre 'géneros . !

•  Desarrol lo ! efect ivo ! de! los ! contenidos ! englobados! dentro ! de! la !

educación' afect iva ' y ' sexual ' que' inc idan' en' la ' corresponsabi l idad' y '

sean' superadoras ' de' los ' roles ' tradic ionales ' de' género . ! As í ! como! que!

sean! impart idos !por !personas !capacitadas !y !preparadas !para !e l lo . !

•  Puesta ! en!marcha! de! pol ít icas ' act ivas ' d ir ig idas ' a ' la ' sensibi l izac ión' en'

nuevas'mascul in idades'para' la 'poblac ión'en'general . !

•  Puesta ! en!marcha! de!planes' de' a lfabetizac ión ! para ! aquel los ! y ! aquel las !

que, ! por ! su ! exc lus ión! soc ia l ! u ! otra ! c i rcunstancia , ! no!ha!podido! acceder !

a ! la !misma. !

•  Fomento'y 'promoción'del 'conocimiento'de' los 'estudios 'de'género . !

'

 Para'avanzar'en'los'retos'actuales'que'plantea'la'respuesta'al'VIH'y'al'sida.!
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'

Para ! garant izar ! e l ! desarro l lo ! humano! es ! necesar io ! asegurar ! los ! derechos!

sexuales ! de! toda! la ! c iudadanía , ! y ! avanzar ! hac ia ! una! soc iedad! sana!

sexualmente! es ! avanzar ! en! la ! lucha! contra ! la ! transmis ión! del ! V IH! y ! otras ! ITS . !

La !mejor ! herramienta ! para ! l legar ! a ! esta !meta! es ! a ! través ! de! la ! educación! y ! la !

sa lud! sexual , ! las ! administrac iones ! t ienen!que!asegurar !que! se ! implemente! los !

contenidos ! de! la ! Ley ! de! Sa lud! Sexual ! y ! Reproduct iva ! y ! de! interrupción!

voluntar ia ! del ! embarazo, ! para ! as í ! garant izar ! que! e l ! derecho! a ! la ! sa lud! sexual !

sea !rea l !y !efect ivo. !

!

Los ! datos ! muestran! que! la ! educación! sexual ! integra l ! capacita ! a ! los ! y ! las !

jóvenes! para ! que! puedan! tomar! decis iones ! informadas! en! cuanto! a ! su ! sa lud! y !

su ! comportamiento! sexual , ! a l ! t iempo! que! s irve ! para ! combatir ! creencias ! e !

ideas !erróneas !y !per judic ia les !sobre! la !sa lud!sexual , !e l !V IH!y !otras ! ITS . !

!

•  Creación, ! en! e l ! ámbito ! autonómico! o ! munic ipal , ! de ! un! P lan! o ! Serv ic io !

de!Sa lud!Sexual !que!promueva!entre ! todos! los !c iudadanos!y !c iudadanas!

la !educación!sexual !y !una!v ivencia !sa ludable !de!su !sexual idad. !

!

•  Se! promoverá! la ! puesta ! en!marcha! y ! desarro l lo ! de! procesos ! educat ivos !

en! la ! enseñanza! públ ica ! favorec iendo! los ! derechos! fundamentales ! y !

otorgando! a ! las ! personas ! los ! derechos! y ! oportunidades! con! e l ! f in ! de!

acabar ! con! las ! d iscr iminaciones! y ! los ! preju ic ios ! en! e l ! ámbito ! de! la !

sexual idad!

' '



3.4 VIVIENDA'COMO'DERECHO'Y'

LUCHA'CONTRA'LOS'

DESAHUCIOS''
 

 

La ! v iv ienda! es ! uno! de! los ! e lementos ! bás icos, ! s ino! e l ! pr inc ipal , ! sobre! e l ! que!

las ! personas ! conf iguran! su ! v ida. ! Por ! e l lo ! creemos! que! la ! v iv ienda! públ ica ! de!

a lqui ler ! debe! ser ! e l ! modelo ! mayoritar io ! de! v iv ienda! en! e l ! desarro l lo !

urbaníst ico ! de! nuestra ! comunidad. ! Creemos! f i rmemente! que! la ! c iudad! no!

neces ita ! más! v iv ienda! l ibre, ! y ! que! la ! V iv ienda! de! Protecc ión! Of ic ia l ! ha !

quedado! desfasada! en! sus ! prec ios ! y ! su ! p lanteamiento! soc ia l . ! Hay! que!

incrementar ! e l ! parque! públ ico ! de! v iv iendas ! hasta ! romper! con! la ! d inámica!

actual ! que! convierte ! la ! v iv ienda! públ ica ! de! a lqui ler ! en! a lgo! cas i ! as istencia l !

por ! su ! escaso! número. ! ! Y ! por ! encima! de! todo! es ! un! derecho! como! as í ! lo !

recoge! nuestra ! const i tuc ión! por ! lo ! que! ex ig imos! la ! dac ión! en! pago! y ! e l ! f in ! de!

los !desahucios . !

!

  LA' VIVIENDA' ES' UN' DERECHO' FUNDAMENTAL' QUE' DEBE' SER'

GARANTIZADO' Y' PROTEGIDO' por! las ! administrac iones! públ icas . ! Intervención!

d irecta ! frente !a ! la !emergencia !habitac ional . !

!

  España! t iene! 3 !mi l lones ! y !medio ! de! v iv iendas ! deshabitadas. ! En! Aragón!

la ! c i f ra ! supera ! con! creces ! las ! 100.000, ! de! las ! que! más! de! 50.000!

estar ían! ubicadas ! en! Zaragoza! capita l . ! Debemos' garantizar ' la ' función'

socia l ' v iv ienda, ' garantizando' el ' acceso' en' a lqui ler ' de' esas ' v iv iendas'

desde'e l 'control 'públ ico 'y 'e l ' interés 'general . !

  El ! Fondo! Socia l ! de! V iv ienda! de! Alqui ler ! del ! Minister io , ! o ! e l ! P lan!

Aragonés! de! V iv ienda! han! s ido! un! estrepitoso! fracaso, ! porque! están!

d ir ig idos ! a ! mantener ! e l ! benef ic io ! de! las ! ent idades! bancar ias ! y ! no! a !

cubr ir ! las !neces idades!de! las !personas. ! !

  Es' urgente' la 'morator ia ' de' desahucios ' en' todos' los ' casos' de' buena' fe '
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y'exclus ión'socia l . !

  Es !necesar ia ' una' Auditor ía ' públ ica ' de' la ' v iv ienda ! (número, ! d ignidad! y !

adecuación! de! las ! v iv iendas! ex istentes) , ! especia lmente! en! las ! tres !

capita les ! con! colaborac ión! de! los ! ayuntamientos ! y ! otras !

administrac iones. !E l !mapeo!pr ior i tar io ! será !e l !de !v iv ienda!de!ent idades!

f inancieras ! y ! las ! de! t i tu lar idad! públ ica ! para ! su ! adecuación! y ! uso! como!

parte !del !parque!aragonés!de!v iv ienda!públ ica . ! !

  Para ! garant izar ! la ! función! soc ia l ! de ! la ! v iv ienda! regularemos!

sancionando' las ' v iv iendas' deshabitadas' en' manos' de' entidades'

f inancieras, 'sociedades'de'gest ión'de'act ivos 'y 'personas' jur íd icas . ! !

  Proponemos! regular ' la ' expropiación' del ' uso' de' v iv iendas' vacías ' a ' las '

ent idades' f inancieras ' que' desahucien' a ' famil ias ' en' r iesgo' de'

exclus ión'socia l 'en'Aragón. ' !

  Es ! necesar ia ! una! Ley' autonómica' de' Viv ienda ! con! la ! que! proponemos!

generar ! un! parque! de! v iv iendas ! de! a lqui ler ! soc ia l ! con! los ! act ivos ! de! la !

SAREB! gest ionados! por ! los ! ayuntamientos; ! incent ivar ! a lqui leres !

soc ia les !a !prec ios !asequib les !con! la !bajada!de! los !prec ios !de!a lqui ler !de!

las ! VPO; ! que! regule ! y ! reduzca! los ! gastos ! de! comunidad! que! se ! pueden!

repercut ir ; !que!grave! la !v iv ienda!vac ía . !

  Realojo ' obl igator io ' de' las ' famil ias ' deudoras ' de' buena' fe ' y ' de' las ' que'

se ' hal len' en' s ituación' de' exclus ión' socia l , ! ev itando! per ju ic ios ! a !

terceras !personas !mediante !e l ! rea lojo !en!parque!públ ico !de!v iv ienda. ! !

  Las ' v iv iendas' públ icas ! (constru idas ! con! f inanciac ión! públ ica) ! o' las '

protegidas ! (constru idas ! con! f inanciac ión! pr ivada! y ! públ ica) ! no' podrán'

ser ' vendidas ' a ' sociedades' mercanti les ' pr ivadas, ! n i ! a ! fondos! de!

t i tu l izac ión, !n i !a ! fondos!“buitre”. !

  Pondremos! en! marcha! una! Red' de' Ofic inas ' en' Defensa' de' la ' Viv ienda !

en ! Aragón! para ! prevenir , ! intermediar ! y ! proteger ! a ! las ! fami l ias ! en!

r iesgo!de!desahucio, !como! la !que!hemos! impulsado!en!Zaragoza. !

  El ! parque! de! v iv iendas ! públ icas ! de! Aragón! debe! contar ! con! protecc ión!

suf ic iente ! y ! estar ! d ir ig ido! a ! las ! personas ! expulsadas ! del ! mercado!

inmobi l iar io ! que! no! pueden! acceder ! a ! una! v iv ienda! d igna! y ! adecuada!

para ! desarro l lar ! su ! v ida. ! La' v iv ienda' públ ica, ' como' servic io ' públ ico, '

no'puede'venderse'ni 'pr ivat izarse . !

!



  Prohibic ión' de' que' las ' administrac iones' públ icas ' desahucien' de' sus '

parques' de' v iv ienda . ! N inguna! fami l ia ! que! no! pueda! pagar ! a !

consecuencia ! del ! sobreendeudamiento, ! podrá! ser ! expulsada! de! las !

v iv iendas!públ icas . !

  Fomentar ' e l ' acceso' a ' la ' v iv ienda' desde' e l ' cooperat iv ismo , ! y ! nuevas !

formas!de! tenencia , ! forta lec iendo!e l ! a lqui ler , ! de ! forma!que!e l ! acceso! a !

una! v iv ienda! no! dependa! del ! endeudamiento! para ! e l ! acceso! de! crédito !

h ipotecar io . !

  Generar ! una!bolsa ' de' v iv iendas' de' emergencia ' socia l ! para ! la ! atención!

de!s i tuac iones !puntuales !y !urgentes. ! !

!

  La'dignif icac ión'de' la 'v iv ienda. ! !

!

Las !pol í t icas !públ icas !dest inadas !a ! la !rehabi l i tac ión!de! la !v iv ienda. !

!

  Es ! urgente! cambiar ! e l ! modelo ! product ivo, ! pasando! de! la ! especulac ión!

de! la ! construcc ión! a' la ' cultura ' de' la ' rehabi l i tac ión . ! Dest inar ! los !

recursos ! públ icos ! para ! las ! pol í t icas ! de! v iv ienda! a ! la ! d igni f icac ión! del !

parque!públ ico !de!quienes!no!puedan!mantener !sus !v iv iendas. !

  Elaboración' del ' mapa' urbano' de' la ' infraviv ienda , ! para ! la ! e l iminación!

de!toda! infrav iv ienda!ex istente !en!nuestros !terr i tor ios !

!

  Abordaje ' integral 'de' las 's ituaciones'de' las 'personas's in 'hogar . ! !

!

Es ! necesar io ! un! nuevo! enfoque! de! las ! medidas ! d ir ig idas ! a ! las ! personas ! s in !

hogar ! que! supere! e l ! modelo ! as istencia l ista ! d ir ig ido! a ! no! estar ! en! la ! ca l le ! y !

que!aborde! la ! igualdad!de!condic iones !de!v ida !con!e l ! resto ! la !c iudadanía . !

!

Es ! necesar io ! d ivers i f icar ! las ! respuestas ! de! a lo jamiento! para ! las ! personas ! en!

s i tuac ión! de! exc lus ión! res idencia l ! de ! forma! que! se ! puedan! atender ! sus !

d ist intas ! neces idades. ! Estas ! respuestas ! deben! producirse ! en! e l ! marco! de! una!

atención! integra l ! generando! d i ferentes ! a lternat ivas. ! Para ! e l lo ! es ! necesar io !

superar ! e l ! actual ! modelo ! de! a lbergues! que! retroal imenta! las ! d inámicas ! de!

transeunt ismo! tendiendo!a l ! a lo jamiento!en!v iv iendas ! indiv iduales !en! igualdad!

de!condic iones !que!e l ! resto !de!condic iones. ! !



PROGRAMA'MUNICIPAL'Y'AUTONÓMICO'IU'ARAGÓN'2015! 189!
 

!

•  La ! v iv ienda, ! como! se ! ha! d icho, ! es ! e l ! p i lar ! bás ico ! sobre! e l ! que! personas !

y ! sus ! fami l ias ! apoyan! su ! proyecto! v i ta l , ! por ! eso! se ! generaran!

actuaciones! basadas ! en! e l ! “House! in ! f i rst” ! en! e l ! que! e l ! pr imer! paso! de!

toda! intervención! para ! la !mejora ! de! las ! c ircunstancias ! v i ta les ! pase! por !

e l !acceso!a !una!hogar !en!e l !que!constru ir !ese !proyecto!v i ta l . ! !

•  Se! creara ! una! bolsa ! de! v iv iendas! para ! personas! s in ! hogar, ! como!

exper iencia ! p i loto, ! superando! e l ! modelo ! de! a lbergue! munic ipal ! que!

retroal imenta! las !d inámicas !de!estas !personas. !

•  Mientras ! se ! trabaja ! e l ! cambio! de! modelo ! de! atención! a l ! “s in !

hogar ismo”! se ! mejoraran! las ! insta lac iones ! actuales ! de! los ! a lbergues!

para ! la ! d igni f icac ión! de! las ! s i tuac iones! de! las ! personas ! que! en! é l ! se !

encuentran!creando!espacios !más!amables !y !acogedores. !

!

!

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.5 LA'PRÁCTICA'DEPORTIVA:'

NUEVA'NECESIDAD'SOCIAL!
 

Es ! función! de! las ! Administrac iones ! Públ icas ! potenciar ! la ! act iv idad! deport iva !

de! la ! poblac ión, ! potenciando! la ! creac ión! de! escuelas ! de! in ic iac ión, !

organizando! competic iones ! deport ivas ! en! los ! n ive les ! bás icos! y ! favorec iendo!

un! oc io ! sa ludable ! para ! las ! n iñas ! y ! n iños, ! jóvenes, ! personas ! adultas ! y !

mayores. ! E l ! deporte, ! además! de! una! forma! de! part ic ipac ión! soc ia l , ! es !

también! un! est i lo ! de! v ida ! sana! que! ayuda! a l ! desarro l lo ! integra l ! de ! la ! persona!

en! va lores ! soc ia les ! y ! co lect ivos ! de! part ic ipac ión! e ! integrac ión. ! Por ! todo! e l lo !

la ! práct ica ! deport iva ! no! só lo ! abarca ! las ! act iv idades ! f ís icas ! s ino! también! las !

inte lectuales ! como! es ! e l ! caso! del ! a jedrez, ! contemplados! como! deportes ! de!

gran! tradic ión! h istór ica ! y ! que, ! en! consecuencia , ! t iene! sus ! correspondientes !

federac iones !deport ivas . !

!

Estas !son!a lgunas !de!LAS'PROPUESTAS'DE' IZQUIERDA'UNIDA : !

!

  El 'deporte 'como'un'derecho'socia l . ! !

!

La ! práct ica ! deport iva ! debe! ser ! garant izada! por ! las ! administrac iones ! públ icas !

como! un! derecho! soc ia l ! para ! todas ! las ! personas, ! con! las ! mismas!

oportunidades!y !pos ib i l idades!de!desarro l lo . !

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

•  Escuelas ' de' in ic iac ión' de' deporte ' base . ! Proponemos! promover ! la !

act iv idad! deport iva ! de! la ! base! de! la ! poblac ión, ! organizando! escuelas !

de! in ic iac ión! y ! act iv idades! deport ivas ! para ! la ! infancia ! y ! juventud! y !

para ! personas! adultas ! o ! tercera ! edad, ! favorec iendo! as í ! un! oc io !

sa ludable. !

•  Mujer 'y 'deporte . ! Es !necesar io !garant izar ! iguales !condic iones !de!acceso!

a ! la ! práct ica ! deport iva ! por ! parte ! de! las !mujeres ! con! acc iones ! de! apoyo!

a ! la ! práct ica ! deport iva ! femenina! en! deportes ! tradic ionalmente!

reservados! para ! los ! hombres. ! La ! mujer ! debe! incorporase, ! en! igualdad!
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de! condic iones ! que! e l ! hombre, ! en! todos! los ! ámbitos ! de! la ! soc iedad! y !

no! es ! menos! en! la ! act iv idad! f ís ica ! y ! e l ! deporte, ! por ! e l lo ! proponemos!

medidas ! para ! fac i l i tar ! e l ! acceso! de! la !mujer ! a ! la ! act iv idad! f ís ica ! y ! a ! los !

d i ferentes ! deportes, ! a ! través ! de! programas! de! apoyo! a ! la ! conci l iac ión!

de! la ! v ida ! laboral , ! fami l iar ! y ! e l ! oc io , ! en ! coordinac ión! con! otros !

organismos! públ icos ! y ! asoc iac iones. ! También! propic iaremos, ! a ! través !

de! la ! concienciac ión! a ! las ! estructuras ! organizat ivas ! del ! deporte ! como!

pueden! ser ! los ! c lubes ! o ! federac iones, ! la ! incorporac ión! progres iva ! de!

las ! mujeres ! como! componentes ! de! estos ! organismos! de! gest ión!

deport iva, ! caminando! hacia ! la ! igualdad! de! géneros ! as í ! como! aquel los !

programas!de!promoción!del !deporte ! femenino. !

•  Deporte ' en' famil ia ! Proponemos! extender ! e l ! programa! exper imental !

puesto ! en! práct ica ! por ! Izquierda! Unida, ! en! la ! c iudad! de! Zaragoza, !

denominado! “deporte ! en! fami l ia” ! por ! e l ! que! se ! trata ! de! promover !

act iv idades! deport ivas ! los ! domingos! por ! la ! tarde! en! las ! insta lac iones!

deport ivas ! munic ipales ! d ir ig idas ! a ! h i jos/as , ! padreskmadres ! y ! también!

entre !vec inos/as !del !barr io . !

•  Act iv idades! para ! la ! integración' de' las ' personas' inmigrantes ! y ! otros !

co lect ivos !con!d i f icu ltades, !a ! través !de! la !práct ica !deport iva. !

•  Becas' deport ivas . ! E l ! coste ! de! la ! práct ica ! deport iva ! resulta ! e levado! e !

inasequib le ! para ! determinadas ! economías ! que! se ! ven! exc lu idas ! del !

mismo. ! Por ! e l lo ! proponemos! la ! dotac ión! de! un! s istema! de! becas !

deport ivas ! para ! e l ! deporte ! base! y ! ayudas! a ! los ! equipos ! deport ivos ! no!

profes ionales . !

•  Condic ionar ' las ' ayudas' a ' deporte ' profesional . ! Proponemos!

condic ionar ! cualquier ! t ipo! de! ayuda! a l ! deporte ! de! é l i te ! a ! su !

v inculac ión! y ! mantenimiento! de! f i l ia les ! en! categor ías ! infer iores ! del !

terr i tor io !que!promuevan! la !cantera. !

•  Apoyo' económico' a ' inst ituc iones' s in ' ánimo' de ! lucro ! que! desarro l len !

programas!de!promoción!del !deporte. !

•  Desarrol lo ! en! cada! centro ! de! su ! propio ! programa! deport ivo ! teniendo!

en! cuenta ! las ! neces idades! de! los ! a lumnos/as, ! favorec iendo! la ! práct ica !

d iversa ! de! los ! d i ferentes ! deportes ! e ! impulsando! e l ! asoc iac ionismo! en!

colaborac ión!con! las !d i ferentes ! federac iones !deport ivas . !



•  Acciones! que! d inamicen! y ! desarro l len ! e l ! hábito ! del ! deporte ! en!

n iños/as, !adolescentes !y ! jóvenes!en!edad!escolar . !

•  Proponemos! que! loskas ! cargos' e lectos ' de' IU' condenen' públ icamente' y '

de' forma' automática , ! por ! los ! canales ! que! est imen! oportuno, ! toda!

declarac ión! homófoba, ! tránsfoba! o ! de! cualquier ! otra ! índole !

d iscr iminator ia ! por ! motivos ! de! or ientac ión! sexual ! o ! ident idad! de!

género! que! se ! produzcan! en! cualquier ! rec into ! deport ivo, ! o ! por !

cualquier !estamento!deport ivo. !

•  Loskas ! cargos ! e lectos ! de! IU ! colaborarán! con! su ! presencia ! y !

dec larac iones, ! y ! contr ibuyan! en! la ! rea l izac ión! de! act iv idades !

deport ivas ! que! tengan! por ! objeto ! la ! integración' y ' la ' v is ib i l idad' de' las '

personas' LGTB' ante' e l ' resto' de' la ' c iudadanía . ! Apoye! que! los ! c lubes !

deport ivos ! LGTB! sean! considerados! como! inter locutores ! vá l idos ! ante !

las ! d i ferentes ! administrac iones, ! en! lo ! refer ido! a ! la ! integrac ión! del !

co lect ivo ! LGTB! a ! través ! del ! deporte, ! y ! en! lo ! refer ido! a ! la ! lucha! contra !

la !homofobia !en!e l !ámbito !deport ivos !LGTB). !

!

  El 'deporte 'y ' la 'v ida'saludable . !

!

La ! práct ica ! deport iva ! promueve! conductas ! de! v ida ! sa ludable, ! prevent ivas ! de!

enfermedades! y ! combate! e l ! r i tmo! de! v ida ! sedentar ia ! actual , ! por ! lo ! tanto! es !

necesar io ! incorporar ! la !práct ica !deport iva !a ! las ! conductas ! re lac ionadas! con! la !

sa lud. !

Promocionar ! una! v is ión! del ! deporte ! que! se ! re lac ione! con! la ! sa lud! y ! no! tanto!

con! la !competit iv idad!

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

!

•  Inc lus ión' de' la ' medic ina' del ' deporte ' en' e l ' s istema' general ' de' salud , !

ev itando! los ! conciertos ! con! mutual idades! deport ivas ! y ! rea l izando! las !

pruebas! médicas ! necesar ias ! para ! la ! práct ica ! deport iva ! por ! e l ! s istema!

genera l . !

•  A! través ! de! profes ionales ! de! la ! atención! pr imaria ! se ' prescr ib irá ' la '

act iv idad' f ís ica ' a ' la ' c iudadanía ' sana ! (prevención) ! y ! personas !enfermas!
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(curac ión) . !

•  Incremento' del ' deporte ' y ' e jerc ic io ' f ís ico ' en' la ' edad' escolar ' y '

univers itar ia , !creando!hábitos !sa ludables . !

•  Programas! innovadores ! con! nuevas ! terapias ' a ' través ' del ' deporte ' e '

instalac iones'para' las 'personas'mayores. !

•  Campañas!de!concienciac ión!y !sens ib i l i zac ión!sobre! los !benef ic ios !de! la !

act iv idad!f ís ica !habitual . !

•  Favorecer 'deportes 'más'minoritar ios, ' l igas 'mixtas…!

•  General izar ! y ! subvencionar ! e l ! deporte ! de! toda! la ! soc iedad! y ! no!

pr ior izar !aquel los !a l tamente!competit ivos. !

!

  Deporte 'como'acción'educativa . ! !

!

Hay!que!promover !e l !deporte ! como!una!acc ión!educat iva, !e ! introduc ir ! va lores !

soc ia les ! y ! co lect ivos. ! E l ! deporte ! es , ! en ! ocas iones, ! la ! única ! herramienta ! de!

enganche!con! la !poblac ión!en!r iesgo!de!exc lus ión. !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !adoptar !medidas !como:!

!

•  Planif icar ! la ! construcc ión! de! Pabel lones' Deport ivos ' Cubiertos ! junto! a !

co leg ios !e ! inst i tutos !con!e l ! f in !de!opt imizar !su !uso!dedicándolos !a ! f ines !

educat ivos ! durante! la ! jornada! escolar ! y ! a' f ines ' de' ocio ' y ' promoción'

fuera'del 'horar io ' lect ivo. '

•  Integrar ' la 'act iv idad'extraescolar 'en'e l 'proyecto'educat ivo'del ' centro . !

Se ! tomarán! las ! medidas ! necesar ias ! para ! que! e l ! deporte ! en! edad!

escolar , ! en ! los ! centros ! educat ivos ! fuera ! del ! horar io ! lect ivo, ! esté !

entroncado! con! e l ! proyecto! educat ivo ! del ! centro ! escolar ! donde! se !

real ice . ! No! entendemos! una! formación! en! horar io ! escolar ! y ! otra !

d ist inta ! en! horar io ! extraescolar , ! como! ocurre ! en! la ! actual idad. ! A l !

f rente ! de! estas ! c lases ! estará ! una! persona! t i tu lada! especia l is ta ! en!

act iv idades! f ís icas ! y ! deport ivas , ! que! debe! ser ! e l ! responsable ! de! la !

organizac ión! y ! del ! tratamiento! educat ivo ! que! deben! tener ! estas !

act iv idades. !

!



•  El ! deporte ' v inculado' a ' los ' barr ios ! como! acc ión! fac i l i tadora! del !

desarro l lo !comunitar io . !

•  Limitar ' la ' captación' y ' f ichajes ' prematuros ' desde' los ' C lubes , !

asegurando! la ! permanencia ! de! los ! escolares ! en! su ! centro ! escolar ! hasta !

e l ! f ina l !de!su !edad!escolar . !

•  Hacer ! entender ! a ! los ! C lubes ! y ! Federac iones ! que! su ! part ic ipac ión! en! e l !

deporte ! en! edad! escolar ! es ! de! gran! importancia , ! pero! que! esta ! debe!

respetar ! los !derechos!del !n iño/a!y ! los ! intereses !soc ia les !en!general . !

•  Plan'de'formación'continua'de'técnicos 'e ' invest igación'del 'deporte . !

!

  Deporte 'como'vía 'de'conocimiento'y 'd isfrute 'del 'medioambiente . ! !

!

Es ! necesar io ! promover ! acc iones ! que! compatib i l icen! la ! práct ica ! deport iva ! con!

e l ! respeto!medioambienta l . !

!

•  Promoveremos' la ' práct ica ' deport iva ' a l ' a ire ' l ibre ! creando!

infraestructuras ! deport ivas ! en! parques, ! zonas ! verdes ! y ! so lares ! vac íos , !

opt imizando!de!forma!adecuada!su !uso. !

•  Acciones! que! propic ien! e l ! aprovechamiento' de' los ' espacios ' naturales !

para ! la !práct ica !deport iva !de!forma!respetuosa!con!e l !entorno. !

!

  Instalac iones'deport ivas 'de'cal idad . ! !

!

Para ! Izquierda! Unida! es ! fundamental ! la ! ca l idad! de! las ! insta lac iones ! tanto! en!

lo ! referente! a ! completar ! y ! sat is facer ! las ! neces idades ! en! mater ia ! de!

equipamientos ! deport ivos ! como! en! lo ! que! afecta ! a ! la ! gest ión! de! los ! mismos. !

Para !abordar !esta !doble !vert iente !proponemos! las !s igu ientes !medidas: !

!

•  Mantenimiento' y ' renovación' de' las ' actuales ' instalac iones' deport ivas , !

adaptándolas ! a ! las ! nuevas ! ex igencias ! de! acces ib i l idad! y ! respeto! del !

medio ! ambiente. ! Se ! fomentará ! que! las ! insta lac iones ! deport ivas !

d ispongan! de! los ! medios ! técnicos ! y ! personales ! para ! atender ! las !

urgencias !médicas !en! la !práct ica !deport iva. !

!
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•  Desarrol lo ! de! un! p lan! para ! cubrir ' las ' nuevas' necesidades' de'

instalac iones'en' los 'd iferentes 'munic ip ios 'o 'mancomunidades . !

•  Gestión'públ ica !de ! las ! insta lac iones !deport ivas . !

•  Frenaremos' toda' pol ít ica ' de' pr ivat izac ión' en' la ' gest ión' de' las '

instalac iones' deport ivas ! como! la ! emprendida! en! la ! c iudad! de!

Zaragoza. ! Esta !práct ica !nos !ha! l levado!en! la !mayor ía !de! los ! casos ! a !una!

gest ión!centrada!especia lmente!en!e l !benef ic io !empresar ia l . !

•  Impulsaremos! la ! part ic ipación' c iudadana' en' la ' gest ión' de' las '

instalac iones' deport ivas ' a! través ! de! los ! ayuntamientos, ! c lubes, !

federac iones ! y ! ent idades ! de! interés ! públ ico, ! como! garantes ! de! un!

serv ic io ! de! ca l idad, ! donde! los ! benef ic ios ! de! la ! gest ión! redunden! en! la !

propia ! promoción! del ! deporte. ! Con! la ! gest ión! públ ica ! de! las !

insta lac iones ! pondremos! estas ! infraestructuras ! a l ! serv ic io ! de! la !

c iudadanía , ! fomentando! también! la ! práct ica ! deport iva ! de! forma!

espontánea!y !recreat iva !en! insta lac iones !de!ca l idad. !

•  Rentabi l izar ' las ' instalac iones , ! escolares ! o ! no, ! buscando! e l ! máximo!

aprovechamiento'socia l . !

 

3.6 MUNICIPIOS'POR'LA'IGUALDAD!
 

 Plenos'derechos'para'las'y'los'migrantes!
!

La ! cr is is ! ha ! azotado! con! dureza ! a l ! conjunto! de! la ! c lase ! trabajadora ! y !

especia lmente! a l ! co lect ivo ! migrante! en! nuestro ! país ! desde! d i ferentes !

perspect ivas . !En !pr imer! lugar !y !a l ! t ratarse !de!un! fenómeno!netamente! laboral !

e l ! migrator io , ! cualquier ! aparente! n ive l ! de ! convergencia ! que! hubiera ! podido!

producirse ! entre ! inmigrantes ! ! y ! poblac ión! española ! en! e l ! per iodo! anter ior ! de!

la ! cr is is ! era ! un! mero! espej ismo! que! se ! ha! sa ldado! con! una! importante!

afectac ión! del ! desempleo! de! las ! personas! trabajadoras ! extranjeras ! y ! un!

empeoramiento! en! la ! ca l idad! de! sus ! empleos. ! Esta ! s i tuac ión! se ! ha! v isto !

agravada! por ! las ! pol í t icas ! sobre! e l ! mercado! laboral ! desarro l ladas ! por ! la !

derecha! que! han! afectado! especia lmente! a ! este ! co lect ivo ! acelerando! e l !



retroceso! en! términos! de! remunerac ión, ! e l ! descenso! en! la ! categor ía !

ocupacional , ! o ! la ! avocación! a ! la ! economía! sumergida! (a ! pesar ! de! ser ! un!

colect ivo !poco!procl ive !a !estas !práct icas) . !

!

Ya ! que! se ! trata ! de! una! emigrac ión! económica! y ! labora l ! desde! IU!

consideramos! que! luchar ! contra ! la ! exc lus ión! laboral ! ha ! de! ser ! e l ! e je ! más!

importante! de! la ! pol í t ica ! en! mater ia ! de! migrac ión, ! transformando!

profundamente! e l ! marco! regulator io ! impulsado! por ! la ! derecha! que, ! s iendo!

consc iente! de! esta ! s i tuac ión, ! ha ! tratado! por ! todos! los ! medios ! d i f icu ltar ! este !

objet ivo. !

!

Para ! e l ! PP! e l ! modelo ! de! inmigrac ión! español , ! se ! basa! en! un! modelo !

estr ictamente! laboral ! de! mano! de! obra, ! y ! por ! lo ! tanto! cuando! ésta ! no! es !

necesar ia , ! esta ! poblac ión! debe! ser ! exc lu ida! en! todos! los ! ámbitos: ! jur íd ico, !

laboral , !económico, !soc ia l !y !pol í t ico. ! ! !

!

E l ! resultado! de! estas ! pol í t icas ! hoy! es ! un! a lto ! desempleo! estructura l ! de! larga !

durac ión! en! este ! co lect ivo, ! la ! ausencia ! de! mecanismos! de! mantenimiento! de!

rentas ! y ! de! rekcual i f icac ión, ! y ! por ! lo ! tanto! una! cada! vez ! más! d i f íc i l ! a !

integrac ión! laboral !de! la !poblac ión! inmigrante. ! !

!

Para ! completar ! su ! propósito ! e l ! PP! ha! recortado! profundamente! lo ! derechos!

soc ia les ! bás icos ! a ! este ! co lect ivo, ! acelerando! su ! pos ic ión! de! vulnerabi l idad! y !

de!exc lus ión. !

!

En'este ' sentido' cabe'destacar ' los 'pernic iosos' efectos 'que' tras ' cas i ' tres ' años'

de' la ' apl icac ión' está ' teniendo' el ' Real ' Decreto' Ley' 16/2012' de' medidas '

urgentes ' para' garantizar ' la ' sostenibi l idad' del ' S istema' Nacional ' de' Salud' y '

mejorar ' la ' cal idad' y ' seguridad' de ' sus ' prestaciones' que' en' real idad' consiste '

en' un' verdadero' apartheid ' sanitar io ' que' afecta ' especia lmente' a ' los/as '

migrantes 'y 'que' IZQUIERDA'UNIDA'SE'COMPROMETE'A'DEROGAR.' '

'

Igualmente! se ! han! incrementado! las ! trabas ! administrat ivas ! para ! acceder ! a !

cuest iones !bás icas !como!el !empadronamiento. ! !
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Mientras ! se ! recortaban! los ! derechos! de! la ! c iudadanía ! res idente! en! nuestro !

país ! se ! ha ! leg is lado! para ! endurecer ! la ! presencia ! de! las ! más! de! 870.000!

personas! extranjeras ! en! s i tuac ión! i rregular ! en! nuestro ! país ! e ! impedir ! la !

entrada! de! aquel las ! que! tratan! por ! todos! los ! medios ! de! encontrar ! un! futuro!

en! Europa. ! La ! reforma! de! ley ! de! extranjer ía ! o ! la ! ley ! de! Segur idad! c iudadana, !

que! impl ican! la ! legal izac ión! de! las ! devoluc iones! en! ca l iente ! son! una! prueba!

más! de! la ! voluntad! de! cerrar ! fronteras ! del ! PP, ! medidas ! además! que!

contravienen! e l ! concepto! de! frontera ! establec ido! en! los ! tratados!

internacionales ! y ! en! e l ! Tratado! de! Readmis ión! con! Marruecos ! de! 1992, ! la !

propia ! Ley ! de! As i lo ! española , ! la ! Convención! de! Ginebra ! y ! e l ! Convenio !

Europeo!de!Derechos!Humanos. !

!

No! podemos! pasar ! por ! a lto ! la ! s i tuac ión! de! este ! co lect ivo ! que! cuenta! con!más!

de! 173.000! c iudadanos! y ! c iudadanas! en! Aragón! y ! más! de! 4 ,900,000! en! e l !

conjunto! del ! estado! según! datos ! del ! minister io ! de! empleo! y ! la ! segur idad!

soc ia l ! y ! e l ! observator io ! permanente! de! la ! inmigrac ión. ! Unas! c i f ras ! a ! las ! que!

hay! que! sumar! todas ! aquel las ! personas ! que! por ! padecer ! una! s i tuac ión!

i rregular !no!f iguran!en! las !estadíst icas . !

!

Por ! eso! y ! a ! pesar ! de! que! las ! competencias ! autonómicas ! o ! loca les ! en! la !

mater ia ! son! escasas, ! más! aún! tras ! la ! aprobación! de! la ! Ley ! de! rac ional idad! y !

estabi l idad! de! las ! Administrac iones! públ icas , ! IU ! considera ! que! las ! CCAA! y ! los !

ayuntamientos, ! deben! adoptar ! pol í t icas ! que! apuesten! por ! la ! integrac ión, ! la !

igualdad! de! derechos! y ! la ! convivencia , ! y ! que! deben! hacer ! una! apuesta !

decid ida! por ! una! c iudadanía ! inc luyente! concebidas ! con! carácter ! transversa l ! y !

s in !d i ferenciac ión!del ! resto !de! la !poblac ión. !

'

  Migrar ' no' es ' un' del ito, ! de l i to ! son! las ! causas ! que! or ig inan! las !

migrac ión. ! Para ! conseguir ! la ! p lena! integrac ión! y ! derechos! de! c iudadanía ! para !

las !personas !migrantes !trabajamos!con! los !s igu ientes !objet ivos: !

!

  Impulsar ! e l ! debate! con! las ! organizac iones ! de! la ! soc iedad! c iv i l ! que!

trabajan! en! e l ! ámbito ! de! la ! Memoria ! Histór ica ! para ! promover ! la !

presentac ión! y ! aprobación! en! las ! Cortes ! de! Aragón! de! una! Ley' de' la '

Memoria ' Democrát ica ' Aragonesa. ! Que! contemple, ! entre ! otras , ! la !



in just ic ia ! y ! e l ! sufr imiento! que! supuso! e l ! ex i l io ! de! los ! y ! las ! aragoneses !

republ icanos/as. !

  Garant izar ! la ! igualdad' de' derechos' laborales ' de' los ' trabajadores ' y '

trabajadoras 'migrantes . !

  Extender ! los ! derechos' de' C iudadanía ' a ' los/as ' res identes ' no'

comunitar ios. '

  Promover ! la ! Ley' de' la ' C iudadanía ' Aragonesa' en' e l ' Exter ior ! que!

garant ice ! la ! protecc ión! de! derechos! y ! deberes, ! tendiendo! a ! garant izar !

la ! p lena! igualdad! de! derechos, ! deberes ! y ! l ibertades ! en! re lac ión! a l !

conjunto! de! la ! c iudadanía ! aragonesa! con! res idencia ! habitual ! en!

Aragón. !

  Promover ! una! ley ! por ! la ! que! personas ! migrantes ! que! res idan! tres ! o !

más! años! en! e l ! terr i tor io ! del ! estado! español ! de! forma! regular ! tengan!

derecho' a ' voto' en' las ' e lecc iones' generales ' y ' puedan' presentarse '

como'candidatos 'y 'candidatas 'a 'cargos'públ icos . !

  Denunciar ! la ! exc lus ión! e lectora l ! que! la ! c iudadanía ! aragonesa! exter ior !

en! los ! comic ios ! munic ipales ! promoviendo! la ' derogación' del ' “voto'

rogado” !que!vulnera !art ícu los !14!y !68.5 !de! la !Const i tuc ión. !

  Promover ! la ! aprobación' de' la ' Ley' Autonómica' del ' Retorno' Aragonés !

que! ponga! énfas is ! en! promover ! e l ! retorno! de! la ! c iudadanía ! aragonesa!

exter ior . ! Creando! para ! e l lo ! una!Of ic ina ! de! Retorno! a ! n ive l ! Autonómico!

para ! coordinar ! acc iones, ! esfuerzos ! y ! canal izar ! inquietudes. ! Que!

contenga! un! porta l ! web! que! favorezca! la ! información! a ! la ! c iudadanía !

aragonesa!en!e l !exter ior . !

  La ! apl icación' de' la ' Convención' Internacional ' sobre' Derechos' de' las '

personas'migrantes 'y 'sus ' famil ias , 'de '1990 . !

  Homologar ' los ' t í tu los ' educat ivos ' de' las ' personas' inmigrantes ! y ! sus !

capacidades ! para ! desarro l lar ! labores ! más! cual i f icadas ! y ! d iversas ! para !

mejorar !su ! integrac ión! laboral . ! !

  El !c ierre 'de' los 'Centros 'de' Internamiento'de'Extranjeros7as . !

  Garant ía ! en! la ! defensa' y ' control ' judic ia l ' de ' las ' expuls iones' o '

retornos , !as í !como! la !prohib ic ión!de! las !expuls iones !co lect ivas . !

  Modif icac ión' de' la ' Direct iva ' de' Reagrupación' Famil iar , ! para ! que! haga!

realmente! efect ivo ! e l ! e jerc ic io ! de! este ! derecho, ! en! vez ! de!

obstacul izar lo . !
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  Normas' para' e l ' tratamiento' de' Menores ' Extranjero7as ' no'

acompañados7as ! que! respeten! la ! Convención! Internacional ! de! los !

Derechos!del !Niño. !

  Medidas'contra ' la ' trata 'de'seres 'humanos !que!protejan!y !no!penal icen!

a ! las !v íct imas. !

  La ! ampl iac ión! jur íd ica ! de! las ! causas ! que! se ! reconocen! como! as i lo , !

refugio ! y ! trata ! de! personas. ! Demandamos' e l ' cumplimiento' de' las '

condic iones' que' e l ' Derecho' Internacional ' ex ige ' para ' e l ' retorno' de' las '

personas'refugiadas. '

  La ! denuncia ' de' los ' convenios ' de' expuls ión ! que! a ! menudo! conl levan!

v io lac iones! de! los ! derechos, ! ruptura ! fami l iar , ! represal ias ! de! las !

autor idades! del ! pa ís ! de! or igen! y ! un! grave! desarra igo! de! las ! personas!

migrantes. !

  Promover ! nuevas ! normas! que! posib i l i ten!potenciar ' las ' casas ' y ' centros '

aragoneses'en'e l 'exter ior . '

!

  Por'un'mundo's in 'muros: ! !

!

Rechazamos! e l ! d iscurso! mediát ico ! que! desde! estereot ipos ! refuerza ! la !

cr iminal izac ión! y ! la ! v ict imizac ión! de! las ! personas ! migrantes; ! rechazamos! la !

xenofobia , ! d iscr iminación! y ! rac ismo! que! se ! propaga! desde! e l los ! y !

promoveremos!medios !de!comunicac ión!democrát icos !que, !desde! las !voces !de!

los !y ! las !migrantes, ! ref le jen!adecuadamente! la !complej idad!de! la !migrac ión. !

!

Rechazamos! la ! construcc ión! de! muros! geográf icos, ! pol í t icos , ! legales ! y !

cu ltura les , ! como! la ! d irect iva ! de! “ la ! vergüenza” ! y ! otras ! leyes ! públ icas !

s imi lares . ! Rechazamos! la ! external izac ión! de! fronteras, ! e l ! host igamiento! y ! las !

deportac iones, ! las !detenciones!arb itrar ias , ! la ! impunidad!pol ic ia l ! f ronter iza . !

Af irmamos! la ! neces idad!de!defender, ! re iv indicar ! y ! extender ! ( frente! a l ! t rabajo !

forzado, ! esc lavo! y ! precar io) ! e l ! t rabajo ! d igno! para ! una! v ida ! d igna, ! que! integre !

l ibertad, ! igualdad!y !contraprestac iones !para !todas ! las !personas !trabajadoras. !

Promovemos! que! las ! personas ! y ! comunidades! migrantes ! se ! organicen! y !

denuncien! toda! forma! de! explotac ión! y ! hagan! va ler ! sus ! derechos, !

forta lec iendo!sus !organizac iones!y ! las !redes !de!apoyo!mutuo. !



Defendemos! pol í t icas ! que! integren! en! los ! serv ic ios ! públ icos ! la ! d ivers idad!

cultura l , ! pol í t icas ! para ! la ! integrac ión! de! la ! juventud! y ! para ! equiparar ! los !

derechos!para ! los !co lect ivos !migrantes !de!LGTB!y !sus ! fami l ias . !

Para ! e l lo ! proponemos! una! ampl ia ! bater ía ! de! propuestas ! en! e l ! ámbito ! loca l ! y !

autonómico: !

!

  En'mater ia 'de'acogida'y 'socia l izac ión: ! !

!

  Crearemos! una! red' públ ica ' de' acogida ! que! fac i l i te ! entre ! otras !

cuest iones !e l !empadronamiento!de!personas ! inmigrantes. !

!

  Promoveremos! la ! formación' y ' capacitac ión' genérica ' sobre' acogida, '

derechos' humanos' y ' contenidos' del ' P lan' Integral ' de' Convivencia '

Intercultural ' en' Aragón , ! tanto! en! e l ! ámbito ! soc ia l , ! como! entre !

profes ionales !de! la !administrac ión!públ ica . !

!

  Información : ! !

!

  Desarrol laremos!un! s istema! integrado!de! generac ión, ! d i fus ión! y ! uso!de!

información! de! la ! rea l idad! de! la ! inmigrac ión! en! Aragón, ! por ! medio ! de!

estudios ! y ! anál is is ! per iódicos, ! de! forma! que! se ! pueda! evaluar '

permanentemente' e l ' impacto' del ' P lan' Integral ' de' Convivencia '

Intercultural ' en' Aragón, ! su ! grado! de! cumpl imiento! y ! adecuación! a ! la !

rea l idad. ! !

!

  Garantías ' jur íd icas: ! !

!

  Proveeremos! garant ía ! de! asistencia ' jur íd ica ' cual i f icada ! a ! las ! personas!

extranjeras !en!asuntos !re lac ionados!con!derechos! fundamentales . ! !

  Promoveremos! fórmulas ! para ! garantizar ' los ' derechos' const itucionales '

en's ituaciones'de'detención. ' '

  Aseguraremos! un! servic io ' de' interpretación' en' e l ' ámbito'

administrat ivo' y ' judic ia l ' suf ic iente ! para ! garant izar ! e l ! cumpl imiento! de!

los !derechos, ! también! los !c iv i les . ! ! !

  Promoveremos! la ! capacitac ión' específ ica ! necesar ia ! en! mater ia ! de!
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derechos! humanos! y ! derechos! de! las ! personas ! extranjeras ! para ! el '

personal ' públ ico ! d i rectamente! impl icado! en! la ! cobertura ! de! los !

derechos! c iv i les ! (pol ic ía ! autonómica, ! munic ipal ! y ! personal ! de! la !

administrac ión!de! just ic ia) . ! !

!

  Part ic ipación'pol ít ica: ! !

!

  Fomentaremos! la ! integrac ión! y ! part ic ipac ión! de! la ! poblac ión!

inmigrante! en' los ' ámbitos ' de' part ic ipación' c ív ica ! (asoc iac iones ! de!

vec inos, !consumidores, !s indicatos) . ! !

  Fomentaremos! la ! part ic ipación' pol ít ica ! en ! e l ! n ive l ! loca l ! de! las !

personas !y !asoc iac iones!de! inmigrantes. ! !

  Potenciaremos! e l ! asociac ionismo' entre ' inmigrantes , ! la ! capacidad! de!

inter locución! de! las ! asociac iones ! y ! las ! competencias ! para ! part ic ipar/ !

desarro l lar !autónomamente!proyectos !de! intervención!soc ia l . ! !

  Promoveremos! la ! part ic ipación' del ' movimiento' socia l ' aragonés ! en !

instancias ! internacionales ! de! protecc ión! de ! derechos! humanos! y , ! en !

part icu lar , !de !derechos!de! las !personas !no!nac ionales . ! !

'

  Mundo'del ' trabajo: ! !

!

  Difundiremos! entre ! la ! poblac ión! inmigrante! los ! serv ic ios , ! estructuras , !

ofertas ! y ! condic iones ! actuales ! en! Aragón! en! mater ia ! de! inserc ión'

laboral . ' '

  Adecuaremos! las ! condic iones ! de! acceso! y ! la ! metodología ! de! los !

programas! e ! i t inerar ios ! de! formación, ' or ientación, ' inserc ión' y ' acceso'

a l ' mercado' laboral ! a ! las ! neces idades! especí f icas ! del ! co lect ivo ! de!

inmigrantes. ! !

  Coordinaremos! la ! red'de'acogida'e ' inserc ión' con'e l ' Inst ituto'Aragonés'

de' Empleo , ! integrándola ! con! los ! P lanes ! Locales ! de! Inmigrac ión! a l l í !

donde!se ! implanten. ! !

  Promoveremos! acc iones ! de! asesoría ' e ' información' re lat iva ! a ! la !

tramitac ión!específ ica !de!contratac ión!de!personas !extranjeras . ! !

  Desarrol laremos! fórmulas !de!seguimiento , ! y !en !su !caso!denuncia , !de ! la !

contratac ión! laboral !de!personas !extranjeras !en! infracc ión!de!derechos'



laborales 'o 'condic iones'de' igualdad . ! !

  Garant izar ! los ! derechos! y ! condic iones ! d ignas ! de! los ! y ! las ! trabajadores !

agr íco las !de!temporada. ! !

!

Educación: ! !

•  Desarrol laremos! las ! medidas ! pert inentes ! para ! adaptar ' e l ' s istema'

educativo'a 'una'real idad' intercultural . ! !

•  Apoyaremos! la ! integración' l ingüíst ica ' de' los ' y ' las ' jóvenes ! extranjeros !

desde! los !centros !educat ivos. ! !

•  Potenciaremos! la ! part ic ipac ión! de! madres, ! padres, ! tutores/as ! y !

entornos! soc ia les ! de! referencia ! del ! a lumnado! de! or igen! extranjero! en!

los ! órganos! de! representac ión! escolar ! y ! en! la ! d inámica! de! los ! centros !

educat ivos. ! !

•  Proponemos! la ! adecuación' de' los ' textos, ' mater ia les ' y ' act iv idades'

formativas ' para ' prevenir ' y ' erradicar ' la ' xenofobia ' y ' la ' d iscr iminación'

étnica. '

•  Se! establecerán! pol ít icas ' act ivas ' para' equi l ibrar ' la ' presencia ' de'

poblac ión' inmigrante' en' edad' escolar ' en! todos! los ! centros ! educat ivos !

f inanciados!públ icamente. !

!

  Intercultural idad: ! !

!

  Potenciaremos! las ! in ic iat ivas ! (programas, ! proyectos, . . ) ! y ! las ! ent idades!

que! trabajan! para ! la !protección' y ' e l ' desarrol lo ' conjunto' o ' s imultáneo'

de' las ' culturas ' presentes ' en' la ' Comunidad' Autónoma' de' Aragón !

(CAA). ! !

  Desarrol laremos! acuerdos! of ic ia les ! de! colaboración' y ' v ínculos ' entre '

las ' inst ituciones' públ icas ' aragonesas ' y ' los ' países ' or ig inar ios ' de' las '

personas' inmigrantes. ! '

'

  Sensibi l izac ión: ! !

!

  Desarrol laremos! una! pol ít ica ' públ ica ' act iva ! en ! consonancia ! con! lo !

establec ido! en! e l ! Plan' Integral ' para ' la ' Inmigración' en' Aragón ! en ! cada!
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una! de! las ! inst i tuc iones! públ icas ! de! la ! CAA, ! en! part icu lar ! a ! través ! de!

los ! medios ! de! comunicac ión, ! especia lmente! los ! de! t i tu lar idad! públ ica !

autonómica. ! Y ! se ! denunciará ! públ icamente! e l ! incumpl imiento! de! las !

acc iones!que!marca!e l !P lan! Integra l !para ! la ! Inmigrac ión!en!Aragón. !

  Apoyaremos! la ! part ic ipación' y ' organización' socia l ' en' defensa' de' la '

intercultural idad. ' '

  Promoveremos! programas! específ icos ! de! sens ib i l izac ión! or ientados! a l !

ámbito ! de! la ! juventud' y ' de' los ' sectores' c laves ' en' e l ' proceso' de'

integración'socia l 'de ' la 'población' inmigrante . ! !

!

!

 TRABAJANDO' PARA' QUE' REGRESEN' QUIENES' QUE'

TUVIERON'QUE'EMIGRAR'

En! este ! momento! hay! más! de! 2 ! mi l lones ! de! personas ! que! desde! 2008! han!

tenido! que! abandonar ! este ! país ! por ! causa! de! la ! cr is is . ! La ! mayoría ! lo ! han!

hecho!en!busca!de!un!trabajo !que!no!encontraban!en!España. !

!

La ! movi l idad! exter ior ! de! la ! que! hablaba! la ! ministra , ! ha ! l levado! a ! ! los ! y ! las !

jóvenes! univers i tar ios , ! a ! nuestros/as ! mejores ! c ient í f icos/as , ! a ! gente!

sobradamente! preparada, ! a ! personas! paradas ! y ! a ! mayores ! de! 45! años! a ! !

buscarse ! la !v ida ! le jos !de!su !casa, !de !su ! fami l ia !y !de!su !país . !

!

En ! muchos! casos, ! t ras ! unos! años! en! la ! emigrac ión, ! los/ las ! que! marcharon!

quieren! volver ! a ! casa ! y ! retornar ! a ! los ! trabajos ! que! desarro l laban! antes ! de!

tener !que!dejar lo ! todo! y ! tras ladarse ! a !otros !países ! en!busca!de!ese ! curro !que!

no!encuentran!aquí . !

!

Su ! s i tuac ión! actual ! (Manif iesto ! de! Marea! Granate) , ! “como! emigrantes ! es ! e l !

resultado! d irecto ! de! las ! pol í t icas ! económicas ! y ! e l ! aumento! de! la ! in just ic ia !

soc ia l ! l levados! a ! cabo! en! España. ! La ! corrupción, ! fomentada! por ! un! s istema!

s in ! escrúpulos, ! tanto! a ! n ive l ! nac ional ! como! a ! n ive l ! g lobal , ! nos ! robó! nuestro !

espacio ! y ! la ! inex istente! democrac ia , ! nuestra ! voz. ! Una! minor ía ! enferma! de!

codic ia , ! toma! las ! decis iones ! que! nos ! pertenecen! en! su ! propio ! y ! exc lus ivo !



benef ic io . ! Denunciamos! e l ! papel ! actual ! de ! la ! Tro ika ! (UE, ! BCE! y ! FMI) ! y ! e l ! voto !

rogado. !

!

L lamamos! a ! anal izar ! y ! denunciar ! las ! consecuencias ! destruct ivas ! del ! actual !

s istema!económico: ! por ! un! lado, ! ident i f icando! las ! causas !que!nos !han! l levado!

a ! abandonar ! nuestros ! lugares ! de! or igen, ! nuestras ! fami l ias ! y ! nuestras !

amistades; !por !otro ! lado, !poniendo!de! re l ieve! las !d i f íc i les !condic iones!de!v ida !

de! las !personas !emigrantes. !

!

Somos! consc ientes ! de! que! la ! nuestra ! no! es ! una! lucha! a is lada, ! que! las ! causas !

que! nos ! han! l levado! fuera ! de! España! no! son! a jenas ! en! otros ! países; ! por ! lo !

que! buscamos! tender ! puentes ! con! los ! co lect ivos ! loca les ! que! nos ! rodean. ! Por !

otra ! parte, ! ex isten! otros ! co lect ivos ! de! emigrantes ! en! nuestros ! países ! de!

acogida! con! los ! que! colaboramos! creando! una! red! de! apoyo! mutuo! para ! las !

personas ! rec ién! l legadas. !La ! Marea! Granate! cr ista l iza ! un! sent imiento!

compart ido!por !cambiar ! las !cosas” . !

'

ALGUNOS!DATOS: !

En!e l !per iodo!de! t iempo!que!va !de!2008!a !2014!se !ca lcu la !que!abandonaron!e l !

pa ís ! más! de! 2 ! mi l lones ! de! españoles ! y ! españolas . ! Só lo ! en! 2013, ! ú lt imo! año!

del ! que! se ! t iene! not ic ia ! actual izada! del ! INE, ! se ! marcharon! 79.306! y ! en! e l !

pr imer! semestre ! de! 2014! la ! c i f ra ! a lcanzó! los ! 39.690! de! la ! c iudadanía !

española. ! Por ! comunidades, ! Aragón! en! 2013! y ! según! e l ! INE, ! 4 .472!

aragoneses/as !abandonaron!e l !pa ís . !

Estos !datos !son!re lat ivos !pues !se !basan!en!e l !Padrón!y !en!e l !Registro !Consular !

de! C iudadanos! Españoles ! Res identes ! en! e l ! Extranjero. ! So lo ! en! Reino! Unido! y !

A lemania ! y ! d icho! por ! sus ! propias ! autor idades, ! la ! c i f ra ! real ! de! la ! c iudadanía !

española ! res idente! ser ía ! entre !un!3,7 ! y ! 7 ,2 ! veces !mayores !de! la !que! ref le ja ! e l !

INE. !

!

Por !todo!e l lo ! IZQUIERDA'UNIDA !PROPONE!LAS!S IGUIENTES!MEDIDAS : !

!

  Promover ! la ! Ley ! de! la ! C iudadanía ! Aragonesa! en! e l ! Exter ior ! que!

garant ice ! la ! protecc ión! de! derechos! y ! deberes, ! tendiendo! a ! garant izar !

la ! p lena! igualdad! de! derechos, ! deberes ! y ! l ibertades ! en! re lac ión! a l !
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conjunto! de! la ! c iudadanía ! aragonesa! con! res idencia ! habitual ! en!

Aragón. !

  Denunciar ! la !exc lus ión!e lectora l !de! la !c iudadanía !aragonesa!exter ior !en!

los ! comic ios ! munic ipales , ! promoviendo! la ! derogación! del ! “voto!

rogado”!que!vulnera ! los !art ícu los !14!y !68.5 !de! la !Const i tuc ión. !

  Promover ! la ! aprobación! de! la ! Ley ! Autonómica! del ! Retorno! Aragonés, !

que! ponga! énfas is ! en! promover ! e l ! retorno! de! la ! c iudadanía ! aragonesa!

exter ior . !

  Creación! de! la ! Of ic ina ! de! Retorno! a ! n ive l ! autonómico! para ! coordinar !

acc iones, ! esfuerzos ! y ! canal izar ! inquietudes. ! Con! un! porta l ! web! que!

favorezca! la ! información!a ! los !c iudadanos!aragoneses !en!e l !exter ior . !

  Homologación! de! los ! t í tu los ! educat ivos ! de! las ! personas ! emigrantes !

tanto!en!e l !exter ior !como!en!su !retorno. !

  Modif icac ión! de! la ! D irect iva ! de! Reagrupación! Famil iar , ! ya ! que! en!

muchos! casos ! los/ las ! emigrantes ! a l ! regresar ! a ! Aragón! lo ! hacen!

acompañados! de! sus ! fami l iares , ! maridos, ! esposas, ! h i jos/as ! y ! padres, !

que!no!s iempre!t ienen! la !misma!nacional idad!que!e l/ la !emigrada. !

  Faci l i tar ! e l ! regreso! a ! Aragón! de! los/ las ! aragoneses ! en! e l ! exter ior !

mediante! programas! y ! ayudas ! soc ia les ! y ! económicas. ! Inc luyendo!

exenciones! f isca les ! autonómicas ! y ! munic ipales , ! durante! e l ! pr imer! año, !

en!tasas, ! impuestos, !etc . !

  Prior idad! por ! “retornado/a” ! a ! la ! hora ! de! so l ic i tar ! todo! t ipo! de! ayudas, !

becas, !p lazas !en!colegios , !guarder ías , ! res idencias ! !y ! trabajos, !etc . . . !

  Que! se ! tenga!en! cuenta !e l ! hecho!de! ser ! “un! retornado”!ante !e l ! caso!de!

pérdida! de! derecho! a ! perc ib ir ! Prestac ión! por ! Desempleo, ! ! Ayuda! a !

Parados!de!Larga!Duración, ! IA I , !Tar jeta !Sanitar ia , !etc . . . !

!

 Plenos'derechos'para'el'colectivo'LGTBI'
Desde! IU! nos ! presentamos! a ! estas ! e lecc iones ! orgul losos ! de! haber ! part ic ipado!

en! los ! avances ! soc ia les ! de! lesbianas, ! gays, ! transexuales ! y ! b isexuales ! y ! nos !

sent imos! especia lmente! sat is fechos! porque! los ! hemos! conseguido! trabajando!

con! e l ! conjunto! de! movimientos ! soc ia les ! LGTBI ! a ! través ! ! de! mucha! lucha! y !

organizac ión!pol í t ica . ! !



Cometer íamos! un! gran! error ! s i ! creyéramos! que! ya ! está ! todo! conseguido! en! la !

igualdad!de! lesbianas, ! gays , ! t ransexuales ! y ! b isexuales , ! a ! pesar ! de! los ! avances !

legales . ! Es ! ev idente! que! las ! pr inc ipales ! trabas ! para ! la ! igualdad! real ! s iguen!

ahí : !

4 .  Se! s igue! padeciendo! una! educación! que! agrede! y ! d iscr imina, ! en!

la ! que! se ! impone! la ! heterosexual idad! como! único!modelo ! vá l ido!

y !donde! las !personas!no!heterosexuales !sufren! las !mayores !tasas !

de! acoso! escolar . ! Cont inúa! la ! d iscr iminación! en! barr ios , ! en !

pueblos ! pequeños, ! en! puestos ! de! trabajo ! o ! en! e l ! entorno!

fami l iar . ! Se ! inv is ib i l i zan! d i ferentes ! modelos ! de! fami l ias ! y ! se !

instauran!pol í t icas !LGTB!s in !contemplar ! la !rea l idad!b isexual . ! !

5 .  Se! ! s iguen! ! imponiendo! ! modelos ! de! cuerpos! y ! de! v ivencias !

sexuales ! que! opr imen! y ! amargan. ! Los ! estereot ipos ! de! bel leza ! y !

moda! con! los ! que! se ! bombardea! a ! d iar io ! imponen! modelos !

i rreales . !E l !co lect ivo !seroposit ivo !cont inúa!est igmatizado. ! !

6 .  Urge! desarro l lar ! pol í t icas ! que! contemplen! a ! la ! d ivers idad! del !

co lect ivo ! LGTBI , ! conf luyendo! con! colect ivos ! que! padecen!

d iscr iminación!y !que!están!en!s i tuac ión!de!des igualdad. ! !

7 .  Seguimos! s in ! d igni f icar ! y ! reconocer ! e l ! papel ! de! todas ! las !

personas ! ( inc lu idas ! las ! LGTBI) ! que! lucharon! contra ! la ! d ictadura !

franquista . ! E l ! s istema! heteropatr iarca l ! actual ! s igue!

inv is ib i l i zando! y ! agrediendo! a ! una ! buena! parte ! de! la ! soc iedad!

especia lmente! a ! las ! LGTBI . ! Aún! ! fa l ta ! ! mucho! para ! conseguir ! la !

igualdad! real ! y ! ! avanzar ! hac ia ! ! la ! l iberac ión! sexual ! en! la ! esfera !

públ ica . !

'

  La'divers idad'de' la 'real idad'transexual !

!

E l ! año! 2006! fue! h istór ico ! en! la ! lucha! por ! ! los ! derechos! de! las ! personas !

transexuales: ! se !aprobó! ! la !Ley !de! Ident idad!de!Género!que!permite !modif icar !

la ! inscr ipc ión! en! e l ! Registro ! C iv i l ! s in ! e l ! requis i to ! previo ! de! una! intervención!

quirúrg ica. ! Pese! a ! e l lo , ! la ! d iscr iminación! y ! est igmatizac ión! del ! co lect ivo!

transexual !s igue!estando!patente. !

!
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No! hace! mucho! se ! consideraba! que! la ! homosexual idad! era ! una! enfermedad!

ps iquiátr ica . ! A ! d ía ! de! hoy! la ! transexual idad! se ! s igue! considerando! como! ta l . ! !

Por ! eso! IU! ha! re iv indicado! y ! se ! ha ! sumado! a ! la ! campaña! estata l ! por ! la !

despatologizac ión! de! la ! transexual idad! en! los ! manuales ! ps iquiátr icos. ! Hay!

que! ex ig ir ! que! se ! ret ire ! la ! categor ía ! de! "d isfor ia ! de! género" ! de! la ! actual ! Ley !

de! Ident idad! de! Género! de! 2007! y ! e l iminar ! la ! obl igator iedad! de! los !

tratamientos ! médicos ! y ! ps ico lógicos ! s in ! per ju ic io ! de! la ! cobertura ! por ! la !

Sanidad! Públ ica ! y ! las ! restr icc iones ! que! no! permiten! a ! las ! transexuales !

inmigrantes !acogerse!a ! los !avances !conseguidos. ! !

!

  Desde' IU' Aragón' nos' comprometemos' a ' v is ib i l izar ' y ' apoyar ' en' sus '

re iv indicaciones' la ' lucha'del 'colect ivo'transexual 'en' las ' inst ituciones . ! !

!

IU ! propone! trabajar ! para ! hacer ! pos ib le ! la ! promulgación' de' una' Ley' Integral '

de' No' Discr iminación' por ' motivos ' de' identidad' de' género' y ' de'

reconocimiento' de' los ' derechos' de' las ' personas' transexuales , ! que! art icu le !

toda! una! ser ie ! de! propuestas ! pr inc ipales ! en! estos ! dos ! ámbitos: ! e l ! sanitar io , !

para ! garant izar ! la ! cobertura ! gratu ita ! de! todo! e l ! proceso! de! reas ignación! de!

sexo! y ! una! formación! especí f ica ! y ! genera l ! sobre! transexual idad! del ! personal !

sanitar io ; !y !e l !ámbito ! laboral , !con!pol í t icas !de!acc ión!posit iva . ! !

!

Que! inc luya! la ! despatologizac ión! del ! co lect ivo ! y ! mejore! su ! inc lus ión! soc ia l !

terminando!con! los !problemas!que!se !encuentran!en!e l ! reg istro !c iv i l . !

!

  La'Divers idad'Sexual 'en'e l 'S istema'educativo. '

!

La ! igualdad! será ! ina lcanzable ! s ino! se ! trabaja ! en! profundidad! desde! e l ! ámbito !

educat ivo. ! S i ! en ! 2011! ya ! advert íamos! la ! ambigüedad! con! la ! que! la ! LOE!

abordaba! “e l ! reconocimiento! de! la ! d ivers idad! afect ivoksexual” ! puesto ! que!

dejaba! a l ! l ibre ! a lbedr ío ! de! editor ia les , ! centros ! o ! profesoreskas ! la ! verdadera!

inc lus ión! de! contenidos ! en! mater ia ! de! d ivers idad! sexual ! en! los ! curr ícu los !

escolares ! con! la ! LOMCE!e l !PP! inv is ib i l i za !y !hace!desaparecer !de! la !norma! toda!

a lus ión!a ! la !d ivers idad!afect ivoksexual !y !de!género. ! !

!



Si ! b ien! la ! sexual idad! humana! está ! ínt imamente! l igada! a ! lo ! pr ivado, ! también!

está ! regulada! soc ia l ! y ! cu ltura lmente. ! E l ! conocimiento! sexual ! nos ! ayuda! a !

crecer ! como! personas. ! Aprender ! a ! ser ! fe l ices ! es ! un! reto ! permanente! del ! ser !

humano, !y ! la !coeducación!sexual !contr ibuye!a ! lograr lo . !

!

Por ! e l lo ! desde' IU' Aragón' exig imos' la ' inc lus ión' en' e l ' curr ículo ' de' la '

Educación' Afect iva ' y ' Sexual , ! abordando! temas! concretos ! acerca ! de! la !

sexual idad, ! los ! ro les , ! los ! d iversos ! modelos ! fami l iares , ! la ! d iscr iminación! de!

personas! LGTBI , ! etc . ! pero! también! de! forma! transversa l , ! rev isando! todo! una!

ser ie ! de! contenidos ! androcéntr icos ! que! reproducen! estructuras !

heteropatr iarca les . !

!

A ! pesar ! de! la ! involuc ión! que! supone! la ! LOMCE! es' preciso ' dotar ' a ' las ' y ' los '

profesionales 'de' la 'educación'de' los ' recursos 'y 'herramientas 'necesar ios 'que'

les ' ayuden' a ' ' identif icar , ' mediar ' o ' resolver ' los ' conf l ictos ' y ' la ' v io lencia '

der ivados' de' la ' d ivers idad' afect ivo7sexual . ! Hay! muy! pocos! ! l ibros ! de! texto, !

de! lectura, ! de ! consulta , ! etc . ! que! ref le jen! la ! rea l idad! LGTBI , ! que! permitan! la !

ident i f icac ión! de! personas! del ! co lect ivo ! LGBTI ! para ! lograr ! una! verdadera!

integrac ión! en! e l ! s istema! educat ivo ! de! otras ! perspect ivas ! y ! rea l idades !

soc ia les . ! E l ! lenguaje ! que! se ! emplea! en! los ! centros ! de! enseñanza! es !

tota lmente! heteronormativo. ! Y ! lo ! que! es ! más! a larmante! los ! y ! las !

adolescentes ! LGTBI ! sufren!en! su !mayoría ! s i tuac iones!de! v io lencia !por ! e l !mero!

hecho!de!su !condic ión!sexual . ! !

!

Las ! Univers idades! cumplen! la ! función! de! formar! a ! los ! y ! las ! formadores, ! por'

tanto' IU'Aragón' considera' imprescindible 'que'en'e l 'máster 'de' formación'del '

profesorado'se ' inc luyan'contenidos'en'mater ia 'de'divers idad'sexual . ! !

!

Para !e l lo !DESDE'IU'ARAGÓN !PROPONEMOS: !

!

  La ! inc lus ión' en' e l ' curr ículum' educativo' tanto' de' forma' trasversal '

como'específ ica ' de' contenidos' sobre' educación' afect ivo' sexual , ! sobre!

la ! divers idad' de' modelos ' famil iares, ' sobre' valores ' de' respeto' y '

d ivers idad , !etc . ! !

  La ! elaboración' de' mater ia les ' específ icos ' en' mater ia ' de' divers idad'
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sexual ' complementar ios ' a ' la ' formación' reglada ! (contando! con! la !

part ic ipac ión! conjunta ! en! su ! e laboración! de! colect ivos ! LGTBI) ! as í ! como!

la ! creac ión! de! programas! de! colaborac ión! con! los ! d ist intos ! centros !

educat ivos !y ! los !co lect ivos !LGTBI . !

  Garant izar ! que! en' todos' los ' centros ' públ icos ' de' enseñanza' haya' un'

servic io ' ps icopedagógico' con' la ' colaboración' de' colect ivos ' LGTB ! que!

tenga! conocimientos ! sobre! d ivers idad! sexual ! y ! que! pueda! atender ! a !

estudiantes !o !mediar !en! los !conf l ictos !que!sur jan!en! los !centros. !

  Programas' de' formación' específ icos ' en' educación' afect ivo7sexual '

para' las ' y ' los ' profesores ' en' los ' que' part ic ipen' también' los ' colect ivos '

LGTB . !

  Estudios ' sobre' la ' s ituación' de' acoso' y ' v io lencia ' (bul ly ing) ' para'

conocer ' la ' real idad' de' nuestros ' centros ' educat ivos ! y ! art icu lar ! una!

ser ie !de!medidas !para ! ata jar ! con! la ! grave! s i tuac ión!que! sufren! las ! y ! los !

adolescentes !LGTBI . !

  La ! creación! de! unos! contenidos ! mínimos! de! educación' afect ivo' sexual !

para ! introducir los !en! los !planes'de'estudio 'de' los 'master 'de' formación'

del 'profesorado'que'se 'cursan'en' las 'Univers idades'del 'Aragón. '

'

  Derechos'Humanos !

'

IZQUIERDA'UNIDA'PROPONE: '

!

•  La ! ex igencia ! a ! todos! los ! terr i tor ios ! que! se ! benef ic ian ! de! las ! pol í t icas !

munic ipales ! o ! autonómicas ! de! cooperac ión! a l ! desarro l lo ! de! la ! garant ía !

de! no! d iscr iminación! y ! respecto! de! gays, ! lesb ianas, ! b isexuales ! y !

transexuales !en!su !terr i tor io . ! !

•  Puesta ! en! marcha! de! in ic iat ivas ! que! favorezcan! la ! d ignidad! de! las !

personas ! que! e jercen! la ! prost i tuc ión, ! ta les ! como! programas! de!

reducc ión! del ! r iesgo! sanitar io ! y ! de! re inserc ión! soc ia l ! y ! labora l ! y , ! en !

genera l , ! todas ! aquel las ! medidas ! que! permiten! la ! superac ión! de! las !

s i tuac iones!de!exc lus ión!soc ia l !de !este !co lect ivo. ! !

'

  Compromiso' por ' la ' v is ib i l idad, ' la ' l iberación' y ' la ' igualad' de' lesbianas'

gays, 'b isexuales 'y 'transexuales. . . ' ! !



!

Estas !son!ALGUNAS'DE'LAS'MEDIDAS'QUE'QUIERE' IMPULSAR'IU'ARAGÓN: !

!

  Campañas! de! información! que! denuncien! comportamientos !

homofóbicos, !b i fóbicos ! y ! transfóbicos ! y !promuevan! comportamientos ! y !

act i tudes!de!respeto!e ! igualdad. ! !

  La ! completa ! supres ión, ! en! la ! documentación! of ic ia l , ! de ! requis i tos , !

contenidos, ! menciones ! y ! s ignos ! d iscr iminator ios ! hac ia ! cualquier !

or ientac ión!sexual . ! !

  La ! ret irada! de! cualquier ! ayuda! o ! subvención! por ! parte ! de! la !

Administrac ión! a ! aquel las ! ent idades! que! por ! su ! ideología ! o ! act iv idad!

incurran! en! cualquier ! manifestac ión! de! homofobia , ! b i fóbia ! o !

transfóbia . !

  Inc lus ión, ! dentro ! de! las ! pol í t icas ! de! los ! menores, ! de! medidas ! que!

garant icen! la ! l ibre ! expres ión! de! la ! sexual idad, ! para ! ev itar ! los !

problemas! de! insegur idad, ! baja ! autoest ima, ! depres ión! y ! otros !

problemas! der ivados! del ! rechazo! en! un! ambiente! fami l iar ! y ! soc ia l ! que!

rechaza! la !homosexual idad, ! la !b isexual idad!y ! la ! transexual idad. ! !

  En! los ! casos ! de! expuls ión! del ! hogar ! fami l iar ! las ! administrac iones !

deberán! fac i l i tar ! la ! ayuda! necesar ia : ! ps ico lógica, ! or ientac ión! jur íd ica , !

p isos !de!acogida, !becas !de!estudio !o !pensiones!de!manutención. ! !

  No! inc lus ión! de! n ingún! t ipo! de! publ ic idad! o ! anuncio ! de! comunicac ión!

en!aquel los !medios !que!no!respetan! los !derechos!del !conjunto!LGTBI . ! !

  Convocator ia ! especí f ica ! de! l íneas ! de! ayuda! a ! las ! ent idades! s in ! ánimo!

de! lucro, !que!trabajan!en!e l !campo!de! los !derechos!del !co lect ivo !LGTBI . ! !

  Dotar ! las ! b ib l iotecas ! públ icas ! con! fondos! b ib l iográf icos ! re lac ionados!

con! la ! ! homosexual idad, ! la ! b isexual idad! y ! la ! transexual idad! desde!

act i tudes!de!respeto!y !no!d iscr iminación. !

  Campaña! de! educación! y ! sens ib i l idad! en! los ! cuerpos! de! pol ic ía !

munic ipal ! y ! autonómica! para ! ev itar ! acosos, ! especia lmente! hacia ! las !

personas !trans !que!se !dediquen!a ! la !prost i tuc ión. !

!

'

'

'
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'

 Lucha' Feminista' y' derechos' de' la' mujer:'

Legislando'en'Igualdad!
Todo!e l !programa!que! t ienes !entre ! tus !manos!contempla !de! forma! transversa l !

la !perspect iva !de!género!porque!está !constru ido!desde!e l la . ! !

!

A ! pesar ! de! e l lo ! consideramos! importante! este ! apartado! que! contempla !

medidas ! no! mencionadas ! a ! lo ! largo! de! todo! e l ! programa! y ! que! son! las !

s igu ientes: ! !

•  Derogar ' la ' actual ' Ley'de'Custodia 'Compart ida'de'Aragón ! y ! contemplar !

e l ! factor !de! la !corresponsabi l idad!previa !en! los ! ju ic ios !por !custodia . !

!

•  Elaborar ! co lect ivamente! con! la ! c iudadanía , ! y ! aprobar, ! una! Ley' de'

Igualdad' entre ' hombres' y ' mujeres ' para' la ' Comunidad' Autónoma !

(Aragón! es ! de! las ! pocas ! comunidades! autónomas! que! no! t iene) . ! As í !

como! un! p lan! de! igualdad! or ientado! in ic ia lmente! a ! v is ib i l i zar ! la !

s i tuac ión! de! des igualdad! y ! a ! desarro l lar ! conexiones! y ! s inerg ias ! de! cara !

a ! la ! implantac ión! de! un! p lan! poster ior ! que! rev ierta ! s i tuac iones! de!

forma!efect iva. ! !

•  Recuperar ' un' Inst ituto' Aragonés' de' la ' Mujer , ! que! s iga ! teniendo!

dedicac ión! exc lus iva ! para ! la !Mujer , ! y ! no! asuma! otro ! t ipo! de! funciones!

que! d i luyen! su ! id ios incras ia ! ! acaba! convirt iendo! este ! órgano! coleg iado!

en!un!ca jón!desastre. !

•  Creación' de' la ' Consejer ía ' de' la ' Mujer , ! con! competencia ! y ! dotac ión!

suf ic ientes: ! Anál is is ! con! enfoque! de! género! de! cada! part ida ! del !

presupuesto! en! su ! p lanteamiento! y ! e jecución. ! Implantac ión! p lan! de!

igualdad!de! la !DGA!y !control !del ! IAM.!

•  Creación' del ' Consejo' Autonómico' de' la ' Mujer ! como! órgano! asesor ! y !

consult ivo ! del ! Gobierno. ! Este ! órgano! estará ! const i tu ido! de! forma!

exc lus iva ! por ! organizac iones! de! mujeres ! con! part ic ipac ión! d irecta ! y !

v inculante !en! los !programas, !p lanes ! y !proyectos !de!ámbito !autonómico!

d ir ig idos ! a ! mujeres ! y ! en! los ! Consejos ! de! Radio ! y ! Te lev is ión!

Autonómicos. !



•  Inc lus ión! de! una!adjuntía ' específ ica ! en ! d iscr iminación! de! género! en! la !

Inst i tuc ión!del !Defensor/a !del !Pueblo. !

•  Compromiso! de! hacer ! que! los ! observator ios ' realmente' funcionen : ! se !

reúnan! regularmente; ! sean! evaluat ivos ! y ! emitan! informes! y !

recomendaciones; ! las ! inst i tuc iones! estén! v inculadas ! y ! tengan! en!

cuenta !sus !evaluac iones. !

!

 Fortalecer'el'tejido'social!
Hay! que! poner ! todos! los ! recursos ! necesar ios ! para ! que! no! se ! produzcan!

des igualdades! en! la ! part ic ipac ión! y ! para ! que! la ! soc iedad! c iv i l ! tenga! más! y !

mejores ! herramientas ! para ! hacer ! sent ir ! su ! voz ! con! autonomía. ! Una! soc iedad!

con! un! r ico ! te j ido! soc ia l ! es , ! también, ! una! garant ía ! para ! hacer ! que! la !

democrac ia ! funcione!mejor . ! !

!

Una! poblac ión! con! a ltos ! índices ! de! asociac ionismo! y ! con! un! te j ido! soc ia l !

d iverso! comporta ! numerosas ! ventajas: ! fomenta! e l ! debate, ! e l ! respeto! a ! la !

d i ferencia ! y ! a ! los ! puntos ! de! v ista ! d iscrepantes, ! e l ! compromiso, ! la ! integrac ión!

soc ia l , ! la ! asunción! de! responsabi l idades, ! aumenta! e l ! contro l ! de! la ! acc ión! de!

gobierno. . . !en !def in it iva , !pasa !a !ser !una!magníf ica !Escuela !de!Democracia . !Por !

esta ! razón, ! IU ! se ! compromete! a ! dar ! apoyo! a ! su ! consol idac ión! y ! extensión! y ! a !

mejorar !e l ! funcionamiento. !

!

PROPUESTAS'DESDE' IZQUIERDA'UNIDA'DE'ARAGÓN : !

!

  Desarrol lar ! la ! Ley' de' Asociac iones ! en ! todas ! aquel las ! cuest iones! que!

ayuden! a ! d inamizar ! la ! v ida ! asociat iva ! en! temas' jur íd icos, ' de ' recursos '

económicos'y 'humanos, 'de'gest ión'y 'cogest ión'de'servic ios . !

  Elaborar ! e ! implementar ! una! bater ía ! de! propuestas ! adscr i tas ! a !

forta lecer ' e l ' te j ido' asociat ivo' existente , ! as í ! como! su! creac ión! y !

consol idac ión. ! Una! bater ía ! de! propuestas ! que! deber ía ! contemplar !

medidas ! de! t ipo! económico, ! f isca l , ! formativo! y ! legal . ! La ! promoción! del !

capita l ! soc ia l ! y ! e l ! forta lec imiento! del ! te j ido! asociat ivo ! debe! ser ! una!

apuesta !estratégica. ! !

  Identif icar ' inter locutores7as ' socia les ' en' cada' uno' de' los ' ámbitos ' y ' de'
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las ' áreas ' de' gobierno , ! establec iendo! los ! canales ! y ! espacios ! estables , !

necesar ios ! para ! que! haya! una! re lac ión! f lu ida ! y ! constante! ( f lu jo ! de!

información, ! transparencia , ! consulta ! regular ! y ! per iódica, !

evaluac ión. . . ) . ! Uno) de) los ) instrumentos ) para) fac i l i tar ) la ) inter locución)

con) la )soc iedad)c iv i l )debe)ser )e l ) reg istro )único )de)ent idades . !

  Promocionar ' la 'part ic ipación'en' todos' los 'ámbitos 'de' la 'v ida'c iudadaa !

(en ! e l ! lugar ! de! estudio, ! en! e l ! puesto ! de! trabajo, ! como! ! usuar ios ! y !

consumidores, ! en! s indicatos, ! consejos ! escolares , ! AMPAs, ! etc . ) ! Para !

hacer ! esta !medida! efect iva ! proponemos! que! se ! reserve! y ! determine! en!

cada! uno! de! estos ! ámbitos ! un! espacio ! de! t iempo! suf ic iente ! para ! poder !

hacer !efect iva !esta !part ic ipac ión. !

  Potenciar ! la ! ampliac ión' de' re lac iones' interasociat ivas , ! reforzando! e l !

papel !de! las !organizac iones!de!segundo!y ! tercer !grado!y !potenciando! la !

creac ión! de! otras ! nuevas. ! Forta lecer ! la ! inter locución! con! estas !

organizac iones!en!tanto!que!representat ivas !de!un!sector !determinado. !

  Apostar ! por ! una! pol ít ica ' c lara ' de' convenios ' con' asociac iones , ! de'

carácter ' p lur ianual , ! de ! manera! que! se ! reduzca! e l ! t rabajo ! burocrát ico !

para ! las ! ent idades! y ! la ! incert idumbre! permanente! a ! la ! que! se ! ven!

sometidas. !

  Fomentar ! y ! dar ! apoyo' al ' rec ic la je ' y ' a ' la ' formación' de' las ' personas'

asociadas !y , !especia lmente, !de! las !responsables !y !profes ionales . !

' '



3.7 Políticas'de'apoyo'a'las'

personas'con'diversidad'

funcional!
 

 Introducción'
La ! soc iedad! no! está ! compuesta ! por ! personas ! c lónicas , ! idént icas ! entre ! s í , ! s ino!

que!ex isten!ampl ios !abanicos !en!cuanto!a !múlt ip les !aspectos !de! la !persona. ! !

'

D ivers idad' funcional ! podr ía ! entenderse, ! a l ternat ivamente, ! como! un!

fenómeno, !hecho!o !caracter íst ica !presente!en! la ! soc iedad!que, !por !def in ic ión, !

afectar ía ! a ! todos! sus ! miembros! por ! igual . ! Es ! dec ir , ! dado! que! en! la ! soc iedad!

ex isten! personas! con! capacidades! o ! funcional idades! d iversas ! o ! d i ferentes !

entre ! s í , ! a f i rmaríamos! que! en! la ! soc iedad! (o ! en! un! determinado! grupo! soc ia l ) !

ex iste ! o ! se ! produce! d ivers idad! funcional ! (del ! mismo! modo! que! se ! observa!

d ivers idad!cultura l , !sexual , !generac ional . . . ) . !

!

Desde! esta ! f i losof ía , ! se ! considera ! que! constru imos! nuestro ! entorno! depende!

de! una! d istr ibución! sobre! lo ! que! es ! y ! no! es ! normal ! en! sent ido! estadíst ico. !

Esta !d istr ibución!es !subjet iva !y !cambia !según! las !soc iedades, ! los ! t iempos!y ! los !

avances !tecnológicos. !

!

Por ! e l ! contrar io , ! hablar ! de!mujeres ! y ! hombres! con! d ivers idad! funcional ! t iene!

que! ver ! con! soc iedades! que, ! s iendo! intr ínsecamente! imperfectas , ! han!

establec ido! un! modelo ! de! perfecc ión! a l ! que! n ingún! miembro! concreto! de!

e l las ! t iene! acceso, ! y ! que! def inen! la ! manera! de! ser ! f ís ica , ! sensor ia l ! o !

ps ico lógicamente, !y ! las !reg las !de!funcionamiento!soc ia l . !

!

Por !otro ! lado, !es'un'término'que'posit iv iza ' la 'propia 'd ivers idad . ! !
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Ya! no! es ! señalable ! la ! d ivers idad! como! un! mal ! de! aquel los/as ! que! no! se !

adaptan! a ! los ! cánones! de! la ! mayor ía . ! Es ! a lgo! a ! preservar ! como! una! r iqueza!

patr imonia l !de !nuestra !propia !cu ltura !como!especie . ! !

!

No! habrá! pol í t ica ! g lobal ! emancipadora, ! que! no! pase! por ! abrazar ! e l ! concepto!

de! Divers idad! como! uno! de! los ! p i lares ! fundamentales ! de! nuestra ! soc iedad!

deseada. ! Concebir ! conceptualmente! a ! la ! persona! como! un! e lemento! único! y !

d iverso, ! a l ! que! se ! le ! debe! de! apoyar ! para ! que, ! prec isamente! esa ! d ivers idad!

no!sea!e lemento!d iscr iminator io !en!su !trayector ia !v i ta l . !

!

Desde! este ! punto! de! v ista , ! la ! d iscapacidad! pasa! a ! ser ! d ivers idad! funcional , ! y !

se ! l ibera, ! inc luso, ! de ! excesivo! ensañamiento! terapéut ico ! a l ! que! muchos! se !

v ienen!sometiendo!en!aras !a !una! imposib le !“NORMALIDAD”. !

!

A ! part ir ! de! esto, ! e l ! papel ! que! la ! soc iedad! organizada! debe! de! tomar, ! es ! e l ! de!

garante! para ! que! no! se ! produzcan! d istors iones ! en! la ! integrac ión! de! las !

personas !y !se !garant ice !una!convivencia !en! igualdad. !

Una! pol í t ica ! act iva ! en! este ! sent ido, ! deberá! de! abarcar ! todos! los ! ámbitos ! de!

gobierno! en! la ! medida! de! sus ! competencias: ! Educat ivo, ! urbaníst ico, ! Soc ia l , !

laboral , !sanitar io . !

! !

F i losof ía !de! la !v ida ! independiente. ! !

!

LOS'PILARES'BÁSICOS'DE'LA'PROPUESTA'DE' IU'SON:'

!

Desde! IUkAragón! defendemos! las ! neces idad! de! adecuar ! la ! normativa !

autonómica! a ! los ! pr inc ip ios , ! va lores ! y ! mandatos ! de! la ! Convención!

Internacional ! sobre! los ! Derechos! de! las ! personas ! con! Discapacidad! aprobada!

por ! las ! ! Naciones! Unidas ! en! 2006! y ! rat i f icada! por ! España! , ! apostando!

f i rmemente! por ! e l ! carácter ! transversa l ! de! las ! pol í t icas ! en! mater ia ! de! no!

d iscr iminación! e ! inc lus ión! de! las ! personas ! con! d iscapacidad! en! todo! lo !

re lac ionado! ! con! las ! pol í t icas ! de! igualdad, ! derechos, ! empleo, ! v iv ienda, !

acces ib i l idad, ! sanidad, ! educación, ! serv ic ios ! soc ia les , ! oc io , ! cu ltura, !

part ic ipac ión…! etc , ! incorporando! transversa lmente! medidas ! para ! garant izar , !

en !def in it iva , ! ! los !derechos!de! las !personas!con!d iscapacidad. ! !



Teniendo! como! objet ivo ! la ! incorporac ión! transversa l ! de! las ! pol í t icas ! públ icas !

de!d iscapacidad! ! y !asumiendo!e l ! compromiso!de!desarro l lar ! los ! contenidos !de!

la !Estrategia !de! la !Unión!Europea!2020. !

!

  Defendemos!y !apostamos!por ! la 'part ic ipación'y 'por ' tanto'por 'dotar 'de'

capacidad' de' decis ión' a! los ! órganos, ! comités ! y/o ! consejos ! de!

part ic ipac ión! en! la ! que! se ! encuentran! personas! con! d ivers idad!

funcional . ! Un! Consejo' autonómico' de' personas' con' divers idad'

funcional , ! podr ía ! ser ! una! herramienta ! que! permit iese ! esta !

part ic ipac ión! d irecta ! con! la ! administrac ión! autonómica. ! E l ! d iá logo! c iv i l !

debe!garant izarse !no!só lo !en! la ! fase ! in ic ia l !de ! los !p lanes !y !pol í t icas !que!

afectan! a ! las ! personas! con! d iscapacidad, ! debe! hacerse ! ev idente! esa !

part ic ipac ión! en! la ! p lani f icac ión, ! d iseño, ! contro l ! y ! evaluac ión! de! las !

mismas. !

!

  Rechazo' frontal ' a l ' copago' (repago) ' farmacéutico . ! Consideramos! que!

es ! profundamente! in justo ! y ! penal iza ! de! forma! evidente! a ! crónicos. !

Hemos! recogido! en! la ! parte ! correspondiente! del ! programa, !

expl íc i tamente, !e l ! rechazo!a l ! repago!farmacéut ico. ! !

!

  Las ! pol í t icas ! de! apoyo! a ! la ! d ivers idad! funcional ! deben! impl icar ! una!

apuesta ' radical ' por ' la ' promoción' de' la ' autonomía' personal ' y ' por ' la '

igualdad'de'derechos . ! !

!

  Accesibi l idad' universal . ! Para ! e l lo ! es ! necesar io ! poner ! medidas ! y !

recursos !que!garant icen! la !misma!para !hacer ! efect ivo ! lo ! establec ido!en!

e l !Real 'Decreto' legis lat ivo'1/ '2013, 'de'29'de'noviembre, 'por 'e l ' que' se '

aprueba' e l ' texto' refundido' de' la ' ley ' general ' de' Derechos' de' las '

Personas' con' Discapacidad' y ' de' su' Inc lus ión' socia l , ! ! en !mater ia ! de! no!

d iscr iminación! y ! acces ib i l idad! universa l ! de ! las ! personas ! con!

d iscapacidad. ! ! E laborac ión! de! un! mapa/! auditor ia/ ! p lano! que! dé! una!

v is ión! general ! sobre! la ! acces ib i l idad! real ! tanto! en! espacios ! públ icos !

como! pr ivados, ! para ! poder ! abordar ! de! forma! progres iva ! la ! e l iminación!

de! barreras ! (a ! todos! los ! n ive les ! f ís icos, ! sensoria les , ! comunicat ivos. ) !

que!permitan! la !acces ib i l idad!con!carácter !universa l . ! !
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!
  El iminación' de' barreras ' arquitectónicas ' en' espacios ' públ icos ' y ' de'

forma' progresiva ' en' espacios ' pr ivados , ! medidas ! que! promuevan! la !

acces ib i l idad! cognit iva , ! ! medidas ! de! apoyo! a ! personas! sordas, ! con!

d iscapacidad! audit iva ! y ! sordociegas,…! trabajando! para ! que! toda! la !

c iudadanía ! con!d iscapacidad!pueda! tener !un! acceso! real ! a ! los ! derechos!

y !serv ic ios !tanto!c iudadanos!como!socia les . ! !

  Las ! subvenciones! que! la ! CCAA! entrega! a ! Ent idades! Públ icas ! o ! pr ivadas !

para ! la ! rea l izac ión! de! obras ! o ! proyecto! de! construcc ión! e !

infraestructuras , ! estarán! condic ionadas ! a l ! requis i to ! previo ! de!

acreditac ión! del ! cumpl imiento! de! la ! leg is lac ión! autonómica! v igente!

sobre!acces ib i l idad!y !e l iminación!de!barreras . !

  Los ! principios ' de' “no' discr iminación”' y ' de' “accesibi l idad' universal” !

han! de! pasar ! de! las ! bel las ! pa labras ! a ! hechos! tangib les . ! En ! este !

contexto, ! las ! pol í t icas ! de! empleo! son! e l ! pr imer! h ito ! para ! abr ir ! las !

perspect ivas ! soc ia les ! de! integrac ión. ! S i ! en ! t iempo! de! cr is is ! toda! la !

poblac ión! sufre ! c i rcunstancias ! de! r iesgo, ! e l ! impacto! en! la ! d ivers idad!

funcional ! resulta ! descomunal ! e ! insostenib le . ! Por ! eso, ! su ! tratamiento!

s ingular !y !protecc ionista !es !un!reto !urgente. !

  Defendemos, ! entre ! otras: ! las ! neces idad! de! apostar ' por ' pol ít icas '

act ivas ' de' empleo ! que! tengan! en! cuenta ! de! forma! especí f ica ! personas!

con! d iscapacidad, ! inc lus ión! en! los ! p l iegos ! de! contratac ión!

administrat iva ! de! c láusulas ! soc ia les ! que! tengan! en! cuenta ! a ! las !

empresas ! que! hacen! un! esfuerzo! de! responsabi l idad! legal ! y ! soc ia l ! en !

esta ! mater ia , ! ex ig ir ! e l ! cumpl imiento! de! la ! cuota ! ! de! reserva! legal ! de!

empleo! ( !2%!de!empleados!públ icos !con!d iscapacidad!e ! i r !aumentado!e l !

porcentaje !de! forma!progres iva !hasta !e l ! 7%) ! , ! recogida!por ! ley , ! ! asumir !

e l ! compromiso! de! penal izar ! y/o ! no! contratar ! , ! f i rmar ! convenios, ! etc . . !

con! empresas ! y ! ent idades ! que! no! cumplan! la ! cuota ! legal ! de! reserva! de!

empleo! para ! personas! con! d ivers idad! funcional ! establec ida! legalmente!

o !sus !medidas !a l ternat ivas . !

  Apostar !por !planes'de'promoción, ' formación'y 'empleo'de' las 'personas'

con' divers idad' funcional , ! y ! atención! preferente' a ' las ' mujeres ! que!

suelen!ser !doble !o !tr ip lemente!d iscr iminadas. !

!



  Apostar ! para ! desarro l lar ! nuevas ! formas! de! acceso' e ' inc lus ión' laboral '

de! forma! especia l ! en ! todo! lo ! re lac ionado! con' las ' nuevas' tecnologías , !

e l ! establec imiento! de! medidas ! que! fomenten! e l ! mantenimiento! de! las !

personas !que!padecen!una!d iscapacidad!mental !en !su !medio. ! !

  Apoyo' y ' apuesta ' por ' los ' centros ' especia les ' de' empleo , ! sostenidos ! por !

las ! ent idades ! soc ia les , ! como! espacios ! favorecedores ! de! la ! inserc ión!

laboral . !Garant izar !su !cont inuidad!y !estabi l idad. !

  Además!del ! acceso!a l ! empleo, !debemos! tener !en! cuenta !e l !acceso'a ' las '

personas' con' divers idad' funcional ' a ' las ' d ist intas ' formas' de' ocio . ! Por !

e jemplo, ! implementando! medidas ! como! parques! infant i les ! adaptados, !

etc . !

  Entre ! las ! medidas ! de! apoyo! a ! la ! d ivers idad! funcional , ! proponemos! e l !

desarro l lo ! de! un! p lan! de! acces ib i l idad! autonómico! refer ido! a ! barreras !

f ís icas , ! inte lectuales ! y ! otras , ! que! aborde! las ! neces idades ! de! reforma, !

acondic ionamiento! y ! acces ib i l idad! para ! personas! con! d ivers idad!

funcional , ! as í ! como! un' Plan' de' v isual izac ión, ' prevención' e ' inc lus ión'

de' las 'personas'con'problemáticas 'de'salud'mental . !

  Ninguna! de! estas ! pol í t icas ! será ! pos ib le ! s in ! e l ! compromiso' con' los7as '

profesionales ' públ icos , ! regulando! sus ! funciones! profes ionales ! en!

d iá logo! y ! acuerdo! con! los ! co legios ! profes ionales ! y ! s indicatos ! e !

impulsando! la ! formación!y ! la !d ignif icac ión!de!su ! función!profes ional . ! !

  En! e l ! ámbito ! de! la ! sanidad, ! nos ! encontramos! parte ! de! la ! c iudadanía !

afectados! por ! enfermedades! crónicas , ! enfermedades! huérfanas, !

enfermedades! raras , ! enfermedades! incurables…. ! E l ! S istema! Sanitar io !

Español , ! que! tan!efect ivo !es !en!e l ! abordaje !de! las !dolencias ! agudas, ! en !

aquel las !que!acaban!cronif icando! la !respuesta !es !más!b ien! indolente. !

  Las !medidas !de! repago, !han!dejado!s in !cobertura ! tratamientos !crónicos !

que! antes ! se ! contemplaban, ! y ! los ! Centros ' de' Referencia ! están! v iendo!

mermada!su ! f inanciac ión!y !cerrados!como!el !caso!del !Hospita l !Car los ! I I I !

con! las !enfermedades!tropica les . !

  La ! ortopedia , ! tan ! usada! por ! co lect ivos ! enteros ! como! pacientes ! de!

Pol iomiel i t is , ! amputados! de! d iversa ! índole ! no! traumática, ! rec ibe! una!

cobertura ! test imonia l , ! s ino! r id ícu la . ! As í ! como! los ! medicamentos, '

cremas, ' a l imentos, ' pañales ' que! no! entran! a ! ser ! cubiertas ! por ! las !
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Sanidad! y ! que! suponen! grandes! desembolsos ! en! casos ! crónicos ! y !

grandes!dependientes. !

  Se! neces ita ! una! adecuación' del ' catálogo' ortoprotésico' en' Aragón , !

para ! adecuar lo ! a ! la ! rea l idad! y ! a ! las ! neces idades! actuales , ! pero! se ! hace!

más! pr ior i tar io ! que! se ! garant ice ! e l ! abono! en! t iempo! y ! en! forma! de! las !

prestac iones! ortoprótes icas , ! es ! absolutamente! inasumible ! que! se !

demore!hasta !en!dos !años!e l !abono!de!una!prestac ión!ortoprótes ica , ! se !

debe! garant izar , ! a ! través ! de! la ! fórmula ! que! sea, ! protocolo, ! convenio, !

etc , !Se !hace!necesar io !y !urgente!abordar ! las !medidas !necesar ias . !

  Debemos! de! luchar ! por ! la ! apl icac ión! de! toda! terapia ! demostrada!

efect iva ! en! nuestros ! conciudadanos/as, ! nac ional izando, ! s i ! fuera !

necesar io , ! fórmulas ! farmacéut icas ! y/o !patentes ! de ! todo! t ipo! en! aras ! a !

la ! lucha! del ! enr iquecimiento! descontro lado! a ! costa ! de! la ! sa lud! de! los !

demás. ! !

  Necesitamos! terminar ! de! crear ' una' Red' Básica ' Asistencia , ! de !

Hospita les , ! y ! operat iva ! de! Centros ! y ! Unidades! de! Referencia ! para !

enfermedades! raras ! y ! de! compl icado! tratamiento, ! para ! que! toda!

persona! d iagnost icada, ! pueda! rec ib ir ! e l ! t ratamiento, ! los ! cu idados, ! e l !

seguimiento!y ! la ! información!veraz, ! respecto!a ! su !dolencia !y !manejo !de!

la ! misma, ! que! inc luyan! terapias ! de! mantenimiento! y ! adaptac ión! a ! la !

rea l idad! cambiante! de! su ! dolencia , ! y ! con! f inanciac ión! a ! cargo! del !

Gobierno! Centra l ! dado! que! dejar ! esa ! coordinación! a l ! a lbur ! de! las !

CC.AA. ! nos ! l leva ! a ! lo ! que! nos ! está ! pasando, ! que! como! no! les ! l lega ! la !

f inanciac ión! a ! las ! CC.AA. ! para ! sufragar los , ! por ! decis ión! propia , ! c ierran!

los !serv ic ios !y !nos !dejan!colgados. !

  Uti l la jes ' como' muletas, ' s i l las ' de' ruedas, ' medicamentos' cuyas'

patentes ' hayan' vencido , ! o ! producto! de! la ! invest igac ión! propia , !

podr ían! ser ! explotados! d irectamente! s i ! se ! crearan! laborator ios ! y !

ta l leres !propios. !

  La' rehabi l i tac ión' se ' ext ienda' más' a l lá ' de' la ' propia ' rehabi l i tac ión !

propiamente! entendida! y ! pase! a ! ser ! considerada! como! un!

mantenimiento! que! procure! mantener, ! va lga ! la ! redundancia , ! las !

habi l idades! a lcanzadas ! y ! ra lent icen! e l ! deter ioro ! normal ! de! la ! propia !

enfermedad. !

!



  Es !más! efect ivo !mantener ! e l ! estado! f ís ico, ! que! abandonar lo ! a ! la ! buena!

suerte. ! So lventar ! “a ! poster ior i” ! los ! efectos ! de! la ! enfermedad! v ienen, !

s iempre, !a ! resultar !más!caro. ! La !prevención!opera !del !mismo!modo!con!

las ! personas ! enfermas! crónicas , ! que! con! e l ! común! de! los ! morta les . ! La !

h idroterapia , ! la ! g imnasia ! de! mantenimiento, ! deber ía ! de! estar ! inc lu ida!

en! la ! cartera ! de! serv ic ios ! de! la ! Sanidad! Públ ica ! para ! personas! ancianas !

y ! enfermas! crónicas , ! a ! través ! de! programas! que! serv ir ían ! para !

rentabi l izar ! los ! g imnasios ! de! los ! hospita les , ! crear ! puestos ! de! trabajo !

de! f is ioterapeutas ! y ! terapeutas ! ocupacionales ! en! centros ! de! sa lud! y !

d ispensar ios !de! las !zonas !rura les . !

  Defendemos' por ' ley ' que' las ' personas' no' pueda' ser ' desahuciadas ! de !

su !casa !por !no!poder !pagar ! la !h ipoteca!o !e l !a lqui ler , !uno!de! los !grandes!

dramas! de! la ! cr is is ! económica! ha! s ido! e l ! ver ! cómo! fami l ias ! son!

desahuciadas ! de! sus ! casas, ! echadas! a ! las ! ca l les ! s in ! n ingún! t ipo! de!

miramiento. ! '

  En' la 'defensa'del 'uso'y ' función'socia l 'de ' la 'v iv ienda , ! inc lu imos!a ! todas !

las ! personas, ! y ! una! apuesta ! c lara ! por ! defender ! también! la !

acces ib i l idad, ! para ! e l lo , ! se ! dest inará ! un! tanto! por ! c iento! de! las !

v iv iendas! de! protecc ión! of ic ia l ! y ! promoción! públ ica ! ! a ! personas! con!

problemas! de! movi l idad! o ! comunicac ión. ! Las ! nuevas ! construcc iones!

deberán! garant izar ! e l ! cumpl imiento! en! mater ia ! de! acces ib i l idad! y ! la !

e l iminación! de! barreras. ! Y ! apuesta ! por ! reserva! también! para ! la !

habi l i tac ión!de!programas!de!v iv ienda, !centros !de!v ida ! independiente. '

  La !defensa' del ' servic io ' de' Atención' temprana' es ' un' servic io ' esencia l . !

También! la ! atención! Post ! temprana! por ! e l lo ! apostamos! hasta ! los ! 16k18!

años! de! atención! ! y ! deber ía ! abordarse ! no! só lo ! desde! e l ! Inst i tuto !

Aragonés!de!Serv ic ios !Socia les . ! !

  La' educación' debería ' jugar ' un' papel ' protagonista ' en' todo' lo '

re lac ionado' con' la ' atención' temprana' y ' Postemprana ! de l ! Gobierno! de!

Aragón! y ! con! una! apuesta ! c lara ! de! considerarse ! pol í t ica ! públ ica ! del !

gobierno, ! promoviendo! recursos ! y ! apoyos! suf ic ientes ! para ! garant izar !

como!derecho! la !atención!temprana. !

  La ! inc lus ión!educat iva !se !hace!necesar ia !extender la !a ! todos! los !n ive les , !

inc lu ido! e l ! acceso! a ! las ! enseñanzas ! especia les . ! A l ! hablar ! de! la !

transversa l idad! en! las ! pol í t icas ! del ! gobierno! de! Aragón, ! no! pueden!
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quedar ! fuera ! de! las !mismas! las ! que! afectan! a ! la ! pol í t ica ! educat iva ! y ! a l !

acceso! a ! la ! misma! y ! entre ! e l las , ! e l ! acceso! a ! determinadas! enseñanzas !

como!son! las !artes !p lást icas !o ! la !música !entre !otras . !

  Defendemos' la ' incorporación' de' la ' perspect iva ' de' la ' d ivers idad'

funcional ' de' forma' trasversal ' en' los ' programas' y ' pol ít icas ' de' la '

Comunidad' Autónoma' de' Aragón' en' mater ia ' de' igualdad' de' género' y '

la 'promoción'y 'defensa'de' los 'derechos'de' las 'mujeres. '

!

'
 

! !



 

4. DEMOCRACIA'RADICAL'

Y'POLÍTICAS'

EMANCIPADORAS''
 
 

 Introducción'
I zquierda! Unida! de! Aragón! considera ! i rrenunciable ! la ! confrontac ión! con! e l !

modelo ! imperante! y ! sus ! va lores ! y ! lo !hace!desde! la ! f i rme! convicc ión!de!que!es !

prec iso ! un! mundo! nuevo. ! Emana! de! este ! pr inc ip io ! indecl inable ! para ! nuestro !

movimiento! pol í t ico ! y ! soc ia l ! su ! necesar ia ! impl icac ión! en! todas ! aquel las !

causas ! que, ! b ien! en! e l ! ámbito ! inst i tuc ional ! o ! en! la !movi l izac ión! y ! en! la ! ca l le , !

profundicen!en!superar ! los !va lores !del !s istema!económico!que!nos !gobierna. ! !

Unos! va lores ! que! t ienden! a ! atomizarnos, ! a ! separarnos, ! a ! hacer ! que! no! nos!

comprometamos!con! lo !de!todos!y ! todas, !con! la !“res !públ ica” . ! !

!

Para !e l lo , !para !devolver le 'a ' la 'democracia 'su 'sentido'pleno , !es !prec iso !que! la !

c iudadanía , ! que! la ! gente, ! asuma! responsabi l idades, ! part ic ipe! y ! decida, ! lo ! que!

ex ige ! importantes ! dos is ! de! formación! y ! lo ! que! es ! más! importante ! e l !

compromiso!colect ivo !de!querer !asumir !e l ! reto. ! !

!

S in ! la ! formación! requer ida! esta ! será ! una!meta! imposib le , ! y ! lo ! será ! también! s i !

no!hacemos!transparente! la !v ida !públ ica . ! !

!

La' transparencia ! es ! e l ! mejor ! ant ídoto! contra ! la ! corrupción, ! (en! este !

documento! encontraras ! una! ampl ia ! y ! profunda! bater ía ! de! medidas) , ! pero! no!

lo ! es ! todo. ! La ! movi l izac ión, ! y ! la ! propuesta ! co lect iva ! son! igualmente!

impresc indib les !para !cualquier !cambio!real . !

!
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Por! eso! IU! está ! presente! desde! su ! fundación, ! a ! través ! de! sus ! mi l i tantes !

aportando! su ! trabajo ! en! todas ! las ! movi l izac iones! y ! luchas ! justas ! que! han!

tenido! lugar ! en! este ! país . ! Luchas ! que! han! supuesto ! e l ! soporte ! impresc indib le !

para ! poder ! enfrentar ! este ! momento! con! i lus ión! transformadora! y ! s in ! perder !

de! v ista ! que! cualquier ! cambio! pasa! por ! reconocernos! en! un! nosotros ! más!

ampl io !que! le !devuelva !a ! la !pa labra !democrac ia !su !sent ido!protagonista . ! !

!

Y ! es ! que! la ! lucha! por ! mejorar ! la ! ca l idad! de! esta ! democracia ! ha ! s ido! una!

constante! en! nuestro ! trabajo ! pol í t ico ! y ! es ! un! objet ivo ! i rrenunciable ! para ! la !

construcc ión! de! un! mejor ! futuro. ! Por ! eso! consideramos! que! no! hay! c imiento!

para ! constru ir ! una! democrac ia ! mejor ! s i ! no! empezamos! trabajando, ! como!

objet ivo ! i rrenunciable , ! en ! la ! recuperac ión! de! la ! memoria ! democrát ica ! de!

Aragón, ! que! lo ! es ! también! memoria ! públ ica ! y ! pr ivada! de! los ! mi les ! de!

aragoneses ! y ! aragonesas ! cuya! voz ! fue! s i lenc iada! hace! ya ! muchas! décadas, !

prec isamente! por ! defender ! los ! va lores ! democrát icos ! de! quienes ! se !

comprometieron!con! la !“res !públ ica” !española. ! !

!

Hablamos! también! de! part ic ipación' c iudadana ! y ! entendemos! que! debe!

convert irse ! en! un! mecanismo! habitual ! de! toma! de! decis iones. ! Se ! trata ! de!

hacer ! a lgo! más! que! escuchar, ! se ! trata ! de! tener ! en! cuenta, ! de ! acordar ! con! la !

soc iedad!c iv i l , !en !def in it iva , !de !mandar !obedeciendo. ! !

!

Neces itamos! administrac iones ! de! cr ista l ! que! velen! con! tota l ! t ransparencia !

para ! que! todos! y ! todas ! cumplamos! nuestras ! obl igac iones! y ! e jerc itemos! en!

l ibertad!nuestros !derechos . 'Administrac iones' la icas, ' abiertas ' a ' la ' c iudadanía '

y 'en'continuo'diá logo'con'e l la . '

!

Este ! b loque! de! programa! habla ! de! esas ! pol í t icas ! cuyo! objet ivo ! es , !

prec isamente, ! la ! emancipac ión! de! las ! personas, ! e l ! camino! hac ía ! una! sociedad!

b ien!constru ida!pasa !por !e l !desarro l lo !de!unas !pol í t icas ! cu ltura les !mucho!más!

ambic iosas, !de !una!comunicac ión!que!s irva !para !desarro l lar !de! forma!objet iva !

e l ! derecho! a ! la ! información! s irv iendo! para ! desarro l lar ! e l ! sent ido! cr í t ico ! de! la !

soc iedad. ! Una! soc iedad! que! debe! trans itar ! hac ia ! la ' paz , ! a lgo ! que! pasa! por ! la !

desmil itar izac ión' de' nuestro' terr itor io , ! o ! que! e l ! camino! hac ia ! la ! protecc ión!



del !medioambiente! pasa ! inexorablemente! por ! e l !desarrol lo ' de' unas' pol ít icas '

de'protecc ión'animal 'acordes'con' los 't iempos . ! !

!

I zquierda! Unida! apuesta, ! en ! resumen, ! por ! e l ! desarrol lo ' de' pol ít icas ' que' nos'

hagan'más' l ibres ' como'personas, ' pero' sobre' todo, ' que' nos' permita ' afrontar '

un' debate' colect ivo' socia l ' más' r ico, ' e ' inf in itamente'menos'manipulado' que'

e l 'que, 'por 'desgracia , 'nos'ha'tocado'v iv ir . ! !

 

 

4.1 'La'participación'comprometida'y'

responsable'para'avanzar'hacia'

una'DEMOCRACIA'PLENA'
 
Una! de! las ! facetas ! más! re levantes ! de! esta ! cr is is ! es ! la ! de! leg it imidad! que!

atrav iesan! nuestras ! inst i tuc iones! y ! este ! modelo ! de! democrac ia !

representat iva. ! Para ! superar ! esta ! fractura, ! Izquierda! Unida! vuelve ! a ! recordar !

y ! a ! proponer ! que! es ! prec iso ! devolver ! e l ! protagonismo! de! la ! pol í t ica ! a ! la !

soc iedad, ! que! es ! momento! de! asumir ! la ! Democracia ! Part ic ipat iva ! como!

a lternat iva !a ! la !actual !democrac ia ! representat iva !en! la !que! los !ex iguos!cauces !

de! part ic ipac ión! c iudadana! acaban! s iendo! no! más! que! un! complemento!

estét ico. ! E l ! objet ivo ! es ! crear ! un! estado! Socia l ! y ! Part ic ipat ivo ! donde! las !

propuestas ! emanen! de! una! part ic ipac ión! de! ca l idad, ! ref lex iva, ! con!

información, ! preparac ión! y ! t iempo! suf ic ientes ! para ! que! pueda! darse ! en!

condic iones ! reales . ! Una! part ic ipac ión! que, ! además! de! ayudar ! a ! tomar! buenas!

decis iones, ! sea ! un! instrumento! de! escuela ! c iudadana, ! ayudando! a ! conformar!

una! mental idad! de! c iudadanía ! act iva , ! cr í t ica ! y ! proposit iva ! con! su ! entorno, !

hac iéndola !protagonista !de!su !barr io , !de !su !munic ip io , !de !su !h istor ia . ! !

!

Tres ! son! los ! principios ' rectores ! de ! esa ! Democrac ia ! Part ic ipat iva ! que!

proponemos: !

!
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1.  $Un$ejerc ic io $ét ico $de$ la $pol ít ica $

La ! desafecc ión! de! la ! pol í t ica ! por ! parte ! de! la ! c iudadanía ! no! só lo ! es !

responsabi l idad! del ! paradigma! soc ia l ! y ! cu ltura l ! en ! e l ! que! v iv imos, ! donde! lo !

co lect ivo ! es ! apartado! por ! la ! v is ión! indiv idual ista ! y ! los ! va lores ! soc ia les ! y !

ét icos ! quedan! re legados, ! s ino! también! por ! la ! corrupción! y ! las ! actuaciones !

contrar ias ! a l ! interés ! públ ico ! y ! a ! la ! ét ica , ! protagonizadas ! por ! corruptos ! y !

corruptores. !

!

Es ! prec isa ! una! regeneración! ét ica ! de! la ! act iv idad! públ ica , ! con! una!

intrans igencia ! hac ia ! conductas ! como! el ! t ransfuguismo, ! la ! corrupción! o ! la !

permanencia ! de! pr iv i leg ios , ! anteponiendo! los ! co lect ivos, ! soc ia les ! y ! la !

d ignidad! y ! la ! ét ica ! de! las ! conductas ! ante ! la ! burocrac ia , ! la ! rac ional idad!

económica!o ! las ! just i f icac iones!tecnocrát icas . !

!

2.  Un$ejerc ic io $transparente$de$ la $pol ít ica $ $

!

La ! transparencia ! en! la ! toma! decis iones, ! en ! los ! intereses ! que! se ! def ienden! y !

en! las ! consecuencias ! de! las ! mismas, ! debe! ser ! un! pr inc ip io ! fundamental ! de! la !

acc ión! públ ica . ! Las ! Administrac iones! deben! abr irse ! a ! los ! c iudadanos! con!

paredes!de!cr ista l !que!hagan!v is ib les !y !entendib les ! las !dec is iones !públ icas . ! !

!

Es ! prec iso ! corregir ! las ! opacidades! de! la ! leg is lac ión! munic ipa l , ! y !

especia lmente, ! de! la ! ley ! de! Racional izac ión! y ! Sostenib i l idad! de! la !

Administrac ión! Local ! que! debe! de! ser ! derogada! en! su ! tota l idad. ! Es ! necesar io !

que! la ! rendic ión! de! cuentas ! por ! parte ! de! los ! responsables ! pol í t icos ! sea! a lgo!

habitual !e ! integrado!en! los !propios !procedimientos !de!decis ión. ! !

!

3.  Un$ejerc ic io $Part ic ipat ivo$de$ la $pol ít ica $

)

Es ! necesar io ! un! cambio! en! las ! formas! de! hacer ! pol í t ica; ! recuperando! su !

concepción! sustant iva ! de! debate! de! a lternat ivas ! ante ! los ! grandes! problemas, !

reforzando! las ! re lac iones ! representanteskrepresentados/as; ! acercando! e l !

poder ! y ! la ! capacidad! de! decis ión! a ! las ! c iudadanas ! y ! c iudadanos; !

desarro l lando! e ! impulsando! los ! d ist intos ! su jetos ! soc ia les ! presentes ! en! la !

soc iedad! c iv i l ; ! democrat izando! los ! aparatos ! e ! inst i tuc iones ! del ! Estado! y !



s iendo! consc ientes ! de! que! la ! part ic ipac ión! real ! no! so lo ! se ! hace! desde! e l !

establec imiento! de! mecanismos! formales ! s ino! desde! un! cambio! cultura l !

profundo!donde!se !s i túe! la !part ic ipac ión!en!e l !centro !de! la !v ida !públ ica . ! !

!

!

Por !eso, !en!este !ámbito, !LAS'PROPUESTAS'DE' IZQUIERDA'UNIDA ! son: !

!

1.  La' part ic ipación' debe' estar ' integrada' en' la ' toma' de' decis iones' como'

algo' obl igator io ' y ' que' no' dependa' de' la ' voluntad' pol ít ica . ! Es ! necesar io !

establecer ! un! nuevo! concepto! e l ! de ! los ! “ informes! soc ia les” ! y ! de! “ informes!

c iudadanos” !que!deben! incorporarse !a ! cualquier ! toma!de!decis iones !de! forma!

precept iva. ! !

!

Se ! trata ! de! que, ! en! la ! toma! de! decis iones ! importantes ! se ! recabe! la ! opin ión!

del ! vec indar io ! mediante ! procesos ! de! part ic ipac ión! que! concluyan! en! los !

correspondientes ! d ictámenes! y ! que! se ! incorporen! además! informes! sobre! las !

consecuencias !soc ia les !de!d icha!decis ión. ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!

  La ! creación! y !modif icac ión! del !marco' normativo, ' promulgando' una' ley '

de' part ic ipación' c iudadana' en' Aragón ! y ! desarro l lando! reglamentos ! de!

part ic ipac ión! c iudadana! en! los ! ayuntamientos, ! que! establezcan! la !

obl igac ión! de! que! toda! decis ión! importante! cuente! con! Informes!

C iudadanos, ! e laborados! con! procesos ! de! part ic ipac ión! cercanos! a l !

terr i tor io , ! contando! con! e l ! te j ido! soc ia l ! y ! vec inal ! de ! cada! lugar , ! donde!

se !emita ! la !va lorac ión!c iudadana!de!d icha!actuación. !

!

  Reforma' del ' procedimiento' de' las ' In ic iat ivas ' Legis lat ivas ' Populares '

en'Aragón ! (Ley !7/2014, !de!25!de! sept iembre, !de!modif icac ión!de! la ! Ley !

7/1984, ! de! 27! de! d ic iembre, ! reguladora ! de! la ! in ic iat iva ! leg is lat iva !

popular ! ante ! las ! Cortes ! de! Aragón) , ! reduciendo! e l ! número! de! f i rmas!

necesar ias ! y ! establec iendo! procedimiento! de! urgencia ! para ! toma! en!

considerac ión. !

!
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  Reforma' de' las ' Ley' e lectoral ' / ' Estatuto' de'Autonomía' en'Aragón ! para !

garant izar ! la ! proporc ional idad! y ! desarro l lar ! la ! part ic ipac ión. ! As í !

mismo, ! inc lu ir !mecanismos!de!revocación!popular . !

!
  Confeccionar ' una' Carta ' Munic ipal ' de ' Derechos' y ' Deberes ' de' la '

C iudadanía ! a ! través ! de! un! proceso! part ic ipat ivo ! que! acabe! en! un!

referéndum! de! aprobación! que! contenga! una! declarac ión! de! pr inc ip ios !

sobre! e l ! munic ip io ! (barr io , ! pueblo ! o ! c iudad) ! que! queremos! constru ir ! y !

su ! correspondiente ! f inanciac ión, ! f i jada! como! un! porcentaje ! del ! gasto !

voluntar io !del !Presupuesto. !

!

  Además, ! deberán' real izarse ' previamente' Informes' Socia les , !

e laborados! por ! los ! serv ic ios ! soc ia les ! comunitar ios ! de! cada!

administrac ión, ! sobre! las ! repercus iones! soc ia les ! que! un! proyecto!

importante!genere!sobre!un!terr i tor io . ! !

!

  Para ! mater ia l izar ! la ! Part ic ipac ión! C iudadana! act iva , ! es ! prec iso ! dotar la !

de! una! estructura ! rac ional ! y ! operat iva, ! además! de! dest inar ! los !

recursos ! mater ia les ! necesar ios ! para ! e l lo . ! Es ! necesar io ! que! sea! la !

c iudadanía ! quien! establezca ! los ! objet ivos, ! las ! pr ior idades, ! act iv idades !

y ! serv ic ios ! públ icos, ! aceptando! su ! papel ! re levante! en! la ! gest ión! de! la !

c iudad. ! !

!

2.  Es ! prec iso ! evaluar ' e l ' funcionamiento' de' los ' mecanismos' de'

part ic ipación' c iudadana' existentes . ! En ! e l ! ámbito ! autonómico! hay! que!

corregir ! e l ! funcionamiento! de! los ! d i ferentes ! consejos ! de! part ic ipac ión!

sector ia l ! en ! mater ia ! urbaníst ica , ! medioambienta l , ! sanitar ia , ! educat iva…! que!

se ! const i tuyen! como! meros! órganos! de! información! a ! poster ior i ! de ! las !

dec is iones ! tomadas, ! o ! en! e l ! ámbito ! loca l , ! los ! D istr i tos ! o ! consejos ! sector ia les , !

que! o ! son! inoperantes ! y ! s in ! competencias ! o ! só lo ! son! un! vehículo ! de!

información!s in !pos ib i l idad!real !de!part ic ipac ión. ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!



  Elaborar ! un! Plan' Integral ' de ' Part ic ipación' Ciudadana , ! que! intenten!

organizar ! todos! aquel los ! e lementos ! que! están! en! la ! base! loca l , ! tanto!

desde!e l !punto!de!v ista !normativo!como!de!d inamizac ión!soc ia l . !

  Donde! los ! reg lamentos ! los ! contemplen, ! revisar ' los ' instrumentos' de'

part ic ipación' directa ' como' la ' In ic iat iva ' C iudadana, ' la ' Audiencia '

Públ ica ' o ' la ' Consulta ' Popular ! equiparando! sus ! ex igencias ! a ! las !

prec isas ! para ! presentar ! una! In ic iat iva ! Legis lat iva ! Popular ! en! las ! Cortes !

de!Aragón. !

  Reformar' la ' organización' terr itor ia l ' específ ica , ! const i tu ida! por ! Juntas !

Munic ipales , ! Juntas ! Vecinales ! y ! Concejos ! Locales ! para ! dotar la ! de!

competencias !reales . ! !

  Impulsar ' la ' creación' del ' Consejo ' Munic ipal ! de ! la ! loca l idad! como!

órgano! máximo! de! part ic ipac ión, ! o ! dotar los , ! como! es ! e l ! caso! del !

Consejo ! de! C iudad! de! Zaragoza, ! de! un! funcionamiento! real ! y ! efect ivo, !

reformando! su ! composic ión! y ! su ! reglamento! de! forma! que! ex ista ! un!

mayor!peso!del !movimiento!asociat ivo . !

  Proponemos! presupuestos ' part ic ipat ivos ! comenzando! por ! las ! pol í t icas !

de! juventud. ! En! todo! caso! se ! pondrá! especia l ! atención! a ! la ! perspect iva !

de! género! en! este ! proceso! part ic ipat ivo ! tanto! en! e l ! ámbito ! de! la !

e laborac ión! del ! Presupuesto! General ! de! la ! Comunidad! como! en! los !

ámbitos !munic ipales . !

  Impulso' y ' apoyo' a ' las ' Casas ' de' Juventud' y ' los ' Consejos ' de' Juventud !

como! inter locutores !vá l idos !entre ! inst i tuc iones !y ! juventud. !

  Uso! de! referéndum' como' instrumento ! de ! part ic ipac ión! c iudadana! a ! la !

hora ! de! tomar! decis iones ! importantes ! para ! la ! Comunidad! o ! en! las !

loca l idades. !

!

3.  Evitar ' e l ' c l ientel ismo' y ' dar ' más' transparencia ' a ' la ' v ida' públ ica . ! La !

co laborac ión! con! las ! ent idades ! soc ia les ! y ! vec inales ! debe! ser ! un! objet ivo !

preferente! de! la ! acc ión! pol í t ica ! pero! esta ! co laborac ión! debe! darse ! con!

cr i ter ios ! objet ivos, ! va lorables ! y ! d i ferencia les ! de! cada! s i tuac ión. ! Hay! que!

ev itar ! que! los ! fondos! públ icos ! se ! ut i l icen! para ! crear ! redes ! c l iente lares, !

e lectora les !y !part id istas . ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !
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!

  Establecer ! los ! cr i ter ios ! de! reparto ! de! subvenciones, ! va lorando! las !

trayector ias ! soc ia les , ! la ! importancia ! de! las ! ent idades, ! la ! presencia ! en!

los ! barr ios…! y ! dando' cuentas ' públ icas ' de' las ' subvenciones' otorgadas'

con' la 'máxima'publ ic idad . !

  Establecer ! una! rendic ión' de' cuentas ' per iódica ' y ' obl igator ia ' de' las ' y '

los ' conceja les ! con! responsabi l idad! de! gest ión! en! los ! barr ios ! cada! 6 !

meses !con!pos ib i l idad!de!part ic ipac ión!c iudadana!en! la !evaluación. !

!

4.  Regenerar ' la ' v ida' ét ica ' de' la ' pol ít ica ! con' conductas ' e jemplar izantes . !

Es ! prec iso ! que! los ! representantes ! públ icos ! y ! los ! part idos ! pol í t icos ! que! los !

sustentan!tengan!un!comportamiento!ét ico. ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!

  La ! redacc ión! de! un! Código' Ét ico ! que! impida! la ! confus ión! entre ! los !

intereses ! munic ipales ! y ! los ! propiamente! corporat ivos ! de! los ! part idos !

pol í t icos , ! que! inc lu irá ! e l ! compromiso! por ! parte ! de! los ! responsables !

munic ipales !de! la !ut i l i zac ión!preferente!de! los !serv ic ios !públ icos. !

  Establecer !una!pol ít ica 'de'auster idad'en' los 'actos 'y 'ce lebraciones . !

  L imitar ! las ! acc iones ! de! d i fus ión! y ! publ ic idad! a ! informaciones!

necesar ias ! que! no! supongan! un! porcentaje ! importante! e l ! presupuesto!

de! la !acc ión. ! !

  Limitar ' las ' campañas' de' publ ic idad' inst ituc ional ! durante! los ! se is !

meses ! antes ! de! las ! e lecc iones ! munic ipales ! con! e l ! f in ! de! ev itar !

actuaciones!e lectora l istas !con!d inero!públ ico. !

  Reforzar , ' defender ' y ' ex ig ir ' e l ' carácter ' la ico ' que' debe' regir ' la ' v ida'

públ ica . ! E l ! la ic ismo! garant iza ! la ! igualdad! de! todos! los ! c iudadanos! y !

c iudadanas! ante ! la ! administrac ión! públ ica . ! Se ! impone! por ! tanto! la !

ret i rada! de! s ímbolos ! re l ig iosos ! de! los ! espacios ! públ icos !munic ipales , ! y !

la ! reforma! inmediata ! de! los ! Reglamentos ! de! Protocolo ! y !

Representac ión! que! inc luyan! la ! part ic ipac ión! de! la ! Corporac ión! en!

actos !re l ig iosos. !

!



  Las ! y ! los ! representantes ! de! Izquierda! Unida! tanto! en! e l ! caso! de! los !

cargos ! públ icos ! como! orgánicos ! se ! r igen! por ! e l ! pr inc ip io ! de! l imitac ión!

de! la ! permanencia ! en! los !mismos, ! con! un!máximo! de! dos ! leg is laturas ! y !

en! casos ! excepcionales ! de! una! tercera, ! como! un! instrumento! para !

ev itar ! la ! profes ional izac ión, ! la ! dependencia ! económica! y ! la !

burocrat izac ión! pol í t icas . ! La ! incorporac ión! de! nuevos! va lores ! y ! e l !

compromiso!pol í t ico !y !ét ico !de!más!personas !de!forma!natura l . !

  La ! defensa! y ! la ! práct ica ! de! la ! honest idad! y ! transparencia ! es ! uno! de! los !

pr inc ip ios ! de! actuación! obl igator ios ! de! los ! y ! las ! representantes ! de!

Izquierda! Unida. ! E l ! e jerc ic io ! de! la ! pol í t ica ! desde! la ! perspect iva ! de!

nuestra ! formación! pol í t ica ! só lo ! se ! puede! hacer ! y ! p lasmar! desde! los !

pr inc ip ios ! de! actuación! ét ica ! y ! transparente, ! con! e l ! objet ivo ! de!

conseguir !una!soc iedad!más! justa , !más!ét ica !y !más!so l idar ia . !

!

5.  Reforzar ' e l ' Asociac ionismo' Vecinal ' como' la ' pr inc ipal ' muestra ' de'

part ic ipación' c iudadana . ! E l ! movimiento! vec inal ! s igue! s iendo! e l ! pr inc ipal !

inter locutor ! soc ia l ! de ! los ! barr ios ! ya ! que! su ! v is ión! es ! general ista ! y ! su ! defensa!

va ! más! a l lá ! de! los ! intereses ! de! sus ! asociados, ! la ! v is ión! es ! de! la ! defensa! del !

barr io . ! Este ! hecho! d ist int ivo, ! unido! a ! su ! h istor ia ! y ! trayector ia , ! debe! ser !

reconocido!y !potenciado. ! !

!

Para ! lograr !este !objet ivo !es !prec iso !ADOPTAR'MEDIDAS'COMO : ! !

!

  Desarrol lo ' de' una' Escuela ' de' Formación' Vecinal ' dir ig ida ! a ! las !

personas ! que! forman! parte ! de! las ! asoc iac iones. ! Real izada! en!

colaborac ión! con! e l ! propio ! te j ido! vec inal ! y ! d iseñando! conjuntamente!

los !contenidos !y !metodología !empleada. ! !

  Puesta ! en! marcha! de! un! verdadero! proceso! de! Presupuestos '

Part ic ipat ivos , ! en !co laborac ión!con!e l !movimiento!vec inal , !para !decid ir !

entre ! todos! y ! todas ! en! qué! y ! cómo! se ! gasta ! e l ! d inero! públ ico. ! Este !

Presupuesto ! Part ic ipat ivo ! versar ía ! sobre! las ! part idas ! de! invers ión! de!

las ! Juntas ! de! Distr i to ! y ! sobre! a l ! menos! e l ! 15%! de! las ! part idas ! de!

invers ión! del ! área! de! urbanismo! y ! grandes! infraestructuras ! del !

Ayuntamiento. !
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  Fi jar ! mediante! acuerdo! v inculante ! de! la ! corporac ión! munic ipal ! los !

temas! que! por ! su ! trascendencia ! deban! ser ! obl igator iamente!

consultados!a ! la !c iudadanía !mediante!consulta 'popular . !

  Apoyo' inst ituc ional ' a l ' movimiento' asociat ivo' y ' vecinal . ! Las !

corporac iones ! y ! e l ! gobierno! autonómico! deberán! reconocer ! a ! las !

Asociac iones ! de! Vecinos ! y ! a ! las ! Federac iones ! que! las ! agrupan! como!

inter locutores !pr iv i leg iados!de! la ! c iudadanía , ! establec iendo!un! s istema!

de! f inanciac ión! de! sus ! act iv idades, ! infraestructuras ! y ! equipamientos, !

que! les ! permita ! e jercer ! debidamente! su ! condic ión! de! representantes !

de! la !c iudadanía . !

  Otorgar ! de! of ic io ! la ! declaración' de' interés ' públ ico ' munic ipal ! para !

todas ! aquel las ! asoc iac iones ! vec inales ! con! act iv idad! y ! presencia !

importante!en!su !barr io !de!referencia . !

  Part ic ipación'de' las 'ent idades' c iudadanas'en' la ' gest ión'de' los ' centros '

y ' equipamientos ' munic ipales . ! Las ! ent idades! c iudadanas, ! a ! través ! de!

las ! Juntas ! Munic ipales ! y ! Vecinales , ! part ic iparán! en! la ! gest ión! y !

programación! de! los ! centros ! y ! equipamientos ! munic ipales ! (Centros !

C ív icos, ! Centros ! de! Convivencia ! de! Mayores, ! Casas ! de! Juventud, !

Ludotecas, !B ib l iotecas, !Centros !Deport ivos, !etc . ) !

  Abrir ! la ! act iv idad! pol í t ica ! a ! la ! c iudadanía , ! desarro l lando! a lgunos!

Comisiones' y ' P lenos' en' espacios ' públ icos ! v inculados! a ! los ! barr ios , !

como!fórmula !para !acercar ! temas!de!debate!a ! los !barr ios . !

 

 Transparencia'y'medidas'contra'la'corrupción'
 
Como! decíamos! en! e l ! punto! anter ior , ! es ! impresc indib le ! que! la ! c iudadanía !

asuma! su! responsabi l idad! en! la ! act iv idad! pol í t ica ! para ! contr ibuir ! y ! part ic ipar !

en! la ! toma! de! decis iones, ! pero! también, ! y ! fundamentalmente, ! para ! e jercer ! e l !

necesar io ! contro l ! sobre! sus ! inst i tuc iones! y ! sobre! quienes! en! e l las ! le !

representan. ! No! obstante, ! para ! que! e l lo ! sea! pos ib le , ! es ! ine ludib le ! que! la !

c iudadanía ! tenga! formación! pol í t ica ! (sepa! qué! hace! esa ! inst i tuc ión! y ! qué!

puede! hacer, ! cómo! lo ! puede! hacer ! y ! hasta ! dónde! puede! l legar ! en! su !

actuación) ! y , ! sobre! todo, ! d isponga! de! toda! la ! información! para ! poder !

pos ic ionarse ! y ! dec id ir . ! En ! este ! segundo! ámbito, ! e l ! de ! la ! información, ! la !



transparencia ! de! las ! inst i tuc iones ! y ! de! quienes ! e jercen! en! e l las ! la !

representac ión!c iudadana!es !un!e lemento!c lave!s in !que!e l !que!no!será !pos ib le !

constru ir ! un! modelo ! de! intervención! pol í t ica ! absolutamente! part ic ipat ivo ! y , !

por !e l lo , !autént icamente!c iudadano. !

!

La ! transparencia ! ha ! de! apl icarse ! a ! los ! d i ferentes ! n ive les ! de! decis ión! pol í t ica: !

a l ! anál is is ! que! se ! hace! para ! p lantear la , ! a ! las ! motivac iones! que! just i f ican! la !

adopción! de! la !misma, ! a ! la ! puesta ! en!marcha! de! lo ! acordado, ! a ! la ! va lorac ión!

de! sus ! efectos ! y ! de! las ! consecuencias ! sobre! la ! soc iedad!o ! e l ! ámbito ! en! e l ! que!

se ! pretendía ! inc id ir , ! a l ! contro l ! de ! las ! acc iones ! u ! omis iones! de! quienes! están!

obl igados! a ! l levar la ! adelante. . . ! En ! def in it iva , ! se ! trata ! de! establecer ! la !

transparencia ! como! un! pr inc ip io ! general ! de ! la ! actuación! pol í t ica ! y !

administrat iva, ! esto ! es , ! de ! garant izar ! que! d icha! actuación! es , ! rea lmente! y ! en!

todo!su !sent ido, !públ ica . !

!

Por ! e l lo , ! la ! ut i l i zac ión! de! un! lenguaje ! acces ib le , ! la ! puesta ! en! marcha! de!

ámbitos !de! intercambio!e ! inter locución!entre ! la ! inst i tuc ión!y ! la ! c iudadanía , !e l !

establec imiento! de! cr i ter ios ! objet ivos ! o , ! a l !menos, ! objet ivables , ! para ! la ! toma!

de! determinadas! decis iones ! (por ! e jemplo, ! las ! subvenciones! públ icas) , ! la !

obl igator iedad! en! la ! motivac ión! de! las ! resoluc iones, ! e l ! sometimiento! a !

órganos! de! contro l ! a jenos! a ! la ! instancia ! que! decide! y ! que! e jercen! ese! contro l !

en! unos! p lazos ! razonables ! y ! con! unas ! conclus iones ! v inculantes, ! la ! ut i l i zac ión!

de! las ! redes ! soc ia les ! para ! canal izar ! e l ! d iá logo! y ! dar ! v is ib i l idad! a ! las !

dec is iones !pol í t icas !y !su ! just i f icac ión…, !son!e lementos !que!hay!que!establecer !

e ! implementar ! en! aras ! a ! lograr ! unas ! administrac iones! transparentes, !

cercanas ! y ! entendib les . ! Pero, ! además, ! hay! que! fomentar ! que! la ! c iudadanía !

haga! uso! de! esos ! mecanismos! de! apertura, ! que! aprenda! a ! interesarse, ! a !

part ic ipar , !a !ocuparse !y !a !preocuparse!del !ámbito !pol í t ico !y !administrat ivo !de!

decis ión; ! que! sea! consc iente ! de! su ! responsabi l idad! y ! de! que! la ! interacc ión! y !

la ! re lac ión! requiere ! de! dos ! sujetos, ! y ! que! s in ! la ! comparecencia ! de! uno! de!

e l los ! ( la !c iudadanía) , ! lo !anter ior !queda!vac ío !de!sent ido!y !deviene!en! inef icaz . !

!

Pero, ! además, ! la ! transparencia ! es ! e l ! ant ídoto! frente ! a ! la ! corrupción, ! es ! la !

atmósfera ! que! impide! la ! prol i ferac ión! de! esta ! enfermedad! o, ! cuando! menos, !

d i f icu lta ! enormemente! su ! extensión, ! toda! vez ! que, ! a ! nuestro ! ju ic io , ! la !
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corrupción! es ! intr ínseca! a ! un! s istema, ! e l ! capita l is ta , ! que! se ! funda! en! la !

explotac ión! y ! la ! extors ión, ! y ! que! ut i l i za ! esa ! corrupción! como! un! mecanismo!

para ! contro lar ! los ! espacios ! de! poder ! y ! asegurarse ! las ! lea ltades ! prec isas ! para !

neutra l izar ! a l ternat ivas ! y ! garant izarse ! benef ic ios . ! Mientras ! perv ivan! los !

va lores ! del ! capita l ismo, ! la ! corrupción! será ! un! recurso! más! a ! ut i l i zar ! por ! los !

que! buscan! su ! benef ic io ! personal ! y ! corporat ivo ! por ! encima! de! los ! intereses !

genera les , !ya !sea !corrompiendo, !ya !sea !dejándose!corromper. !

!

Izquierda! Unida! ya ! ha! hecho, ! desde! hace!mucho! t iempo, ! una! labor ! constante!

de! lucha!contra ! la !corrupción, !e laborando!medidas !y !promoviendo!propuestas !

que! impidan! e l ! establec imiento! de! redes ! corruptas ! y ! la ! obtención! de!

benef ic ios ! de! cualquier ! t ipo! como! consecuencia ! de! la ! ut i l i zac ión! de! métodos!

de!corrupción. ! !

 

En!ese!sent ido, ! IZQUIERDA'UNIDA'PROPONE : !

!

  Aprobación! y ! desarro l lo ! de! una! normativa ! ant icorrupción! que! desde!

los ! ámbitos ! penal , ! c iv i l ! y ! administrat ivo ! t ip i f ique! y ! cast igue! aquel las !

actuaciones! que! busquen! la ! obtención! de! benef ic ios ! personales ! o !

co lect ivos, ! de! cualquier ! t ipo, ! no! so lamente! económico, ! a ! través ! de! la !

promesa, ! intercambio! o ! fac i l i tac ión! de! contraprestac iones! no!

amparadas!en!n inguna!norma! jur íd ica !o !en! los !usos ! soc ia les , ! o !de! la !no!

real izac ión! de! aquel las ! acc iones! a ! las ! que! vendr ía ! obl igado, ! afectando!

tanto! a ! quien! propone! como! a ! quien! accede! a ! real izar ! las ! actuaciones !

i l íc i tas ! o ! a ! no!hacer ! aquel lo ! a ! lo ! que! v iene!obl igado. ! La ! persecución!de!

estas ! práct icas , ! as í ! como! su! enju ic iamiento! y ! condena, ! no! estar ían!

sometidas !a !n ingún!p lazo!de!prescr ipc ión. !

  Complementar ! la !norma!anter ior ! con!una!Ley!expropiator ia !de!b ienes!y !

derechos! adquir idos ! mediante ! la ! ut i l i zac ión! de! práct icas ! dec laradas !

corruptas. !

  El iminación! de! la ! inmunidad! asociada! a l ! cargo! en! lo ! re lat ivo ! a ! la !

corrupción. !

!
  Fomento! de! los ! contro les ! externos! en! aquel las ! act iv idades! en! las ! que!

las ! práct icas ! corruptas ! podr ían! darse, ! fac i l i tando! a ! los ! órganos! de!



control ! e l ! acceso! a ! la ! información! y ! a ! cuantos ! e lementos ! considere!

indispensables ! para ! ver i f icar ! la ! l impieza ! del ! proceso. ! Esos ! órganos! de!

control ! han! de! ser ! absolutamente! independientes ! y ! deben! contar ! con!

los ! recursos ! suf ic ientes ! para ! desarro l lar ! su ! labor, ! gozando! sus !

conclus iones !de!va lor !v inculante!respecto!a ! las !mejoras !que!p lanteen. !

!
  !Establecer !en! la ! leg is lac ión!sobre!subvenciones!y !en! la !de!contratac ión!

de! Administrac iones! Públ icas ! cr i ter ios ! objet ivos ! para ! la ! atr ibución! de!

d inero! públ ico ! y ! para ! la ! evaluac ión! de! las ! ofertas ! presentadas, !

reduciendo! la ! d iscrec ional idad! y ! atendiendo! a ! otros ! aspectos ! que! no!

sean! los ! meramente! económicos. ! Part ic ipac ión! act iva ! de! todos! los !

grupos! inst i tuc ionales ! en! los ! procesos ! de! va lorac ión, ! d isponiendo! de!

acceso!a l !expediente!correspondiente!s in !restr icc iones. !

  L imitac ión! de! la ! apl icabi l idad! del ! rég imen! de! gest ión! indirecta ! de! los !

serv ic ios ! públ icos, ! en ! cualquiera ! de! sus ! modal idades, ! acotando! las !

mater ias ! suscept ib les ! de! ser ! gest ionadas! de! esa ! forma! y ! establec iendo!

un! contro l ! estr icto ! y ! cot id iano! de! la ! gest ión! y ! l imitando! a l !máximo! los !

mecanismos!de!compensación!y !de!modif icac ión!de!prec ios . !

  Creación!de!un!Registro !públ ico !de!recal i f icac iones!de!suelo. !

)

MEDIDAS' RELATIVAS' A' LA' PERSECUCIÓN' DE' LOS' DELITOS' RELACIONADOS' CON' LA'

CORRUPCIÓN''

 
  Ampliac ión! de! los ! t ipos ! penales ! y ! endurecimiento! de! las ! penas !

establec idas ! en! e l ! Código! Penal ! para ! las ! personas ! corruptas ! y ! para !

aquel las ! corruptoras ! públ icos ! y ! pr ivados, ! especia lmente! para ! los !

del i tos ! en! mater ia ! urbaníst ica ! y ! de! ordenación! del ! terr i tor io , !

malversac ión! o ! apropiac ión! indebida! de! caudales ! públ icos , !

prevar icac ión! con! f ines ! de! lucro, ! cohecho, ! soborno, ! tráf ico ! de!

inf luencias , ! uso! de! información! pr iv i leg iada, ! a l terac ión! de! prec ios ! en!

concursos ! y ! subastas ! públ icas , ! enr iquecimiento! in just i f icado! con!

recursos ! públ icos ! o ! pr ivados, ! omis ión! del ! deber ! de! perseguir ! del i tos , !

b lanqueo!de!capita les ! y ! cohecho! impropio, !es !dec ir , ! aquel !en!e l !que!no!

se ! pueda! probar ! contraprestac ión! a ! los ! obsequios ! rec ib idos ! por ! un!
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cargo! públ ico. ! Inc lus ión! en! e l ! Código! Penal ! del ! del i to ! de! soborno!

impropio !y ! la ! f inanciac ión! i legal !de! los !part idos !pol í t icos . ! !

  Endurecimiento! de! las ! penas ! por ! del i to ! f isca l . ! Establec imiento! de!

penas! agravadas ! cuando! e l ! del i to ! se ! comete! a ! través ! de! la ! ut i l i zac ión!

de! para ísos ! f isca les . ! Ampl iac ión! de! los ! p lazos ! de! prescr ipc ión. !

S impl i f icac ión!de! los !procesos ! y ! reducc ión!de! los !p lazos !de! instrucc ión. !

Medidas ! efect ivas ! para ! la ! recuperac ión! de! las ! cant idades ! sustra ídas, !

inc luyendo! las !medidas !cautelares !pert inentes. ! !

  Ampliac ión! hasta ! 30! años! de! la ! inhabi l i tac ión! para ! ocupar ! cualquier !

cargo! públ ico ! e lecto, ! de! l ibre ! des ignación! o ! por ! concurso! públ ico ! para !

los !condenados!por ! los !del i tos !señalados!en!e l !punto!anter ior . ! !

  Establec imiento! de! procedimientos ! de! urgencia ! en! los ! expedientes !

judic ia les !en! los !que!se !encuentren! imputados!cargos !públ icos. ! !

  Incorporac ión! a ! todo! e l ! ordenamiento! legal ! de! las ! recomendaciones !

adecuadas! del ! Grupo! de! Estados! contra ! la ! Corrupción! (GRECO)! del !

Consejo !de!Europa. ! !

!
!

MEDIDAS'DE'PREVENCIÓN'Y'LUCHA'CONTRA'EL 'FRAUDE'FISCAL' '

)

  Desarrol lo ! de! la ! Ley ! General ! Tr ibutar ia ! y ! del ! Reglamento! de! Gest ión! e !

Inspecc ión! Tr ibutar ia ! para ! conseguir ! una! mayor ! ef icac ia ! en! la !

prevención!y ! lucha!contra !e l ! f raude!f isca l . ! !

  Atr ibución, ! mediante! Ley, ! a ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! del ! Estado! de! la !

función! de! invest igar ! e l ! f raude! f isca l ! organizado! y ! e l ! b lanqueo! de!

capita les !en!funciones !de!auxi l io !a ! la ! Just ic ia . ! !

  Dotación! de! medios ! f inancieros, ! mater ia les , ! tecnológicos ! y ! humanos!

adecuados! a ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! del ! Estado! ( inspectoreskas , ! técnicosk

as , ! agentes ! tr ibutar ioskas ! y ! auxi l iares ! administrat ivoskas) ; ! a l ! Serv ic io !

E jecut ivo ! de! la ! Comis ión! de! Prevención! de! B lanqueo! de! Capita les ! e !

Infracc iones ! Monetar ias ! del ! Banco! de! España! (SEPBLAC); ! a ! las ! Fuerzas !

de! Segur idad! encargadas ! de! la ! lucha! contra ! la ! del incuencia ! económica!

y ! f isca l ! y ! contra ! e l ! cr imen! organizado; ! a ! la ! F isca l ía ! Ant icorrupción! y ! a !

las ! F isca l ías ! de! los ! Tr ibunales ! Super iores ! de! Just ic ia ! de! las !

Comunidades! Autónomas! competentes ! en! la ! persecución! de! estos !



del i tos , ! organismos! todos! e l los ! que! han! de! funcionar ! coordinadamente!

y !con!cruce!de!datos !bajo !superv is ión! judic ia l . ! !

  Reforzamiento! de! la ! coordinac ión! entre ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! del !

Estado!y ! las !Administrac iones !Autonómicas !competentes. ! !

  Creación! de! una! Pol ic ía ! F isca l ! en ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! del ! Estado! en! la !

que! se ! integrar ían! unidades! especia l izadas ! de! la ! pol ic ía ! Nacional ! y ! de!

la ! Guardia ! C iv i l , ! junto! a ! las ! Unidades! Operat ivas ! de! V ig i lanc ia !

Aduanera, ! manteniendo! todas ! e l las ! su ! dependencia ! orgánica !

respect iva, ! bajo ! la ! dependencia ! funcional ! de! la ! Of ic ina ! Nacional !

Ant i fraude. !

  Invest igac ión! y ! persecución! por ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! de! los !

incrementos ! del ! patr imonio ! de! las ! personas ! f ís icas ! y ! jur íd icas ! carentes !

de! just i f icac ión!con!re lac ión!a ! los ! ingresos !declarados. ! !

  Plan!de! lucha!contra !e l ! f raude!en!e l ! IVA. !Persecución!de! las ! tramas!que!

se ! dedican! a ! defraudar ! en! e l ! IVA! mediante ! e l ! denominado! “fraude!

carrusel” ! y , ! en ! general , ! contra ! e l ! f raude! colect ivo ! y ! organizado. !

Apl icac ión! del ! rég imen! de! módulos ! en! exc lus iva ! para ! ventas ! a !

consumidores ! f ina les . ! !

  Creación!de!un!Registro !de!tenedores !de!b i l letes !de!500!euros. ! !

  Establec imiento! de! responsabi l idad! económica! subsid iar ia ! para ! las !

Inst i tuc iones ! F inancieras ! cuya! co laborac ión! sea! prec isa ! para !

operac iones! de! b lanqueo! de! capita les , ! ocultac ión! de! b ienes ! y ! capita les !

en! España! o ! en! e l ! extranjero, ! inc lu idos ! los ! para ísos ! f isca les , ! con! los !

recursos ! procedentes ! de! acc iones! del ict ivas ! como! las ! señaladas ! en! e l !

punto!pr imero. ! !

  Prohib ic ión! de! que! las ! ent idades ! bancar ias ! españolas ! tengan! f i l ia les ! o !

sucursa les ! en! para ísos ! f isca les . ! No! reconocimiento! de! personal idad!

jur íd ica ! a ! las ! soc iedades! const i tu idas ! en! para ísos ! f isca les ! para !

intervenir ! en! e l ! t ráf ico !mercant i l ! español . ! Todo!movimiento! de! fondos!

que! tenga! como! or igen! o ! dest ino! un! terr i tor io ! ca l i f icado! como! para íso !

f isca l ! debe! tr ibutar ! en! España! a l ! t ipo! del ! 24%. ! Ident i f icac ión! de! los !

verdaderoskas ! t i tu lares ! de! esos ! movimientos. ! Coordinac ión! de! las !

invest igac iones ! entre ! la ! Agencia ! Tr ibutar ia ! Nacional , ! e l ! Minister io ! del !

Inter ior ! y ! la ! F isca l ía . ! Obl igac ión! de! las ! f i l ia les ! y ! sucursa les ! de!

mult inac ionales ! y ! ent idades ! f inancieras ! de! informar! sobre! sus !
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operac iones! f inancieras ! en! para ísos ! f isca les . ! P lan! de! comprobación! de!

soc iedades, ! empresar ioskas , ! profes ionales , ! art istas ! y ! deport istas ! con!

res idencia !en!para ísos ! f isca les . ! !

  Elaboración!y !publ icac ión!anual !de!un!anál is is !y !evaluación!of ic ia l !de! la !

economía! sumergida! y ! del ! f raude! f isca l , ! para ! su ! presentac ión! y ! debate!

en! las !Cortes !Generales !y !Par lamentos !autonómicos. ! !

!

 
MEDIDAS'DE'CONTROL'DE' LOS'PROCESOS'DE'CONTRATACIÓN'DE' LAS'ADMINISTRACIONES'
PÚBLICAS''
 
 

  Reforma' de' la ' Ley' de' Contratos ' del ' Sector ' Públ ico ! para ! l imitar ! las !

rev is iones ! de! los ! prec ios ! de! la ! contratac ión, ! ev itar ! las ! d iv is iones !

in just i f icadas ! de! los ! contratos ! e ! incorporar ! las ! garant ías ! y ! reformas!

establec idas !por ! la !Unión!Europea. ! !

  Ley' de' transparencia ' e ' información' públ ica . ! Regulac ión! de! la !

publ ic idad! inst i tuc ional !y !del ! rég imen!de!subvenciones!públ icas . ! !

  Todos! los ! documentos ! re lat ivos ! a ! los ! procedimientos ! y ! decis iones ! de!

contratac ión! y ! de! urbanismo! deben! poder ! consultarse ! en! t iempo! real , !

en ! Internet !o !en!ventani l la . ! !

 
MEDIDAS' DE' CONTROL' INTERNO' Y' EXTERNO' DE' LA' CONTRATACIÓN' PÚBLICA' Y' DE' LOS'

PROCEDIMIENTOS'URBANÍSTICOS'DE'PLANEAMIENTO,'RECALIFICACIÓN'Y'LICENCIA''

 
  Reforma' de' la ' Ley' de' Bases ' de' Régimen' Local , ! de ! la ' Ley' de' Gobierno'

local ' y ' de' la ' Ley' de' f inanciac ión' de' las ' Haciendas' Locales , ! para ! que!

todos! loskas ! a lca ldeskas ! y ! conceja leskas ! tengan! la ! obl igac ión! de!

depositar ! su ! declarac ión! de! b ienes ! e ! intereses ! en! un! registro ! públ ico; !

para ! que! a ! part i r ! de ! c ierto ! importe ! económico! o ! más! de! un! año! de!

durac ión, ! las ! l icencias , ! convenios ! y ! contratos ! – ! especia lmente! los !

contratos ! de! obras ! y ! serv ic ios ! de! larga ! durac ión! (agua, ! res iduos, !

segur idad, ! espacios !públ icos)k ! sean!adoptados!por ! e l ! P leno!munic ipa l ! y !

no! se ! l imite ! su ! decis ión! a l ! debate! en! la ! comis ión! de! gobierno, ! en! la !

que! no! está ! representada! la ! oposic ión; ! y ! para ! que! todos! los ! grupos!

munic ipales ! estén! representados! en! las ! empresas ! públ icas ! y ! en! las !

mesas !de!contratac ión. ! !



!

  Creación' de' un' Registro ' públ ico ' de' recal i f icac iones' de' suelo . ! E l !

Ayuntamiento! incorporará ! en! los ! expedientes ! urbaníst icos ! la ! h istor ia !

registra l ! de ! las ! transacc iones! que! sobre! los ! suelos ! afectados! se ! hayan!

real izado! en! los ! d iez ! años! anter iores. ! Desarro l lo ! urgente! de! las !

medidas ! prevent ivas ! contempladas ! en! la ! Ley ! de! Suelo ! 8/2007, ! con!

especia l ! atención! a ! las ! p lusval ías ! públ icas , ! para ! que! e l ! p laneamiento!

munic ipal !no!se !pueda!convert ir !en!p lusval ías !pr ivadas !en!su ! integr idad!

y !se ! incremente! la !part ic ipac ión!públ ica !de! la !p lusval ía !en!benef ic io !del !

interés ! general , ! as í ! como! a ! la ! transparencia , ! información! públ ica ! y !

part ic ipac ión! c iudadana! en! los ! acuerdos! e ! instrumentos ! de!

p laneamiento! urbaníst ico, ! inc luyendo! los ! convenios ! munic ipales , ! que!

han!de!ser !públ icos !en!t iempo!real !a ! través !de! la !red. ! !

  Aplicac ión' de' la ' Disposic ión' adic ional ' novena' de' la ' Ley' de' Suelo, '

mediante' la ' creación' en' todos' los ' Munic ip ios, ' de ' un' Registro ' de'

Act iv idades' y ' de' un' Registro ' de' Bienes' Patr imoniales ! de ! cada! cargo!

públ ico, ! las ! var iac iones ! producidas ! durante! e l ! per íodo! del ! e jerc ic io ! del !

cargo, ! con! una! declarac ión! f ina l ! con! ocas ión! del ! cese! y ! a l ! terminar ! e l !

mandato. ! La ! Ley!de!Suelo !debe!c lar i f icar ! y !armonizar ! las ! competencias , !

reducir !p lazos, ! s impl i f icar ! las !normas!y ! los !procedimientos !urbaníst icos !

y ! hacer los ! más! transparentes ! y ! acces ib les , ! ev itando! toda!

d iscrec ional idad. !F i jac ión!de!prec ios !máximos!de!venta !del !suelo. ! !

  Creación'de'un'Cuerpo'de' Inspectores7as, 'a jenos'a ' los 'Ayuntamientos , !

que! v ig i len ! la ! legal idad! de! los ! p laneamientos ! urbaníst icos. ! Incremento!

de! la ! f isca l idad! de! las ! p lusval ías ! obtenidas. !Medidas ! de! sujec ión! de! las !

p lusval ías ! de! urbanismo! a l ! interés ! general , ! de ! ta l ! modo! que! los !

benef ic ios ! der ivados! de! las ! reca l i f icac iones! de! suelo ! y ! del ! aumento! de!

la !edif icabi l idad!rev iertan!en!benef ic io !de! la !soc iedad. ! !

  Creación! de! una! unidad' dentro' de' la ' Agencia ' Tr ibutar ia ! de !

comprobación! de! los ! datos ! f isca les ! declarados! y ! los ! datos ! registrados!

como! plusval ías ! de! convenios ! urbaníst icos ! y ! recal i f icac iones. !

Reforzamiento! de! la ! coordinac ión! y ! cruce! de! datos ! entre ! la ! Agencia !

Tr ibutar ia , ! e l ! Catastro, ! los ! Ayuntamientos, ! notar ioskas ! y ! registradoresk

as !de! la !propiedad. ! !

!
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  Inspección' s istemática ' de' Hacienda' a ' los7as ' a lcaldes7as ' y ' concejales7

as ! de' urbanismo' de' los ' Ayuntamientos ! con! poblac ión! super ior ! a !

50.000! habitantes ! y ! de! aquel los ! otros ! en! los ! que! se ! hayan! adoptado!

importantes !medidas !urbaníst icas . ! !

  Creación' efect iva ' de' Consejos ' Asesores ! para ! formular ! y ! p lantear !

cr i ter ios ! y ! a l ternat ivas ! de! ordenación, ! cons iderar ! las ! propuestas ! del !

p laneamiento! para ! garant izar ! los ! objet ivos ! de! desarro l lo ! urbaníst ico !

sostenib le ! y ! estudiar , ! proponer ! y ! superv isar ! las !medidas ! y ! actuaciones !

a !emprender !para ! fomentar ! la !part ic ipac ión!c iudadana. ! !

  Reconocimiento! del ! derecho! de! in ic iat iva ! c iudadana, ! que! podrá! ser !

e jerc ida ! por ! los ! vec inos ! y ! vec inas, ! requir iéndose! un! 20%! de! f i rmas! en!

los ! munic ip ios ! de! menos! de! 5 .000! habitantes; ! un! 15%! en! los ! que!

tengan!entre !5 .000!y !20.000; !y !un!10%!en! los !de!más!de!20.000. ! !

  Ley'de'F inanciac ión'Local 'que'garantice 'e l 'pr inc ip io 'de'suf ic iencia. ' '

 
 
MEDIDAS'REFERIDAS'A'QUIENES'DESEMPEÑAN'CARGOS'PÚBLICOS''
 
 

  Regulación' de' los ' sa lar ios ' de' todos' los ' y ' las ' cargos' públ icos ! con!

cr i ter ios ! de! transparencia ! y ! auster idad! acordados! por ! las ! fuerzas !

pol í t icas !y !publ icac ión!de! los !mismos. ! !

  Modif icac ión' de' la ' Ley' 7/1985, ' de' 2 ' de' abr i l , ' Reguladora' de' las ' Bases '

del ' Régimen' Local , ! para ! introducir ! e l ! e lemento! de! la ! dec larac ión!

expl íc i ta ! de! conf l icto ! de! intereses ! en! cada!modif icac ión! urbaníst ica ! de!

todo! aquel ! que! part ic ipe! en! e l ! proceso, ! sean! a lca ldeskas , ! reg idoreskas !

o ! funcionar ioskas . ! Se ! real izar ía ! s igu iendo! e l ! modelo ! de! declarac ión! de!

conf l icto !de! intereses !que!se !apl ica !a ! la ! invest igac ión!c ient í f ica . ! !

  Regulac ión! de! cr i ter ios ! de! transparencia ! y ! de! los ! l ímites ! to lerados! en!

los ! regalos ! e ! inv itac iones ! a ! cargos ! públ icos ! y ! cargos ! de! l ibre !

des ignación. !Prohib ic ión!de!perc ib ir !obsequios !o ! inv itac iones!por !parte !

de! contrat istas ! de! la ! inst i tuc ión. ! Los ! obsequios ! con! va lor ! super ior ! a !

200! euros ! serán! rechazados! o ! entregados! a ! la ! inst i tuc ión. ! Se ! creará ! un!

Registro ! Públ ico ! de!Obsequios ! e ! Inv itac iones! para ! cuant ías ! infer iores ! a !

200!euros. ! !

!
!



  Reforma' de' la ' Ley' de' Incompatibi l idades' de' Altos ' y ' Altas ' Cargos'

públ icos . ! Regulac ión! de! un! s istema! de! dedicac ión! absoluta ! y ! de!

incompat ib i l idades ! de! todos! los ! a l tos ! cargos ! de! gobierno! munic ipales , !

as í ! como! de! los ! miembros! de! las ! Comis iones! Provinc ia les ! y !

Autonómicas ! de! Urbanismo, ! en! re lac ión! con! las ! responsabi l idades!

empresar ia les ! o ! profes ionales ! de! n ive l ! d irect ivo, ! v inculadas ! a l ! sector !

de! la !construcc ión!y !e l !urbanismo. ! !

  Creación' del ' Estatuto' de' los7as ' Representantes ' Locales , ! en ! e l ! que! se !

regulen! sus ! derechos! y ! deberes. ! En ! part icu lar , ! se ! garant izará ! que! los !

conceja les ! que! se ! encuentren! en! la ! oposic ión! puedan! e jercer ! sus !

funciones ! de! f isca l izac ión! y ! contro l ! de! los ! contratos ! y ! adjudicac iones !

munic ipales . ! !

  Extensión' del ' Régimen' de' Incompatibi l idades' a ' los ' Diputados7as ' y '

Senadores7as ! para ! dotar ! de! mayor ! efect iv idad! e l ! marco! jur íd ico !

v igente! en! mater ia ! de! incompatib i l idades! y ! conf l icto ! de! intereses ! de!

miembros! del ! Gobierno, ! de! a ltos ! cargos ! de! la ! Administrac ión! y ! demás!

cargos ! públ icos , ! para ! garant izar ! la ! separac ión! entre ! las ! act iv idades !

pr ivadas ! y ! las ! públ icas , ! y ! para ! que! e jerzan! sus ! funciones! of ic ia les ! en!

régimen!de!dedicac ión!exc lus iva. ! !

  Reforma' del ' régimen' de' Aforamiento' de' los ' Diputados7as ' y '

Senadores7as , ! de ! ta l ! modo! que! este ! pr iv i leg io ! quede! restr ing ido! a !

hechos! re lac ionados! con! actuaciones! en! los ! órganos! de! representac ión!

pol í t ica !y !no!a !del i tos !re lac ionados!con! la !act iv idad!públ ica !o !pr ivada. ! !

  Creación!de!una!Of ic ina !de!Regulación'del 'Registro 'de' Intereses ! de ! los !

d iputadoskas , ! miembros! del ! gobierno! y ! a l tos ! cargos ! de! la !

Administrac ión; ! la ! Of ic ina ! será ! e l ! órgano! encargado! de! la ! v ig i lanc ia ! y !

superv is ión! del ! estr icto ! cumpl imiento! de! la ! leg is lac ión! v igente! en!

mater ia ! de! incompat ib i l idades ! y ! conf l ictos ! de! intereses, ! as í ! como!de! la !

custodia ! de! los ! Registros ! de! Act iv idades ! y ! de! B ienes ! y ! Derechos!

Patr imonia les . ! !

 
 
' '
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MEDIDAS' PARA' FACILITAR' LA' INVESTIGACIÓN,' EL' CONTROL' Y' LA' FISCALIZACIÓN' DE' LAS'

CUENTAS'PÚBLICAS''

 
  Reforzamiento' de' la ' función' f iscal izadora' del ' Tr ibunal ' de' Cuentas '

sobre' e l ' sector ' públ ico, ! las ' inst ituciones' y ' las ' formaciones' pol ít icas , !

con! e l ! f in ! de! v ig i lar ! e l ! buen! uso! de! los ! recursos ! públ icos. !

Establec imiento! de! sanciones ! económicas ! imperat ivas ! por ! e l ! Tr ibunal !

de! Cuentas ! del ! Estado! y ! sus ! equiva lentes ! autonómicos; ! imposib i l idad!

de! cobrar ! subvenciones! a ! los ! Ayuntamientos ! que! no! presenten! sus !

cuentas ! anuales; ! general izac ión! de! la ! implantac ión! te lemática ! de!

rendic ión! de! cuentas; ! s impl i f icac ión! del ! procedimiento! establec ido!

para ! los !Ayuntamientos !con!menos!de!5.000!habitantes. ! !

  Reforzamiento! de! las ! auditor ías ! y ! f isca l izac ión! de! la ! gest ión! de! los !

recursos ! públ icos, ! que! serán! obl igadas ! en! e l ! caso! de! procesos !

judic ia les !que!afecten!a ! la !Administrac ión. ! !

  Reglamentac ión! de! los ! lobbies ! o ! grupos! de! pres ión, ! que! han! de!

acreditarse ! en! registro ! públ ico ! ante ! las ! inst i tuc iones! públ icas !

correspondientes. ! !

 
MEDIDAS'RELACIONADAS'CON'LAS'CAMPAÑAS'ELECTORALES''

 
  Reforma' de' la ' Ley' Orgánica ' del ' Régimen' Electoral ! con! e l ! f in ! de!

garant izar ! la ! representac ión! de! los ! e lectores ! en! condic iones ! de!

proporc ional idad; ! y ! de! l imitar ! drást icamente! los ! gastos ! de! las !

candidaturas !presentadas !por ! los !Part idos !Pol í t icos ! y ! coal ic iones !en! las !

campañas! e lectora les , ! garant izando! la ! igualdad! de! los ! y ! las ! e lectores ! y !

los ! part idos ! pol í t icos ! en! e l ! proceso! e lectora l ! y ! la ! p lura l idad! de! las !

mismas! a ! través ! de! los ! medios ! públ icos ! de! comunicac ión. ! Real izac ión!

del ! mai l ing ! de! todas ! las ! candidaturas ! de! manera! centra l izada! para !

reducir ! gastos ! innecesar ios . ! L imitac ión! del ! vo lumen! de! propaganda! o !

publ ic idad! d irecta ! e ! indirecta ! que! se ! dest ina ! a ! promover ! e l ! voto ! a ! las !

candidaturas . ! F i jac ión! de! un! tope!máximo! para ! la ! cant idad! de! gasto ! en!

campaña, ! de! conocimiento! públ ico ! y ! E jecución! efect iva ! de! las !

sanciones! por ! incumpl imiento! de! la ! normativa ! de! l imitac ión! de! gastos !

de!campaña. ! !

 



MEDIDAS'RELATIVAS'A'LOS'PARTIDOS'POLÍTICOS''

 
  Reforma' de' la ' Ley' de' F inanciac ión' de' los ' Part idos ' Pol ít icos ' de' 2007 , !

con! e l ! f in ! de! prohib ir ! las ! donaciones ! a ! los ! part idos, ! fundaciones ! y !

asociac iones! l igadas ! a ! éstos, ! por ! parte ! de! empresas ! contratadas, ! en! e l !

momento! de! la ! donación! o ! con! anter ior idad, ! por ! las ! Administrac iones !

Públ icas , ! organismos! y ! empresas ! públ icas , ! especia lmente! aquel las !

provenientes ! de! las ! constructoras ! y ! promotoras. ! Todas ! las !

aportac iones! económicas ! a ! los ! part idos ! deben! ser ! públ icas ! y ! de! l ibre !

acceso! a ! cualquier ! c iudadano. ! Incorporac ión! de! las ! recomendaciones!

uno! a ! cuatro ! del ! informe! GRECO! sobre! Transparencia ! en! la !

F inanciac ión! de! Part idos ! en! España! de! mayo! de! 2009. ! Se ! dará ! cuenta !

de! cualquier ! modif icac ión! de! las ! condic iones ! de! deuda! con! las !

ent idades! f inancieras ! a l ! Tr ibunal ! de! Cuentas ! y ! a l ! Banco! de! España. ! S i !

estas !modif icac iones! comportasen! la ! condonación!de! la ! deuda, ! estarán!

sujetas !a ! informes!previos !del !Tr ibunal !de !Cuentas, !de !sus !equiva lentes !

autonómicos ! y ! del ! Banco! de! España, ! con! poster ior ! información! a l !

Congreso! de! los ! D iputados! y ! a ! los ! Par lamentos ! Autonómicos. ! Los !

registros ! y ! archivos ! del ! Tr ibunal ! de! Cuentas ! y ! sus ! equiva lentes !

autonómicos, ! que! acojan! documentación! contable ! que! los ! part idos, !

federac iones, ! coal ic iones ! o ! agrupaciones ! de! e lectores ! hayan! l ibrado! a !

los ! tr ibunales , ! serán! de! acceso! públ ico. ! No! se ! harán! efect ivas !

subvenciones! públ icas ! a ! las ! formaciones! pol í t icas ! que! no! hayan!

cumpl ido! con! los ! deberes ! de! transparencia ! ante ! e l ! Tr ibunal ! de!

Cuentas, ! a ! modo! de! sanción! administrat iva. ! Prohib ic ión! de! las !

donaciones! anónimas! a ! part idos ! y ! sus ! fundaciones! dependientes !

orgánicamente, ! con! independencia ! de! la ! cuant ía ! económica. !

Prohib ic ión! de! que! las ! fundaciones! y ! ent idades! pr ivadas ! s in ! ánimo! de!

lucro ! que! rec iben! subvenciones ! públ icas ! puedan! subvencionar ! o !

transfer ir !d irecta !o ! indirectamente! recursos !a !part idos !pol í t icos !y !a ! sus !

fundaciones ! o ! ent idades ! v inculadas. ! Prohib ic ión! de! las ! donaciones ! por !

parte ! de! personas! jur íd icas . ! Creación! de! cuentas ! corr ientes ! especí f icas !

para ! las ! subvenciones!públ icas !y !pr ivadas !de! los !part idos, !debidamente!

ident i f icadas ! para ! fac i l i tar ! e l ! contro l ! y ! f isca l izac ión! de! su ! ut i l i zac ión. !
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Creación! de! un! registro ! único, ! públ ico ! y ! de! fác i l ! acceso! para ! e l !

conjunto!de! los ! ingresos !y !gastos !de! los !part idos. ! !

  Establec imiento! de! un! Código! Ét ico ! del ! cargo! públ ico, ! suscr i to ! por ! las !

formaciones ! pol í t icas ! y ! de! obl igado! cumpl imiento, ! para ! su ! tras lado! a !

los !respect ivos !Estatutos, !comprometiéndose!a: ! !

!
k  denunciar ! ante ! la ! f isca l ía ! y ! a ! co laborar ! con! la ! Just ic ia ! ante ! cualquier !

dato! de! corrupción! que! conozcan! en! e l ! e jerc ic io ! de! sus !

responsabi l idades!como!cargos !públ icos; ! ! !

k  asumir ! las ! responsabi l idades! pol í t icas ! a ! que! hubiere ! lugar ! en! casos ! de!

corrupción; ! !

k  sol ic i tar ! la ! d imis ión! cautelar ! o ! imponer! la ! separac ión! provis ional ! de! la !

organizac ión! los ! cargos ! e lectos ! y ! de! las ! inst i tuc iones! los ! cargos ! de!

l ibre ! des ignación! que! tras ! su ! imputac ión! por ! del i tos ! v inculados! a ! la !

corrupción! estén! inculpadoskas ! o ! sean! objeto ! de! medidas ! judic ia les !

cautelares . ! La ! separac ión! será ! def in it iva ! cuando! sean! condenadoskas !

por ! esos ! del i tos; ! la ! d imis ión! cautelar ! no! impl ica ! reconocimiento! de!

responsabi l idades! penales , ! y ! t iene! como! objeto ! establecer ! un! cordón!

sanitar io !entre ! la !pol í t ica !y ! la !per ipecia ! judic ia l !de ! los ! interesados; ! !

k  abstenerse! de! movi l izar ! a ! sus ! miembros! en! una! so l idar idad! equívoca!

con! los !y ! las !cargos !públ icos ! imputadoskas; ! !

k  impulsar ! mecanismos! de! publ ic idad, ! control ! y ! part ic ipac ión!

democrát ica ! para ! garant izar ! la ! transparencia ! y ! e l ! contro l ! de ! las !

inst i tuc iones. ! !

$

$

MEDIDAS'CONTRA'EL'TRANSFUGUISMO''

 
  Convers ión! en! Ley! del ! “Pacto ! contra ! e l ! Transfuguismo”, ! reforzándolo !

para !que! las ! fuerzas !pol í t icas !se !obl iguen!a: ! !

!

k  Tomar!medidas !drást icas ! y ! automáticas !de! sanción! contra ! loskas ! cargos !

e lectos ! infractores, ! como! la ! suspensión! cautelar ! de! mi l i tancia , ! la !

ex igencia ! de! d imis ión! del ! cargo! públ ico, ! la ! expuls ión! y ! la ! d iso luc ión! de!

organizac iones! loca les !del !part ido. !



! !

k  No! conformar! gobiernos! locales ! o ! autonómicos ! con! quienes ! hubiesen!

desertado! a lguna! de! las ! formaciones ! pol í t icas ! f i rmantes ! o ! se !

encontraran! imputadoskas ! o ! procesadoskas ! en! f i rme! por ! los ! tr ibunales !

de! Just ic ia , ! por ! del i tos ! re lac ionados! con! la ! corrupción! pol í t ica ! o !

urbaníst ica . ! !

!

  Impedir ! que! los ! y ! las ! tránsfugas ! puedan! formar! Grupo! propio ! o ! cobrar !

más!de! lo !que!perc ib ían!antes !de!abandonar !su !Grupo. ! !

  Establec imiento! por ! Ley ! de! la ! obl igac ión! de! loskas ! d iputadoskas !

tránsfugas ! de! devolver ! su ! escaño! a ! la ! candidatura ! en! cuya!

representac ión!fueron!e leg idoskas . !

 

4.2 'DE' LA' SOLIDARIDAD' A' LA'
JUSTICIA'

 
 

Pertenecemos! a ! un! mundo! g lobal ! y ! cada! vez ! más! des igual ! en ! e l ! que! la !

mayoría !de! la !poblac ión!v ive !a l !borde!de! la !miser ia . !Cualquier !acontecimiento!

que! ocurra ! en! cualquier ! r incón! del ! P laneta ! nos ! afecta ! a ! n ive l ! loca l , ! b ien! sea!

un! conf l icto ! bél ico, ! un! desastre! natura l , ! un ! proceso! de! Paz ! o ! la ! miser ia ! y !

destrucc ión!de!recursos !natura les . !

!

No! podemos! ser ! a jenas ! a ! lo ! que! sucede! en! un! p laneta ! que! afronta ! desaf íos !

g lobales ! urgentes ! como! el ! aumento! de! la ! concentrac ión! de! la ! r iqueza! y , ! por !

tanto, ! de! las ! des igualdades, ! e l ! progres ivo! vac iamiento! de! la ! democrac ia , ! e l !

cambio!c l imát ico !o ! la !sobreexplotac ión!de! los !recursos !natura les . !

!

Los ! derechos! humanos! no! se ! pueden! ut i l i zar ! como! moneda! de! cambio! en! las !

re lac iones ! entre ! gobiernos! y ! mucho! menos! la ! ut i l i zac ión! de! la ! guerra ! como!

instrumento!de!pol í t ica !exter ior . !

!

I zquierda!Unida!es !una!organizac ión! internacional ista !donde! la ! so l idar idad, ! la !

cooperac ión! a l ! desarro l lo ! y ! la ! Paz ! son! e jes ! fundamentales ! de! nuestra !
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presencia ! en! las ! inst i tuc iones, ! desde! una! perspect iva ! universa l ! que! impl ica !

una! coherencia ! en! la ! promoción! de! va lores ! y ! acc iones! tanto! en! nuestra !

loca l idad!como!en!otros !contextos. !

 
 SOLIDARIDAD'

 
La ! so l idar idad! es ! la ! ternura ! de! los ! Pueblos ! y ! es ! una!muestra ! de! humanidad! y !

conciencia ! pol í t ica ! de! que! e l ! ser ! humano! nos ! importa ! y ! t iene! derecho! a ! una!

v ida ! d igna! por ! e l ! mero! hecho! de! nacer. ! No! es ! car idad! s ino! just ic ia . ! Hoy!

v iv imos! una! real idad! marcada! por ! la ! internacional izac ión! de! la ! d ia léct ica ! de!

la !guerra !de! forma!expl íc i ta !y !nada! inocente!que!ut i l i za !e l !miedo!y ! la !amenaza!

como! potentes ! palancas ! de! dominio ! soc ia l . ! Esta ! s i tuac ión! le jos ! de! permit ir ! e l !

desarro l lo ! de! ju ic ios ! cr í t icos ! y ! emancipadores ! sobre! los ! verdaderos !

problemas!de! la !humanidad!nos ! conduce! i rremis ib lemente!a l ! pos ic ionamiento!

emocional ! f rente ! a ! los ! conf l ictos ! de! forma! sesgada, ! manipulada! y ! or ientada. !

La ! cr is is ! ha ! acelerado! esta ! polar izac ión! g lobal ! que! so lo ! favorece! una!

pel igrosa ! lóg ica ! bel ic ista , ! t ras ! la ! cual ! hay! un! importante! negocio, ! como! lo ! es !

e l ! de ! la ! industr ia ! armamentíst ica ! y ! las ! ambic iones! neocolonia les ! de! un!

s istema! como! el ! capita l ista ! y ! de! sus ! próceres ! que! una! vez ! más! neces itan!

intens i f icar ! la !guerra !para ! superar !una!cr is is !que! les !ha !quitado!protagonismo!

frente! a ! nuevos! b loques! económicos ! emergentes ! que! preconizan! otro ! t ipo! de!

va lores. ! Hoy! se ! renuncia ! a ! la ! d ip lomacia ! en! favor ! de! la ! “ lea ltad! a ! los ! soc ios ! y !

a l iados” ! renunciando! a ! una! pol í t ica ! propia ! internacional ! y ! lo ! que! es ! peor !

contr ibuyendo! a l ! adoctr inamiento! que! impl ica ! la ! lóg ica ! del !miedo. ! Tan! es ! as í !

que! se ! construyen! nuevos! lenguajes ! como! “ la ! acc ión! mi l i tar ! de! paz” ! que! son!

asumidos! por ! la ! poblac ión! atemorizada! grac ias ! a ! ampl ias ! campañas! públ icas !

que! nos ! s i túan! como! las ! v íct imas! de! supuestas ! amenazas ! permanentes ! que!

s irven! para ! asumir ! como! normales ! pel igrosos ! recortes ! de! l ibertades, ! o !

práct icas !de!v io lac iones !de!derechos!humanos. !

 

' '



DESDE' IZQUIERDA'UNIDA' CONSIDERAMOS'REVERTIR' ESTA' LÓGICA' PERVERSA, '

PARA'LO'CUAL'ES'NECESARIO'IMPULSAR'Y'APOYAR: '

 

  Garant izar ! una! información! públ ica ! veraz ! y ! le jana! de! la ! propaganda, !

que! s i rva ! para ! conocer ! rea lmente! las ! causas ! de! los ! conf l ictos , ! y ! que! se !

a le je ! de! la ! práct ica ! de! propaganda! en! t iempos! de! guerra ! tan! común! en!

los ! t iempos!que!corren. !

!

  Desarrol lar ! campañas! de! so l idar idad! permanente! con! los ! pueblos !

opr imidos! b ien! sea! en! Palest ina ! o ! en! E l ! Sahara, ! con! aquel los ! que! son!

amenazados! como! Cuba! o ! con! aquel los ! que! pretenden! in ic iar ! o !

consol idar ! caminos! a lternat ivos ! de! desarro l lo ! como! Ecuador, ! Bol iv ia ! o !

Venezuela , !entre !otros. !

!
  Jugar ! un!papel ! act ivo ! a ! través !de! act iv idades ! y ! acc ión!pol í t ica ! d ir ig idas !

a ! la !promoción!de!procesos !de!paz !con! just ic ia !soc ia l . !

!
  Faci l i tar ! los ! intercambios ! entre ! personas! y ! movimientos ! soc ia les !

aragoneses !con!otros !países !para ! la !creac ión!de!redes!so l idar ias . ! !

!
  Promoveremos! e l ! respeto! y ! la ! promoción! de! los ! Derechos! Humanos, !

Económicos, ! Soc ia les ! y ! Cultura les ! como! un! todo! indiv is ib le ! y ! de!

apl icac ión!universa l !y !denunciaremos!su !vulnerac ión. !

!
  Nos! proponemos! también! mejorar ! e l ! funcionamiento! del ! Comité !

Autonómico! de! Emergencias ! de! Aragón! para ! que! sea! capaz ! de! dar !

respuesta ! rápida! y ! efect iva ! a ! emergencias ! rea les ! en! los ! pa íses ! más!

desfavorec idos. ! !

!

 
 COOPERACIÓN'AL'DESARROLLO'

 
El ! Aragón! que! queremos! es ! un! terr i tor io ! en! e l ! que! la ! cooperación! a l !

desarro l lo ! sea! una! pol í t ica ! públ ica ! y ! una! muestra ! de! so l idar idad! de! la !

c iudadanía , ! donde! los ! pueblos, ! las ! organizac iones ! y ! las ! personas! nos !

enr iquecemos! mutuamente! y ! nos ! empoderamos. ! Queremos! fomentar ! la !

acc ión! conjunta ! de! organizac iones! y ! movimientos ! soc ia les ! para ! transformar!
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las ! estructuras ! pol í t icas , ! soc ia les ! y ! económicas ! que! son! responsables ! de! una!

pérdida! de! derechos! para ! la ! mayor ía ! y ! que! redunda! en! e l ! benef ic io ! de! una!

minor ía ! o l igárquica ! en! todo! e l ! mundo. ! Nos! oponemos! a ! toda! forma! de!

instrumental izac ión! interesada! de! la ! cooperac ión! a l ! desarro l lo , ! como! pueda!

ser !e l !caso!del !market ing !de!a lgunas !empresas, !y !a !su !mi l i tar izac ión. !

!

 
PARA'ELLO,'DESDE'IU'PROPONEMOS'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS: 
 

  Establecemos! como! compromiso! e l ! logro ! del ! 0 ,7 ! de! la ! Renta ! Nacional !

Bruta ! para ! Ayuda! Of ic ia l ! a l ! Desarro l lo ! que! se ! comprometieron! a !

dest inar ! las ! inst i tuc iones! y ! las ! empresas ! públ icas . ! Impulsaremos!

acuerdos!para ! l legar !a !ese !porcentaje !también!en!nuestra !comunidad. !

  !Reor ientaremos! e l ! P lan! Aragonés! de! Cooperac ión! a l ! Desarro l lo !

garant izando! la ! coordinación! de! todos! los ! e lementos ! (ent idades! y !

administrac iones) ! impl icadas ! de! forma! que! e l ! objeto ! ú lt imo! de! la !

cooperac ión! aragonesa, ! más! a l lá ! de! la ! atención! a ! s i tuac iones ! de!

emergencia ! que! lo ! requieran, ! sea ! e l ! del ! forta lec imiento! de! los ! DESC!

pueblos ! y ! comunidades. ! Las ! re lac iones !de!Aragón!en! e l ! exter ior ! han!de!

responder ! a ! una! estrategia ! fac i l i tadora ! de! los ! procesos ! de! desarro l lo !

loca les ! y ! para ! la ! acogida! de! personas ! inmigrantes ! en! Aragón. ! Debemos!

superar ! la ! tendencia ! actual ! de ! considerar ! las ! pol í t icas ! de! cooperación!

a l ! desarro l lo ! como! meras ! herramientas ! de! comerc io ! exter ior , !

exportac ión! de! nuestro ! modelo ! product ivo ! y ! formación! de! mano! de!

obra ! en! los ! lugares ! de! dest ino! de! estos ! fondos. ! La ! cooperac ión! no!

puede! serv ir ! como! una! herramienta ! para ! “ la ! internacional izac ión! de!

nuestra !economía” ! !

  Promoveremos! una! Estrategia ! aragonesa! de! Educación! para ! e l !

Desarro l lo ! l igada! a ! la ! Educación!para ! la ! Paz, ! la ! Sol idar idad, ! en!Valores, !

para ! la ! Igualdad, ! etc . ! Fomentaremos! la ! conciencia ! soc ia l ! ante ! e l !

incremento! de! la ! pobreza, ! la ! des igualdad, ! la ! v io lac ión! de! los ! Derechos!

Humanos! o ! la ! inequidad! de! género! también! a ! través ! de! los ! medios ! de!

comunicac ión!públ icos. ! !

  Consideramos! necesar ia ! una! reforma! del ! Consejo ! Aragonés! de!

Cooperac ión! para ! e l ! Desarro l lo ! que! recoja ! la ! p lura l idad! de!



organizac iones!y !v is iones !sobre!e l !desarro l lo !y !sea !un!órgano!más!út i l !y !

efect ivo. !

  Favoreceremos! y ! evaluaremos! las ! redes ! inst i tuc ionales ! y ! soc ia les ! de!

so l idar idad! internacional !y !desarro l lo . ! !

  Desarrol laremos! fórmulas ! tendentes ! a ! la ! descentra l izac ión! de! las !

in ic iat ivas ! de! ayuda! a l ! desarro l lo , ! potenciando! e l ! papel ! de! las !

administrac iones, ! ent idades! y !movimientos ! soc ia les ! pr imando! aquel las !

que! respondan! a ! procesos ! de! desarro l lo ! de! los ! Derechos! Humanos! y !

Económicos ! Socia les ! y ! Cultura les ! def in idas ! y ! or ientadas ! desde! lo ! loca l !

s iempre! coordinadas ! dentro ! de! una! nueva! estrategia ! Aragonesa! de!

cooperac ión. !

  Promoveremos! la ! part ic ipac ión! d irecta ! de! personas ! extranjeras ! en!

proyectos !de!desarro l lo !en!sus !países !de!or igen. ! !

  Art icu laremos! procedimientos ! f inancieros ! para ! pos ib i l i tar ! las !

transferencias ! económicas ! de! los ! y ! las ! inmigrantes ! a ! sus ! países ! de!

or igen, ! especia lmente! aquel las ! l igadas ! a l ! desarro l lo ! de! sus ! zonas ! de!

procedencia . ! !

!

 
 PAZ'

 
La ! Paz ! no! es ! só lo ! la ! ausencia ! de! guerra, ! s ino! luchar ! sobre! aquel las ! pol í t icas !

que! la ! pos ib i l i tan ! como! son! las ! des igualdades, ! la ! miser ia , ! la ! explotac ión, ! la !

v io lencia . ! !

!

En ! Aragón, ! además! del ! ámbito ! de! la ! educación! para ! la ! Paz ! que! ya ! hemos!

mencionado, !PROMOVEREMOS'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS : ! !

 

  La ! reconvers ión! para ! usos ! c iv i les ! de! insta lac iones ! e ! industr ias !

mi l i tares , ! como! el ! Campo! de! T iro ! y ! Maniobras ! de! San! Gregor io , ! con!

gran! va lor !medioambienta l ! y ! patr imonia l . ! E l ! 2%! del ! terr i tor io ! aragonés!

y !e l !33%!del !de!Zaragoza!son!de!uso!mi l i tar , !es !necesar io ! recuperar !con!

f ines !soc ia les !esos !terrenos. ! !

!
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  Seguimos! d ic iendo! no! a ! la ! OTAN! y ! por ! lo ! tanto! rechazamos! e l ! uso! del !

terr i tor io ! aragonés! por ! la !Organizac ión! del ! Tratado! del ! At lánt ico !Norte !

(OTAN), ! un! instrumento! de! agres ión! contra ! los ! pueblos ! y ! lo ! único ! que!

supondría !para !Aragón!pel igros !medio !ambienta les !y !humanos. !

  Rechazamos! la ! promoción! de! la ! industr ia ! mi l i tar ! y ! fomentaremos! las !

redes ! nac ionales ! o ! internacionales ! que! fomenten! la ! paz ! y ! la !

desmi l i tar izac ión. ! !

 

4.3' MEMORIA' HISTÓRICA' Y'
DEMOCRÁTICA.'REPUBLICANISMO.'

'
 
Recordar 'y 'd ignif icar ! la !memoria !de! las !v íct imas!del ! f ranquismo!y ! rest i tu ir ! los !

derechos! perdidos ! por ! e l los ! y ! sus ! descendientes ! es ! una! neces idad!

democrát ica , ! porque! la ! democrac ia ! no! será ! p lena! en! nuestro ! país ! hasta ! que!

no! se ! reconozca! e l ! pasado! negro! de! nuestra ! h istor ia ! y ! se ! tr ibute ! e l ! homenaje !

que!se !merecen! los !hombres !y !mujeres !que!se !enfrentaron!a !é l . !

 
PARA'ELLO'PLANTEAMOS'LAS'SIGUIENTES'PROPUESTAS: 

 

  Elevar ! a l ! e jecut ivo ! centra l ! proyectos ! para ! conseguir ! un! punto! de!

part ida ! i rrenunciable , ! es ! dec ir , ! una! COMISIÓN! DE! LA! VERDAD,! que!

también! podr ía ! desarro l larse ! a ! n ive l ! autonómico, ! con! cuyas !

conclus iones ! se ! podr ía ! e laborar ! un! p lan! de! pol í t icas ! efect ivas ! de!

rehabi l i tac ión!soc ia l . !

  Desarrol lar ! la ! Ley ! de! Memoria ! Histór ica , ! a ! n ive l ! autonómico, ! con! un!

apoyo!expl íc i to !de!d iscr iminación!pos it iva !en!defensa!de! las !personas !y !

co lect ivos ! perseguidos ! durante! años! por ! e l ! f ranquismo, ! con! su !

rehabi l i tac ión! y ! la ! reparac ión! a ! que! e l ! desarro l lo ! de! esta ! norma!

jur íd ica ! les !d iera !derecho. !

  Exig iremos! la ! nul idad! de! las ! sentencias ! y ! la ! derogación! de! las ! leyes ! en!

que! se ! basan! los ! ju ic ios ! penales ! del ! f ranquismo, ! dada! su ! i leg it imidad!

de! or igen, ! cumpl iendo! con! las ! obl igac iones! que! en! mater ia ! de!



Derechos! Humanos! ha! de! sat is facer ! e l ! estado! en! e l ! contexto!

internacional . !

  Retomar! los ! expedientes ! de! todos! los ! funcionar ioskas ! públ icos !

expulsados! de! sus ! puestos ! por ! su ! “desafecc ión”! a l ! rég imen! golp ista , !

deber ía ! procederse! a ! su ! rehabi l i tac ión, ! homenaje ! y ! la ! aceptac ión! de!

las !consecuencias !de!estos !actos !a ! todos! los !n ive les . !

  Fomentaremos! y ! dotaremos! presupuestar iamente! las ! labores !

académicas; ! de! invest igac ión! h istór ica ! y ! documental ; ! las ! c ient í f icas !

dest inadas ! a ! la ! invest igac ión! de! los ! cr ímenes! del ! f ranquismo; ! as í ! como!

la ! restaurac ión! y ! d ivulgac ión! de! la ! memoria ! de! la ! lucha! ant i franquista !

con!e l !apoyo!a ! la !edic ión!y !publ icac ión. !

  Art icu laremos! la ! gest ión! de! los ! archivos ! Provinc ia les ! en! la ! l ínea! de!

impulsar ! la ! c las i f icac ión! y ! la ! descr ipc ión! documental ! de! lo ! depositado!

en! e l los , ! especia lmente! en! e l ! de ! Zaragoza! donde! queda! pendiente! de!

c las i f icar ! los ! Expedientes ! Procesales ! de! la ! Pr is ión! Provinc ia l ! (Torrero, !

San! Juan! de! Mozarr i far , ! etc . ) ! Esto ! l imita ! las ! invest igac iones! pues!

deniega!e l !acceso!a ! los !documentos. !

  Nos! comprometemos! a ! proteger ! la ! documentación! necesar ia ! para ! las !

labores ! de! invest igac ión! en! memoria ! h istór ica ! n ive l ! loca l , ! como! la !

documentac ión! de! los ! ju ic ios ! de! fa l tas ! de! la ! época! de! la ! I I ! Repúbl ica !

que! se ! pretende! destru ir ! y ! se ! haya! depositada! en! una! nave! pr ivada! en!

espera !de!su !expurgo. !

  Relanzar ! e l ! proyecto! de! amarga!Memoria , ! como! Comis ión! de! la ! Verdad!

autonómico, ! para ! que! ex ista , ! por ! f in , ! un! órgano! inst i tuc ional ! que!

apoye! a ! las ! v íct imas! e ! invest igue! los ! hechos! para ! que, ! a ! través ! de! un!

cabal ! conocimiento! de! los ! mismos, ! exhume, ! d ignif ique! y ! pal ie , ! en ! la !

medida! de! lo ! pos ib le , ! e l ! daño! hecho! a ! la ! soc iedad! por ! este ! abandono!

inst i tuc ional . !

  Propic iaremos! la ! !d i fus ión!de! los !datos !y !anál is is !generados!por !amarga!

memoria ! entre ! la ! poblac ión, ! especia lmente, ! desarro l laremos! una!

campaña!dentro !de! la !educación!formal !en!todos! los !estadios . !

  Incorporar ! a l ! curr ícu lo ! la ! enseñanza! de! la ! H istor ia ! de! esos ! años!

hac iendo! h incapié ! en! los ! hechos! sucedidos ! y ! durante! tantos ! años! !

terg iversados! y ! ocultados! por ! e l ! rég imen! vencedor ! y ! obviados! por ! la !

soc iedad!democrát ica . !
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!
!

  Promoveremos! la ! preservación, ! conservación, ! mantenimiento! y !

d ivulgac ión! de! todos! aquel los ! parajes , ! lugares ! y ! establec imientos !

re lac ionados! con! la ! Guerra ! de! 1936k1939, ! la ! repres ión! franquista , ! y ! la !

res istencia ! ant i franquista . ! Nos! comprometemos! a ! mantener ! en!

condic iones !d ignas ! los !monol i tos !y !homenajes !que! se !hayan! real izado!y !

que!sean!sujeto !de!e jerc ic io !vandál ico !por ! los !movimientos ! fasc istas !de!

la ! comunidad. ! Se ! creará ! un! Catá logo! de! Lugares ! de! Memoria ! para !

favorecer !su !d ivulgac ión. !

  Crearemos! un! catá logo! de! restos ! franquistas ! en! las ! ca l les ! y ! v ías !

públ icas ! de! Aragón, ! y ! un! p lan! para ! sust i tu ir los ! por ! otros ! acordes ! con!

los !va lores !democrát icos. !

  Promoveremos! la ! intervención! públ ica ! y ! d irecta ! de! la ! D iputac ión!

General , ! en ! coordinación! con! las ! ent idades! locales , ! en ! las ! labores ! de!

local izac ión, ! exhumación, ! ident i f icac ión, ! d ignif icac ión! y ! d ivu lgac ión! de!

las ! fosas ! o ! enterramientos ! de! v íct imas! del ! f ranquismo, ! como! deuda!

h istór ica ! y ! garant ía ! del ! restablec imiento! de! la ! memoria ! democrát ica !

del ! estado. ! Comprometiéndonos! a ! f inanciar ! con! d inero! públ ico ! la !

exhumación! de! las ! fosas. ! Se ! trabajara ! en! la ! cu lminación! de! la !

e laborac ión!del !mapa!de!fosas !comunes!de!Aragón. !

  Vincularemos! las ! tareas ! de! recuperac ión! de! memoria ! democrát ica ! con!

campañas! de! sens ib i l izac ión! a ! este ! n ive l , ! como! puede! ser ! v is i ta ! guiada!

a !una!exhumación!para !escolares…!

  Tomaremos!medidas ! de! v is ib i l i zac ión! y ! homenaje ! democrát ico ! de! los ! y !

las !cargos !públ icos !ases inados!por !e l lo . !

  Potenciaremos! la ! creación! de! un! convenio ! con! la ! univers idad! que!

fac i l i te ! a ! las ! asociac iones ! e l ! acceso! a ! los ! recursos ! de! reg istro !

documental , !uso!de!espacio !para ! invest igac ión!de!restos !exhumados…!y !

favorecer ! la ! rea l izac ión! del ! ADN! desde! este ! ámbito ! en! per iodo!

razonable ! ( la ! ú lt ima! so l ic i tud! se ! h izo ! por ! pr ivado! después! de! dos ! años!

de!espera) !

!



  Nos!sumaremos!a ! las ! in ic iat ivas !y !protestas !de!ent idades!y/o !co lect ivos !

que! re iv indiquen! y ! ex i jan ! e l ! cumpl imiento! de! la ! Ley ! de! Memoria !

Histór ica. !

  Promover ! la ! recuperación! de! la ! jur isd icc ión! universa l ! para ! la ! just ic ia !

española. !

  Exig ir ! a l ! conjunto! de! las ! inst i tuc iones ! democrát icas ! e l ! acatamiento, ! en!

lo !que!se ! ref iere !a ! las !v íct imas!del ! f ranquismo, !de!cuantas !obl igac iones!

y ! recomendaciones! d icten! los ! organismos! internacionales ! en! mater ia !

de! derechos! humanos, ! especia lmente! las ! emanadas! de! Naciones!

Unidas. !

  Potenciaremos! la ! co laboración! con! asociac iones ! de! ex i l iados ! y !

ex i l iadas. !

!

Pero! además! creemos! en! la ! construcción' de' la ' I I I ' Repúbl ica ! por ! lo ! que!

trabajaremos! hac ia ! un! proceso! const i tuyente! que! recoja ! los ! va lores !

republ icanos. !

 

PARA'ELLO'NOS'PROPONEMOS: 

 

  Promoveremos! las ! acc iones ! pert inentes ! para ! la ! adhesión! de! los !

munic ip ios ! en! que! tengamos! representac ión! inst i tuc ional ! a ! la ! Red' de'

munic ip ios ' por ' la ' Tercera' Repúbl ica , ! además! de! impulsar ! la !

presentac ión! de! mociones! a ! favor ! de! un! proceso! const i tuyente! por ! la !

Tercera !Repúbl ica . !

  Favoreceremos! programas! de! formación! pol í t ica ! c iudadana! que!

cuest ionen! e l ! modelo ! de! soc iedad! y ! pos ib i l i ten! la ! construcc ión!

colect iva !de!otros !modelos !más!acordes !con! los !va lores !republ icanos. ! !
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4.4'UNA'CULTURA'POPULAR,' CRÍTICA' Y'

EMANCIPADORA''
 
“La$cultura$puede$considerarse$actualmente$como$el$conjunto$de$los$rasgos$distintivos,$

espirituales$y$materiales,$ intelectuales$y$afectivos$que$ caracterizan$a$una$ sociedad$o$

un$grupo$social.$Ella$engloba,$además$de$las$artes$y$las$letras,$ los$modos$de$vida,$los$

derechos$ fundamentales$al$ ser$humano,$ los$ sistemas$de$valores,$ las$ tradiciones$y$ las$

creencias$y$que$la$cultura$da$al$hombre$la$capacidad$de$reflexionar$sobre$sí$mismo.$Es$

ella$ la$ que$ hace$ de$ nosotros$ seres$ específicamente$ humanos,$ racionales,$ críticos$ y$

éticamente$ comprometidos.$ A$ través$ de$ ella$ discernimos$ los$ valores$ y$ efectuamos$

opciones.$ A$ través$ de$ ella$ el$ hombre$ se$ expresa,$ toma$ conciencia$ de$ sí$ mismo,$ se$

reconoce$ como$ un$ proyecto$ inacabado,$ pone$ en$ cuestión$ sus$ propias$ realizaciones,$

busca$ incansablemente$ nuevas$ significaciones,$ y$ crea$ obras$ que$ lo$ trascienden.”'

UNESCO,'1982.'

!!

S igu iendo!esta !def in ic ión, ! la ! cu ltura !es , !para ! Izquierda!Unida, !no! só lo !un!b ien!

de!consumo!fruto !de! las ! industr ias !cu ltura les , ! s ino!sobre! todo!un! instrumento!

de! desarro l lo ! personal ! y ! de! part ic ipac ión! y ! un! e lemento! fundamental ! de !

transformación!de! la !soc iedad. ! !

!

Consideramos! fundamental ! promover ! la ! creac ión, ! as í ! como! la ! d i fus ión! del !

conocimiento! y ! de! la ! cu ltura ! para ! que! l leguen! a l ! conjunto! de! la ! c iudadanía ! y !

cumplan! as í ! su ! labor ! emancipadora. ! Una! soc iedad! cr í t ica ! como! fundamento!

de! la ! ca l idad! democrát ica . ! E l ! patr imonio ! cu ltura l ! es , ! as imismo, ! un! factor ! de!

desarro l lo ! económico! que! adecuadamente! gest ionado! es ! fuente! de! empleo, !

r iqueza!y !b ienestar !para ! los !terr i tor ios !de!nuestra !comunidad. !

!

Por ! otro ! lado, ! nos ! encontramos! en! una! s i tuación! de! emergencia , !

profundizada! desde! décadas! y ! que! se ! caracter iza ! por ! e l ! abandono! de! las !

insta lac iones ! y ! la ! fa l ta ! de! apoyo! concreto! desde! e l ! gobierno! estata l ! y !

autonómico!a l !desarro l lo !de!pol í t icas !cu ltura les . ! !

!

!



!

!

  Ejes 'estratégicos 'para'una'pol ít ica 'cultural '

'

En! muchas! ocas iones ! las ! pol í t icas ! cu ltura les ! de! las ! Administrac iones!

autonómicas ! han! estado! encaminadas! a ! la ! promoción! de! productos ! de! oc io !

cuya!mayoría !han!estado!desviados!hac ia ! la ! in ic iat iva !pr ivada. ! E l ! resultado!de!

todo! eso! es , ! en ! muchas! ocas iones, ! un! d ir ig ismo! cultura l ! que! promociona!

act iv idades! e l i t istas ! y ! uniformes, ! con! p lanteamientos ! abstractos ! y ! programas!

teór icos, !y ! l legando!pocos!de!e l los !a !ser !una!real idad!fact ib le !y !vá l ida. !

 

1.  TRANSPARENCIA'Y 'GESTIÓN'EFICIENTE'

!

Como! en! todas ! nuestras ! act iv idades, ! tenemos! como! base! in ic ia l ! la !

transparencia !en! la !gest ión!y !buenas!práct icas !en! la !actuación!públ ica: !

!

k  Recuperac ión! del ! contro l ! públ ico ! de! act iv idades! pr ivat izadas ! y ! proceso!

de!devoluc ión!de! la !venta !de!recursos !cu ltura les !y !patr imonia les . !

k  Part ic ipac ión! de! la ! c iudadanía ! en! la ! dec is ión! y ! gest ión, ! tanto! en! la !

producción!como!en!e l !goce!y !d isponib i l idad!de! los !b ienes !cu ltura les . !

k  Promoción! la !cu ltura !entendida!como!serv ic io !públ ico. !

 

2.  Para ! mejorar ! la ! gest ión, ! p lanteamos! e l ! desarro l lo ! de! un! PLAN'

ESTRATÉGICO'DE'LA'CULTURA . !

!

Que! concretará ! la ! acc ión! pol í t ica ! con! creadores/as, ! t rabajadores/as ! de! la !

cu ltura !y !c iudadanía. !Este !p lan!se !encargará !de: !

 

o  Anal izar ! la ! rea l idad! cu ltura l ! y ! patr imonia l ! de! nuestra ! Comunidad!

Autónoma, ! inc luyendo! la !cuest ión! labora l . !

o  Real izar , ! en ! base! a ! este ! anál is is , ! una! propuesta ! de! organizac ión! de!

grupos!de!trabajo!

o  Proponer !medidas !de!gest ión, !a ! través !de!estos !grupos!

o  Garant izar ! la ! coordinación! interadministracc iones, ! potenciar ! redes !

entre !pueblos !y !comunidades. ! !
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o  Respetar ! la ! d ivers idad, ! la ! democrac ia ! part ic ipat iva ! y ! e l ! respeto! a ! las !

ident idades ! as í ! como! de! la ! equiparac ión! de! oportunidades, !

supr imiendo!barreras !d iscr iminator ias ! (género, !d iscapacidad. . . ) !

'

Inc lu ir , 'entre 'otras, 'medidas 'como : ! !

!

o  Establecer !v ínculos !de!trabajo !con! la !Univers idad. !

o  Favorecer ! e l ! carácter ! públ ico ! y ! también! colect ivo ! de! la ! cu ltura, ! y !

garant izar ! la ! l ibertad! de! expres ión! en! cualquier !manifestac ión! cu ltura l !

y !art íst ica , !s iempre!que!no!sean!exc luyentes !o !d iscr iminadoras. !

o  Desarrol lar ! procesos ! explorator ios ! que! permitan! art icu lar ! la ! formación!

cultura l ! y ! art íst ica ! que! favorezcan! e l ! desarro l lo ! y ! la ! organizac ión!

comunitar ia . ! !

o  Crear ! programas! de! creac ión! de! nuevos! públ icos ! y ! de! educación!

art íst ica , !cu ltura l !y !patr imonia l . !

o  Apoyar !a ! los !programas!v inculados!a ! los ! reconocimientos !de! la !UNESCO!

como!Patr imonio !de! la !Humanidad. !

o  Mapear! y ! propuesta ! de! part ic ipac ión! en! aquel los ! proyectos !

suprautonómicos ! que! puedan! ser ! una! fuente! de! mejora ! económica, !

patr imonia l !o !profes ional , !v inculados!a ! la !cu ltura. !

o  Diseñar ! un! P lan! Integra l ! de! recuperac ión, ! conservac ión! y ! d i fus ión! de!

nuestro ! Patr imonio ! art íst ico, ! cu ltura l ! y ! documental , ! inc lu ido! e l !

patr imonio ! inmater ia l !y ! la ! tradic ión!ora l . !

o  Crear ! e ! impulsar ! del ! papel ! d inamizador ! de! una! f i lmoteca! aragonesa! en!

e l ! p lano! del ! apoyo! a ! la ! producción! y ! d istr ibución! de! las ! creac iones !

aragonesas !as í !como!a ! la !educación!en!e l ! lenguaje !c inematográf ico. !

o  Crear !un!catá logo!públ ico !y !de! l ibre !acceso!de!serv ic ios !cu ltura les . !

o  Establecer ! un! compromiso! con! la ! música ! a ! través, ! entre ! otras , ! de! las !

s igu ientes ! medidas: ! fomentar ! la ! creación! de! coros, ! bandas, !

agrupaciones! fo lk lór icas , ! agrupaciones! de! cámara, ! y ! orquestas ! en!

Conservator ios ! y ! Centros ! de! Enseñanza. ! Apoyo! a ! grupos! musica les ! no!

profes ionales . !

o  Desarrol lar ! una! pol í t ica ! cont inuada! e ! integra l ! de! fomento! de! la ! lectura !

y ! la !escr i tura. !



o  Insertar ! las ! B ib l iotecas ! en! la ! v ida ! cu ltura l ! act iva ! de! provinc ias ! y !

munic ip ios . !

o  Profundizar ! en! e l ! desarro l lo ! ef ic iente ! del ! S istema! de! Museos! de!

Aragón. !

o  Recuperar !del !Centro !Escénico!(Dramático) !de!Aragón. !

o  Diseñar !y !desarro l lar !una!pol í t ica !escénica !descentra l izada . !

3 .  Los ! Presupuestos ! de! la ! Comunidad! Autónoma! concretarán! la ! PARTIDA'

ECONÓMICA' ANUAL' PARA' CUMPLIR' LOS'OBJETIVOS' ACORDADOS ! entre !

agentes ! de! part ic ipac ión! del ! P lan, ! apl icando! una! pol í t ica ! redistr ibut iva !

que! fac i l i te ! las ! condic iones ! más! favorables ! de! acceso! a ! los ! eventos !

cu ltura les ! inst i tuc ionales ! por ! parte ! de! los ! sectores ! soc ia les ! con!

menores !recursos !económicos. !

!

4 .  Elaboración!de!una!LEGISLACIÓN'DE'CARÁCTER'AUTONÓMICO ! sobre: !

!

k  Defensa! del ! Patr imonio ! Histór ico, ! modif icando! aquel las ! Leyes ! que! han!

retrocedido! en! estos ! ú lt imos! años, ! hac iendo! h incapié ! en! la ! re lac ión!

que! estableceremos! entre ! e l ! patr imonio ! ec les iást ico ! y ! las !

ayudas/subvenciones!que!rec ibe. !

k  Espacios ! Cultura les ! y ! espectáculos ! adecuadas! a ! la ! rea l idad! actual ! y !

dando!so luc iones!a ! las !d i f icu ltades !ex istentes. !

k  Fomento!de! la !cu ltura !y !sobre!archivos, !museos!y !b ib l iotecas. !

!

5 .  FIRMA' DE' LOS' ACUERDOS' DEL' INSTITUTO' DE' ARTE' CONTEMPORÁNEO'

RESPECTO' AL' “DOCUMENTO$ DE$ BUENAS$ PRÁCTICAS$ EN$ MUSEOS$ Y $

CENTROS$DE$ARTE$CONTEMPORÁNEO” ' '

!

6 .  Defendemos! la ! EXISTENCIA' DE' UN' DEPARTAMENTO' DE' CULTURA ! como!

ámbito ! de! d irecc ión! propio ! de! la ! pol í t ica ! cu ltura l ! y ! la ! ex istencia ! de!

a lgunas!estructuras !públ icas !complementar ias !como: !

!

k  Inst i tuto !de!Patr imonio, !conservac ión!y !restaurac ión.!

k  Observator io !de! la !Cultura. !

k  Centro !de!apoyo!a ! la !promoción!y !desarro l lo !cu ltura l . !
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k  Unidad!de!descentra l izac ión!cu ltura l . !

!

7 .  POLÍTICA'CON'CONCIENCIA !

!

Es ! tarea!de! los ! gobiernos! generar ! las ! condic iones!necesar ias ! que!permitan!un!

acceso! real ! tanto! a l ! d is frute ! como! a ! la ! producción! de! hechos! art íst icos ! y !

cu ltura les , ! empezando! por ! lo ! mater ia l ! y ! con! un! enfoque! especí f ico ! en! los !

sectores !más! vulnerables: ! s i ! no !hay! infraestructuras , !medidas! compensadoras !

de! apoyo! a ! la ! creac ión! o ! no! se ! puede! pagar ! una! entrada! o ! comprar ! un! l ibro, !

no! hay! acceso. ! Por ! todo! esto ! la ! gest ión! cu ltura l ! debe! estar ! reg ida! por ! los !

va lores !de! l ibertad, ! just ic ia !e ! igualdad. ! !

!

COMO'MEDIDAS'CONCRETAS' IU'PROPONEMOS : !

!

  Anal izar ! la ! pos ib i l idad! de! lanzar ! una! tar jeta ! para ! consumos! cultura les !

( l ibros , ! entradas ! a ! espectáculos , ! etc . ) ! que! pos ib i l i te ! la ! ampl iac ión! del !

conjunto! de! c iudadanos! que! accede! a ! b ienes ! y ! serv ic ios ! cu ltura les . ! Es !

un! instrumento! que! puede! permit ir ! e l ! acceso! a ! personas! hoy! le jos ! de!

estos !b ienes!y !serv ic ios !y ! fomentar !su !part ic ipac ión. ! !

  No! f inanciar ! con! fondos! públ icos ! n ingún! feste jos ! donde! haya!

sufr imiento!animal . ! !

  Desarrol lar ! medidas ! concretas ! de! acces ib i l idad! a ! la ! producción! y ! a l !

d is frute ! de! aquel los ! co lect ivos ! con! mayores ! d i f icu ltades ! (mujeres, !

jóvenes, !personas !con!d ivers idad!funcional . . . ) !

  Fomentar ! expres iones! cu ltura les ! que! se ! encuentran! actualmente! fuera !

del !s istema, !como!LGTBI !o !migrantes. !

!

8 .  CULTURA'ACCESIBLE. !

!

La ! cu ltura, ! además! de! las ! acces ib i l idades! económicas, ! también! t iene! que!

velar ! por ! ser ! acces ib le ! a ! aquel las ! personas! que! se ! enfrentan! a ! barreras !

f ís icas . !POR'ELLO'IU'PROPONEMOS:'

!

  Cine' y ' teatro' accesibles : ! promover ! la ! adaptac ión! de! las ! sa las ! teatra les !

de! t i tu lar idad! públ ica ! y ! las ! sa las ! c inematográf icas ! para ! que! puedan!



ofrecer ! representac iones! teatra les ! y ! exhib ir ! pel ícu las ! con!

audiodescr ipc ión. !

  Acces ib i l idad! a ! la ! TDT: ! apl icar ! en! los ! canales ! de! te lev is ión! autonómica!

porcentajes ! super iores ! a ! los ! recogidos ! en! la ! Ley ! General ! de !

Comunicac ión! Audiovisual , ! que! establece! las ! horas ! semanales ! de!

programación! con! audiodescr ipc ión, ! lengua! de! s ignos! y ! subt itu lac ión!

para ! los !canales !de!t i tu lar idad!públ ica . !

  Part ic ipac ión! en! eventos ! públ icos: ! establecer ! soportes ! de! acceso! a ! la !

información! y ! a ! la ! part ic ipac ión! en! las ! f iestas ! loca les ! y !

acontec imientos ! públ icos ! s ign i f icat ivos ! (programas, ! accesos, ! entradas, !

acompañamientos, !etc . ) . !

  Acceso! a ! la ! cu ltura: ! crear ! s istemas! de! acces ib i l idad! a ! los ! programas! y !

campañas! públ icas ! de! d ivulgac ión! y ! creac ión! art íst ica ! y ! cu ltura l !

(semanas! de! c ine, ! fest iva les ! de! teatro ! y ! música, ! exposic iones, !

jornadas, ! etc . ) ! tanto! en! su ! d is frute ! como! en! la ! part ic ipac ión! de!

in ic iat ivas !creat ivas !de! las !personas !con!d ivers idad!funcional . !

  Creación!del !d ía !de! los !museos!para !personas! con!d ivers idad! funcional , !

en ! los !que!se !permita !“tocar” !obras !escultór icas , ! insta lac iones, !etc . !

  Formación! de! profes ionales: ! formación! a ! profes ionales ! de! las !

administrac iones! loca les ! y ! autonómicas ! que! interv ienen! en! e l ! d iseño, !

gest ión, ! rea l izac ión, ! información! y ! soporte ! de! las ! act iv idades!

cu ltura les , ! recreat ivas , ! deport ivas ! y ! de! oc io ! sobre! las ! caracter íst icas ! y !

s istemas! de! acces ib i l idad! de! las ! personas ! con! d iscapacidad, ! as í ! como!

en!e l !d iseño! inc lus ivo !para ! las !programaciones. !

!

9 .  CULTURA' COMO' FACTOR' DE' DESARROLLO' HUMANO,' TERRITORIAL' Y '

ECONÓMICO. !

!

La ! cu ltura ! se ! re lac iona! con! cas i ! todo! pero! es ! en! s í ! misma! capacidad! de!

entender ! y ! d is frutar ! e l ! fenómeno!humano. !Debemos! concebir ! la ! cu ltura ! como!

un! derecho! humano! y ! por ! lo ! tanto! como! un! deber ! soc ia l ! y ! pol í t ico. ! Es !

innegable ! que! aporta ! external idades !muy! b ienvenidas, ! como! la ! conf igurac ión!

de! una! imagen! internacional , ! ocupación! y ! va lor ! agregado. ! E l ! desarro l lo !

cu ltura l ! puede! hacer ! un! aporte ! de! gran! va lor ! a ! la ! necesar ia ! reconstrucc ión!

del ! te j ido! soc ia l ! de ! Aragón, ! en! tanto! partamos! de! una! comprensión! de! la !
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cultura ! y ! e l ! arte ! como! expres ión! propia ! y ! exc lus iva ! de! todos! los ! seres !

humanos! y ! que! toda! persona! es ! portadora! y ! constructora ! de! su ! propia !

cu ltura. ! E l ! objet ivo ! es ! asegurar ! e l ! derecho! a ! ser ! considerado/a! “sujeto” !

creador ! y ! portador ! de! una! cultura ! propia , ! y ! e l ! derecho! a l ! uso! y ! d is frute ! del !

conjunto!de! los !b ienes !cu ltura les . ! !

!

9.1.  Desarrol lo 'Humano'

!

o  El ! rea l ! e jerc ic io ! de! los ! derechos! de! autor ía ! es ! un! asunto! a ! resolver !

est imulando! la ! legal idad! a ! través ! de! a lguna! forma! de! part ic ipac ión, !

como! acceso! a ! espectáculos ! u ! otros , ! inspirados! en! los ! procesos ! de!

formal izac ión! del ! software. ! No! hay! barrera ! tecnológica ! suf ic iente ! para !

impedir ! la ! d i fus ión; ! a l ! contrar io , ! hay! oportunidades! a ! aprovechar ! en!

Internet: ! por ! e jemplo ! porta les ! gratu itos ! para ! la ! c iudadanía , ! en ! que! la !

comunidad! autónoma! retr ibuye! a ! los/ las ! autores, ! benef ic ios ! de! la !

propaganda!en!páginas !web!compart idos. . . ! !

o  Avanzar ! en! la ! segur idad! soc ia l ! y ! derechos! labora les ! de! los ! y ! las !

art istas , ! mejorando! lo ! que! ex iste ! e ! inc luyendo! art istas ! v isuales , !

audiovisuales ! y ! l i teratos/as. ! Cuidado! y ! respeto! a ! las ! normas! laborales , !

la !segur idad!y ! la !sa lud!en!e l ! t rabajo. ! !

o  Asignar ! recursos ! a ! las ! escuelas ! de! danza, ! de! arte ! l í r ico ! y ! orquesta !

juveni l . ! Favorecer ! inv itac iones ! a ! art istas ! consagradas ! pero! también!

estancias !de! jóvenes!que!comienzan!su !carrera. ! !

o  Promover ! la ! creación! de! formación! profes ional ! univers itar ia ! de!

gestores !de!cu ltura. ! !

o  Promover ! acc iones ! transversa les ! que! puedan! conectar ! inc lus ión!

cultura l , !educación!y !generac ión!de!oportunidades!a ! través !de!espacios !

de! referencia ! dedicados! a ! los ! sectores ! más! vulnerables , ! hac iendo!

especia l ! h incapié ! en! los ! sectores ! de! pr imera! infancia , ! juventud, ! trans, !

migrantes !y !personas !de! la ! tercera !edad. ! !

o  Promoción!del !asociac ionismo!cultura l . !

o  Inc lus ión! en! la ! programación! de! te lev is ión! de! producción!

independiente! y ! programas! per iodíst icos ! de! invest igac ión, ! sea! por ! la !

v ía !reglamentar ia !o !con!est ímulos. !



o  Convocar ! a ! art istas , ! recreadoreskas ! y ! educadoreskas ! para ! que! junto! a !

productores ! te lev is ivos !generen!programas!en! la !TV!autonómica!que! se !

d ir i ja ! a l ! públ ico ! infant i l , ! desplegando! entretenimiento! y ! educación! no!

formal . !

!

9.2 'Desarrol lo 'Terr itor ia l '

!

o  Recuperar ! y ! constru ir ! de! edif ic ios ! especia l izados! para ! la ! presentac ión!

de!espectáculos !art íst icos, !part icu larmente!en! las !zonas !rura les . ! !

o  Generar ! y/o ! potenciar ! redes ! cu ltura les , ! forta lec iendo! as í ! e l ! te j ido!

soc ia l . ! !

o  Atender !a !que! los !proyectos !de! infraestructura !nazcan! con!un!proyecto!

cultura l ! y ! con! la ! part ic ipac ión! del ! co lect ivo ! local , ! buscando! convenios !

con! los ! munic ip ios . ! Los ! nuevos! espacios ! constru idos ! deben! ser !

intervenciones ! urbanas ! en! zonas ! carentes ! de! infraestructura ! teniendo!

en! cuenta ! aspectos ! demográf icos, ! urbaníst icos, ! soc ia les ! y ! cu ltura les , !

en ! las ! que! sea! necesar ia ! e levar ! la ! ca l idad! de! v ida ! de! la ! c iudadanía ! y !

reconstru ir !e l ! te j ido!soc ia l . ! !

o  Crear ! y/o ! potenciar ! espacios ! públ icos ! como! lugares ! de! creat iv idad, !

información, ! d iá logo! e ! intercambio! cultura l , ! promoviendo! as í ! la !

part ic ipac ión! y ! e l ! protagonismo! de! las ! y ! los ! c iudadanos! en! la ! v ida !

cu ltura l . ! !

o  Promover ! la ! invest igac ión, ! la ! producción, ! e l ! debate! y ! la ! c i rcu lac ión! de!

cultura !para ! la ! infancia , !as í !como! la !creac ión!de! laborator ios !de!cultura !

para ! formar! art istas ! jóvenes! que! se ! focal icen! y ! especia l icen! en!

producciones! para ! la ! infancia ! ( teatro, ! danza, !música, ! v ídeo, ! l i teratura, !

herramientas !web) !que!se ! inserten!en!e l ! terr i tor io . !

!

9.3 'Desarrol lo 'Económico'

!

o  Fomentar ! y ! apoyar ! las ! cadenas! de! producción, ! d i fus ión! y ! d istr ibución, !

tanto! en! l ibros ! como! en! audiovisual ! o ! música, ! para ! que! cada! una!

cumpla ! su ! ro l ! y ! tenga! su ! benef ic io . ! La ! fa l ta ! de! e l lo ! conl leva! una!

mult inac ional izac ión! y ! homogeneizac ión! cultura l . ! Por ! lo ! tanto! se !

est imulará !e l !conjunto!de! las !cadenas!y !sus ! interacc iones. ! !
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o  Apoyar !a !actores !pr ivados, ! comunitar ios , ! cooperat ivos, !grupos!estables !

no! estata les , ! que! hacen! aportes ! a ! la ! cu ltura ! en! forma! sostenida! y !

expl íc i ta , ! a ! cambio! de! c iertas ! prestac iones! para ! las ! c iudadanía , ! como!

organizar ! un! ta l ler ! para ! docentes, ! dar ! becas, ! mantener ! c ierto !

patr imonio ! importante! para ! Aragón! (edi l ic io , ! documental , !

c inematográf ico) !aunque!no!esté !en!manos!de! la ! comunidad!autónoma, !

a !cambio!de!un!acceso!acordado. ! !

o  Apostar !por ! las !obras !de! l icencia ! l ibre. !E l !objet ivo !de! la ! f inanciac ión!de!

una! obra ! cu ltura l ! deber ía ! ser ! ofrecer ! e l ! producto! a ! prec ios ! asequib les !

y ! acordes ! con! e l ! ideal ! de! d i fundir ! la ! cu ltura ! de! forma! popular . ! A l !

contrar io ! que! la ! forma! de! entender ! los ! derechos! de! autor ! que!

pract ican! organismos! como! la ! SGAE, ! que! só lo ! favorecen! a ! los !

creadoreskas ! conocidos ! y ! a ! los ! productoreskas ! poderosos, ! las ! l icencias !

l ibres ! favorecen! a ! todos! los ! creadores, ! y ! en! especia l ! a ! los ! menos!

conocidos !y !con!menores !pos ib i l idades !de!d i fus ión. ! !

o  Incorporar ! indicadores ! sobre! las ! pol í t icas ! cu ltura les ! que! permitan!

evaluar ! benef ic ios ! obtenidos ! por ! los ! fondos! concursables , ! as í ! como!

también! los !convenios !rea l izados. ! !

o  Fomentar ! e l ! asoc iac ionismo! y ! de! las ! in ic iat ivas ! cu ltura les !

autogest ionadas ! o ! l igadas ! a ! la ! economía! soc ia l . ! Especia lmente! se !

fomentará ! la ! creac ión! de! cooperat ivas ! y ! redes ! profes ionales ! para !

mejorar ! las ! condic iones ! laborales ! y ! prestatar ias ! de! los ! y ! las !

profes ionales !de! la !cu ltura. !

o  Contr ibuir ! a l ! reconocimiento, ! en! términos! práct icos, ! de ! los !

trabajadores !de! la !cu ltura !y !del !proceso!creat ivo. !

o  Apoyar ! a ! la ! creat iv idad, ! a ! la ! innovación, ! a l ! ta lento! creat ivo ! y ! a ! los !

procesos ! cu ltura les ! que! se ! desarro l lan ! a l ! margen! de! las ! demandas! de!

mercado.' !



4.5'POLÍTICA'LINGÜÍSTICA'
 

Aragón! es ! una! Comunidad! mult i l ingüe! en! la ! que, ! junto! a l ! caste l lano, ! lengua!

mayoritar ia ! y ! of ic ia l ! en ! todo! su ! terr i tor io , ! conviven! otras ! lenguas ! en!

determinadas! zonas, ! como! son! e l ! aragonés! y ! e l ! cata lán, ! con! sus ! d ist intas !

modal idades !y !var iantes. !

!

Esta ! p lura l idad! l ingüíst ica ! const i tuye! un! r ico ! patr imonio ! de! la ! Comunidad!

Autónoma! de! Aragón, ! ref le jo ! de! una! h istor ia ! y ! cu ltura ! propias , ! patr imonio !

l ingüíst ico ! que! debe! ser ! conocido! y ! va lorado! por ! sus ! habitantes, ! as í ! como!

protegido! y ! fomentado! por ! todos! los ! poderes ! públ icos ! aragoneses, ! mediante!

las !medidas !normativas !y ! las !acc iones !de!gobierno!más!adecuadas. !

!

En ! este ! sent ido, ! la ' nueva' Ley' de' Lenguas' de' Aragón' es ' un' c lar ís imo' paso'

atrás ' que' Izquierda'Unida' debe' combatir , ! a l ! objeto ! de! consol idar ! y ! fomentar !

este ! r ico ! patr imonio ! l ingüíst ico ! que! nos ! pertenece, ! patr imonio ! h istór icok !

cu ltura l , ! que! debiera ! ser ! objeto ! de! especia l ! respeto! y ! protecc ión, !

normal izando! e l ! mismo, ! no! desde! un! d i ferenciador ! en! c lave! terr i tor ia l !

nac ional , ! s ino! como! nexo! de! unión! entre ! pueblos ! que! han! tenido, ! y ! t ienen, !

una!h istor ia !y !unas !tradic iones !comunes!de!s ig los !de!h istor ia . !

!

Por ! todo! e l lo , ! Izquierda' Unida' impulsará ' y ' colaborará' con' cuantos ' agentes '

socia les ' aragoneses ' busquen' promover ' en' Aragón' la ' protección, '

recuperación, 'enseñanza, 'promoción'y 'd ifus ión'del 'patr imonio' l ingüíst ico 'de'

Aragón, 'a l ' igual 'que' favorecerá, 'en' las ' zonas'de'ut i l izac ión'predominante, 'e l '

uso' de' las ' lenguas' propias ' en' las ' re lac iones' de' la ' c iudadanía ' con' las '

Administrac iones' públ icas ' aragonesas, ' as í ' como' con' nuestra ' organización'

pol ít ica 'y ' socia l , 'puesto'que'una' lengua'que'no' t iene'e l ' rango'de'of ic ia l 'y 'no'

es 'de'estudio 'obl igator io 'es 'una' lengua'condenada'a 'morir . !

!

!

!

!
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En! ese! sent ido, ! PROPONEMOS' LAS' SIGUIENTES' MEDIDAS , ! que! deberán!

concretarse !en!una! ley !que! sust i tuya! a ! la ! promulgada!por ! las !Cortes ! en! la !V I I I !

Legis latura: !

!

  Las ! lenguas ! propias ! de! Aragón, ! cata lán! y ! aragonés, ! gozarán! del ! rango!

de!coof ic ia les !en! las !zonas !de!uso!dominante. !

!

  El !Gobierno!de!Aragón!creará ! las !Academias !de! las ! lenguas !Aragonesa!y !

Cata lana, !que! serán! las ! autor idades! c ient í f icas !que!d ictarán! las !normas!

que! conduzcan! a ! la ! normatizac ión! y ! normal izac ión! de! ambas! lenguas, !

especia lmente!necesar ias !en!e l !caso!del !aragonés. !

!
  El !Gobierno! de!Aragón! estará ! obl igado! a ! atender ! y ! responder ! a ! toda! la !

c iudadanía ! que! se ! d ir i jan ! a ! las ! instancias ! of ic ia les ! en! cualquiera ! de! las !

tres ! lenguas !of ic ia les !desde!cualquier !punto!de!Aragón. !

!
  Las ! lenguas ! propias ! deben! tener ! garant izada! su ! presencia ! en! los !

medios ! de! comunicac ión! públ icos , ! tanto! en! e l ! ámbito ! autonómico!

como!en!e l !comarcal !y !e l ! loca l . !

!
  En! las ! zonas ! de! uso! dominante, ! las ! lenguas ! propias ! deberán! ser ! de!

oferta ! obl igator ia ! en! todos! los ! n ive les ! de! la ! enseñanza, ! atendiendo!

especia lmente! la ! educación! infant i l . ! Progres ivamente, ! de! manera!

p lanif icada! y ! con! las ! suf ic ientes ! garant ías ! de! profesorado! y !mater ia les !

adecuados, ! en! las ! zonas ! de! uso! dominante! se ! implantará ! la !

obl igator iedad! de! su ! estudio, ! comenzando! en! e l ! pr imer! curso! de!

educación! infant i l . !

!
  En! e l ! resto ! del ! terr i tor io ! aragonés, ! las ! lenguas ! propias ! estarán!

presentes ! en! todos! aquel los ! centros ! que! lo ! so l ic i ten! como! mater ia !

optat iva !pero!dentro !del !curr ícu lo . !

 

 

 

 



4.6'COMUNICACIÓN'AUDIOVISUAL'
PARA'LA'TRANSFORMACIÓN'SOCIAL!

 
La ! comunicac ión! audiovisual , ! independientemente! del ! soporte ! que! sea!

ut i l i zado! para ! su ! d i fus ión, ! se ! ha ! convert ido! en! una! pr ior idad! para ! cualquier !

agenda!pol í t ica !que!pretenda! inc id ir !en! la ! transformación!soc ia l . !

!

Las ! nuevas ! tecnologías ! (TDT! interact iva, ! Internet , ! redes ! soc ia les , !mult imedia) !

permiten! dar ! e l ! paso! de! un!mero! consumidor ! pas ivo ! de! imágenes! y ! sonidos ! a !

una!persona! receptora/emisora, !un! inter locutor ! con!capacidad!de! respuesta !y !

d iá logo. !

!

Nuestra ! forma! de! ver ! te lev is ión! y ! escuchar ! radio ! está ! exper imentando! un!

cambio! decis ivo, ! en! un! contexto! de! desapar ic ión! de! los ! medios ! analógicos ! y !

su !convers ión!a l !entorno!d ig ita l . !

!

Obviamente, ! las ! pos ib i l idades ! que! la ! tecnología ! otorga! no! se ! convert irán! en!

avances ! democrát icos ! n i ! de ! part ic ipac ión! s i ! las ! fuerzas ! de! la ! izquierda! no!

garant izan! un! peso! de! lo ! públ ico ! en! la ! toma! de! decis iones, ! que! anteponga! e l !

interés !de! la !mayoría ! frente!a l !poder !del !mercado. !

!

Para ! eso! neces itamos! contar ! con! un! entorno! jur íd ico ! que! pr ior ice ! la ! función!

soc ia l ! de ! la ! comunicac ión! y ! un! sector ! públ ico ! l íder , ! que! garant ice ! ca l idad, !

part ic ipac ión, !p lura l ismo!a l !serv ic io !del !conjunto!de! la !soc iedad.!

!

Desde! IU! consideramos' imprescindible ' un' cambio' profundo' en' e l ' modelo'

actual , ' desarrol lando' todo' el ' marco' competencia l , ' a ' través ' de' la ' necesar ia '

Ley' de' Comunicación' Audiovisual ' de' Aragón , ! creando! la ! correspondiente!

autor idad! independiente! superv isora ! y ! reguladora! de! la ! act iv idad! de! los !

medios ! de! t i tu lar idad! de! la ! Comunidad! Autónoma! o! que! estén! bajo ! su !

competencia ! en! esta ! mater ia , ! uno! medios ! que! en! la ! actual idad! están!

fuertemente! pr ivat izados! a ! través ! de! subcontratas , ! s i tuac ión! que! genera, !

entre !otros !problemas, !d i ferencias ! importantes !en! las !condic iones!sa lar ia les !y !
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laborales ! de! los ! trabajadores ! y ! trabajadoras, ! descoordinación! en! e l ! t rabajo ! y !

empeoramiento!de! la !ca l idad!de!este !serv ic io !públ ico. ! !

!

IU ' trabajará, ' como' hasta ' ahora' por ' la ' recuperación' de' la ' gest ión' desde' lo '

públ ico ! para ! superar ! estos ! problemas! y ! para ! que! la ! leg is lac ión! sea! la ! misma!

para ! todos! los ! serv ic ios ! públ icos ! (munic ipales , ! autonómicos ! y ! general ! del !

estado) , ! impid iendo! la ! pr ivat izac ión! y ! su ! ut i l i zac ión! en! benef ic io ! de! los !

intereses !de! los !gobiernos. !

!

IU ' velará ' por ' la ' apl icac ión' del ' derecho' de' acceso' en' todas' las ' radios ' y '

te levis iones' de' t i tu lar idad' públ ica ' como! un! mandato! const i tuc ional ! que!

obl iga ! a l ! reparto ! de! espacios ! de! l ibre ! d ispos ic ión! entre ! los ! part idos, ! los !

s indicatos !y ! las !organizac iones !soc ia les . !

!

IU ' fomentará' la ' buena' formación' univers itar ia , ' la ' autonomía' profesional ' y '

las ' d ignas' condic iones' laborales ' de' las ' p lant i l las ' laborales ! de ! la !

comunicac ión! para ! impedir ! que! su ! precar iedad! contr ibuya! a ! la !

des información!de! la !c iudadanía . !

!

Nuestras ! propuestas ' programáticas ' en' esta ' mater ia ' se ' d ir igen' a ' un'

reforzamiento' del ' sector ' públ ico ' audiovisual , ' as í ' como' a ' la ' part ic ipación'

real ' y ' efect iva ' de' la ' sociedad' organizada' en' e l ' desarrol lo ' de' sus ' medios ' de'

comunicación'audiovisuales. '

 

LAS PRINCIPALES MEDIDAS A ADOPTAR SERÍAN LAS SIGUIENTES: 

 

1.  !Aprobación! de! la ! Ley' de' Comunicación'Audiovisual ' Aragonesa , ! la ! cual !

contemplar ía : !

!

k  Creación!del !Consejo !Aragonés!de!Comunicac ión!Audiovisual . !

k  Creación! de! un! Comité ! Consult ivo ! como! órgano! de! part ic ipac ión!

c iudadana!y !de!asesoramiento!del !Consejo. !

k  Creación! del ! Defensor ! del ! Espectador: ! P lanteamos! la ! neces idad! de!

crear ! la ! f igura ! del ! defensorka ! de! espectadorka ! y ! delka ! oyente, !

independiente!de! los !órganos!de! la !CARTV. !



k  Reforzamiento! del ! serv ic io ! públ ico ! aragonés! de! comunicac ión!

audiovisual ! (prohib ic ión! expl íc i ta ! de! la ! ces ión! a ! terceros ! de! todo! lo !

re lat ivo ! a ! la ! producción! y ! edic ión! de! los ! programas! informativos ! e !

impulso ! de! la ! producción! propia ! que! impl ique! la ! mayor ía ! de! los !

programas!d i fundidos) . !

k  Favorec imiento! de! la ! implantac ión! de! serv ic ios ! de! comunicac ión!

comunitar ios ! s in ! ánimo! de! lucro. ! Izquierda! Unida! reaf irma! su ! apoyo!

h istór ico ! a ! las ! radios ! y ! tv ! l ibres , ! no! comerc ia les ! o ! comunitar ias , !

ex ig iendo! e l ! cumpl imiento! del ! art ícu lo ! 2 ! de! la ! Ley ! 7/2010, ! de! 31! de!

marzo, ! general ! de! comunicac ión! Audiovisual , ! as í ! como! exig iremos! que!

los ! t i tu lares ! ya ! sean! ent idades ! públ icas ! o ! pr ivadas, ! s in ! ánimo! de! lucro, !

en! todas ! las ! modal idades! que! abarca ! la ! comunicac ión! audiovisual ! que!

estuvieran! en! funcionamiento! con! anter ior idad! a l ! 1 ! de! enero! de! 2.009, !

a l ! amparo! de! la ! d isposic ión! adic ional ! dec imoctava! de! la ! Ley ! 56/2007! y !

de! acuerdo! con! lo ! establec ido! en! la ! d isposic ión! trans itor ia !

dec imocuarta ! de! la ! ley ! general ! de ! Comunicac ión! Audiovisual , ! puedan!

seguir !emit iendo!en!e l !mismo!ámbito !terr i tor ia l !de !cobertura. ! !

k  En! IU! creemos! en! la ! importancia ! de! garant izar ! un! s istema! de!

información! p lura l ! y ! veraz . ! Por ! lo ! tanto, ! rec lamamos! e l ! 30k30k30, ! un!

s istema! que! garant ice ! e l ! acceso! a ! las ! l icencias ! de! radio ! y ! te lev is ión! en!

e l ! que! e l ! 30%! corresponda! a ! los ! medios ! pr ivados, ! e l ! 30%! a ! los ! medios !

públ icos ! y ! e l ! 30%! a ! los ! medios ! comunitar ios , ! no! necesar iamente!

mercant i l i s tas . !

k  Impulso ! de! un! P lan! para ! e l ! fomento! del ! sector ! audiovisual ! aragonés, !

que! conl leve! aspectos ! formativos, ! de! empleo, ! invest igac ión! y ! la !

d ivulgac ión! para ! un! sector ! industr ia l ! muy! reducido! pero! de! gran!

proyecc ión!futura. ! !

!

2 .  !Cambios ! en! la ! Corporación' Aragonesa' de' Radio' y ' Televis ión , ! que! se !

concretar ían!en: !

!

k  Fin ! del ! modelo ! de! external izac ión! hasta ! ahora ! implantado, ! no!

renovando! los ! p l iegos ! de! los ! contratos ! v igentes ! a ! part i r ! de ! agosto ! de!

2017. !
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k  Recuperac ión!de! la !producción!propia ! integra l , !de ! t i tu lar idad!públ ica !a l !

completo!del !área!de! informativos !a !part i r !del !1 !de!agosto!de!2017. !

k  Redef in ic ión!de! la ! p lant i l la ! y ! dotac ión! presupuestar ia ! de! la !misma, ! con!

objeto ! de! efectuar ! d icha! internal izac ión, ! a ! través ! de! los ! mecanismos!

previstos !en! los !s istemas!de!acceso!a ! la ! función!públ ica . ! !

k  Creación!de! los !Comités !de!Redacc ión!en! los !serv ic ios ! informativos. ! !

k  Const i tuc ión! del ! Consejo ! de! Informativos ! y ! Arbitra je , ! un! órgano!

estr ictamente! profes ional . ! Para ! e l lo , ! proponemos! una! adenda! o !

modif icac ión! de! la ! Ley ! de! creación! de! los ! medios ! de! comunicac ión!

públ icos ! de! Aragón. ! Entre ! otras ! funciones! del ! Consejo ! será ! la ! de!

intermediar ! con! la ! D irecc ión! y , ! en! su ! caso, ! con! las ! empresas ! auxi l iares !

en! los ! conf l ictos ! de! carácter ! profes ional ! que! se ! pudieran! susc itar , !

ve lar ! por ! la ! independencia ! y ! denunciar ! cualquier ! anomal ía ! en! la !

gest ión! del ! interés ! públ ico, ! as í ! como! ejercer ! de! portavoz !

independiente! de! los ! profes ionales ! en! e l ! Consejo ! de!Administrac ión! de!

la !CARTV, !etc . ! !

k  Acometer ! e l ! proyecto ! Aragón! Netv ! desde! e l ! sector ! públ ico ! audiovisual !

(CARTV) !y ! la !empresa!públ ica !de! te lecomunicac iones ! (Aragón!Telecom). !

La ! CARTV! p lantea! la ! creación! de! un! nuevo! medio ! de! comunicac ión! y !

d istr ibución!de!contenidos !adscr i tos !a ! las !d irectr ices !de! la !d irecc ión!de!

Aragón! TV! y ! aprovechando! e l ! f lu jo ! de! contenidos ! media ! que! ya ! se !

producen! en! d icho!medio. ! La ! in ic iat iva ! parte ! de! la ! dec is ión! estratégica !

aprobada! por ! e l ! Consejo ! de! Administrac ión! de! la ! CARTV! de! supr imir ! la !

emis ión! sate l i ta l ! y ! dest inar ! los ! recursos ! económicos ! empleados! hasta !

e l ! momento! en! un! nuevo! medio ! que! cumpla ! tres ! premisas !

fundamentales: ! Que! pueda! sust i tu ir ! la ! d ivulgac ión! mundia l ! de ! los !

contenidos ! de! Aragón! TV! sust i tuyendo! a l ! saté l i te ; ! que! cree! un! porta l !

de ! descargas ! de! audio ! y ! v ídeo! de! los ! contenidos ! que! gest iona, !

independientemente! a ! las ! páginas ! web! corporat ivas ! ex istentes; ! que!

aporte ! una! nueva! v ía ! de! f inanciac ión! publ ic i tar ia ! y ! market ing! de!

marca. ! !

k  Puesta ! en! marcha! del ! Consejo ! Asesor ! de! la ! Corporación! Aragonesa! de!

Radio ! y ! Te lev is ión, ! como! órgano! de! part ic ipac ión! previsto ! en! la ! Ley ! de!

1987, ! hasta ! ahora ! inédito, ! y ! de! seguimiento! de! los ! contenidos ! de! la !

cadena. !



k  Reforzamiento!de! la ! garant ía !del !p lura l ismo!y ! la !part ic ipac ión! soc ia l ! en !

la ! programación! de! los ! medios ! públ icos ! de! comunicac ión! audiovisual . !

P lena! autonomía! e ! independencia ! respecto! de! los ! intereses !

económicos ! y ! part idar ios . ! E l ! Consejo ! Asesor ! de! la ! CARTV! debe! ser ! e l !

garante. ! !

k  Convocator ia ! per iódica ! de! unos! “Estados! generales” ! de! la ! Radio ! y ! la !

Telev is ión! públ icas ! aragonesas, ! ab iertos ! a ! las ! personas ! usuar ias ! y !

profes ionales ! del ! sector , ! con! la ! f ina l idad! de! debat ir ! ideas, ! enfoques! y !

proyectos !pr ior i tar ios . !

k  Incremento! de! la ! producción! propia ! en! los ! programas! no! informativos, !

buscando!s intet izar !ca l idad!y !proximidad. !

k  Supres ión!de! la ! parr i l la ! de!programas!de! escasa ! ca l idad!o ! incoherentes !

con! los !va lores !y !pr inc ip ios !de!una!soc iedad!democrát ica . !

k  Dinamizac ión! del ! sector ! pr ivado! audiovisual ! aragonés! (pymes! y !

cooperat ivas) , ! mediante! la ! rea l izac ión! de! programas! especia l izados!

acordes ! con! la ! exper iencia !o ! especia l izac ión!de! las !mismas, ! a ! través !de!

concursos ! de! acceso! restr ing ido! para ! los ! mismos! con! e l !

convencimiento! de! que! aumentará ! la ! ca l idad! de! los ! productos !

ofertados!por ! la ! te lev is ión!públ ica . ! !

k  Mantenimiento! de! los ! contratos ! de! patroc in ios ! deport ivos, !

manteniendo! la ! compra!de!derechos!de!emis ión!de!eventos !deport ivos, !

que! d iscr imine! de! manera! pos it iva ! e l ! deporte ! femenino! en! general ! y !

los ! deportes ! minor i tar ios ! en! part icu lar , ! con! especia l ! atención! a l !

deporte !base. ! !

k  Elaboración!de!un!P lan!de!unif icac ión!de!marca!de!medios !públ icos. ! !

k  Uti l izac ión! de! los ! segundos! canales ! de! d i fus ión! como! antena! cu ltura l , !

d ivu lgat iva !y !soc ia l . ! !

k  Creación! de! un! Departamento! de! Documentac ión! Transversa l . ! Un!

serv ic io ! unido! a ! la ! labor ! de! los ! archivos ! del ! Gobierno! de! Aragón! y ! de!

otras ! inst i tuc iones. ! !

k  Recuperac ión!de! los !p lanes ! formativos !y !convenios !de!apoyo!adaptados!

a ! las !personas!profes ionales !del !medio !y !empresas !de!apoyo. ! !

k  Desarrol lo ! de! la ! exper iencia ! de! “comunidades! de! oyentes” ! hoy!

ex istente! en! a lgunos! programas! de! la ! Radio ! y ! su ! extensión! a l ! ámbito !

te lev is ivo. !
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k  Incremento! y ! adaptac ión! tecnológica ! permanente! de! los ! serv ic ios ! de!

acces ib i l idad! de! las ! personas ! con! d ivers idad! funcional ! en! la !

programación!de! los !d ist intos !canales . !

!

k  Contr ibución! a l ! desarro l lo ! de! la ! d ivers idad! cultura l ! y ! l ingüíst ica . ! En !

part icu lar , ! deberán! abordarse ! programas! refer idos ! a ! las ! lenguas!

propias ! or ig ina les ! e ! h istór icas ! de! nuestra ! Comunidad! Autónoma!

(aragonés!y !cata lán) . !

k  Extensión! en! e l ! conocimiento! de! lenguas ! extranjeras , ! favoreciendo! la !

subt itu lac ión!de!pel ícu las !y !ser ies . !

k  Continuidad! y ! ampl iac ión! de! la ! exper iencia ! de! convenios ! con!

Ayuntamientos ! para ! la ! redifus ión! de! la ! señal ! y ! contenidos ! de! Aragón!

Radio !por ! las !emisoras ! loca les !en!régimen!de!gest ión!d irecta. !

!

3 .  Recuperac ión!del !Consejo'Asesor 'de'RTVE'en'Aragón . !

!

k  El ! Consejo ! Asesor ! de! RTVE, ! como! órgano! de! part ic ipac ión! y !

representac ión! de! la ! Comunidad! Autónoma! en! e l ! serv ic io ! públ ico!

estata l !de ! radio ! y ! te lev is ión, ! impulsará !de! forma!cont inuada!y !decid ida!

e l ! reforzamiento! de! este ! serv ic io ! públ ico ! ante ! las ! oportunidades ! de!

información, ! cu ltura ! educación! y ! entretenimiento! que! e l ! proceso! de!

d ig i ta l izac ión!ha!abierto. !

!

4 .  !Aragón'F i lm'Commiss ion !

!

IU ' exig irá ' e l ' cumplimiento' de' la ' propuesta ' de' resolución ! que, ! a ! propuesta !

de! su ! grupo!par lamentar io , ! fue! aprobada!por ! las !Cortes ! en!e l !Debate! sobre!e l !

estado! de! la ! Comunidad! de! 2014, ! y ! por ! e l ! que! las ! Cortes ! de! Aragón! instan! a l !

Gobierno! de! Aragón! a ! presentar , ! en ! e l ! p lazo! máximo! de! tres ! meses, ! una!

propuesta !de! "Aragón!F i lm!Commiss ion", ! como!ent idad!públ ica ! impulsada!por !

e l !Gobierno!de!Aragón!con!objeto !de: !

!

k  Fomentar ! y ! promocionar ! la ! imagen! de! la ! Comunidad! Autónoma! como!

enclave! de! rodajes ! de! pel ícu las , ! spots , ! anuncios , ! cortometra jes ! u ! otras !

act iv idades!c inematográf icas . !



k  Ser !un!punto!de!encuentro !entre !profes ionales !del !sector . !

k  Dinamizar ! e l ! sector ! y ! contr ibuir ! a ! act ivar ! e l ! sector ! audiovisual ! en! la !

Comunidad!Autónoma. !

k  Const i tu irse ! en! un! proyecto! del ! que! formen! parte ! ayuntamientos, !

comarcas !y !d iputac iones !provinc ia les . !

!

5 .  !Cerrar ' la 'brecha'dig ita l ! !

!

Hoy! la ! red! ofrece! instrumentos ! fundamentales ! para ! la ! cu ltura ! y ! en! general !

para ! la ! c iudadanía . ! Las !movi l izac iones ! soc ia les ! fomentadas ! en! internet , ! entre !

otras ! razones, ! hacen! que! la ' brecha' dig ita l ' suponga' una' quiebra' socia l ' que'

excluye' a ' sectores ' importantes ' de' la ' sociedad , ! a ! una! parte ! importante! de! su !

c iudadanía. ! S i tuamos! esa ! brecha! en! torno! a ! cuatro ! e jes: ! brecha' de' c lase '

socia l ' ( la ! renta ! condic iona! e l ! acceso! a ! las ! tecnologías) , ! de' género ! ( la ! red!

s igue! s iendo! un! espacio ! mayor itar iamente! mascul ino! y ! e l ! analfabet ismo!

dig ita l ! afecta !más!a ! la !mujer) , !de'edad ! y ! la !brecha!entre ! la ! c iudad!y !e l !mundo'

rural . ! Por ! e l lo , ! del ! mismo! modo! que! la ! I I ! Repúbl ica ! puso! en! marcha! las !

mis iones ! pedagógicas ! para ! ata jar ! e l ! analfabet ismo, ! hoy! nuestra ! propuesta ! es !

poner !en!marcha!mis iones! c ibernét icas !que! tengan!como! f in ! romper! la !brecha!

d ig i ta l ! en ! esos ! cuatro ! e jes ! para ! extender ! lo ! que! hoy! es ! una! condic ión!

necesar ia !del !p leno!e jerc ic io !de!c iudadanía . !

!

6 .  !Software' l ibre ! !

!

En ! Izquierda!Unida!hacemos!una!defensa!real !y !comprometida!con!e l !software!

l ibre ! y , ! por ! lo ! tanto, ! asumimos! los ! pr inc ip ios ! del ! movimiento! del ! Software!

L ibre. ! Por ! e l lo , ! abogamos! por ! establecer ! como! obl igator io ! e l ! uso! de! software!

l ibre ! en! todos! los ! ordenadores ! y ! medios ! informáticos ! of ic ia les ! en! todas ! las !

Administrac iones ! Públ icas ! y ! nos ! comprometemos! a ! poner ! en! marcha! e l !

cambio! de! los ! s istemas! informáticos ! de! la ! Administrac ión! autonómica!

s igu iendo! los ! parámetros ! y ! recomendaciones! de! la ! Free! Software! Foundat ion!

Europe, ! con! e l ! objet ivo ! de! lograr ! la ! soberanía ! tecnológica ! que! permita !

acometer ! la !despr ivat izac ión! los !s istemas!de! información!de!Aragón. !

!



PROGRAMA'MUNICIPAL'Y'AUTONÓMICO'IU'ARAGÓN'2015! 271!
 

Para ! poder ! desplegar ! nuestra ! pol í t ica ! en! esta ! mater ia ! es' necesar ia ' un'

Departamento' de' S istemas' Informáticos, ' dependiente' de' la ' Consejer ía ' de'

C iencia, ' Tecnología ' y ' Univers idad ! que! se ! encargue! de! gest ionar, ! de ! forma!

públ ica ! y ! transparente, ! con! los ! propios ! recursos ! mater ia les ! y ! humanos! de! la !

Administrac ión, ! todo! e l ! s istema! informático ! del ! Gobierno! de! Aragón! e !

impulsar ! los !pr inc ip ios !pol í t icos !acordados!en!esta !mater ia . !

!

Especia lmente! importante! es ! e l ! ámbito' escolar , ! en ! e l ! que! ha! de! educarse ! en!

la ! independencia ! de! terceros ! y ! en! la ! autoconf ianza, ! de! forma! que! las ! nuevas !

generac iones ! aprendan! las ! habi l idades ! informáticas ! prec isas ! para ! su !

desarro l lo !y !sepan!manejarse !con!esos !va lores !en!e l !entorno!tecnológico. !

!

Nos' oponemos' a ' la ' implantación' de' las ' patentes ' de' software , ! por ! favorecer !

a ! las ! grandes! corporac iones! y ! a ! los ! grandes! bufetes ! mult inac ionales , !

causando! un! per ju ic io ! a l ! movimiento! de! software! l ibre, ! tanto! a ! los !

programadores ! indiv iduales ! como! a ! las ! pequeñas! empresas ! que! producen!

este !t ipo!de!programas. ! !

!

Nuestras ! propuestas ! se ! fundamentan! en! la ! l ibertad' dig ita l , ! la ! ut i l i zac ión! en!

los ! serv ic ios ! públ icos ! del ! software! l ibre, ! fac i l i tando, ! además, ! e l ! empleo! del !

mismo! en! la ! Administrac ión! loca l !mediante ! la ! implementac ión! de! ayudas! que!

permitan! incorporar ! a ! sus ! equipamientos ! informáticos ! los ! s istemas!

operat ivos, ! paquetes ! of imát icos ! y ! apl icac iones! basadas ! en! e l ! software! l ibre, !

con! una! migrac ión! progres iva ! de! las ! administrac iones ! hac ia ! éste , ! ev itando!

pagar ! l icencias !a ! las !grandes!corporac iones. !

!

IU ' considera' fundamental ' que' las ' obras ' en' las ' que' la ' f inanciac ión, ' o ' parte '

de'e l la , 'se 'haga'con'dinero'públ ico 'sean'publ icadas'bajo ' l icencias 'copyleft . !

La ! comercia l izac ión! en! concepto! de! derechos! de! autorka ! no! es ! más! que! un!

pr iv i leg io ! otorgado! por ! un! per iodo! de! t iempo! l imitado! para ! proporc ionar ! un!

incent ivo! a ! los ! creadores ! y , ! de ! esta ! manera, ! fomentar ! la ! creac ión! de! obras !

or ig ina les . ! E l ! propósito ! de! los ! derechos! de! autorka ! es , ! por ! tanto, ! e l ! b ien!

común!y !no!e l !benef ic io !personal . ! !

!



Es ! un! cansancio ! ! ver ! y ! o ír ! a ! c iertos ! ‘creadoreskas ’ ! esgr imiendo! los ! derechos!

de! autorka ! como! s i ! éstos ! fueran! t í tu los ! de! propiedad! intocables , ! y ! creando!

confus ión! a l ! mezc lar ! cualquier ! otra ! forma! de! concebir ! la ! creac ión! y ! la !

d i fus ión! cultura l ! con! act iv idades! i l íc i tas ! como! la ! p irater ía . ! Frente ! a ! esta !

concepción! uniforme! y ! mezquina! de! la ! act iv idad! creat iva ! han! surg ido! otras !

formas! a lternat ivas ! de! entender ! los ! derechos! de! autorka ! que! se ! caracter izan!

por !una!mayor ! l ibera l idad. ! Es ! lo !que! se ! conoce! como!copyleft . !Dentro !de! esta !

denominación! se ! engloban! toda! una! ser ie ! de! l icencias ! de! d istr ibución! y ! uso!

de! las ! obras ! de! creac ión! que! se ! caracter izan! por ! la ! ces ión! a l ! dominio ! públ ico !

de! a lgunos! o ! todos! los ! derechos! de! autorka . ! La ! ventaja ! de! las ! l icencias !

copyleft ! es ! que! dejan! del ! lado! del ! autor ! e l ! dec id ir ! los ! términos! concretos ! de!

la ! l icencia !de!uso!y , !por ! tanto, ! la !manera!en!que!su !obra !puede!ser !ut i l i zada!y !

d i fundida. !

!

Es ! importante!hacer ! notar ! que! e l ! uso!de! l icencias ! l ibres ! no! está ! reñido! con! la !

venta !de! las !obras, ! puesto !que!ésta !puede! seguir ! ex ist iendo. ! S implemente, ! se !

e l ige ! por ! qué! productos ! se ! cobra ! d inero! y ! de! qué! productos ! se ! permite ! su !

l ibre ! d i fus ión. ! También! se ! regula ! lo ! que! se ! puede! y ! cómo! se ! puede! hacer ! con!

la ! obra, ! por ! e jemplo, ! emplear la ! en! un! ámbito ! educat ivo ! o ! permit i r ! su !

reut i l i zac ión!gratu ita !para !usos !no!comerc ia les . ! !

!

Para ! IU, ! e l ! objet ivo ! de! la ' f inanciac ión' de' una' obra' cultural ' debería ' ser '

ofrecer 'e l 'producto'a 'precios 'asequibles 'y 'acordes'con'e l ' ideal 'de'difundir ' la '

cultura ' de' forma' popular. ' La ! persona! creadora! no! ve ! as í ! reducidos ! sus !

benef ic ios ! por ! obra ! vendida, ! s ino! en! muchos! casos ! ampl iados! ya ! que! la ! l ibre !

d i fus ión! otorga!mucha!mayor ! v is ib i l idad! y ! d i fus ión. ! A l ! contrar io ! que! la ! forma!

de! entender ! los ! derechos! de! autorka ! que!pract ican!organismos! como! la ! SGAE, !

que! só lo ! favorecen! a ! los ! creadoreskas ! conocidoskas ! y ! a ! los ! productoreskas !

poderosos, ! las ! l icencias ! l ibres ! favorecen! a ! todas ! personas! profes ionales ! de! la !

creac ión!y , !en!especia l , !a ! las !menos!conocidas !y !con!menores !pos ib i l idades !de!

d i fus ión. ! !
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4.7''LAICISMO!
 
Esta ! l ínea! programática ! pretende! concretar ! de! manera! fehaciente! la ! puesta !

en!práct ica !de! la !aconfes ional idad!del !Estado!que!r ige !nuestra !Const i tuc ión. !

!

PARA'LOGRARLO,'SE 'PROPONEN'LAS'SIGUIENTES'MEDIDAS : !

 

1.  !El iminar ' cualquier ' t ipo' de' pr iv i legio ' o ' discr iminación' en' e l ' trato'

económico' y ' f iscal ' para ' todas' las ' entidades' de' carácter ' pr ivado, ' sean'

re l ig iosas ' o ' no , ! con! e l ! f in ! de! asegurar ! e l ! pr inc ip io ! democrát ico ! de! la !

igualdad! de! derechos! ante! la ! Ley ! y ! la ! separación' de' los ' ámbitos '

públ ico 'y 'pr ivado. '

!

o  El iminar ! de! la ! v igente! Ley ! 49/2002, ! de! Mecenazgo, ! y ! de! otras ! leyes, !

normas! y ! ordenanzas ! autonómicas ! y ! loca les , ! los ! enormes! pr iv i leg ios !

f isca les ! de! la ! ig les ia ! cató l ica ! y ! de! cualquier ! confes ión! re l ig iosa, ! as í !

como! de! sus ! ent idades, ! organizac iones, ! asoc iac iones! y ! empresas, ! por !

cuanto! supone! la ! equiparac ión! de! hecho! con! las ! ent idades ! s in ! ánimo!

de! lucro ! y ! la ! exención! tota l ! o ! parc ia l ! en ! los ! d i ferentes ! impuestos ! de!

ámbito ! estata l ! autonómico! o ! loca l ! (Soc iedades, ! Patr imonio, ! Actos !

Jur íd icos, ! IB I , ! Impuesto! sobre! Construcc iones, ! IAE, ! Suces iones ! y !

Transmis iones !Patr imonia les) . !

o  Supres ión! de! la ! equiparac ión! a ! corporac ión! de! derecho! públ ico ! de! la !

ig les ia ! cató l ica ! que! f igura ! en! e l ! art ícu lo ! 206! de! la ! actual ! normativa !

h ipotecar ia ! y ! de! la ! considerac ión! de! los ! obispos! d iocesanos! como!

fedatar ios ! públ icos ! en! e l ! art ícu lo ! 304! de! su ! Reglamento. ! Por ! lo ! tanto, !

e l ! Estado, ! a l ! mismo! t iempo! que! modif ica ! la ! norma, ! ha ! de! declarar !

como! actos ! nulos ! todas ! las ! propiedades! rúst icas ! y ! urbanas ! reg istradas !

por ! la ! ig les ia ! cató l ica ! por ! e l ! procedimiento! de! inmatr icu lac ión, !

rest i tuyéndolas !a !su !anter ior !s i tuac ión!registra l . !

o  Las ! ig les ias , ! confes iones ! y ! comunidades! re l ig iosas, ! as í ! como! las !

organizac iones! f i losóf icas ! o ! ideológicas ! const i tu idas ! en! torno! a !

convicc iones ! de! carácter ! no! re l ig ioso! y ! sus ! respect ivas ! federac iones, !

en! cuanto! a ! asociac iones! sometidas ! a l ! derecho! común, ! gozarán! de!



personal idad! jur íd ica ! una! vez ! const i tu idas ! con! arreglo ! a ! los ! preceptos !

de! la ! Ley ! Orgánica ! 1/2002, ! de! 22! de!marzo, ! reguladora ! del ! derecho! de!

asociac ión, ! s in ! n ingún! t ipo! de! excepcional idad, ! como! contempla ! en! la !

actual idad!d icha!Ley. !

o  Los ! Gobiernos! centra l , ! autonómicos ! y ! munic ipa les , ! coordinadamente, !

t ienen! la ! obl igac ión! de! ve lar ! por ! e l ! mantenimiento! adecuado! y ! e l !

reg istro ! anual ! del ! Patr imonio ! Histór ico ! Art íst ico ! en! poder ! de! la ! ig les ia !

cató l ica ! o ! de! otras ! confes iones ! para ! ev itar ! además! que! no! sean!

transmit idos ! a ! part icu lares ! n i ! a ! ent idades! mercant i les . ! Las ! campañas!

anuales ! de! cata logación! se ! f inancian, ! desde! 1986, ! a ! través ! de! un!

convenio ! entre ! e l ! Minister io ! de! Educación, ! Cultura ! y ! Deporte ! y ! las !

Comunidades!Autónomas. !

o  Desamort izac ión! de! b ienes. ! E l ! Estado! debe! buscar ! fórmulas ! de!

desamort izac ión! paulat ina ! y ! para ! uso! públ ico ! del ! patr imonio ! de! la !

ig les ia ! cató l ica ! por ! e l ! interés ! general ! y/o ! cuando! éste ! part ic ipa ! en! su !

mantenimiento! y ! restaurac ión, ! como! v iene! obl igado! por ! Acuerdos!

b i latera les !y !por ! la !actual ! leg is lac ión!de!Patr imonio. !

!

!

2 .  Garantizar ' la ' independencia ' efect iva ' del ' Estado' con' respecto' a '

cualquier ' confesión' re l ig iosa'o ' ideología 'part icular , ! asegurando!as í , ! la !

neutra l idad! ideológica !de! las !administrac iones!públ icas . !

!

o  El iminar ! cualquier ! t ipo! de! s imbología ! re l ig iosa ! en! los ! actos ! of ic ia les , !

as í ! como!en! lugares ! y ! edif ic ios !de! t i tu lar idad!públ ica ! y ! en! aquel los !que!

tengan!ta l !condic ión. !

o  Ninguna! autor idad! públ ica ! o ! funcionar ia l ! podrá! part ic ipar ! en! actos ! de!

carácter !confes ional , !en !ca l idad!de!ta l . !

o  Derogación! en! e l ! v igente! Código! Penal ! de! los ! art ícu los ! 522! a ! 525, ! que!

t ip i f ican! como! del i to ! la ! supuesta ! ofensa! a ! los ! sent imientos ! re l ig iosos !

en! re lac ión! con! sus ! actos ! o ! ceremonias , ! tanto! de! palabra ! como! de!

forma!escr i ta . ! !

o  Suprimir ! la ! va l idez ! c iv i l ! de ! los ! matr imonios ! y ! nul idades! matr imonia les !

re l ig iosas. !
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o  Supres ión! de! cualesquiera ! honores ! c iv i les ! u ! homenajes ! públ icos !

(condecorac iones, ! votos ! o ! nombramientos ! c iv i les) ! a ! imágenes, !

advocaciones, ! santos ! o ! s ímbolos ! re l ig iosos. ! As imismo, ! tampoco! se !

v inculará ! a ! los ! poderes ! públ icos ! (personas! o ! ent idades) ! con! r i tos ! o !

imágenes! de! carácter ! re l ig ioso. ! Quedarán! s in ! efecto ! los ! honores ! o !

nombramientos !que!se !hayan!real izado!hasta !ahora. !

o  Supres ión! de! la ! ce lebrac ión! de! ceremonias ! re l ig iosas ! en! los ! actos !

of ic ia les ! que! organice ! e l ! Estado! desde! cualquiera ! de! sus ! ámbitos, ! por !

e jemplo! en! las ! tomas! de! poses iones, ! funerales ! por ! catástrofes, !

reconocimientos ! de! méritos , ! rendic ión! de! honores, ! inauguraciones, !

etc . !

o  Adecuación! a ! la ! no! confes ional idad! del ! Estado! establec ida ! en! la !

Const i tuc ión! de! los ! reglamentos ! de! honores ! y ! protocolo ! de! las !

Administrac iones ! públ icas , ! as í ! como! de! los ! entes ! públ icos, ! del ! e jérc ito !

y ! fuerzas !del !orden!y !de! las !univers idades. !

o  El iminación! de! las ! capi l las ! de! cualquier ! lugar ! públ ico ! dependiente! de!

cualquier ! administrac ión, ! ya ! sea! escolar ! o ! univers i tar io , ! sanitar io , ! de!

serv ic ios ! soc ia les , ! centro ! penitenciar io , ! juzgados, ! cuarte les !mi l i tares ! o !

de! las ! fuerzas !de!orden!públ ico, !embajadas!y !consulados, !etc . !

o  Supres ión! de! la ! f igura ! de! los ! “capel lanes ! funcionar ios ! cató l icos” ! y , ! en !

su ! caso, ! de! otros ! representantes ! re l ig iosos ! de! los ! e jérc itos , ! hospita les !

y !cárceles . ! !

o  El iminación!del !Arzobispado!Castrense!de!España. !

o  Cualquier ! persona! que! permanezca! en! centros ! penitenciar ios ! u !

hospita les ! y ! que! por ! su ! especia l ! c i rcunstancia ! no! se ! pueda! desplazar ! a !

un! centro ! de! cu lto ! y ! so l ic i te ! as istencia ! re l ig iosa ! de! cualquier !

natura leza, ! t iene! e l ! derecho! a ! hacer lo ! y ! ser ! atendida, ! s in ! que!para ! e l lo !

sea !necesar ia ! la !ex istencia !de!estos ! funcionar ios !capel lanes. !

o  Supres ión! de! la ! emis ión! de! cu lto ! o ! r i tos ! de! carácter ! re l ig ioso! a ! través !

de! la ! te lev is ión, ! radio ! o ! cualesquiera ! medios ! de! comunicac ión! de!

t i tu lar idad!públ ica . !

o  Los ! poderes ! públ icos ! han! de! garant izar ! que! la ! pertenencia ! o ! no!

pertenencia ! de! una! persona! a ! una! determinada! confes ión! re l ig iosa ! sea!

tota lmente! voluntar ia ! y ! que! e l ! único ! requis i to ! para ! dejar ! de!

pertenecer !sea!mediante! la !s imple !so l ic i tud!formal . !



o  Garant ías ! jur íd icas ! para ! e jercer ! e l ! derecho! de! apostas ía ! en! cualquier !

confes ión!re l ig iosa. !

o  Asimismo, ! y ! en! re lac ión! con! la ! Declarac ión! de! los ! Derechos! del ! Niño! y !

otras ! Convenciones! internacionales , ! e l ! Estado! español ! garant izará ! que!

las ! organizac iones ! re l ig iosas ! proporc ionen! todas ! la ! fac i l idades ! para !

que! los ! n iños ! y ! n iñas, ! s i ! muestran! su ! d isconformidad! con! su !

adscr ipc ión! a ! estas ! organizac iones! por ! sus ! progenitores ! s in ! su !

consent imiento, ! puedan! anular ! su ! v inculac ión! a ! las ! c i tadas !

organizac iones! en! los ! casos ! de! baut ismo! u ! otros ! r i tua les ! s imi lares ! de!

pertenencia !de!menores. !

o  En! esta ! l ínea, ! en ! los ! Centros ! de! atención! y ! tute la ! de!menores ! públ icos !

o ! de! gest ión! pr ivada! se ! ev itará ! que! sean! gest ionados! por !

organizac iones! re l ig iosas ! o ! de! otra ! ideología ! part icu lar ! y , ! por !

supuesto, ! en ! estos ! centros ! se ! ex ig irá ! un! estr icto ! cumpl imiento! de! la !

l ibertad!de!conciencia . !

o  Los ! cementer ios ! serán! c iv i les , ! asegurándose! que! los ! fami l iares ! de! las !

personas ! d i funtas ! puedan! ce lebrar ! las ! ceremonias ! que! les ! parezcan!

pert inentes. ! Ningún! s ímbolo, ! icono! o ! emblema! de! cualquier ! t ipo, !

representat ivo ! de! una! re l ig ión! o ! de! una! ideología ! part icu lar , ! podrá!

pres id ir !estos !espacios !públ icos, !a !excepción!de! los !que!a ! los ! fami l iares !

de! la ! persona! d i funta ! decidan! exhib ir ! en ! la ! sepultura ! del ! fa l lec ido. ! Los !

ayuntamientos, ! s i ! es ! pos ib le , ! procurarán! espacios ! especí f icos ! para !

enterramientos !de!re l ig iones!organizadas !minor itar ias !s i ! lo !so l ic i tan. !

'

En ' toda' la ' red' sanitar ia ' se ' debe' garantizar ' e l ' derecho' a ' una'muerte ' digna' y '

las 'd isposic iones'del 'Testamento'Vita l . '

!

3 .  !Asegurar ! una! Educación! la ica , ! como! derecho! universa l , ! igual ! e !

integrador, !dentro !de!un!proyecto!común!de!c iudadanía . !

!

o  Para ! garant izar ! e l ! derecho! universa l ! e ! igual ! a ! la ! educación, ! y ! de!

acuerdo! con! los ! f ines ! que! le ! son! propios, ! la ! escuela ! ha! de!

educar ! s in ! dogmas, ! en! conocimientos ! c ient í f icos ! y ! universa les , !

en ! va lores ! humanistas ! y ! c ív icos, ! en! e l ! respeto! a ! los ! Derechos!

Humanos, ! en ! la ! asunción! de! la ! d i ferencia ! y ! de! la ! d ivers idad, !
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sobre! la ! base! de! la ! igualdad! en! d ignidad! y ! derechos, ! en ! los !

pr inc ip ios ! ét icos ! y !democrát icos !que! son! comunes. !De!ahí ! que! le !

sea !consustancia l !su !carácter ! la ico. ! !

o  En! consecuencia , ! la ! re l ig ión, ! en! sus ! formas! confes ionales , ! debe!

sa l i r ! de l ! curr ícu lo ! y ! del ! ámbito ! escolar ! con! e l ! f in ! de! respetar ! los !

derechos! de! toda! la ! comunidad! educat iva ! s in ! d iscr iminación! n i !

pr iv i leg io , ! ev itando! todo! t ipo! de! segregación! por ! razones! de!

ideas !o !creencias . !

o  No! se! subvencionarán, ! en! n ingún! caso, ! centros ! educat ivos ! con!

idear io ! propio, ! ya ! sea! de! carácter ! re l ig ioso! o ! de! otra ! natura leza !

ideológica ! part icu lar . ! N i ! aquel los ! que! vulneren! e l ! art ícu lo ! 14! de!

la ! actual ! Const i tuc ión! de! 1978. ! En! esta ! l ínea, ! se ! supr imirán, !

paulat inamente, ! los !conciertos !educat ivos. !

o  Con! e l ! f in ! de! respetar ! la ! neutra l idad! del ! espacio ! públ ico ! y !

común, ! que! es ! la ! escuela , ! se ! e l iminará ! todo! t ipo! de! s imbología !

re l ig iosa, !actos !y !prosel i t ismo!re l ig ioso, !de!cualquier !natura leza. !

o  La ! Univers idad! ha! de! ser ! la ica . ! Se ! han! de! supr imir ! de! la !

Univers idad!Públ ica ! todas ! las ! connotac iones ! re l ig iosas , ! as í ! como!

el ! estudio ! especí f ico ! del ! derecho! canónico! y ! la ! oferta ! de! c lases !

de!re l ig ión!en!cualquier !carrera !univers i tar ia . !

!

 

4.8' EL' DESARROLLO' DE' LOS' DERECHOS'
DE'LOS'ANIMALES'

 
Una! sociedad! avanzada! ha! de! incorporar ! en! su ! agenda! pol í t ica ! la !

preocupación! de! mi les ! de! personas! por ! un! mundo! en! e l ! que! la ! d ivers ión! de!

una! especie ! (humana) ! no! debe! seguir ! pasando! por ! la ! sumis ión! y ! e l !

sufr imiento! de! otras ! (resto ! de! animales) ! y ! caminar ! para ! garant izar ! un! cambio!

de!va lores !que!reconozca!e l !derechos!de! los !seres !v ivos !no!humanos. !

!

Somos!muchas! las ! personas! que! rechazamos! e l ! sufr imiento! de! los ! animales ! y !

empatizamos! poniéndonos! en! su ! lugar , !más! a l lá ! de! la ! barrera ! de! la ! especie ! y !

deseamos! romper! la ! re lac ión! como! mero! b ien! o ! a l imento! a l ! serv ic io ! del !



humanoka, ! ampl iando! nuestro ! c írcu lo ! moral ! para ! inc lu ir los ! también! en! otros !

aspectos ! con! los ! que! ya ! compart imos! nuestras ! v idas, ! marcándonos! los !

s igu ientes ! objet ivos ! y ! propuestas ! para ! promover ! e l ! respeto! y ! la ! protecc ión!

animal . ! !

!

Por ! e l lo ! DESDE' IZQUIERDA' UNIDA' PROPONEMOS' LA' SIGUIENTE' BATERÍA' DE'

PROPUESTAS: '

!

1.  !En'mater ia ' legis lat iva 'y 'normativa '

!

o  Fomento! de! in ic iat ivas ! leg is lat ivas ! y ! f isca les ! para ! promover ! la ! defensa!

animal , ! ap l icando! las ! d irect ivas ! europeas! sobre! protecc ión! y ! b ienestar !

animal , ! garant izando! la ! dotac ión! de! medios ! suf ic ientes, ! económicos ! y !

humanos, !para !su !apl icac ión. !

o  !Creac ión! de! una! Comis ión! Autonómica! de! Protecc ión! y ! B ienestar !

Animal ! dependiente! de! la ! Consejer ía ! de!Medio ! Ambiente! del ! Gobierno!

de! Aragón. ! En! e l la , ! part ic iparán! las ! ent idades! y ! protectoras ! de! este !

ámbito. !

o  Creación! de! la ! f igura ! de! Defensor/a ! de! los ! Animales ! de! Aragón! entre !

aquel las ! personas! que! destaquen! por ! su ! labor ! en! la ! defensa! de! los !

animales, !poseyendo!facultades !de! inspecc ión!y !denuncia . !

o  Elaboración, ! junto! a ! los ! d i ferentes ! ayuntamientos ! loca les , ! de! un! p lan!

de! gest ión! de! colonias ! de! gatos ! ca l le jeros ! s igu iendo! como! ejemplo! e l !

“Proyecto!CES” !del !Ayuntamiento!de!Zaragoza. !

o  Colaborac ión! con! las ! administrac iones! loca les ! para ! la ! creac ión! en!

todas ! las ! loca l idades! de! espacios ! suf ic ientemente! ampl ios ! y ! acotados!

para ! la ! l ibre !suelta !de! los !perros. !

o  Aprobación! de! una! nueva' Ley' de' Protecc ión' Animal ' de' Aragón ! en !

co laborac ión!con!resto !de!Consejer ías !y !Departamentos: !

!

k  Introducción! en! e l ! preámbulo ! de! un! reconocimiento! de! los ! animales !

como! “seres ! s int ientes” ! con! capacidad! de! sufr i r ! ta l ! y ! como! se !

establece!en!e l !art ícu lo !13!del !Tratado!de!L isboa. !

k  Reforma!de! la ! Ley !11/2003, !para !que!desaparezca!e l ! anexo!de!métodos!

prohib idos !de!sacr i f ic io !y !as í !no!propic iar !a lgún!vac ío ! legal . !
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k  Respecto! a ! la ! def in ic ión! de! “animal ! de! compañía ! exót ico” ! debe!

establecerse ! un! l is tado! “posit ivo” ! que! indique! las ! especies ! permit idas, !

sust i tuyendo! los ! actuales ! l i s tados! “negat ivos” ! que! recogidos ! en!

d iversas ! leg is lac iones ! (conservac ión! fauna! y ! f lora, ! invasoras…) ! indican!

las !especies !que!está !prohib ido!mantener !como!mascota. !

k  Considerac ión! de! los ! équidos, ! a ! todos! los ! efectos, ! como! animales ! de!

compañía. !

k  Aumento! de! las ! sanciones ! por ! maltrato ! animal ! y ! ampl iac ión! del ! p lazo!

de!prescr ipc ión!de! las ! infracc iones. ! !

k  Reconocimiento! del ! derecho! de! auxi l io ! a ! los ! animales, ! de ! ta l ! manera!

que! s i ! a lgu ien! atropel la ! a ! un! animal ! y ! no! lo ! socorre ! incurr irá ! en! una!

infracc ión!muy!grave. !Del !mismo!modo!en!e l !caso!de! inundaciones. !

k  Creación! de! una! br igada! especia l izada! en! protecc ión! animal ! dentro ! de!

la !unidad!adscr i ta !de!Pol ic ía !Nacional . !

k  Puesta !en!marcha!de!un!comité !ét ico !transversa l . !

k  Reglamentac ión! y ! superv is ión! de! las ! condic iones! de! v ida ! d ignas ! de! los !

animales ! empleados! en! la ! industr ia , ! pers iguiendo! a ! aquel las ! que!

atenten!contra !e l !b ienestar !animal ! (peleteras, ! fo ie !gras , !etc . ) . !

k  Faci l i tar ! e l ! a lo jamiento! en! las ! casas ! y ! en! los ! centros ! de! acogida! para !

v íct imas!de! la !v io lencia !machista !a ! sus !animales !de!compañía , !as í ! como!

el ! acceso! de! los ! mismos! a ! a lbergues! públ icos ! en! e l ! caso! de! personas !

s in !hogar. !

k  Sol ic i tar ! a ! las ! instancias ! competentes ! la ! reducc ión! del ! IVA! en! los !

productos ! f i tosanitar ios !para !uso!veter inar io . !

!

2 .  !Sobre'tenencia, 'compraventa'y 'mantenimiento'de'animales !

!

k  Fomento! de! la ! adopción! por ! encima! de! la ! compraventa ! ya ! que!

consideramos! que! los ! animales ! no! son! mercancías ! con! las ! que!

comerc iar . !Restr icc ión!a ! la !compraventa !de!animales !exót icos. !

k  Mejora ! en! las ! condic iones! de! v ida ! de! los ! animales ! empleados! en!

exper imentac ión, ! sust i tuyéndolos ! progres ivamente! por ! a lternat ivas !

ét icas !ex istentes. !

k  Defensa! de! la ! habi l i tac ión! de! habitac iones ! en! los ! hospita les ! para ! que!

los/as !pac ientes !puedan! rec ib ir ! v is i tas ! de! sus ! animales ! en!habitac iones !



acondic ionadas! a l ! efecto, ! garant izando! las ! medidas ! sanitar ias !

necesar ias . !

k  Establec imiento, ! en! e l ! caso! de! los ! perros, ! de! un! l ímite ! temporal ! de!

permanencia ! de! los ! animales ! atados! o ! encerrados! en! un! espacio ! f ís ico !

dado! (v iv iendas, ! naves, ! comerc ios) . ! Este ! p lazo! será !más! reducido! en! e l !

caso!de!a is lar !a ! los !animales !en!un!espacio !anexo!a l !anter ior ! (balcones, !

terrazas, ! jard ines) . !

k  La ! venta ! de! animales ! de! compañía ! so lo ! podrá ! real izarse ! por ! parte ! de!

cr iadoreskas !registrados. !

k  En! caso! de! tener ! que! procederse! a l ! sacr i f ic io ! por ! razones! de! b ienestar !

animal , ! éste ! lo !pract icará !en! todos! los ! casos !un!profes ional ! veter inar io !

a ! través ! de! la ! apl icac ión! de! un! barbitúr ico ! anestés ico ! que! impl ique!

necesar iamente! la !pérdida!de!consc iencia !previa !del !an imal . !

k  Los ! animales ! entregados! en! adopción! serán! s iempre! previamente!

ester i l i zados! y ! se ! informará! a l ! adoptante! sobre! las ! neces idades! del !

an imal !adoptado. !

!

3 .  !Sobre'fauna's i lvestre 'y 'su 'bienestar !

!

k  Ampliac ión! de! las ! restr icc iones ! a ! la ! pesca ! y ! caza ! deport ivas , !

manteniendo! un! control ! exhaust ivo ! de ! los ! animales ! ut i l i zados! para !

ta les !act iv idades. !

k  Prohib ic ión! y ! persecución! de! la ! caza ! furt iva ! de! las ! especies ! protegidas !

en!Aragón. !

k  Programas! de! contro l ! de ! poblac iones ! de! los ! animales ! por ! medios ! no!

leta les . !

k  Inmovi l izac ión! de! animales ! por ! medios ! no! v io lentos: ! dardos!

tranqui l izantes, !etc . !

k  Colaborac ión! con! las ! inst i tuc iones! competentes ! para ! una! reconvers ión!

paulat ina !de!zoológicos !y !acuar ios !en!santuar ios . !

!

4 .  'En 'referencia 'a ' los 'animales 'de'granja 'y 'su 'bienestar !

!

k  Incent ivo ! de! aquel las ! l íneas ! que! promueven! unos! a ltos ! índices ! de!

b ienestar ! animal ! establec iendo! ayudas! para ! que! los ! ganaderoskas ! se !
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adapten! o ! superen! los ! n ive les ! de! referencia ! establec idos ! por ! la !

leg is lac ión!v igente!sobre!b ienestar !animal . ! !

k  El iminación! de! las ! medidas ! y ! ayudas! que! promuevan! formas! de!

producción!agres ivas !para !e l !b ienestar !animal . !

k  Compromiso! para ! los ! mataderos ! de! t i tu lar idad! autonómica! de! no!

acogerse! a ! la ! excepción! a l ! aturdimiento! previo ! por ! motivos ! re l ig iosos !

previsto ! en! la ! leg is lac ión! v igente. ! Promover ! los ! acuerdos! con! las !

comunidades! re l ig iosas ! exceptuadas ! para ! promover ! en! su ! seno! la !

aceptac ión!de!animales !que!hayan!s ido!aturdidos !previamente. !

k  Establec imiento! de! un! porcentaje ! mínimo! de! inspecciones ! en!

mataderos !que! se ! real icen!en!e l !momento!de! la !descarga!de! los !medios !

de!transporte ! (habitualmente!de!madrugada) . !

k  Integrac ión! del ! b ienestar ! animal ! en! los ! condic ionantes ! para ! los !

et iquetados! reg ionales ! de! denominación! de! or igen! y ! promoción! de!

et iquetados! pr ivados! basados! en! e l ! b ienestar ! de! los ! animales ! como!

parte !del !s istema!de!garant ía . !

k  Uti l izac ión! de! los ! recursos ! de! tecnología ! e ! invest igac ión! agrar ia !

regionales ! en! e l ! avance! en! técnicas ! de! producción! que! mejoren! e l !

b ienestar ! animal ! en! aquel las ! áreas ! en! las ! que! todavía ! no! se ! ha!

avanzado! lo !suf ic iente. !

!

5 .  !Sobre' la 'pol ít ica 'de'espectáculos !

!

k  Poner ! f in ! de! los ! espectáculos ! donde! se ! atente! contra ! e l ! b ienestar ! de!

los ! animales: ! tauromaquia, ! c i rcos ! con! animales , ! cetrer ías , ! an imales ! en!

cabalgatas , !équidos !en!carruseles , !etc . !

k  Exig ir ! la !NO! retransmis ión!y !publ ic idad!de! los !mismos!en! la ! te lev is ión!y !

radio ! autonómicas ! de! t i tu lar idad! públ ica: ! feste jos ! taur inos, !

espectáculos ! les ivos !para ! los !animales, !c i rcos !con!animales . . . . !

k  Supres ión!de! cualquier ! t ipo!de! ayudas! y/o! subvención! a ! las ! corr idas ! de!

toros, ! como! a ! n inguna! act iv idad! económica! y/o ! serv ic io ! que! tenga!

como!f in !ú lt imo! la !F iesta !Nacional . !

k  Apoyo!y !promoción!de! los !espectáculos !s in !animales. !

k  Rechazo! a ! que! los ! espectáculos ! en! los ! que! se ! maltrate ! animales ! sean!

declarados!B ien!de! Interés !Cultura l . !



k  En! re lac ión! con! espectáculos ! p irotécnicos ! o ! uso! de! mater ia l !

p irotécnicos ! de! cualquier ! t ipo, ! se ! indicará ! c laramente! a ! la ! poblac ión!

las ! horas ! y ! lugares ! concretos ! en! los ! que! se ! desarro l larán! estas !

act iv idades, ! quedando! prohib ido! e l ! uso! de! mater ia l ! p irotécnico! fuera !

de! las !zonas !y !horas !acotadas !y !autor izadas. !

'

6 .  'Centros 'de'protección'animal 'y 'protectoras '

!

k  Fomento! del ! “sacr i f ic io ! 0” ! en! todos! los ! centros ! de! recogida! de!

animales. !

k  Faci l i tac ión! de! la ! gest ión! de! asociac iones! protectoras ! en! la ! gest ión! de!

los !centros !de!protecc ión!animal . !

k  Apoyo! a ! la ! creación! de! refugios ! y ! santuar ios ! donde! los ! animales ! que!

fueron!explotados!de!d iversas ! formas!puedan!v iv ir !en !paz. !

k  Fomento! de! un! programa! anual ! de! apoyo! económico! a ! asociac iones!

protectoras. !

!

7 .  !Concienciac ión'y 'sensibi l izac ión'c iudadana !

!

k  Promoción! de! campañas! de! concienciac ión! y ! sens ib i l i zac ión! contra ! e l !

maltrato ! animal ! en! centros ! educat ivos ! desde! la ! educación! infant i l !

hasta ! la !univers idad. !

k  Promoción! de! campañas! a ! personas ! propietar ias ! sobre! temas!

especí f icos: ! benef ic ios ! de! la ! ester i l i zac ión, ! educación! en! posit ivo, !

c iv ismo!y !convivencia…!

k  Creación! de! una! red! de! papeleras ! especia l izadas ! en! excrementos !

caninos !que!d ispongan!de!un!d ispensador!de!bolsas !para !su !recogida. !

k  Creación! de! un! número! de! te léfono! gratu ito ! que! ofrezca ! información!

sobre! defensa! de! los ! animales ! dependiente ! de! la ! Comis ión!Autonómica!

de! Protecc ión! y ! B ienestar ! Animal . !Mediante ! este ! te léfono! se ! redir ig irá !

a ! los ! interesados!a l !organismo!o!asociac ión!competente. !

k  Reconocimiento! del ! derecho! en! las ! inst i tuc iones! públ icas ! (co legios !

públ icos, !etc . ) !a !e leg ir !un!menú!s in ! ingredientes !de!or igen!animal . !

!

!


